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Si 
cáusá de Méjico, en la guerra que ac tua lmente 

Sostiene contra la Franc ia , está juzgada ya-, y es inútil 
ocuparse en querer demostrar su justicia, cuando nadie 
duda dé ella. 

La publicación de los siguientes discursos del ilustre 
general Pr im, no t iene, pue's, por objeto procurar un con-
vencimiento que existe de mucho tiempo atrás en todos 
los mejicanos, si sé exceptúan aquellos pocos que> par t i -
darios de los franceses, se han convertido en traidores 
y para quieiiés no razones, sino castigo y muy severo es 
lo qué se necesita. 

Pero como, por una parte* los discursos que publica-
m o s han venido con tales interrupciones que apenas se 



han podido leer , y aun a lguno de ellos no existia" com-
pleto en esta c iudad , á pesar de l ' anhe lo que se tenia por 
conocerlos, y por otra, juzgamos que es un h o m e n a j e á 
su dis t inguido autor* darlos á luz bajo una fo rma t |üe se 
preste á que todo buen mejicano los Conserve, como 
prueba de g ra t i tud al abogado de la razón y de la just i-
cia, cuando se dudaba de ellas* hemos quer ido satisfa-
cer ambas necesidades* y por eso hacemos la presente 
edición. 

Rec íba la , piles* el público, an imado de los mismos 
sent imientos qlie nos han movido á hacer la . 

r#ua^afaia-ct, cié MS.^-MS. 

^ ^ ÉSIOÑ del ¿ta 13 de Diciembre.—Discusión del pro-
yecto de contestación al discurso de la Corona.—Le-
yéronse el dictamen de la comision, los votos par* 
ticulares dé los señores Carramoüno y conde de 

Guendulain y cinco enmiendas de los señores con-
de de Reus, marqués de Moliris, Tejada, Riquelme 
y Sainz Andino. - La del señor conde de Reus di-
ce así: 

"Ruego al senado se sirva admitir la siguiente enmienda 
ni párrafo relativo á la cuestionn de Méjico: 

" E l senado ha visto con pena que las diferencias habidas 
con Méjico subsisten todavía. Estas diferencias hubieran 
podido tener una solucion pacífica, señora, si el gobierno 
de V. M. hubiera estado animado* de un espíritu mas con-
ciliador y justiciero. Él Senado entiende que el origen de 
esas desavenencias es poco decoroso para la nación españo-
la, y por lo mismo ve con sentimiento los aprestos de 
guerra que hace vuestro gobierno, pues la fuerza de las aro-
mas no nos dará la razón que no tenemos." 

"Palacio del Senado, 13 de Diciembre de 1858.—El cott-
tíe de Reus." 



han podido leer , y aun alguno de ellos no existia" com-
pleto en esta c iudad, á pesar de l ' anhelo que se tenia por 
conocerlos, y por otra, juzgamos que es un homenaje á 
su distinguido autor* darlos á luz bajo una forma t|üe se 
preste á que todo buen mejicano los conserve, como 
prueba de grat i tud al abogado de la razón y de la justi-
cia, cuando se dudaba de ellas* hemos querido satisfa-
cer ambas necesidades* y por eso hacemos la presente 
edición. 

Recíbala , pues* el público, animado de los mismos 
sentimientos que nos han movido á hacerla . 

r#ua^afaia-ct, cié MS.^-MS. 

^ ^ ÉSIOÑ del ¿ta 13 de Diciembre.—Discusión del pro-
yecto de contestación al discurso de la Corona.—Le-
yéronse el dictamen de la comision, los votos par-
ticulares de los señores Carramoüno y conde de 

Guendulain y cinco enmiendas de los señores con-
de de Reus, marqués de Móliris, Tejada, Riquelme 
y Sainz Andino. - La del señor conde de Reus di-
ce así: 

"Ruego al senado se sirva admitir la siguiente enmienda 
ni párrafo relativo á la cuestionn de Méjico: 

"El senado ha visto con pena que las diferencias habidas 
con Méjico subsisten todavía. Estas diferencias hubieran 
podido tener una solucion pacífica, señora, si el gobierno 
de V. M. hubiera estado animado* de un espíritu mas con-
ciliador y justiciero. Él Senado entiende que el origen de 
esas desavenencias es poco decoroso para la nación españo-* 
la, y por lo mismo ve con sentimiento los aprestos de 
guerra que hace vuestro gobierno, pues la fuerza de las aro-
mas no nos dará la razón que no tenemos." 

"Palacio del Senado, 13 de Diciembre de 1858.—El cott-
tíe de Reus." 



E! Si\ Ros de Otano.-*pido la palabra para una cüestióü 
previa. 

Acto continuo sé leyd la éigulehfcé proposicioñ: 
" i ido al Senado sé sirva declarar que no ha lugar á de-

liberar sobre la admisión ó inadmisión de la enmienda pre-
sentada á la contestación del discursó de la Corona por el 
señor conde de Reus. 

_ "Palacio del Senado, 13 de Diciembre de Í858.—Antó-
hio Ros de Olano/ ' 

El Señor Presidente;—El Sr. líos de tí lanó tierie la pa-
labra para apoyar su proposicioñ. 

El Sr. Ros de Olanó.—Ruego ai Señor Pres idente y á la 
mesa, que del art. 45 de la Constitución se leari los parra-
tos cuarto y seáto. 

El señor secretario duque de Abranles leyó dichos par-
raros, y decían así: 

. 6 ? "Dec la ra r l a guerra y hacer ratificar la paz, dando 
cíes pues cuenta documentada á las Cortes. 

7 ? "Dirijir las relaciones diplomáticas y comerciales 
con iás demás potencias." 

Abierto el debate sobre la referida proposición, dijo: 
El Señor conde de Reus.—Empiezo, señores senadores, 

por decir que lio soy yó quien ha traído al Senado la cues-
tión de Méjicó. Si yo la hubiese iniciado aquí, entonces 
estarían en su lugar los cargos que se me han dirijido. Pe-
ro quien ha traidó aquí la cüestton éS el gobierno 'en el dis-

• c u r s o d e l a Corona, y entiendo yo que todas las materias 
de que habla el discurso, están autorizados los señores se-
nadores para tratarlas. Sino, ¿para qué ponerlas en él? No 
quiero creer que se intente impedir que un señor senador 
use de su derecho ocupándose de cualquiera cuestión de 
aquellas que naturalmente está l lamado á t ra tar . 

Sentado esto, contestaré á la especie vertida por mi d i g -
no amigo el Sr. Ros de Glano y repróducida despues por el 
señor ministró de Estado, de que se debe hablar lo menos 
posible de una Cuestión como es ta , que se encuentra en las 
vías diplomáticas. Quisiera que el gobierno de S. M. me 
dijera cuál es el diplomático que ha elejido para las con-
ferencias que se debieron téner en París en unión de los 
hombrados por Francia é Ingla terra , cuya mediación había 

aceptado el gobierno de S. M.; pues precisamente el ver. 
yo que se habían suspendido las vías diplomáticas es lo que 
rae ha movido á presentar mi enmienda, porque hora es ya 
de que se ponga sobre el tapete esa importante cuestión. 

Se trata, señores, de la paz ó de la guerra; y cuando tan 
fatales consecuencias pueden venir sobre nuestro país, ra-
zón es que los ilustres señores senadores conozcan esa 
cuestión, respecto á la cual hubiera yo probado con docu-
mentos, que aquí están, que Méjico ha dado todas las sa-
tisfacciones que se le han pedido. 

El señor presidente.—Señor senador, su señoría no tiene 
la palabra mas que para la cuestión previa. 

El señor conde de Reus ,—|Ie pedido la palabra en con-
tra de la proposicioñ del Sr. Ros de Qlano, y como quiera 
que este señor senador, igualmente que el señor ministro 
de Estado, me han dirijido el cargo de tener impaciencia, 
y aun táci tamente el de falta de patriotismo, necesito es-
pliear ia razón que rne ha movido á traer aquí esa enmien-
da y los documentos que prueban mi aserto". 

Antes contestaré á la especie de que para tratar aquí esa 
cuestión, era preciso descender á una pósi.cion vulgar, pala-
bra que no es muy cortes por cierto, y sobre la que no pue-
do menos de decir, que yo no me coloco nunca en situacio-
nes vulgares; tengo bastante nobleza y elevación de espíri-
tu para colocarme siempre sobre la vulgaridad, y tanto es 
así, que en esta cuestión me pongo frente á f rente con la 
opinion pública, lo cual me parece que no tiene nada de 
vulgar. 

.Yo estraño tanto mas esa frase en el Sr. Ros de Olano, 
.cuanto que reconozco que su señoría es siempre muy co-
medido. 

El Sr. Ros de Olano.—Si su señoría me lo permite espli-
'• earé esa palabra. 

El señor conde de Reus.—Despues podrá su señoría ha-
cerlo. 

En apoyo de su aserción, el señor general Ros de Olano, 
ha querido hacer un argumento, que no dudo habrá tenido 
.poca importancia en el ánimo de ios señores senadoies. 

La prensa constitucional, ha dicho su señoría, ha defen-
dido la cuestión de Méjico en un sentido nacional: la pren-



sa democrática Ja ha sostenido en sentido anti-constitu-
eional; y de esto ha querido su señoría deducir que venia 
yo aquí á ser un paladín, un abogado de la democracia, 
cuando sabe su señoría que no soy demócrata ni lo he sido 
nunca: no debiendo su señoría olvidar que he combatido 
esas ideas en otro lugar, en días de prueba y de peligro. En 
esos dias levanté muy alta mi voz para defender la monar-
quía constitucional y la dinastía de doña Isabel II, mientras 
el Sr. Ros de Olano y otros muchos continuaban sentados 
en sus puestos, sin tratar aquella cuestión con la ventaja que 
sus talentos les podrían dar. 

Pero lo mas original del discurso de su señoría es el ha-
ber dicho que mi enmienda es anti-constitucional, porque 
de .ser así, lo que verdaderamente será inconstitucional 
es el discurso de la Corona. 

Ha dicho el señor ministro de Estado, que de nadie se podia 
esperar menos que del conde de Reus venir á suscitar esta 
discusión. No he podido comprender por qué esta estra-
ñeza. El conde de Reus es un hombre justo, probo, de dig-
nidad, de honra, que estima el decoro de la nación españo-
la como cualquier español; y por consiguiente, cuando el 
conde de Reus cree que la verdadera honra, el decoro, la 
.dignidad de la nación española están amenazados, viene 
jaquí á defenderlos; porque no hay que dejarse llevar de las 
.palabras dignidad, decoro, honra nacional: es preciso que 
,esa dignidad y ese decoro estén completamente hermana-
dos con la razón y la justicia; y si yo hubiera probado aquí 
¡que no habia razón ni justicia contra Méjico, resultaría que 
«n todos los casos, aun llevando allá la guerra y venciendo, 
la honra, la dignidad y el decoro de la nación volverían ne-
gramente mancillados. Véase, pues, si el conde de Reus 
ha estado en su lugar, si ha sido hombre previsor, si ha pro-
cedido como hidalgo y caballero al traer aquí esta cuestión. 

Pero su señoría ha he,cho una indicación, la de que no 
pienso en este asunto como pensaba, y debo ocuparme de 
¿esto, pues no quiero que los señores senadores crean que 
carezco de la circunspección necesaria para tratar esa grave 
é importante cuestión. Es cierto que antes que saliese de 
Madrid nuestra augusta Reina para d.i.rijirse á Galicia, me 

hizo su señoría el honor de hablar conmigo sobre la cues-
tión de Méjico. 

Entonces el señor ministro de Estado estaba tan pacífico, 
que creía que se debia arreglar la cuestión por medio de un 
tratado, cuyas bases fueran justas y equitativas, único modo 
de salvar el decoro de ambas naciones. Hoy su señoría no 
piensa lo mismo, puesto que en vez de tratado se están ha-
ciendo aprestos de guerra. 

Estas cuestiones deben ventilarse antes, porque despues 
no tienen remedio. Cuando se trata de paz o de guerra, 
los.hombres sensatos deben meditar mucho su proceder. 

Y no se me diga que yo, general, vengo aquí á patrocinar 
una cuestión de paz; yo hablo aquí como senador. El día 
que ss me llamara á un consejo de guerra para tratar de una 
cuestión militar con una nación, por fuerte que fuera, obra-
ría como militar. Pero como senador debo obrar con «plo-
mo y filosofía. Comprendo, como militar, que se pueden 
hacer guerras porque así se crea conveniente, prescindien-
do de la razón y la justicia, y atendiendo solo á la conve-
niencia política; pero aquí no hay razón, ni justicia, ni tam-
poco conveniencia de ningún género. 

¿Tan inminente es el rompimiento, que el mismo señor 
ministro nos ha dicho que estábamos próximos á venir á las 
manos? Y siendo así, ¿á qué dejar á los señores senadores 
y al país sin que conozcan el por qué hemos de venir á. las 
manos? Nadie mas competente que los señores senadores 
para todas ias cuestiones políticas interiores y estenores. 
Pues estoy seguro de que si voy preguntando á todos, uno 
por uno, sí conocen esta cuestión á fondo para resolveracer-
ca de ella, me dirá que no, por no haberla estudiado bas-
tante. 

Si me dirijo á la otra Cámara, me dirán lo mismo; y eso 
será lo que me contesten los directores de los penodicos. 
Uno de ellos se ha presentado en mi casa á decirme que iba 
á escribir contra mí en esta cuestión; y preguntándole yo si 
la conocía, me dijo que no sabia mas que lo que había oído 
decir en las Cámaras v en los periódicos: luego la cuestión 
necesita ilustrarse, y yo he hecho bien en traerla aquí para 
que los señores senadores la conozcan, y juzguen si he sido 
lijero, ú obrado con acierto al presentarla. 



El señor ministro de Estado.—Deseo que esta cuestión, 
que no ha de impedir la discusión principal que el señor 
conde de Reus ha promovido, se acorte cuanto pueda ser. 
for eso no quiero alargarla; pero voy á recordar y á ampliar 
tina consideración capital que descuella en este debate, de 
la que no se ha hecho cargo el señor conde de Reus. Sí-
es permitido discutir la cuestión de Méjico; es un derecho 
que t iene todo senador. 

Sí, señores; es permitido discutir la cuestión de Méjico-
pero, ¿no hay medios mas regulares, mas usados, mas cor-
rientes en todo Parlamento para promover cuestiones de es-
ta clase? 

Si el señor conde de Reus hubiese limitado su enmienda 
á recomendar al gobierno que fuese conciliador, eso abría el 
debate, eso era una censura gravísima al gobierno actual; 
pero no envoivia la condenación de los actos de todos los 
anteriores. ¿Cómo, señores, se dice que la razón no está de 
parte de nuestra patria? ¿Cómo, cuando despues de haberse 
roto un tratado tras otro, á las violaciones de la fé nacional 
se ha reunido la efusión de sangre de nuestros queridos com-
patriotas? 1 

¿Cómo, repito, puede discutir el senado español una en-
mienda por la cual se condena una causa que la nación en-
tera, según el mismo señor conde de Reus, ha abrazado que 
la nación entera considera justa , que la naciou entera se en-
cuentra dispuesta á sostener? 

El señor conde de Reus.—P¡do la palabra para rectificar-
El señor ministro de Estado.—Crée el señor conde de 

Keus que yo he dicho q u e s e estaba próximo ai rompimien-
to de las hostilidades. No, señores; lo que dije f u é ' q u e el 
gobierno había adoptado las disposiciones necesarias Dara 
dejar completamente á salvo la dignidad de nuestro país 
El gobierno está y ha estado siempre animado de un espíri-
tu conciliador, y si no consintió en una conferencia, fué por-
que la naturaleza del asunto no lo permitía; es, señores, por-
que según se ha dicho rec ien temente en una nación que 
marcha á la cabeza de la civilización europea, para las cues-
tiones de dignidad, para las cuestiones de honra no hay con-
ferencias diplomáticas; las cuestiones de intereses materia-

les, las cuestiones de territorio, pueden ser objeto de una 
conferencia, pero las cuestiones de dignidad, nunca. 

El señor conde de Reus (para rectificar).—Empezaré por 
las palabras con que ha concluido el señor ministro de Es^ 
do. Su señoría ha dicho: las cuestiones de dignidad, de 
honra, debe arreglarlas la misma nación: en las de intereses 
materiales podría permitirse la intervención de las estrange-
ras. Ahora preguntaré á su señoría: ¿por qué el gobierno 
aceptó la mediación que le propusieron las dos grandes po-
tencias de Francia é Inglaterra? Una vez aceptada, queda 
destruido el principio qUe ha sentado su señoría. Mas tar-
de, el ministro mejicano, nombrado ad hoc, puso en conoci-
miento del gobierno de S. M. que estaba pronto á cumplir 
su misión, y el gobierno de S. M. no tuvo á bien que las 
conferencias empezaran. Por lo tanto, tengo derecho para 
insistir en que las vías diplomáticas están paralizadas y ai 
mismo tiempo continúan los aprestos de guerra. 

Insiste el señor ministro de Estado en decir que las ofen-
sas que hemos recibido de Méjico son de tal magnitud, que 
lastiman el decoro y la dignidad nacional. Precisamente 
eso era lo que yo quería probar en contrario, porque para mí 
es tan claro como la luz del Mediodía que esas ofensas no 
existen, y qué la nación mejicana ha hecho todo cuanto ha 
podido para dar cumplida satisfacción á España. 

Que se ha roto un tratado. Su señoría no puede ni debe 
•olvidar el origen de esa gran cuestión. El origen es vicio-
so; y sabe su señoría que, conforme á un axioma de derecho 
universal, cuando una cosa es viciosa desde su origen,, no 
puede prevalecer nunca con el trascurso del tiempo. 

Dice el señor general Ros de Olano; "Allí ha sido arras-
trado por el Iodo el pabellón de San Fernando; allí ha corri-
do la sangre de nuestros compatriotas, y no necesito saber 
mas que lo que dijo un diputado en otra Cámara." 

Estraño mucho cómo una persona tan circunspecta como 
su señoría, dice que le basta oír lo que dijo ,ese señor dipu-
tado para creerlo como el Evangelio. Eso es precisamente 
lo que quería destruir yo en mi enmienda: pensaba probar 
al Senado y al país la manera como se ha formado esa at-
mósfera en esta cuestión, que empezó un señor diputado 



cn ¡la cámara constituyente, diciendo lo que le hicieron 
decir. 

La razón, señores, en esta materia está completamente 
estraviada. ¡Que se ha derramado la sangre de nues t ros 
conciudadanos! ¿Y cómo ha sido eso?' Por una banda de 
forajidos. ¿Y se puede hacer responsable á un país del 
crimen cometido por unos forajidos, mucho mas cuando es-
te país, á pesar de estar en plena guerra civil, ha hecho 
cuanto le ha sido posible para dar una cumplida satisfacción? 

El señor Presidente.—Señor senador: V. S. está hacien-
do un segundo discurso, y no tiene la palabra mas que para 
rectificar. 

El señor conde de Reus.—Entonces me. sentaré; pero 
creí que despues de haberse permitido al Sr. Ros de Gla-
no y al señor ministro de Estado decir cuanto han tenido 
por conveniente, á mí se me concedería igual 'derecho. 

El señor Presidente.—No hay mas que dos señores sena-
dores que hayan pedido la palabra en contra. Por reglamen-
to podrá V. S. tomar otra vez la palabra. 

El Sr. general Ros de Glano la tiene para rectificar. 
El Sr. Ros de Glano.—El señor conde de Reus ha dicho 

que le he sellado los lábios, siendo así que tenia que hacer 
grandes revelaciones y presentar documentos que me con-
vencieran. Y'o, que busco siempre la razón para el acierto 
y que deseo oir esas grandes revelaciones, que no temo 
puedan pertubar la marcha en los datos que tenga el go-
bierno de S. M. para proceder del modo que lo ha hecho; 
yo, que no he creído nunca que coartaba ia palabra del se-
ñor conde de Reus, si no que creí siempre que traía la 
cuestión á un debate mas amplio; retiro la proposicion inci-
dental, á fin de que quede su señoría en su derecho, y le 
pido que tenga la seguridad de que no he querido sellar 
sus lábios en lo mas mínimo. 

El señor Pres idente .—Queda retirada la proposicion de^ 
Sr. Ros de Glano. 

Tiene la palabra el señor conde de Reus para apoyar su 
enmienda. 

El señor conde de Reus.—Por de pronto, la proposicion 
incidental del Sr. Ros de Glano ha hecho perder lo menos 

dos horas de sesión. Doy, sin embargo, las gracias á su se-
ñoría por haberla retirado. 

.Mi ánimo, señores, al apoyar mi enmienda, no es hacerla 
cuestión de oposicion progresista. Dejemos siquiera por 
unas horas las acerbas acusaciones de partido, y ocupémo-
nos de esa importante cuestión internacional, que á todos 
interesa, porque todos los partidos quieren lo mejor y mas 

* glorioso relativamente á la patria. 
Para entrar en materia necesito de vuestra indulgencia, 

puesto que he de restablecer los hechos hasta con minu-
ciosidad, y solo así estaré autorizado para deducir la conse-
cuencia lógica de que los gobiernos que se han sucedido en 
España desde que esa cuestión se agita, han tratado a la 
República mejicana con arrogante injusticia. 

La misión que me impongo es al tamente patriótica, y sir-
va esto de contestación anticipada á los que por estar yo 
ligado á una distinguida y noble señora nacida en aquel 
país, pueden decir, muchos sin creerlo, que yo antepongo 
el honor V los intereses de la nación mejicana, á los intere-
ses y á la honra de mi patria. Yo puedo dec.r que me ten-
go por español, no solo porque nací en España y porque 
desciendo de abuelos españoles, sino por la educación es-
pañola que he recibido y por el amor instintivo que tengo a 
mi país; y tanto es así, que los males de mi patria me ha-
cen daño como los males mios. 

El Senado sabe que mis opiniones son las del partido p.o-
gresista. Pues bien: á pesar de esto, si alguna vez liemos 
estado amagados de guerra ex t rangera ,en el acto, sin aten-
der á las opiniones de los hombres que ocupaban el poder, k s 
he ofrecido mi brazo de soldado y mi espada de general. 
Hombre, pues, que como yo, ha sido siempre leal a su pa-
tria. t iene derecho á que se respeten sus opc iones y debe 
estar garantido de que por ningún caso se le crea impulsa-
do por sentimientos mezquinos y bastardos. 

Como sé que la opinion pública, respecto á esta m a t e n a 

está estraviada, he creído conveniente hacer esta piotesta 
de españolismo que ha oído el Senado. 

Habrá quien crea que no se debe luchar contra e torren 
te de la opinion pública; pero yo no pienso asi po gestar 
convencidísimo del estravío de esa opinion, efecto del ma 
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quiavelismo de unos pocos, como puedo probarlo con docu-
mentos Yo por mi parte quiero luchar, á ver si consigo 
que este torrente entre en su cauce natural; y vengo á com-
bata- la conducta del gobierno, q u e desde laego califico de 
ligera, apasionada é impolítica, v por consiguiente de per-
niciosa para los intereses de España, pudiendo ser también 
nociva a nuestra honra. 

De la cuestión de Méjico se ha hablado y escrito mucho: 
pero se sabe muy poco. 

r J p ? £ e l m U , U1° h ? • e s t a d ° c , a m " d o contraías tropelías 
cometidas por el gobierno mejicano con nuestros conciuda-
danos, por el desprecio con que aquella riacion ha mirado á 
a espanoia; y si á cada uno de los que se espresan así se 

íes pregunta si conocen á fondo la cuestión, de seguro di-
rán que n o , C o m o y a m e h a s u c e d i d o C ( m m a s d e u n * . 
r L Í d l P?í a d

I ° W i n i c i ¿ esta cuestión en las Cortes 
const tuyentes, dijo lo que le hicieron decir, como luego lo 
haré ver; y despues de declamar contra el gobierno de Mé-
J 'Cr°' ^c i t ando el patriotismo del gobierno español 
para que dejase bien puesto el honor de nuestro país. 

La Cámara tomó por buenas aquellas razones que nadie 
con esto por ignorancia de los hechos, y la prensa empezó á 
tablar en el mismo sentido, partiendo de eso la opinion pú-
blica Se escribieron artículos fuertes por la misma persona 
que hizo hablar a diputado, con el objeto de que el gobier-
no depusiera ai ministro que allí teníamos y enviara á otro, 
que tendré necesidad de nombrar, al Sr. Antoine y Zayas 
subsecretario del ministerio de Estado, como al fin se hizo! 
Mi digno amigo el respetable Sr. Luzuriaga recordará que 
me permití recordarle si el nombramiento había sido á pe-
tición del mismo Sr. Zayas, y me contestó que no, creyén-
dolo yo por ser tan digno de crédito todo lo que dice una 
persona tan autorizada. Sin embargo, la carta que voy á 
leer demostrara quizás que dicho Sr.' Zayas, á quien no he 
visto sino una sola vez eu mi vida, quiso hacerse el hombre 
indispensable para ir á Méjico, siendo al fin propuesto por 
«l or. Luzuriaga. r r 

La carta á que me refiero, dirigida á D. Casimiro Collado 
por persona a quien no nombraré, decia así: (Leyendo) 

"Madrid ?2 de Enero de 1855.—Querido Col lado: -Hice 

el encargo de vd. can el mayor interés, en el Clamor Públi-
co, la Iberia, el Látigo, y otros periódicos políticos: he pues-
to párrafos y artículos fuertísimos: Zayas sabe bien los pa-
sos que he dado para complacer á vd". y demás amigos de 
esa, pues no contento con valerme de la prensa, di sus cartas 
de vd. a un diputado para que se anunciase una interpelación, 
á fin de empujar mas al ministro de Estado para que se re-
solviese á separar á Lozano, y hablé al duque de la Victo-
ria, á quien debo el puesto que hoy ocupo, y de quien he 
merecido grandes deferencias. Por hoy nada debo añadir 
puesto que tendrán vdes. cartas de Zayas, y ya habrán vis-
to en los periódicos la separación de Lozano y nombramien-
to de nuestro amigo, que sale para esa dentro de pocos 
días ." 

La esplicacion de esta carta es muy sencilla. El Sr. An-
toine Zayas estaba, interesado en sostener los créditos que 
se habían introducido en lajconvencion, merced á su influen-
cia, y tanto fué así, que el oficial mayor de ¡a secretaría le 
dijo, que sin embargo de que necesitaría otras razones para 
admitirlos, lo hacia por un acto de deferencia, y advierta el 
Senado que se trataba ya de dos millones y medio de duros. 

Dos son las causas que han producido el inminente rom-
pimiento con la República Mejicana: primera, la relativa al 
cumplimiento del tratado de 1853; y segunda, el asesinato 
de cinco españoles en la hacienda de San Vicente. Me ha-
ré cargo de ambos estreñios, y empezaré por analizar las 
condiciones del tratado, puesto que ellas han sido la verda 
dera manzana de la discordia. 

Cuando el gobierno español reconoció la independencia 
de Méjico en el año de 1838, se dijo en el art. 7 ? del tra-
tado, que el gobierno mejicano tomaba sobre sí, haciéndola 
suya propia y nacional, la deuda que hubiese contraído con 
subditos españoles durante la guerra. Para algunos ha que-
rido decir esto que la deuda contraída con los españoles de-
bía considerarse como deuda estrangera, mientras otros á 
mi ver con mas razón, la han considerado como deuda inte-
rior, y en efecto, este es para mí el verdadero sentido del 
tratado. 

Tal diversidad en el modo de considerar el espíritu de 
este, dio lugar á una controversia que principió en el año de 
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1843, haciéndose entonces una reclamación en favor de un 
subdito español, y duró hasta el año de 1851, en que se re-
solvió la cuestión, cediendo los mejicanos hasta cierto 
punto. 

En Julio de 1847 se hizo el primer convenio para regula-
rizar el pago. Esc convenio no pudo ser ratificado por las 
Cortes, ya porque entonces se hallaba la República en guer-
ra con los Estados-Unidos, ya porque el ministro no se atre-
vió á presentarlo á las Cortes, temiendo que no lo habían de 
aprobar. Quedó, pues, sin efecto dicho convenio; haciéndo-
se otro en el año de 1849, al cual se le dio el carácter de 
interino, pudiendo considerársele como preliminar del que 
se hizo en 1851. 

En el artículo 12 de este convenio se dijo que las recla-
maciones españolas comprendidas en él eran únicamente las 
de origen y propiedad española; de modo que para que los 
créditos pudiesen entrar en la convención, era preciso que 
tuviesen la triple condicion de origen, continuidad y actua-
lidad española. Procedióse inmediatamente á la revisión 
de ios créditos, admitiendo la legación de España muchos 
que no tenían las condiciones exigidas por el artídulo 12, y 
presentándolos para que fuesen reconocidos; pero pasando 
por el bochorno de que no lo fueran. Ahí está el protocolo 
número 7, celebrado en 8 de Agosto de 1852, y en que apa-
rece que no convino el ministro mejicano D. Fernando Ra-
mírez, y que por consiguiente, rechazó los créditos presen-
tados por la legación de España. 

Entre ellos habia presentado D. Lorenzo Carrera quin-
ce escrituras que formaban un valor total de 1.567,860 pe-
sos, y fueron rechazadas por las razones siguientes: 

1. Porque muchos de estos créditos no tienen su orí-
gen español, puesto que las escrituras se hicieron por el 
gobierno de aquella época en favor de D. Antonio Garay, 
mejicano de origen. 

2. Porque entre los cesionarios á Carrera hay no solo 
mejicanos, sino corporaciones eclesiásticas y civiles de la 
República. Luego po hay origen español. 

3. Poique algunos de los endosos han sido hechos en 

favor de estrangeros de diversas naciones. Luego no hay 
continuidad española. 

4. Porque el mismo D. Lorenzo Carrera fué mejicano 
desde que se proclamó la independencia de la República 
hasta el año de 1847. Luego no hay actualidad española. 

Despues se fueron introduciendo créditos con los mis-
mos vicios, hasta 2.411,000 pesos; el resto hasta 6.563,500, 
que es el total de la convención, lo componen los créditos 
lejítimos; resultando así que los que el gobierno mejica-
no rechazó, porque los creía i lejítimos, componen casi la 
mitad de la convención. 

Y que el Sr. Carrera no tenia el derecho que se su-
ponía, lo prueba también el art. 4 . ° del convenio que 
se hizo en 1847 (no el que he citado antes, sino otro lle-
vado también á cabo por el Sr. Bermudez de Castro). 
En el art. 4. ° de este convenio se dijo: "Los que en 
consecuencia de este arreglo obtengan cartas de ciudada-
nos españoles no podrán valerse del apoyo é intervención 
de la legación de S. M. C. en los negocios que traigan su 
origen de la época en que disfrutaron los derechos de ciu-
dadanos mejicanos." 

Está, pues, claro que el Sr. Carrera no podia esperar el 
apoyo de nuestra legación en sus reclamaciones, y sin em-
bargo la legación le dió ese apoyo de una manera muy de-
ferente. La mejor prueba de que Carrera abandonó su 
nacionalidad en dias de infortunio, está en el documento 
que tendré el honor de poner sobre la mesa, por si los se-
ñores senadores gustan verlo. 

D. Fernando Ramírez, ministro de Estado de Méjico en 
aquella época, hizo dimisión de su cartera, viniendo á ocu-
par su lugar interinamente el oficial mayor de la secreta-
ría, Entonces creyó oportuno la legación española hacer 
nuevas gestiones, y el oficial mayor fué quien aceptó ios 
títulos que habían sido rechazados por su jefe el ministro 
propietario. 

No hay necesidad de hacer comentarios sobre este he-
cho: la explicación está en estas dos cartas (su señoría las 
mostró), que tampoco me permitiré leer por decoro del 
nombre español; pero que pongo á disposición de los seño-
res senadores, y guardo en reserva por si el gobierno se 
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empeña en sostener que la .legación hizo bien en descen-
der de su elevada altura para constituirse en agente de 
Carrera y ue sus créditos. 

Por entonces fué reemplazado en la legación el Sr. Za-
yas por el marqués de la Rivera. Todos estos manejos 
habian naturalmente de traslucirse, y de aquí que se con-
moviesen, tanto la opinion pública como las Cámaras reu-
nidas por aquel tiempo, faltando poco para que hubiera 
sucesos lamentables. De seguro, á habernos sucedido á 
nosotros, no nos habríamos contentado con suspender los 
efectos de la convención, sino que hubiéramos acaso exi-
jido que se quemasen ios créditos por mano de verdugo 
en la plaza de la Cebada. 

Pues si nosotros hubiéramos obrado así, ¿por qué esa al-
tiva insistencia en hacer á los mejicanos pagar lo que no 
deben? Yo hago á los señores senadores la justicia de 
suponer que no quieren eso de un pueblo que fundaron 
nuestros padres, que es nuestro hermano, que tiene nues-
tra religión y hasta nuestros usos y costumbres. No su-
cedería lo que sucede, si nuestros gobiernos, en vez de 
observar esa política altanera, y por consiguiente antipá-
tica, en vez de pretender restauraciones absurdas, hubie-
ran seguido una política de atracción y respeto á lo creado. 

Así como tendría yo por conveniente que á Roma fuese 
de embajador un Illmo. Obispo, á la lucida militar Corte 
de Francia un general conservador, y á Rusia un general 
de ideas absolutistas', así también creo que seria muy acer-
tado enviar á las repúblicas de América diplomáticos d e 
ideas liberales, con lo cual no sucedería lo que pasa hoy 
con la de Venezuela, en donde el encargado de negocios, 
por sus exajerados alardes de monarquismo, se ha indis-
puesto, no solo con los del país, sino con los españoles allí 
residentes, á quienes de una plumada ha quitado la nació* 
nalidad española. Sobre este asunto interpelaré otro día 
al señor ministro de Estado. 

El marqués de la Rivera sostuvo la convención tal como 
la había encontrado; mas como el ministro de estado Sr. 
Bonilla no quisiera pasar por ello, creyó conveniente dicho 
señor marqués suspender las relaciones diplomáticas. Sin 
embargo, se abrieran nuevas negociaciones, las cuales die-
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ron por resultado el tratado de 1853, último que se ha he-
cho. En él admitió el gobierno mejicano la no revisión, 
es verdad, y se estaba ya en via de pago; pero el gobier-
no mejicano tuvo noticia de dos hechos mas convincentes, 
si cabe, de lo que había pasado hasta entonces. El Sr. 
Diez Bonilla dijo á la legación de España en 21 de Marzo 
de 1854 lo que voy á leer. 

"Despues de concluido y ratificado el tratado, tuvo co-
nocimiento este gobierno, en 4 de Agosto de 1854, de que 
el español D. Manuel Fernandez Puertas habia demanda-
do judicialmente á D. Manuel Oreílana, miembro de la 
junta liquidadora por elección de los acreedores españoles 
y en representación de ellos, por cuanto habiendo com-
prendido ó héchole comprender al mismo Fernandez ser 
de difícil admisión un crédito que presentaba por capital 
de 13,000 pesos, cedió sus créditos al espresado Orellana 
con tal que lo int rodujese en la convención; y habiéndose 
liquidado en 36,000 pesos, retrotrajo Fernandez la cesión, 
por ser mayor, según espuso, que la que habia tenido in-
tención de hacer." 

"Seguidamente, en 23 del propio mes de Agosto, se in-
formó á este gobierno de otra transacción de igual natu-
raleza y mayor monta, entre el referido Orellana y D. Jo-
sé López Bustamante, secretario que habia sido de la le-
gación de S. M. bajo los Sres. Zayas y Rivera." 

"Del parte oficial del juez cuarto d é l o criminal de esta 
capital, á quien se mandó instruir Ja causa correspondien-
te á Orellana por este nuevo capítulo, y fundado en las 
declaraciones que tomó, resultó ser cierto que de un cré-
dito liquidado en 176,730 pesos 61 centavos, pertenecien-
tes á D. Simón Gaiindo Navarro, el dicho Orellana habia 
recibido cuatro dias antes, es decir, el 19 de Agosto 
89,892 pesos 71 centavos que le habian sido cedidos por 
el Sr. López Bustamante, viniendo á confirmarse la crimi-
nalidad del acto con la fuga y desaparición de Orellana, á 
pesar de cuantos esfuerzos se han hecho para descubrirlo." 

Y este documento concluye, proponiendo el gobierno 
de Méjico al de S. M. "que de mútuo acuerdo se proceda 
á la imparcial, justa y cumplida revisión de los créditos de 
que se compone el fondo español, para la debida subsis-



tencia de todos los que son conformes á ese propio tratado 
y á la convención de 51, y para la correspondiente elimi-
nación de los que con infracción de ambos se han introdu-
c ido en el referido fondo." 

¿Puede, señores, haber cosa mas justa que el que un go-
bierno sabedor de la existencia de un fraude, pida que, de 
mútuo acuerdo se reconozca para hacerlo desaparecer. 
Pues ese derecho se ha negado por todos los gobiernos 
que entre nosotros se han sucedido, como lo ha negado 
también el actual, dando por toda razón que lo tratado es 
tratado, como si el dolo pudiese prescribir nunca. Basta-
ba que el gobierno mejicano hubiese dicho una sola vez j 
"aquí hay un f raude," para que el gobierno español hu-
biese dicho " á verlo." ¿Qué perdia éste en ello? Cua-
tro ó cinco meses de tiempo, único retardo para volver a 
entrar los créditos en la convención si eran buenos. 1 or 
no haberlo hecho así pesa un grave cargo sobre los go-
biernos que han llevado la cuestión al punto que hoy la 
vemos. . 

Pero se dice: esto daria lugar á que hoy se hiciese un 
convenio, mañana otro, despues un tratado, y así sucesi-
vamente, siendo la historia de nunca acabar. Mas yo pre-
gunto: ¿se han revisado una sola vez los títulos que^ según 
el o-obierno mejicano, entraron de una manera i'iejítima 
en la convención de 1851? No; pues hasta que esto s u c e -
d a , el gobierno mejicano estará en su derecho al pedir la 
revisión, como está en el honor de la nación española el 
concederla. Si así no se hace, si os empeñáis en ir con 
las armas á Méjico á pedir lo que no os deben, sereis 
responsables ante Dios y los hombres de los males de la 
guerra y de la sangre que sin razón se haga derramar, y 
no solo sin razón s i n o hasta sin justicia y sin conveniencia 
política. Yo comprendo que las naciones busquen moti-
vos de guerra en razones de conveniencia; pero como aquí 
no hav ni aun eso, tampoco hay política á no ser que os 
empeñeis en sostener los intereses de esos cuatro nego-
ciantes. . 1 1 « 

El Sr. Lozano y Amienta volvió a reemplazar al señor 
marqués de la Rivera, y en mal hora para él aunque no 
para su honra, vio la cuestión de distinto modo que sus 

antecesores, conoció el fraude y lo denunció al gobierno 
de S. M. El Sr. Antoine y Zayas fué á reemplazarle á 
consecuencia de la intriga que ha puesto de manifiesto la 
carta que he leído; y mas tarde, habiendo venido á Ma-
drid Carrera, huido de Méjico, despues de haber vendido 
sin la toma de razón en hipotecas todo lo que tenia, inclu-
sa una hacienda llamada Cuapa, hacienda que dió des-
pues en garantía de la convención, el gobierno mejicano 
fué á apoderarse de ella, encontrándose con que se habia 
vendido y con que, en efecto, se habia fugado el Carrera. 

Ese hombre tuvo valor en la capital de España para ha-
cer condenar por un juez de primera instancia al que aca-
baba de ser representante de S. M. en Méjico, so pretes-
to de que le habia calumniado, diciendo mucho menos de 
lo que yo acabo de decir, y cuyas pruebas dejo sobre la 
mesa. Las consecuencias de semejante condena que no 
calificaré por respeto á la magistratura española, fueron 
tan fatales para Lozano, que desde entonces está vivien-
do en Méjico con su esposa é hijos, á espensas de la g e -
nerosidad de su padre. ¡Triste ejemplo para los emplea-
dos que, siendo honrados, desprecian las malas artes de ha-
cer fortuna! 

Para completar este cuadro réstame decir que el diplo-
mático que reemplazó á Lozano, fué el Sr. Antoine y Za-
yas, el cual no fué recibido á su llegada á Méjico. 

El por qué está también en esos documentos. 
A los pocos meses, á consecuencia de la nota de 24 de 

Marzo, fué llamado á Madrid el Sr. Antoine y Zayas, man-
dando en su reemplazo al ilustrado y pundonoroso D. Mi-
guel de los Santos x\lvarez. Es te trató, haciendo que el go-
bierno mejicano levantara los embargos y pusiera en vías de 
pogo todos los bonos, buenos y malos, sin perjuicio de su 
revisión por una comision que se nombraría. Tra tó , pues, 
pero solo ad referendum, lo cual daba al gobierno tiempo para 
prepararse á la guerra, si la guerra quería; pero lo que hizo 
el gobierno fué separar de una manera apresurada al Sr. Al-
vares*. (El Sr. Pastor Diaz: Pido la palabra para una alu-
sión). 

Al poco tiempo de haber salido de la República nuestro 
ministro plenipotenciario, ocurrieron allí los asesinatos de la 



iiacienda de San Vicente, y aquí entra la segunda causa que 
aduce el gobierno para prepararse la guerra . 

La República Mejicana estaba entonces en plena guerra 
civil. Partidas de forajidos á la sombra de banderas políti-
cas cometían actos de robo y de devastación; y una de esas 
partidas, compuesta de 25 hombres, asaltó la hacienda á que 
acabo de referirme, matando á su dueño y á otros cuatro es-
pañoles que había allí. Inmedia tamente de cometido el 
crimen, la autoridad de Cuernavaca mandó partidas en per-
secución de los malhechores, y el gobierno central hizo sa-
lir de Méjico una brigada con e.l propio objeto. Hizo mas, 
autorizó á las familias de las víctimas para levantar una par-
tida pagada de los fondos del Estado: y aun fué mas alia, 
pues no obstante la guerra civil en que se hallaba, llevado 
de un espíritu justiciero, autorizó á ios cónsules de S. M., á 
petición de la legación de España, para que se trasladaran á 
San Vicente y Cuernavaca, y citaran y emplazaran á quien 
creyesen conveniente, á fin de averiguar por su parte quie-
nes fueron Jos criminales. 

El señor Presidente.—Señor senador, si V. S. 110 termiaa 
pronto tendrá que suspender su discurso hasta mañana. 

El señor conde de R e u s — C r e o <que tardaré como un 
cuarto de hora. 

El señor Presidente.—E11 ese caso va á preguntarse al se-
nado si se proroga la sesión. 

Hecha la pregunta, el acuerdo del senado fué afirmativo. 
El señor conde de Reus (continuando).—Las investigacio-

nes judiciales seguían su curso al t ravés de las mil dificulta-
des que e n t o r p e c í a n su marcha, cuando el secretario dé la 
legación, que entonces desempeñaba las funciones de minis-
tro, pasó al gobierno mejicano una nota, al fin de la cual se 
lee esto [leyendo]-. "Se señala el t é rmino de ocho días á 
contar desde el día siguiente al de la fecha de esta nota, cu-
yo término vendrá á dar un mes desde la fecha en que se 
perpetró el crimen, para que el gobierno de Méjico dé al de 
S. M. la satisfacción amplia y suficientemente reparadora que 
le debe, la cual no podrá ser otra sino el castigo mas^ ejem-
plar y solemne de cuantos cometieron el crimen de San Vi-
cente y la indemnización, tan pronto como se justifique su 
importe, de los daños ocasionados al subdito español D. Pió 

Bermejillo por el saqueo dé sus dos propiedades de San Vi-
cente y Chiconquiaque." 

Quiero creer que cuando el Sr. Sorela pidió semejante ab-
surdo, lo hizo á impulso de un deseo patriótico; peio no por 
eso dejó de ser un absurdo. ¿Estaban acaso presos los cri-
minales? ¿Se sabia siquiera quiénes eran? En este senti-
do le contestó el gobierno de la República, y le dijo mas, 
pues le hizo observar que desde que habían ocurrido los crí-
menes de San Vicente, no había tenido tiempo de recibir 
instrucciones de España; añadiendo que por lo tanto, la rup-
tura de las negociaciones seria un hecho de que solo él se-
ria responsable, y que el gobierno mejicano no las conside-
raba rotas. El encargado de negocios no escuchó razón al-
guna, y sin calcular las fatales consecuencias que su com-
portamiento podría producir, arrió el pabellón español y se 
retiró á la Habana con la legación toda. A pesar de esto, 
cinco de los que tomaron parte en aquellas escenas han sido 
ya ajusticiados, á mas de tres que lo fueron al reducirlos á 
prisión. Son ya, pues, ocho criminales los que han sufrido 
su castigo. 

Mí peroración va siendo larga, y conozco que estoy abu-
sando de la benevolencia del Senado. 

Creo haber demostrado bastantemente que los créditos 
introducidos en la convención de 51 lo fueron de una mane-
ra subrepticia y fraudulenta, y que, según un principio de 
derecho, lo que es vicioso en su origen, no puede prevale-
cer por mas que trascurran siglos, resultando por consiguien-
te, que esos créditos son hoy tan viciosos como lo fueron el 
primer día, en razón á no haberse corregido. De eso de-
duzco yo que la nación mejicana ha estado y está en su de-
recho en no pagar. 

También he demostrado que la nación mejicana ha dado 
Satisfacción á la España, haciendo ajusticiar á ocho de los 
asesinos que hasta el presente han sido habidos. Ahora el 
gobierno de S. M. hará lo que estime conveniente. No pre-
tendo yo que mis razones os hagan variar en lo mas mínimo 
respecto del plan que teneis de ir á Méjico con las armas, 
pero ¿á quién vais á pedir satisfacción? ¿Al gobierno de Juá-
rez que está en Veracruz? Os contestará que, aunque qui-
siera satisfacer vuestras exigencias, no puede hacerlo, por -



que su autoridad no va mas allá de los muros de la plaza. 
¿Al gobierno de Zuloaga, que está en la capital? Os con-
testará lo mismo. 

Si persistís en vuestro tema no os envidio la gloria: ¿Por 
qué en vez de vengar pretendidos agravios de la nación me-
jicana, no embestís con esas salvajes burdas de Marruecos 
que tantas y tantas veces han insultado el pabellón español? 
Mal podemos esperar que tal hagais, cuando os dais por sa-
tisfechos de que el rey de Marruecos, como le llama el go-
bierno, haya convenido en dar una indemnización por la 
presa que los moros del RifF hicieron de un buque español; 
(así se dice en el discurso á que el Senado se ocupa de con-
testar). 

¿No vale nada la sangre de nuestros soldados, derramada 
en esos combates con los moros fronterizos? ¿No valen na-
da sus insultos, que no repito por no ruborizar á los señores 
senadores? Algo mas reales y sangrientos son esos agravios 
que no los supuestos de la nación mejicana. ¿Por qué tan-
ta enerjía con esa nación que va acabándose de dia en dia, 
y tanta mansedumbre con Marruecos? ¿Por qué no pedis 
satisfacción al altivo gobierno inglés de las palabras que lord 
Malmesbury dirijió á España, agraviándola en pleno parla-
mento? . . . . 

El señor Presidente: A la cuestión señor senador. 
El señor conde de Reus.—No iba á decir nada inconve-

niente; iba á limitarme á espresar que esas palabras habían 
sido cuando menos iijeras, y que yo no hago responsable á 
la nación inglesa por lo que diga uno de sus ministros. Con-
cluyo ya. 

No seáis tan arrogantes con Méjico, de quien sabéis que 
no tiene ejército ni armada que poderos oponer. ¿Qué vaÍ3 
á ganar en esa empresa? Lo que liareis es destruir la in-
fluencia que debe tener allí siempre la raza española. La 
influencia no se impone á cañonazos. Deteneos si es tiem-
po todavía; pero si no lo fuere por haber sonado ya el cañón 
español, en ese caso, ¿qué he de desear sino que venza el 
pabellón de mi patria? Eso deseo en último resultado; y si 
para vencer necesitáis una espada mas, disponed de la mía. 

El Sr. Calderón b o l l a n t e s . . . . — ( A q u í el Sr. Collantes 
pronunció un lingo discurso que omitimos, al que contestó 
el Sr. Prim lo que sigue): 

El señor conde de Reus—Hab iendo de contestar á varios 
discursos hechos contra el mió de ayer, me veré en la nece-
sidad de es tenderme algo mas de lo que quisiera, por lo cual 
reclamo la indulgencia del Senado y la del Presidente. 

Ayer, señores senadores, tracé un círculo de hierro, y en 
él me encerré con la bandera de la razón, de la justicia y 
del derecho: en ese círculo me encierro hoy también, mien-
tras no se me pruebe, como ha intentado hacerlo el señor 
ministro de Estado, que estoy equivocado. Esto, entretan-
to, no ha podido hacerlo el señor ministro, porque su seño-
ría no ha probado nada; porque su señoría ha estado inesac-
to al reiterar algunos hechos, y exagerado al pintar otros. 
No es estraño, por tanto, que la opinion pública se estravié, 
y que se piense que efectivamente en Méjico se ha injuria-
do sangrientamente á la nación española. 

¿1' qué motivo ha tenido su señoría para contestarme di-
ciendo que esa cuestión de honra debe resolverse con las 
armas y no de otra manera? (El señor ministro de estado: 
Pido la palabra). Razón tendría su señoría si se hubiese in-
ferido esta herida á la honra española; pero repito que no ha 
sido asi: y me estraño que su señoría, hombre de" ley en-
tienda las cosas como las ha pintado, tan fuera de la sana 
razón. 

¿Cómo me habrá de probar su señoría que en todos íiem-
pos no habrá derecho para reclamar contra el dolo y el frau-
de? Yo sostengo, y no soy letrado, que en todos los casos 
en que se hiciese una transacción entre dos particulares 
dando el uno títulos y recibiendo una escritura con prome-
sa de que serian satisfechos en tal ó cual cantidad ó en ta-
les o cuales plazos, si despues resultasen falsos los títulos, 
se le podría decir con razón: "no pago y ademas de no pa-
gar, voy a entregar á vd. á los tribunales." Esto es lo que 
cebe ser, lo que está en la sana razón, lo que sirve de b a -
se a todas las leyes del mundo: lo contrario seria proteger 
el dolo y la falsía. r ° 

Ha dicho su señoría que en Méjico habia un sistema de 
persecución contra los españoles, y me estraña haberle oido 
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cso Allí hav millares de españoles: ¿no hubieran sido tam-
bién á miles "los que habrían suírido la persecución, a sei 
cierta7 ¡Dónde están los casos que se pueden citai. o t u 
sible es'que se halla derramado la sangre de esos seis u oeno 
españoles; pero ¿dá eso derecho al señor ministro para de-
cir que ha existido allí un sistema de persecución? l o 10 
me«o rotundamente, y apelo á los señores senadores y a to-
dos'los que hayan vivido en aquel país, para que me ^ a n 
si los españoles no han merecido siempre en la República 
Mejicana el respeto y las simpatías y aun el carino üe su . 

h aEnTos e iábios de otra persona no hubiera yo es t rañadolo 
nue su señoría ha dicho; pero un ministro de la Coiona ac-
r e d i t a r mucho antes de decir: - l a España tiene razón en 
ir á Méjico con las armas en la mano, porque allí se deria 
m a la sangre de nuestros conciudadanos y se comete con 
e l l o s toda clase de iniquidades." Yo digo á su señoría que 
eso no es exacto: ahí están los documentos oficiales; y sobre • 
tndo tenemos los hechos. . 

Haciendo la historia de la convención, ha encontrado mal 
su señoría que el ministro de España protegiera ios intere-
ses de unos acreedores contra los intereses de otros; pero 

o preguntaré á su señoría: ¿qué había de hacer en v.sta de 
„na reclamación de todos los poseedores de créditos leji t -
mos en que se quejaban del U l trato que r ec iñan de la 
junta menor, la L l presentaba una cuenta Un Bxhorb.tan-
tP nne de 400,000 pesos que cobro, puso 89,000 cié gastos. 
^Oué necesidad tenemos de esos gastos, decían esos aeree-
f r e s s i nuestros créditos son lejítimos, y no tenemos que 
defenderlos en ninguna parte? La junta menor no enten-
día de razones, y descontaba lo que correspondía a cada 
uno si administro español se le daba derecho para in terve-

h e n la reclamación de los bonos, ¿no lo había d e t e n e r 
también para defender el le j í t imo derecho de los que no te-
S necesidad de hacer gastos con el objeto de cobrarb ? 

" d u e n d e de Reus, ha dicho su señoría, cuando hizo la 
esposicion de ios hechos ignoraba esos mismos hecho«. Mal 
nrueba en esta parte su señor ía la ignorancia del conde ele 
R e u s cuando teniendo que parecer abogado, según el Sn 
Pastor D^az, estuvo ayer ocupando al Senado durante dos 

horas, y sigue ocupándole ahora mismo, cosa que ciertamen-
te no se puede hacer sin un estudio muy prolijo de esa in-
mensidad de protocolos que se han escrito: porque el conde 
de Reus es tan circunspecto, que no quiere pasar la plaza 
de lijero: al venir aquí debia hacerlo despues de estudiar 
profundamente la cuestión, como lo ha verificado, para res-
ponder á todas las objeciones que se le hicieran. 

El señor ministro de Estado encuentra mal en el gobier-
no mejicano, una medida que ignoro cómo su señoría, en su 
probidad é hidalguía, ha podido desaprobar, cuando su se-
ñoría en igual caso la hubiera adoptado también. Me re-
fiero á lo de no haber aquel querido admitir la nota del mi-
nistro de S. M. en Méjico, hasta que hiciera éste retirar las 
tuerzas que tenia en Veracruz. Pues qué, señores, ¿se en-
tra en conversación familiar con uno que viene armado de 
punta en blanco? En ningún caso en que el gobierno es-
pañol tuviera una cuestión cualquiera con las naciones es-
trañas, ¿admitiría confidencial ni incidentalmente á ningún 
embajador que tuviese una escuadra en Cádiz ó en Barce-
lona? Lo primero que haría, porque así cumpliría á su de-
coro, seria decir á ese embajador que la mandara retirar,-y. 
que entonces se hablaría. 

Su señoría ha negado que el gobierno mejicano tomara 
providencia cuando llegó á su noticia el crimen cometido 
en la hacienda de San Vicente. En esto, repito, su señoría 
se ha equivocado. Yo dije ayer que las autoridades inme-
diatas mandaron al instante una partida en persecución de 
ios criminales, y no pasaron muchos djas sin que esa.partida 
matase á tres de ellos, incluso el cabecilla nombrado Abas* 
cal. También dije que el gobierno central mandó inmedia-
tamente una brigada, que se situó en el Estado de Cuerna-
vaca, con el mismo objeto de perseguir á los delincuentes. 
Debe recordar ademas su señoría, que habiendo un miem-
bro de la familia de una de las víctimas pedido autorización 
para formar una partida de 25 hombres de su confianza que 
persiguiera sin descanso á los malhechores, el gobierno de 
la República concedió esa autorización, y dispuso que la 
partida se pagara con fondos del Estado; y debe también 
recordar, por último, que á petición de la legación de Espa-
ña, autorizó el gobierno de la República al cónsul de S, M-. 



para que por sí mismo fuera á enterarse de lo que habia pa-
sado. No sé cómo su señoría ha podido olvidar esto: por 
mi parte debo hacérselo presente de nuevo; y con esto con-
cluyo lo relativo á su señoría. 

Él Sr. Pastor Díaz, por su parte, en el elocuente discurso 
que ha pronunciado, y que con muchísimo gusto he oído, 
me ha dirigido una especie de cargo que voy á tratar de 
desvanecer. Ayer dije que no soy yo el que ha traído al 
Senado la cuestión de Méjico, sino el discurso de la Coro-
na. Todas las cuestiones estampadas en él, son para que 
las traten los señores senadores, pues si no fuera por eso no 
se hubieran puesto en ese discurso. Vea, pues, el Sr. Pas-
tor Diaz, como no hay ningún género de estrañeza en la 
manera d e t r a e r aquí la cuestión; mas si la hay, culpe al 
discurso de la Corona, no al conde de Reus, que no ha he-
cho mas que tratar una cosa puesta á discusión en aquel. 

Con esa elevada declamación, elocuente sin duda, que á 
su señoría caracteriza, ha dicho también que el conde de 
Reus habia acusado á la nación española de incapacidad, de 
ignorancia, de no sé yo cuantas cosas hasta no sé si de 
heregía. ¿Cómo ha podido su señoría deducir esa consecuen-
cia? & Lo que dije ayer y repetiré hoy, es que la opinion 
pública en esta materia está completamente estraviada, aun-
que hoy no lo está ya tanto. 

Ha dicho asimismo el Sr. Pastor Diaz que yo habia con-
fundido títulos con créditos. Podrá ser que haya cometido yo 
alguna inesactitud en esto, porque no soy muy versado en 
cuestiones de números; pero ha añadido su señoría que la co-
misión que admitía los créditos estaba compuesta de indivi-
duos mejicanos. Está su señoría en un error; los créditos 
los revisaban el ministro español en Méjico, y el ministro de 
Estado de la República, y una vez reconocidos por esa co-
misión revisora, pasaban á otra que no hacia mas que poner 
el número y dar los bonos al portador. Por consiguiente, 
vea su señoría como la intervención de España era muy im-
portante en esta cuestión. 

Con justa indignación ha dicho también su señoría: ¿qué 
significan dos ó tres millones de duros para la honra y la hi-
dalguía castellana? No es cuestión de dinero, ha añadido 

el Sr. Pastor Diaz, pero su señoría no puede olvidar que su 
origen ha sido ese metal miserable. 

El señor Presidente.—Dispense V. S.; pero habiendo tras-
currido las horas de reglamento, va á preguntarse al Sena-
do si se proroga la sesión. 

Hecha la pregunta, el Senado acordó afirmativamente." 
t —El debate continuó con poco interés sobre algunas alu-

siones, hasta terminar con la pregunta hecha por la mesa al 
Senado, sobre si se tomaba ó no en consideración la enmien-
da del señor conde de Reus, la que resultó desechada por 122 
votos contra uno, que fué el del autor, probándose con esto una 
vez mas que.... "no hay peor sordo que el que no quiere oír." 

DISCURSO que el general Prim dirigió'en Orizava á sus 
oficiales, cuando el rom-pimiento de los preliminares 

de la Soledad. 

"Señores: Recordarán vdes. que al dirigiros por prime-
ra vez la palabra en Veracruz, espuse conllaneza cuál era 
la misión que nos conducía á este país, y cual el medio que 
para su logro debíamos emplear. Dije que los gobiernos de 
las tres potencias aliadas concertaron en Londres un tratado, 
por el que las armas unidas debían llegar á este desventu-
rado país, con el fin de exigir reparaciones por los agravios 
que respectivamente se nos habían inferido en todos tiem-
pos y por todos los gobiernos de la República, procurando 
obtener garantías suficientes para que en Ío sucesivo no se 
faltase á los compromisos y pactos establecidos. 

Con este objeto las armas aliadas debían cumplir religio-
samente, y en todos sus términos, aquel solemne tratado, 
haciendo porque Méjico se constituyese á nuestra sombra 
bajo un gobierno sólido y estable que, naciendo de sí mis-
mo, fuese la espresion clara y conforme de la opinion del 
país. Para conseguirlo así, las fuerzas aliadas no debían ha-
cer uso de su fuerza coartando esta misma acción que se 
queria dejar al país solo, sino que por el contrario, ellas ha-



bian de servir para dar apoyo al resultado de este libre y 
reconocido derecho que tienen todos los pueblos libres es-
purgando después todos los miasmas que han sido el des-
graciado móvil agitador en los diferentes partidos que han 
aniquilado el país, para no dejar en él otra cosa que las per -
sonas muy dignas, honradas y entendidas que aquí, como en 
todas partes, forman la gran mayoría de la nación. 

Hablar de la razón antes de apelar al estremo de la tuer-
za, debieron ser, como hasta aquí lo han sido, nuestras mi-
ras, encaminando la política por el sendero de la concilia-
ción, hasta llegar á la solucion pacífica, á la par que sencilla 
del problema. La regeneración del país, y con ella su fe-
licidad y bienestar, se contenia en la estricta observancia 
del tratado de Londres, en este tratado que los tres gobier-
nos mandaron seguir como pauta á sus diferentes represen-
tantes en Méjico. Yo llegué á persuadirme de la posibili-
dad de su cumplimiento, para lo que trabajé con afan y lleno 
de fé, y en esto no hice mas que alentar mis sentimientos 
con las órdenes del gobierno de España, y muy particular-
mente con las palabras repetidas de la reina, al encargarme 
procurase hacer por todos los medios, que ya que este pa ís 
nos debia el ser, debiéranos también su tranquilidad, su 
progreso, paz y ventura. . , 

Tal ha sido el objeto que me propuse, y á esto dirigí lle-
no de fé mis tareas. Si han podido conocerse sus ventajas, 
vdes. lo pueden decir; de enemigos que se nos presentaron, 
y como agresores en Veracruz, hemos podido ir viendo tras-
formar su odio, su irritabilidad natural, en diversos grados 
de estimación,'y hoy son ya bastante manifiestos para du-
dar del buen 'éxi to que nuestra conducta habria alcanzado 
en el país, término á que se marcha con alguna lentitud, pe-
ro con seguridad; y no dudo que dentro de muy poco ha-
bríamos llegado á Méjico bajo el prestigio de la razón y en 
medio de la paz, consiguiendo sin violencia ese bien, esa fe-
licidad que tanto me ha recomendado nuestra reina, y que 
es el propósito del sagrado pacto de Londres, que yo llegué 
á creer no pudiese tener interpretación alguna por parte de 
nadie, ni menos creer que se dejara de mirar como el solo 
objeto de nuestra filantrópica misión. 

Todo parecia marchar en esta vía, y los preliminares de 

la Soledad fueron precursores del gran fin que me creí al-
canzar, caminando en el feliz acuerdo que hasta aquí hemos 
tenido los aliados. Parecia ya que las desgracias de este 
trabajado país tocaban á su término, y que muy en breve la 
antorcha de la ventura brillaría con su regeneración políti-
ca. Esto, sin embargo, no parece sino que la Providencia 
no permite se conceda á Méjico el descanso, la paz y el 
bienestar, esos preciosos dones que gozan multitud de otros 
pueblos, y que nosotros hace tiempo empezamos ya á sentir. 
Los pueblos, como las individualidades, parece á veces que 
están sujetos á seguir el impulso de su destino, y este sin 
duda es uno de ellos. 

Dos señores que yacían en el destierro, por causas que no 
me es dado ni debo calificar, aparecen en Veracruz pocos 
dias antes de nuestra venida al interior. Uno de ellos, el 
Sr. Almonte, me hizo el obsequio de llegarse á mi casa para 
conferenciar conmigo acerca del estado político del país y 
el modo de constituirlo sólidamente, para lo cual dijo, sin 
ambajes ni rodeos, no había otro medio que el estableci-
miento de una monarquía, y que él venia con ese fin á der-
rocar á Juárez y su gobierno, contando con el apoyo de los 
aliados; y el monarca designado para rey de Méjico, era el 
príncipe Maximiliano de Austria, con cuya futura habia te-
nido el honor de hablar y recibir al presentar sus repetos, 
como la seguridad de su aceptación, despues de haberse 
convencido de ser ésta la forma de gobierno por la gran ma-
yoría de la nación, y su persona llamada á ocupar el trono. 
Yo le contesté que el deber de los aliados era respetar la 
convención de Londres, y que si llamado el pueblo mejica-
no á constituirse, optaba por la monarquía, á él solo tocaba 
designar la persona que debia llevar la corona, como él solo 
tuvo el derecho de proclamar su autonomía. 

El Sr. Almonte agregó que, á mas de lo dicho, debia ha-
cer presente habia igualmente hablado con S. M. la reina y 
señores ministros de nuestro gobierno; pero por lo que se 
sirvió esponer, vine en conocimiento que ni S. M. ni los mi-
nistros habían disentido de las instrucciones que me dieron 
en el principio; conforme en un todo con lo recibido en los 
últimos despachos; por lo cual repetí no poder ofrecerle el 
apoyo de las armas españolas, cuyo objeto no era presentar-



se aquí cón el carácter de partidarios ó favorecedores de un 
principio determinado, contrario á lo formalmente tratado y 
suscrito en Londres por las tres potencias aliadas, que es lo 
mismo que la reina y el gobierno me tienen siempre reco-
mendado. En esto, y con manifestarme que si le faltaba el 
apoyo de las armas españolas é inglesas, podia contar con el 
de las francesas, se separó de mí. 
_ Al dia siguiente emprendimos la marcha á Orizava, don-
de llegamos sin novedad de ninguna especie, pero trayendo, 
sin embargo, entre los batallones franceses, como la manza-
na de la discordia, á estos dos señores, que custodiados 
siempre por las tropas de aquella nación, residentes ahora 
en Córdoba, parece demostrar así la seguridad que el ^ene-
ral Almonte me dio de haber entre los aliados uno que fa-
voreciera sus planes. Para saber de una vez á qué atener-
nos, y á fin de ponernos de acuerdo, antes de dar principio 
á las conferencias con el gobierno de Méjico, invité hoy á los 
señores comisarios para discutir en esta sala los puntos cardi-
nales de nuestra misión en este país. El resultado de esta 
conferencia no puede ser mas aflictivo para mí, como ha de 
ser desconsolador para Méjico, y sensible aun para la hu-
manidad. 

Acordes los representantes ingleses conmigo en llevar á 
cabo la espinosa tarea que s e n o s impuso, conforme á los 
principios asentados en la convención de Londres, suscrita 
Juego en Veracruz y la Soledad por los franceses, no hemos 
podido conseguir de parte de estos otra cosa, por grandes 
que han sido nuestros esfueszos en demostrar la convenien-
cia y obligación de concretarnos á aquellas instrucciones, 
que Ja separación de su alianza, pues que su propósito es 
combatir desde hoy al gobierno establecido en Méjico que 
para nada reconocen, á fin de imponer al país el sistema mo-
nárquico, según esplicó el general Almonte. La gravedad 
de esta cuestión es de tal naturaleza, como que no°pudien-
do por mi parte aceptar la responsabilidad en cuestión, que 
tan manifiestamente se halla en contradicción con las ins-
trucciones que tengo, no me quedaba otro partido que reti-
rarme á la Habana, dejando á cargo de los franceses la so-
lución complicada en que por sí solos se empeñan. 

He pensado mucho, he recurrido á todas mis fuerzas de 

imaginación, para ver de conciliar un medio hábil que nos 
permita no abandonar al país mejicano; pero por mas tortura 
que he dado al pensamiento, no he hallado nada que me 
pueda hacer faltar á la lealtad y buena fé con que he debido 
proceder en la misión que me fué confiada. El dilema es 
muy sencillo: ó tomamos parte con los franceses, ó permane-
cemos neutrales, descansando sobre las armas á presenciar 
hechos contrarios al espíritu de la espedicion: en el primer 
caso faltamos á la convención de Londres, por todos acata-
da y mandada acatar fielmente .por los gobiernos aliados; en 
el segundo supuesto, ni las armas españolas pueden consen-
tir el ridículo de una posicion especiante, ni aceptar el com-
promiso. No ven, en consecuencia, otro medio, como á su 
vez lo han visto los ingleses, que retirarnos del país; en con-
secuencia, mañana estenderé las órdenes para emprender 
la marcha á Veracruz, que embarquen las tropas á la Ha-
bana. 

Me queda tínicamente que advertir á vdes,, que al reu-
nirles aquí para hacerles este fie! relato de lo acaecido y po-
lítica seguida, no ha sido con el fin de abrir discusión ni es-
cuchar pareceres que, mas allá de este país, podrán difun-
dir comentando, como entonces mejor lo crean, los hechos 
que acabo de manifestar. Les aconsejo también, y si esto 
no fuese bastante, se los ordeno, que eviten toda conversa-
ción con los jefes y oficiales franceses, pues ademas de que 
podrían vdes. ser excitados á hablar sobre si su parecer está 
de acuerdo con el de su general, no tienen vdes. hoy aquí 
mas que una misión, como militares que son: la de obede-
cer sin discusión las ordenes del general, que yo sé las cum-
plirán esactamente ahora que se manda retroceder, como 
cumplirían igualmente si les mandara avanzar. 

Esto, y nada mas, cumple á vdes., y esjtó es lo que, en 
caso de necesidad, dirán á cualquiera que se propusiese 
hablar. Les encargo, por consiguiente, lo hagan así saber 
á todos los señores oficiales, haciéndoles responsables de 
lo que por este motivo pudiera haber, pues vdes. alcanza-
rán á dónde conduciría hoy una disputa, originada natural 
é insensiblemente por el cambio de algunas frases en poli-
tica. Yo aprecio mucho á los que fueron nuestros aliados, 
cuya responsabilidad va á ser grande, v les deseo bien ea 



su empresa, si puede concillarse con el bien general. Ellos 
son buenos soldados, intrépidos militares, y por consiguien-
te, dignos de la estimación de todos.—DIJE." 

Senado.—Sesión del día 9 de Diciembre de 1862.—Enmienda. 
—"Pido al Senado se digne resolver se añada al párrafo re-
lativo á Méjico lo que sigue: 

"Como se complace de que el gobierno de V. M. haya de-
clarado que no consistid en él ni en el plenipotenciario de 
V. M. el que tal desacuerdo se produjera. 

"Palacio del Senado, 9 de Diciembre de 1862.—El conde 
de Reus." 

En su apoyo dijo: 
El señor conde de REUS: El Senado comprenderá que 

al presentar esta enmienda no ha sido mi ánimo realizar un 
acto de oposicion al proyecto de contestaeion al discurso de 
la Corona: mi objeto ha sido buscar ocasion de empezar este 
debate. En efecto, señores, habiendo sido yo uno de los 
protagonistas de la cuestión de Méjico, y teniendo tal vez 
que decir cosas que todavía no se conocen, he creido conve-
niente hacer yo la relación histórica de lo ocurrido, á fin de 
que los señores senadores que tomen parte en el debate pue-
dan referirse á lo que voy á tener el honor de esponer al Se-
nado. 

Cuantas veces he tenido la honra de hablar en este sitio, 
he necesitado de indulgencia, y con mas razón la necesita-
ré ahora, atendida la magnitud de la cuestión; razón por la 
cual dirijo un ferviente ruego á los señores senadores para 
que me oigan y juzguen con benevolencia, pues solamente 
así podré llenar medianamente el objeto que me propongo, 
cumpliendo con lo resuelto por el Senado en otra ocasion. 

Que la cuestión es árdua lo comprenden todos, pues saben 
que en la relación histórica que tengo que hacer de los hechos 
ocurridos en Méjico, durante mi permanencia allí como ple-
nipotenciario del gobierno de S. M. y como general en jefe 
de su ejército, y al ocuparme de tanto como se ha dicho y 
escrito sobre el mismo asunto, tendré necesidad de citar 
nombres propios de elevados personajes, nacionales y es-
trangeros; y esto es siempre difícil. Ésa dificultad no seria 

tanta si á cada cual pudiera dirijir un elogio; pero como á 
mas de uno tendré que dirijir dardos acerados (no empon-
zoñados como á mí se han dirijido), la dificultud se hace mas 
grave, y por esto vuelvo á pedir que se me oiga y se me juz-
gue con benévola indulgencia. 

Por fortuna mia va á tratarse de la cuestión de Méjico 
cuando han pasado ya algunos meses despues de aquellos su-
cesos; y digo por fortuna, porque si se hubiera tenido que 
tratar de esto inmediatamente despues del rompimiento de 
Onzava, no habría podido hacerlo sin que^de mis lábios sa-
lieran palabras de ira y de coraje. Pero el tiempo, que tie-
ne el esclusivo y benéfico privilegio de dulcificar las mas ne-
gras amarguras y de cicatrizar las mas horribles heridas, tie-
ne también el de templar los ardores de la sangre, disipan-
do los vapores que ofuscan la razón para que esta ejerza su 
omnipotente imperio. 

Tal me ha sucedido á mí: hace unos meses no hubiera 
podido tratar este asunto sin irritarme con los hombres que 
provocaron ciertos sucesos, y hoy, no obstante, lo haré con 
circunspección y templanza como de mí lo exige el profun-
do respeto que debo al Senado. Sin embargo, no se crea 
que por eso voy á estar tan reservado que aparezcan pálidos 
los vivos y verídicos colores propios del cuadro que me pro-
pongo esponer: yo hablaré como corresponda para que se 
pueda juzgar de acuerdo con las instrucciones del gobierno, 
según mas de una vez demostraré durante el curso de mi 
peroración. 

Comprendo y aplaudo que los ministros hablen siempre 
con reserva sobre asuntos en los cuales se mezclan gobier-
nos y soberanos estrangeros: su misión es la de defender su 
política, y no seria prudente que atacaran cuando deben evi-
tar conflictos. Pero yo, en mi calidad de senador indepen-
diente, sin pretensiones hácia el poder ni antes ni ahora, ni 
despues ni nunca: sin pretensiones de pasar por hombre de 
Estado, pues solo aspiro á pasarj por un leal soldado de la 
reina y de la patria, no he de dejar golpe sin respuesta, ven-
ga de donde viniere; con la diferencia de que en cuanto á 
los hombres políticos de mi país que me han atacado, mi 
contestación tendrá por objeto desarmarlos, sin herirlos, á 
fuerza de razones y de hechos que cada cual encontrará en 



su empresa, si puede concillarse con el bien general. Ellos 
son buenos soldados, intrépidos militares, y por consiguien-
te, dignos de la estimación de todos.—DIJE." 

Senado.—Sesión del día 9 de Diciembre de 1862.—Enmienda. 
—"Pido al Senado se digne resolver se añada al párrafo re-
lativo á Méjico lo que sigue: 

"Como se complace de que el gobierno de V. M. haya de-
clarado que no consistid en él ni en el plenipotenciario de 
V. M. el que tal desacuerdo se produjera. 

"Palacio del Senado, 9 de Diciembre de 1862.—El conde 
de Reus." 

En su apoyo dijo: 
El señor conde de REUS: El Senado comprenderá que 

al presentar esta enmienda no ha sido mi ánimo realizar un 
acto de oposicion al proyecto de contestaeion al discurso de 
la Corona: mi objeto ha sido buscar ocasion de empezar este 
debate. En efecto, señores, habiendo sido yo uno de los 
protagonistas de la cuestión de Méjico, y teniendo tal vez 
que decir cosas que todavía no se conocen, he creido conve-
niente hacer yo la relación histórica de lo ocurrido, á fin de 
que los señores senadores que tomen parte en el debate pue-
dan referirse á lo que voy á tener el honor de esponer al Se-
nado. 

Cuantas veces he tenido la honra de hablar en este sitio, 
he necesitado de indulgencia, y con mas razón la necesita-
ré ahora, atendida la magnitud de la cuestión; razón por la 
cual dirijo un ferviente ruego á los señores senadores para 
que me oigan y juzguen con benevolencia, pues solamente 
así podré llenar medianamente el objeto que me propongo, 
cumpliendo con lo resuelto por el Senado en otra ocasion. 

Que la cuestión es árdua lo comprenden todos, pues saben 
que en la relación histórica que tengo que hacer de los hechos 
ocurridos en Méjico, durante mi permanencia allí como ple-
nipotenciario del gobierno de S. M. y como general en jefe 
de su ejército, y al ocuparme de tanto como se ha dicho y 
escrito sobre el mismo asunto, tendré necesidad de citar 
nombres propios de elevados personajes, nacionales y es-
trangeros; y esto es siempre difícil. Ésa dificultad na seria 

tanta si á cada cual pudiera dirijir un elogio; pero como á 
mas de uno tendré que dirijir dardos acerados (no empon-
zoñados como á mí se han dirijido), la dificultud se hace mas 
grave, y por esto vuelvo á pedir que se me oiga y se me juz-
gue con benévola indulgencia. 

Por fortuna mia va á tratarse de la cuestión de Méjico 
cuando han pasado ya algunos meses despues de aquellos su-
cesos; y digo por fortuna, porque si se hubiera tenido que 
tratar de esto inmediatamente despues del rompimiento de 
Onzava, no habría podido hacerlo sin que^de mis lábios sa-
lieran palabras de ira y de coraje. Pero el tiempo, que tie-
ne el esclusivo y benéfico privilegio de dulcificar las mas ne-
gras amarguras y de cicatrizar las mas horribles heridas, tie-
ne también el de templar los ardores de la sangre, disipan-
do los vapores que ofuscan la razón para que esta ejerza su 
omnipotente imperio. 

Tal me ha sucedido á mí: hace unos meses no hubiera 
podido tratar este asunto sin irritarme con los hombres que 
provocaron ciertos sucesos, y hoy, no obstante, lo liaré con 
circunspección y templanza como de mí lo exige el profun-
do respeto que debo al Senado. Sin embargo, no se crea 
que por eso voy á estar tan reservado que aparezcan pálidos 
los vivos y verídicos colores propios del cuadro que me pro-
pongo esponer: yo hablaré como corresponda para que se 
pueda juzgar de acuerdo con las instrucciones del gobierno, 
según mas de una vez demostraré durante el curso de mi 
peroración. 

Comprendo y aplaudo que los ministros hablen siempre 
con reserva sobre asuntos en los cuales se mezclan gobier-
nos y soberanos estrangeros: su misión es la de defender su 
política, y no seria prudente que atacaran cuando deben evi-
tar conflictos. Pero yo, en mi calidad de senador indepen-
diente, sin pretensiones hácia el poder ni antes ni ahora, ni 
despues ni nunca: sin pretensiones de pasar por hombre de 
Estado, pues solo aspiro á pasarj por un leal soldado de la 
reina y de la patria, no he de dejar golpe sin respuesta, ven-
ga de donde viniere; con la diferencia de que en cuanto á 
los hombres políticos de mi país que me han atacado, mi 
contestación tendrá por objeto desarmarlos, sin herirlos, á 
fuerza de razones y de hechos que cada cual encontrará en 



el fondo de mi discurso: mientras que á quien allende los Pi-
rineos me ha tirado á matar hasta con armas vedadas é in-
dignas, como lo ha hecho el ministro imperial M.Bülault , á 
ese yo me le iré á fondo, con el fin de que sienta el electo 
de mi hoja toledana y de que aprenda á tratar con mas res-
peto á los generales y altos funcionarios de la rema de las 
Españas. [Aplausos en la tribuna pública]. 

El primero que me anunció el nubarrón que en i aris se 
formaba contra mí, fué un ilustre senador amigo mió que se 
halla presente: "e l viento te es contrario (me dijo): adelan-
te y ¡viva España!" No se equivocó: viento me hicieron, y 
viento me hacen, pero fuerte yo con la conciencia de haber 
cumplido como buen español, me tiene sin cuidado el viento 
í* rancés. 

Resuelto me ve el Senado á entrar de lleno en el debate; 
y sin embargo, confieso que he dudado si debia entrar en el, 
removiendo una cuestión que tantos males ha causado ya, y 
tantos otros ha de causar á la nación vecina, á nuestra ami-
ga la Francia, porque vo no fui enemigo de ella en Méjico, 
ni tampoco io soy aquí. En Méjico fui el plenipotenciario 
del o-obierno de S. M., con la misión de reclamar el pago de 
cuentas atrasadas y la reparación de agravios recibidos, exi-
giendo garantías para el porvenir: misión que debía llenar 
con mis colegas de Inglaterra y Francia, entablando una po-
lítica generosa, noble y patriótica respecto al desdichado 
país de la Repúbiica Mejicana. 

En el primer período de los trabajos de la conferencia, to-
do iba bien: los cinco comisarios pensábamos al parecer de 
la misma manera, como se ve por la unanimidad que resul-
ta en las actas de Veracruz, sin nota ni protesta alguna; pe-
ro mas tarde los ministros del emperador de los franceses 
abandonaron la política aliada para hacer política francesa, 
v como esto no era lo pactado en la convención de Londres, 
v como no podia convenir á mi gobierno, hice lo menos que 
podia hacer: dejar ir á los franceses y volverme con mis na-
ves porque Españi , que tiene política propia, puede y debe 
ejecutar actos de tal política propia, sin ser instrumento de 
ninguna otra nación por muy poderosa que sea. ¿Habra quien 
razonadamente pueda decir qne fui enemigo de J ^ i a en 
Méjico? Pues tampoco lo soy aquí. No, señores; ni aun 

soy enemigo de la Francia oficial que tan mal me ha tratado, 
y mucho menos del soberano que rige los destinos de aquel 
país, de quien tantas muestras de benevolencia he recibido. 
Aquí soy el senador independiente que defiende la política 
de su gobierno en Méjico; gobierno que sostiene lo hecho 
por su plenipotenciario allí, bien hecho está, y tanto, que 
habiendo merecido la aprobación de la reina y del país, no 
hay^uien pueda ni se atreva á deshacerlo. 

Como he dicho antes, dudé si seria ó no conveniente en-
trar en este debate, ó encerrarme en el silencio, que en mu-
chas ocasiones se califica de patriótico, y que yo en este ca-
so hubiera calificado de deferente; y para esto me bastaba la 
satisfacción que cabe á todo funcionario fcuyosj actos todos 
han merecido la aprobación de su gobierno. A los que me 
han atacado á mí, funcionario del gobierno, cuyos actos ha 
aprobado este, y á los que pretenden pasar por encima del 
gobierno, podia decirles: "no teneis razón: el gobierno con 
conocimiento de causa ha aprobado mis actos; con él podéis 
entenderos; conmigo nada teneis que ver." 

Pero ante el deseo manifestado por distinguidos hombres 
políticos de oir en su diaal representante de la reina en Méji-
co; ante el mismo deseo manifestado por la prensa; ante las 
indicaciones del mismo gobierno, y sobre todo, ante la reso-
lución del Senado adoptada en Í6 de Junio á consecuencia 
de una proposicion del señor marqués de Novaliches, preci-
so me era abandonar el silencio, y de aquí haber resuelto 
presentarme en este sitio, como me hubiera presentado tam*. 
bien en la barra, si hubiera sido necesario, para dar espira-
ciones á los oradores de otro augusto recinto, á la prensa y 
á los hombres públicos de todos los matices; porque quien 
no debe no teme. 

Mi conducta en Méjico ha sido tan hidalga, tan noble, 
franca y española, y tan sujeta á las instrucciones del go-
bierno de S. M. la reina, que no tengo por qué callar. Con 
esto debiera quedar satisfecho un vehemente orador que se 
sublevó á la idea de que hubiese un funcionario público, 
por elevado que fuera, que pretendiera esquivar la residen-
cia pública. Opino como su señoría, pues pertenezco á la 
escuela liberal, y repito con él que del rey abajo, ningún 
funcionario debe prescindir de dar esplicaciones al país cuan-



tío el caso lo requiera, á no ser que el funcionario hubiera 
gestionado en Roma tratando cosas de la iglesia, pues en tal 
caso, como había tenido la fortuna de recibir la absolución 
del papa, no debería esplicaciones á nadie, por mas que sus 
tratados no estuviesen en armonía con el espíritu liberal de 
la época. 

Tanto es mi ánimo dar amplias esplicaciones, cuanto que 
me propongo ocuparme aunque ligeramente, hasta de loque 
se ha dicho en voz baja, pues si bien lo que en voz baja se 
dice no pasa de murmuración, como esta puede filtrar en el 
corazon de mis conciudadanos, me conviene destruirla. 

Cuando llegué á Madrid de vuelta de Méjico y me con-
taron lo que se ha dicho y se ha escrito sobre este asunto, 
consulté conmigo mismo si seria conveniente contestar ar-
tículo por artículo, folleto por folleto, dejando para la tribu-
na lo que se hubiera dicho, pero resolví contestar á todos 
desde aquí, porque así me oirían todos. Para obrar así con-
vendrá el Senado en que he tenido que gastar una gran do-
sis de la paciencia que se necesita para sufrir el torniquete 
un dia y otro dia por espacio de siete meses, con la particu-
laridad de que los periódicos que me han atacado son pre-
cisamente los que no estaban autorizados para ello, puesto 
que se llaman órganos de la unión liberal. En esto ha ha-
bido tal injusticia, que uno de ellos, habiendo estado siete 
meses sin dejarme vivir siquiera un dia, vió que llegaba el 
momento de dar mis esplicaciones, y entonces le ocurrió de-
cir que yo no debia hablar, que no podia hacerlo, so pena de 
dar una prueba de mi ambición desenfrenada, añadiendo que 
era preciso conocer esa ambición, porque ella comprome-
tería la situación, el país y hasta el trono de nuestra reina. 
Tales amenazas pudieran asustar á otro mas asustadizo que 
yo, y de aquí que siguiendo mi propósito, venga á dar es-
plicaciones á mi país, diciendo lo que tenga por conve-
niente. 

Otro periódico ha hablado también de mí; y aunque muy 
lejos de la situación, 110 por eso ha perdido momento en di-
rigirme sus tiros, y hasta la excomunión mayor me hubiera 
lanzado, á tener autoridad eclesiástica para ello. ¿Pues no 
le ocurrió á ese bendito decir que nadie mejor que el con-
de de Reus podria esplicar los sucesos de la Rápita? ¿Qué 

pueden tener de común el conde de Reus y esos sucesos, 
ni tampoco esos sucesos con Méjico? Y señores, el conde 
de Reus estaba entonces haciendo la guerra contra infieles; 
pero ni aun eso le sirvió para que el reverendo hermano le 
tratara con misericordia. Pero en fin, ese periódico es ór-
gano de la muerta inquisición, y eso de que ataque á un sol-
dado de la reina constitucional, se comprende; tiene carta 
blanca, diga lo que guste: lo que no se comprende es que 
órganos de la unión liberal, cuyos redactores son amigos po-
líticos del gobierno y personales de algunos ministros, ha-
yan hecho lo que ese periódico absolutista. Yo me he pre-
guntado: ¿por qué se me ataca por la unión liberal, pertene-
ciendo yo á ella? ¿Es que estorbo? ¿Es que hago sombra 
á alguno de sus capitanes por mi origen progresista? ¿Quié-
ren acaso que me vaya? ¿Qué ganaría con ello la unión li-
beral? Yo no me iría solo: siendo uno de esos capitanes, 
había de llevarme por lo menos mi eompañía. ¿Es que hay 
quien se haga ilusión que la unión liberal no necesita á los 
progresistas en ella? Entonces no seria unión liberal: seria 
otra cosa que duraría lo que Dios quisiera. 

De esta digresión resulla que no entiendo por qué los ami-
gos de la unión liberal atacan á uno de sus capitanes. Pero 
se me ha dado á entender que hay quien sabe eso, y si es 
así, me hará un gran favor en decírmelo. Y si como se in-
dica es persona de autoridad, tal vez nos entendamos. Por 
lo demás, no hay que vivir receloso; cada uno tiene su pues-
to en el tablero de la unión; y cuando esta concluya, que 
será cuando concluya el duque de Tetuan (pues por mas vi-
da que yo le desee ha de concluir, porque aquí nada hay 
eterno), el dia, repito, en que concluya la unión liberal, ca-
da cual volverá á su puesto, y trabajará por la conservación 
del trono de la reina, por la libertad y por el bienestar de 
la patria. 

Si no fuera prematuro, yo diría ahora mismo cómo entien-
do que debería gobernar el partido progresista el dia en que 
la reina le llamara, como yo creo que le llamará un dia; y 
siendo como es conveniente que se hiciese así un ensayo en 
bien de la monarquía y del país. Es necesario que se co-
nozca si el partido progresista sabe ó no gobernar: hasta aho-
ra no puede decirse eso, pues no habiendo entrado en el po-



der sino por la puerta de la revolución, no le ha sido dable 
el ejercer el poder según sus ideas, sino como ha podido, 
que es como gobiernan siempre los poderes que llegan á 
serlo por las revoluciones. Es necesario, repito, es conve-
niente ver si el partido progresista sabe gobernar entrando 
en el poder por las puertas de la ley; pero volvamos á mi 
propósito, y perdone el Senado esta, acaso, importuna di-
gresión. 

Vengamos, sí, á la cuestión de Méjico, permitiéndome an-
tes de entrar en su fondo hacer dos importantes declaracio-
nes: primera, que cuanto yo diga relacionado con la con-
ducta de los ministros del emperador de los franceses en 
Méjico, así como mis apreciaciones respecto al discurso de 
M. Billault, será todo de mi cuenta, sin que en ello tenga 
n a d a que ver el gobierno de S . M.; segunda, que cuantas 
veces diga "obré ó hice," debe entenderse que yo no fui 
mas que el fiel intérprete de la conducta del gobierno. Ver-
dad es que mi pensamiento estaba de acuerdo con el suyo 
desde que me nombró, pues solo así pude solicitar el man-
do de la espedicion; no hice, pues, política propia, ni tuve 
que sacrificar mis opiniones. 

El Senado me permitirá que lea la convención de Lón-
dres, pues si bien los señores senadores no necesitan ese 
acuerdo, lo necesitan algunos hombres políticos que se han 
ocupado de una cuestión sin haber leido siquiera la conven-
ción de que se trata. (Su señoría leyó). ¿Puede estar mas 
terminante que la? naciones aliadas no habían de emplearse 
en poner ni en quitar gobiernos, ni en deprimir la naciona-
lidad de Méjico obligándola á cambiar de sistema de go-
bierno? Esto es claro como la luz; pero aun resulta mas 
claro viendo las instrucciones que el gobierno de S. M. se 
dignó darme. (S. S. leyó). Estaban, pues, perfectamente 
de°acuerdo las instrucciones con las bases generales del con-
venio de Lóndres, y conforme con ella también fueron las 
instrucciones verbales del señor presidente del Consejo de 
ministros y del señor ministro de Estado. 

De un primitivo proyecto de convenio ha hablado cierto 
orador, sin tener en cuenta que los proyectos de convenio 
no tienen fuerza hasta recibir la sanción de las partes con-
tratantes. Y por cierto que el orador á quien aludo dijo 

cosas, impolíticas unas, inconvenientes otras, y hasta ofen-
sivas algunas; y á no tenerle yo por hombre de talento, al 
leer su discurso le hubiera creído hombre de escasas lu-
ces. En su discurso hay un calificativo contra un persona-
je extrangero, calificativo que no me atrevo á repetir, por-
que hay palabras que ofenden tanto al que las profiere por 
primera vez como al que las repite. Al oído se lo diré á 
S. S. por si puede remediailo: no creo que haya sido su áni-
mo lanzar una palabra mortal. 

También se ha llegado á suponer la existencia de un tra-
tado secreto, por el cual habia de cambiarse el sistema de 
gobierno"de Méjico, indicándose hasta el príncipe que de-
bia ceñir la corona. El gobierno de S. M. ha negado ya la 
existencia de semejante convenio, y yo no debo hacer mas 
que repetir esa negativa, declarando en alta voz que no ha 
habido mas tratado que la convención de Lóndres, No ha 
existido,.vuelvo á decir, mas convenio; y si lo ha habido ha 
áido oficioso, relativamente á la candidatura del príncipe 
Maximiliano de Austria para el trono de Méjico. Si alguien 
sabe otra cosa, que lo diga. 

Se ha preguntado también si el gobierno de S. M. tenia 
conocimiento de lo que se decia en Francia respecto á la 
candidatura del príncipe Maximiliano. Sí, lo sabia, y el 
señor ministro de Estado me dió instrucciones al efecto; 
¿pero podia creer el gobierno de S. M. que los ministros 
del emperador de los franceses quisieran imponer la mo-
narquía y el monarca á cañonazos? Eso no podia ocurrir á 
nadie. Inglaterra, Francia y España se comprometieron por 
un pacto solemne á realizar una política común, á 110 inter-
venir en los negocios interiores del país. Esto bastaba pa-
ra marchar con confianza; pero si una de las partes se sepa-
ra de 3o tratado, dejarla, que en el pecado lleva la peniten-
cia, y la llevará mas y mas cada dia. 

Sentado el principio de que los aliados iban á Méjico á 
pedir reparación de los agravios recibidos, á no intervenir 
en los asuntos políticos de aquel país y á darle la mano pa-
ra que concluyera la guerra civil, ¿qué es lo que debian ha-
cer al llegar á Veracruz? Lo que hicieron: dar una alocu-
ción asegurando al país que no debia temer por su integri-
dad, por su nacionalidad, ni por su libertad política. Esto de-



bia calmar los ánimos, y así sucedió. Algunos opinan que 
nunca debió tratarse con el gobierno de Juárez; pero en 
ese caso no hubiera podido cumplirse lo tratado en Londres, 
puesto que ocasionar la caída de Juárez y la formación de 
otro gobierno habría sido intervenir en las cuestiones del 
país, contra lo pactado en dicho convenio. 

Se dió, pues, una alocucion al llegar á Yeracruz, firmán-
dola sir Charles W y k e , Dunlop, Jurien de la Graviére, Du-
bois de Saligny y el conde de Reus: y esa alocucion estuvo 
conforme con lo pactado en Londres. Nadie dijo entonces 
cosa alguna contra ella, considerándola, por el contrario, 
redactada con espíritu conciliador, generoso y liberal. El 
13 de Enero se reunieron ios aliados para conferenciar acer-
ca-de la nota colectiva que debia enviarse al gobierno de 
la República y se adoptó la que lleva la fecha del 14 y que 
conoce el Senado. Con esta nota debían ir los ultimátum-, 
y estando aquella escrita y estos cerrados, surgió la idea 
de que seria conveniente conocer los ultimátum para sa-
ber á qué nos comprometíamos, porque ni Francia sabia 
lo que pedia España, ni España conocía lo que reclamaban 
Francia é Inglaterra. Leyéronse en efecto los de Inglater-
ra y España, sin que ocurriera dificultad, á pesar de recla-
mar Inglaterra la enorme suma de 58 millones de pesos, re-
sultado de liquidaciones hechas y convenidas con antici-
pación. 

El vice-almirante Jurien empezó por su parte dando lee-
tura á su ultimátum, y al llegar á la reclamación dijeron los 
comisarios ingleses: "eso es inadmisible; la República no lo 
aceptará, dando eso por resultado la guerra, y las armas in-
glesas no se mezclarían nunca en esa cuestión." Yo, que 
no sabia bien el objeto de la reclamación, dije á sir W y k e 
que me lo esplicara, y me contestó que la casa alemana 
Jeker , establecida hacia poco en Méjico, dió á Miramon 
750,000 pesos en vestuario, víveres y otros efectos, reci-
biendo en pago 15 millones de duros en bonos del tesoro, _ 
suma que reclamaba el ultimátum francés. Mr. Saligny 
no se encontraba en la conferencia, sin duda por estar in-
dispuesto, y no pudiendo dar esplicaciones el vice-almiran-
te, 'se levantó la sesión citando para el dia siguiente. Nos 
reunimos; suscitóse de nuevo la cuestión, y no pudiendo 

ponernos de acuerdo, ni hallando solucion posible, acorda-
mos pedir instrucciones á nuestros gobiernos para saber si 
habían de ser solidarios unos de otros. 

Mientras tanto se convino en pasar al gobierno de la Re-
pública la segunda nota colectiva que también conoce el 
Senado, y de la cual me permitiré leer algún párrafo. (Su 
señoría leyó). Como se vé por e'sta nota los aliados se se-
pararon de las instrucciones de sus respectivos gobiernos, 
puesto que no mandaron en primer término las reclamacio-
nes; pero el gobierno de S. M. la reina tuvo en cuenta las 
dificultades en que nos habíamos encontrado, y se dignó 
aprobar la conducta del plenipotenciario español. 

Este documento fué llevado á Méjico por tres jefes, uno 
de cada nación, acompañándoles sus respectivos ayudantes. 
Por nuestra parte fué el brigadier D. Lorenzo Milans del 
Bosch, el cual llevó por ayudante á D. Agustín Arguelles, 
siendo el primero de ideas liberales bien conocidas, y el se-
gundo de ideas absolutistas; pero ambos eran y son españo-
les y adictos á su reina. Digo esto contestando á la censu-
ra que se ha hecho de la conducta del brigadier Milans en 
los días que estuvo en Méjico, suponiéndose que hatíia brin-
dado por la República universal, noticia que yo desmentí 
en carta al señor ministio de Estado, como la desmiento 
ahora. 

En la legación de Prusia se dió un banquete al cual asis-
tieron los aliados; y provocados por el diplomático aleman, 
el brigadier Milans, como jefe mas graduado, contestó ase-
gurando la lealtad y el desinterés de las armas aliadas, y 
concluyó brindando por las damas mejicanas. 

Yo podría contar el origen de esas hablillas, pero no lo 
haré por respeto al nombre español. 

Los jefes aliados volvieron de Méjico, donde fueron bien 
recibidos, trayendo la respuesta del gobierno de la Repú-
blica á la nota colectiva, cuya respuesta decia así: (Su se-
ñoría leyó). Ahora bien, señores, en vista de lo prescrito 
en el convenio de Londres respecto á que los aliados no 
iban á intervenir en los negocios de Méjico, y en vista así 
mismo de las instrucciones de los gobiernos respectivos, 
¿era posible ante esa respuesta, declararla guerra al gobier-
no de la República, causando y recibiendo males de impo-



sible reparación? ¿Y cuál hubiera sido la compensación de 
la guerra? Escribir una nueva página de gloria militar en 
los anales de Europa, si gloria, señores, puede haber cuan-
do se combate sin que la razón ni los altos intereses de Es-
tado lo exijan. La sangre que se derrama en una guerra 
injusta, en vez de honra da vilipendio. 

Y no se diga que el resultado todo lo ensalza, pues esa 
teoría que podría pasar allá en los siglos de la barbarie y de 
los juicios de. Dios, cuando la razón y la justicia estaban so-
lo de parte del que mejor manejaba un caballo ó mejor 
blandía una lanza, no puede admitirse en el siglo en que 
vivimos, en que la justicia y la razón imperan en todas par-
tes, y en que todo se somete al fallo de !a opinion pública, 
cuyos órganos son tanto los fuertes como los débiles, tanto 
los ricos como los pobres, tanto los nobles como los ple-
beyos. 

Los ministros aliados, pues, aceptaron como buena la res-
puesta del gobierno de la República. Ya entonces se ha-
cían sentir los efectos de aquel clima terrible, y era preciso 
pasar á un terreno mas saludable; para lo cual, al mismo 
tiempo que acudíamos á Ja Habana á fin de que se nos fa-
cilitaran trasportes, nos dirijíamos al gobierno de Méjico 
.por medio de notas, pidiendo el paso áOr izava ó Jalapa. 

Mientras esas notas llegan á su madurez, voy á rebatir 
algunos cargos que se han dirgiido á los ministros aliados, 
diciendo de ellos que a), mostrarse parciales del gobierno 
constituido, habían alejado á los conservadores, y añadien-
do de mí en particular que siendo progresista, era natural 
que me inclinase al gobierno de Juárez. Este cargo se pre-
sentó también aquí por el marqués de Novaliches, el cual 
hizo indicaciones contra mi conducta militar y política en 
Méjico, recordando, á propósito de esta última, la enmien-
da al dictamen de contestación al discurso de la Corona que 
hace tres años presenté y apoyé desde este sitio. Prescin-
do del juicio crítico militar del señor marqués de Novali-
ches, pues no tengo gran confianza en la mayor suficiencia 
de su señoría: tal vez hubiera su señoría dirijido mejor 
nuestras tropas: pero lo dudo. 

El señor marqués de NOVALICHES: Como tengo pe-
dida la palabra en contra del dictamen de la comision, me 

reservo para entonces dar á su señoría una amplia contesta-
ción como merece. 

El señor conde de REUS: Así lo espero; pero continuan-
do diré que al mismo tiempo que eL señor marqués de No-
valiches me tranquilizaba diciendo que nada tenia que te-
mer del Senado ni del país, hacia un cargo al gobierno 
por haberme nombrado para tal misión conociendo mis opi-
niones. Señores, al gobierno de la reina le bastaba que el ~ 
conde de Reus aceptara sus instrucciones, para tener la se-
guridad mas completa de que á ellas arreglaría su conduc-
ta. ¿Cree el señor marqués de Novaliches que un hombre 
leal puede obrar de otra manera? ¿Seria capaz su señoría 
de conducirse de otro modo? Pues entonces, ¿por qué hi-
zo semejante suposición? Ademas, nada tiene que ver lo 
que se iba á hacer en Méjico tres ó cuatro años há, con lo 
que se hubiera podido hacer ahora; y así creo que hice bien 
en oponerme á la primera espedicion, solicitando despues 
ir mandando la segunda, pues en vista de lo ocurrido, si 
hubiera sido otro el genera! en jefe de ella, por ejemplo el 
señor marqués de Novaliches, tal vez y sin quererlo, habría 
hecho á los soldados de España instrumentos serviles de la 
política francesa. ¿Quiere esto el señor marqués de Nova-
liches? Pues yo no. 

He usado de la palabra solicitar, y la he usado con inten-
ción, pues dicha palabra resonó en otro sitio pronunciada 
por el señor presidente del Consejo de ministros, siendo in-
terpretada como se tuvo por conveniente. Yo|debo decla-
rar ahora que tengo en efecto ese vicio <íe solicitar, vicio 
crónico en mí, pues ya siendo soldado distinguido solicite 
ir á cierto punto, donde por cierto recibí u:\ balazo que me 
atravesó de parte á parte y cuya herida aun la siento; y des-
pues durante mi carrera, siempre que ha habido ocasion de 
pelear, me han visto llegar con ese género de solicitudes 
todos los generales en jefe. 

Contestado ya el cargo dirijido á mi persona, voy á de-
mostrar que tampoco tiene fundamento alguno el que se hi-
zo á los aliados respecto á haber alejado al partido conser-
vador de Méjico. Acababa yo de llegar á la Habana, cuan-
do fueron á verme Miramon y Miranda y otro á quien no 
nombro, porque se halla á estas horas en la capital de Mé-



jico. Los tres me encomiaron el número de sus correligio-
narios disponiéndose á tratar con los aliados. Yo les con-
testé que los aliados no podían tratar sino con el gobierno 
constituido; pero, sin embargo, añadí (palabras textuales): 
£>Si vdes. son tan numerosos, aprovechen la aglomeración 
de fuerzas que hay en Chiquihuite y Cerro Gordo para ha-
cer frente á los aliados, y haciendo un esfuerzo marchen y 
apodérense de la capital, pues si vdes. están allí cuando lle-
guen nuestros comisionados, con vdes. trataremos." No 
podia contestar de otra manera, y tanto era así, que el vice-
almirante Jurien de la Graviére aprobó mi contestación co-
mo aprobó otros actos míos, pues durante los dos primeros 
meses estuvimos siempre de acuerdo. 

A propósito del partido reaccionario ó conservador de 
Méjico, voy á decir algunas palabras. Señores, en Europa 
se cree que el partido conservador de Méjico es el partido 
español, así como anti-español el que llaman rojo y que yo 
llamo liberal; pero es un error, pues en Méjico nos han te-
nido constantemente poca voluntad, lo mismo ios negros que 
los blancos y los rojos. Individualmente los españoles son. 
bien recibidos allí, como sean hombres buenos: pero desgra-
ciadamente no lo son todos los que allí existen. 

Aquí procedemos ligeramente dando ascenso á todo lo que 
escriben ios españoles en América, cuya conducta promue-
ve á cada momento conflictos que si hasta ahora han podido 
resolver los gobiernos sin menoscabo del crédito nacional, 
110 siempre podrán salvarse tan fácilmente; y es preciso que 
esto Concluya y que nuestros nacionales en América no se 
mezclen en las cuestiones políticas del país donde residen, 
ó que si lo hacen pierdan su nacionalidad española. Hoy 
rñismo he sabido que en cierto punto se han enganchado 
aventureros para ir á servir la causa de la Francia, habien-
do desembarcado en Veracruz 160, de los cuales 80 eran 
españoles. No doy por ahora como cierto el hecho; pero 
averiguaré lo que tenga de fundado. 

Tampoco es exacto que el partido reaccionario de Méjico 
se componga de hombres de pura raza española, y de indios 
el partido liberal, pues uno y otro se componen de hombres 
de pura raza indo-española; y sin ií mas lejos, á esa raza 

pertenecen los dos jefes que hoy se encuentran en lucha: 
Juárez y Almonte. Pero volvamos á la cuestión. 

Como decia, señores, á mediados de Febrero sentimos la 
necesidad de llevar las tropas á un clima mas benigno, y así 
se lo dijimos al gobierno de la República en una nota con-
cebida en términos resueltos, y á la cual contestó haciendo 
objeciones con tendencia á que no fuéramos adelante. Los 
aliados insistimos de una manera enérgica, pero particular-
mente, escribiendo con la misma fecha ai ministro de ha-
cienda lo que van á oir los señores senadores, para que aca-
ben de convencerse de que no pedíamos por el amor de 
Dios. (Su señoría leyó). Creo que esto no puede ser mas 
resuelto. 

El gobierno de la República aceptó la proposicion de te-
ner una conferencia conmigo, la cual dió por resultado los 
preliminares de la Soledad, tan combatidos por la oposicion 
y tan agriamente condenados por el gobierno del empera-
dor de los franceses, mostrando una acritud improcedente 
cuando menos, pues no se cuidó al hacerlo de saber la opi-
nion de sus aliados. Los gobiernos de Inglaterra y España 
aprobaron terminantemente los preliminares, si bien el de 
España hizo las observaciones que creyó convenientes, co-
mo tenia derecho á hacerlo, observaciones que yo acepté 
con el respeto y subordinación que le debia y á las cuales 
contesté del mismo modo continuando en el desempeño de 
mi cargo, tranquilo con mi conciencia por haber obrado bien. 
En efecto, señores; los preliminares de la Soledad eran una 
consecuencia lógica de la pacífica alocucion al pueblo meji-
cano y de la primera nota colectiva de los aliados; y lo mis-
mo que estos actos, fueron á su vez una consecuencia del 
convenio de Londres. 

Yo los consideré, y lo mismo mis colegas, como uti paso 
de gigante hacia la solucion pacífica que tanto nos encomen-
daban nuestros gobiernos y que tan bien cuadra desear al 
fuerte en presencia del débil, máxime cuando este se mani-
fiesta dispuesto á dar las satisfacciones que se le piden. Pol-
lo demás, los preliminares no comprometían á nada, pues lo 
único que resolvían era que los aliados podrían marchar des-
de luego á ocupar plazas importantes del interior, sin nece-
sidad de los elementos de que carecían, como que podrían 



dejar á los enfermos en los caseríos y avanzar sin mas muni-
ciones ni raciones que las indispensables para el viaje hasta 
Orizava ó Córdoba. Sí, señores: si hubiéramos tenido que 
marchar en son de guerra cuando salimos de Veracruz en 
son de paz, no hubiéramos podido .avanzar: ¡no y mil veces 
no! Así, pues, los preliminares de la Soledad no solo fue-
ron un acto político-y conveniente, sino que sacaron á los 
aliados de la mala situación en que estaban en Veracruz á 
causa de las enfermedades. Si esos preliminares se hubie-
ran cumplido por los franceses, otro y muy otro hubiera sido 
el resultado de la expedición á Méjico; porque, señores, hay 
que desengañarse: á cañonazos no se hacen amigos: ya va-
mos viendo lo que sucede á los franceses en aquella Repú-
blica. 

Puesto que de ésos preliminares se ha hablado tanto, pre-
ciso es que yo esplique la razón de cada uno de sus artícu-
los. El 1 ? , ó sea el preámbulo mereció las observaciones 
del gobierno de S. M., y fué censurado por la oposicion, di-
ciéndose que al tratar con el gobierno de Juárez se le daba 
fuerza moral. Esto es verdad; pero no se tiene en cuenta 
que el gobierno de Juárez fué reconocido como gobierno de 
hecho, y para mí también hasta de derecho, desde la prime-
ra nota colectiva de los aliados, y si al tratar con él se le da-
ba fuerza moral, no era nuestra culpa. El art. 2 ? disponía 
que las negociaciones se abrieran en Orizava, á cuya ciudad 
concurrirían los delegados de ambas partes. El 3 ? deter-
minaba que durante esas negociaciones las fuerzas aliadas 
ocuparían las poblaciones de Córdoba, Orizava y Tehuacan 
con sus radios naturales. Y en cuanto al 4 ? , decia así: 
"Para que ni remotamente pueda creerse que los aliados han 
firmado esos preliminares para procurarse el paso de las po-
siciones fortificadas que guarnece el ejército mejicano, se es-
tipula que en el evento desgraciado de que se rompieran las 
negociaciones, las fuerzas de los aliados desocuparán las po-
blaciones antedichas y volverán á colocarse en ia línea que 
está delante de dichas fortificaciones en rumbo á Veracruz, 
designándose el de Paso Ancho en el camino de Córdoba y 
el Paso de Ovejas en el de Jalapa." 

Este artículo no se cumplió por los comisarios del empe-
rador de los franceses, pero no es tiempo para anatematizar 

este hecho, único en los anales militares desde que el mun-
do es mundo. Por lo demás, este artículo se puso por el 
comisario español para calmar ios recelos del ministro de la 
República, Sr. Doblado; y á los que digan que la condición 
de retirarse debió haberse dejado á la hidalguía de los alia-
dos, les contestaré coa los hechos ocurridos, pues si habién-
dose firmado no se cumplió, ¿qué habría sucedido .si no se-
hubiera firmado? 

Por el art. o ? se dejaban los hospitales bajo la salvaguar-
dia de la nación mejicana, habiendo sido dicho artículo dic-
tado por la confianza que tengo en los hombres de nuestra 
raza donde quiera que se encuentren, y ademas porque no 
se podia hacer otra cosa, pues carecíamos de trasportes para 
conducir los enfermos. 

Por último, el art. 6 ? establecía que el diaen que las tro-
pas aliadas, emprendieran su marcha para ocupar los puntos 
señalados en el art. 3 ? , se enarbolara el pabellón mejicano 
en la ciudad de Veracruz y en el castillo de San Juan de 
XJlúa. Este artículo ha sido agriamente censurado, y sin 
embargo, es muy sencillo: si los pabellones aliados y meji-
cano habían de Sotar unidos en Córdoba y Orizava, ¿por qué 
no habían de flotar de! mismo modo en Veracruz? 

Los preliminares de la Soledad fueron aprobados por to-
dos ios comisarios, pues todavía estábamos de acuerdo, si 
bien M. de Saligny había manifestado siempre y desde el 
primer momento sus deseos de resolver la cuestión de Mé-
jico á cañonazos. Y ya que he nombrado á este represen-
tante del gobierno imperial, y puesto que entre los docu-
mentos presentados á las Cortes hay dos cartas del mismo, 
voy á referir al Senado un episodio que dará á conocer cla-
ramente ai diplomático francés: episodio ocurrido en los úl-
timos días de nuestra permanencia en Veracruz. 

Como el conde de Saligny viese que sus opiniones no te-
nían eco en la conferencia, adoptó el sistema de desacredi-
tar entre sus amigos los acuerdos que en aquella se toma-
ban. Esta conducta llegó á noticia de sus colegas, y con 
ese motivo se presentaron una noche en mi habitación ios 
comisarios de la reina Victoria, quejándose de que dicho se-
ñor conde había dicho delante de dos jefes, uno español y 
otro francés, que él no había firmado la alocuoion dirigida á 



los mejicanos. Hice entonces venir al brigadier Milans, que 
era el jefe español, el cual me confirmó lo manifestado por 
los ingleses, así también lo hizo luego el coronel Rcze, co-
mandante del vapor Magénne, que era el jefe francés, al cual 
rogué que procurara encontrar al señor conde de Saligny y 
le suplicara que viniera á mi casa, si le era posible. 

Vino en efecto el conde, y clespues de hacerle presente 
lo que estaba pasando, concluí preguntándole si habia ó no 
firmado la alocucion al país. Él entonces, con asombro mió, 
me dijo: "No, je n'ai pas signé." Yo no sabia lo que me 
pesaba, y así fué que maquinalmante fui acercándome á él, 
diciéndole en tono mas fuerte: ¡Cómo! ¿V. dice que no ha 
firmado la alocucion al pueblo mejicano? ¿No lo ha hecho 
vd. aquí en este mismo sitio? Y todavía me contestó que no, 
añadiéndome: "ni vd. tampoco." Et vos non plus. Al oír 
estas palabras me retiré como quien aspira un aliento fétido, 
comprendiendo que allí habia alguna farsa. Los comisarios 
ingleses estaban asombrados, y yo también estuve un rato 
sin saber qué hacer, hasta que por fin repuse: "Señor de 
Saligny, mi cabeza se pierde: sírvase vd. esplicarme lo que 
significa todo esto;" á lo cual, con extraordinario aplomo, 
¡vaya un aplomo! me contestó él: "es verdad qué en la con-
ferencia convenimos en dar la alocucion al país y en que se 
imprimiera y publicara, autorizándola con nuestras firmas; 
pero el materialismo de firmar el borrador que quedó en el 
acta, no lo hicimos: esto es lo que he querido decir, sin de-
cirlo." A eso me contenté con replicar, pálido y convulso 
de ira: "no le contesto á vd. porque mi respuesta estando en 
mi casa seria demasiado dura." ¿Habéis oído, señores? Pues 
ese es el diplomático á quien el gobierno del emperador ha 
dado crédito, y el que ha causado los males que pesan hoy 
sobre Méjico, y sobre el ejército francés. 

Concluida la primera parte de mi relación histórica, rue-
go al señor presidente se sirva suspender la sesión, para con-
tinuar en la de mañana el discurso que tengo empezado 

El señor PRESIDENTE: Siendo pasadas las horas de re-
glamento, se suspende la discusión, la cual continuará ma-
ñana. 

SESION DEL DÍA 10. 

El señor conde de REUS: Arpronunciar ayer ciertas pa-
labras en catalan, las cuales querían decir: "el francés te ha-
ce aire, afirmate, y ¡viva España!" el senador marqués de 
Guad-el-Jelú, mi compañero y amigo, se dió por aludido con 
cierto aire que me hizo creer que la alusión le lastimaba. 
Por si es así, como nada está mas lejos de mi ánimo que 
pretender molestar á persona alguna, debo dar una breve 
esplicacion de por qué aludí á su señoría. 

Empiezo por declarar que las palabras que pronuncié me 
las escribió el señor marqués de Guad-el-Jelú estando yo en 
Veracruz por el mes de Enero, en contestación á una carta 
mia, y contándome lo que allí pasaba. Esto releva á su se-
ñoría del cargo que alguno pudiera hacerle de oficioso al dar-
me cuenta de lo que pasaba en otro país. Por lo demás, las 
frases citadas son para mí tan nobles y tan españolas, que 
ni remotamente podia presumir que su cita causase ni som-
bra de molestia al señor marqués de Guad-el-Jelú, y menos 
cuando somos amigos hace muchos años, compañeros de pro-
fesión y paisanos. 

El señor marqués de GUAD-EL-JELÚ: Si el señor con-
de de Reus me lo permite y también el señor presidente, 
diré breves palabras. 

El señor conde de REUS: Con mucho gusto. 
El señor PRESIDENTE: El señor marqués de Guad-el-

Jelú tiene la palabra. 
El señor marqués de GUAD-EL-JELÚ: Doy gracias á 

mi antiguo amigo el señor conde de Reus por la franca y es-
pontánea manifestación que acaba de hacer; pero su alusión 
de ayer no podia serme desagradable en manera alguna, co-
mo no fuera en un solo concepto, el de que pudiera creérse-
me su corresponsal de oficio. Por lo demás, hombre políti-
co, español cual debo serlo y amigo del conde de Reus, que 
á la sazón desempeñaba un cargo de trascendencia, contes-
té á una amistosísima carta de su señoría y escribí las mis-
mas palabras que ha citado: y por cierto que recuerdo ha-
ber coincidido aquella carta con las noticias que circulaban 
en España sobre fundar una dinastía en Méjico; no me sen-
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añadiéndome: "ni vd. tampoco." Et vos non plus. Al oír 
estas palabras me retiré como quien aspira un aliento fétido, 
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dado crédito, y el que ha causado los males que pesan hoy 
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Por si es así, como nada está mas lejos de mi ánimo que 
pretender molestar á persona alguna, debo dar una breve 
esplicacion de por qué aludí á su señoría. 

Empiezo por declarar que las palabras que pronuncié me 
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ni remotamente podia presumir que su cita causase ni som-
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cuando somos amigos hace muchos años, compañeros de pro-
fesión y paisanos. 

El señor marqués de GUAD-EL-JELÚ: Si el señor con-
de de Reus me lo permite y también el señor presidente, 
diré breves palabras. 

El señor conde de REUS: Con mucho gusto. 
El señor PRESIDENTE: El señor marqués de Guad-el-

Jelú tiene la palabra. 
El señor marqués de GUAD-EL-JELÚ: Doy gracias á 

mi antiguo amigo el señor conde de Reus por la franca y es-
pontánea manifestación que acaba de hacer; pero su alusión 
de ayer no podia serme desagradable en manera alguna, co-
mo no fuera en un solo concepto, el de que pudiera creérse-
me su corresponsal de oficio. Por lo demás, hombre políti-
co, español cual debo serlo y amigo del conde de Reus, que 
á la sazón desempeñaba un cargo de trascendencia, contes-
té á una amistosísima carta de su señoría y escribí las mis-
mas palabras que ha citado: y por cierto que recuerdo ha-
ber coincidido aquella carta con las noticias que circulaban 
en España sobre fundar una dinastía en Méjico; no me sen-



tia yo, por razones históricas, partidario del establecimiento 
de aquella dinastía. 

Concluyo repitiendo las gracias á mi amigo el señor con-
de de Reus, dándoselas tambin al señor presidente que me 
ha permitido hablar, y renuncio la palabra. 

Él señor PRESIDENTE: El señor conde de Reus puede 
continuar su discurso. 

El señor conde de REUS: Ayer concluí la primera parte 
de la relación histórica que debo presentar al Senado; y aho-
ra daré principio á la segunda, donde va á entrar en escena 
ei señor general Aimonte, y donde se verán mas graves su^ 
cesos, los cuales seguiré paso á paso, hasta llegar á la catás-
trofe de Grizava. Esta calificación es debida á un orador 
que no lo es de esta Cámara; y ne le falta razón por cierto: 
catástrofe fué aquella; pero no para nuestras armas, sino para 
las armas francesas. Duras, muy duras palabras dijo el ora-
dor á quien aludo, entre ellas las de que los ministros alia-
dos en Méjico habiamos cometido actos de demencia y de 
la última malignidad, teniendo su señoría la poca compasion 
de atribuir ai ministro español los mas de esos actos. Y to-
do jpor qué? Porque dejamos en pié al gobierno de Juárez . 
¡Actos de demencia y de la última malignidad! Hay pala-
bras que no tienen coatestación posible si no se riñe con el 
que las ha pronunciado; y como yo no quiero reñir con na-
die, me contento con rechazar esa calificación: la rechazo, 
pues, así, á secas, y sobre eso no digo mas. Los que han 
censurado la política del gobierno en Méjico, lo han hecho 
así por no haber sido aquella la política que ellos querían: 
lo que no comprendo es que hombres liberales hayan podi-
do censurar la política en cuestión. ¡Pues qué! ¿no ha sido 
liberal? Eso no puede negarse. 

A últimos de Febrero llegó á Veracruz el general Aimon-
te; ambos nos habiamos conocido en Paris, éramos amigos, y 
esto facilitó nuestra primera entrevista. Con dicho señor 
llegaron el padre Miranda, el padre Haro y otros emigrados 
pertenecientes ai partido reaccionario todos ellos. 

Lo primero que hizo el general Aimonte fué anunciarme 
la llegada del conde Laurencez con un refuerzo de 4,000 
hombres. "Bien venidos sean los franceses, le contesté: no 
me pesa que vengan." En seguida me anunció que el ge-
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neral francés me traería una carta autógrafa de S. M. L, y 
aquello me halagó como una nueva muestra de la bondad 
del emperador para conmigo. Acto continuo, el general Al-
monte entró en materia sin rodeos. Contóme que venia de 
acuerdo con el gobierno imperial para derribar el gobierno 
de Juárez y la República y crear una monarquía, y añadien-
do que como esta no existiría sin monarca, lo seria el archi-
duque Maximiliano de Austria. Di jame también que había 
estado en Viena para ofrecer la corona al archiduque, y que 
este la había aceptado, hallándose S. A. muy dispuesto á 
embarcarse en cuanto se le avisara. Por ultimo, añadió el 
Sr. Aimonte que aquello seria negocio de un par de meses, 
porque todos ios mejicanos se levantarían ai ver ensrbolada 
la bandera monárquica. 

Yo le oí sin que por mi parte hubiera la menor interrup-
ción, y así pudo concluir su relación tranquilamente. Sin 
embargo, antes de decirle mi opinion sobre el particular, 
quise saber cómo y por qué se contaba con el auxilio de las 
armas aliadas, y preguntéle si ios tres gobiernos estaban de 
acuerdo en materias tan graves. Contestóme que á su vuel-
ta de Viena había estado en Madrid y hablado con los seño-
res duque de Tetuan y Calderón Coliantes, los cuales vinie-
ron á manifestarle que teniendo el conde de Reus la con-
fianza de la reina y de su gobierno, y hallándose como se 
hallaba sobre ei terreno, nada podían decirle hasta que el 
conde escribiera sobre la situación del país.—¿Y el gobier-
no inglés? le pregunté.—Está de acuerdo con el gobierno 
del emperador, me contestó. 

No necesité mas para comprender que el general Aimon-
te quería engañarme, como había engañado á la Corte de 
Francia, haciéndole creer que eran tantos los partidarios de 
la monarquía en Méjico, que en viendo flotar las banderas 
aliadas ea los muros de San Juan de Ulúa, á los dos meses 
concluiría todo. Pero á mí no podia engañarme, pues por el 
mismo paquete que trajo al Sr. Aimonte recibí yo vi g . t 
del gobierno de S. M. y cartas particulares de los señores 
presidente del Consejo y ministro de Estado. Y tampoco 
podía engañarme, porque estando yo sobre ei terreno., no 
veía yo, como él, partidarios de la monarquía. 

Ahora pregunto'yo: ¿permitía la convención de Londres 



i1"-" i a s artnas aliadas apoyaran la bandera que eí general Al-
monte traía de Francia? ' P o r su puesto que dicho general 
decia que se consultaría la opinion del país.—¿Y cómo? le 
pregunté.—Por medio de una asamblea de notables, me con-
testó: pero antes destruyamos el gobierno de Juárez. 

Los ministros ingleses, desde el momento en que conocie-
ron los planes que traía el general Almonte, así como el re-
fuerzo destinado á las tropas francesas, previeron sucesos 
ágenos á la misión que llevábamos á Méjico, y me anunciaron 
ver bal mente que el batallón de la marina real, aprestado ya 
para ir á Oriza va, se reembarcada al dia siguiente, pero que 
ellos seguirían formando parte de la conferencia, donde quie-
ra que se reuniese. 

l i é aquí ahora los despachos y cartas que recibí por el 
mismo paquete que llevó al general Almonte: (su señoría le-
yó varios despachos y cartas, cuyo espíritu era análogo al de 
las bases de la convención de Londres; despachos y cartas 
que se insertan en el número del Diario ele Sesiones del Sena-
do correspondiente á la sesión de hoy). 

Despues de esto, ¿habrá quien diga que yo hice en Méji-
co política propia? No; hice, como debía, la política del go-
bierno, ciñéndome leal y exactamente á sus instrucciones. 
Que esta política fue noble y conveniente al espíen dor del 
trono y á los altos intereses del país, no cabe dudarlo, pues-
to que así lo han declarado la reina, el gobierno y el paísj 
pero por eso mismo tengo empeño en que se vea que yo no 
fui mas que el leal ejecutor de la política del gobierno. Al 
César lo que es del César. 

Pertrechado con tal arsenal de buenas razones, contesté 
al general Almonte que no comprendía cómo el gobierno 
del emperador podía estar de acuerdo con un plan tan con-
trario á la convención de Londres y á todos los compromi-
sos de honor adquiridos por los ministros aliados en Méjico, 
y que por lo tanto el plan me parecía inicuo y desleal, y has-
ta absurdo por lo i rreal izable.—La misión de los aliados, le 
dije, no es la de quitar y poner gobiernos, ni mucho menos 
crear monarquía para el archiduque de Austria ni para na-
die. Si andando el tiempo quieren los mejicanos monar-
quía, no nos opondremos á ello, sino que al contrario, los 
ayudaremos; pero eso ha de ser el resultado de la libre vo-

luntad del pueblo mejicano. Esta es la política aliada, y por 
lo tanto no cuente vd. para ese lin con las armas españolas 
ni con las inglesas, porque según se me ha dicho, mañana se 
embarcarán.—Pues entonces contaré con las de Francia, me 
replicó Almonte.—Lo dudo, repuse yo, pues no creo que los 
subdelegados franceses hagan tal cosa sin recibir orden de 
su gobierno, y el emperador tiene demasiado talento para 
dar semejante orden.—Y acabé pronosticándole que si se-
guía en su empresa, baria un completo fiasco. 

La división española estaba ya en marcha hacia tres días, 
y yo salí al siguiente á reunirme con ella en Paso Ancho. 
Aquí debo decir que las tropas españolas, en aquel caliente 
y abrasado clima, hicieron su marcha de una manera admi-
rable, rompiéndola como siempre los ingenieros, los cuales 
remendaban el camino, y por cierto que bien lo necesitan 
los de aquel país. Los ingenieros, repito, rompían la mar-
cha, mereciendo elogios por su actividad e inteligencia, 
mientras los artilleros se multiplicaban verdaderamente, pues 
no solo conducían sus trenes por aquellos malos caminos, si-
no que daban también ayuda á varios Carros franceses reza-
gados. Los soldados de caballería por su parte iban á pié, 
para que los enfermos montaran en sus caballos; y la infan-
tería, por último, cargada con el enorme peso de cinco ra-
ciones. y con su tienda, manta y equipo, mostraba una vez 
mas el vigor inherente á nuestra raza. Algunos cayeron en-
fermos; pero llenos de voluntad, no se rendían mientras te-
nían un átomo de aliento. 

Con este motivo recuerdo haber encontrado dos que iban 
muy despacio: uno de ellos, herido en un pié, acompañaba 
á un calenturiento, llevándole su fusil y su morra!; y ha-
biéndoles dicho yo que subieran á mi carruage, tuve que 
mandarlo al ver que me contestaban que otros habría en 
peor estado que ellos. ¡Ah, bravos hijos de la noble Espa-
ña! ¡No estrañaré que un dia asombréis al mundo entero 
eon vuestros heroicos hechos! Señores jefes, oficiales, sar-
gentos, cabos y soldados que compusisteis la espedicion de 
Méjico! á todos os saludo. 

Desde los primeros días de mi llegada á Orizava entablé 
correspondencia con el vice-almirante la Oraviére que se en-
contraba en Tehuacan. A esa correspondencia se refirió 



el Sr. Beriaudez de Castro, pidiendo la presentación de dos 
cartas. Yo dudaba si siendo estas confidenciales y no ha-
biéndoselas enviado al gobierno, debía presentarlas; pero un 
movimiento afirmativo ele cabeza hecho por el señor minis-
tro de Estado me sacó de mi situación. Ofrecí, pues, traer 
dichas cartas, y ayer quedaron sobre la mesa, formando par-
le del espediente diplomático. 

Conviene leer la primera de ellas, su fecha 17 de Marzo 
para que se vea el poco caso que el comisario francés hacia 
de las reclamaciones que debían dirigirse al gobierno de 
Méjico. l i é la aquí, señores: (Su señoría IÍJ leyó). Se vé, 
pues, que la primera misión de los aliados consistente en 
reclamar cantidades, pedir reparaciones y exigir garantías, 
era de muy poco valor para el señor vice-almirante: otra co-
sa valia mas á sus ojos, y ya la encontraremos. 

A la sazón recibió sir W y k e la noticia de que el gobier-
no de Méjico seguía exigiendo á nuestros compatriotas un 
2 p § sobre los capitales, imponiendo ademas un emprésti-
to forzoso de TOO.OUO pesos á seis casas, de las cuales tres 
creía yo ser españolas. Estaba equivocado en esto, pues 
no había mas que una, y era hispanoamericana: la mía. 
En el acto escribí al Sr. Doblado, ministro de Juárez, pi-
diendo esplicacion.es sobre el particular: y como me con-
testara con el diapasón un poco alto, dije á la Graviére 
que debia reunirse pronto la conferencia para tratarse de 
aquello, pues si se habia de romper el fuego, debia hacerse 
en defensa de los intereses de nuestros conciudadanos, y no 
por causas injustificables. ¿Y que me contestó M. de la 
Graviére? Lo que resulta de la'siguiente carta: (Su seño-
ría la leyó). 

De aquí se desprende la declaración esplícitá de que M. 
de la Graviére pensaba obrar sir. acuerdo de la conferen-
cia, puesto que en adelante debia. la espedicion ser france-
sa; y ademas se desprende también su idea de llevar ade-
lante el plan de establecer una monarquía en Méjico. 

Mas esplícito está todavía el señor vice-almirante en 
otra carta confidencial que también me escribió, y de la 
cual puedo hacer uso, autorizado como lo estoy por su au-
tor. Héia aquí: (Su señoría leyó otra carta, en la cual se 
hablaba, entre otras cosas, de la creación de una monarquía 

en Méjico, y de la resolución concerniente á llevar á cabo 
esta idea). 

Tengo ademas otras cartas que no leo por no fatigar al 
Senado; pero sin embargo, debe oír una del mismo Jurien 
de la Graviére, escrita el 22 de Marzo por la mañana. (Su 
señoría leyó otra carta en la cual decía el firmante que no 
podía abandonar al general Almonte, puesto que tenia toda 
la confianza del gobierno que representaba el mismo la Gra-
viére, añadiendo que el gobierno francés le habia puesto en 
el caso de no deber respetar los acuerdos de la conferen-
cia), Ahora bien, yo pregunto: ¿qué significa un miembro 
de la conferencia, á quien su gobierno da órdenes reserva-
das para que en un caso dado no respete los compromisos 
contraídos? 

Así las cosas, supe que el general Laurencez había salido 
de Veracruz, acompañado del general Almonte v escoltado 
por un batallón de cazadores. El dia de su llegada á On-
zava, salí á recibirle como cumplía al compañerismo y á la 
caballerosidad, y despues de los primeros saludos, entré en 
materia, impaciente por saber cómo ó por qué el general 
Laurencez iba acompañado de Almonte, siendo así que esto 
debía crear conflictos, toda vez que las armas inglesas y es-
pañolas no estaban dispuestas á sostener la pretensión del 
-último. ^ El general Laurencez mandó detenerse al-batallón 
de cazadores hasta recibir órdenes del vice-almirante. A-
provec.liando esta situación, y deseoso de hacer todo lo ima-
ginable para evitarla ruptura entre los aliados, de acuerdo 
con los comisarios ingleses, me fui á Tehuacan á hablar con 
el vice-almirante.; y aquí entra lo bueno. 

Conociendo yo que M. Jurien de la Graviére tenia la ma-
ma de ir á la capital, por creer que allí encontraría grandes 
masas de monárquicos, los cuales no esperaban mas que su 
llegada para proclamar la monarquía, le dije: "Vamos pues-
to que Vd. lo quiere, iremos á Méjico;" y entre broma y sé-
no , añadí: "y allí le permitiré á vd. que-intrigue en favor de 
su archiduque." Y en efecto: allí poco me importaba co-
mo que hablándose el castellano en Méjico, á mí me enten-
día todo el mundo, mientras que á él no le entendía na-
die.—iremos pues, á Méjico, me contestó él; pero ¿cómo lo 
fiaremos? Pidiéndolo, le repliqué, en garantía de los t ra ta-



dos que hagamos en ia conferencia de Orizava.—¡Magnífi-
co! esclamó entonces él.—Y tuve el honor de que me abra-
zara tres veces.—¿Y querrán los comisarios ingleses? aña-
dí yo.—Sí querrán.— Pero vd. comprende que si marcha-
mos sobre la capital de acuerdo con el gobierno mejicano, 
no podemos llevar en nuestra compañía- al Sr. Almonte, á 
quien por consiguiente habremos de mandar á Veracruz.— 
Éso es imposible, me contestó con tono bastante fuerte.— 
Me parece que ha respondido vd. con alguna precipitación, 
le repuse: y él entonces rae repitió:—Es imposible. 

No le contesté ya, pues conocí bien sus intenciones. Sin 
embargo, traté de convencerle durante una y otra hora; pe-
ro no lo conseguí, pues á mis argumentos mas apremiantes 
respondía siempre ser eso la política-, y eso me hacia á mí re-
cordar la famosa frase del pueblo de Madrid, el cual cuan-
do se le estrecha, dice: "¡Pues ahí verá vd!" No había, 
pues, medio posible de convencerle, y en consecuencia, á 
las pocas horas salí para Orizava, persuadido de que la rup-
tura de las conferencias era inevitable. En tal supuesto, 
pensé desde entonces el partido que debería seguir cuando 
llegara el momento dicisivo. 

Cuatro soluciones se presentaban á mi consideración: 1 
entregarme á los franceses, yéndome con ellos: 2 9 , echar-
me á un lado y pedir nuevas instrucciones ai gobierno: 3 f , 
cerrar el paso á los franceses: 4 ? , reembarcarme con mis ' 
tropas. Ahora bien, señores, ¿cuál era la solución mas con-
veniente á la personalidad del general Prim? Naturalmen-
e la primera, pues iba á pelear con seguridad de vencer, y 
ademas, una vez en Méjico, la reina hubiera recompensado 
mis servicios con el tercer entorchado, al paso que el em-
perador de los franceses me habría honrado con la Legión 
de Honor y me hubiera hecho duque de Méjico, y á mi 
vuelta á España nadie habría podido disputarme la emba-
jada de París. Tal era el cuadro seductor que se presenta-
ba á mi vista yéndome con los franceses; pero eso no podía 
hacerse sin menoscabo de la buena fe y de la lealtad debi-
da á mi patria, y por eso no titubeé en sacrificar mi orgullo, 
la amistad del emperador y mis sueños de gloria en aras de 
m i deber y de la independencia de mi país. 

Por otra parte, yo no podia perder de vista el compromi-

so contraído por España con Inglaterra y por las tres poten-
cías con los Estados-Unidos, relativamente á no imponer á 
los mejicanos un gobierno que ellos no quisieran; y ya que 
de los Estados-Unidos hablo, permítaseme decir que son un 
gran pueblo, por mas que durante mucho tiempo se haya 
creído que no constituían sino una nación de comerciantes. 
Yo creo que Europa puede estar hoy convencida de que no 
es así, pues he visto de cerca uno de sus ejércitos, el ejér-
cito del Potomac, mandado por el general MacClellan, com-
puesto de 110,000 hombres con 500 cañones, y puedo ase-
gurar que está al nivel de cualquier otro ejército. Y no se 
crea que la lucha en que hoy está envuelta esa nación la 
va á dejar exánime, pues aun separados los Estados del Sur 
de los del Norte siempre quedarán dos pueblos poderosos, 
tan amantes el uno como el otro d é l a doctrina de Monroe. 
Volviendo, empero, á lo que ¡antes me ocupaba, digo que 
por las consideraciones espuestas, deseché la primera solu-
ción y pasé á examinar la segunda. 

Echarme á un lado y pedir nuevas instrucciones á mí go-
bierno, parecía lo mas sencillo; pero sin embargo, en la 
práctica era lo peor, pues de una solucion como esa podia 
surgir un conflicto entre los españoles y los franceses. Ade-
mas, los mejicanos podían bloquear, ya que no-tomar por la 
fuerza, el hospital de los franceses en Orizava, donde rne 
hallaba yo, y esto tenia que hacer muy difícil mi situación, 
porque careciendo de víveres, hubiera tenido que ir á bus-
carlos á Veracruz, pagándolos á inmenso precio. Si los 
franceses eran batidos, tenía que salir á su defensa, y ya es-
taba comprometido; y pidiendo instrucciones al gobierno, 
le creaba un conflicto, el cual tenia que resolver. Si el go-
bierno decía "vaya vd. en auxilio á Jos franceses," y la or-
den llegaba cuando ya estos hubieran entrado á Méjico, era 
aquella una cosa inútil; al paso que si eran batidos, tenia 
yo que restablecer la campaña con malísimas condiciones. 
En fin, si el gobierno mandaba reembarcar las tropas estan-
do ya los franceses en Méjico, el reembarque era ridículo, 
y sí por lo contrario hubieran sido rechazados, no habría yo 
podido dejarlos comprometidos. Era, pues, mas noble y 
leal conservar al gobierno su libertad de acción, para que 
si era preciso sacrificara en bien de la patria á su plenipo-, 



teñcíario en Méjico; y por lo tanto debía desechar y des-
eché, la segunda solucion de las cuatro que á mi vista se 
presentaban. 

El tercer camino que yo podia seguir era el de cerrar eí 
paso á los franceses hasta recibir órdenes de los gobiernos 
respectivos, y es verdad que esta solucion era la mas con-
forme con mi carácter belicoso: pero ni yo quería batirme 
con los soldados franceses, á quienes estimaba y estimo, 
ni me era permitido crear con la guerra en Orizava la guer-
ra tal vez en los Pirineos. Y sin embargo, señores, aquella 
era la ocasion redonda para realizar mis planes de ambición 
personal, si en efecto los hubiera abrigado; aquella era la 
ocasión de hacerme rey de Méjico, como también se me 
ha atribuido. 

Esta idea que han oído mas de una vez los señores sena-
dores, fué echada á volar por mi buen colega el Sr. de Sa-
ligny, no sin hacer algún efecto en Méjico, citándose en 
su apoyo el Eco de Europa, periódico cuyas tendencias no 
eran, sin embargo, ni mas ni menos que las de la política a-
liada. Verdad es que dicho periódico excitaba algunas sos-
pechas por las alabanzas que hacia de mi persona, diciendo 
por ejemplo, que el conde de Reus era muy valeroso: pero 
¡vaya una novedad! ¿Hay quién niegue al conde de Reus 
ja cualidad de buen soldado? Si se le quita eso. ¿qué le 
queda? Decia ademas el Eco de Europa que el conde de 
Reus era entendido en negocios de guerra, y ademas hom-
bre de carácter suave, y también qué era liberal; ¿pero no 
era verdad todo eso? 

Otra idea excita más sospechas: la de que el coride de 
Reus, río sé en qué edad, hubiera sido Un semi-dios, y que 
en la edad niedia habría creado una dinastía de reyes: pero, 
señores senadores, ¿se puede eso tornar en serio? La ver-
dad es que el conde de Reus no ha tenido jamas semejan-
tes ambiciones. Yo recuerdo lo que en cierta ocasion me 
d-ijo un augusto soberano, á propósito de ciertas miras am-
biciosas que se atribuían á un elevado personaje. "Si los 
que nos hemos mecido en cuna de cien reyes, me decía; 
apenas podemos sostenernos en los tronos, ¿qué han de ha-
cer los que no se hallan en ese caso?" 

Por lo demás, señores, si yo combatía la monarquía eii 
Méjico por falta de monárquicos allí, ¿había de creer que 
iba á encontrarlos para mi solo? ¡Ah! Yo soy español de 
pura raza, y no habría aceptado el trono aunque todos los 
mejicanos me lo hubieran ofrecido, prefiriéndo á su brillo 
ser en mi país ingeniero general y senador del reino, y 
poder cual otro García del Castañar, perseguir jabáliés en 
los montes de Toledo. La mejor prueba de que no abri-
gué la ambición que se me ha atribuido, es haber despre-
ciado la magnífica ocasión que se me ofreció para realizar-
la embistiendo á los franceses y haciéndome libertador de 
Méjico. 

Desechada la tercera solucion, pensé en la cuarta y últi-
ma, y pensé en ella muy detenidamente, conociendo como 
conocía la gravedad de mi resolución. Di conocimiento 
de ella al gobierno de S. M., y entretanto esperé la reunión 
de los comisarios para la celebración de las conferencias. 
El 9 de Abril tuvo lugar lá primera, cuya acta sacada in ex-
tenso basta por sí sola para que el Senado haya formado jui-
cio exacto de los sucesos; pero como muchos hombres polí-
ticos no se han tomado el trabajo de examinarla, voy á leer 
algunos de sus principales párrafos. [Su señoría leyó]. 

Véase, pues, cómo las comisarios del emperador Napo-
león, fuese porque obraran en virtud de órdenes de su go-
bierno, fuese [como yo creo mas bien] porque lo hicieran 
por autoridad propia, abandonaron la política aliada, resuel-
tos á marchar haciendo política francesa; razón por la cual 
hicierOfi los aliados muy bien en reembarcar sus tropas, de-
jando á los ministros franceses por únicos responsables de 
su's actos. Y en verdad que su responsabilidad y la del go-
bierno que ha aprobado su conducta, es inmensa ante Dios 
y ante los hombres. En Méjico se derramará mucha san-
gre: los mejicanos verterán la suya en favor de su indepen-
dencia, y Francia la de sus hijos por una quimera, pues aun-
que á costa de ella y de tesoros lleguen las tropas imperia-
les á entrar en la capital de la República, no por eso han de 
crear nada sólido ni digno del pueblo que representan. Ni 
alzarán una monarquía, ni siquiera consolidarán un gobierne? 
de capricho. 

La santa alianza hizo entrar en Paris á Luis XVIIL 



ese monarca, aunque de sangre real, reinó con trabajo. Su-
cedióle Carlos X, y este, al poco tiempo, fué arrojado del 
sólio por sus mismos subditos. Napoleón I corono por su 
parte rey de España á su hermano José, y el trono de este 
cayó derrocado á la primera campanada que anuncio la rui-
na del primer imperio. Lo mismo pasó á Gerónimo iiona-
parte en Wesíalia, y al o-o mas grave en Ñapóles al bravo 
Murat, el cual murió fusilado. ¿Qué mas, señores? En 
Méjico mismo hubo un It.urbide, que fué estimado mientras 
se limitó á ser un gran ciudadano; pero ese It.urbide se hi-
zo emperador, y acabó también en un suplicio. Tal es la 
historia, la triste historia de los reyes impuestos: téngalo 
presente el archiduque Maximiliano. Los franceses no po-
seerán en Méjico mas terreno que el que materialmente 
pisen, y al fin, mas pronto ó mas tarde, tendrán que aban-
donar aquel país, dejándolo mas perdido que lo estaba cuan-
do á él llegaron. 

Estoy fatigado, señor presidente; y si V. S. se sirviera 
suspender el debate, se lo agradeciera, pues podría maña-
na continuar mi discurso. 

El señor PRESIDENTE: Estando para terminar las ho-
ras de reglamento, se suspende esta discusión, la cual con-
tinuará mañana. 

SESION DEL DIA 11. 

El señor conde de REUS: Siento, señores senadores, 
tener que ocuparme de una cuestión que hasta cierto punto 
empequeñece la principal que se debate; pero hay censuras 
ó murmuraciones que no pueden pasar desapercibidas. Si 
es verdad que una gota de veneno no puecle destruir un 
cuerpo robusto, también lo es que esa gota debe lavarse, 
pues no haciéndolo a«-í, podría traer la gangrena. 

Háse dicho en voz baja r,i en la espedicion de Méjico se 
gastó mas ó menos. La intención es conocida; pero no ten-
go nada que ver con lo gastado en la espedicion. La ad-
ministración es en ios ejércitos la que recibe los fondos y 
los.distribuye, y la que en su dia da cuenta á quien corres-
ponde. El general en jefe dispone de esos fondos como 
cree mas conveniente al servicio; la administración los dis-

tribuye, y el jefe á nadie absolutamente tiene que dar cuen-
ta. í)e cien mil duros que tenia á mi disposición, no gasté 
mas que 4,338; con esto quedan satisfechos los que en tal 
pequeñez se han ocupado. 

Voy ahora á emprender 1a no fácil tarea de contestar al 
discurso del ministro imperial M. Billault pronunciado en la 
Asamblea legislativa de Francia. Los atao^ues que recibí fue-
ron tan duros como poco circunspectos, siendo así que si los 
hombres públicos deben siempre guardar circunspección aun 
deben guardarla mas cuando son consejeros de la corona. 
M. Billault trató sin respeto ni consideración alguna al ge-
neral español plenipotenciario de la reina de España. ¿Cre-
yó acaso que yo no le devolvería golpe por golpe, estocada 
por estocada? ¿Creyó que por estar á tanta altura podia 
disparar sobre mí los rayos que tuviese por conveniente? Se 
equivocó M. Billauit, á quien voy á contestar ahora, no sin 
guardar la circunspección que él no tuvo por oportuno ob-
servar. 

El ministro imperial empezó su discurso diciendo que el 
gobierno del emperador deseaba la ocasion de esplicar á la 
Asamblea y al país los asuntos de Méjico, los cuales, por 
error de unos, y por malquerer de otros, habían perturbado 
la opinion pública; pero ¿qué ha sucedido despues de haber 
hablado M. Billault? Que como antes lo habia hecho M. 
Jules Favre contando verdades, y diciendo cosas distintas 
de las que dijo M. Billault, la Francia no sabe todavía á qué 
atenerse respecto á lo que ha pasado en Méjico. Cierto es 
que el ministro se apoyó en documentos públicos oficiales; 
pero también lo es que están escritos par M. de Saligny y 
por M. de la Graviére, y qué, al referirse á documentos re-
lativos al representante de la reina de España, no leyó lo 
que no le con venia, siendo como era, lo mas importante. 
Con dureza podría yo calificar tai sistema; pero me conten-
to con decir que M. Billault no hizo bien. 

El resultado de eso, repito, es que la opinion pública en 
Francia no sabe bien lo ocurrido en Méjico. Si el gobierno 
imperial deseaba que la opinion pública de su país estuvie-
se bien enterada respecto al particular, debió adoptar el 
único y sencillo medio que han adoptado los gobiernos de 
Inglaterra v España: el de presentar al Parlamento todos los 
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documentos relativos á la cuestión; pero como esto hubiera 
demostrado que las cosas se habían llevado tan á la ligera 
que comprometían el buen nombre de la Francia en apartadas 
regiones, no se hizo la publicación de esos documentos y ni 
aun siquiera se imprimió el acta de la última conferencia de 
-Orizava, con lo cual hubiera sido casi bastante. 

M. Billault esplicó las cosas como quien habla á gentes 
que tienen obligación de creer; pero ni la Francia ni "la Eu-
ropa pueden dar ascenso á lo que su señoría dijo, porque lo 
hizo sin fundamento y separándose de todos los documentos 
públicos que relat ivamente al asunto debían tenerse á la 
vista. 

El señor ministro sin cartera se esforzó en probar que las 
cosas habían llegado á tal punto, que era indispensable ha-
cer uso de las armas. No me compete discurrir acerca de 
si la Francia tenia ó no razón para ir |á Méjico; pero sí me 
cumple manifestar que si las tres naciones aliadas fueron cor. 
sus armas al país mejicano, no lo hicieron con el plan de 
derribar al gobierno allí constituido, si este aceptaba las re-
clamaciones que los aliados le hicieran. 

Ahora bien: como el gobierno de Juárez reconoció haber 
•cometido faltas añadiendo que estaba pronto á repararlas, 
claro está que no podia declarársele la guerra, según el es-
píritu de la convención de Lóndres, y según las instruccio-
nes de los gobiernos aliados. Así lo comprendió el gobier-
no del emperador en un principio, y aun por eso dió las ins-
trucciones que dió á su vice-almirante la Graviére, habien-
do sido conforme con ellas y con la convención espresada la 
razonable conducta de dicho funcionario durante los dos pri-
meros meses de permanencia en Veracruz. Si no hubiera 
•sido así, viendo el comisario francés el espíritu que animaba 
a los comisarios inglés y español, habría dicho desde el pri-
mer día: '-eso no va conmigo: mis instrucciones son estas: yo 
he venido ante todo á derribar al gobierno exis tente ." 

Pero la prueba mas evidente de que el gobierno del em-
perador no pensaba entonces en derribar el gobierno de Juá-
rez, consiste en los elementos de que se componía la espe-
dicion francesa que fué á Méjico; dos batallones de infante-
ría de marina (compuestos de marineros, improvisados solda-
dos) y un batallón de zuavos sin material de guerra, puesto 

que ni aun tiendas tenían; y tanto era así, que cuando se es-
tableció el campamento en la Tejer ía tuvieron que armarlas 
.con las velas de los buques. ¿Se quitan y ponen gobiernos 
y se fabrican tronos con elementos de esa naturaleza? No 
pensaba, pues, en un principio el gobierno imperial en 'der-
ribar el existente de Méjico: lo pensó despues, y en mala 
hora para la Francia, dando sus órdenes al efecto y sin pre-
venir á los gobiernos aliados. 

Partiendo de un falso supuesto, el ministro sin cartera en-
contraba muy mal que los aliados tratáramos con el gobier-
no de Juárez, puesto que en su concepto debió principiarse 
por derribar un gobierno que no tenia medios ni autoridad 
para sostenerse. Los hechos han demostrado á M. Billault 
que anduvo muy ligero al apreciar los medios y la autoridad 
del gobierno de Juárez, pues á pesar de haber dicho que 
desaparecería ai soplo de la Francia, ha visto que ha resisti-
do, no ya á ese soplo, sino, lo que es algo mas, al empuje de 
los bravos soldados franceses y de sus cañones rayados, per-
maneciendo todavía en pié. 

No será.pues un gobierno tan débil y de tan poca autori-
dad . Pero ¡ya se ve! era preciso al orador afirmar eso; y 
cuando se oye decir á un ministro, con la seriedad que lo hizo 
M. Billault, que la espedicion fué anle todo para derribar el 
gobierno existente, es imposible que no esté perturbada la 
opinion pública en Francia. 

Para justificar M. Billault los planes de monarquía naci r 
dos en Francia, dice haber numerosos mejicanos declarado 
que solo esta forma de gobierno podia salvará Méjico de los 
males que le aquejan; pero se equivocó su señoría, y ni aun 
por lo visto ha leido íos últimos manifiestos publicados en la 
Habana por los generales reaccionarios Zuloaga ,y Cobos, a-
consejand.o á sus conciudadanos dejar á un lado querellas de 
familia y reunirse todos para combatir á los franceses. Pues 
bien: si el partido liberal no es monárquico, y el partido 
reaccionario combate á los franceses que llevan la idea de 
la monarquía, ¿dónde están los numerosos mejicanos que, 
según M. Billault, quieren esa forma de gobierno? 

Tan cierto es que en Méjico no hay hombres de ideas 
monárquicas, como que el Sr. Gutierez Estrada, de aquel 
país, concibió hace años el plan de restaurar la monarquía; 



y conociendo las dificultades ó peligros de organizar un pro-
nunciamiento con tal bandera organizó uno de los pronun-
ciamientos militares que tan fáciles han sido siempre allí. 
Su pensamiento era reunir una Asamblea de hombres adic-
tos á su plan, á fin de que en la Asamblea se levantara la 
bandera monárquica. ¿Y qué sucedió? Que no hubo un solo 
diputado que se atreviera á nombrar la monarquía, teniendo 
el Sr. Estrada que emigrar, sin que despues haya podido vol-
ver á Méjico, á pesar de haber sus amigos formado el g o -
bierno mas de una vez. 

Los numerosos mejicanos á que se refiere M. Billault no 
son ni mas ni menos que cinco: el referido Sr. Gutierrez Es-
trada, el general Almonte, el padre Miranda, el padre Haro, 
y uno que fué secretario de la legación mejicana en Madrid, 
siendo este último el que mas ha trabajado para crear la ma-
la situación del gobierno francés respecto á Méjico. Tome, 
si quiere, acta de estas palabras el señor ministro sin carte-
ra del gobierno imperial, que yo le enviaré la traducción de 
las mismas por si á pesar de ser tan erudito no conociere la 
lengua.de Cervantes, como presumo que no la conoce, pues 
en otro caso, conocería también el carácter español, y sabría 
que no se nos puede hablar con altivez, porque los castella-
nos no permitimos nunca que se nos mire de arriba abajo, ni 
que se nos hable con la arrogancia que el ministro francés lo 
ha hecho. 

Y se equivoca lastimosamente M. Billault si cree que á 
España se la puede tratar con menos miramiento y cortesía 
que á ninguna otra nación, pues si la Inglaterra, por ejem-
plo, tiene numerosos bajeles, también los tiene nuestro país, 
y bien tripulados y mandados, siquiera sepamos que no es 
esa la íuerza principal de nuestra nación. España es fuerte, 
porque cuenta numerosos y valientes batallones y una pobla-
ción belicosa, frenéticamente española, la cual, caso de ser 
amenazada por enemigos estrangeros, se levantaría como un 
solo hombre, no bien oyera el patriótico sonido de las cam-
panas de Bailen y de Zaragoza. 

Hubo un tiempo en que se creyó que España era solo 
fuerte por la defensa que sus hijos podían hacer de sus Piri-
neos y montañas centrales; pero las cosas han cambiado con 
la paZp y hay que ver las cosas de otro modo, Ha venido la 

riqueza pública, y merced á ella, puede el erario destinar-
las sumas necesarias á fin de que el país esté prevenido pa-
ra un caso de guerra. Nuestras plazas se han mejorado: las 
fuerzas de infantería y caballería están bien armadas y equi-
padas, y su disciplina es magnífica; las armas especiales con-
servan su buen nombre; la artillería tiene nuevo material; 
hay cañones rayados; hay parques en puntos convenientes, 
donde pueden trabajar cien mil hombres; el estado mayor 
está compuesto de jóvenes pundonorosos é ilustrados que 
no ceden á los de otras naciones; el armamento de cuerpos 
provinciales está depositado en las^ capitales de provincia, 
habiendo ademas muchos miles de fusiles almacenados para 
aumentar el ejército si fuere necesario: los cuerpos de la 
guardia civil y de carabineros, compuestos de veteranos sin 
tacha, formarían escelentes cuerpos de ejército si fuese pre-
ciso; la administración y sanidad militar llenan su misión 
cumplidamente; y por fin, tenemos un estado mayor general 
compuesto de ilustres generales encanecidos en el servicio 
de la reina y de la patria, así como de generales jóvenes, 
los cuales ardemos todos en deseos de ganar fama, unos 
moderados, como mi amigo el Sr. Calonge, y otros progre-
sistas, como mi amigo el Sr. Luxan; pero todos en la creen-
cia de que en caso de guerra (Dios no lo permita), las tro-
pas españolas no se ocuparían solo en defender las breñas y 
los desfiladeros, sino que acometerían y empeñarían bata-
llas en los campos de Aragón y de Navarra, ó donde fuera 
necesario, dejando el éxito á lo que dispusiera el Dios de 
los ejércitos. 

Porque yo hable este lenguaje respondiendo al ministro 
imperial, no se crea que deseo la guerra: al contrario, quie-
ro la paz, porque solo con ella prosperan y se engrandecen 
las naciones cuando, como la nuestra, ocupan un lugar dis-
tinguido en Europa. Mi único objeto ha sido demostrar 
á los que no lo saben, que España puede hacer la guerra, y 
una gran guerra, porque tiene elementos para ello, y que no 
hay entre nosotros que temer á ninguna otra nación, por muy 
poderosa que sea. Por lo demás, estoy seguro que no fal-
tará quien diga que hago la política del Dos de Mayo, que 
evoco las sombras de Daoiz y Ve larde, que quiero excitar 
las masas, y no faltará tampoco quien añada que he hecho 



üna política vulgar. ¡Ah, señores! si es vulgar defender á su 
país ó hacer ver los medios de defensa con que cuenta para 
contrarestar á los estrangeros si un dia fuese invadido, seré 
vulgar, muy enhorabuena. Yo acostumbro á viajar sin la 
preocupación de decir que España tiene tal ó cual cosa me-
jor que otra nación; pero cuando se quiere herir la dignidad 
de mi país, no transijo con nadie; seré muy vulgar, pero es-
toy por el cantar de los aragoneses: 

La virgen del Pilar dice 
Que no quiere ser francesa. 

Dijo despues M. Billault en su discurseó: [su señoría leyó, 
entre otras cosas, un trozo reducido á manifestar el ministro 
francés que, hecha la última intimación al gobierno de Juá-
rez, si no satisfacía, se apelaría á las armas; y que el diplo-
mático español parecía tener sobre Méjico ideas diferentes 
t le las que habia espresado á su gobierno cuando se firmó el 
tratado de Londres]. Aquí se nótala gran contradicción en 
que incurre el ministro imperial echando abajo toda su obra: 

Al principio sienta de un modo absolütó qué los gobier-
nos aliados habían resuelto la caída del gobiern'o de Juárez, 
sin condiciones, y ahora dice que habia que hacerle la ú l -
tima intimación. ¿En qué quedamos? ¿Se convecerá M. Bi-
llault de su contradicción? La intimación se hizo; y si no se 
reclamó eil primer término el pago de cuentas atrasadas, cul-
pa fué de la injusta reclamación del ultimátum francés que su-
blevó á los ministros ingleses: la reclamación de 15 millones 
de duros por 15 millones de reales. 

Y todavía habia otra cosa mas gravé en e\ ultimátum fran-
cés, á saber: que el ministro del emperador en Méjico debia 
tener el derecho de intervenir en la administración de justi-
cia, siempre y en cualquier caso que un súbdito francés, fue-
áé parte activa ó pasiva en la querella. ¿Quereis mas? Pues 
aüñ hábia otra cosa mas importante: que el gobierno de la Re-
pública admitiría en sus aduanas delegados franceses, los 
cuales percibirían el tanto por Ciento que se estipulase para 
satisfacer los créditos de su país, añadiendo que dichos dele-
gados podrían rebajar los derechos de arancel según les die-
ra la gana, lo cual equivalía á meter la Francia en Méjico. 
Nada menos que esas frioleras pedia el ültimatúmfrancés. 

Los hombres imparciales de todos los países dirán-si uní* 
nación poderosa, como lo es Francia, debe abusar de su po-
der hasta ese punto. Si yo quisiera usar contra M. Billault 
las mismas armas con que él me ha atacado, buena ocasion 
me ofrecerían para ello los 15 millones de duros de la ca-
sa Jeker; p e r o r o lo haré así, recordando, como recuerdo, que 
Cuando aprendí el manejo de armas, me dijo el maestro de 
es-rima lo que ya me sabia yo: que "los hombres nobles no 
dífbian usar en ningún caso sino amias nobles también. 

¿Ignoraba M. Billault las injustas reclamaciones que con-
tenia el ultimátum francés? Cosa es posible, porque no te-
niendo su señoría mas misión que la de hablar en nombre de 
sus compañeros, tal vez no conozca el fondo de los nego-
cios hasta que le digan que hable, no teniendo por lo mismo 
nada de particular que cometa errores. Entretanto, lo es, y 
muy grave, suponer que el comisario español tema sobre 
Méjico ideas diferentes de las espresadas á su gobierno, 
Cuando se firmó el convenio de Lóndres. Tan inesacto es 
eso, y tanto no tenía el comisario español respecto á Méjico 
otras ideas que las de su gobierno, que ha merecido la hon-
ra de que sus Retos hayan sido completamente aprobados por 
el gobierno mismo. 

Mas adelante se queja M. Billault en su discurso de que 
el gobierno constituido en Méjico haya tratado de defender-
se, y mira esto como una monstruosidad, diciendo que aquel 
es un gobierno execrable y detestado. Imposible parece 
que un hombre de elevada posicion se ofusque hasta ese es-
tremo. M. Bill Su 1 ha olvidado sin duda algunos de los san-
grientos episodios de la historia de su país, y voy á permi-
tirme recordárselos. 

Cuando en tiempo de la primera república invadieron ios 
austríacos la Francia, guiados por los emigrados ingleses, el 
tribunal de salud pública no solo dió decretos de proscrip-
ción y esterminio, sino que resuelto á sostener un duelo á 
muerte con partidarios del antiguo régimen, les arrojó las 
Caberas de sus reyes, segadas por el hacha del verdugo, por 
suponer que aquellos estaban en inteligencia con los emú-
grados. . , * 

El primer acto de la restauración fué el fusilamiento de* 
mejor soldado de Francia, el mariscal Nev. 



Durante el reinado de Luis Felipe, hubo proscripción y 
muerte contra los republicanos: contra los legitimistas, la 
prisión de la duquesa de Berry, sin considerar el estado de 
su salud; y contra los partidarios de la dinastía de Napoleon, 
el encarcelamiento del prisionero de Bam. 

Vuelve la república, y Cavaignac ametralla á los revolu-
cionarios de Junio; y hoy mismo ¿no tiene Francia leyes de 
proscripción y de muerte contra los que se atrevan á aten-
tar al régimen existente? Pues esta es la verdad, Sr. Bi-
Iláult, esta es la historia: y al recordársela á su señoría, solo 
he querido demostrar que á una nación como la francesa, 
que ha pasado por un mar de sangre y de lágrimas, no le 
corresponde tratar con dureza y con impiedad á ese otro 
pueblo que marcha desolado por ese mismo mar de lágrimas 
y sangre. 

Pero Francia, dijo también M. Billault, no puede consen-
tir que allí se asesine á sus hijos: y al decir eso, se fundó 
en los horrores y las persecuciones de que daba cuenta el 
almirante. Todo lo que este podia citar era la destitución 
del general Uraga y el arresto del general Chacón. 

Verdad es que el almirante hacia alusión á la muerte del 
general Robles Pezuela, pero no se atrevió á nombrarle, poi-
que nadie como el almirante sabia á donde iba Robles Pe-
zuela cuando lo prendieron cerca de Tehuacan, punto don-
de aquel se encontraba. 

El desgraciado Robles, para evitar en otro tiempo la per-
secución política, tomó sagrado en la legación francesa; y 
cuando los aliados llegaban á Veracruz, él se encontraba 
en la capital: sus relaciones con M. Saligny eran conoci-
das, y el gobierno le mandó de cuartel para un punto, del 
cual ofreció él, bajo palabra de honor, no moverse sin su 
conocimiento. Un mal dia para aquel desventurado, de-
sapareció del punto en cuestión, encontrándosele disfraza-
do cerca de Tehuacan, á donde fué preso. Yo hice cuanto 
pude por salvar á Robles, y lo mismo hicieron los comisa-
rios ingleses; y encontrándose en Orizava los ministros de 
la República, conseguí una orden, en virtud de la cual se 
suspendía la ejecución, caso de ser aquel sentenciado á la 
última pena. Yo mismo cerré y sellé la orden, dándosela 
á un extraordinario; pero desgraciadamente llegó dos horas 

despues de la ejecución de aquel infortunado general. ¡Séa-
le la tierra ligera! Si se esceptúa esa víctima, no han exis-
tido los asesinatos que ha supuesto M. Billault: yo al menos 
no he tenido conocimiento de que se haya cometido uno so-
lo, en súbdito inglés, francés ni español. 

Hablando M. Billault de los preliminares de la Soledad, 
los censura despues acerbamente, calificando de un mo-
do inconveniente á los comisarios inglés y español y llaman-
do indigno el documento que lleva sus firmas. Yo rechazo 
esa dura calificación, y repito lo que han dicho ya los hom-
bres de honor de todas las naciones: ¡ministros imperiales! 
la dignidad no está en haber firmado esos preliminares, sino 
en no haberlos cumplido. 

Pero lo que mas irritó á M. Billault fué que los aliados 
permitieran tremolar la bandera mejicana al laclo de las de 
sus naciones. ¿Qué habrá dicho ahora ese mismo Billault 
al ver que el general Forey, no solo ha hecho enarbolar la 
bandera mejicana, sino que la ha saludado con sus cañones 
franceses, haciendo desfilar por delante de ella los batallo-
nes de Francia? 

Ya que se califica de indigno un tratado que lleva las fir-
mas de los representantes de Inglaterra y de España, voy 
á decir lo que hicieron ios franceses, para que el mundo en-
tero diga de qué parte está la iniquidad. Convenidos con 
los comisarios franceses que el dia 20 pasaría yo con mis 
tropas por Paso Ancho, y que el 21 pasarían los franceses 
por Chiquihuite, me dijeron el 19 por la tarde que los fran-
ceses avanzaban sobre Orizava. Yo no lo creía, porque hay 
cosas que no deben creerse si no se ven y se tocan; pero 
desgraciadamente era cierto. Entonces, al recibir la noti-
cia de que los franceses avanzaban sobre aquella pobla-
ción pero, señores, no quiero seguir; me arrepiento de 
lo que iba á contar: es tan ofensivo, tan humillante para los 
soldados franceses, que no me atrevo á lanzar ese borron 
sobre ellos, aunque los soldados no tienen la culpa, porque 
siempre son mandados. 

Pasando, pues, por encima de ese terrible episodio, haré 
saber al Senado que á las doce de la noche de aquel mismo 
dia recibí una comunicación del comisario francés, trasla-
dándome otra del general Laurencez, en la que venia á de-



, í r que en adelante ya no mandaba allí nadie mas que el y 
míp iba á socorrer e hospital francés de Onzava. Al ama-
^ er de" 20 salí yo de e k e punto con el último escuadrón, 
v t la media legua encontré á la división francesa que mar-
chaba Zson de guerra. Cuando ios generales me vieron, 
us cía nes tocaron alto, y el almirante Junen de la Gravie-

re sfi acercó diciéndome: "¡Y bien, general! y contestán-
dole yo "¡bien, almirante!" permanecimos asi por espacio 
de al -uno minutos. Por fin, "¿qué ha pasado en nuestro 

S e Orizava1?" me preguntó el general Laurencez; a 
o cual en voz alta y que pudiera ser oída por toda la divi-

den contesté: "Nada; nuestros enfermos permanecen allí 
ron la misma seguridad que si estuvieran en un hospital do 
p™ ^ haciendo un saludo militar, continué mi camino. 
' Ahora bien: conocidos los hechos de que me he ocupado, 
i s e h a podido pensar que las tropas de España pueden vol ver 
á Mélico? Tranquilícense los señores senadores: aunque los 
hombres que tal piensan fueran gobierno, no volverían allí 
nuestros s o l d a d o s , pues no podrían hacerlo sino para oprimir 
la nacionalidad mejicana; y eso ningún gobierno lo querrá, 
y mucho menos hallándose ya allí los soldados franceses.. 
El gobierno español podrá en su día mandar a Méjico un re-
presentante y entonces dará el de la República todas aque-
llas satisfacciones y reparaciones que pueda d a r . - V u e l v o 

al discurso de M. Billault. 
El ministro francés creyó llegado el momento de anona-

darme y l o hizo con malas a r m a s - ¿ q u é ha ocurrido pre-
g u n t ó , ' d e s d e el dia 20, en que el general Prim escribía en 
sentido belicoso, hasta el '23, en que dice que hacia sus pre-
parativos para retirarse? Y su señoría añadió: be ha te-
nido una conferencia con dos ministros mejicanos, uno de 
ellos el Sr. González Echeverría, tio, según c r e o , del señor 
conde de Reus." - Aquí se vé, señores, que M. billault qui-
so herir mi honra: su idea germinó al momento en la Asam-
blea la cual la acojió con esclamaciones y risas, y desde 
a l l í pasó á la prensa, creyéndola muchas gentes. _ í o por 
mi p a r t e , desde que leí el discurso del ministro imperial, 
estoy buscando una fórmula de respuesta correspondiente 
A su ataque, v no la encuentro: si respondo á el con un dic-
terio hago una cosa impropia de este sitio, y me rebajo 

¡o 

(Bien, bien); y si dejo de contestar, se creerá que fué cer-
tero el tiro de su señoría. En casos como este no hay mas 
que dos remedios: uno violento, terrible, m o r t a l . . . . Otro, 
encerrarse en el silencio. Señores senadores, por respeto 
á la Cámara, me encierro en el silencio. (Aplausos). 

El señor V1CE -PRESIDENTE (duque de Veragua)— 
Orden. 

El señor conde de REUS.—Voy ahora á contar lo que 
pasó en esos tres días, y á demostrar que me bastaron al-
gunos minutos para adoptar la resolución que ya conoce el 
Senado. En efecto: no tuve necesidad de mas tiempo que 
el necesario para leer otra carta del almirante la Graviére, 
fechada el 22 á las once de la noche, pues esa carta fué la 
gota de agua que no cabiendo ya en el vaso, le hizo rebar 
todos sus bordes. ¿Por qué no la leyó el señor ministro im-
perial, teniéndola como la tenia en su poder? Yo voy á ha-
cerlo ahora; pero antes diré que lo que tuvo lugar del 20 al 
23, fué una conferencia de los ministros mejicanos Terán y 
González Echeverría, no conmigo solo, como quiso dar á 
entender M. Billault. sino en presencia también de los mi-
nistros ingleses. 

Estaba yo escribiendo mi carta el 23 en contestación á la 
anterior del señor almirante, cuando recibí la suya, fecha 
22 á las once de la noche, en que me decía lo siguiente: 
"Mi querido general: He hecho prevenif :esta noche al j e -
fe militar y político de Tehuacan que el general Almonte, 
llegando escoltado por el batallón de cazadores á pié, es ta-
rá aquí el 31 de Marzo; y que no permitiéndome mi lealtad 
prevalerme mas del convenio de la Soledad, me pondré en 
marcha el 1 d e Abril para hacer retroceder mis tropas al 
otro lado del Chiquihuite. Le he invitado á llevar oficial-
mente esta decisión á conocimiento de su gobierno.-—Adiós, 
mi querido general, etc." 

Viendo la resolución tomada por el almirante, compren-
dí que estábamos ya allí de mas, y continuando la carta que 
estaba escribiendo, le dije lo que va á oír el Senado. 

"Aquí llegaba de mi carta cuando recibo la última vues-
tra, en la que me participáis haber comunicado á la autori-
dad mejicana en Tehuacan vuestra determinación de dejar 
esta ciudad el 1 ? de Abril para ir á Paso Ancho, conforme 

• jo 
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con lo que previenen los preliminares de la Soledad, lo que 
prueba también que, según vuestras instrucciones, rompéis 
h conferencia. Mas como el ministro de Inglaterra y yo 
no podemos ser desatendidos sino por un acto oíicial, os 
envió la adjunta nota, rogándoos os reunáis aquí con noso-
tros lo antes posible á fin de hacer constar la ruptura en la 
última acta. 1 

Sir Charles Wyke , á quien he dado á leer esta carta, me 
r u c a os diga que está en un todo conforme conmigo. 

Vuestras cartas para el general Laurencez. el coronel Ve-
lazco y el conde de Saligny, están ya en camino por medio 
de un propio, y las recibirán esta tarde. 

Desde hoy empiezo á hacer mis preparativos para reem-
barcar mis tropas tan luego como hayamos celebrado la ul-
tima conferencia." 

Ahora bien, ¿cabe duda alguna del por que hacia yo mis 
preparativos para marcharme? Pues así y todo fui a l e -
huacan; dirigí varias observaciones al almirante Junen, y 
hasta le hice concesiones importantes, pero todo inútilmen-
te- el almirante no estaba para escuchar razones. 

También ha querido M. Billault sacar partido de la con-
ducta del plenipotenciario español con los generales Mira-
mon y Almonte, conducta que ha creido contradictoria, co-
mo sí hubiera paridad entre ambos casos. El primero que-
ría entrar en su país por su cuenta y riesgo, mientras Al-
monte penetró escoltado por ios soldados franceses para 
sembrar la discordia y la revuelta en contra del gobierno 
con quien los aliados estaban tratando. 

Igualmente ha sido inesacto M. Billault al decir que el 
o-obierno de la República pretendió arrancar á Almonte 
cuando estaba bajo la sombra de los pabellones estrangeros. 
Su señoría no ha visto eso escrito en ninguna parte, m na-
die ha podido contárselo: ¿por qué lo dice, pues? 1 orque 
quiere y nada mas. Lo que hubo únicamente fué que la au-
toridad mejicana de Córdoba pidió, en cumplimiento de or-
denes generales, la persona del general Almonte al coman-
dante del batallón francés que lo escoltaba, al cual anuncie 
yo desde luego que si era atacado, correría en su auxilio. 
' Pero M. Billault repite frenético que el uso de las armas 
era indispensable para derribar el gobierno de Juárez "por-

ÍO 

que nosotros, añade, queremos1, obtener todas las satisfaccio-
nes que se nos deben." Mal aconseja á su soberano M. Bi-
llault: su indicación es impolítica é inhumana, y en verdad 
que si yo hubiera podido acercarme á S. M. I. cuando era 
tiempo, y me hubiera autorizado á dirigirla la palabra, le ha-
bría dicho: "$eñor, vuestros ministros y generales en Méji-
co han comprometido el honor de vuestra bandera en una 
guerra injusta, y por eso fueron batidos en Puebla; pero ese 
hecho de armas no puede rebajar el merecido renombre de 
los soldados de Magenta y Solferino, soldados que no nece-
sitan hacer alardes de valor en un pueblo convertido en rui-
nas por sus 40 años de guerra civil. Salvad vuestra políti-
ca esterior comprometida en Méjico: las guerras de Oriente, 
Siria é Italia, han sido justas y civilizadoras; en Oriente 
fuisteis generoso, en Siria cristiano, en Italia liberal, y por 
eso vencieron vuestras legiones: detenedlas, señor, en Mé-
jico, porque allí no sereis ni cristiano ni liberal; allí sereis 
opresor." Pero el César no me pudo oír, y sus legiones mar-
chan á oprimir al pueblo mejicano. ¡Que Dios salve á Mé-
jico y á los franceses de los males que los amenazan! 

Voy á concluir, señores. De todo lo dicho resulta que In-
glaterra, Francia y España fueron á Méjico, en primer lu-
gar, á pedir cuenta de deudas atrasadas, reparación de agra-
vios inferidos y garantías para el porvenir; y en segundo á 
entablar una política generosa, contribuyendo con sus con-
sejos á que la guerra civil concluyera. A esto y no á otra 
cosa fueron los aliados. Los agravios recibidos allí por los 
súbditos de las tres naciones no son imputables á ningún 
partido determinado: todos los hombres que se agitan en las 
contiendas de aquel país, lo mismo Almonte que Juárez, lo 
mismo Miramon que Zuloaga, todos son responsables moral-
mente de desmanes cometidos contra los europeos. Por eso 
no tienen las tres naciones Ínteres alguno en que mande» 
rojos ó blancos, y por eso mismo dieron instrucciones á sus 
comisarios para entenderse con el gobierno que encontraran 
constituido. Encontrándose con Juárez, á él dirigieron su 
intimación, y Juárez respondió reconociendo los agravios y 
prometiendo satisfacciones y garantías; y como á eso iban en 
primer lugar los aliados, dejaron lo demás al tiempo. 

Pero llega un dia en que los representantes de una de las 



tres naciones rompen sus compromisos y lanzan á la Francia 
en pos de aventuras: los representantes de Inglaterra y Es-
paña hacen esfuerzos para conjurar la disidencia, y nada bas-
ta á detener á los comisarios del emperador de los france-
ses. ¿Qué hacer entonces? Los representantes de Ingla-
terra y España se retiran, tocándome á mí ser ejecutor de 
una política independiente, no sin tener que sacrificar para 
ello mis sueños de gloria militar, así como mis simpatías 
por la noble nación francesa y su's valientes soldados. En 
esto no he hecho mas que cumplir con mi deber, y creo que 
cualquier otro general en mi caso hubiera hecho lo mismo, 
queriendo todos como queremos conservar incólume la in-
dependencia de la patria. 

Concluyo haciendo una ferviente invocación á los hombres 
de Estado de mi país, rogándoles que jamas hagan cuestión 
de partido nuestras relaciones con las repúblicas hispano-
americanas. Aquéllos pueblos se separaron, y por ventura 
en temprana edad, de la madre patria; y habiendo esta que-
rido hacerlos entrar en la obediencia por la fuerza, ellos se 
defendieron, con valor heredado de nosotros mismos, derra-
mándose mucha sangre, hasta que la madre, dolorida de la 
lucha, reconoció la emancipación. 

Nuestras relaciones con ellos han sido desde entonces re-
servadas y frias: sean en adelante las que cumplen á dos 
pueblos hermanos, por cuyas venas circula una misma san-
gre, que profesan una misma religión, que hablan la misma 
lengua. Lo que nosotros hemos de hacer para que la recon-
ciliación sea eterna, es no olvidar los males que liemos atra-
vesado antes que España haya llegado á estar constituida, 
y así trataremos con indulgencia al pueblo que atraviesa los 
mismos males. Esa debe ser allí nuestra política, procuran-
do también que los diplomáticos que vayan á representar en 
Méjico á la reina de España sean lo que somos todos, libe-
rales. 

¿ilustres senadores! Mi conducta en Méjico, así como el 
«¿Mscurso que acabo de pronunciar, ha sido inspirado por el 
mas ardiente patriotismo: si obré bien, que Dios me lo pre-
dije; j m no, que me lo demande. 

LA ENSEÑANZA 

T R A D U C I D O P O R J . M . M A T A . 

G U A D A L A J A R A . 

IMPRENTA DE JOSE MARIA BRAMBILA. 

Segunda calle del Seminario núm. 12. 
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I 

UNA CAUSA DE SERVIDUMBRE VOLUNTARIA.. 

l ^ L 24 de Febrero, un milagro social pone en ma-
nos de la Francia la elección de sus destinos. La 
Francia libremente consultada, contesta colocándo-
se en la escala de los pueblos libres entre Portugal 
y Nápoles. Debe haber una causa de esta servi-
dumbre voluntaria; el objeto de estas páginas es 
buscar esta causa, y si es posible, preservar de ella 
al porvenir. 

Cuando la Francia republicana vuelva á ser due-
ña de sus destinos ¿qué solucion dará á los proble-
mas que se le presenten? ¿Dónde está el principio 
que sobrevivirá á las sutilezas con que ha sido aho-
gada la libertad? Ese dia la esfinge devorará á todo 
el que no conteste á la cuestión. 

Cierto de que los obstáculos solo servirán para 
elevar de nuevo la revolución francesa á una nueva 



potencia, y que es ya necesario pensar en organizar 
una victoria inevitable, yo quiero buscar aquí, sobre 
qué principo deberá' establecerse la enseñanza en la 
democracia. Si la solucion que yo propongo de 
este problema que abraza toda la organización social, 
fuese la verdadera, no seria imposible que de ella 
resultase alguna luz aun para aquellos que mas des-
viados parecen estar de la misma solucion. 

¿Qué es en sí misma la cuestión de la enseñanza? 
Una cuestión de dirección moral. Todo se redu-
ce á preguntar dónde está en adelante el principio 
de autoridad. Se contesta: en la religión. Yo 
acepto esta respuesta, pero insisto y pregunto á mi 
vez: ¿cuál religión? 

Es demasiado manifiesto que ninguna autoridad 
puede establecerse sobre el principio de tres ó cua-
tro cultos que, negándose mutuamente, se destru-
yen uno á otro. Asentar la sociedad francesa sobre 
esta base, es asentarla en el vacío sobre el trípode 
de la anarquía eterna. 

Estamos acostumbrados en Francia, á considerar 
las religiones como un elemento particular que se 
desarrolla independientemente de los otros elemen-
tos de la sociedad. 

Nadie ha contribuido mas que Montesquieu á con-
sagrar esta opinion en el espíritu de las leyes. 

Estos son los piés de burro del coloso. 
Este gran espíritu cree que en todas partes la re-

ligión se ha acomodado á la forma política, y no vé 
al contrario, que es la forma política la que en todas 
partes se ha arreglado al molde de la institución re-
ligiosa. 

Cree que la religión no debe dar leyes; y no vé 
que por todas partes, bajo todas las formas, la reli-
gión es la ley de las leyes; es decir, aquella sobre la 
cual todas los demás se ordenan. 

Cree que mientras mas severa es la religión, son 
mas suaves las leyes civiles; que el principio de la 
fatalidad puede hallarse en el dogma, y el del libre 

arbitrio en el código, y no vé que la sustancia de la 
religión y de la vida civil es la misma. 

Es Montesquieu quien ha enseñado á los publi-
cistas á considerar el elemento religioso como un ac-
cesorio sin relación necesaria con la vida política de 
los pueblos. Mientras que subsista esta fuente de 
errores, las discusiones no tocarán mas que la super-
ficie de las cosasi no hay peor yugo que el de una 
idea falsa. 

¿Quién no vé en efecto, que esta manera de consi-
derar las religiones es la mas segura garantía contra 
toda emancipación de los sacerdocios? ¿Si la cons-
titución religiosa es un hecho insignificante sin rela-
ción con los otros, para qué cambiarla, para qué r e -
pararla? Una revolución religiosa seria trabajo per-
dido. 

En los países en que los cultos son considerados 
bajo este punto de vista, la antigua creencia aunque 
debiltándose siempre y reducida á la apariencia, no 
por eso queda menos soberana. Se crian dos mun-
dos distintos: uno comprende la sociedad política, 
otro la sociedad espiritual. Este divorcio que existe 
en las inteligencias, pasa á las cosas. Esos países 
hacen revoluciones políticas y no revoluciones reli-
giosas, porque no tienen bastante fé para ello. Se con-
tentan con distinguir la vida pública de la vida inte-
rior. Tienen un pié en el Estado y otro en la Igle-
sia. Pero si despues de haberse colocado en la im-
posibilidad de hacer una revolución religiosa, renun-
cian á esta separación de las cosas civiles y de las co-
sas eclesiásticas que para ellos es la ley de salud, 
esos mismos Estados se hallan en peligro de muerte. 

En aquellos en que la religión se toma sèriamen-
te por todo el mundo, que se le ha considerado co-
mo lo que es realmente, es decir, como la sustancia 
de las leyes, de los gobiernos, de las costumbres, se 
ha pensado que nada se podía cambiar sino se cam-
biaba desde luego la religión; de donde ha resulta-
do que los pueblos mas profundamente creyentes, 



han hecho revoluciones religiosas, y qué aquellos 
que lo son menos, se han puesto en la imposibilidad 
de hacerlas. De manera que por excesos de indi- , 
ferencia, se han hecho por decirlo así, incapaces de 
escapar al yugo de la religión, que no tienen ya. 

Donde la revolución religiosa ha precedido la re-
volución política; hay ciertas conquistas morales, res-
pecto de las cuales" nadie piensa Retroceder. Por 
todas partes, al contrario, donde la revolución polí-
tica se ha verificado sin que la religión nacional ha-
ya sido modificada, se ven á la vez progresos increí-
bles y retrocesos mas increíbles aún. En los tiempos 
mas tranquilos se descubre, bajo el gobierno mas li-
bre, la persistencia del antiguo fondo de un gobier-
no absoluto. No puede decirse de una reforma, aun 
la mas insignificante, que está conquistada irrevoca-
blemente. En un dia se pasa de la estrema libertad 
á la estrema servidumbre; se tocan á la vez los 
tiempos mas opuestos, fluctuando siempre entre la 
edad media y la convención. En esos países la re-
volución no ha afirmado su ancla. 

El pasado viene á apoderarse de ella aun dentro 
del puerto. Parecen condenados á eternas tempes-
tades. 

Conozco alguno de esos Estados en que se pasa 
el dia preguntándose si serán gobernados en la no-
che por Babeuf ó por Gregorio Vil , ó aun por am-
bos á la vez, lo que no es imposible. Allí nunca es 
cierto que dos y dos son cuatro. Esto se disputa 
solemnemente cada quince años en presencia de to-
dos los poderes del Estado, y no se imagina el gas-
to de elocuencia que en pro y contra se hace en ta-
les ocasiones. Esto forma una parte de los monu-
mentos oratorios de esas poblaciones. 

Ademas, la complacencia que esos pueblos tienen 
en dejarse subyugar, es lo que mas engaña á los 
príncipes y á los poderes públicos. Esto se con-
vierte para ellos en una tentación prodigiosa que 
ninguno ha sabido resistir todavía, y es lo que causa 

su violenta ruina. Semejante comodidad de usur-
pación, lanzándolos á abusar de la servidumbre, no 
tardan en destruirla por su propia insolencia; poi-
que esos pueblos parecen no percibir que han per-
dido alguna cosa, sino el dia en que ya nada les que-
da que perder. Entonces se les ve recobrar en un 
dia, en una hora mucho mas de lo que se habían de-
jado quitar algunas veces en medio siglo. 

En 1617 la mayor inteligencia de Italia escribía 
esto: 

"Jamás creeré en un cambio en el Estado, si no 
veo ninguno en la religión. Pero nadie percibe que 
lejos de prepararse tal cambio, lo antiguo se invete-
ra mas cada dia." 

Así, lo que admira en esos Estados es que la in-
diferencia total en materia religiosa cegándolos so-
bre la importancia de las cuestiones de esta natura-
leza, son infaliblemente víctimas del engaño en to-
do negocio en que se mezcla la religión. 

¿Qué nos hace, dicen, esta religión? ¿Vale la pe-
na el ocuparse de ella? ¡Está muerta! Al decir es-
to se hallan amarrados y agarrotados; los que no lo 
están se divierten en amarrar á los otros. 

Poco importa, vuelven á decir; esta iglesia man-
da, es cierto, nuestros ejércitos, dirige nuestro go-
bierno, nombra nuestros inquisidores de Estado, for-
ma el pian de nuestras espediciones, ordena, reina, 
gobierna; pero aun así, ¿qué prueba esto? Ella no 
existe 

Despues de esto ¿quién se encargará de demos-
trar que si tal religión está muerta, como se dice, 
precisamente en eso está el peligro; que una reli-
gión viva puede bien imponer á un Estado una for-
ma despótica, pero que al menos le comunica una 
parte de su fuerza; mientras que una religión muer-
ta comunica infaliblemente su muerte al Estado, al 
pueblo que queda política y orgánicamente adherido 
á ella? . 

Ligad, pues, un vivo á un cadáver y decidme si 



no hay en este arreglo ningún inconveniente para el 
primero. Lo que mas temían los antiguos era el con-
tagio de la muerte de los dioses. 

¡Discursos inútiles, metafísica incomprensible! 
Quieren continuar marchando hasta el fin, encadena-
dos á la edad media, sin mirar una sola vez de fren-
te esta dificultad. 

¿Es por pusilanimidad de espíritu? ¿Pero cómo 
acusar de pusilánimes á gentes tan intrépidas? El 
mundo romano ha perecido á causa de esto. ¿Qué 
decia por boca de Pílatos fy d e F e s t u s ? "Estas 
son sutilezas de que nosotros no nos ocupamos; las 
dejamos á los judíos." Se sabe cual fué el resultado? 

Pues que el razonamiento sobre este asunto pare-
ce inútil, me contentaré con referir la historia si-
guiente; tenia lugar mil años antes de Jesucristo. 

Varios cautivos, unos prisioneros de guerra, otros 
apresados en las costas, estaban apiñados en una ga-
lera griega de Ténedos, y el dueño del buque se di-
rigía hácia un puerto de Italia donde debia vender-
los. A la media noche, los cautivos rompen sus la-
zos: se apoderan de la tripulación. Hubo una gran 
fiesta; jamás había el Océano oído semejantes gri-
tos de alegría. 

Uno de los prisioneros se acercó á sus compañe-
ros y les dijo: "Una cosa me inquieta y es ver que 
dejais el timón en las mismas manos que os condu-
cían al mercado " En efecto, un viejo que parecía 
estraño á todo lo que pasaba en derredor suyo, ma-
nejaba el timón teniendo los ojos fijos en una es-
trella. 

¿Y qué? respondieron los cautivos, ¿no veis que 
ese viejo mira á las nubes, y que no se mezcla en 
nada de lo que entre nosotros pasa? Teneis miedo 
de ese pedazo de palo apolillado en sus temblorosas 
manos; pero notad su edad: es realmente locura 
creer qne podría mover este barco. Amigo mió, te-
neis necesidad de tomar heléboro. Así despidie-

ron al buen consejero y continuaron navegando ale-
gremente hácia las Islas Afortunadas. 

Sin embargo, el viejo siempre risueño, no abando-
naba el timón, y se condujo con tanta habilidad que 
al aproximarse á la costa, con un solo movimiento 
del timón puso el barco en el puerto. Era justa-
mente el de Tarento, lamoso entre todos para la 
venta de esclavos. En un momento los mercaderes 
que esperaban el cargamento, se precipitaron arma-
dos sobre los cautivos, los encadenaron de nuevo y 
vendieron á cada uno por veinte dineros Desde 
entonces ninguno de ellos oyó alguna vez hablar de 
un barco sin preguntar quién manejaba el timón. 

Esta historia es demasiado antigua, diréis; quiero 
que así sea. Escuchad, pues, esta otra, es igual-
mente cierta; pero tiene dos mil años menos. 

Se trata de un fundidor de Florencia, patriota ver-
dadero, que toda su vida buscó el bien y murió des-
esperado de no haberlo encontrado. Quena un día 
fundir la estátua de un héroe para hacer á su patria 
un don de ella; por desgracia no tenia en su taller 
mas molde que el de un caballo de trilla. Poco im-
porta, se dijo á sí mismo; yo combinare tan bien las 
materias, que repararé este inconveniente; y en elec-
to, vació en el molde las materias mas preciosas, oro 
y plata mezcladas de un modo admirable. 

Esto es sorprendente, dijo, cu indo la obra estuvo 
concluida: yo quería un héroe y me ha salido un ca-
ballo Evidentemente mi combinación no vale na-
da. Rompiendo la estátua, la falta es, dijo, del oro 
y de la plata; ensayemos el bronce, lié aquí el ver-
dadero metal del escultor. Empleó lo que le que-
daba de fortuna en proporcionarse un bronce sm de-
fectos: vaciando este nuevo metal en el mismo mol< 
de, permaneció algún tiempo en la mayor ansiedad, 
hasta que se concluyó la obra. ¡Qué, dijo cuando 
la vio, otra vez un caballo y jamás obtendré el hé-
roe! La fatalidad pesa sobre mi cabeza. ; rompió 



la estatua,de bronce, como había roto la de plata y 
oro. 

Estos ricos metales son pérfidos, se dijo á sí mis-
mo; lo que espresará ingenuamente mi pensamiento, 
es el barro puro, hijo inocente de la tierra. 

Habiendo llenado de barro el antiguo molde, le 
dio tiempo á que secase. Despues de esto, con una 
inquietud inesplicable, dirigió una mirada á su obra: 
esta vez salió de nuevo un caballo de barro en lugar 
de un héroe. Rompió de nuevo la estátua, la hizo 
polvo, y entonces cayó en la desesperación. ¡Qué! 
decia, he empleado todas las fuerzas de la creación 
y nunca he podido cambiar la antigua forma. ¡Una 
maldición pesa sobre mí! 

Así se quejaba del destino, y sus amigos nunca 
pudieron hacerle comprender que para cambiar una 
forma es preciso cambiar el molde. 

¡Oh ¡amigos mios, artistas incomparables, cuántas 
veces habéis ya roto vuestra estátua! En 1.789, en 
1815, en 1830, en 1848 ¡siempre la antigua forma, 
siempre el caballo de :trilla y nunca el semi-dios! ¡cui-
dad de-no agotar vanamente en este trabajo todo el 
barro del globo! 

LA ESPERIENCIA 

DURANTE diez años he trabajado sin descanso en 
demostrar dos cosas: una, que todos los.Estados ca-
tólicos perecen; otra, que la -libertad política es ir-
realizable en esa clase de Estados. Habia yo mos-
trado á la Italia esclava de toda la Europa; á la Es-
paña esclava en el interior; al Portugal, esclavo in-
terior y interiormente; á la Irlanda, esclava de la In-
glaterra; á la Polonia, esclava de la Rusia; á la Bo-
hemia, á la Hungría, esclavas del Austria; el.Aus-
tria misma, madre de toda servidumbre, en la ser-
vidumbre de la Rusia. Buscando la misma demos-

tración mas allá de Europa, habia señalado en Amé-
rica, de un lado la fortuna creciente de los Estados-
Unidos heréticos, dél otro la servidumbre de las de-
mocracias y de las monarquías católicas en los Esta-
dos del Sur: entre íós primeros, Washington, entre 
los segundos, Rosas. 

Sorpréndido por esta demostración de ruinas que 
no sufre escepcion alguna en toda la superficie del 
globo, había conjurado á mi país, conservando y res-
petando siempre la libertad de conciencia, de guar-
darse política y temporalmente de la dominación ca^ 
tólica, puesto que entre todos los pueblos modernos 
él habia sido el precursor de la disoltrcion y del sub-
yugamiento. 

Cien veces habia presentado la cuestión en los tér-
minos siguientes: Ved la historia de los pueblos li-
gados al papado; todos han caido. Vosotros sois los 
únicos que quedáis en pié: cuidado con ese camino 
que ha conducido á todos los otros á la ruina. Yo 
no me ocupo aquí dé si la Iglesia romana está ó no 
en el reino invisible: pero digo y afirmo que bajo el 
solo punto de vista temporal, todo pueblo que iden-
tifica Su destino Con el de la Iglesia romana es un 
pueblo perdido. Si eréis, conservad vuestra fé. Si 
queréis permanecer un pueblo, haced que vuestra 
Iglesia no intervenga de modo alguno en el manejo 

de vuestros negocios. 
Por lo demás, yo sabia cuán difícil es esta separa-

ción que yo pedia, porque yo habia siempre tenido 
por cierto que una religion nacional es el principio 
fundamental sobre el cual se ordena el Estado, y 
que en cualquiera situación en que aquella se en-
cuentre, mientras subsista ó parezca subsistir, ella 
Comunica á una nación ó la duración ó la existencia, 
ó la apariencia ó la nada, sin que ninguno de los es-
fuerzos hechos para contrariar esta ley pueda ser 
bastante á destruir enteramente sus efectos. 

Tales eran las ideas que yo trabajaba enl hacer 
prevalecer en el momento de la esplosion de 24 da 
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Febrero. Ese dia creí en la emancipación de la Fran-
cia. . . .Vosotros los que quereis conocer cuánta dis-
tancia hay de un pensamiento demostrado á u n pen-
samiento realizado, y cuántas veces es preciso co-
menzar de nuevo la misma obra, es para vosotros 
para quienes hago esta relación. 

Estaba, digo, plenamente dominado por la idea 
del peligro permanente que hace correrá la Francia 
su solidaridad con el catolicismo. Al dia siguiente 
de la emancipación, amigos ardientes me obligan á 
dirigirme al pié de la montaña Genoveva. Se tra-
taba por nosotros de inaugurar con nuestras manos 
la victoria de la filosofía. Llego, el lugar estaba ya 
lleno de un pueblo conmovido de entusiasmo. Me 
detengo al borde del hoyo en que debia plantarse 
el árbol. Al otro lado se hallaba nuestro corregidor, 
el escultor David d'Angers, que creo que no haya 
olvidado el recuerdo de aquel momento. Un solem-
ne murmullo se escapa de la multitud enternecida, 
que se descubre y guarda por un momento un silen-
cio sagrado. Surge del fondo de la tierra, conduci-
do por el entusiasmo, un hombre vestido de sobre-
pelliz. Abre sus lábios de los que estaban suspen-
sos miles de hombres, y lié aquí las palabras que 
descienden al hoyo: "Señores, este árbol de la li-
bertad es un presente que os hacen las señoras del 
Sagrado Corazon." Mil voces contestaron: ¡el soni-
do de ellas subió hasta las nubes! ¡oh sublime ironía 
de la Biblia, yo te saborée en este momento en to-
da tu grandeza! ¡Tu enseñanza 110 será perdida 
para mí! 

¿Qué significaba el bautismo que habia ido á bus-
car la revolución de 1848? Helo aquí: 

En Francia toda revolución que reconoce que no 
tiene en sí misma una fuerza moral bastante grande 
para sostener y salvar la sociedad, es una revolución 
que se rinde. Declarar que tiene necesidad de otra 
potencia que la suya, es caer bajo la dependencia 

de esta potencia estraña. Nada en el mundo puede 
corregir esta primera falta de fé. 

¿Cuál es la diferencia entre la revolución de 1789 
y la de 1848? La primera creyó que podría salvar al 
inundo por su propia energía espiritual; ha dado el 
ser á las grandes cosas y á los grandes hombres que 
se conocen. La segunda ha creído que no podía sal-
var al mundo si no tenia el apoyo del sacerdote. Ha 
ido á terminar necesariamente en la espedicion ro-
mana. 

¡Singular idea de creer que las revoluciones se 
salvan°por la timidsz de espíritu! Hacerse ppqueñas, 
encerrarse en una sola cuestión, es para ellas mala 
política. La condicion de su triunfo es la de inte-
resar en su victoria y formar en batalla todas las fa-
cultades del espíritu humano. La palabra de Dan-
ton no es cierta solamente contra los ejércitos es-
trangeros; lo es cien veces mas contra las potencias 
coligadas de la tradición. 

La revolución de 1848 ha comenzado de nuevo el 
juego de Sixto V. Ha creido hacer su camino in-
clinándose y apoyándose en muletas. Seria necesa-
rio, sin embargo, no adquirir esta costumbre; porque 
este medio no á todos dá buenos resultados; tal vez 
seria tiempo de enderezarse y de mostrar que se 
puede, como otros, estar de pié. 

La escena de la bendición de los árboles de la li-
bertad, se ha repetido por decirlo así, cada dia en la 
Asamblea constituyente. No se diga que un pueblo 
nada pierde en la servidumbre. Desde los primeros 
momentos pudo verse cuánto se habia desnaturali-
zado el principio vital de la sociedad francesa du-
rante la cautividad estrangera á que habia estado 
sometida la Francia desde Waterloo. ¡Cuántas ideas 
habían sido sepultadas desde las invasiones! ¡cuán-
tas se habían deteriorado! el espíritu nacional pare-
cía haber perdido su temple. 

Un prisionero mantenido mucho tiempo en la os-
curidad, si se le pone en libertad bruscamente, se 



siente herido ¿or la luz; deTnXmo modo~l7S-a¡ó¡a 
no podía ya soportar el resplandor dé lo s principios 
de derecho pubhco que habían producido su enían-
cipac.on hace medio siglo: Era preciso desde l u í 
go, que esos principios fuesen no solamente viola-
dos, sino hasta negados. 

n,-,WVÍ(5 Un- e j e m p l ° sorprendente de esto desde la pnmera sesión. 
La Asamblea salida de la hoguera de la revolu-

té i' •°C0 R ? r l a e l e c c i o n d e Presíden-
invocación del partido católico; y las ma-

Tr J «ÍT acumuladíls eñ la HistónápaHameñ-
S n e r e a d o C n ! r 0 n ^ * ^ ° Í Í C Í a l d e ^ 

w ' d i 3 , s i s a i « i t e , hubo un ministro hombre de ta-
d e h ^ L C ° r a f n Í q u e 1 a e u " a cuestión t an 
S í C 0 7 j d e l divorcio, resuelta por tadas las 

G r Ü - " ^ ™ ' l o s P a¡^ e s Slavos, Suecia 
S Moldavia, Valaqma, Inglaterra, los EstadosI 
ma nl'e dU 'Z a ! A U í t r i a m Í S m a ' n o t e n i a necesidad 
S l ^ B ^ n t p r a ? para ser aceptada en l Í u -
: O a í n nn I i * * re™iucion democrática, 
c t ó en n i V 0 " " ^ 6 1 e S p M t 0 S 0 e s c á n d a l o que es-
IfooZr 7 sfme^e P r o y e ctO de ley? ¡Cdmo! 
.p op jner gue la doctrina católica dejase de er im-
puesta como regla de derecho civil aun á a q ü e C 
W e n 0 t 0 , ¡ c o s ! H e r ¡ r a d a a q u e l e s 

o í t w i*' ' T ° m a r á 1 0 S é r i 0 , a « W de cul! 
cho fflflT» nuestros padres en é l d e r e -
bhs fem li1® h u S ° y o c e s para condenar semejante 
iud oTJh l - ' - f d 6 C l a ' d e S t r u i r l a f a m í ! i a - Sol" «n 
íieth'ó su n r n ° S < ¡ m e ^ t e enormidad. Ke.tuo su proposicion é hizo bien. Nosotros nos'san 

S C o T d e f e Z C 0 m 0 d i c e B o t ó m e del 
desde e, „ í ^ ^ C O m e n z a m o s colocándonos 
desde e origen mas bajo que el derecho público 

Y Y t o d o f u á r e p a r a d o ' S r a c i a s á 
Lector, dime a qué época de la historia profana 

ó sagrada se dirigen las siguientes palabras de Mon-
tesqüieU: "Una hipocresía 'generarábatió los ánimos 
y entorpeció todo é l imperio." 

Continuó. 
Cuando se vió comenzar así á la Francia de 1848 

sobré una cuestioá tan elemental, pudó preguntarse 
hasta dónde iría la caída. 

¡Estraño anuncio, el de una revolución 'triunfante 
que comenzaba por arrodillarse ante sus enemigos 
implacables y por pedirles gracia! ' Los vericédorés 
quisieron á toda costa lracerSé amnistiar; y como en 
esto mismo no se guardó mesura, los vencidos se 
volvían tanto mas altaneros cuanto mayórés eran las 
suplicas que se les hacían. Bien pronto, como era 
preciso, estos llegaron á concebir él desprecio, sos-
pechando que nada podía hacerse sin ellos y que 
tanta humildad de parte de los victoriosos procedía 
tal vez de falta' de fe en la victoria! 

En medió de este trastorno imprevisto, el partido 
del clero fué el único qué, pasado el primer momen-
to de confusion, se orientó al piínto desde lo alto de 
su¿ torres, el único qué volvió á hallar su camino, el 
único que supo aprovecharse de todo, al único que, 
mientras que los otros sé agitaban y se removían sin 
provecho, se apoderaba co'n mano segura del porve-
nir del día siguiente. 

La indiferencia en materia religiosa ligándose en 
un gran número de republicanos dé la Constituyente 
á Un secreto temor de chocar con el poder del Cle-
ro, sucedió que fueron á la vez víctimas de su mie-
do y de su indiferencia. Esta las conducía á hacer 
enormes concesiones que aquel les hacia considerar 
como insignificantes, de tal modo que diariamente se 
encadenaban mas sin percibirlo; y esta era una tris-
te prueba para los que, estraños á semejante ilusión, 
asistían á este renacimiento de la servidumbre sin 
poderlo impedir. ¡Que el cielo les evite una nueva 
esperiencia de este género! Porque si tal espectá-
culo es cruel en todas ocasiones, se hace insoporta-



ble cuando son los amigos mas seguros y mas pro-
bados de la libertad, quienes sin conocerlo, t rabajan 
por destruirla. 

La ilusión era tan completa que se destruía casi 
siempre con una mano lo que se hacia con la otra. 

Se quería por ejemplo, la libertad de enseñanza; 
pero al votar, casi sin tolerar ninguna discusión, el 
salario de los cleros, se hacia esta libertad imposible; 
puesto que se destruía lo que es su primera condi-
ción, la igualdad. Se proclamaba la igualdad de los 
cultos; pero se decidía que esta declaración seria in-
augurada por Monseñor el arzobispo de París; de 
manera que todos los que no querían hacer profe-
sión de íé católica, quedaban escluidos por el hecho 
de la declaración de la igualdad de cultos. 

En su lenguage oficial, los mas antiguos republi-
canos, los que habían adquirido el derecho de ha-
blar en nombre de la revolución, declaraban á la 
Francia republicana y católica. Si un ministro abria 
la boca para hablar del Papa, era el guia de nuestras 
conciencias. Por medio de palabras y actos de este 
género se pensaba no hacer mas que conquistar para 
la República el favor de la Iglesia, y no se compren-
día que uno mismo era el invadido y conquistado. 
Se pensaba que estos principios de convención no 
tendrían consecuencias, y no se veía que se dejaban 
tras sí sembrados los dientes de Cadmo, que se co-
locaban en una pendiente invencible, que tales pa-
labras y tales actos, eran cadenas. Se jactaban de 
vencer así la hostilidad del clero, y no se sospecha-
ba que cada una de estas victorias era una derrota. 
Al fin^ de habilidad en habilidad, de triunfo en triun-
fo, de victoria en victoria, vino á despertarse en el 
abismo de la espedicion católica de Roma. ¿Hay 
seguridad de haber despertado completamente? 

Quitad de la discusión cierta fiebre contra las per-
sonas ó contra los sistemas políticos, ¿se está seguro 
de que la esperiencia haya hecho caer la venda de 
los ojos? ¿Quién ha sacado las consecuencias de 

los principios? ¿Quién ha hecho dar un paso á la filo-
sofía? Se nos acusa de ser bárbaros. Sí, somos en 
efecto, los verdaderos compañeros de Atila. Basta 
mostrarnos en lontananza la sombra de una tiara, 
lié aquí la tropa de bárbaros que se arrodilla y pide 
perdón por tanta audacia. 

Se 1ra visto, sentido, probado, comprendido bas-
tante que la Francia ha perdido la llave de su posi-
ción, su paso de las Termopilas. 

¡Ah! os lisongeais de no haber herido de un mis-
mo golpe, sino á dos pueblos estraños. Desengañaos. 
Despues de todo, la Italia podia deciros, como Fer-
racci: Tú acuchillas á un hombre muerto. Tened cui-
dado. Es á vosotros mismos á quienes habéis herido 
con la espada. ¡Haga el cielo que no lo percibáis 
demasiado tarde! 

¿Pero de qué me voy á inquietar? Al identificar 
su causa con la del papismo, al estirpar en su gér-
men el principio de la nacionalidad italiana, la Fran-
cia ha dado á su religión, la mayor, la mas augusta, 
la mas magnífica prenda que tuviese en sus manos; 
porque se ha entregado á sí misma, ha hecho en el 
altar de San Pedro el sacrificio piadoso de su propia 
nacionalidad. Ella, en cuanto es posible, se ha ano-
nadado políticamente en una inmolación mística. 
¡Qué de mas respetable, qué de mas santo, qué es-
tenuarse, azotarse, entregarse, perderse voluntaria-
mente renovando contra sí misma los divinos ana-
temas de las invasiones y de los tratados de 1815! 
¡oh celeste suicidio! Esto es lo que Savonarola lla-
maba para las naciones: El arte de bien morir. 

Sí, es bello ver al pueblo hebréo enterrarse vivo 
por la gloria de su templo. ¡Quién no envidiaría esta 
gloria! Todos los siglos" han admirado semejante ho-
locausto. 

Pues que nosotros consumamos con la misma fé, 
el sacrificio de nosotros mismos, ¡estemos tranquilos! 
el porvenir sabrá bien recompensarnos con una ad-
miración igual. 



Guando llegue para el Occidente el dia de la lu-
cha suprema, mirareis por todos lados al horizonte 
y llamareis: italianos, húngaros, romanos, venecia-
nos, piamonteses, lombardos, moldavos, valacos, po-
lacos, alemanes ¡oh! hermanos mios, socorred á vues-
tros hermanos! la solidaridad nos liga, esta es la me-
jor de las virtudes humanitarias. ¡Irrisión! cada uno 
de ellos os mostrará, con un gesto de rábia, sus ca-
dáveres y las heridas que les habéis hecho. Enton-
ces os será preciso retirar apresuradamente vuestro 
cuchillo sangriento de los costados de la Italia para 
cubriros vosotros mismos; porque ese dia estareis 
solos para vencer. ¡Esa será vuestra espiacion! 

No hay espectáculo mas cruel. He visto un gran 
pueblo que en medio de su sueño se ha dejado ar-
rancar los principios que hacen su fuerza: en ese es-
tado era semejante á Sansón, á quien sus enemigos 
habían cortado la cabellera. 

¿Cómo el gigante que era el terror de los reyes, 
ha venido á quedar mas débil que un niño? Sus ad-
versarios se burlaban de él como de un niño, ó mas 
bien, los niños lo conducían al muladar y lo cubrían 
de oprobio. ¡Ah! eres tú quien con una mano der-
ribabas los tronos y destrozabas los ejércitos! ¡eres 
tú quien jugando, hacia una revolución! ¡ahora que 
tu fuerza ha caido al golpe de la tijera, que tú mis-
mo has entregado al secreto de tu poder, véamos 
pues, hermoso rey lo que sabes hacer! 

Y así continuaban burlándose de él. Quisieron 
aun cegarlo pretendiendo ilustrarlo; ensayaron mil 
medios para sacarle los ojos y mantenerlo en tinie-
blas. Insensatos; que no veían que si el gigante se 
deja cegar, ellos mismos están perdidos, pues que 
en las tinieblas, sacudirá las dos columnas sobre las 
cuales todo subsiste y quedará con ellos encerrado 
bajo los escombros. Pero al contrario, si vigila por-
q u e r o se ciegue en él el ojo de la conciencia, de la 
justicio, de la razón, en vez de destruirlo todo, l e -
vantará con sus fuertes manos (porque ya veo rena-

cer la cabellerafdel Sansón tonsurado) la morada en 
que deben habitar las tres hermanas, libertad, igual-
dad, fraternidad, que se hallan dispersas sobre la 
tierra. 

I I I . 
PROBLEMA SOCIAL Y RELIGIOSO. 

SIENDO el catolicismo la religión nacional, ¿cómo 
establecer la libertad moderna sobre un principio 
religioso que la rechaza? Este problema es el fondo 
de la historia de Francia hace sesenta años; se en-
cuentra en todo; puede establecerse en los mismos 
términos para cada uno de los elementos de la so-
ciedad laica. 

Porque es cierto que hoy al menos, la nación fran-
cesa parece no querer renunciar ni á la religión ca-
tólica ni á la libertad moderna; pretendemos man-
tener la primera con la tenacidad del hábito; la se-
gunda con el entusiasmo de la novedad. Tal es la 
verdad práctica. 

Esto es lo que para nosotros, complica el ¿proble-
ma social de dificultades extraordinarias. ¿Cómo re-
solverlas? De nada sirve suprimir idealmente uno ú 
otro de estos elementos. Una vez mas la Francia 
quiere conservar dos contrarias. 

Hé aquí la cuestión. 
Supóngase que estalla un nuevo cambio; ó el ca-

tolicismo será perseguido ó se abrigará en la indi-
ferencia. En el primer caso la persecución servirá 
para reanimarlo; en el segundo se salvará por la in-
diferencia; en todos, sobrevivirá, pues que enmedio 
de tantas tormentas no se descubre ningún sistema 
que se presente atrevidamente como su sucesor. 

Conozco dos medios para que los pueblos puedan 
escapar de la ruina que trae consigo la declinación 
de una religión nacional: el primero es hacer una re-
volución religiosa, es decir, sustituir á una religión 
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envejecida, una religión nueva. Los alemanes, los 
rusos, los ingleses, los suecos, los americanos de los 
Estados-Unidos se han engrandecido por este siste-
ma; pero nada indica que se entre en esta vía, y 
creo inútil insistir mas en ello. 

El segundo medio, conveniente á los pueblos que 
ya no tienen íé positiva y que á causa de esto serian 
incapaces de reformar su creencia, es separar abso-
lutamente la sociedad laica de la sociedad eclesiás-
tica. Estos pueblos pueden salvarse así del naufra-
gio, rompiendo el lazo que los ata políticamente á 
una Iglesia amenazada de perecer. Este medio, 
siempre inferior al primero, no puede ser eficaz sino 
á condicion de que la separación sea absoluta; el 
menor lazo temporal que subsista puede ocasionar 
la ruina; porque lo que es declinación para una Igle-
sia, se hace fácilmente caida irreparable para una 
nación. 

¿Cuántas nacionalidades vivientes no ha ahogado 
la Iglesia romana sin palidecer? Aunque declinando 
siempre puede aún continuar reinando por su pro-
pio aislamiento; en vez de que la nación que decli-
na es reemplazada al punto por otra que se engran-
dece en su lugar. Tal pueblo que cree no haber 
hecho mas que descender, ha desaparecido verda-
deramente en el abismo cavado por su Iglesia. 

De aquí es que el grito de salud de los Estados 
modernos católicos desde el abatimiento sucesivo 
de su sistema religioso, ha sido este: Separación de 
la Iglesia y del Estado. Mirando que la gran nave 
amenazaba naufragar han cortado el cable. 

Desgraciados de los que lo reanuden! 
No considerando sino las cosas temporales, la con-

dicion de los pueblos es, en efecto, muy diferente, 
según que hallan conservado como base de la orga-
nización social el principio de la casta sacerdotal, ó 
que hayan escapado de este régimen. Un hombre 
célebre de nuestra época ha hecho un libro sobre la 
cuestión de saber; ¿Por qué la revolución de Ingla-
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térra ha tenido buen éxito? Yo temo que no haya 
omitido la causa que encierra todas las demás. La 
revolución de Inglaterra ha tenido buen éxito, por-
que ha establecido un gobierno de libre discusión 
sobre el fundamento de una religión de libre exá-
men. El principio político de la Inglaterra se ha 
confundido con su principio religioso; y esta unidad 
ha permitido á esa sociedad seguir una marcha re-
gular. Lo mismo es todavia mas cierto respecto de 
los Estados-Unidos. Se repite de un modo general 
que el desarrollo de la democracia en América re-
posa en la religión. Pero una vez mas, ¿cuál re l i -
gión? Esto es lo que seria preciso decir. Allí tam-
bién, el principio de la vida política no es mas que 
una consecuencia del principio de la libertad reli-
giosa propia de todas las sectas protestantes. Así se 
esplica la seguridad con que esa sociedad se lanza 
al porvenir. Marcha en Íínea recta hácia un fin al 
cual todo concurre, sectas religiosas y partidos po-
líticos. 

Preguntáis en qué difieren las revoluciones de In-
glaterra y de los Estados-Unidos de las revoluciones 
de Francia: la respuesta de esta pregunta está con-
tenida en lo que precede. 

Las revoluciones de Inglaterra y las de América 
del Norte se han identificado con el principio de la 
religión nacional. Una y otra se mueven en una ór-
bita trazada por una religión positiva. Se sigue de 
aquí que esos Estados nunca avanzan tan lejos como 
la Francia; pero también hay ciertos límites de los 
cuales nunca pueden retroceder. 

En una época en que la lógica de los principios se 
presentaba sin disfraz, Cárlos II, Jacobo II de In-
glaterra, católicos de corazon, se creían ligados por 
un compromiso de conciencia al absolutismo políti-
co como á una consecuencia necesaria de su fé. 

Recíprocamente, el odio inveterado de la Ingla-
terra hácia el papismo no era solamente una fiebre 
religiosa, era un horror natural hácia el principio de 



la servidumbre en un pueblo que trabajaba en fun-
dar su libertad. 

La Inglaterra aristocrática se ¡ordena en el siglo 
XVII sobre|el plan de la aristocracia de la Iglesia 
episcopal. 

La democracia de los Estados-Unidos se ordena 
en el siglo XVIII sobre el principio de la democra-
cia de la Iglesia presbiteriana. Estos dos Estados 
fundan su constitución política sobre su constitución 
religiosa. 

Cuando en los países en que la religión descansa 
sobre el principio de la libertad de exámen vienen 
á emanciparse políticamente, la libertad queda como 
una cosa sagrada para todos los partidos: conserva 
en la política el carácter que le ha'sido impreso pol-
la religión. 

En los países, al contrario, en que la libertad de 
exámen es proscrita por el principio religioso, la li-
bertad política aun cuando esté consagrada por las 
constituciones escritas, es considerada durante mu-
cho tiempo como una estrangera. Tiene yo no sé 
qué de sospechosa, se conoce en todas ocasiones que 
no es la hija legítima de la casa. La escepcion es 
tolerarla, la regla desconfiar de ella, porque conduce 
á la heregía; y sea que se la combata ó que se la 
sirva, hay siempre disposición de considerarla como 
una conoesion de que es preciso apresurarse á sacar 
provecho ó á emanciparse. 

¿Quién no vé, pues, que el problema social repo-
sa en Francia sobre datos enteramente diferentes de 
los de Inglaterra y los Estados-Unidos? Aquí la re-
ligión nacional está en plena contradicción con la 
revolución nacional: Una y otra se chocan directa-
mente. Hé aquí por qué esta sociedad lleva en su 
seno una tempestad eterna; ni la revolución puede 
amoldarse al principio católico, ni el principio cató-
lico puede amoldarse al principio de la revolución. 
La guerra existe entre ellas por la naturaleza de las 
cosas. 

De aquí resulta que la revolución en Francia no 
está arreglada, ni gobernada, ni limitada por una re-
ligión ni por una secta cualquiera. Salida de las ór-
bitas conocidas en el mundo civil, no puede medir-
se su marcha por la de ninguna Iglesia. La revolu-
ción francesa es ella misma: su origen, su regla, su 
límite no se apoya sobre nadie; no procede masque 
de sí misma; dice como Medea: "¡Yo sola y esto 
basta!" Forma cada dia su dogma en vez de mode-
larlo sobre un dogma anterior: ella misma ignora 
adónde se detendrá, porque ha pasado los límites de 
todas las creencias positivas. Estando mas allá de 
las columnas de Hércules del antiguo y del nuevo 
mundo, ningún Dios de ningún sacerdocio le ha di-
cho todavía: ¡De aquí no pasarás! Un pueblo cuya 
marcha se verifica regularmente, es aquel cuya vida 
política no es mas que el desarrollo de su religión 
nacional; pero si al contrario, sus instituciones polí-
ticas no derivan de sus instituciones religiosas, si 
entre las unas y las otras hay contradicción, si para 
pasar de la gerarquía religiosa á la gerarquía polí t i -
ca, es preciso cambiar de principio, la vida ele este 
pueblo no es un desarrollo normal, sino una série de 
revoluciones. Y un orden de cosas semejante no 
puede cesar sino por uno ú otro de estos medios; 
sea que la religión nacional haga amoldar á su prin-
cipio la constitución política, sea que lo contrario se 
verifique, ó bien que una y otra se separen de modo 
que nada haya de común entre ellas; solucion que 
intentada con frecuencia no ha sido todavía plena-
mente realizada en ninguna parte, y que, á pesar de 
las apariencias se halla rodeada de casi tantas difi-
cultades como las otras dos. 

La primera de estas soluciones ha sido la de la 
Italia. Mientras que el principio democrático ha 
persistido allí en las repúblicas, formaba una con-
tradicción con el principio absolutista de la religión 
á la cual pertenecía la Italia, y esta ha sido trabaja 
da por una série continua de revoluciones. Laltali-



no ha podido encontrar reposo sino amoldando el 
principio de su constitución política al principio de 
su constitución religiosa, quiero decir, cambiando su 
libertad por la servidumbre y convirtiéndose en ca-
dáver perincle ac cadáver, lo que le ha probado bien 
durante tres siglos. Desde que ha comenzado a vi-
vir de nuevo, cada movimiento, cada soplo provoca 
un sufrimiento intolerable. Estando todo organizado 
en ella para la muerte social, cada tentativa de vida 
moderna es una guerra declarada á la naturaleza de 
las cosas y una especie de crimen de leso papado. 

La segunda solucion parece deber ser la de la 
Rusia; el Czar haciéndose poco á poco el gran pon-
tífice, y el principio político absorviendo cada dia la 
religión griega. . 

La tercera solucion es la que intenta la 1' rancia. 
¿Qué es en sí la forma de autoridad consagrada 

entre nosotros por la religión nacional? El ideal de 
la autoridad católica constituida por el concilio de 
Trento, se resume en esto: La Iglesia es una mo-
narquía; la soberanía reside en el gefe que la comu-
nica á los inferiores, sin que las asambleas hayan te-
nido en realidad ninguna parte de soberanía efecti-
va desde hace tres siglos. ¿Cómo de esta sociedad 
religiosa podéis deducir la sociedad política de nues-
tros dias? Esto es evidentemente imposible. 

¿Cómo de la monarquía religiosa deducir la repú-
blica política? ¿Cómo de la soberanía absoluta del 
íjefe de la religión deducir la soberanía igualmente 
absoluta del pueblo? ¿Cómo del absolutismo dedu-
cir la libertad? ¿Cómo del culto de la tradición, el 
culto de la revolución? ¿Cómo de la elección del in-
ferior por el superior deducir lógicamente todo lo 
contrario en el sufragio universal? ¿Cómo de la obe-
diencia ciega deducir la libertad plena y entera de 
discusión? Tantas palabras que se chocan y destru-
yen mùtuamente, todo viene á demostrar: Que en-
tre la religión de la Francia y la política de la Fran-
cia hay una contradicción absoluta. 

Si la Francia no obedeciese mas que al principio 
católico, se arreglada al modelo de la política sagra-
da de Bossuet, y se reposaría inmutablemente ene-
absolutismo. Si no obedeciese mas que á la atra si 
cion de los principios filosóficos que la trabajan, s e -
guiría en línea recta la dirección de la libertad mi-
derna. Pero llevando en sí misma dos principios de-
ferentes y como dos almas, se asemeja á los cuerpoo 
que atraídos por muchas fuerzas divergentes, recor-
ren una curva mas ó menos compuesta. Despues de 
los sesenta años que nos separan del principio de la 
revolución, se puede calcular la especie de curv-
que sigue el cuerpo social, y hé aquí lo que ia ob-
servación establece con respecto á ese punto. La 
Francia está impulsada por un activo movimienta 
de libertad; pero una enorme potencia de servidumo 
bre la arrastra al mismo tiempo, por su masa; de 
donde resulta que sus mas fieros arranques de inde-¿ 
pendencia no conducen frecuentemente, m a s q u e á 
hacerla gravitar hácia una violenta servidumbre. 

Ved y juzgad. La Francia se lanza en 1789 y va 
á caer en 1804 en la servidumbre del imperiov Em-
prende de nuevo su movimienro liberal en 1620 .y 
es para caer bajo el yugo de Carlos X. En>1830, 
nuevo arranque seguido de una nueva servidumbre 
bajo Luis Felipe. En 1848 el impulso hácia ^ l i b e r -
tad ha sido mayor que todos los precedentes;, ¿el 
yugo que ha seguido no ha sobrepujado.toda espe-
ranza? A«í, despues de un arranque de.emancipa-
ción, un periodo de servidumbre: tal es', la ley que 
se percibe en el movimiento de la Francia -desde 
que ha comenzado el curso de sus revoluciones. 

Ciertamente, yo no estoy inquieto por la nueva 
desaparición de vuestras libertades; yo sé bien que 
os emancipareis aun de todo lo que os embaraza 
hoy. Ya veo ese momento que se aproxima y lo sa-
ludo de antemano. Pero luego que esleís libres, 
¿qué nueva servidumbre os forjareis? Pié aquí lo 
que me i n q u i e t a . . . . ¿Quién podra decírmelo? 



Para que esta sociedad, pueda reposarse, seria ne-
cesario una ú otra de estas cosas: ó que el principio 
absolutista de su religión hiciese triunfar definitiva-
mente el absolutismo en su política; ó que el princi-
pio democrático de su política hiciese penetrar la 
democracia y la revolución en su religión. Pero co-
mo nadie piensa, según me parece, sériamente en 
esta segunda proposicion; y la primera aunque siem-
pre intentada, siempre ha fracasado, resulta de aquí 
que la Francia, trabajada, consumida en el interior 
por dos principios opuestos, no puede detenerse ni 
en la servidumbre ni en la libertad; pero que tras-
portada ya de entusiasmo, ya de furor, por esta anar-
quía intestina, presenta al mundo, que no conoce su 
secreto, ó la maravilla ó el escándalo de contradic-
ciones inesplicables; festejando hoy al Ser Supre-
mo, aplastando mañana á un pueblo, para restaurar 
al Papa; y yo temo que se engañan los que esperan 
ver, durante su vida, que la verdadera paz de los 
espíritus, se establezca en nuestra nación. Porque yo 
no conozco seguridad alguna para los espíritus fue-
ra, de la lógica; y parece que nuestro país está cons-
tituido en términos de no poder gozar de reposo, si 
no que tiene que luchar en provecho del mundo. 
Dejemos á un lado esa falsa ilusión de un reposo 
que parece que nunca podremos obtener, pues que 
nosotros mismos rehusamos su primera condicion, 
obstinándonos mas que nunca en querer mezclar 
elementos contrarios. La Francia está enamorada 
de lo imposible. Esta pasión forma los héroes, pe-
ro no da la paz. 

Ciñamos, pues, nuestras cinturas, porque espera-
mos la paz y la paz no vendrá. Hemos causado 
grandes males á pueblos que no nos habían hecho 
ninguno; y sea que reparemos estas iniquidades, se-
que las espiemos, nada de esto puede hacerse pera 
manecieudo en la inacción. 

Si el catolicismo hubiera sido vencido por la filo-
sofía, ó recíprocamente, la Francia habría, como 

otros pueblos, seguido pacíficamente su destino; pe-
ro la tierra no habría sido conmovida y rejuveneci-
da por los cataclismos que nacen de la guerra eter-
na de dos principios contrarios. La chispa está 
siempre dispuesta á salir por el choque de ellos pa-
ra encender el volcán. Luego que uno de estos 
elementos se entorpece, el otro se despierta y grita 
á los oídos de la Francia: ¿Duermes entonces? es 
necesario levantarse de nuevo sobresaltado y con-
mover al globo por algún golpe imprevisto. 

¿Cuánto tiempo durará esto? Tanto cuanto las 
dos potencias enemigas permanezcan una en frente 
de otra, sin poder vencerse ni una ni otra; y bien fe-
lices ó bien pueriles son los que en presencia de es-
te duelo formidable del catolicismo y de la filosofía, 
esperan volverse á dormir tranquilamente en sus 
asientos. El combate de los dos luchadores los ha-
rá despertar hasta bajo la tierra. Esto sea dicho 
sin que haya necesidad de ser profeta. 

Es chocándose contra el Dios Término como la 
Francia hace brotar de su frente esas esplociones de 
la sabiduría divina; esas Minervas completamente 
armadas que despiertan, espantan, iluminan al mun-
do. 

IV. 
I L U S I O N E S . 

Primera necesidad de la democracia para eman-
ciparse: salir de la ilusión. 

¿De qué sirve cegarse voluntariamente, no sobre 
el valor religioso de un dogma (porque esta cegue-
dad puede conducir á la salvación), sino sobre las 
relaciones de este dogma con las cosas temporales 
y políticas? En sus creencias firmes, Bossuet, de 
Maistre, M. de Bonald, miraban la Iglesia de frente, 
y sin temor deducían de su dogma el absolutismo. 
En nuestros días han venido hombres que, inciertos 
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en su fé, teniendo necesidad de fortificarla por com-
placencias hacia el mundo, no viendo ya sus creen-
cias sino al través de sus propias invenciones, se han 
construido voluntariamente un Vaticano de fantasía, 
una falsa Iglesia abierta al liberalismo, esto es á la 
heregía, que las invade á pesar suyo. 

En vano el papado maldice cada una de sus es-
peranzas. Condenados por el Papa, continúan sus 
ensueños, sin tener ni lafé bastante robusta para so-
meterse á su condenación, ni el espíritu bastante 
libre para absolverse á sí mismos. En esta incerti-
dumbre, no sabiendo estar ni con la Iglesia ni con 
la filosofía, han estado á punto de perderla Francia; 
porque le han comunicado en parte ese espíritu va-
cilante, equívoco que nunca habia conocido. La 
han conducido á renunciar al sistema franco de se-
paración entre las cosas de la Iglesia y los negocios 
civiles, divorcio que correspondía al génio mismo 
de la nación, y por falsas ilusiones la han llevado á 
una mezcla monstruosa que no oculta mas que un 
abismo verdadero en que un pueblo entero puede 
desaparecer, si no hay prisa en quitar esos pensa-
mientos enfermisos para llegar á una vista recta y 
firme de la Francia y del mundo. 

¿Qué quereis v que no quereis? Es necesario que 
os deis cuenta de ello, ó perecer. 

¿Sois bastante firmes en vuestra ortodoxia para 
no embarazaros en nada de las consecuencias hu-
manas ele la religión á la cual perteneceis? Remon-
tad con Bossuet y M. de Maistre al absolutismo; re-
vestios de este cilicio. Nadie mejor que yo com-
prende la resolución de un pueblo que quiere ser 
mártir de su fé. ¿Y qué importa, después de todo, 
una servidumbre de un dia á hombres seguros de 
vivir eternamente en la felicidad, mientras que to-
dos los pueblos libres de la tierra espiarán su liber-
tad herética en llamas eternas? 

Cerrad el círculo de las naciones católicas. Sen-
taos en la arena del desierto con la Italia, la Espa-

ña, la Polonia, la Bohemia, el Portugal. ¡Pereced 
por la gloria de vuestra creencia! Habrá grandeza 
en es ta caida voluntaria. 

Por el contrario, vuestra fé no es bastante robus-
ta para impediros que os preocupéis de las conse-
cuencias que pueden ocasionar á la salud temporal 
de vuestra patria, volved á lo que vuestros padres 
han establecido. Sobre todo, renunciad a esa mez-
cla informe, á esa capitulación fraudulenta entre el 
principio de vuestra religión y el principio político, 
porque esta confusion es el bastardecimiento del 
uno y del otro. No teneis en este terreno minado 
por todas partes, ni la fuerza de la religión, ni la 
fuerza de la filosofía. Entráis en guerra con voso-
tros mismos, es decir con todas vuestras institucio-
nes. Vais á estrellaros contra vuestro propio génio, 
y así no podéis mas que declinar y perecer misera-
blemente, sin honor para vosotros, sin provecho para 
nadie. 

En vano intentáis, heroico tribuno, haceros pe-
queño/arrodillaros á la puerta de la Iglesia gritan-
do: ¡oh sacerdotes! ¡oh hermanos mios! abrid, venid 
á nosotros." Ellos se ríen de estos vanos anzuelos. 
Y en verdad, ¿quién podría censurarlos? Porque 
en fin, esos hombres no son insensatos. Les mos-
tráis el Evangelio como un cebo, les decís que sal-
gan de su ciudadela para venir á abrazaros en la li-
bertad democrática. ¡Vanos discursos'! 

Ellos ven. muy bien que si vuelven al tiempo del 
Evangelio, la gerarquía de la edad media se des-
ploma sobre sus cabezas, mientras que tienen á lo 
menos, una esperanza de prolongar su duración, 
atrincharándose en las ruinas. Que os escuchen, 
y quedan perdidos como casta; que se amurallan al 
contrario, en lo pasado, tienen al menos la esperan, 
za de sobreviviros. ¿Cómo pensáis, pues, conver-
tirlos á su ruina cierta? ¿Dónde habéis nunca vis-
to que una casta consienta perderse en la igualdad? 

Léjos de seguiros en este terreno ficticio al que 



los convidáis, ellos hacen lo que han hecho sus pre-
decesores al aspecto del peligro; remontan á su 
principio, se trincheran en la lógica de su dogma, 
en donde está para ellos su razón de existencia. 
Como todos los cuerpos amenazados de perecer, a-
pelan á la energía íntima de su constitución. Aban-
donando, rechazando toda situación falsa, se reple-
gan sobre el fondo y la verdad de las cosas, el cato-
licismo sobre el jesuitismo, el jesuitismo sobre el 
absolutismo: hé aquí para ellos un terreno verdade-
ro. En esta franqueza de situación encuentran cier-
ta fuerza para un último combate. 

Imitad, pues, hombres de la libertad, la franque-
za de vuestros adversarios. ¡Se atreven ellos á ser 
de la edad media, y vosotros no os atreveríais á ser 
del siglo décimo nono! 

¡Pero qué! cuando habéis agotado todas las decep-
ciones, deseo, tentativa, esperanza de convertir á 
vuestra doctrina al Papa, al bajo clero, y que parece 
imposible que pueda crearse un nuevo sebo, lo reem-
plazáis al momento por un sebo mas vano que to-
dos los otros. Vuestra esperanza no se funda ya ni 
en el Papa, ni en el clero bajo: ¿en dónde la colocáis 
pues? ¿En vosotros mismos? ¡No, ciertamente, 
escuchad! 

Constituyente y concilio, hé aquí, dice Mazani, el 
príncipe y el Papa del porvenir." 

No nos engañemos con las palabras, las cosas son 
demasiado serias. Hé aquí, pues, en vuestra opi-
mon, el progreso: consiste en reemplazar el absolu-
tismo del Papa por el absolutismo del concilio para 
fundar la Iglesia universal. Y en vuestro apresura-
miento en tenderos nuevos lazos, no veis que rema-
chais con una mano la servidumbre que destruís 
con la otra; que la idea del concilio es cien veces 
mas anticuada que la del papado; que el concilio es-
ta vencido desde de Juan Hus, que la conciencia de 
cada uno ha conquistado su emancipación; que aten-

tar á ella es precisamente volver á la teocracia que 
quereis combatir. 

Si mi conciencia protesta contra vuestro concilio, 
¿qué haréis? O me obligareis á creer, y hé aquí el 
derecho de la edad media que reaparece, ó respeta-
reis mi libertad y vuestro concilio es solo una pala-
bra. 

Así, marchando siempre de ilusiones en ilusiones, 
para que la revolución de 1848 hiciese la conquista 
del mundo, habéis desde luego pensado apoyaros en 
Pió IX. De esta altura de esperanza habéis des-
cendido por una primera caída al clero bajo; hoy co-
menzando á descubrir que uno y otro podrían bien 
detener aun la libertad, apelais al concilio futuro. 
¿Cuándo, pues, apelareis, como vuestros padres, á 
vuestro buen derecho, á vosotros mismos? 

Salgamos, en nombre del cielo, de este vano mis-
ticismo en que todo se enerva. Quereis combatir 
los dioses antiguos: que sea al menos á la luz del 
dia. La Francia en las condiciones religiosas en 
que se coloca, está sitiada de todos lados por el pa-
sado. De tiempo en tiempo hace una salida que 
se llama una revolución, despues de la que vuelven 
á entrar á la plaza conduciendo sus muertos siem-
pre renacientes, la libertad y el derecho. No es-
peremos, pues, á que el hambre de la inteligencia 
DOS haga capitular. 

Dejad á un lado esas cuestiones, dicen, obras mu-
chas nos embarazan. Y yo contesto: Si no podéis 
garantizarme antes que todo, la libertad de pensar, 
por mi parte, os absuelvo de lo demás1 derecho á la 
asistencia, inválidos civiles, señoras paíronas, siste-
ma penitenciario, hospitales, prisiones celulares, de-
portación, os devuelvo todos estos dones. Por fa-
vor, dejadme en cambio meterme en un bosque. 

¡Ilusión de las ilusiones! La revolución política, 
civil, se ejecuta hoy por las masas; de aquí deducís 
que una revolución religiosa debería ejecutarse 
igualmente por las masas del clero. 



Esta consecuencia es falsa y esta apariencia de 
lógica es lo contrario de la lógica. 

Tocios los anzuelos que la democracia podria pre-
sentar al clero, se volverán necesariamente contra 
ella, por esta única razón, que la Iglesia es un sis-
tema monárquico, y que todas las fuerzas que se 
le dén, por cualquier lado que le lleguen, se diri-
gen por la naturaleza de las cosas contra el princi-
pio de la democracia. 

La Iglesia ha tenido siempre, mas distintamente 
que los legos, el sentimiento ilustrado de esta in-
compatibilidad. E n 1790, la Asamblea constitu-
yente creyó hacer un gran servicio al clero bajo 
otorgándole el sistema electivo. ¿Quién se reveló 
p rimero contra este beneficio? ¿Quién se lanzó á 
la guerra civil, mas bien que hacer alianza en la 
Iglesia primitiva con la democracia? El clero bajo, 
Comprendió muy bien que este pretendido benefi-
cio era su ruina, 

¿Qué llegaba á ser esa autoridad misteriosa que 
del Sinaí bajaba sobre su frente y mantenía las in-

teligencias encorbadas á su derredor? La Asam-
blea constituyente le proponía cambiar ese derecho 
divino por una autoridad que cada uno podía discu-
tir, aceptar ó rehusar; y á esta emancipación de los 
fieles se le llamaba la emancipación del sacerdote. 
Es evidente que todo estaba trastornado en esta 
idea, sin renunciar á lo que forma su lazo con todos 
los sacerdocios y particularmente con las castas an-
tiguas. La constitución civil quitaba á la sacerdo-
tiza el sello del derecho divino. El representante 
de Dios no era ya mas que el hermano y el igual de 
los otroá hombres. ¿Qué casta aceptó nunca seme-
jante situación? Es to es lo que el sacerdote com-
prendió en 1790: es lo que comprenderá siempre. 

El error de la Asamblea constituyente procedía 
de esta idea falsa, que llevar la democracia á la 
Iglesia es emanciparla. Habría sido necesario de-

ducir una conclusion enteramente contraria, es de-
cir, que democratizar el clero bajo, es espropiarlo 
espiritualmente sin darle ninguna compensación. 

La constituyente destruía el catolicismo sin pen-
sar en ello. No es así como se consuman esos gran-
des cambios. Ningún Dios ha sido hasta ahora qui-
tado al. hombre por sorpresa. 

Dignáos pensar en esto; los que mas tendrían que 
perder en una organización democrática de la Igle-
sia, son precisamente los miembros del clero bajo. 
Suprimid la dominación absoluta que ejercen espi-
ritualmente sobre el pueblo, ¿que les quedaría? Si 
por la elección el sacerdote se hace dependiente de 
aquellos á quienes gobierna hoy, ¿qué es lo que ga-
ert ese cambio? 

¡Cómo habláis del derecho de elección en cambio 
de vuestro vasallge espiritual! El sacerdote de Gre-
gorio Vi l es rey absuluto; tiene en sus manos la 
conciencia de los pueblos; los gobierna como Dios 
gobierna la tierra, es decir, sin tener necesidad de 
ella. A ese hombre que marcha sobre la frente de 
sus súbditos, le ofreceríais el ser nombrado, esto es, 
juzgado por los que hoy apenas se atreven á desatar 
los cordones de sus zapatos. ¡Estrafía manera de 
emancipar á un soberano absoluto la de proponerle 
que se rinda á discreción de los mismos de quienes 
dispone! El sacerdote que introdujese el principio 
democrático en su Iglesia, se espondria mucho á ser 
á la vez hereje y víctima; cambiaría una domina-
ción absoluta por una sumisión cierta. Despues de 
todo ninguno de ellos se engaña. Cada uno es due-
ño de todo: ¿qué tiene que hacer con la libertad? 

Es imposible hacer pasar al sacerdote católico pol-
las trasformaciones que han sufrido los otros pode-
res. No puecle convertirse en ministro constitucio-
nal del dogma, ni abdicar el gobierno pleno y ente-
ro de vuestra conciencia. Se comprende, hasta cier-
to punto, la indemnización prometida á los antiguos 
elementos de la sociedad; el sacerdote es el único 
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que no puede entrar en una composicion de este gé-
nero. Volverlo á la Iglesia primitiva es despojarlo 
de la omnipotencia que diez y ocho siglos han pues-
to en sus manos. Proponerle dividir con vosotros el 
gobierno de vosotros mismos, es proponerle que ab-
dique para ser libre. 

Ved pues, por favor, este encadenamiento. Se 
cree que solo hay que tratar con hombres; es de un 
espíritu de lo que se trata. El Papa pesa sobre los 
obispos, los obispos sobre el clero bajo, el clero bajo 
sobre el pueblo. ¿Cuál es el anillo de esta cadena 
que consentirá en romperse el primero? ¿A quién 
propondréis que renuncie la dominación? ¿Y no es 
absurdo esperar que el espíritu sacerdotal se despo-
je á sí mismo de su plenitud de autoridad? 

Lo que os engaña es, ver la gerarquía eclesiástica 
pesar con todo su poder sobre el sacerdote; creeis 
que este peso lo aplasta. De ningún modo. Conside-
rad, pues, cuán fácilmente se descarga de este peso 
haciéndolo sufrir al pueblo de los fieles. Esclavo de 
sus superiores, reina sobre la conciencia de sus in-
feriores; la voluptuosidad de esta dominación abso-
luta compensa para él en un céntuplo su servidum-
bre voluntaria. Si espropiais al sacerdote de esta so-
beranía espiritual, ¿qué le daréis en compensación 
de todo un mundo de orgullo? 

Sois siervos de espíritu y pretendeis redimiros de 
derecho divino. ¡Véamos! ¿Cuánto me pagareis por 
vuestra servidumbre? ¿En cuánto la estimáis? Se 
trata de un infinito. 

Si la sociedad moderna nada tiene que dar al sa-
cerdote en compensación de su autoridad absoluta 
ñaua puede él ceder sin perderlo todo á la vez. Él 
es y sera la última razón de la sociedad antigua. Le 
vereis en pié mientras quede un vestigio de lo pa-
sado. Renta, capital, propiedad, estado, podrían 
desaparecer cien veces de Europa antes que el sa-
cerdote hubiese hecho una sola concesion 

Reconoced, pues, este principio mas claro que la 

luz: si la intervención del principio sacerdotal en las 
instituciones laicas destruye la libertad de estas, por 
otra parte la intervención de un principio democrá-
tico en la Iglesia destruye la soberanía del sacerdo-
te, ó mas bien al sacerdote mismo; de modo que es-
tas dos sociedades, la eclesiástica y la civil, no pue-
den penetrarse ni cambiar sus principios sin arruinar 
mùtuamente el sacerdote á la libertad y la libertad 
al sacerdote. Tan cierto es que estos dos mundos 
están dirigidos por principios contrarios, incompati-
bles, y que hay seguridad de engañarse cuando se 
quiere aplicar al uno lo que pertenece al otro. 

De donde nacen por sí mismas las consecuencias 
siguientes: que implica contradicción esperar que una 
revolución religiosa se verifique en la Iglesia por la 
iniciativa del clero inferior, pues que esta revolución 
no tendria otro efecto que el de espropiarla espiri-
tualmente; 

Que toda esperanza de ver al catolicismo de nues-
tra época desmoralizarse á sí mismo, es una quime-
ra que repugna á la naturaleza de las cosas; 

Que esta idea falsa en sí misma, será mortal á 
cualquiera que la abrace, creyente 6 filósofo, sacer-
dote ó laico; 

Que todas las fuerzas que la democracia preste, 
por una ilusión de este género, á una casta sacerdo-
tal, se emplearán contra la democracia; 

Que si la sociedad política adoptase el principio 
de la sociedad eclesiástica, y recíprocamente, se se-
guiría de aquí que, la libertad destruyendo á la 
Iglesia y la Iglesia á la libertad, el resultado seria 
la disolución y la muerte radical de la sociedad tan-
to civil como religiosa; 

Que la separación absoluta del dominio eclesiás-
tico y del dominio civil que en los tiempos prece-
dentes era una garantía de libertad, sella hecho una 
condicion de vida y de salud. 



LAS RELIGIONES DE ESTADO. 

EN los países en que hace diez y ocho siglos los 
espíritus llevan el sello de una casta sacerdotal, su-
cede necesariamente, que se acostumbran a mirar 
el principio religioso como el monopolio del sacerdo-
te. Él solo posee la fuente de los pensamientos sa-
grados; él solo puede enseñar, Dios al hombre. Na-
da parece mas extraordinario que la idea de que el 
verdadero soplo de Dios se encuentra fuera de las 
Iglesias. No quereis ser siervos del sacerdote, luego 
sois impíos; esta consecuencia se deduce por sí 
misma. . 

En una palabra, no se admite allí como religioso 
sino lo que lleva la impresión de la casta. A donde 
este sello no aparece, todo sentimiento es sospecho-
so, como el oro que no lleva la marca oñcial. Ved 
aún, el horror que inspiró á la Asamblea constitu-
yente esta proposicion tan simple, y que no es sino 
el resúmen de todas las revoluciones religiosas mo-
dernas, á saber, que cada hombre debe procurar ser 
su propio sacerdote. El escándalo fué infinito; sin 
embargo la revolución estaba todavía en pié. 

Una de las cosas que mas me han admirado luego 
que he comenzado á refieccionar, ha sido ver en los 
espíritus que ya no tienen religión positiva, sobre-
vivir la mayor parte de las formas, de los hábitos, 
de las antipatías, de las preocupaciones arraigadas 
por un dogma particular. No creen ya, y tienen, con 
la mayor fe del mundo, todas las preocupaciones de 
la creencia que rechazan. 

¡Cuántos volterianos tienen horror á la reforma, 
al divorcio, como el católico mas ferviente! se ase-
mejan á los hombres á quienes se ha cortado un 
miembro y que continúan sin embargo, sufriendo en 

\ 

el miembro que ya no tienen. Las mas violentas in-
jurias contra Latero, padre de toda revolución, han 
sido proferidas por revolucionarios que se hacían el 
eco de pasiones católicas, de que ya no tenían co-
nocimiento. 

El hábito secular de una religión de Estado hace 
que, cuando se proclama la libertad de cultos, todas 
las creencias reconocidas tienden á hacerse otras 
tantas religiones de Estado. ¿No es evidente que en 
las leyes nuevas, el catolicismo, el protestantismo, 
el judaismo representados en los consejos, con es-
clusion de todo otro culto, se hacen otras tantas 
creencias oficiales? En lugar de una doctrina infali-
ble, encuentro tres. Queda por ver si la libertad ae 
conciencia ha ganado mucho en ello. 

Cuando una religión acostumbrada á reinar sin ri-
val se vé súbitamente obligada á descender de esa 
supremacía, semejante caída es inmensa. Pero eso 
no se verifica en un dia. Un clero no se resigna fá-
cilmente á abdicar una soberanía absoluta de diez 
y ocho siglos. Con la esperanza de recobrarla, con-
siente desde luego en interesar en ella á sus mas 
violentos adversarios. Antes de abatirse á no ser 
mas que una opinion poderosa, la antigua religión 
convida á las que había combatido anteriormente, á 
dividir con ella su herencia oficial: para estar segura 
de conservar la autoridad de una religión de Estado, 
consiente en admitir muchas. 

Por otra parte, no sé qué espíritu de advenedizo 
se desliza aquí y allá en las sectas nuevamente 
emancipadas. Olvidando su larga humillación, infa-
tuadas y como aturdidas de verse las iguales de sus 
perseguidoras, se hallan herejes que legitiman su ad-
venimiento oficial, apresurándose á dar así alguna 
prenda de intolerancia. Tal discípulo de Calvino, 
emancipado, cuya doctrina es una insurrección per-
manente contra el Papa, apoya la restauración del 
Papa sobre el libre exámen de las bayonetas y de 
la metralla. 



Esta época de apostasía es doblemente odiosa; 
pero ella no hace mas que preceder á aquella en 
que todas las religiones que han pretendido las pre-
rogativas que una sola poseía antiguamente, anulán-
dose y renegándose por sus concesiones recíprocas, 
se reducen todas juntas á la condicion de un siste-
ma ó de una opinion. 

Sin embargo, antes de llegar á ese punto, son to-
davía necesarias largas esperiencias. ¿Cómo en es-
te país, hacer admit i r fácilmente que el corazon del 
hombre pueda abrazar el cielo, sin que sea la obra 
esclusiva del sacerdote? ¿Cómo persuadir que fue-
ra de los cultos reconocidos pueda haber un pensa-
miento religioso que no sea la propiedad, el mono-
polio de alguno de ellos? En las sociedades que 
conservan todavía un último resto del molde de las 
antiguas castas sacerdotales, cada hombre está mar-
cado en el mundo religioso según dos ó tres clasifi-
caciones, de las cuales no le es permitido escapar. 
Sois católico, muy bien; solo vuestro cura puede en-
señaros á vuestro Dios. Vos, protestante, pertene-
ceis al pastor; vos, judío, id á vuestro rabino. Hé 
aquí toda la clasificación. En cuanto á aquel que 
no quiere encerrarse en una ú otra de estas especi-
ficaciones, está condenado á no existir bajo el pun-
to de vista religioso. 

La sociedad ha hecho tres casos: podéis escoger 
entre ellos. Fue ra de ellos nada queda. Porque 
notad que tengo libertad de escoger una de estas re-
ligiones, que cada una de ellas es considerada como 
infalible aisladamente; pero que me es preciso en-
cerrarme absolutamente en una 11 otra. Si yo rne 
elevase á un pensamiento que comprendiese todas; 
si yo inculcase en el corazon del niño un pensa-
miento bastante grande, un ideal bastante amplio 
para abrazarlas á todas en un principio común de 
adoracion, esto seria una abominación filosófica, un 
panteísmo infernal. 

H é aquí t res verdades supremas, igualmente sa-

gradas, igualmente indiscutibles, que llevan todas 
el sello del Estado; estoy obligado á aceptar una de 
ellas á condicion de maldecir las otras dos; y si yo 
quiero conciliarias en el corazon del niño, esto es, 
según vosotros, una doctrina abominable. Confe-
sad al menos, que el resultado es curioso. 

No hace mucho tiempo que encontré á un hom-
bre de buen sentido, antiguo oficial de húsares, nue-
vamente versado en la teología, excelente liberal 
ademas, y apoyando todo lo que exige el bien 
de la religión. Vosotros me embarazais, le dije, al 
hablarle; yo quisiera no desobedecer Ja ley, y sobre 
todo no atacar la religión. No sé cómo hacer, ilus-
tradme.—Veamos, me dijo, y sed breve.—Primera 
cuestión: Siendo católico, si yo demuestro que el 
protestantismo es una religión falsa, ¿ataco con esto 
la religión? De ningún modo, me contestó.—¡Bien! 
le dije; ¿y siendo protestante, demuestro que el ca-
tolicismo no profésa la verdadera fé?—La cosa es 
mas difícil. Os lo acordamos, sin embargo, si to-
máis vuestras precauciones. En buena hora, le di-
je; y si siendo judío demuestro que el catolicismo y 
el protestantismo son falsos?—Esto es cuestionable. 
Pero en fin, en rigor, podría pasar. Alentado con 
estas respuestas, proseguí y le dije: Verdadera-
mente sois mas liberales de lo que se cree. Pues 
que tengo la libertad de rechazar cada una de estas 
iglesias en particular, es claro que nada me impide 
combatirlas todas—Alto ahí, me dijo, no podíais — 
De manera, le contesté, que puedo bien repudias-
dos religiones, de tres, pero estoy obligado á toda 
costa á conformarme con la enseñanza de la terce-
ra.—Eso es, precisamente.—Pero si no puedo refu-
tarlas todas, sin duda me será permitido reunirías? 
—¡Oh! ¡en cuanto á eso es imposible! Desengañaos, 
eso sería un error capital. Eso es lo que se llama 
panteísmo.—Así, le dije, según la teología de esos 
señores, yo no puedo ni refutarlas todas, ni conci-
liarias todas.—No, ciertamente, es preciso escoger; 



despachaos'. Bien, quiero suponer que me apoyo en 
otra religión.—¿De cuál habíais? esclamo con admi-
ración. °Ei Estado no reconoce mas que tres ó cua-
tro á io mas:—Pero en fin, si yo invocase una quin-
ta?—Seria entonces un club, puesto que no está do-
tada.—¿El carácter que según vosotros, distingue 
una religión positiva, verdadera, de una religión fal-
sa, es el estar dotada?—Aparentemente. ¡Qué! ¿es-
te 'culto interior, esta nocion de lo divino que yo 
encuentro en mí sin consultar á ningún sacerdote? 

¡Vamos, pues! eso no cuenta legalmente, y no pue-
de impediros que- ultrageis la religión. Una últi-
ma pregunta, le dije. ¿Cuál?—Héla aquí: ¿Podría 
yo al menos preferir atrevidamente, abiertamente, 
la filosofía al Coran?—Esperad, me dijo, apliquemos 
aquí nuestro gran principio—¿Cuál? le dije yo. 
¡Cómo! contestó, ¿lo habéis olvidado ya? ¿El Co-
rán está dotado, ó 110 lo está?—Lo está, le dije.— 
Si está dotado, querido mío, debe ser sagrado para 
v o s .—Vuestra teología es bizarra, le dije.—Así es, 
me contestó, terminando la conversación con mal 
humor. 

¡Ved, pues, qué desorden de ideas, cuando que-
reis sin emplear la fuerza brutal para restablecer la 
unidad de creencias, destruir la libertad de discu-
sión religiosa! Es preciso absolutamente que sepa-
mos lo que la sociedad moderna entiende por estas 
palabras: Atacar la religión. 

Un hombre enseña públicamente en su catecis-
mo que sus antepasados han hecho muy bien en 
crucificar á Cristo; que seria necesario hacerlo hoy 
nuevamente si volviese á la tierra; que las escenas 
del Calvario y de la Pasión han sido actos de justi-
cia; que Cristo es un falso profeta, que como tal, es 
preciso continuar escarneciendo su memoria de ge-
neración en generación. Ese hombre 110 ataca al 
cristianismo, porque es judío; lejos de ser reprimi-
do es tal vez ministro. 

Otro profesa públicamente también en su catecis-

mo que -Latero y Calvino han sido hombres incom-
parables por haber derribado el Papado en la mitad 
de la Europa; que es necesario perseverar en este 
odio á la Iglesia romana; que según las palabras del 
primer reformador es la Babilonia de los profetas. 
Este hombre no ataca al catolicismo, porque es pro-
testante; habla en un templo ante miles de oyentes. 
Tendrá también su parte en el poder del Estado. 

Un tercero aparece, profesa y enseña públicamen-
te, siempre en su catecismo, que el judaismo es un 
deicidio; el protestantisto una religión engañosa, 
condenada al infierno. Ese hombre no ataca ni al 
judaismo ni al protestantismo, porque es católico. 
No habla mas que en cuarenta y ocho mil cátedras 
el mismo dia y á la misma hora. Es á él á quien 
pertenecerá la dirección del Estado. 

Viendo esto, un cuarto personaje se presenta mo-
destamente. Repite en términos frios el juicio que 
acaba de oír proferir, con privilegio oficial á sus tres 
predecesores. Yo acepto, dice, todas sus conclusio-
nes: despues inclinándose, ¿no podría yo, añade, te-
ner también mi parte en el Estado, pues que yo re-
sumo en tan buenos términos como me es posible, 
lo que profesan los tres dignatarios que han hablado 
antes que yo?—¿Quién sois? se le dice.—Filósofo, 
contesta.—Eso es otra cosa, amigo mió. Todo lo 
que estos señores han dicho unos de otros es exce-
lente y religioso en su boca; pasando á la vuestra se 
convierte en crimen, en impiedad. Ultrajáis la re-
ligión. No salamente no tendréis dignidad alguna, 
sino que iréis esta noche á dormir á la conserjería. 
Tened la bondad de esplicarme esta antimóniá, de-
cía, retirándose hácia su carcelero. Si yo hubiese 
dicho las mismas cosas como sectario, me hallaría á 
la cabeza de la nación. Las he dicho como filósofo y 
me hallo en prisión.—Precisamente, dijo él carcele-
ro, hé aquí la puerta. 

¡Qué lástima! dijo el filósofo, nunca sabré qué mé-
todo emplean ellos para descubrir si yo hablo como 



filósofo ó como sectario.—Entrad siempre, dijo el 
carcelero; y cerró la puerta con tres llaves. 

Que se me diga abiertamente, si la libertad que 
la Francia tenia en el siglo décimo quinto la ha per-
dido la Francia en el décimo nono, y si es per-
mitido pedir, como lo hacían los Clemengis, los Ger-
son, la reforma radical de la Iglesia; ó bien si toda 
controversia sobre este punto está prohibida; si ca-
da Iglesia está en lo sucesivo bajo el resguardo del 
sello oficial; si la discusión no tiene ya derecho de 
ocuparse de ellas. 

En la nueva mezcla que se verifica á nuestra vis-
ta de las sectas religiosas y de las facciones políti-
cas, nadie sabe ya donde comienza ó donde acaba 
su derecho de criatura moral. El dominio espiri-
tual, aumentado con el dominio de la policía, ¿dón-
de comienza, dónde acaba? ¿Qué hacer para sepa-
rarlos, para distinguirlos? En este caos en que cada 
teogonia está custodiada por un espía, que se me 
diga lo que tengo derecho de imaginar, de negar, de 
afirmar. Hácia cualquier lado del universo moral 
que yo me vuelva, veo un infinito bajo la mano de 
la policía. 

Mientras la fé es la regla de las cosas religiosas^ 
cada uno sabe perfectamente lo que está prohibido 
en estas materias; pero cuando es la policía la que 
determina la parte de respeto debido á las creen-
cias, se establece la mayor incertidumbre sobre los 
límites de la libertad de discusión. En el tiempo 
en que el catolicismo solo era la religión de Estado, 
sabia positivamente que el protestantismo y el ju-
daismo quedaban abandonados á la libre discusión 
filosófica. Pero hoy, por favor, decidme: ¿dónde aca-
ba, dónde se detiene el derecho? ¿Desciende el ca-
tolicismo al rango de los cultos que era perfecta-
mente^ permitido á cada uno condenar por la filoso-
fía? ¿ó bien todos esos cultos han sido igualmente 
colocados fuera de la acción de la controversia? Vo-
sotros no quereis tender lazos; decid pues, clara-
mente lo que intentáis hacer de] espíritu humano. 

¿A qué grande objeto moral le dejais la libertad de 
aplicarse? ¿á qué reducís su acción si comenzáis por 
sustraer á su exámen, á su curiosidad, á su crítica 
ó aun á sus represalias todo lo que habéis marcado 
con un sello oficial en el mundo religioso? 

A medida que criáis nuevas religiones de Estado, 
disminuís el dominio del pensamiento público. ¿En 
qué dirección del espacio y del tiempo irá á refu-
giarse sin peligro de tropezar, de herir á uno de esos 
tres mundos igualmente inviolables, catolicismo, 
protestantismo y judaismo? ¿Cómo hacer para 110 es-
trellarse contra uno de ellos, pues que hablando pro-
piamente, ellos son toda la historia? ¿Cómo subsis-
tirá el espíritu filosófico sin ofender ninguno de esos 
sistemas religiosos que pretenden ocupar cada uno 
el infinito y el absoluto todo entero? El solo medio 
es cesar de existir. 

Conciliación de todas las contradicciones en el 
anonadamiento de la inteligencia y la ceguedad del 
espíritu, hé aquí á dónde conduce necesariamente 
esta vía abierta á muchas religiones oficiales. 

El pensamiento laico, entregado á sacerdocios ene-
migos, no escapa á la opresion del uno sino para es-
piar bajo la opresion del otro. ¡Si evito á Gregorio 
VII, es para ser castigado por Lutero ó por el gran 
rabino! Se entrevé en este camino un despotismo 
intelectual de que la humanidad no ha tenido ejem-
plo en ninguna época. De todas las obras que hon-
ran al espíritu francés, ¿hay una sola que hubiese si-
do posible en este sistema de ahogamiento hecho, la 
regla de la inteligencia nacional? 

En el círculo trazado por la inquisición española, 
quedaban aún espacios infinitos abiertos al pensa-
miente del hombre; podia examinar libremente, re-
futar todo lo que no era la creencia del santo oficio. 
¿Pero puede uno figurarse la razón filosófica amura-
llada entre el catolicismo, el protestantismo y e 1 ju-
daismo? La Francia habría consumado cinco ó seis 
revoluciones para aprisionar al espíritu humano ba-
jo la custodia de tres policías sagradas. 



¿CUAL DEBE SEÍI LA POLITICA DEI. CATOLICISMO? 

Los hombres políticos que no tienen una fé séria 
en sus principios, se imaginan fácilmente que depen-
de de la buena ó mala voluntad de un clero el cam-
biar en un momento la ley y el génio de una reli-
gión. No ven que las religiones son principios que 
obran independientemente de los hombres, y que no 
pueden cambiar sin revoluciones, es decir, sin hacer 
que una religión sea reemplazada por otra. Los me-
jores creen que con alguna diplomacia se consegui-
rá entrar en composicion con los dogmas; y no per-
ciben que ellos son las víctimas de esta diplomácia 
con lo inmutable. Atrincherados en su silogismo, 
¡cómo deben reírse los hombres de sacristía de la 
pretendida guerra que se les hace! No es con tran-
sacciones de ese género como la filosofía habia con-
quistado su lugar y como la Francia se habia eman-
cipado de la edad media. 

Confieso que me es imposible ser de la opinion de 
los que piensan que la falta del catolicismo consiste 
en no aliarse con la libertad. Esto equivaldría á de-
cir cue el paganismo pereció por haber cometido la 
falta de no haberse convertido al cristianismo. Si 
esa religión, tal como está constituida, escuchase 
los consejos de los que la invitan á representar los 
principios democráticos; si tuviese la desgracia de 
colocarse, aunque no fuese mas que por un solo día, 
en la corriente de las libertades modernas, se tras-
fomaria, esto es, se descompondría indudablemente 
al contacto repentino del aire vital. Se dice que el 
cristianismo ganaría en ello. Yo no sé; lo que hay 
de cierto es, que el catolicismo, tal como lo conoce-
mos, se heriría de muerte. 

Pío IX ha cometido la imprudencia de ponerse en 
contacto con una sombra de libertad. Esta sombra 
ha estado á punto de destruir, no solamente al prín-

cipe temporal, sino aun al soberano espiritual, ¡tan 
incompatible así es la libertad con el espíritu de esa 
institución! ¡Cuánto tiempo será necesario para que 
el papado repare, si tal cosa es posible, el perjuicio 
que se le ha causado por esa infidelidad de un mo-
mento á su principio! Según las solas luces huma-
nas, puede decirse que jamás lo reparará. 

Todos los que en estos últimos tiempos han que-
rido introducir elementos liberales en el catolicis-
mo, han imaginado lo contrario de lo que es necesa-
rio á esta institución. Es evidente que todo el que 
quiera sèriamente conservarla, debe seguir el cami-
no precisamente opuesto. Todos los teólogos juntos 
no podrían hacer que el catolicismo ortodoxo estu-
viese de acuerdo con la libertad moderna, del mis-
mo modo que todos los matemáticos de la tierra no 
podrían igualar el círculo al cuadrado. Por no haber 
visto estas leyes del mundo religioso, es por lo que 
la Francia ha sido lanzada al liberalismo católico 
que debia hacerla hundirse en la mentira y en la 
servidumbre. 

Volvamos á la naturaleza de las cosas. Nadie lo 
ha indicado mejor ni con mas recta razón que M. de 
Maistre. Su valor es lo que ha establecido muy cla-
ramente las condiciones vitales de la institución ca-
tólica en la sociedad moderna. Después de haber-
las percibido, las ha definido con la fuerza y la san-
gre fría del legislador. Ha visto claramente que pa-
ra dar nuevo temple á la autoridad católica es ne-
cesario volverla de nuevo á su principio, es decir, 
al espíritu reaccionario del Concilio de Trento. Ha 
colocado intrépidamente las condiciones de salva-
ción en la alianza del catolicismo y del absolutismo. 
A esa sociedad le ha dado, sin temblar, por lazo, el 
verdugo; y la ley que ha establecido es tan exacta, 
tan conforme á la esperiencia, á la naturaleza de las 
cosas, á la historia, que cualquiera que no la siga en 
todo su]rigor, está seguro de comprometer al catoli-
cismo por todo lo que emprenda para defenderlo. 



Aplicad esta ley si podéis; no penseis en cambiar 
nada de ella. El libro del Papa es el complemento 
del Príncipe de Maquiàvelo . 

V i l . 

¿QUE PUEDE SER LA LIBERTAD PARA EL CATOLICISMO? 

Es Bossuet quien lo dirá: ' 'Los que 110 quieren 
que el príncipe use de rigor en materia de religión, 
porque la religión debe ser libre, mantienen un er-
ror impío. De otro modo seria necesario sufrir de 
todos los subditos y en todo el Estado, la idolatría, 
el mahometismo, el judaismo, toda religión falsa, al 
blasfemar el mismo ateismo; y los mayores crímenes 
serian los que quedasen mis impunes." Lo que 
quiere decir que el mayor crimen á ios ojos de un 
católico es el 110 serlo. ¿Cómo, pues, quereis 
hacer del catolicismo no solamente el apoyo sino la 
garantía de lo que él maldice? Eso es pedirle á la 
vez que sea y no sea. 

Sobre este principio del clero romano, la libertad 
no puede ser para él mas que la facultad de negar 
la libertad opuesta que, siendo idéntica con el mal, 
no tiene derecho de existir. ¿Cómo se llamaba en 
los tiempos de Sarpi, el derecho que el clero recla-
maba de no estar sometido á la misma jurisdicción 
que los otros ciudadanos? Este privilegio de burlar 
la ley, la llamaba el clero: libertad eclesiástica. El 
derecho de no pagar impuestos, esto es, el de ha-
cerlo pagar á los otros se llamaba del mismo modo, 
libertad. ¿Cómo se llama hoy lo que se hace en Ro-
ma aplastando la libertad del pueblo y dando la do-
minación absoluta al clero? Una vez mas libertad. 
¿Cómo, en fin, se llama el sistema por el cual la en-
señanza laica ha sido reemplazada por la enseñanza 
dèi sacerdote? en virtud de la misma lógica, este 
monopolio tiene por nombre libertad de enseñanza. 
. E s evidente, en efecto, que la verdadera libertad, 

siendo la de procurar su bienestar, todo lo que no 

es la Iglesia está considerado como una opresion de 
la verdad. Suprimir, estirpar del mundo moral lo 
que no es conforme al dogma eclesiástico, es libertar, 
emancipar la verdad subyugada; el mundo no será 
libre sino cuando dependa de la Iglesia. Hé aquí 
el principio. Él obra á despecho de las intenciones 
de los hombres. 

Que el catolicismo acepte un solo momento la li-
bertad de conciencia y reconozca el derecho divino 
de los otros cultos, que se siente en un cónclave teo-
lógico con el rabino y el pastor; por su propia con-
fesión pierde la razón de su existencia. Por otra 
parte, ceded una parte cualquiera del derecho del 
espíritu humano, lo demás seguirá por sí solo. 

En estas luchas entre dos principios irreducibles, 
no hay medio. Todo el que capitula se entrega. 
O la sociedad laica se somete á la Iglesia, ó la Igle-
sia á la sociedad laica. El solo medio de concilia-
ción entre ellas es una línea que baje hasta las en-
trañas del globo. 

Estáis tan lejos de poder poneros de acuerdo, que 
110 podéis siquiera entenderos. Las palabras tienen 
para vosotros sentidos absolutamente opuestos. Si 
uno dice libertad, el otro entiende necesariamente 
servidumbre. Hé aquí por qué me parece increi 
ble la ilusión en ciertos hombres, amigos sin embar-
go de la libertad, que se obstinan aún enfundar sus 
esperanzas en lo que ellos llaman la democracia de la 
Iglesia. ¿Está, pues, escrito que la esperiencia de 
nada servirá, ó mas bien que cada golpe que reci-
ban de ese lado ha de sumergirlos en una ceguedad 
mayor? En otro tiempo tenían esperanzas en los 
gefes de la Iglesia; pero los acontecimientos los han 
instruido. En lo futuro ya solo tienen esperanzas 
en el fondo proletario del catolicismo; y con estas 
palabras que repugnan á la naturaleza de las cosas, 
continúan preparándose nuevas decepciones. 

¿Cómo esperar de las masas del clero lo que re-
pugna á su condicion, pues que por un lado los forti-
ficáis en su adhesión á su Iglesia, y por otio les pe-



dis que tengan voluntad de realizar un ideal absolu-
tamente contrario al de su Iglesia? 

Algunos individuos pueden, por casualidad, ye on 
sufrimientos inauditos, aceptar el vivir en contradic-
ciones tan monstruosas, predicando el absolutismo 
en la teoría, y sacrificándose por la libertad en la 
práctica. Pero que una masa cualquiera de hom-
bres y menas una casta sacerdotal, consienta en una 
monarquía de espíritu, tal que semejase á la de-
mencia, es cosa que nunca se verá. En verdad, la 
constitución de la Iglesia repugna tan violentamen-
te una capitulación de este género, que cuando apa-
reció el liberalismo, se mostró mas bien en la parte 
elevada de la gerarquía que no en la base. El obis-
pado ha producido á Scipion Rícci; las masa? del 
clero, la guerra de la Vendée. 

Emancipad de la autoridad superior á todos los 
curas del campo, consiento en ello; mas no creáis 
por esto, que hacéis un clero demócrata. Tendríais 
cuarenta y ocho mil obispos de mas; hé aquí todo el 
cambio. 

Yo pregunto quién es mas religioso entre el que 
piensa que la religión es una cosa tan grave que ar-
rastra consigo todos los otros elementos del cuerpo 
social, 6 el que piensa que es una cosa tan ligera 
que se¿puede cambiarla ya en un sentido, ya en otro; 
y que basta un poco de diplomacia para hacerla ser-
vir indiferentemente, sea á la libertad, sea á la ser-
vidumbre. Yo creo por mi parte, que ella lleva en 
sí una dirección fija, necesaria, y que el mismo 
cuerpo entero del clero no podia cambiar nada de 
ella, á menos de cambiarlo todo, es decir, de cesar 
de existir. ¿Todos los físicos del globo, con la me-
jor voluntad del mundo, podrán impedir que la agu-
ja imantada se dirija hácia el Norte? Del mismo 
modo todos los sacerdotes del universo no podrían 
impedir que el espíritu de la Iglesia católica se in-
cline hácia el absolutismo. 

V M 

VERDAD DE LA SITUACION. 

Ved, pues, os lo suplico, la dificultad particular 
de vuestra situación. ¿De qué sirve ocultársela? 
Habéis quedado bajo muchos aspectos, en la reli-
gión nacional, sobre uno de los escalones interiores 
del cristianismo. Queréis en el orden político, no 
solamente obtener los resultados mas elevados de 
esta religión, sino sobrepujarla aún, si es posible. 
Estáis adheridos por lazos que ni; quereis | n i podéis 
romper, á un mismo tiempo :al sistema de los me-
ronvingianos y al sistema de los convencionales, ¿oo-
m o admirarse si con estas dos tendencias, Ja socie 
dad parece desgarrarse á cada paso? Este.es el su-
plicio de Brunchaut. . , 

Yo no me inquieto de la trasformacion- del poder 
ni la del Estado; para esto no se necesita, despues 
de todo, mas que dé un voto en una urna; pero-decid-
me, s quién trastornará la Iglesia pues que nadie 
piensa en ello; y si este cambio no se verifica, que 
valen todos los demás? 

Yo creo percibir que vosotros no quereis ni so-
meteros á vuestra Iglesia ni emanciparos de ella. 
Es imposible saber claramente lo que eréis y lo que 
no eréis. E s t a g n a c i ó n media ha podido bastar en 
los tiempos ordinarios. Hoy comienza a sentirse el 
embarazo de ella. Los términos equívocos en que 
os habéis detenido, son un medio de no desalentar 
nunca ni la libertad ni la servidumbre, pues que en 
semejante indecisión sobre el punto mas vital, a 
derrota de la una nunca es tan completa que no le 
oueden esperanzas de triuniar al día siguiente. 
q Una cosa resalta en medio de los síntomas de 
nuestro tiempo, y es, dígase lo que se 
midez de espíritu de ambas partes sobre el e r n n o 
en que nuestros padres h | n desplegado tanta ¿ran-
q uezavauda cia. 7 



La?contra-revolucion para salvarse no tiene mas 
que un solo medio, que es reconstituir atrevidamen-
te la unidad religiosa, prescribiendo todo cu to iue-
ra del catolicismo. Ella tiene el valor de la orto-
doxia. La revolución no puede afirmarse sino eman-
cipándose de la tutela del sacerdocio. Ella no tie-
ne el valor de la heregía. Ni la íé ni la filosofía se 
atreven á ponerse enfrente una de otra. La anti-
gua .sociedad y la nueva buscan todavía, yo no sé 
qué terreno para resolver su querella por un equí-
voco. . , 

Yo presunto á.la contra-revolucion: ¿podéis vol-
ver á la Francia, de grado ó por fuerza, á la unidad 
religiosa? En este caso, podréis reconstituir el or-
den político .tal como lo comprendéis. Pregunto á 
la revolución: ¿Podéis emancipar á la Francia del 
sistema de las castas sacerdotales? En este caso, 
podéis hacerle entrar sin riesgo de que retroceda en 
la,vía i de, la, libertad moderna. Pero si la contra-re-
volucion y la revolución no piensan siquiera des-
truir, una el foco de la revolución, otra el foco de la 
contra-revolucion, es evidente que la Francia no 
puede prometerse-ningún desarrollo normal, ni en 
un sentido ni en otro, sino una série de cambios en 
que el acaso, lo imprevisto, la contradicción, ocupa-
rán muchotiempo el lugar de la lógica y el espíritu 
de consecuencia. 

Dirigid la vista sobre lo que os rodea. Vereis que 
en ninguna parte se trata de la cuestión religiosa, 
que se le considera á lo mas como un embarazo so-
bre el cual es preciso callarse. Es la primera vez 
que la humanidad se imagina que da un gran paso 
decisivo, dejando tras de sí una cuestión de este 
género. Yo admiro que dejando á la edad media 
en pié é. invulnerable, se imagine arreglar la socie-
dad del porvenir como si se escribiese sobre una 
página enteramente blanca. 

La organización católica, siendo, en parte al me-
nos, el principio mismo de la organización social de 
la Francia, hay desde hace sesenta años, un fondo 

de poder absoluto que reaparece bajo todas las com-
binaciones políticas. El catolicismo, combinado con 
la gloria militar, ha producido la servidumbre del 
imperio; con el derecho divino, la servidumbre do 
la restauración; con el derecho constitucional, la ser-
vidumbre del último reinado; con el derecho repu-
blicano, la servidumbre de los dos últimos años. 
¿Quién podrá jurar que no verá al catolicismo com-
binarse en una nueva servidumbre con el socialismo? 
Los que atraviesen este último período podrán ver la 
tierra prometida del derecho y de la libertad. 

Un pueblo se cree libre porque ha escapado á la 
tutela de la monarquía. Pero si queda bajo el do-
minio esclusivo de una casta sacerdotal, ¿ha cam-
biado mucho su condicion? Puede en un momento 
dado cubrir la tierra de despojos; el hijo pródigo 
puede gastar en un dia su porvenir de un siglo. En 
un arranque de virtud, promete la libertad al mun-
do; pero nunca está seguro de no ir á aplastar á las 
mismos á quienes ofreció emancipar. No llaméis á 
esos cambios inconstancia, falta á la palabra. 
No se pertenece, ó al menos está tan bien acostum-
brado á pensarlo así, que se figura no tener ninguna 
responsabilidad aun por las obras de sangre que con-
suma con su brazo despues de haberlas hecho mevi-
tábles por su sufragio. 

Este último y u g o es tanto mas temible cuanto 
menos se siente,"y que el hábito inveterado, una fal-
sa vergüenza de que son capaces las naciones lo 
mismo que los individuos, impiden que se le reco-
nozca. Se emplea mucho talento en negar una ser-
vidumbre tan antigua, es decir, en mantenerla. \ o 
querría saber si hay en esto mas ligereza, ó mas t e -
mor de descubrir la herida. Lo que hay de cierto, 
es, que el que quiere ensayar, sondear esta herida, 
se hace tan importuno al pueblo como á sus amos. 

Dadme el medio de subyugar á los hombres; inte-
resad su amor propio en que nieguen su subyuga-
miento. 

Para reinar sobre ellos no es necesario apropiarse 



PH detall la libertad de cada hora, como hacen los 
^ políticos. Reinad sobre la cuna y sobre 
h t i m b a : teneis la cadena por los dos estreñios. 

L ™ h o m b r e s han querido hasta hoy, y continua-
rán queriendo nacer, casarse y mor.rse según c e r -
os ritos consagrados. Cualquiera que pueda atribuir-

se al monopolio esclusivo de los ritos de los naci-
mientos, de los matrimonios y de los funerales, ese 
será dueño de la existencia humana. 

Se obstinan en Francia en confundir el cristianismo 
con el catolicismo, la iglesia primitiva con lalgle* 
sia del Concito de Trento, sin parecer comprender en 
lomas mínimo que íué por medio del Evangelio que 
T útero v Calvino arruinaron el catolicismo. 

La libertad moderna, hija de la reforma y de la 
filosofía, es doblemente herética. Esta es la causa 
oo" qué es inconciliable con la ortodoxia romana. No 
se ha visto todavía á un gran pueblo católico entrar 
en la senda de la libertad. La Francia intenta, la pri-
mera seguir este camino; es bueno que sepa que 
entra'en una vía de donde nadie vuelve con vida. 

;Cuái ha sido el principio de las repúblicas cató-
licas que han tenido algún brillo en el mundo? el 
alma de todas ha sido el terrorismo trasportado del 
doo-ma al Estado? Venecia ha vivido con esta idea 
durante mil doscientos años. Lo mismo hay que 
decir de Florencia y de las Repúblicas lombardas y 
tosoanas. Allí, cada partido vencedor proscribía en 
masa al partido opuesto, hasta a los niños de cator-
ce años inclusive. Se vendían á precio vil los bie-
nes de esa poblacion de proscritos. Así se desen-
lazaba toda lucha política, sin que la libertad haya 
nunca podido establecerse de otro modo que para 
el solo provecho de los vencedores. El problema 
social no se resolvía sino á condicion de eliminar to-
dos los términos enemigos; en Florencia por el des-
tierro, en Venecia por la muerte. Trasportado al 
Nuevo-Mundo este principio de terrorismo católico, 
aplicado á la República, ha engendrado el mismo 
sistema. Ei doctor Francia en Paraguay, Rosas en 

Buenos-Aires, Santa-Anna en Méjico, son exacta-
mente lo que eran los señores de las Repúblicas ca-
tólicas italianas. Un Washigthon, en esos Estados 
seria un monstruo histórico. Percibo aún que la li-
bertad es allí de tal modo contraria á la naturaleza 
de las cosas, á la tradición, á la educación de los 
hombres, que el poder que la dá es infaliblemente 
destruido por ella. 

En los países que, por efecto de su educación re-
lio-iosa fundada en el terror, han mezclado siempre 
un vivo sentimiento de miedo á la idea de autori-
dad, las revoluciones encuentran una dificultad par-
ticular para constituirse. Renuncia el orden nue-
vo á inspirar este sentimiento de temor á sus ad-
versarios. Acostumbrados á no respetar sino lo que 
temen, el poder nuevamente establecido cae infali-
blemente en su desprecio. Si al contrario, queda 
armado para su defensa, se le acusa de no haber 
cambiado en nada el régimen de la antigua socie-
dad, de manera que encuentra el doble peligro de 
perecer bajo el desprecio de sus enemigos, si ios 
perdona, ó bajo la contradicción si los castiga. 

Temo algunas veces que la democracia lance una 
mirada bastante profunda sobre los malos lados del 
alma humana; sus principios la conducen á hacer le-
yes para la edad de oro. Ella se desarma, deja su 
puerta abierta como en tiempo de Saturno. Sus 
adversarios elogian esta ingenuidad patriarcal; mas 
tarde se, lo exijen como obligación. _ ¿Es cierto que 
ellos no guardan en su seno algunas de las armas de 
la edad de hierro y de bronce? 

Hay algunas relaciones entre la situación del 
cuerpo social en Francia en el siglo diez y nueve, y 
en Italia en el siglo diez y seis. Las semejanzas 
son: primeramente, un miembro amputado, la no-
bleza; segunda, la lucha radical entre las otras cla-
ses; tercera, el sufrimiento de dos invasiones; cuar-
to, una misma religión que envejecida por dos siglos 
mas, hace pesar sobre la Francia causas de deca-



ciencia qué no estaban todas desarrolladas en el si-
glo diez y seis. 

Despues de la nacionalidad que faltaba á la Italia, 
la mayor desemejanza es esta: La aristocracia fi-
nanciera italiana, para luchar contra el pueblo, em-
prendió sistemáticamente estirparlo tanto por el 
hierro como por el destierro. Y logró su objeto, 
porque estaba, con respecto á este punto, en una 
posicíon muy preferible á todo lo que se verá en las 
combinaciones del porvenir. Las Repúblicas estan-
do casi todas encerradas en una ciudad, bastaba 
desterrar, deportar algunos miles de ciudadanos pa-
ra cambiar el temperamento del Estado. 

La Francia tiene que resolver un problema dife-
rente con los treinta millones de hombres de que se 
compone en ella el pueblo flaco, y como nadie puedo 
pensar en estirparlo, esto permite pensar que suce-
derá entre nosotros lo contrario de lo que lia suce-
dido en Italia, es decir, que el pueblo gordo debe 
siempre perder, y el pueblo flaco debe siempre ga-
nar, á menos que la religión católica no logre domi-
nar, en cuyo caso es cierto que volvería á verse re-
producir en Francia lo que ha sucedido no solamen-
te en Italia,, sino en España, en Portugal, en Irlan-
da, en Polonia, en la América del Sur; esta religión 
en la forma en que hoy se haya, teniendo una fuer-
za irresistible absolutamente, para extinguir los: E s -
tados y disolver las nacionalidades. 

, . Tal es, ;;pues, la condicion particular de la Fran-
cia. Hasta aquí todas las sociedades políticas so 
han desarrollado bajo el plan de una religión nacio-
nal. Marchando en el plan de la suya, la Francia 
debería volver á entrar en la edad media. Ella se 
obstina, sin embargo, en marchar hácia adelante. 
Eí suelo religioso falta bajo sus pasos, y sin embar-
go, continúa avanzando. ¿Sobre qué se apoya? 
Ella es la primera nación que, dejando su religión 
en lo pasado, y ño adoptando una nueva, se precipi-
ta con la cabeza baja al porvenir, como Mentor de 
lo alto de la roca se precipitó en las olas del Océano. 

EL ESTADO Y EL INDIVIDUO. 

GALLÁNDOSE sobre la cuestión religiosa, se ha he-
cho á un lado la principal dificultad del problema 
social; resulta de aquí que Jas soluciones que se dan 
son puramente abstractas, y que su válor podría bien 
desvanecerse el día en qué fuese necesario apli-
carlas. 

Es, por ejemplo, una gran cuestión si en una de-
.mocrácia ideal es bueno ó malo que subsista el 'Es-
tado. Cualquiera que pueda ser la respuesta que 
deis, es visible que en esos término's nada resolvéis 
para la Francia. 

La cuestión que concierne á esta nación es esta: 
En un país regido religiosamente por un cuerpo sa-
cerdotal constituido en casta, ¿es bueno ó malo'que 
una organización tal como la del estado' político, 
continúe subsistiendo? 

Evidentemente, este elemento de mas ó de me-
nos, la casta.sacerdotal, introducido en la cuestión, 
debe modificar la respuesta. 

Proponéis abolir el Estado para emancipar al in-
dividuo. Sea. ¿Pero, véamos después de esto qué 
habéis hecho? Enfrente del individuo se levanta 
o t r o establecimiento, un cuerpo imperecedero sin 
contrapeso en la sucesión, y que aniquila todo lo 
que no es él. Queríais emancipar á las personas; 
las. colocáis á merced de una centralización sin ri-
val. Una sola masa subsiste, la Iglesia; ella envuel-
ve todo lo demás con su sombra. Es, despues de 
todo, un hermoso sudario para un Estado y para un 
pueblo. 

Habíais de hacer entrar la revolución en ella sin 
tocar la ortodoxia; pero una vez mas, este cambio 
de diplomático, ¿quién lo hará quedando católico? 
¿Es el pueblo? Despnes de mil años está concluido 
del derecho de intervenir en su gobierno espiritual, v • 
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V Si quisiese recobrar este derecho, bastaría la ma-
no Imantada de uu viejo para aplastar baje> el ana-
tema á los temerarios que, no sabiendo sei inde-
pendientes, tampoco supiesen ser ortodoxos. ¿Es 
l clero? Pero cuál? ¿El inferior? No tiene mas 
derecho que el de la obediencia. ¿Los obispos? Son 
ios amos.4 ¿Esperáis que se desprendan del poder? 
;Es pues, otra vez todavía del Papa que esperáis la 
abdicación suprema? ¡Oh quimera! Pensar que el 
catolicismo entero va á cambiar de fisonomía, de ge-
rarquía, por complacer á sus adversarios, por deseo 
de arruinarse á sí mismo, y todo esto sin revolución 
en el principio, en el dogma, en las creencias! f i -
gurarse que una masa de tinieblas va mañana (5 un 
dia despues á convertirse en luz sin siquiera tener 
el temor de pasar un momento por hereje! ¡Hacer 
una revolución religiosa aunque nadie se inquiete, 
ni se ocupe de ella! La cosa es mas difícil de loque 
creeis. Las instituciones de esta clase se petrifican, 
no se exhalan en humo á gusto de sus adversarios. 

La Iglesia permanecerá, pues, y "si suprimo el Ls-
tado, la consecuencia es dejar al individuo solo en 
la lucha con una casta siempre presente en cada 
miembro del sacerdocio; así reaparecerán combina-
ciones de servidumbre tales, que yo creo jamas co-
noció la antigüedad, porque cuando cada individuo 
pertenecía á una casta, encontraba una garantía en 
esta misma organización, en lugar de que, es difícil 
figurarse lo que llegaría á ser el individuo en lucha 
con una casta sacerdotal cuando la protección de to-
dos no existiese para nadie. 

¡ C ó m o no ver que la organización d é l a Iglesia, 
exige por una lógica necesaria la organización del 
Estado, bajo una forma cualquiera! Este se ha he-
cho tanto oías poderoso y su centralización ha sido 
tanto mas fuerte cuanto que ha tenido que hacer 
equilibrio á una organización religiosa mejor esta-
blecida. Esta es la razón por la que lodos los paí-
ses regidos bajo el punto de vista religioso, por una 
« a s t a sacerdotal, desde hace tres siglos han tenido 

gobiernos laicos muy fuertes. En Alemania, donde 
la organización religiosa era débil, la organización 
del Estado ha podido también serlo sin peligro. Del 
mismo modo en Inglaterra y con mas razón en Amé-
rica. En Francia, donde el cuerpo sacerdotal ha 
sido poderoso, el Estado ha debido estar fuertemen-
te centralizado; en España, el solo medio de que el 
Estado escapase al absolutismo teocrático, ha sido 
practicar este absolutismo en su nombre; en Italia, 
donde el Estado no ha podido centralizarse, no es el 
individuo quien se ha emancipado, es la Iglesia la 
que ha devorado al Estado y al individuo. 

Habiéndose debilitado en Francia ei poder cen-
tral despues de la revolución de 1848, se lía visto 
que el poder sacerdotal se ha aumentado de una 
manera prodigiosa. Si el gobierno hubiese perte-
necido a u n a teocracia católica, los resultados, to-
mados en conjunto, habrían defirido poco de lo que 
son en realidad. Porque en este intervalo, el sacer-
docio ha hecho la política de la Francia en el este-
rior y lia guiado su política interior en las mas im-
portantes de sus leyes. 

Esto me conduce á pensar que, persistiendo en 
ia religión el espíritu de casta, no solamente no será 
abolido el Estado, sino que despues de un intervalo 
de libertad, podría muy bien suceder que se vie-
se á la servidumbre voluntaria reformarse en nom-
bre del Estado. 

' ¿ Q U E E S N E C E S A R I O H A C E R P A R A V E N C E R A L A 

D E M O C R A C I A ? 

Yo me propongo en teoría la cuestión siguiente: 
Para salvar á la sociedad antigua y conjurar la vic-
toria del espíritu moderno ¿qué es necesario hacer! 
Según los principios arriba anunciados, la naturale-
za de las cosas contestará por si sola. 



•—Yo veo grandes masas de agua que suben. De-
cidme hacia dónde iré para huirlas. 

—Es el espíritu de Dios que pasa sobre las aguas. 
¿Por qué temblar? 

—Yo no sé, pero tiemblo. Quiero huir. Aconse-
. jadme, 

—La ola crece. Todo el terreno liberal pertene-
ce á la revolución. Es necesario, pues, abandonar 
el liberalismo y refugiarse á las alturas á donde no 
se ha aproximado. 

—Esto es lo que hemos hecho. Entregamos la re-
volución de 1789. ¿Es esto bastante? 

—No. La ola os ha precedido ya. 
—¿A dónde, pues, nos detendremos? 
—No hay desde hace sesenta años un momento, 

una fecha, cuyos principios podáis aceptar sin un 
peligro cierto de ser absorvido por ellos. 

—Retrocedemos al pleno siglo diez y ocho. ¿Es 
esto bastante? 

—¿Lo creeis así? La filosofía os invade; ella os 
precipita de nuevo en el abismo de donde salís. 

—Nos colocaremos mas lejos, en el corazon del 
siglo diez y siete. 

—Retirada ilusoria, la sociedad está ya dividida. 
—Bien, nos huiremos al siglo diez seis. 
—¡Insensatos! Es de esa época de donde proce-

de todo vuestro mal; porque la reforma ha nacido 
ya. La unidad religiosa se ha roto. La antigua au-
toridad está destruida. La tierra tiembla. 

—¿A dónde nos refugiaremos pues? 
—¡Cuán ciegos sois! No veis que mientras man-

tengáis la libertad de conciencia consagráis la de 
discusión, y que esta sola concesion basta para arras-
traros á todas las otras? 

—¿Es, pues, en vuestra opinion la libertad de cul-
tos lo que habría que destruir? 

—Evidentemente, pues que esta anarquía en la 
lé es la madre de toda anarquía política. 

— ¿Y para matar á la revolución? 
—Sena necesario matar la libertad de conciencia; 

sin esto no herireis mas que fantasmas. Cortáis las 
ramas y dejais subsistir el tronco y las raíces. 

—Pero para volver á la unidad religiosa, funda-
mento de la autoridad antigua, tendríamos necesi-
dad del terror de Felipe II. Esto no es ya de la 
época. 

—Es preciso saber lo que quereis. Ya os digo 
que para vencer el movimiento ascendente de la re-
volución, es necesario oponerle la contra-revolucion 
con toda su lógica, es decir, la unidad inflexible de 
la antigua religión. 

—¿Pero si opusiésemos al espíritu moderno la li-
ga del catolicismo de Roma, de la herejía del Czar, 
del protestantismo del rey de Prusia?; 

—Así, tres Papas inconciliables, una religión de 
tres cabezas que han pasado siglos devorándose, ¡es 
sobre esta anarquía que quereis establecer el orden 
moral! ¡Eh! ¿no veis que esta pretendida liga de 
principios opuestos, no es mas que la revolución ba-
jo otra forma, ó mas bien la esencia misma de la 
anarquía? ¿No percibís que estas fuerzas contrarias 
se destruyen por sí mismas, y que mientras dejeis 
subsistir en el corazon de la Europa el principio de 
las revoluciones modernas, bajo la forma religiosa 
del libre exámen, huis el peligro de un lado para 
precipitaros en el del otro? 

—¿Qué nos aconsejáis, pues?" 
—No hay consejos que dar, es la fuerza de las co-

sas la que habla. Restableced de grado ó por fuer-
za el orden religioso, y restablecereis el orden po-
lítico tal como lo entiende la contra-revolucion. 
Convertid al mundo al antiguo ideal católico, lo de-
más vendrá por sí solo. La Europa vendrá á resta-
blecerse sobre su antigua base. Haced entrar de 
nuevo, sin que se esceptúe un solo hombre, á la1 so-
ciedad en la antigua Iglesia, cerrad las puertas con 
estrépito y arrojad las llaves en medio del Océano. 
A este precio vencereis. 

—Lo ensayaremos. 



—No es nada ensayarlo; es preciso tener bastante 
fe para estar seguro de triunfar. 

—¿Son esas, pues, á vuestro juicio, las condicio-
nes de nuestra salvación? 

—En conciencia así lo creo. 
—¿Y no pensáis qué buenas leyes sobre el sello 

de los periódicos, sobre la enseñanza, sobre los ma-
gistrados, una revisión de la ley electoral y de la 
constitución, una definición bien calculada del do-
micilio y un buen ministerio de policía, serian sufi-
cientes para garantirnos el porvenir? 

—Tened cuidado: mientras hablamos, veo la ola 
que sube. El arbusto á que os agarrais está ya des-
arraigado. 

—¡"Desgracia! La tierra me falta. ¿Es un vérti-
go? H é aquí el abismo. 

—Vosotros lo habéis formado. 
—Unico medio de operar el salvamento de la a n -

tigua sociedad; amurallarla en la antigua Iglesia. Un 
solo grupo que dejeis fuera de ella bastará para abrir 
otra vez las puertas; vereis que las tempestades vuel-
ven á salir de su seno. 

¿Podéis esto, ó no lo podéis? Si lo podéis, subsis-
tirá el antiguo orden de cosas, si no, la cuestión es-' 
tá resuelta. Todos los otros medios, leyes de cir-
cunstancias, máquinas de policía, espadas -enmoheci-
das por humildad católica, son juegos de niños. De-
jando subsistir la libertad de cultos, ¿cómo no com-
prender que dejais subsistir un foco permanente de 
rebelión contra la antigua autoridad? Porque es in-
creíble que podáis pensar que si los hombres tienen 
el derecho de escoger su culto, les venga la idea de 
que no tienen el derecho de escoger su gobierno, y 
aun las formas de una sociedad efímera, tales como 
las que componen aquí abajo. A menos que cambiéis 
su naturaleza, nunca se figurarán que estando auto-
rizados para discutir, pesar, criticar su religión, su 
creencia, sus libros sagrados, no lo estén para discu-
tir una ordenanza, un decreto, un presidente, un guar-
da rural; y la autoridad tal como se la entendía has-

ta aquí, no se restablecerá. Ellos son dueños de 
conmover las columnas de la eternidad. ¿Creis que 
tendrán miedo de conmover las columnas del t iem-
po? Esto seria no reflexionar. 

Mientras que la libertad de conciencia sobrevivía 
aunque no fuese mas que para una sola comunion, 
la revolución triunfa en el santuario. ¿Cómo no es-
taría triunfante en la plaza pública? Loyola, Felipe 
II, Luis XIV, todos los que por medio de la palabra 
ó por medio del hierro han emprendido mantener 
sobre su base el antiguo orden social, han opuesto á 
la marcha omnipotente del espíritu innovador, la 
barrera inflexible de la unidad religiosa. ¿Quién 
no se asustaría hoy de ver á algunos viejos levan-
tarse á medias, tomar algunos hilos de araña y ten-
derlos para sujetar el siglo que ellos mismos han 
desencadenado? 

JÉL2 a 
i 

DE LA AUTORIDAD. 

¿A QUIEN PERTENECE EL DERECHO DE ENSEÑAR? 

EN los países en que reina absolutamente una reli-
gión de Estado, esta cuestión está resuelta. El clero, 
si es dueño de la conciencia pública y del gobierno, 
debe saber mejor que nadie lo que á cada uno con-
viene aprender ó ignorar para entrar en sus miras 
que son los secretos del imperio. Mientras que el 
Estado se arregla á los planes del sacerdocio, es el 
sacerdocio quien tiene en sus manos la ciencia de 
las cosas divinas y humanas. A él solo le pertene-
ce la enseñanza. Es el tiempo de la tribu de Leví 
en la antigüedad y de la Compañía de Jesús en las 
monarquías modernas, arregladas al Concilio de 
Trento. 

Pero cuando á consecuencia de revoluciones 
profundas, la religión que era de Estado ha sido co-
locada en la dura condicion, no solo de tolerar reli-



giones contrarias, sino de aceptarlas como iguales, 
es necesario examinar qué cambióse verifica en el 
principio de la autoridad y de la enseñanza. 

La primera cosa que resalta es esta: En los ca-
sos en que las religiones conservasen una dirección 
cualquiera del principio instructor, se seguiría de 
aquí que la doctrina de una, destruyendo radical-
mente la doctrina de otra, la enseñanza nacional 
vendría á ser igual á cero. Mientras que el catoli-
cismo destruye al protestantismo, si el protestantis-
mo con la misma fuerza legal destruye al catolicis-
mo, es evidente que, bajo el punto de vista de la 
autoridad, el resultado es nulo; puede aún llegar á 
ser menor de nada, es decir, á un resultado negati-
vo, si despues que el protestantismo y el catolismo 
se han negado oficialmente, sucede que el judaismo 
con una potencia igual á la del uno y del otro, no 
solamente destruye á ambos, sino que destruye tam-
bién el cristianismo, base del uno y del otro.* 

Esta es la razón por qué en los Estados en que 
la libertad de cultos es real, los cleros pierden todo 
derecho de dirigir la educación. No podrían hacer-
lo sin destruir, por la contradicción en que se ha-
llan los unos respecto de los otros, la materia misma 
de toda enseñanza. 

Es muy fácil decir que se sentarán á una misma 
mesa, gozando de los mismos derechos, el Papa, 
Lutero y el gran Rabino, Pero es igualmente cier-
to que los dos primeros términos de esta ecuación, 
eliminándose el uno al otro, no queda sino el terce-
ro que es la negación del cristianismo, es decir, 
de la civilización moderna. De manera que el pri-
mer resultado de la participación oficial de los cle-
ros en la dirección de la enseñanza, es la negación 
oficial de la autoridad. Se destruye precisamente 
Ja que se quiere establecer. Otra consecuencia 
igualmente necesaria se presenta. 

Cuando una religión dueña por mucho tiempo de 
un pueblo, deja de ser la religión de Estado, ¿qué 
quiere decir esto? ¿Este cambio se opera solamen-

te por acaso? No, ciertamente, significa que tal re-
ligión ha dejado de ser el alma ele tal Estado, que 
ella ha perdido el conocimiento de lo que él recla-
ma. Si ademas, la marcha de los acontecimientos 
atestigua que la sociedad civil entra en una vía y 
la Iglesia en otra, si la organización laica se aleja 
cada vez mas de la organización eclesiástica, suce-
de necesariamente que la ciencia de las cosas huma-
nas y la ciencia de las cosas divinas, que antes eran 
una misma cosa, se separan. 

¿Cómo el sacerdocio que no ha sabido guardar la 
dirección dé la sociedad civil podría ser depositario 
del principio de educación necesario áesa sociedad? 
¿Qué podría enseñarle, pues, que no ha tenido la 
ciencia necesaria para permanecer como su conse-
jero y su guía? Ella va en una dirección, él en 
otra. Puede bien acusarla de haberse sustraído á 
su espíritu, puede desde la ribera donde permanece 
inmóvil, seguirla á lo lejos en las tempestades en 
que ella se aventura; pero no tiene ya ni el secreto, 
ni la ciencia de este mundo civil, se ha dejado ar-
rancar el timón! 

De esta contradicción violenta entre la ciencia de 
los dogmas particulares y la ciencia de las cosas hu-
manas, se sigue qüe el sacerdocio puede atribuirse 
la primera, pero que ha perdido toda autoridad para 
enseñar la segunda, y en esta observación se en-
cuentra contenido el solo sistema de enseñanza que 
se conciba con los derechos de todos. 

¿Quién no vé, en efecto, que ninguno de los cle-
ros oficiales puede hoy dar á la vez la ciencia de las 
cosas divinas y humanas, y que la doctrina de cada 
uno de ellos en particular seria la disolución de la 
Francia, tal como el tiempo lo ha hecho? ¿La en-
señanza católica podría mantener la sociedad ac-
tual? Si todo estuviese ordenado sobre su princi-
pio, ¿qué llegaría á ser la igualdad de cultos? No 
puede profesarla sin apostatar, ni destruirla sin des-
truir el orden civil. ¿Es el judaismo el que satis-
fará á las condiciones sociales? Nadie lo piensa. El 



protestantismo está menos alejado de estas condi-
ciones pertenece ai mundo moderno. ¿Peio, quien 
piensa'sin embargo, ni convertir la i ranea al protes-
tantismo? Nadie. No hay pues, ninguno de los 
cultos oficiales que pueda llegar á ser el auna, la 
doctrina, el principio instructor de la sociedad. 

Un pueblo que se sustrae á la dominaron es-
e l u s i v a de una Iglesia, afirma en tanto cuan o de 
él depende, que ningún sacerdocio posee U verdad 
social con esclusion de los otros. Por esta resolu-
ción la mayor que en él podría consumarse, la an-
ticua religión obligada á dividir la autoridad con 
sus adversarios, desciende al rango de una secta, ^ a 
sociedad, admitiendo igualmente todas las creen-
cias rechazándolas igualmente como dirección es-
elusiva, declara con esto que el espíritu nuevo que 
habita en ella es lo opuesto del espíritu sectario. 
Por el hecho solo de que ninguna de las religiones 
positivas puede contener las religiones opuestas, ca-
da una de ellas se encuentra incapaz ae dar a la so-
ciedad nueva su principio de educación; y ¡o que no 
puede hacer una secta en particular, menos lo pue-
den hacer todas juntas. El catolicismo el protes-
tantismo, el judaismo, y si lo quereis también ei ma-
hometismo,' no pueden por su mezcla producir el 
principio de concordia, de alianza sobre el cual quie-
re reposar la sociedad francesa en comunion con la 
humanidad entera. 

/Quién enseñará á esta nación á vivir de un espí-
ritu estraño á toda secta? ¿Es la-secta? De esto 
resulta evidentemente que el lazo de la sociedad 
actual es independiente de cada uno de los cultos 
v de los dogmas particulares, pues que si estuvie-
ren solos unos al frente de otros, cada uno de ellos 
siendo inconciliable con los demás, la guerra religio-
sa seria permanente. Mientras que estos cultos han 
sido los dueños del mundo civil, se han combatido 
sin descanso. Si hoy hay tregua entre ellas, es poi-
que encima de elios está el espíritu general de la 
sociedad que los obliga á uya paz aparente. 

Porque, notad que ninguno de ellos puede hacer 
la profesion de fé de la sociedad, y decir que todos 
merecen un respeto igual. ¿Qué sucedería con el 
Papa si profesase el mayor respeto por Mahoma? 
¿Qué sucedería con Lutero si. declarase que el dog-
ma del papista tiene un valor igual al suyo? ¿Qué 
sucedería con el sacerdote romano si en esta calidad 
afirmase que el judaismo es tan necesario como el 
catolicismo al bien del Estado? Estos cultos se des-
truirían á sí mismos. De donde se demuestra que 
si esas religiones enseñan el principio de la sociedad 
moderna, se destruyen; y que si recíprocamente la 
sociedad laica toma por base moral la doctrina esen-
cial de una ú otra de estas religiones, se destruye á 
sí misma. Lo que quiere decir que la sociedad está 
hecha de modo que vive por el principio de la se-
paración, y que se mata por el principio de la con-
fusión . 

X I I . 

DEL DOMINIO ECLESIASTICO Y DEL DOMINIO CIVIL. 

N A D I E duda que en el caos monstruoso en que SA 
mezclan hoy las cosas eclesiásticas y las cosas polí-
ticas, habría sido imposible á la Francia resolver ha-
ce sesenta años las primeras dificultades de su orga-
nización social. No habría podido pasar del primer 
capítulo del Código civil. 

Una cuestión, al menos tan grande como la de !a 
enseñanza, esperaba en 1789 y en 1792 á la revolu-
ción sobre el suelo del antiguo régimen. 

Todo lo que concierne al estado de las personas, 
nacimiento, matrimonio, muerte, se hallaba en las 
manos del clero bajo el nombre de actos civiles. 
¿Cómo quitar á ese clero un derecho tan antiguo? 
¿Cómo hacer que el niño pudiese entrar legítima-
mente en la vida sin tener necesidad de ser marca-
do con el sello de la Iglesia? ¿Cómo quitar al sa-
cerdocio lo que habia sido la propiedad de todos lo» 
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sacerdocios, quiere decir, el derecho sobre los ma-
trimonios y sobre los funerales? La resistencia fué 
tenaz. Que se estudien los monumentos de esta lu-
cha, se verá que las objeciones eran las mismas que 
las que se presentan hoy contra el sistema que yo 
propongo para resolver ía cuestión de la enseñanza. 

"'¡Qué! se decia, ¿quitar la sanción civil á la au-
toridad del clero? Pero el matrimonio no es sola-
mente un contrato; es sobre todo una institución re-
ligiosa. Un matrimonio sin sacerdote, fuera de la 
Iglesia, ¿qué es, sino un concubinato autorizado por 
la ley? ¿Es, pues, la destrucción! de la familia lo 
que quiere prepararse por estas innovaciones escan-
dalosas? Entonces que se diga así abiertamente. 
Pero si tal es el pensamiento de los filósofos, no se 
espere que el puebio los siga en esa vía; jamás ad-
mitirá la distinción del matrimonio civil y del ma-
trimonio eclesiástico, porque él no cree sino en la 
sanción del sacerdote. Cambiar así de una pluma-
da la naturaleza de ios actos civiles, es ultrajar el 
sentimiento de las masas. Eso es tan impolítico co-
mo impío, y todo el resultado de los novadores será 
de hacer maldecir la revolución por el pueblo, si la 
ve deshonrar el acto mas importante de la existen-
cia humana por la supresión de la consagración ne-
cesaria de las creencias. ¿Ademas, qué son los ma-
gistrados civiles para reemplazar al clero? Ignoran-
tes, groseros, ¿se les juzga capaces de redactar y 
conservar en su poder monumentos tan importantes 
como los que denotan el estado de las personas? Es-
to es añadir á un error de principio una opinión ri-
dicula sobre los hombres. En esta sociedad, sin tí-
tulos, no habrá ya ni padres, ni madres, ni hijos."' 

Y de todo esto se deducía que la idea de separar 
el acto civil del acto eclesiástico era una pretensión 
absurda que caería bien pronto ante la esperiencia 
de los hechos y la reprobación de la gran mayoría-
de los franceses. 

Tales eran en 1789 y 1791 las objeciones que se 
Suscitaban desde los primeros pasos que la Francia 

daba eir la nueva vía. Esta íué la mayor tentación 
de la revolución. Se puede encontrar el eco de es-
tas objeciones en las discusiones de la asamblea le-
gislativa (1791). Presentadas por Francisco de Neuf-
chateau, fueron rechazadas por Vergniaud, la Fran-
cia pasó adelante. Si hubiese titubeado desde este 
primer paso, le habría sido imposible dar el segun-
do. Toda la sangre derramada lo habría sido inú-
tilmente. Amurallada en lo pasado, la Francia ha-
bría visto á sus hijos devorarse en la impotencia é 
incapaces de pasar de la primera página del código 
civil. 

¿Hay una sola de estas objeciones que no sea li-
teralmente reproducida hoy contra el sistema de la 
.separación aplicado á la enseñanza? ¿tan estraño pa-
rece aplicar á las grandes dificultades los grandes 
principios de nuestra organización social? ¿Qué 
otra cosa se ha hecho mas que repetir lo que se ha-
bía dicho en 1789 y 1791 contra el mismo principio 
aplicado al estado civil? "La enseñanza no tiene 
solamente un carácter laico, tiene necesidad antes 
que todo de una base religiosa. Pero no hay reli-
gión mas que en los dogmas positivos; querer cons-
tituir la enseñanza sin la Iglesia, es una impiedad. 
La escuela sin el sacerdote pierde su autoridad y no 
podría ni existir." 

Siempre el mismo círculo vicioso: la sociedad 
francesa descansa en la religión positiva; hé aquí 
por qué esta sociedad se apoya en religiones positi-
vas que se destruyen mùtuamente. 

En esta cuestión la sociedad francesa ha abando-
nado el gran principio de derecho público que la 
habia dirigido hasta aquí, al menos no se ha atrevi-
do á aplicarlo; ¿y no es esta la causa de que nada 
iguale á la impotencia á que en esta materia ha sido 
conducida? De todos los sistemas contradictorios 
que se chocan hace veinte años sobre este asunto, 
¿cuál es el que satisface á su autor? Cada uno de 
estos sistemas, fruto dei espíritu de partido, carece 
de enlace con el conjunto de nuestras leyes. 



han visto nunca semejantes tinieblas acerca de este 
asunto que es por sí solo luz? Los partidos coaligados 
acaban de obtener su ley. ¿Quién de ellos está con-
tento? ¿Quién no ha hecho sus reservas en el fon-
do del corazon? ¿Los liberales? ¿Es eso lo que han 
estado preparando toda su vida? ¿El clero? Hace 
la ley y rehusa ejecutar la . 

En cuanto á la Francia misma, se ha podido ver 
en este negocio lo que sucede á un'país cuando en 
un momento crítico abandona el principio funda-
mental que es su razón de existencia. ¡Cómo ol-
vidar nunca el espectáculo de esta nación, compri-
mida, asediada por el espíritu de muerte, é intimi-
dada, en nombre de la libertad, á rendir por un solo 
acto al principio de todas las libertades! De cual-
quier lado que se vuelve no vé sino emboscadas y 
derrotas; porque una sola palabra, un solo principio 
podría sustraerla de sus mil lazos; pero este princi-
pio lo ha olvidado; esta palabra, si alguno la pronun-
cia, no llama la a tención de nadie, y hé aquí á un 
gran país ahogado con una máscara. ¡Ah! ¿eres tú 
quien ha conquistado la libertad, tú que la has es-
crito en tus leyes? ¿Tú creías haber comprado á 
precio de tu sangre la libertad p a r a tus amigos? ¡Po-
bre insensato! lo que has conquistado es, la facultad 
plena y entera para tus enemigos de despreciarte y 
arruinarte. Héte aqu í cogido en lazo de tus pro-
pias palabras. Nosotros repetiremos mas alto que 
tú, esta palabra: L iber tad , y con'estas tres sílabas 
te aniquilaremos, porque vemos que Jlias olvidado el 
sentido de ella, tal como tus padres lo comprendie-
ron. Tú eres idólatra de la palabra, no de la cosa. 
Bien, pues que nosotros sabemos la fórmula de en-
cantamiento que hace los milagros, encórvate; en 
nombre de la libertad vé á pacer la yerba" que cre-
ce sobre ¡as gradas de tu trono. Nosotros reinare-
mos por tí. 

Todo esto no t iene réplica, preciso es confesarlo, 
si en efecto, la l ibertad es una palabra vacía de sen-
tido, un amuleto de q u e cada uno puede apoderar-

se para subyugar á su vecino. ¿Qué es, pues, la li-
bertad de enseñanza? Esta cuestión no tiene sen-
tido alguno, si no se dice qué cosa es la enseñanza. 

XIII. 

CATOLICISMO Y PROTESTANTISMO EN LA ENSEÑANZA. 

Es una gran felicidad para el legislador encontrar 
en la religión nacional un espíritu que haga la ense-
ñanza necesaria para el establecimiento mismo de la 
creencia. Pero si sucede lo contrario, la esperiencia 
no ha demostrado todavía que esté en poder del le-
gislador laico paralizar el efecto de la ley religiosa. 

Juzgad de la reforma como os parezca, siempre 
será incontestable que el protestantismo tiene ne-
cesidad de que el creyente sepa leer. El derecho de 
exámen en materias religiosas supone que el que lo 
ejerce ha podido consultar las escrituras. Si no fuese 
así, el disidente que no tiene en realidad mas defen-
sa que su Biblia, seria bien pronto presa de la Igle-
sia católica. Es á la vez su juez y su ministro. La 
palabra del sacerdote es la menor parte de su litur-
gia. Leer las escrituras, meditarlas, hé aquí su culto. 

Resulta de esto que la instrucción primaria nace, 
por decirlo así, por sí misma y naturalmente en los 
países protestantes. Así, en esos países vereis que 
la enseñanza del pueblo no es una obra artificial na-
cida ayer, sino que descansa en la naturaleza misma 
del culto. 

Aun cuando el Estado caiga bajo cualquier despo-
tismo, hay una institución que nadie puede empren-
der, ni conmover, ni profanar, y es la enseñanza del 
pueblo. Se han visto esos Estados atravesar las mas 
violentas crisis de arbitrariedad, sin que se haya 
presentado nunca á ningún partido la idea de tocar 
la escuela y mucho menos de hacer de ella un instru-
mento de policía. La escuela existe como una de 
las bases esenciales de la religión y del Estado. 



En esos países, el saber, siendo el fundamento 
del culto, le imprime un carácter sagrado. ¡Cuán-
tas veces me ha sucedido, admirar el sentimiento de 
respeto que en la mas humilde cabana se tiene por 
el maestro de escuela! porque no es ni el servidor 
del sacerdote, ni su rival, es su compañero, su cole-
ga, su sdcio. Como á cada paso se encuentra el 
gran principio de una religión que se funda en el 
exámen, en la ciencia, el maestro de escuela es hon-
rado, porque representa el saber que, en esa religión 
es tratado como una potencia independiente y no (jo-
mo un siervo de que la autoridad sacerdotal puede 
disponer como se le antoja. 

Otra consecuencia de los mismos principios es es-
ta: siendo la enseñanza una de las condiciones del 
culto nacional, se hace naturalmente obligatoria. 
Y á nadie le viene la idea de admirarse de esta ne-
cesidad. Y lo que hay de mejor en esto es: que se 
puede confiar al clero reformado el encargo de pro-
tejer la instrucción primaria, pues que nadie está 
mas interesado que él en que esa enseñanza se desar-
rolle. 

Lutero, al fundar la reforma, ha fundado la prime-
ra escuela primaria. En las democracias americanas 
protestantes, el origen de la comuna se marcaba des-
de luego por la escuela; era la primera piedra que se 
ponia al llegar al fondo de los bosques. "En aten-
ción, decía la ley de 1.640, de que Satanás, el enemi-
go del género humano, encuentra en la ignorancia 
de los hombres sus mas poderosas armas, y que im-
porta que las luces que nuestros padres trajeron no 
queden sepultadas en sus tumbas." ¡Felices los pue-
blos á quienes la fé manda buscar la luz! 

Ved, al contrario, lo que sucede en los países ca-
tólicos, conforme á la naturaleza de las cosas, siem-
pre mas fuerte que las leyes de circunstancias. Se-
gún el espíritu de esta religión, no hay necesidad al-
guna de que el católico sepa leer; se puede aun sos. 
tener que es preferible para él no saberlo; porque n 0 
tiene eiícargo de ninguna clase para examinar l a s 

escrituras. Recibe su creencia ya reformada de la 
mano del sacerdote. Esto es para él la ciencia del 
antiguo y del nuevo Testamento. ¿Que necesidad 
tiene de juzgar, de disertar, de meditar los testos? 
¿Para qué serviría todo esto? en cada una de esas co-
sas no hay para él mas que peligros. Confiar en la 
ciencia sacerdotal, creer al sacerdote, obedecerlo, tal 
es el espíritu de su ley. La escuela no es, pues, in-
dispensable á k Iglesia. Eila puede admitirla, pero 
se pasa sin ella admirablemente. Decidme en qué 
puede haber necesidad para el pueblo de la enseñan-
za primaria para que su enseñanza religiosa sea com-
pleta? Los libros de su liturgia no están escritos en 
su lengua. ¿En qué podria estar mas adelantado si 
los leyese sin comprenderlos? 

La consecuencia es que los pueblos que pertenecen 
á esta religión, no teniendo necesidad alguna de sa-
ber leer para satisfacer las exigencias de su culto, 
cuando se ha querido establecer entre ellos el prin-
cipio de la enseñanza popular, se han encontrado re-
sistencias increíbles que nacían de la naturaleza mis-
ma de las cosas. Nada entre los hombres se hace 
fácilmente, sino lo que está secundado por la religión. 
Y faltando este apoyo á la instrucción popular en Iqs. 
Estados católicos, se han visto grandes naciones, que 
habían conquistado el sufragio universal, estrellarse 
desde hace treinta años contra una ley sobre la ins-
trucción primaria, incapaces de fundar entre ellas 
un nombre de su soberanía, lo que el despotismo no 
ha podido impedir que se desarrolle en otra parte en 
nombre de la libertad de exámen en materias 'le 
creencia. Tan cierto es que. ios negocios humanos 
están aún á esta hora dirigidos por la potencia oculta 
de las instituciones religiosas, y que el hombre no 
ha podido todavía establecer la libertad política so-
bre la servidumbre religiosa voluntaria. 

Se cree haber arreglado todo cuando se han dis-
puesto mecánicamente yo no sé qué rodages; comi-
siones, inspectores, sin preguntarse nunca cuáles 
son los principios que se ponen en juego y lo que ra-



presentan en cada comuna el sacerdote y el precep-
tor; y sin embargo, esta es toda la cuestión. 

El sacerdote no tiene necesidad del preceptor; 
léjos de eso este es un peligro pues que está encar-
gado de abrir la puerta de la ciencia del bien y del 
mal. ¿Qué viene á hacer en frente de la Iglesia? 
¿Cuál es el poder que lo envía? El cura del campo 
no bastaría para la instrucción de sus ovejas? ¿Ño 
se han pasado diez y ocho siglos sin que los fieles de 
la Iglesia católica viesen un preceptor? ¿No estaban 
los pueblos satisfechos de su suerte? ¿De dónde vie-
ne este estrangero á quien la Iglesia no conoce? El 
sentimiento mas benévolo que acerca de él puede 
esperimentar es el de la sospecha. 

Así como la razón debe estar sometida á la autori-
dad eclesiástica, del mismo modo el profesor debe 
estar sometido al sacerdote. Debe, pues, suceder en 
esos países, que la dignidad, la independencia del 
preceptor no son sino cosas nominales, y que su sumi-
sión descienda fácilmente hasta el oprobio. Puede 
aun suceder que el pueblo habiendo llegado á ser 
soberano políticamente, el preceptor, primario, es de-
cir, el preceptor del soberano, en lugar de ser enal-
tecido por la elevación de su pupilo, quede colocado 
bajo la dependencia del cura del campo, quien está 
encorvado bajo la dependencia absuluta de toda la 
gerarquía eclesiástica. En este caso el preceptor del 
soberano es el esclavo de un esclavo. 

Siendo el exámen un peligro, según el principio 
y el espíritu de la religión católica, el preceptor que 
tfá los primeros elementos de esta libertad de exá-
men es él mismo un peligro permanente. En lugar 
de rodearlo de garantías es preciso rodearlo de obs-
táculos. Pensábais enseñar al pueblo el respeto del 
saber, es todo lo contrario lo que hay que hacer. 

Porque en vano habéis querido buscar una solu-
ción; la guerra sorda que trabaja vuestro siglo y que 
es como el alma de ella, vosotros mismos la habéis 
organizado en cada comuna, desde el dia en que 
*n frente del sacerdote católico, habéis colocado 

imprudentemente para vosotros, al profesor laico, e s 

decir, al representante popular de la ciencia moderna-
¿Qué condicion le ponéis al último? Entre una 

constitución política, que no le habla sino de la su-
premacía de la razón, y una religión que no le ha-
bla sino de la necesidad de subyugar su razón, ¿á 
qué se resolverá? Si se confia á la dignidad del 
pensamiento, es un orgullo loco. Si en todo se so-
mete al sacerdote, resigna. Si enseña la concordia, 
es impío; si profesa la discordia entre los niños de 
diversas opiniones, es sedicioso. Destrozado ó por 
la constitución ó por la religión católica, ¿de qué la-
do se volverá? O blasfemo, ó rebelde; lié aquí en-
tre qué términos es preciso que haga su elección. 

¿Cómo, pues, pensáis desenlazar esta guerra, cu-
yo gérmen habéis sembrado en cada parroquia, sem-
brando un principio liberal en frente del principio 
eclesiástico? ¿Destruir á los preceptores? Esto se-
ria una solucion si no los reemplazaseis con otros. 
Pero pues que no estirpais la enseñanza del pueblo, 
yo digo que nada remediáis. Habéis puesto la Igle-
sia y la escuela frente á frente; es necesario ó de -
moler ésta hasta la última piedra, ó buscar otro me-
dio de terminar la lucha. Porque lo que cre'eis la 
restauración de la autoridad, es el establecimiento 
de la anarquía. 

¿A dónde encontrareis ese profesor modelo que 
buscáis, que siendo laico tenga el corázon de sacer-
dote y que amoldado al saber moderno, represente 
sin heregía la edad media? 

No es un maestro semejante lo que habría que 
destruir, es la enseñanza. 

¡Cuán singular es ver estas cuestiones inmortales 
descendidas repentinamente al nivel del espíritu de 
partido, y á la humanidad entera proscrita por pe-
queñas intrigas! ¡El terror que se ha apoderado de 
un cierto número de inteligencias, las arroja fuera 
del género humano! 

Descubridme, dicen ellos, algún siglo sin pasión, 
sin exageración, sobre todo, sin demasiadas ideas, 
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_ _ _ ? 

en que los débiles aplaudan la autoridad de los fuer-
tes los pequeños la de los grandes, en fin, un siglo 
sábio que pudiésemos presentar sin peligro á la ju-
ventud como modelo. Me parece que la antigüe-
dad seria un principio bastante bueno . - ¿Que ha-
bíais de antigüedad? En ella be descubierto la 
otra noche el germen del socialismo; evidentemente 
la civilización que ha producido el derecho romano 
es la mayor enemiga de la propiedad.—Si esos tiem-
pos lejanos os desagradan, ¿podrán tal vez satisiace-
ros los tres ó cuatro primeros siglos del cristianismo í 
—Figuraos que al abrir las actas de los Apóstoles 
para "sostener la ley de enseñanza, he reconocido en 
ellas el comunismo puro de Cabet.—¿Deveras — 
Positivamente. ¡Bien! nos queda la edad media, 
nos ofrece bastantes lados buenos—La Jacquiere, 
¿no es cierto? pues no sois difícil. \ 'eamos, estu-
diemos, leamos. En la antigüedad tomada en con-
junto, veo la lev Agraria; en la historia romana los 
Gracos; en la edad media la Jacquiere; en la reíor-
ma la guerra de los paisanos; en la historia de In-
glaterra los niveladores; en el siglo de Luis XIV la 
República democrática y social de Fenelon. Des-
pues de esto caemos en 93.y en el gobierno provi-
sorio.—¿Es posible esto? Hé aquí, pues,, toda la his-
toria universal. No lo ereia yo. 

se iv . 
• .'. ' ' - . , . r - . - < ft ' 

CUAL ES LA RAZON DE EXISTENCIA DE LA ENSEÑANZA 
LAICA. 

EN la condicion que acabo de describiros, ¿dónde 
estará la autoridad de la enseñanza laica? En fren-
te de la Iglesia omnipotente, sobre qué piedra cons-
truiréis la" escuela? ¿Tomará el preceptor su dere-
cho moral de la Iglesia? Entonces es un vasallo. 
Creáis lo que llamais la enseñanza del pueblo, pero 
no olvidáis mas que una cosa, que es ponerle una 
alma. Privado de toda fuerza moral, el profesor de-

be contar á todas horas en su enseñanza con su ad-
versario natural. A nonadado ante esa autoridad que 
con una palabra puede aniquilarlo, ¿qué le queda si 
no hacerse el servidor obligado, el siervo del cura 
que, aplastado por el peso de toda la gerarquía, aplas-
ta á su vez con su propia servidumbre al gusano de 
tierra que le habéis entregado sin defensa? 

Para dar al preceptor su razón de existencia, ¿di-
réis que representa el principio de la sociedad lai-
ca? Ved entonces en qué monstruosa contradic-
ción caéis. Hé aquí á ese hombre que enseña en 
nombre de la sociedad civil, la cual reconoce igual-
mente todos los dogmas. Y sin embargo, en esta 
multitud de ideas dogmáticas que se destruyen, es-
tá obligado á ser el hombre de una Iglesia particu-
lar y á reemplazar al sacerdote ausente. ¿No tocáis 
aquí con el dedo las contradicciones que nacen de 
la confusion. gótica en que dejais aun á la Iglesia y 
á la escuela? 

En ciertos momentos el preceptor laico es sacer-
dote, hombre de casta, pues que está encargado de 
enseñar un dogma particular. En otros es el hom-
bre de la sociedad francesa laica universal! ¿Cómo, 
pues, podrá dividir su persona? ¡Qué contradicción 
en la que la religión destruye la enseñanza; en que 
la enseñanza destruye la religión! En nombre de 
la sociedad y de la Iglesia el mismo hombre debe 
representar la igualdad de los cultos y su desigual-
dad. Despues de este bello caos, llega el sacerdo-
te que viene á vigilar al profesor y á asegurarse que 
el principio de esclusion, es decir, de intolerancia, 
ha sido respetado. Despues del sacerdote viene el 
inspector civil que se asegura igualmente de que el 
dogma civil de la tolerancia no ha sido ataCado.fi'La 
pluma se pierde en esta Babel. Teneis los dos diá-
logos siguientes entre los cuales no pedeis escoger. 

El Cura— Señor preceptor, estáis encargado de 
enseñar nuestro dogma, ¿estáis seguro de que vues-
tra enseñanza sea ortodoxa? 

El Preceptor.—Sí, señor cura. 
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El Cura.—Veámoslo. ¿Habéis persuadido bas-
tante á vuestros discípulos de que nuestra religión 
es la única verdadera, la única santa y de c.ue to-
das las otras pertenecen á la mentira y al infierno? 

El Preceptor (titubeando).—Sí, señor cura. 
El Cura.—Ya lo veremos. Tened cuidado, la 

Iglesia os vigila. 
Despues de esta visita viene la del magistrado. 
El Magistrado.—Señor preceptor, sois el hombre 

no solamente de la comuna sino de la Francia. Re-
presentáis á la sociedad] laica; no debeis, en conse-
cuencia, enseñar nada que provoque á la destruc-
ción de las leyes. La primera de todas es la de la 
igualdad de ¡os cultos, de donde nace el espíritu de 
concordia entre todos los ciudadanos. ¿Compren-
déis esto, según yo creo? 

El Preceptor. —¡Oh! sí, señor magistrado. 
El Magistrado.—¿Así, señor, instruís á vuestros 

discípulos en el sentimiento de respeto que deben 
tener mùtuamente por sus^creencias religiosas? 

¿Les enseñáis que ningún dogma particular debe 
tener preferencia sobre los otros? ¿Les decís sin 
duda, que ninguna Iglesia tiene el monopolio de la 
verdad, de la santidad, de la justicia? porque este es 
el único medio de cerrar la época de las discordias 
religiosas. ¿Mostráis, sin duda, en Dios un padre 
común que acepta la adoracion de todos sus hijos y 
que ve en todas las Iglesias otras tantas sectas de 
una religión universal? Les enseñáis á que se amen 
mùtuamente á pesar de las diferencias de sectas. 

El Preceptor.—Justamente, señor magistrado. 
El Magistrado,—¿Y les repetís, yo creo, que la 

patria, no haciendo ninguna diferencia entre las Igle-
sias, enseña con esto que el espíritu de intolerancia 
es su mayor enemigo? 

El Preceptor— Sin duda, señor magistrado. 
El Magistrado.—¿Y formáis buenos ciudadanos, 

enseñándoles qué es necesario contradecir esta má-
xima gótica: Fuera de la Iglesia fno hay salvación 
que aplicada á nuestra sociedad, nos volvería bien 

pronto á la guerra de la Vendée y á los asesinatos 
del Mediodía? 

El Preceptor.—Es verdad, señor magistrado. 
El Magistrado— Estoy contento. Continuad. 

La autoridad tiene la vista sobre vos. 
El Preceptor (solo.)—¡Desesperación para un hom-

bre de conciencia! ¿Qué enseñar? ¿Qué refutar/ 
¿Qué decir? ¿Qué callar? ¿Cómo dividir en dos 
mi inteligencia, mi aliento, mi vida? Si yo enseño 
lo que dice el cura, estoy en rebelión contra el ma-
gistrado; si enseño lo que quiere el magistrado, es el 
cura quien me ataca. ¿Por quién me será quitado el 
pan de mis hijos? ¿Por el uno á por el otro? ¿Qué 
partido tomar? ¿No pensar nada? ¡Tal vez! ¿No 
decir nada? ¡Esto es imposible, pues que estoy en-
cargado de enseñar el dogma bajo la vigilancia del 
sacerdote! ¡oh miseria! El labrador, el peón, al fin 
del d ia, tienen la satisfacción de su trabajo. ¿Pero 
qué suplicio hay comparable al de un hombre que 
no puede ni hablar, ni callarse, ni adelantar, ni re-
troceder, ni consultar su fé, ni consultar su razón, 
sin verse aniquilado con sus hijos y la madre de sus 
hijos? 

¿Qué seria si siguiésemos mas lejos este drama en 
el secreto del gran consejo á donde debe terminar? 
Es allí á donde la anarquía se mostraria en su pro-
pio santuario. Se verian, colocadas al rededor de 
una mesa, para pronunciar un juicio, tres religiones 
y un sistema de filosofía. Presidiría el caos. 

El Catolicismo.—Nuestra unión debe dar la paz al 
Estado. Vamos á juzgar hoy la causa de este pre-
ceptor. Es sospechoso de *no haberse conducido en 
todo conforme a la doctrina de la Iglesia romana, 
que, como lo sabéis, es la única verdadera. 

El Protestantismo.—Perdón, monseñor, hace ya 
tres siglos que hemos demostrado que la Iglesia ro-
mana es, según lo que nos enseña Lutero, "la nue-
va Babilonia" (1). La verdadera Iglesia, todo el mun-
do lo reconoce hoy, es la reformada. 

(1) Lutero. 



El Judaismo.—Confesareis al menos, que soy mas 
antiguo que vosotros. Soy el gef.e de la familia. A 
mí me toca mandar por el derecho de la edad. Me 
habéis tratado durante?mil ochocientos años como 
nunca fué tratado el rey Lear por sus ingratas hijas. 
Me habéis proscripto y azotado. Volved, en ñn, á 
reconocer mi autoridad. 

El Ecletismo— Mi tarea es igualmente difícil. De-
bo profesar á la vez cada una de vuestras opiniones, 
y por esto rae abstengo de pensar. Sin embargo, os 
diré, entre nosotros, que me pareceis ser puros fenó-
menos de imaginación, y que yo soy aquí Ía_única 
realidad. 

El Caos.—¡Oh felicidad! ¡Oh alegría! ¡Hé aquí mi 
imperio! ¡Qué vértigo! ¡Qué torbellino! ¡Fieles sub-
ditos, no os sepai'eis! me procuráis delicias embria-
gadoras. La mezcla tenebrosa de los elementos en 
la noche material en que nació Urano, fué nada en 
comparación de esta noche moral, intelectual, filo-
sófica, religiosa, divina, confusion del espíritu, vo-
luptuosidad del caos. 

Responded una vez claramente á esto. ¿Sobre 
qué base descansa la enseñanza laica en Francia? 
No podéis esperar ni grandeza, ni poder, ni orden, 
mientras no hayais resuelto esta cuestión. En la 

confusion establecida entre la teología sacerdotal y, 
la ciencia humana, ¿qué sucede? El preceptor lai-
co, interviniendo en la Iglesia, hace entrar én ella 
la heregía. El sacerdote, interviniendo en la escue-
la, hace entrar en ella la servidumbre. ¿Qué es pre-
ciso hacer pues? Separarlas. 

¡Qué! [nada tendría ya que hacer el sacerdocio en 
las escuelas! ¡no tendría ya los ojos abiertos sobre 
las nuevas generaciones! ¡qué impiedad! Yo digo 
que éste es el único medio de respetar al mismo 
tiempo la libertad de conciencia y la libertad de 
cultos. 

La gran pretensión del sacerdocio es que no tie-
ne necesidad de la escuela, mientras que esta ' no 

puede dispensarse de él. ¿Es esto cierto? Exami-
nemos. 

¿No es incontestable que el edificio entero del es-
píritu humano, desde su primera base hasta su cús-
pide, se ha verificado en los tiempos modernos, fue-
ra del clero? Así, pues, cuando queréis construir 
en cada hombre el edificio de la sociedad moderna, 
¿no es evidente que no teneis necesidad de la mano, 
ni del concurso de un clero particular? ¿Cómo lo 
que se ha hecho en la educación del género huma-
no, desde hace tres siglos, no podría verificarse1 y 
realizarse hoy en la educación de cada hombre en 
particular? El desarrollo de la autoridad civil se ha 
verificado fuera de la Iglesia, como si ninguna Ig le-
sia hubiese existido en el mundo. ¿Por qué, pues, 
seria necesario qué esta tradición de la sociedad c i -
vil, perfectamente independiente del dogma, no pu-
diese darse sino bajo la vista y la inspección déf dog-
ma? 

La ciencia tiene su certidumbre, su evidencia, 
que no tiene necesidad del sello de ningún clero 
para, hacer un todo completo. Ella subsiste por Sí 
misma, independiente y libre. Ella es la religión 
general, universal, absoluta. El dogma particular 
es el espíritu de secta. ¿Por qué es necesario que 
la religión absoluta sea colocada bajo la dependen-
cia del espíritu de secta? ¿Es esto justo? ¿Es po-
sible? 

¡Si se hablase al menos sériamente de concilia-
ción entre las Iglesias y la filosofía? Pero ¿dónde 
está esta alianza? Tres hombres la han intentado 
últimamente; unos y otros ciaban al clero todas las 
garantías posibles, pues que son sacerdotes. (1) 
Ilustres en sus países, amado.«, populares, nadie pa-
rece mejor preparado para hablar en nombre de dos 
potencias que se trataba de poner de acuerdo. ¿Qué 
lia sucedido? El Papa ha condenado sus obras co-
mo otras tantas blasfemias; ellos han lanzado una 
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maldición sobre su filosofía. ¿Es esto lo que se lla-
ma conciliación? 

Por otra parte, en Alemania, la filosofía destruye 
la autenticidad de las escrituras. .Ni una sola pági-
na del antiguo ó del nuevo Testamento ha quedado 
al abrigo de esta crítica. Por no poder leer las E s -
crituras en su lengua original, el clero francés no ha 
podido intervenir con un solo trabajo sério en una 
discusión tan solemne. Ha permanecido mudo. ¿Es 
esto todavía conciliación? 

Suponed que no hubiese mas enseñanza moral 
que la distribuida en nombre de las Iglesias parti-
culares; ya he demostrado que en este caso la socie-
dad actual no podría subsistir tal cual se halla. Si-
guiendo cada uno rigorosamente el principio esclu-
sivo depositado en su Iglesia, habria en Francia sec-
tas y no nación. El judio volvería al Ghetto, el pro-
testante, encerrado en sus ciudades de seguridad; 
el católico, encarnizado contra el uno y contra el 
otro trabajaría por hacerlos entrar á su Iglesia. De 
aquí se sigue que ninguna de las sectas que recono-
ce el Estado, habria podido, al desarrollarse, pro-
ducir la sociedad francesa tal como es hoy, alianza 
pacífica de todas las creencias, de todas las opinio-
nes, de todas las sectas en el seno de una misma 
nación. Es decir, que cada una de esas Iglesias tie-
ne la autoridad de un sistema considerable; pero que 
ninguna de ellas es el principio vital de esta socie-r 
dad. Para que subsista, es preciso que el espíritu 
que la ha hecho continúe esparciéndose por la edu-
cación, de generación en generación. Ahí está la 
razón de existencia de la enseñanza laica sin acep-
tación de ningún dogma particular. 

Todas las objeciones irán á estrellarse contra e s -
te hecho. Como ninguna Iglesia particulares el al-
ma de la Francia, la enseñanza que debe difundir el 
alma de esta sociedad debe ser independiente de 
toda Iglesia particular. 

Si el sacerdote puede hacer todo lo que hace el 
preceptor, este es inútil. Pero, por otra parte, si e l 

preceptor enseña una moral social que es imposible al 
sacerdote enseñarla sin apostatar, el primero es evi-
dentemente, independiente de los dogmas del se-
gundo, porque es absurdo someter la enseñanza, la 
mas universal á la mas reducida y encerrar lo ma-
yor en lo menor. 

El preceptor no es solamente el repetidor del sa-
cordote: enseña lo que ningún sacerdote puede en-
señar, la alianza de las Iglesias en una misma socie-
dad. 

El preceptor tiene un dogma mas universal que 
el sacerdote, porque habla á un tiempo al católico, 
al protestante, al judío, y los hace entrar en la mis-
ma comunion civil. 

El preceptor debe decir: Sois todos hijos de un 
mismo Dios y de una misma patria; daos la mano 
hasta la muerte. El sacerdote debe decir: Sois hijos 
de Iglesias diferentes; pero entre estas madres solo 
hay una que sea legítima. Todos los que no le per-
tenecen son malditos; quedarán huérfanos. Sepa-
raos, pues, los unos de los otros en el tiempo, pues 
que debeis estarlo en la eternidad. 

¿Creeis que seria una desgracia irreparable para 
vuestro hijo si naciese á la vida civil con un senti-
miento de concordia, de paz, de alianza hácia todos 
sus hermanos? Lo primera sonrisa que le fuese da-
da por el cielo ¿seria para maldecir? ¿Seria preciso 
que su primer váhiclo fuese un anatema?—Pero or-
denáis á mi hijo que no sienta ni cólera, ni execra-
ción contra los que no piensan, ni creen ni oran co-
mo yo. Esto es violar la libertad de un padre de 
familia. ¡Ah! ¡lo hubierais dicho antes! 

Así, la herencia, obligada de las discordias, es lo 
que ellas llaman libertad. No ser educado en el 
odio es opresion. Imponer á su hijo por la fuerza, 
su espíritu de cólera y de maldición, es lo que lla-
man su derecho. 

Antes que ellos, Boain decia, ya en el siglo diez 
y seis, que todo estaba perdido desde que la lev mo-
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derna había quitado al gefe de íamilia el derecho de 
vida y de muerte sobre sus hijos. 

La sociedad laica posee hoy mas justicia que la 
Iglesia. Esta es la razón por qué su derecho civil 
y político se ha constituido independiente del dere-
cho canónico. 

La sociedad laica posee hoy mas verdades que la 
Iglesia. Esta es la razón por la que su enseñanza 
debe constituirse independientemente de la instruc-
ción clerical. 

La pretensión de las castas sacerdotales ha sido 
siempre de ser ellas solas capaces de dar un funda-
mento á las instituciones civiles y políticas. Vedlas 
en todas partes á donde han sido dueñas absolutas, 
entre los Indochinos como en los Estados romanos. 
Mientras reinan, cada detalle del Estado civil, la 
administración, la policía misma, son cosas sagradas; 
en la teocracia de Moisés, el menor reglamento de 
higiene, de agricultura, emana de la sabiduría de 
arriba. Toda ordenanza del sacerdote es de insti-
tución divina; el pensamiento del cielo circula en 
todo el cuerpo de las leyes. 

Tan luego como la sociedad laica se emancipa del 
gobierno sacerdotal, se ve obligada á romper toda 
relación con el órden eterno. Las mismas leyes que 
antes estaban llenas de Dios, no son ya sino capri-
chos del acaso. Un estado que se llamaba de ins-
titución divina, se le proclama ateo desde que no 
tiene necesidad del sacerdote. Ayer era la sabidu-
ría eterna, manifiesta, escrita en las leyes. Hoy es 
un ciego que rechaza á su guía. Nada sabe y nada 
ve. Separado del sacerdote ¿qué le queda que en-
señar? Ni siquiera la sabiduría que la hormiga en-
seña á la hormiga. 

Si la sociedad sin el sacerdote, no cree en la jus-
ticia, ¿por qué trata de siglo en siglo de aproximar-
se á ella en el desarrollo de su derecho? Si no cree 
en la verdad, ¿por qué la busca en la ciencia? Si no 
cree en el órden, ¿por qué lo busca en la série de 
sus instituciones y de sus revoluciones? 

Justicia, verdad, órden absoluta, ¿qué es todo es-
to sino la fuente eterna de las ideas divinas, es de-
cir, la esencia del bien sobre el cual se arreglan las cos-
tumbres del Estado? Ese Dios del órden, de la jus-
ticia; ese géometra eterno que desciende por grados 
ai íondo de las leyes de todo pueblo civilizado, no 
es el que agrada á las castas sacerdotales. Ellas lo 
quieren zeloso, irritado, lleno de preferencias, ame-
nazador. Donde no reconocen la fisonomía de un 
dios sacerdote, 110 ven mas que ateísmo. ¿Es esta 
razón para determinar que una sociedad 110 contie-
ne principio alguno fuera de su Iglesia, ninguna en-
señanza moral fuera de su clero, y que se extingue 
toda luz que no se enciende en el altar? 

Se repite incesantemente que la sociedad laica no 
tiene principio alguno, y que por consiguiente nada 
tiene que enseñar. Es preciso reconocer, al menos, 
que ella puede mejor que ninguna otra, enseñarse á 
sí misma, y lié aquí precisamente de lo que se trata 
en la enseñanza laica. 

En cuanto á mí, siempre he pretendido que ella 
posee un principio, que solo ella se halla en estado 
de profesar, y es sobre este principio que está fun-
dado su derecho absoluto de enseñanza en materia 
civil. Lo que hace el fondo de esta sociedad, lo que 
la hace posible, lo que la impide descomponerse, es 
precisamente un punto que no puede ser enseñado 
con la misma autoridad por ninguno de los cultos 
oficiales. Esta sociedad vive por el principio del 
amor de los ciudadanos de unos hácia otros, inde-
pendientemente de sus creencias. 

Pero decidme, ¿quién profesará 110 solamente con 
palabras sino con acciones esta doctrina que es el 
pan de vida del mundo moderno? ¿Quién enseña-
rá al católico la fraternidad con el judío? ¿Es aquel 
que por su misma creencia está obligado á maldecir 
la creencia judía? ¿Quién enseñará á Lutero el amor 
del papista? ¿Es Lutero? ¿Quién enseñará al papis-
ta el amor de Lutero? ¿Es el Papa? Y sin embargo, 
es necesario que esos tres ó cuatro mundos, cuya fé 



es execrarse mutuamente, se reúnan en una misma 
amistad. ¿Quién hará este milagro? ¿Quién reunirá 
tres enemigos encarnizados, irreconciliables? Evi-
dentemente en principio superior y mas universal. 
Ese principio que no es el de ninguna Iglesia, lié 
aquí la piedra fundamental de la enseñanza laica. 

No digáis que esta es una idea salida de la turba-
ción de las últimas discusiones. Hará bien pronto 
diez años que en respuesta al señor arzobispo de 
Paris, escribía lo que sigue: 

"Los que dividen son los que quieren que cada 
secta, cada Iglesia, sea un mundo separado y cerra-
do para siempre sin ningún contacto de educación 
con lo que mas se le aproxima, que las generaciones 
nuevas no se encuentren en ninguna parte en un 
símbolo común, que los hombres desde la cuna has-
ta el sepulcro pasan unos al lado de otros sin tocar-
se ni reconocerse, y que haya en la Francia muchas 
Francias inconciliables entre sí, y de las que una 
aprenda á lanzar eternamente entredicho á todas las 
demás. 

"Los que unen y edifican son los que, respetando 
las Iglesias particulares, creen que ellas están con-
tenidas en una Iglesia mas comprensiva que es el 
cristianismo; que desde entonces, lejos de Secues-
trar sistemáticamente cada creencia, envenando así, 
y exagerando frecuentemente los puntos de litigio, 
es bueno aproximar, al menos por un momento, en 
un símbolo común de educación las inteligencias 
destinadas á formar una sola y misma sociedad. Ellos 
unen, aproximando cultos hermanos; edifican ten-
diendo por un movimiento continuo del alma cris-
tiana, á la asociación de los espíritus en la ciudad 
prometida. Evidentemente, el Estado que se colo-
ca bajo este punto de vista en su constitución, está 
mas cerca de la Iglesia universal que no lo está el 
ultramontanismo, no hablando nunca mas que de se-
cuestración, de separación y de aislamiento. 

"Preguntáis, ¿qué misión moral puede el Estado, 
suponiéndolo bien ordenado, desempeñar en la edu-

cación? vosotros mismos formáis la respuesta, cuan-
do decís una cosa bien grave en efecto, que cada 
secta, cada religión posee una enseñanza moral que 
forma un cuerpo de doctrina muy diferente. Entre es-
tas morales particulares yo pregunto á mi vez, ¿quién 
mostrará los lazos de las unas y de las otras? ¿quién 
decidirá? Sin duda que no puede hacerlo ninguna 
secta. ¿Formareis, pues, en la sociedad tantas con-
ciencias diferentes como comuniones separadas exis-
ten? Es á lo que seria preciso llegar .adoptando todo 
el sentido de vuestras' palabras. 

Bajo estas enseñanzas diferentes hay una moral 
social sobre la que descansa la vida nueva. En la 
situación actual, cada secta, cada Iglesia, teniendo 
una enseñanza distinta, se sigue de aquí" evidente-
mente la necesidad de una educación pública ¿que 
ligando las educaciones particulares, acabe de ligar 
y coordinar en la conciencia general doctrinas dife-
rentes. El argumento decisivo para la intervención 
del Estado" en materia de educación, sejdedueirá 
siempre del principio que acabais de presentar para 
combatirla. 

"Porque no basta tolerarse unos á otros; es ne-
cesario ademas, estar recíprocamente de acuerdo. 
¿Pero, quien enseñará al católico el amor del protes-
tante? ¿Será ei mismo que inculca el horror del dog-
ma protestante? De buena fé, ¿podéis desarrollar 
en otro ei sentimiento íntimo de los derechos y de 
la dignidad del Israelita, vosotros ios que en el reino 
de que sois dueños acabais de proscribir toda rela-
ción amistosa entre el judío y el cristiano? ¿poclria 
profesar respeto hácia aquellos á quienes anatemati-
zais? ¿podéis desarrollar el sentimiento de fraterni-
dad religiosa que es el alma de la sociedad en que 
vivimos? 

"Tan poco lo podéis, que este principio entera-
mente nuevo de la vida social, no existe á vuestros 
ojos; pues que no estableceis siquiera la cuestión que 
de él se deriva. Es bastante para vos mantener las 
comuniones en un aislamiento profundo. La idea de 



establecer una relación entre unas y otras no parece 
ocuparos una sola vez; y sin embargo, allí está toda 
la dificultad del problema. Reconoced, pues, que 
quedando en los términos en que os encerráis, hay 
toda una parte del hombre moderno que se os escapa. 

"Entre cultos en lo sucesivo iguales, hay necesi-
dad de una intervención espiritual que atraiga á la 
paz, á les que todo inclina á la guerra y las sectas, 
las iglesias separadas, confesando su impotencia pa-
ra la conciliación, volvemos por todos los caminos á 
esta consecuencia: que es necesario buscar fuera de 
ellas la enseñanza de esta moral social, sin la cual 
habría en lo futuro católicos, disidentes, filósofos, es 
decir, partidos, sectas y nada de Francia." 

¿Queréis emancipar la enseñanza laica? Atre-
veos á afirmar lo que tres siglos han afirmado antes 
que vosotros, que ella se basta á sí misma, que ella 
misma es creencia y ciencia. Ninguna medida fis-
cal, material, administrativa, puede dispensarla de 
éste acto de fé. 

¿Cómo se ha constituido ¡a ciencia moderna? Se-
parándola de la ciencia de la Iglesia. ¿El derecho 
civil? Separándolo del derecho canónico. ¿La 
constitución política? Separándola de la religión 
de Estado. Todos los elementos de la sociabilidad 
moderna se han desarrollado emancipándose de las 
iglesias. Queda por ordenar el mas importante de 
todos, la educación. Por una consecuencia que se 
deduce de todo lo que precede, ¿no es claro que no 
puecle ser arreglada sino á condicion de quedar ple-
namente separada de la educación eclesiástica? 

¡Pero qué! ¡me proponéis no hacer dar ninguna 
instrucción religiosa á mi hijo! ¡Eh! ¿quién os dice 
tal cosa? ¿Quién os impide escoger, al salir de la 
escuela, el dogma particular en que queráis hacerlo 
educar? Lo único que yo pretendo es que la mez-
cla de la escuela y de la iglesia os conduce á con-
tradicciones en las que la libertad es imposible. 

Yo querría que el sacerdote tuviese su imperio 
en su Iglesia; pero que esta soberanía no pudiese en 

ningún caso estenderse fuera de aquella, porque el 
problema es este: Hacer que la libertad del sacer-
dote católico no se vuelva la servidumbre de todos. 

El que ejerce el poder sacerdotal en nombre de 
una casta, ¿puede ejercer regularmente el poder ci-
vil, á menos que 110 se entre en el camino de la 
teocracia? ¿El obispo seria prefecto? ¿El cura se-
ría alcalde? ¿El que acusa puede al mismo tiempo 
ser juez? ¿Cómo, pues, aquel que en nombre de la 
edad media hace el proceso del espíritu moderno, 
puede estar al mismo tiempo encargado de difundir 
y de enseñar este espíritu? 

H a sucedido algunas veces que hombres que ha-
bían establecido principios filosóficos en el recogi-
miento de la soledad, han visto sus máximas des-
mentidas por los hechos desde que se han acercado 
á los negocios, y la esperiencia los ha obligado á 
cambiar. En cuanto á mí, tengo al menos la débil 
y triste ventaja de que, sorprendido en medio de la 
especulación filosófica por una revolución, y obliga-
do por acontecimientos repentinos á estar mezcla-
do de cerca en los negocios públicos, no se ha veri-
ficado un solo hecho á mi vista que no me haya con-
firmado la verdad de todo lo que había enunciado, 
sostenido, defendiendo por la palabra y por la plu-
ma. 

¡No! en estos dos últimos años tan llenos de ins-
trucciones para los que saben leer en las cosas, ni 
un solo día se ha pasado sin arraigar en mí cada 
una de las palabras que en otro tiempo han caído 
de mi conciencia. Y si en algún lugar lejano se en-
cuentra alguna persona de una edad mas madura 
hoy, que no haya perdido la memoria de lo que yo 
recuerdo aquí, ¡pueda esta declaración llegar hasta 
ella! 

¿Dónde están todos aquellos que en el tiempo de 
que yo hablo no formaban mas que un solo espíri-
tu? ¿Los que se unían entonces en un mismo pen-
samiento, con el ardiente entusiasmo de la juven-
tud, están separados? • 



QUE E S N E C E S A R I O E D U C A R UN S A L V A D O R . 

Lo que mas importa es revivir la chispa del ho-
gar doméstico. El padre no cree ya, la madre cree 
todavía con fervor. Oscilando entre estas dos au-
toridades contrarias, ¿qué será del hijo? Durante 
mucho tiempo ignora si cree ó si duda. ¡Qué tur-
bación para este espíritu que al despertarse, vé á 
la vez abrirse y cerrarse un infinito! nace en los con-
fines de dos mundos, y no sabe en cuál entrar. Al 
fin se hace la división. El hijo sigue al padre en 
la duda; la hija sigue á la madre en Ja fé. Los co-
razones se dividen, se enagenan mas y mas: ¿quién 
los reunirá? ¡Feliz el hijo, si lastimado del divorcio 
mora! del padre y de la madre, r.o finge dudar con 
uno y ereer con la otra! Hipocresía y escepticismo 
desde la cuna. Esto seria demasiado. No comen-
céis la vida humana por la decrepitud. 

En ningún tiempo tuvo la educación un objeto tan 
grande que proponerse, y nunca debió la infancia 
ser mas respetada que en nuestros dias; porque ella 
sola posee aún el espíritu de paz que falta á este 
hogar, á esta sociedad dividida. 

¿Qué esperamos? ¿Y quién nos reconciliará si no 
es aquel que no ha vivido aun de nuestra vida? En 
cuanto á nosotros, nuestros corazones se han ali-
mentado demasiado con el veneno de las luchas so-
ciales. Solo sabemos odiarnos intensamente; hemos 

¿Han caído otros en la indiferencia de lo que les 
parecía la sola cosa importante? ¿Se acuerdan al-
gunos de lo que hemos pensado juntos? Debo á to-
dos esta declaración, que lo que yo tenía entonces 
por verdadero, lo tengo hoy por evidente; que el 
fantasma que aparecía en las horas de la juventud, 
es el buen génio de la verdad, que la salvación de 
la Francia está en la vía en que habíamos comenza-
do á entrar. Sepamos, pues, perseverar en ella. 
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perdido la facultad de amar. ¿Quién nos la vol-
verá? 

¿Qué nos queda que enseñarnos, que decirnos 
unos á otros? Nada. No podemos ya ni persuadir-
nos, ni apaciguarnos mútuamente. Nuestros lábios 
no pueden ya mas que maldecir, nuestras palabras 
no sirven mas que para herirnos y para avivar nues-
tras propias heridas; á decir verdad, estamos muer-
tos los unos para los otros estando muertos á la es-
peranza de convencernos los unos á los otros. Por 
lo mismo, si el universo moral no debe abismarse en 
el caos, es preciso que un vestigio del antiguo amor 
que hizo al mundo se conserve en alguna parte. 
¿Dónde sobrevivirá esta llama creadora? ¿Dónde 
buscar la armonía de los elementos, sino en esa cu-
na que flota con serenidad al través de la tempestad 
social? 

¿Dónde encontrar un resto de amor si no es en 
esos ojos que acaban de abrirse á la luz y que nada 
han visto todavía de lo que nosotros vemos? 

¿Qué lengua nos hablará, nos convencerá sino la 
lengua que nada ha dicho todavía? ¡Escribas, doc-
tores de la ley, ceded el puesto al niño en el recin-
to del templo! ¡Escuchad! él os enseña lo que voso-
tros jamás conoceréis, ¡la paz! 

A pesar de esto, creeis todo arruinado si perdeis 
un momento en hacer bajar á ese corazon que aca-
ba de nacer, la guerra, la horrible guerra que es el 
gérmen de todas las otras, la de las discordias reli-
giosas. Él sale del amplio seno de la verdad para 
daros testimonio de ella; y vosotros nada creeis mas 
urgente que el enmantillarlo en los odios, en las 
proocupaciones, en las sectas de los Fariceos ó de 
ios Saduceos. 

¿Qué sucedería si se comenzase por hacerlo na-
cer á la vida social, en medio de todo lo que habla 
de unión entre los hombres, es clecir, en medio de 
los principios comunes á todas las sociedades, si se 
le alimentase desde luego con esa leche fortificado-
ra de que se alimenta la humanidad entera? No co-



QUE E S N E C E S A R I O E D U C A R UN S A L V A D O R . 

Lo que mas importa es revivir la chispa del ho-
gar doméstico. El padre no cree ya, la madre cree 
todavía con fervor. Oscilando entre estas dos au-
toridades contrarias, ¿qué será del hijo? Durante 
mucho tiempo ignora si cree ó si duda. ¡Qué tur-
bación para este espíritu que al despertarse, vé á 
la vez abrirse y cerrarse un infinito! nace en los con-
fines de dos mundos, y no sabe en cuál entrar. Al 
fin se hace la división. El hijo sigue al padre en 
la duda; la hija sigue á la madre en Ja fé. Los co-
razones se dividen, se enagenan mas y mas: ¿quién 
los reunirá? ¡Feliz el hijo, si lastimado del divorcio 
mora! del padre y de la madre, r.o finge dudar con 
uno y ereer con la otra! Hipocresía y escepticismo 
desde la cuna. Esto seria demasiado. No comen-
céis la vida humana por la decrepitud. 

En ningún tiempo tuvo la educación un objeto tan 
grande que proponerse, y nunca debió la infancia 
ser mas respetada que en nuestros dias; porque ella 
sola posee aún el espíritu de paz que falta á este 
hogar, á esta sociedad dividida. 

¿Qué esperamos? ¿Y quién nos reconciliará si no 
es aquel que no ha vivido aun de nuestra vida? En 
cuanto á nosotros, nuestros corazones se han ali-
mentado demasiado con el veneno de las luchas so-
ciales. Solo sabemos odiarnos intensamente; hemos 

¿Han caído otros en la indiferencia de lo que les 
parecía la sola cosa importante? ¿Se acuerdan al-
gunos de lo que hemos pensado juntos? Debo á to-
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fantasma que aparecía en las horas de la juventud, 
es el buen génio de la verdad, que la salvación de 
la Francia está en la vía en que habíamos comenza-
do á entrar. Sepamos, pues, perseverar en ella. 
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noceria las diferencias que separan á los hombres 
sino despues de haber conocido las semejanzas que 
los aproximan. Yo querría hacerlo creer en medio 
de los pensamientos divinos que sostienen al género 
humano; no seria sino mas tarde cuando llegaría á 
saber la divergencia de las creencias y el triste se-
creto del divorcio de las almas; conocería á Dios an-
tes de conocer al sacerdote. Eso es todo lo contra-
rio de lo que hoy se hace. De estas dos solas ideas 
grabadas en la constitución, Dios y una familia de 
hermanos, que no podría deducir uu preceptor dig-
no de ese nombre. 

La desgracia es que nosotros no tenemos un solo 
libro popular donde el pueblo pudiese recibir sin 
peligro su primera educación moral. Los otros tie-
nen traducciones ingénuas de la Biblia, que son co-
mo el rudimento sagrado de su lengua. En nuestro 
sistema de casta sacerdotal, la Bibíia debia quedar 
como libro de los sacerdotes, y á este título era im-
posible que se hiciese popular. 

Tengo á la vista una de las obras mas usuales pa-
ra la educación en Francia, para saber lo que con-
tiene, el niño no tiene necesidad ni aun de saber 
leer. Las imágenes hablan bastante alto. Veo en 
esas figuras un arsenal espantoso de cadenas, de 
ganchos, de tenazas, de corazones desgarrados, de 
hogueras, de reptiles, de cabezas que sobrenadan en 
las llamas, de monstruos con pies de sátiros, con 
cuernos retrocidos, que salen de las murallas, de los 
techos y que vienen á agarrotar á los moribundos en 
sus lechos, todo en el estilo de los ídolos japoneses 
6 mejicanos. ¿Es este pues, e l libro de educación de 
un pueblo, no solamente civilizado, sino soberano? 
¿Cómo el niño que se despierta á la vida en medió 
de este infierno pagano, se desprenderá alguna vez 
de esta primera impresión d e fetichismo v de terror? 
Es preciso absolutamente, que permanezca esclavo 
el resto de su vida ó que se vuelva incrédulo. Hom-
bres formados me han confesado que no podian pen-
sar en esta primera lectura sin una impresión de hor-
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ror. Que se calcule que esas semillas de odios fer-
mentan en el corazon del niño que nace así'cautivo, 
persuadido de que estos suplicios están preparados 
para todo el que no piense exactamente como el li-
bro. 

¿Seria, pues, imposible, no digo renunciar á ese 
fetichismo, (no voy tan lejos) sino dar á luz un. libro 
popular en que el sentimiento servil de! miedo no 
estuviese constantemente en acción? Yo confieso 
que toda verdad corre riesgo de parecer insípida al 
lado de ese terrorismo. ¿Quién sabe, sin embargo, 
lo que se podría hacer brotar del alma humana nue-
va aún y sin mancha? 

Pensad que no se trata solamente de formar á un 
hombre que ocupe su puesto en una sociedad afir-
mada; se trata de preparar ai que debe curar á una 
sociedad bastante enferma para herirse á sí misma. 
No es un estudiante lo que teneis que arreglar; ea 
en realidad un creador, un constructor de imperios, 
Proporcionad, pues, el espíritu de esta educación á 
los resultados que de ella debeis obtener. 

El mensagero del porvenir llega, entra en el mun-
do. ¿Cómo lo acogereis? ¿Qué educación nueva 
daréis á ese Emmanuel que debe afirmar un mundo 
que se desploma? 

Yo querría que el oro de la sabiduría de todos los 
pueblos se pusiese á sus piés, que lo que ha sido 
aceptado, aplaudido por la conciencia de toda la hu-
manidad, le fuese presentado á su llegada al mundo,, 
como su herencia moral. ¡Qué gran pensamiento, 
(simple como todo lo que es grande) sería demasia-
do elevado para ese salvador salido de las olas del 
mundo antiguo! porque es bien un salvador, un me-
diador lo que hay necesidad de educar en cada hom-
bre, ó el mundo perece. Viene para elevarse sobre 
todas las sectas; no encerreis demasiado pronto su co-
razon en una secta. Es preciso que pueda sostener sin 
agobiarse, una humanidad nueva; no lo aniquiléis an-
tes de que no haya hecho nada. 

Persuadidos de que educáis á un soberano para 



el mundo político y moral. ¡Que venga el Fenelon 
que haya de escribir el nuevo Telémaco para el 
heredero, no solamente de un reino, sino de un mun-
do! ¡Qué fuente de inspiración no encontraría en 
esa idea! 

LA L I B E R T A D . 

A todas las dificultades procedentemente espues-
tas, muchas personas se contentan con responder 
que las resuelven por la libertad. Esto quiere decir 
que resuelven el problema por el problema; pues es-
tablecer la libertad, es en efecto de lo que se trata. 

Aquí es donde mejor se revela uno de los lados 
mas estraños en la organización social de Francia. 
No es una sociedad ideal la que teneis que arreglar. 
¿Cuál es, pues, la realidad? Por un lado, individuos 
aislados; por el otro una inmensa asociación que se 
llama la Iglesia: se trata de ordenar la libertad en el 
mundo moral con esta formidable desigualdad. Hé 
aquí el problema en todo su rigor; allí está y no en 
otra parte. 

Admitido esto decís*á los individuos: Aislaos mas 
aún, separaos. Que obre cada uno como lo entien-
da; le doy el derecho de fundar de su cuenta y ries-
go una escuela en frente de la Iglesia y de luchar 
con armas iguales; él, pobre, abandonado, descono-
cido contra todos los recursos de esa innumerable 
organización que do quiera se encontrará opuesta á 
él viva y reunida. Para establecer mejor la igual-
dad entre ellos, no concederé ai individuo socorro 
de ninguna especie; pero sí, comenzaré por darle 
cuarenta millones anuales del presupuesto al cuer-
po que él solo deberá equilibrar, y que posee ya 
doscientos cincuenta millones. Así resolveré el pro-
blema de la libertad por la siguiente ecuación: cero 
igual á trescientos millones. Esto es en cuanto ai 
lado material de la cuestión. 

En cuanto á su lado moral, nada prejuzgaré so-
bre la confusion del dominio civil y del eclesiástico. 
En consecuencia, el dogma continuará formando 
necesariamente parte de la enseñanza. La puerta 
de la escuela quedará abierta, por derecho divino, 
al clérigo; y como el que es dueño del dogma lo es 
de todo, el institutor libre vivirá bajo el arbitrio del 
clérigo. Este es el segundo término de la igualdad. 

En tercer lugar, como la libertad exige que el E s -
tado en nada se entrometa, y hasta que desaparez-
ca cada uno de los miembros de la enseñanza laica, 
no deberá contar mas que con sí mismo. Toda pro-
tección del Estado en su favor seria una opresion pa-
ra los demás. Pero como por el otro lado, la Igle-
sia para nada habla de desaparecer a! mismo tiem-
po que el Estado, sucederá que el laico quedará 
abandonado á sus propias fuerzas, y que el institu-
tor eclesiástico será llevado, cuando lo necesite, en 
brazos de toda la catolicidad. El primero estará so-
lo en el mundo, el segundo se llamará legión; ter-
cer modo de igualdad y libertad. 

Esta pretendida solucion no contiene, pues, sino 
una distinta forma de servidumbre; y si hombres 
sinceramente liberales se contentan con ella, si 
caen tan fácilmente en el lazo, es por una ilusión 
que los lleva á hacer abstracción de los elementos 
reales que componen la sociedad francesa. 

Hay dos platillos en la balanza, no uno solo: aquí 
un individuo sin lazo alguno, sin apoyo; allí una ge-
rarquía que es un mundo. Es una burla decir ai 
primero: Te permito entrar en la lid contra esa in-
mensa organización. Eres solo, múltiple ella. Eres 
débil y ella omnipotente. Nada importa! Obra co-
mo quieras; pedias libertad, te concedo de ella ia 
palabra, y eso debe bastarte. 

¿No se verá, pues, que en estos términos, es ra-
dicalmente insoluble el problema de la libertad? No 
se trata de establecer la lucha entre el institutor y 
la Iglesia. Al contrario, es preciso que el desafío 
no tenga lugar, y para ello que ei institutor quede 



en su escuela, es decir, fuera de la servidumbre de 
todo dogma particular; el clérigo en su iglesia, es 
decir, fuera de las materias laicas y civiles. Al pri-
mero el mundo de la razón, el denlos miligros al se-
gundo. ¿Qué objeto de competencia¡hayaisj^entre 
cosas no solo tan diferentes, sino muchas veces in-
conciliables? 

Lo que abusa á ios buenos espíritus, es. la com-
paración que hacen de Francia con la América del 
Norte. Son, sin embargo, tan maniiiestas las dife-
rencias, que es evidente que la cuestión de la edu-
cación en estos dos países, ni puede ser puesta en 
los mismos términos, ni resuelta de un modo igual. 
¿Quién no vé que la situación de los Estados-Uni-
dos bajo este respeto es infinitamente menos com-
plicada que la nuestra? En primer lugar, nada de 
salarios á los cleros, lo que constituye la condicion 
elemental de la libertad moral; en segundo lugar (co-
sa infinitamente mas importante aún) el catolicismo 
no es mas que una pequeña minoría en los Estados-
Unidos. El fondo religioso sobre el cual se apoya 
esta sociedad, lo forman, cumo antes lo he dicho, 
las sectas protestantes que necesitan todas igual-
mente la instrucción popular. De donde resulta que 
se ha desconocido el antagonismo entre la enseñanza 
eclesiástica y la nacional. Habiendo nacido la li-
bertad política en la democrácia americana del pro-
testantismo, la enseñanza popular bien podia sin 
perjuicio para el Estado, hasta quedar en manos del 
clero protestante. La dificultad que Francia encuen-
tra, y que nace de una contradicción radical entre 
su constitución religiosa y la política, no existe en 
la patria de Washington. Si el catolicismo llegase 
allí á volverse algún dia predominante, entonces so-
lamente se hallaría con trabas como la nuestra, la 
constitución política. 

Por otro lado la esperiencía habla bastante alto en 
muchas partes. Bélgica habia entrado ingénitamen-
te en ese pretendido sistema de libertad de ense-
ñanza. Siente, confiesa hoy que se ahoga en él; su 

gobierno hace un esfuerzo supremo para arrebatarla 
á las ruedas de la máquina de servidumbre. 

¿Es acaso seguro el que la saquen con vida? 
Todo lo que he dicho antes supone que siga sien-

do la organización religiosa de Francia lo que hoy 
es. Es muy evidente que si Francia-hiciese una re-
volución religiosa variando ios datos del todo, po-
dría ser también diferente la solucion. Mas co-
mo nada anuncia en nuestros días que esté próxi-
ma una revolución de esa especie, y como tales cam-
bios no se improvisan, si no queremos entrar al do-
minio de las imaginaciones, debemos concluir de lo 
que precede que el problema de la educación se 
compone en Francia de los siguientes elementos ne-
cesarios: 1 ? Supresión de los salarios de los cle-
ros, como en América. Ganado hoy al parecer es-
te punto, al menos en los espíritus, no hay necesi-
dad de insistir en él. Harto claro es que la liber-
tad moral no podria existir, si en vez de una reli-
gión de Estado se encuentra el medio de instituir 
varias de ellas que pesen cada una igualmente so-
bre la conciencia de todos. 

2 ? La enseñanza debe ser gratuita, á fin de 
que pueda ser obligatoria en cierto grado. El pa-
dre no solo le debe á su hijo el pan del cuerpo; le 
debe también el del alma y la inteligencia. 

3 ? Separación de la enseñanza laica y de la de 
las iglesias particulares. Las dos condiciones pre-
cedentes solo son en cierto modo negativas; esta 
tercera es la que da vida á la enseñanza dándole su 
razón de ser. ¿Teneis ó no en vosotros mismos el 
espíritu de vida? ¿Creeis tenerlo? ¿Os sentis ca-
paces de formar hombres sin el concurso de las igle-
sias particulares? Tal es la condicion primera de 
vuestra emancipación. ¿Qué son sin eso todos los 
espedientes? ¿Cómo se ha emancipado la sociedad 
laica? Creyendo que se basta á sí misma. ¿Cómo, 
pues, se habría de emancipar jamas la enseñanza 
laica, si no creyese poseer una fuente bastante pro-
funda de verdad, de ciencia para alimentar la vida 



humana? ¿Creeis estar en el camino de la verdad? 
Podréis conducir á él á los demás. ¿No lo creeis? 
Es justo que preguntéis á la Iglesia por vuestro ca-
mino. ¿Pero de qué sirve el querer ser libres hoy, 
si os creeis incapaces de serlo mañana? ¿De qué 
serviría el rescatar á un esclavo, si continuase cre-
yéndose una cosa sin alma que solo vive por la com-
placencia del amo? 

Dos años hace que discutimos la organización so-
cial de Francia independiente de todo elemento mo-
ral y religioso. ¿Cómo puede no percibirse que el 
problema" religioso envuelve al político y económi-
co. y que toda solucion de este último solo tiene el 
valor de una hipótesis mientras no esté resuelto el 
primero? 

El socialismo se presenta coma la única doctrina 
de los intereses materiales. Todo el trabajo de la 
tradición filosófica está suspendido en Francia; ¿y 
de allí qué resulta? El clero que declara tener él 
solo el monopolio del espíritu, reina y gobierna co-
mo en la edad media. Todos ios dias afirmamos 
que la filosofía que á Fraucia emancipó, no es mas 
que metafísica hueca. El clérigo se apodera para 
si solo de ese dominio hueco y encuentra en sus pro-
fundidades con qué enterrar todos vuestros pro-
yectos. 

x v n 

¿ Q U E E S LA U N I V E R S I D A D ? 

C R E E R Á el porvenir, despues de la esperiencia de 
estos últimos años, que demócratas que han visto la 
espedicion de Roma, la supremacía completa dei 
clero católico nos griten con voz tronante: He en-
contrado el mal. ¡Escuchad! Os voy á decir cuál 
es el enemigo común, al cual no debemos ya dar ni 
paz, ni tregua. Ese enemigo que nos aplasta es la 
Universidad. 

[Qué es3 pues, la Universidad? ¿Cuáles su razón 

de ser? En el momento en que Napoleon volvía su 
antiguo poder á la casta sacerdotal, vio muy bien 
que algo era preciso hacer para impedir que la so-
ciedad laica no cayese moral mente bajo el abso-
luto dominio de esta casta. Vió al mismo tiem-
po que individuos laicos separados unos de otros se-
rian del todo impotentes para garantizar la sociedad 
moderna contra las invasiones de un cuerpo sacer-
dotal. Conducido por estas dos ideas perfectamen-
te acertadas, estableció, en frente del sacerdocio, un 
cuerpo lego encargado de enseñar y conservar, de 
generación en generación, el espíritu de la sociedad 
laica. Tal es el principio sobre el cual vivía la Uni-
versidad de Francia. No era una humorada de con-
quistador; era una precisa necesidad de la organiza-
ción social de nuestra nación. 

En todo país en que el clero forma una casta, no 
teneis que escoger las leyes mas ideales respecto de 
la enseñanza. Por mas que hagais, es necesario opo-
ner á esa organización de cas tauna organización po-
derosa si no quereis abandonarlo todo á la primera. 
Repito, y no puedo hacerlo demasiado, que para na-
da se trata de saber si está bien ó mal hecho, en 
en una democracia ideal, el constituir un cuerpo en-
señante en nombre dei Estado. Esa es una abstrac-
ción sin aplicación alguna para Francia. La cuestión 
que la concierne es esta. ¿Dado un país, en que el 
clero forma una casta, es ó no necesario que el prin-
cipio laico, en la enseñanza, esté organizado de ma-
nera tal que pueda balancear la acción de ese cuer-
po? Puesta así la cuestión se resuelve por sí mis-
ma, á menos que se pretenda el que el individuo se 
encargue de hacer por sí solo equilibrio al cuerpo 
que pretende pesar tanto como un mundo. 

De las entrañas mismas de la necesidad, fué pues, 
de donde hizo salir Napoleon el principio de una en-
señanza nacional confiada á un cuerpo lego. Al mis-
mo tiempo en que restablecía la Iglesia, era para é l 
el establecimiento de la Universidad una rigurosa 
consecuencia. La primera llama forzosamente á la 
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po que individuos laicos separados unos de otros se-
rian del todo impotentes para garantizar la sociedad 
moderna contra las invasiones de un cuerpo sacer-
dotal. Conducido por estas dos ideas perfectamen-
te acertadas, estableció, en frente del sacerdocio, un 
cuerpo lego encargado de enseñar y conservar, de 
generación en generación, el espíritu de la sociedad 
laica. Tal es el principio sobre el cual vivía la Uni-
versidad de Francia. No era una humorada de con-
quistador; era una precisa necesidad de la organiza-
ción social de nuestra nación. 

En todo país en que el clero forma una casta, no 
teneis que escoger las leyes mas ideales respecto de 
la enseñanza. Por mas que hagais, es necesario opo-
ner á esa organización de cas tauna organización po-
derosa si no quereis abandonarlo todo á la primera. 
Repito, y no puedo hacerlo demasiado, que para na-
da se trata de saber si está bien ó mal hecho, en 
en una democracia ideal, el constituir un cuerpo en-
señante en nombre dei Estado. Esa es una abstrac-
ción sin aplicación alguna para Francia. La cuestión 
que la concierne es esta. ¿Dado un país, en que el 
clero forma una casta, es ó no necesario que el prin-
cipio laico, en la enseñanza, esté organizado de ma-
nera tal que pueda balancear la acción de ese cuer-
po? Puesta así la cuestión se resuelve por sí mis-
ma, á menos que se pretenda el que el individuo se 
encargue de hacer por sí solo equilibrio al cuerpo 
que pretende pesar tanto como un mundo. 

De las entrañas mismas de la necesidad, fué pues, 
de donde hizo salir Napoleon el principio de una en-
señanza nacional confiada á un cuerpo lego. Al mis-
mo tiempo en que restablecía la Iglesia, era para é l 
el establecimiento de la Universidad una rigurosa 
consecuencia. La primera llama forzosamente á la 



secunda. No queriendo absorverio todo en la casta 
sacerdotal, la edad media misma había sido condu-
cida á buscar un equilibrio de esa clase en el es ta-
blecimiento de esas Universidades. 

Pero, por otro lado, Napoleon depositaba en su 
creación un principio de debilidad que debía arrui-
narla. Creaba, en efecto, un cuerpo; le rehusaba el 
espíritu, ó mas bien, al ligar la Universidad con ei 
dogma particular del catolicismo, destruía su obra. 
Desde que la Universidad quedaba sujeta al dogma 
católico, ya no era su independencia mas que una 
palabra. ' E n realidad, estaba, desde su origen bajo 
la dependencia del sacerdocio que es, mas que nadie, 
el juez de lo que á su dogma concierne. Así es que 
Napoleon quería levantar una barrera contra el.es-
píritu sacerdotal, y ponía esa barrera bajo la mano del 
clero. Establecida sobre un dogma esclusivo, la Uni-
versidad ya no tenia el mismo cimiento que la so-
ciedad civil. De allí su vacilante actitud. Napoleon 
no se atrevió á apoyarla sobre el espíritu laico mo-
derno. La apoyó, como sus feudos, sobre la imita-
ción de Carlomagno. 

También, luego que se retiró su mano y que el 
cuerpo sacerdotal comenzó sus ataques, se pudo per-
cibir que la Universidad no se defendía. No podía 
defenderse. í í o y sabemos el por qué. Sus manos 
e s t a b a n atadas: no sabia en qué terreno apoyarse. 
Ni laica, ni clerical, la perdía esta contradicción. 
Según su principio de organización, no podia pasarse 
del clero, mientras que éste diariamente repetía que 
de nadie necesita. Tan flagrante desigualdad no 
permitía la lucha. Ceder era lo único posible. Du-
rante veinte años, liemos visto á este gran cuerpo 
espuesto á todos los ataque de la iglesia, Pía caído 
hasta cierto punt.o sin decir una palabra. Su funda-
dor lo había colocado para cubrir á la sociedad civil 
como'un cuerpo destinado á perecer sin volver he-
r ida alguna. 

Mientras que la Universidad sufría el asalto del 
partido clerical, le era prohibido el repelerlo con el 

espíritu laico. Tal como Napoleon la hizo sobre el 
principio de la teocracia Carlovingia ¿qué se necesi-
taba para reducirla á pedir gracia? Que un obispo 
tan solo le retirase su capellan. ¿Cómo conservar á 
tal profesor protestante, israelita, filósofo? Se de-
searía hacerlo sin duda alguna, ¿pero por qué medio? 
Retirado el capellan ¿qué sucedía con el colegio? El 
edificio imperial tenia base de arena. 

Le aconteció á la Universidad el perecer como 
su fundador. Se hizo consagrar por e l . Papa, y el 
Papa lo destronó por el anatema. Quiso que el 
clero consagrase la Universidad, y el clero al re t i rar 
la mano, disipó la obra que empezara Carlomagno. 

Es que el principio falso por el cual Napoleon sin 
creer en la Iglesia, se hizo ungir en Nuestra Señora, 
lo impuso como regla de doctrina, á la Universidad. 
Esa falta de verdad condujo al uno á Santa Helena, 
á la otra á la ley de 1850. 

Agrego que, gracias á una de esas grandes iro-
nías de que usa la Providencia para los fundadores 
de imperios, la principal creación de Napoleon de-
bía ser derribada por un gobierno que lleva su nom-
bre. 

En cuanto al clero, su participación á la ley de la 
enseñanza es la única falta de conducta que podría 
yo reprocharle hace dos años. En todo lo demás, 
ha observado las reglas ordinarias de su diplomacia. 
En esta única ocasion, se ha engañado. Debía ha-
cer esta ley por sus criaturas, no emplearse él mis-
mo en ella, y sobre todo no aparecer en ella. Su 
ansiedad de aplastar á su adversario lo ha arrastra-
no; perdió la sangre fría, el equilibrio de que hasta 
entonces habia dado pruebas. En su impaciencia de 
aniquilar á la Universidad, mostró demasiado su ma-
no cuando el golpe se dió. ¡Cuántos errores acumu-
lados en tan pocos diasi Era preciso dejar obrar al 
brazo seglar solo, y quedarse de rodillas en el san-
tuario; resignarse á la destrucción de su adversario, 
hacérsela pedir, dejarse rogar para consentir en ella, 
hasta oponerse á ella de viva voz, cuando ya se ha-



bia vuelto irrevocable; jamás pedirla ostensiblemen-
te. Así se hubiesen obtenido las mismas cosas sin 
peligro alguno de comprometerse. Todas las reglas 
del Directorium de Loyola han sido violadas á la vez 
en esta circunstancia por la escesiva ansiedad de 
vencer. 

Hoy los obispos perciben su falta; reniegan la ley; 
es ya muy tarde! la alianza con el voltairianismo, 
ecleticismo, el racionalismo protestante, ha sido vis-
to por todo el mundo. No se deshace uno de esos 
pactos de familias con una resignación sencilla. Lle-
van tras si desastrosas consecuencias que un dia apa-
recerán. 

XVIII . 
SOLUCION. 

C U A N T O decís d e la libertad en una democracia 
ideal, supone que habéis hecho una revolución reli-
ligiosa. Cuanto hacéis demuestra que para nada pen-
sáis en una revolución de esa clase. Partamos, pues, 
de los elementos que admitís, y abandonemos la qui-
mera. Mantengo que no podéis pasaros ele una or-
ganización cualquiera de la educación nacional mien-
tras que la casta sacerdotal sea el principio orgánico 
de vuestra religión. Estas cosas están enlazadas; no 
puede cambiarlas ni una revolución política, ni una 
revolución económica. Sentado esto, falta demos-
trar que los principios que arriba dejo establecidos 
han recibido la adhesión de los espíritus mas opues-
tos y la consagración de la esperienciu desde hace 
medio siglo. 

En el primer fervor de la revolución francesa, 
cuando los grandes principios de la nueva sociedad 
brotaban como por inspiración, he aquí cual era en 
1792 la opinión d e Couclorcel. 

La constitución al reconocer el derecho que tiene 
cada individuo de elegir su culto, el establecer una 
entera igualdad en t r e todos los habitantes de Fran-
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cía, no permite el admiíir en la instrucción pública 
una enseñanza que, repeliendo Jos hijos de una par-
te de los ciudadanos, destruirla la igualdad de las 
ventajas sociales y daría á dogmas particulares una 
ventaja contraria á la l ibelad de las opiniones. Era, 
pues, rigorosamente necesario el separar de la mo-
ral los principios de toda religión particular y el no 
admitir en la enseñanza pública la de ningún culto 
religioso. 

Cada uno de ellos debe enseñar en sus templos 
por medio de sus propios ministros. Los parientes, 
sea cual fuere su opinion sobre la necesidad de tal 
ó cual relíg'on, podrán entonces mandar á sus hijos, 
sin repugnancia, á los establecimientos nacionales, 
y el poder público no habrá usurpado sobre los de-
rechos de la conciencia, bajo el protesto de alum-
brarla y conducirla. 

El principio que Francia había establecido así en^ 
teoría, lo aplica en realidad una República vecina. 
Holanda, que se nos adelantó en libertad de con-
ciencia y en la de pensar, nos ha precedido también 
en Ja enseñanza, estableciendo desde 1808, que Ja 
enseñanza lega no será subordinada á ningún dogma 
particular. 

Cuando el gobierno noíificó á Ja Iglesia católica 
la interdicción de los dogmas en la escuela; ¿pensáis 
sin duda que fué un grande escándalo? ¿Cuál fué 
la contestación del clero? Héla aquí dé la boca ofi-
cial de su ge fe: 

"Para ver reinar la concordia, la amistad, la cari-
dad entre las comuniones diversas, es necesario en mi 
opinion, que el institutor se abstenga de en señar les dog-
ma* o!/' las dir.br¿as cor,iunionns. Tan solo esceptúo el 
caso en que un institutor, cuya capacidad y probi-
dad sean ademas notorias, no tengasino discípulos de 
una misma comunion. Sin eso, aprendan los niños de-
masiado pronto el que difieren en religión. El uno le 
hace reproches al otro, y muchos institutores no se 
toman el trabajo de impedirlo. Es cierto que, al 
principio, solo es una niñería; pero sin embargo, los 
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ñiños crecen, y aumenta el ensañamiento mas y 
mas, y toda su religión no es las mas veces sino un 
falso celo que reprueban y detestan el verdadero es-
píritu religioso y la caridad cristiana." 

El clero católico reconocía así, no tan solo^el que 
la enseñanza lega puede subsistir sin la autoridad de 
los dogmas particulares, sino que ademas, es un bien 
el que quede independiente de ellos. 

Igual testimonio dieron los cleros luteranos, refor-
mados, menónitas. (1) 

Una esperiencia de treinta y dos años consagra 
ese sistema; después de este trascurso de tiempo, 
el gobierno de Francia mandó á Mr. Cousin á Ho-
landa para reconocer los resultados de la esperien-
cia, y en este viage ¿qué objecion ha encontrado? 
Ninguna. El sistema de 180(5, profundamente en-
raizado, ha pasado á las costumbres. Mientras que 
en todos los demás países la cuestión de la enseñan-
za abruma los espíritus, una profunda calma reina 
en cuanto á ella en la sociedad holandesa. El sis-
tema político ha cambiado; la República se ha vuel-
to monarquía; y sin embargo, el sistema de la ense-
ñanza para nada se ha alterado. En todas partes re-
cibe el observador francés, en cuanto á él, la mis-
ma respuesta. ¿Qué le dice el hombre á quien con-
sidera Holanda como uno de los padres de la edu-
cación del pueblo? 

"Las escuelas primarias 110 deben pertenecer á 
ningún culto particular ni enseñar ningún dogma 
positivo. No se debe tender á la división de las es-
cuelas y t ener escuelas especiales católicas, y es-
cuelas especiales protestantes. Una escuela del pue-
blo es para todo el pueblo." De la escuela prima-
ria pasa el mismo principio á las escuelas superio-
res. (2) 

[1] "En consecuencia del orden actual, y por buenas razones, dice el 
consistorio de l a comunion menónita, la enseñanza del dogma de la religión 
está separado de las escuelas primarias." __ 
,;,[2] Noté, también escribe, Mr. Cousin, que no hay ninguna enseñanza 
moral .y religiosa en la escuela latina de Utredet. Es el mismo, sisteína que 
en la enseñanza primaria; y Mr Van-Hensde me repitió en cuanto á la escuela 
latina absolutamente cuanto respecto de sus escuelas me babian dicho los 

Arrastrado por esa unanimidad y la fuerza de Ta 
verdad el observador francés, aunque preocupado 
con un sistema del tocio diferente, deja él mismo 
que se le escapen estas palabras: 

"Quiero una enseñanza moral y religiosa muy ge-
neral y sin meycion deningima éófnunión en las'es 
cuelas primarias, como base común de la enseñan-
za religiosa positiva que los diferentes cultos darán 
en la Iglesia, el templo ó la sinagoga." 

Tratad de descubrir otro sistema que reúna á 1.a 
vez á los revolucionarios de la Constituyente y de 
la Convención, á los filósofos del siglo XVIII, á los 
ministros de ios diferentes cultos católicos, protes-
tantes, judíos, á los representantes oiiciales.de! eclec-
ticismo, á los de la Enciclopedia, y que sobre todo, 
haya tenido desde hace medio siglo la esperiencia 
de una de las naciones mas sabias de Europa. Si 
se habla de conciliación, ¿dónde puede existir fue-
ra del sistema propuesto y aplaudido por tiempos y 
espíritus tan diferentes? 
r. ¿Qué hay mas realizable que lo ya realizado, 
qué menos quimérico que lo qué existe? Honrada 
y modestamente llamáis eso utopia, absurdo, extra-
vagancia. ¿No temeis al dar los mismos nombres á 
las cosas confirmadas 00f una brillante esperiencia y 
á las que solo existen aún en teoría, despojar de an-
temano de todo significado esas palabras de guerra? 

En cuanto á mí, persuadido de mas en mas de que 
el único medio de organizar la educación individual 
deriva de los principios sobre los cuales está funda-
da la educación de la sociedad misma, reproduzco 
inspectores primarios: todos los nuestros «qui se empeñan en toda, ocasion 
en recordar los principios del Evangelio é inculcar el espíritu de moralidad 
y de piedad. Pero respecto de esto ño tenemos ninguna enseñanza especial. 
No tiene lugar semejante enseñanza sino fuera dé la escuela ¡atina, en el 
templo ó en ja iglesia. Y Mr. Van-Hensde me daba para esa costumbre,las 
lxiisinas tazones que ya se me hnbiari dado. La necesidad de toantenef la 
tolerancia, sobre todo, la necesidad de no disgustar á los ministros de los 
diferentes cultos, la imposibilidad de pasarse dé elios para semejante eñáe-
ñanza, y al mismo tiempo el inconveniente de confiarla: á alguno de ellos «a 
particular.—Pero ;por qué no confiaríais la enseñanza religiosa de los dife-
rentes cultos, á ministros de esos cultos? Nadie tendría de qué quejarse y 
la escuela ganaría con ello.—Eso es lo que se hace, me dijo, pero fuera de bt 
«cscu.la 
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aquí los términos en que espuse esta solucion en la 
Asamblea nacional. Serán el resúmen de cuanto 
precede. 

"¿Por qué trata Francia en vano, hace mas de 
veinte años, de resolver el problema de la enseñan-
za? ¿Por qué estamos hoy menos adelantados que 
en 1833? ¿Por qué el país, que con tanta autoridad 
ha zanjado tan vastas cuestiones en el orden civil, 
se lanza á esta, por decirlo asi, como ciego? Por-
que Francia no aplica á esta nueva dificultad los 
principios del derecho público que le han servido 
para resolver todas las que hasta aquí ha encontrado. 

"Organizar la enseñanza primaria, particularmen-
te y la enseñanza en general, es organizar á la so-
ciedad ella misma. De allí resulta que para fundar 
la escuela sobre su verdadera base, se necesita esta-
blecerla sobre el principio que hace vivir á esa so-
ciedad. Y ¿cuál es el principio que se encuentra 
en el fondo de todas nuestras leves, sin el cual núes-
tros códigos hubiesen sido imposibles? Se encuen-
tra todo entero contenido en estas dos palabras: Se-
cularizar la legislación, separar el poder civil del 
eclesiástico, la sociedad lega de las iglesias. 

"Esas grandes dificultades no surgen desde hoy 
no mas ante el legislador de la sociedad francesa 
hija de la revolución. 

"¿Cómo ha sido resuelto el problema, aparente-
mente inestricable, de la libertad de cultos, que im-
plícitamente encierra el problema de la libertad de 
enseñanza? Por la separación del dominio lego y 
el eclesiástico, borrando de la legislación el princi-
pio de la religión de Estado. 

"¿Cómo ha sido resuelto en el Código el proble-
ma tan fundamental del estado de las personas, y el 
de los actos del estado civil? Otra vez mas por el 
mismo principio, la misma separación, segregando 
del acto civil la iutervencion del dogma particular 
representado por el clero. 

"¿Cómo, pues, podéis esperar el resolver hoy el 
problema de la libertad de enseñanza? Contesto 
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con la mayor convicción: Lo podéis, introduciendo 
en la cuestión el mismo elemento, el mismo princi-
pio, haciendo para esa ley lo que han hecho vuestros 
predecesores para todas las otras, es decir, segregan-
do de la enseñanza lega la enseñanza del dogma 
particular. 

"Llevad á ese problema el principio vital que ani-
ma todas vuestras instituciones; secularizad la legis-
lación de la enseñanza, y se resuelve la cuestión por 
sí misma. Teneis por resultado, en la cumbre de 
la sociedad, en la constitución: separación del poder 
lego y del poder eclesiástico; en el código que rio-e 
el estado de las personas: separación de los actos ci-
viles y de la celebración eclesiástica; y por consi-
guiente en la ley de la enseñanza: separación de la 
escuela y de la Iglesia, del institutor y del clérigo 
de la enseñanza y del dogma. 

" H é aquí la solucion que necesariamente se de-
duce del espíritu de todas nuestras instituciones 
aplicado al problema de la libertad de enseñanza 
Pues no soy yo el que pone frente á frente estas dos 
cosas: la ley y el dogma; doquiera se encuentra una 
en irente de otra, no hostiles, pero sí separadas. To-
dos los grandes actos que compone la vida humana 
el nacimiento, el matrimonio, la muerte, reciben una 
doble sanción, una de la sociedad civil, y otra de la 
sociedad eclesiástica; una de la lev, otra del culto 

"Así es como ha podido fundarse la libertad de cul-
tos y mantenerse de la cuna al sepulcro. 

"Si cada una de estas dos potencias separadas se-
ñalan pues así cada uno de los actos de la existen-
cia, si de antemano ha envuelto ya nuestra legisla-
ción la vida humana toda entera en esa distinción 
del principio lego y del principio eclesiástico, falta 
ahora el aplicar esa distinción á la enseñanza que 
es una preparación para la vida. Haréis entrar así 
en nuestras instituciones ese espíritu de unidad que 
es el orden mismo depositado en la ley. 

"Esa solucion, emanada de la separación comple-
ta de la enseñanza lega y de la enseñanza de un 
ííogma particular, es la única que pueda conciliar á 
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la vez la unidad de la nacionalidad francesa y la li-
bertad de conciencia. 

"Sucede en efecto, en todo otro sistema, una de 
estas dos cosas: ó cada religión, cada dogma tiene su 
escuela; ó las diversas comuniones están reunidas 
en la misma enseñanza. 

"En el primer caso, si cada comunión tiene una 
escuela particular, las nuevas generaciones, separa-
das por creencias opuestas, forman, por decirlo así, 
tantas naciones cuantas religiones y comuniones di-
ferentes hay. En lugar de tender á la unión, la en-
señanza desarrolla la herencia de los odios ó al me-
nos de las profundas antipatías que á las Iglesias di-
viden. La obra de la unidad nacional, consagrada 
por todo el resto de la legislación, se encuentra sa-
cudida por la ley de la enseñanza. 

"En el segundo caso, aquel en que todas las cre-
encias están en manos del mismo maestro, en una 
escuela mista, la libertad de cultos es la que resul-
ta herida. Si está obligado el protestante á apren-
der el dogma bajo la predominante influencia del 
catolicismo, ó vice versa, una de las dos Iglesias que-
da sacrificada; de manera, que en el sistema de la 
ley, queda derrocada una de estas dos cosas: ó el 
principio de la unidad nacional, ó el de la libertad 
de creencias. 

"En todo caso, desde que admitís como necesaria 
la intervención del dogma en la enseñanza lega, di-
go, que por mas que hagáis, colocáis la escuela, y 
por consiguiente lá sociedad y el Estado, bajo la de-
pendencia absoluta de la Iglesia. 

"El dogma solo puede ser soberano en todas par-
tes donde se le juzga necesario. No hay con él ni 
transacción ni acomodamiento. Ni rivaliza con na-
die, manda, es amo, reina, ó no existe. 

"Que penetre en la escuela, el clérigo que lo re-
presenta se vuelve allí soberano como él. ¿Qué ne-
cesita la Iglesia para haceros sentir la dependencia 
absoluta en que habréis colocado á la enseñanza le-
ga? Una cosa sola: retirar á sus obispos del consejo 
superior, ó al capellan. del colegio, ó al cura de la 

escuela, poner así el entredicho sobre la enseñanza: 
eso basta. Solo ante Ja amenaza, la sociedad, ente-
ramente desarmada, no puede ya mas que ceder. 
Haciendo intervenir el dogma en la constitución de 
la enseñanza lega, la volvéis al derecho de entredi-
cho del siglo. XI. 

"Contradicción, imposibilidades, opresión de la 
conciencia, hé allí toda lajley; hé allí también lo que 
se encuentra en todos los sistemas; solo uno resuel-
ve esas imposibilidades, es aquel en que la escuela 
lega está hecha á la imágen de la sociedad lega. 

"Puesto que la sociedad francesa subsiste á des-
pecho de las contradicciones entre las Iglesias di-
versas, es preciso que haya un lugar en donde las 
jóvenes generaciones aprendan que, á pesar de esas 
manifiestas diferencias de fé y de dogma, todos los 
miembros de esa sociedad forman una sola familia. 
Y ese lugar de mediación, donde deben enseñarse 
la unión, la paz, Ja concordia civil, en medio de los 
inexorables descubrimientos de las creencias y de 
las Iglesias,,es,k escuela lega. 

"Si desde el.origen, la diferencia ; de las comu-
niones estalla en la enseñanza; si la triste hereiicia 
de las disenciones religiosas es la esperiencia pri-
mera que hiere al niño; si desde que abre los ojos, 
no ve mas que la hostilidad de los cultos; si nace, 
por así decirlo, á la vida civil en la.cuna de las di-
senciones religiosas, ¿dónde^aprendérá la unión sin 
la cual no hay Francia ya? 

"Quisiera yo3 por lo contrario, que, desde su en-
trada á la sociedad lega, que aquí está marcada por 
su entrada á la escuela,, fuese herido el niño por un 
espectáculo de paz. Otra vez mas no lo hagáis na-
cer en la discordia religiosa, preludio de la discordia 
civil. 

"Así es que, en la escuela lega, libertada de la di-
ferencia de los dogmas, todo debe hablar de unión; 
fuera de la escuela, imágen de la unidad francesa, 
es donde debe aprender el niño la divergencia de 
los dogmas, las enemistades irreconciliables de los 
cultos entre los cuales se ha dividido el alma de la 



patria. En la Iglesia, en el templo, en la sinagoga, 
es donde está el dominio absolutamente libre del 
dogma particular. 

"Así se conciban la libertad con la autoridad, la 
unidad de la nación con la diversidad de las creen-
cias religiosas: en la escuela, el principio general le-
go universal que gobierna, sostiene la sociedad fran-
cesa; en las Iglesias, el dogma particular, católico, 
protestante ó israelita, que constituye el culto ó la 
secta. 

"Y cuando espongo una solucion que nace de la 
naturaleza de nuestra sociedad y de la lógica de 
nuestras instituciones, es sin duda necesario añadir 
que esta solucion tiene en su favor la esperiencia de 
uno de los pueblos, no digo solo los mas antiguos en 
la libertad, sino los mas religiosos de Europa. 

"Todo el mundo sabe que Holanda lia fundado 
su sistema de enseñanza sin ninguna acepción de 
dogmas particulares, ó mas bien con la absoluta in-
terdicción de esos dogmas en toda escuela lega. Y 
hace ya cerca de medio siglo que dura esta esperien-
cia de ese pueblo tan sensato, tan pacífico, con una 
adhesión igual de los amigos de la libertad y de los 
amigos de la autoridad, de los legos de todas las opi-
niones, de los eclesiásticos de todos los cultos; pues 
no hay uno solo en toda Europa que no esté repre-
sentado en la sociedad holandesa. La solucion que 
aquí propongo ha llevado á esa sociedad entre todos 
los partidos, ese gérmen de paz profunda que siem-
p r e deja tras de sí el sentimiento de la verdad en-
contrada y realizada. 

"Resumo en dos palabras lo que acabo de decir: 
mi enmienda es todo un sistema; pero ese sistema 
es el alma de nuestra legislación. El principio de 
una sociedad no se fuerza: cuando la legislación de 
un pueblo está concebida con arreglo á un espíritu, 
no se puede impunemente poner una ley particular 
<en contradicción con todas las clases. Seria arran-
car la piedra fundamental de la sociedad para con-
vertirla en arma de circunstancias. 

"Separación del dominio de la sociedad lega y 

del dominio del dogma particular, es el principio de 
las instituciones y de las costumbres de Fr ancia. 

"No mezcleis hoy lo que separásteis ayer; pues 
por esta distinción se han establecido el Orden y la 
libertad en la vida civil; por la confusion de los dos 
principios en la ley de enseñanza, solo encontrareis 
arbitrariedad, violencia, opresion, tanto para un par-
tido como para el otro." 

Inútil, es decir, que ninguna esperanza tenia de 
hacer adoptar esta solucion. Ningún periódico, que 
yo sepa, mencionó siquiera la enmienda que la con-
tenía (1) Uno de mis colegas (M. Delbetz) la sostu-
vo con talento. Se levantaron algunas manos para 
ahogarla, y eso fué todo. 

Debería, pues, creer que la cuestión de la liber-
tad moral en Francia, no ha adelantado en los es-
píritus desde 1848. En lugar de colocarnos en el 
terreno inespugnable de la separación absoluta, con-
tinuamos lanzándonos á todas las emboscadas de 
ideas y de lenguaje que por delante se nos pre-
sentan. 

En vano declara oficialmente el catolicismo que 
se identifica de hoy en adelante con el jesuitismo. 
Creemos muy hábil el separarlos. Bajo todas las 
íormas protestamos nuestra adhesión al primero, sal-
va la reserva que en cuanto al segundo hacemos. 
1 or lo demás, que se digne hacernos una seña la 
Iglesia ortodoxa, le juramos de nuevo fé y amor. 
Que el bajo clero ó el concilio, nusstra esperanza 
suprema, venga á bendecir el nuevo árbol plantado 
en lugar del que fué cortado por el pié; estamos lis-
tos; hénos aquí prosternados en el polvo. 

No puedo, sin embargo, dejar de conjurar á los 
amigos de la libertad para que entren en la vía que 
indico, fuera de la cual solo puede haber para ellos 
ilusiones eternas. Esta vía es la línea recta. To-
da otra es una curva que, después de vueltas ines-
phcables, vuelve inevitablemente al punto de par-
tida. He vuelto á levantar la idea de Condorcet, 
y h e t f a tado de encontrar mi camino con el hilo de 

(1) üna enmienda presentada por M. Víctor Chauffin tendia al mismo fin" 



la tradición nacional en el laberinto en que estamos 
estraviados fuera de la religión positiva y de la li-
bertad filosófica. 

Esa idea tan sencilla, lo sé, es aún prematura; pe-
ro que mis amigos al menos 110 la dejen volver á 
caer en el olvido. Cuando el momento llegue, que 
otros mas felices que yo, la popularicen y la apli-
quen. Es de aquellas cuestiones ésta sobre las cua-
les la democracia francesa será irrevocablemente 
juzgada. Si cuando de sí misma disponga, vacila 
otra vez en afirmar su autoridad moral, le costará 
mas caro esa pusilanimidad de espíritu que todas 
sus temeridades. 

Pero ese sistema de.separación no carece él mis-
mo de incovenientes. El verdadero ideal seria unir 
de una manera indisoluble la religión nacional y la 
ciencia lega en el mismo sistema de educación. ¿Y 
quién os habla de ideal? Se trata de lo que es po-
sible en las condiciones religiosas de vuestra socie-
dad. ¿Quién os niega que sea una desgracia en un 
Estado, el encerrar varias creencias que se destru-
yen unas á otras? ¿Quién os niega que no-fuese in-
finitamente preferible el no tener mas que una re-
ligión, en la que todos los ciudadanos creyesen con 
la misma energía de fé, sobre todo, si fuese esta re-
ligión conforme con todas las leyes de la ciencia le-
ga? ¿Pero es esta vuestra situación? ¿Podéis, y 
sobretodo quereis cambiarla en un instante? ¿Es 
culpa mía si e l catolicismo resultó harto estrecho 
para contener vuestra sociedad lega y si por todas 
partes lo desborda ella? Unidad de la religión po-
sitiva y de la ciencia, ya no hay que pensar en eso. 
Tratad, pues, al. menos de salvar la libertad del es-
píritu humano, n Perdida ésta ¿qué queda? 

X I 2 L 

D E M D I R E C C I O N . M O R A L D E LA E U R O P A . 

Que el que quiera medir con cuánta rapidez se 
desploman en nuestro Occidente todas. Jas. poten-

cias de la tradición, reflexione en esto. La leyen-
da de César ha gobernado al mundo durante seis-
cientos años; la de Carlomagno ha dominado, en 
realidad, toda la edad media; la superstición de la 
leyenda napoleónica se ha desvanecido en algunos 
meses ante la realidad. 

¿Oís un gemido metálico que sale de los costados 
de las columnas de Vendóme con el eco de un cém-
balo fúnebre? ¡Vaya! estáis soñando. ¿Veis dos 
lágrimas de sangre que se desprenden de los ojos 
de la estátua de bronce? ¡Bah! ¡qué ocurrencia! 
Yo os digo que siento en el aire una religión que se 
muere, la religión de mi héroe. 

Se elevaba y tocaba el cielo, cada imaginación 
nueva lo engrandecía á su turno. ¿'Y en dónde es-
tá ahora? Ya el culto ha dado lugar á la discusión. 
El semi-dios se ha convertido en hombre. 

Hé aquí un espectáculo que no se ha presentado 
sino á raros intervalos en la humanidad; un culto 
heroico que da lugar á la historia. Que se me es-
plique cómo lo que yo veía en la nube ha sufrido 
tan rápidamente una disminución de cien codos. 
Yo supongo que lo que á mí me sucede, ha sucedi-
do igualmente á otros. ¿Quién ha hecho este pro-
digio? ¿y cómo se esplica la caida violenta de este 
fantasma de imaginación que se formaban los pue-
blos? 

¡Ultima superstición del Occidente! desaparecido 
el culto de Napoleon, ¿qué idolatría podría renacer? 
¿Qué hombre, qué personalidad podría en lo de 
adelante ser nuestra salvación, pues que esa perso-
nalidad potente y esa herencia de un mundo se han 
disipado en algunos dias? Del poema, Napoleon 
desciende á la historia, ó mas bien entra en ella; 
allí toma las proporciones humanas que no lo aban-
donarán nunca. Se une á César, á Carlomagno. 
El alma de los pueblos se dirige á otro punto. 

Muerto como estaba, ejercía sobre el espíritu de 
aquellos un poder mas absoluto que durante su vi-
da, porque los mantenía cautivos con sü sombra. 

Ved los emancipados de ese yugo! Arrancados á 
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la fascinación que los re tenia inmóviles, ni buscan 
ya su destino en sus cenizas. Han atravesado su 
sepulcro; al otro lado de la pequeña fosa vacía de 
Santa Elena, ven ciclos y una estrella que el no vió. 

No es nada emanciparse del yugo de los vivos, 
reyes, emperadores, dinastías de un momento! ¡no? 
faltaba, pueblo de Occidente, emanciparnos de la 
mas pesada de las servidumbres! hablo de la idola-
tría de un espíritu inmortal. 

Si algo debe dar en qué pensar, es ver que la con -
tra-revolucion no ha podido resumirse en Francia 
en ningún sistema. Le ha sido imposible arraigar-
se en parte alguna, ni personificarse en ningún hom-
bre. En otro tiempo se llamaba De Maistre, De 
Bonald. ¿Qué nombre darle hoy? ¿En qué teo-
ría, en qué institución se resume? 

¿Cómo defenderla? ¿cómo atacarla? Ella misma 
ignora lo que es. ¿Es legitimidad? Lo niega. ¿Mo-
narquía constitucional? Tampoco. ¿República? 
Mucho menos. ¿Teocracia? Lo contradice. ¿Qué 
es, pues? 

Es un hecho de una inmensa significación, el que 
la Francia se ha hecho incapaz de producir un sis-
ma moral y lógico de contra-revolucion. No ha-
biendo permanecido fiel á sí mismo ninguno de los 
elementos de lo pasado, ninguno ha conservado la 
fuerza de un principio. El clero triunfa con su vic-
toria.^ ¿A qué precio la ha comprado? Capitulando 
con Voltaire. La legitimidad, para hacerse ilegible, 
abdica el derecho divino. Todo esto no es mas que 
principios que se destruyen los unos á los otros, ca-
pitulaciones, transacciones, y por consiguiente, ano-
nadamiento de fuerza moral. 

Los antiguos partidos en Francia, aceptan posi-
ciones en que la defensa es imposible. Se parecen á 
cuerpos de ejército que de retirada en retirada, se 
han dejado encerrar en una plaza medio desmante-
lada. La rendición no es mas que un negocio de 
tiempo que se podrá calcular dia á dia. 

¿No es este uno de los grandes signos de este 
tiempo? los hijos 110 siguen las huellas de sus pa-

dres; los primeros no aceptan ya la herencia moral 
de los segundos, lanzados ya con el escepticismo; el 
hijo del convencional es realista, el del imperialista 
ha perdido el sentimiento del imperio. ¿Qué quie-
re decir esa desaparición voluntaria de la herencia 
moral? El que no vé en este hecho un síntoma ex-
traordinario, ¿qué advertencia del cielo podrá obli-
garlo á reflexionar? 

La verdad que me ha servido siempre para orien-
tarme es esta: todo lo que pasa en el mundo religio-
so tiene su reflejo en el mundo político. Todavía 
no he encontrado escepcion á esta ley; ella se con-
forma en nuestros dias con una fuerza que debe im-
presionar todo espíritu. Desde que el catolicismo 
ha declarado que se identifica con el jesuitismo, 
¿qué de mas satisfactorio para la razón que ver las 
fórmulas complicadas de Ignacio de Loyola hacerse 
el alma de la vieja Europa, y la policía cambiada en 
un objeto de entusiasmo tan sincero que casi es la 
religión? Con el espectáculo de esta perfecta con-
formidad de los hechos con la idea que los rige, es-
perimento algo de la satisfacción que debe esperi-
mentar un geómetra que ve la fórmula algebraica 
seguida por la mecánica celeste. 

I lay dos sistemas de ideas en que la contra-revo-
lucion puede difundirse; pero yo observo que para 
hallarlos en su plenitud, es necesario salir de Fran-
cia. 

El primero es el sistema católico. Debia natu-
ralmente tener su organización en España. El Sr. 
Donoso Cortés ha tenido el honor de personificar 
este sistema, que ya ha resumido antes. ' Recondu-
cir 1a Europa á la unidad religiosa, la que implica 
antes que todo, la convercion voluntaria ó forzosa 
de los Estados protestantes, y termina en esta série 
de corolarios; unidad de la Iglesia, jesuitismo, abso-
lutismo universal. Esa es una situación lógica a 
donde la sociedad antigua puede refugiarse para en-
sayar al menos sostener los asaltos de ía 'sociedad 
moderna. 

^ tal vez no se conoce bastante toda la fuerza 



que podría hallarse encerrándose en la tumba de un 
mundo viejo. Hacerse de la unidad de la Iglesia 
un muro contra todas las revoluciones del porvenir, 
evocar (odas las osamentas de lo pasado, ¿quién sa-
be lo que una desicien semejante podría producir? 
Pero seria necesario que esta situación se adoptase 
atrevidamente sin perder un solo dia, que ninguna 
capitulación pudiese tener lugar con ninguno de los 
elementos de lo presente; seria necesario, sobre to-
do, un gran fondo de confianza de parte de los que 
hacen ésta apelación á la muerte'. Pero si este sis-
tema conviene á la primera de estas condiciones, 110 
conviene desgraciadamente á la segunda. En el 
momento mismo en que su autor lo aconseja á la 
Europa, confiesa que cree inevitable su derrota (1) 
hágase lo que se hiciese. 

Bien considerado todo, en este plan propuesto per 
la antigua sociedad mas que de desaparecer con 
mas brillo y mas lógicamente, lo que debe natural-
mente conducir á investigar si no existe un medio 
mas seguro de vencer la revolución. 

El segundo sistema es el de la Rusia. Identifi-
car el principio de la autoridad religiosa con el de 
la autoridad política, reunir en la misma persona 
a! Papa y al emperador, secularizar la Iglesia y 
confundirla con el Estado, unir al fanatismo del sa-
cerdote la omnipotencia del rey absoluto, poner pol-
la reunión de estas dos legitimidades en manos del 
Czar la mayor concentración de fuerza que se haya 
presentado hasta hoy, y volver esta doble potencia 
contra la revolución francesa; tal es la máquina de 
guerra que puede oponerse á la lógica de la demo-
cracia. 

En presencia de estos dos sistemas, ¿cuál será el 
•nuestro, sea que se presenten ambos juntos, sea que 
obren aisladamente? 

En el primer caso, á un catolicismo convencido y 
lógico que marcha completamente ármado, ¿opon-

(11 "Todo anuncia una crisis próxima y funesta: un cataclismo cuai 
"nunoa lo laca visto los Sombres. . . . Hoy 6n Europa todas las vís'j, aun laa 
-mae opuestas,';conducen á la perdición." 

(Éíscuréo pronunciado en la 'cámara de diputados en Erjiaña). 

dréis un catolicismo de convención, mutilado de an-
temano por la tolerancia de los otros cultos? Nadie 
puede sostenerlo. Si entráis en la lógica de vuestro 
adversario, es necesario aceptar el catolicismo ente-
ro con sus deducciones políticas; lo que equivale á la 
contra-revolucion, sin ninguna resistencia de parte 
de la democrácia 

En el segundo caso-, ¿qué haréis? Cuando se con-
mueva el principio de la autoridad rusa fundado so-
bre la unidad de la religión nacional y de la sobera-
nía política, ¿en nombre de qué autoridad moral os 
armaréis? ¿A la pretensión de la universalidad de 
la Iglesia rusa, contestareis con la misma pretensión 
de la Iglesia católica? ¿Pero veis lo que os amenaza 
si osabrigais tras de esta Iglesia? En todos los gran-
des campos de batalla, desde hace tres siglos, el 
principio católico ha sido vencido: en el siglo diez y 
seis por la reforma en la guerra de Treinta años, en 
el diez y ocho por la filosofía en las guerras de la 
Revolución francesa. Lo seria infaliblemente de 
nuevo por la Iglesia rusa, porque ésta, ademas de 
presentarse en la lucha con la misma ambición de 
ortodoxia, se ha divorciado de la edad media. 

Si para reprimir el impulso de entusiasmo y de do-
minación que se desarrolla poco á poco en la razasla^ 
va, l;i Francia se atrincherase en el sistema de la Igle-
sia de la edad media, nadie puede dudar del resulta-
do. Por un ludo el empuje de toda una raza de hombres 
hácia el porvenir, el entusiasmo y el fanatismo de lo 

desconocido, el espíritu moderno que cada dia secu-
lariza ¡a Iglesia ruza; por el otro, la edad media sin 
la energía de la íe. ia retirada precipitada, desorde-
nada de la revolución francesa en el sistema gótico 
1:1 imitación y la rutina de lo pasado; aquí el Czar' 
allá, Pió IX; de ambas partes 1a misma ecuación de 
cisma y de beregía, ¿quién no confesará que en esa 
situación sin verdad ia Francia se perdería irrevoca-
blemente? 

¿Al siavismo del Czar oponer el latinismo del P<t> 
pa; á la secta griega, la-secta romana? ¿Lo pensáis: 
así? La superioridad del sóbre; el sis--' 



tema católico, consiste en que da lugar al espíritu 
moderno por la absolución de la casta sacerdotal y 
por la identificación del poder religioso y del poder 
civil. La Rusia ha adelantado al Occidente en ha-
ber destruido la casta en 1a religión. Este solo pro-
greso obliga á la Francia á elevarse á un nuevo gra-
do en la escala social. 

¿Quién no vé en esto que para resistir á la ame-
naza siempre pendiente de la ortodoxia universal y 
rusa, la nacionalidad francesa tendrá necesidad en 
el momento del peligro de refugiarse en una ortodo-
xia mas universal que la de la Iglesia griega y de la 
Iglesia romana, es decir, que no podrá vencer sinoá 
condicion de salir de todo espíritu de secta, de des-
plegar una bandera aceptada á la vez por el Latino, 
el Griego, el Alemán, el Slavo, es decir, por la hu-
manidad entera? 

Así vuelve á encontrarse al terminar la cuestión 
por la cual he comenzado. ¿Qué cosa es una reli-
gión? Conforme á todo lo que precede, yo contesto-
es el ideal hácia el cual tiende una nación y qae rea-
liza cada vez mas en sus instituciones civiles; es la 
sustancia de que viven las generaciones diversas de 
una misma raza de hombres. Un pueblo que per-
diese toda idea de Dios, perdería con esto todo ideal, 
Yo no me esplico sobre qué podría continuar orien-
tando su marcha. 

Es mas difícil de lo que se cree, descubrir lo que 
se llama ateísmo; no ha podido desarrollarse ni rea-
lizarse en ninguna escala social en lo pasado. 

Yo creo que un pueblo verdaderamente ateo, es 
decir, privado de toda relación con la vida univer-
sal, perecería de hambre mora!, como un pueblo que 
se adelantase demasiado en el desierto perecería de 
se:l (i). 

Asi pues, el mundo no hará mas revoluciones re-
ligiosas en el antiguo sentido de la palabra. ¿Por 
qué causa? Porque ya no tiene necesidad de ellas. 

(!) Se hacia notar hace poco que los pueblos salvajes de América mue-
ren con su3 fetiches si despües d6 haber de creer en ellas no pueden reem-
plazarlas coa un ideal superior. Esto es verdadero en todos los puebles, y 
en lea' éiviliaados mas aún que en los salvajes. 

Cada uno ha conquistado la libertad del voto in-
terno en la ciudad divina. ¿De qué serviría en lo 
futuro una conmocion en lo infinito? 

Despues de la reforma que ha hecho de cada 
hombre un Papa, lo ideal de someter la conciencia 
religiosa á una autoridad esterior, es decir, á un sa-
cerdocio, no pueda ya conmoverá la humanidad. Hé 
aquí por qué ya no producirá movimiento alguno en-
tre los hombres para sustituir á un clero antiguo con 
un clero nuevo. 

En los países católicos, cuando se deja de creer 
no se deja por eso de lamentarse de la autoridad que 
pesaba sobre la conciencia. Los mas emancipados 
creen durante mucho tiempo que es una condicion 
anormal la del derecho de cada uno, sustituido al 
principio de la autoridad antigua. Por el largo há-
bito de una conciencia sometida á tutela, se llama 
desorden la necesidad en que cada uno se encuen-
tra de dirigirse por sí mismo en el mundo religioso 
y moral. Los hombres que no creen ya, esperan im-
pacientemente que se forme un nuevo sistema que 
se vean obligados á obedecer y que los desembara-
ce de la carga de su libertad; porque la consideran 
como una transición entre dos autoridades indiscu-
tibles, la del pasado que ya no quieren, y la del por-
venir que imploran. 

Los niños que comienzan á andar, creen también 
que no pueden hacerlo sin las andaderas. Las sien-
ten y las piden llorando. Se las rehusáis; poco á 
poco aprenden á mantenerse en pié. 

Decís que quereis bien aceptar el ser libres hasta 
el momento en que sea descubierto el verdadero sis-
tema de autoridad religiosa. Cada uno, añadís, es-
tará entonces obligado á someter su conciencia á 
esta sublime ortodoxia. Lo cual aparentemente, es 
decir, que despues de haberse emancipado el cato-
licismo, se tienen en reserva las tenazas y las ho-
gueras para el momento en que se descubra el nue-
vo catolicismo! ¡Yana ilusión de un recuerdo! 

Sois libres y lo sereis á pesar vuestro. Nadie po-
drá reemplazaros en lo futuro en el gobierno de 
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nuestra conciencia. Sois responsables, ¿pedís que 
os vuelvan á poner vuestras cadenas? Están rotas. 

¡Cuán curioso es el espectáculo de tantos espíri-
tus admirados de noestar ya en la esclavitud! Se 
vuelven, querrían al menos llevarse consigo sus gri-
llos para acomodárselos en la primera oportunidad. 
¡Pero no! ¡La libertad interna ha sido proclamada 
hasta el fondo de los abismos! Los espíritus son li-
bres; piden ser de nuevo sometidos á tutela, jamás 
lo obtendrán. 

Ciertamente, te era cómodo tener una autoridad 
que pensase orase por tí. Querías ya hacerte de nue-
vo otra para darle en depósito tu pensamiento, t.u 
conciencia. ¡Bah! nadie aquí abajo mas que tú mis-
mo tendrá ya la responsabilidad de tu corazón. Llé-
valo hasta el fin sin ceder. 

Despues de mil ochocientos años de servidumbre, 
hé aquí al hombre bien embarazado de encontrarse 
rey absoluto del mundo espiritual. Piensa ya en 
abdicar y en tomar la tonsura. ¡Es en vano!' 

Está obligado á ser libre. Encadenado sobre el 
trono de los espíritus está obligado á reinar. 

Se pregunta qué cosa es el socialismo. Según 
ios principios establecidos antes, creo poder decirlo-
Todos los pueblos lo han conocido. El socialismo 
os una religión que se encamina en las instituciones 
civiles y políticas. 

Cuando el dogma de Brahma se realizó por las castas 
en las instituciones civiles, fué el socialismo indio. 

Cuando el dogma de Gehová se realizó por la abo-
lición de las castas en las instituciones de Moisés, 
fué el socialismo hebraico. 

Cuando los plebeyos se atrevieron á pedir á tener 
participio en la religión de los nobles y tener en 
consecuencia el derecho de formar como ellos, matri-
monios y familias legítimas, esto fué el escándalo de 
la antigüedad romana y el pr imer pasó dado en el 
socialismo pagano. 

Cuando el. dogma del Cor,an se realizó por la igual-
dad radical en las instituciones civiles de los árabes, 
fué el socialismo mahometano. 
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Cuando el dogma de la Iglesia romana se realizó 
en las instituciones por la servidumbre, por el íeuda-
üsmo, por la monarquía de derecho divino, por el 
absolutismo, por la inquisición civil y política, fué el 
socialismo católico. 

Hoy el cristianismo universal tiende á realizarse 
por la libertad, por la igualdad, por la fraternidad, 
por la santificación del trabajo en las instituciones 
civiles, esto es lo que se llama el socialismo de la 
humanidad moderna. 

Hay religiones que desde su aparición se han en-
carnado en las instituciones, por ejemplo el Coran. 
Todas sus consecuencias sociales se han realizado 
inmediatamente entre los árabes.. El socialismo ma-
hometano ha sido contemporáneo de Mahomet. 

Hay religiones, ai contrario, cuyo ideal queda mu-
cho tiempo suspenso en los cielos antes de penetrar 
las cosas humanas; testigo el cristianismo. Duran-
te mil ochocientos años se le ha considerado como 
un ideal estraño á la tierra. 

Cuando un ideal religioso se precipita de lo alto 
de los dogmas en los hechos sociales, ningún poder 
de la tierra puede impedir que su trabajo se cumpla. 

Ved en el centro del globo á ese mineral que se 
forma según la ley geométrica del poliedro. ¿Quién 
le ha enseñado esta ley en las tinieblas? ¿Quién se 
la ha revelado? Por tanto, la sigue ciegamente; y 
no solamente la obedece, sino que no hay poder en 
el mundo que fuese capaz de desviarlo de ella por 
un momento. ¿Qué podrian hacer todos los reyes ab-
solutos para impedir que esa ley de cristalización se 
verificase en un rincón cualquiera de la naturaleza? 
del mismo modo, ¿quién será bastante fuerte para 
impedir á la sociedad moderna ordenarse sobre el 
plan de su ideal religioso? 

Hé aquí por qué se vé á la democracia engrande-
cerse tanto por sus derrotas como por sus victorias, 
por sus faltas lo mismo que por sus mejores combi-
naciones: no podria destruirse aun cuando se ocupa-
se de hacerlo. El hombre no puede, aunque quiera, 
contrariar semejante obra. 



Los desfallecimientos, los temores, las exaltacio. 
nes, las faltas, los odios, las simpatías, las amenazas, 
los buenos y los malos cálculos, todo esto es secun-
dario cuando las cosas han llegado al punto de qUe 
el principio de una religión comienza á esparcirse en 
los hechos, ó simplemente cuando esas cuestiones 
se presentan, todo está decidido. No hay ya luo-ar 
de temer ni de esperar. Lo que temeis y lo que es-
peráis, tenedlo ya por realizado, ¡lo está en efecto! 

Si es cierto que algunos hayan llegado á creer 
que la invasión de la Francia impediría la trasfor-
macion que temen, yo quiero mostrarles en una pa-
labra, que son tan insensatos como criminales. Hu-
bo también romanos á quienes Ies ocurrió esperar 
en los godos y los vándalos para salvar el antiguo 
mundo. Llegaron estos, y no quedó una piedra en 
su lugar. Del mismo modo, es cierto que si la in-
vasión rusa suspendida sobre el Occidente acaba-
se por precipitarse y consumarse en él, no sobrevi-
viría ni una piedra de la sociedad actual. 

La invasión de la Francia, es la desaparición del 
sistema de las nacionalidades. Suprimidas estas de 
la humanidad actual, ¿quién puede decirlo queque-
daría de ella? Quitad la patria, yo veo desaparecer 
la familia, y con ella hasta el último vestigio del de-
recho sobre el cual ha vivido el mundo hasta aquí. 
El vencedor mismo desaparecería bien pronto en la 
enormidad de su victoria. 

Hasta hoy, estas dos ideas, patria, familia, han si-
do correlativas, nunca ha desaparecido la primera 
sin_que la segunda se haya visto atacada. 

El esclavo que ya no tiene patria, tampoco tiene 
íamilia. 

¡Oh, blasfemia! ¡Es preciso que mi pluma escri-
ba estas palabras! Si el anonadamiento de la pa-
tria francesa pudiese consumarse alguna vez, todo 
quedaría hundido en esta muerte. ¡Serian entonces 
verdaderamente los funerales de Aquí les; el mundo 
antiguo todo entero seria inmolado sobre este se-
pulcro? 

QUE PUBLICA 

—EÍT— 

VINDICACION 
DEL CARGO QUE SE LE HIZO A CONSECUENCIA 

DE LA MUERTE CASUAL DE 

PANTALEON RADILLO, 

C ^ N C O L M A . ^ O 
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NTES de que el lector se imponga de mi defensa, de la sen-
tencia de L instancia y del resultado del fallo de la segunda, 
que son los documentos que publico, creo necesario hacerle una 
breve esplicacíon de los motivos porqué, á pesar de haber sido 
condenado al pago de una multa, quiero que se conozcan por 
todos las principales piezas del proceso formado por la desgra-
ciada muerte del joven Pantaleon Radillo. 

Cuando se tuvo noticia en C. Guzman de aquel aconteci-
miento. la generalidad de la poblacion, llevada por las impresio-
nes del momento y sobre todo por falsos informes, calificó el 
hecho como un atroz asesinato. Mis enemigos, que dieron orí-
gen y pávulo á tan errado juicio, no contentos con el mal que 
me habian causado, quisieron que mi difamación saliera de los 
cortos límites de una. ciudad y que se estendiera por toda la Re-
pública; al efecto hicieron algunas publicaciones por la prensa, 
en esta, poblacion, en C. Guzman, en Guadalajara y en México. 



en el Siglo XIX pintándome en todas ellas como el criminal 
mas bárbaro y atroz asesino.. Hoy que ha terminado mi causa 
con la sentencia de 2. d instancia y que ya puedo hablar 
con fundamento en mi dafeusa, kaciendo ver á mis conciudada-
nos la realidad de las «osas, debo hacerlo de una manera tan 
general y publica cuanto lo fueron las calumnias que me obli-
gan á ello, y lo verifico dando á conocer las solas piezas de este 
cuaderno y no todo el proceso, porque ademas de ser este muy 
voluminoso, aquellas son bastantes para demostrar: que si bien 
mis jueces no declararon mi completa inocencia, como lo creia 
de justicia, han estado muy lejos de calificar la muerte del d 
Pantaleoa Radillo de la manera que mis gratuitos calumniado-
res, y solo me han condenado, por la imprudencia en que juz-
gan incurrí, á la satisfacción de una multa. 

Colima, Abril 17 de 1863. 

# 
¿ J } V L desempeñar en favor de mi cliente uno de los oficios 
mas importantes de la carrera del foro, defendiéndole ante los 
tribunales de una grave acusación criminal, no me detendré en 
hacer patente al C. Juez la injusticia con que la prensa y el pú-
blico de esta Ciudad y otros puntos, sin conocimiento de los he-
chos y arrastrados por los impulsos del momento y pasiones 
vulgares, se han empeñado en hacer aparecer á mi defenso como 
un bárbaro asesino y un hombre avesado á cometer los críme-
nes mas atroces contra la vida de sus conciudadanos: tiempo 
vendrá en que apareciendo la verdad pueda D. Vicente Gutiér-
rez contestar á las calumnias de sus gratuitos enemigos publi-
cando los documentos que acreditan su inocencia y esta cues-
tión es por otra paite agena del conocimiento judicial. No me 
ocuparé tampoco en hacer constar sus grandes padecimientos 
morales al haberse visto 'en una prisión confundido con los ver-
daderos delincuentes, despues de una larga vida laboriosa y de 



honradez no desmentida, ni haré ademas otras consideraciones 
que solo servirían para interesar el ánimo del juez en favor de 
mi defenso; pero no para hacer constar las leyes que obran en 
su favor y la exacta clasificación en el orden criminal del he-
cho porque ha sido procesado. A mi propósito cumple inquirir 
y desde luego cual es la acusación que se le hace, para presen-
tar sus justas defensas, apoyado en los datos del proceso y en 
las disposiciones legales que le favorezcan. 

La naturaleza del juicio que se ha seguido, me está indi-
cando que en la confesion con cargos es donde debo encontrar 
las inculpaciones que se hacen á mi defenso y que de ellas y no 
de otras, según la ley, es de lo que tengo que defenderle. Y en 
efecto, en esa diligencia es donde el Juez ha descargado sobre 
la conciencia de su reo la acusación de homicida, verificándolo 
con los caracteres mas culpables que pudo hacerlo y apoyándose 
para ello en cuantas declaraciones obran en su contra. Nada 
dijo de aquellas diligencias que hablan en su favor; si no fué para 
presentárselas como rebatidas por las contrarias, ni ménos se 
ocupó de minorar la gravedad de los cargos haciendo valer la 
multitud de circunstancias exculpantes que la simple coordina-
ción de algunos hechos arrojan en defensa del procesado. Su 
carácter en aquel acto no era el de Juez que pesa con una mano 
la culpa para aplicar impareialmente con la otra el castigo; su 
carácter era el de un acusador público que solo trataba de pre-
sentar al reo los cargos mas graves para que diera las disculpas 
que le parecieran mas convenientes. Nada tengo que decir, 
por lo mismo, de las calificaciones que en dicha confesion y con 
el objeto de agravar la culpa ha hecho el C. Juez. De mi deber 
será hoy como defensor hacer constar lo que el acusador oscure-
ció ó pasó desapercibido, y de éste la obligación de juzgar con 
imparcialidad, cuando á su tiempo desempeñe el papel de Juez 
que le está señalado. 

El reo contestó en pocas palabras k los cargos que se le hi-
cieron, y despues de lo que ahí dijo, creo que basta para defen-
derle, desarrollar las escusas que indicó. 

No cabe duda que mi defenso fué quien disparó su rifle en 
la tarde del 17 de Febrero del año próximo pasado sobre el jó-
ven Pantaleon Radillo, y que éste murió á poco por las heridas 
que recibió. Este es un hecho que consta por la propia confe-
sion del reo y por las declaraciones de varios testigos, y es cierto 
por lo mismo, que el Sr. D. Vicente Gutierrez ejecutó un homi-
cidio. Pero ¿cometió al hacerlo un delito que deba ser castiga-
do por las leyes? ¿Fué tal vez un hecho acompañado de tales 
circunstancias que no merezca ninguna pena? ¿Deben creerse 
las declaraciones de Gjeda y sus colaboradores Lários y Ponce, 
que nos pintan el acontecimiento rodeado de pormenores agra-
vantes, ó mas bien, para saber la realidad de las cosas, debemos 
estar por los dichos de los auxiliares Aguila, Alcázar, Vizcay-
no y Hernández que unidos con el de García y con el del proce-
sado nos describen el suceso de muy distinta manera? Todas 
estas cuestiones se vienen á la mente con la lectura de la causa 
y de ellas voy á ocuparme haciendo la comparación debida, y 
desde luego entre la distinta manera de narrar los hechos pol-
los testigos. 

Según Ojeda, fojas 2. « y 3 . , viniendo deTeocuitatlan con 
su compañero Pantaleon Radillo el dia 17 de Febrero cosa de 
las cuatro de la tarde y adelante de S. Nicolás, encontraron como 
ocho individuos que á caballo y con mosquete en mano se di-
rijian hácia Sayula: luego que éstos los vieron y como á distan-
cia de una cuadra les marcaron el alto previniéndoles echaran 
pié á tierra: asi lo verificaron, el declarante y su compañero, y 
al llegar los hombres de á caballo, disparó uno de ellos un bala-
zo sobre Radillo del que cayó inmediatamente: á continuación, 
diciendo uno de los mismos que el testigo y su compañero eran 
ladrones, mandó que le amarraran lo que verificaron á pesar 
de sus protestas de ser hombre de bien, pero á poco mandó de-
satarlo el mismo que habia dado la órden y continuó su ca-
mino en el acto con los que le acompañaban: que no sabe 
quienes hayan sido ni para donde irían, que no les quitaron na-
da y que llegando á poco un individuo que venia detras del de-



clarante le suplicó le ayudara á traer el herido. En los careos 
que sostuvo despues con mi defenso y tres de los auxiliares, á 
fojas 51, 52 y 53, agregó: que ni él ni Radillo traian las 
espadas en la mano ni venían jugando con ellas; que sin 
apartarse del camino se apearon á la voz de alto, quedando uno 
de otro como á distancia de dos varas; que por lo mismo ni Ra-
dillo estaba á caballo cuando recibió el tiro, ni se echó encima 
del que lo hirió, ni tampoco es cierto que se haya llevado el es-
tribo izquierdo con todo y arción en el acto de caer del caballo 
por el lado» de montar. Los testigos Roque Sarmiento y su 
compañero' Andrés Ponce, fojas 27 y 36, declararon mucho tiem-
po despues que Ojeda, diciendo lo mismo que éste con cortas 
diferencias. 

En contraposición de las tres declaraciones anteriores se 
leen en la causa las rendidas por el reo, por García y por los 
cuatro auxiliares que le acompañaban, fojas 24, 25, 26, 46, 48 
y cuaderno de pruebas número 4. Por ellas se vé que si todas 
convienen en el dia y lugar en que pasó el acontecimiento y en 
que mi defenso fué quien hirió á Radillo, nos refieren los porme-
nores de una manera muy diferente. Radillo y Ojeda no solo 
venían con las espadas en la mano y tirándose uno á otro, no 
solo desobedecieron á la voz de alto y pié á tierra repetida por 
3.53 y 4.53 vez, sino que se apartaron del camino tomando 
distintas direcciones, y el primero de loe mencionados, se 
echó con arma en mano sobre D. Vicente Gutierrez, reci-
biendo en este acto el balazo que íe hizo caer del caballo, por el 
lado de montar, llevándose eoasig» el estribo y arción del mis-
mo lado. Existen pues diferencias muy importantes entre los 
accidentes referidos por ranos y otros testigos en la muerte de 
Radillo, y como base de la defensa que me propongo hacer, debo 
fijar de una manera segura con los datos que me suministra la 
causa y ayudado de la ley y la razón, cuales son los hechos que 
deben ser creídos y cuales ÍMX 

Tachas del testigo Jese Ojeda. 
La declaración de Ojeda es inverosímil y debe ser desecha-

da como parcial en el asunto. 

1.° Porque los pormenores que refiere, siendo de grande 
importancia, se nota que están omitidos del todo en la declara-
ción del mismo ofendido. Nada nos dice éste de la actitud en 
que fué herido y todo al contrario de lo que refiere Ojeda, se 
puede inferir de su declaración en la foja 1. * En ella cuen-
ta sencillamente que habiendo recibido la orden de alto y pié á 
tierra viniendo á caballo, le dieron un balazo á continuación del 
que cayó. Esto hará presumir á cualquiera que lea sin preven-
ción, que el ocsiso estaba todavía montado cuando fué herido y 
que el verbo cae?- de que usa se refiere al acto en que descendió 
de su caballo. 

2.° Porque si Radillo hubiera estado á pié, como asegura 
Ojeda, al recibir el tiro de rifle que le disparó mi defenso desde 
á caballo, la bala no podia haber salido por entre la 4.5 3 y 5. d 

costilla derechas despues de entrar por entre la 3. y 4. del 
lado izquierdo, siguiendo una línea casi orizontal, como consta 
del certificado de fojas 6; la bala en tal caso debia haber salido 
por la cintura y muy cerca de la pelvis 6 cuadril derecho siguien-
do una línea tan oblicua como lo es la de la puntería que se 
puede hacer con un rifle apoyado en el hombro cuando tira un 
hombre desde á caballo sobre otro que se encuentra á pié y á 
una distancia de una ó dos varas, como fué disparado el balazo 
de que murió Radillo. 

3.° Porque siendo un hecho demostrado que el motivo 
que impulsó á mi defenso á disparar sobre Radillo fué solamen-
te la creencia en que estaba de que tanto éste como su compa-
ñero eran ladrones; constando por otra parte que el punto en 
que los encontró es muy peligroso por los frecuentes robos que 
allí se cometen, y siendo cierto ademas que no tiene contra él 
ningún odio ni prevención anteriores, puesto que no le conocía, 
es mas racional por lo dicho, y mas coniforme con la lógica y mo-
do común de obrar, creer lo que refieren los testigos que dicen 
que Radillo fué herido viniendo á caballo con arma en mano, 
que no lo declarado por Ojeda. 

4.° Porque lo dicho por el testigo que vengo tachando, aun 



que apoyado por las declaraciones de Lários y Ponce, está en 
abierta oposicion con las de los auxiliares Aguila, Alcázar, Viz-
ca íno y Hernández y con la que acompaño entre las prueba? 
promovidas por mi y bajo el número 6 rendida por el C. Mar-
celo García, formando todas reunidas el Número de cinco, sin 
contar con la del mismo procesado, mientras que aquéllas entre 
l a sque figúrala de Ojeda, suponiendo por un momento que 
merezcan todo crédito, solo ascienden á tres; y la ley 40, título 
16 partida 3. d aconseja, que en tales casos el Juez esté: prime-
ro, por las de aquellos testigos que merezcan mas crédito y re-
fieran lo mas probable; que en caso de igualdad, se decida por el 
mayor número; y que si, aun tomando este extremo, la cantidad 
de testigos estuviere compensada, absuelva al procesado "por-
que los judgadoressiempre deben ser aparejados, mas para quitar 

al demandado que para condenarle," Ahora bien, Ojeda 
refiere lo menos probable según lo dicho en las tachas de los 
párrafos 1. ° , 2. ° , y 3. ° , y su dicho es sospechoso por los 
motivos" que despües expresaré; su sola declaración (porque ya se 
verá despues que las de Lários y Ponce deben desecharse entera-
mente) es inferior en número á las de los cinco testigos que favo-
recen á mi defenso y está en contra por último, de las excepciones 
del acusado. ¿Como no debe ser desechada por el Juez confor-
me á la ley que hemos citado? 

5.° Tampoco debe ser creído el testigo por faltarle uno de 
los requisitos mas indispensables para tener su dicho como cier-
to: este requisito es la imparcialidad. Las leyes la han exijido 
siempre porque tratando de que se averigüe lo cierto han juzga-
do y con razón, que no la manifestará aquel que tiene motivos 
poderosos de parcialidad y que debe estar afectado por alguna 
causa en favor del ofendido ó en contra del acusado, y en Ojeda 
existen ambas á la vez. Por una parte se cree ofendido, por mi 
defenso, porque viniendo con Radillo fué mandado amarrar y 
tratado como ladrón. Prueba de ello es la animosidad con que 
sostuvo los careos, no pudiendo contenerle ni la presencia del 
O. Juez; y la información de testigos que levantó en esta Ciudad 

probando su honradés y hombría de bien que creía atacadas 
por el hecho y las palabras de la persona que defiendo. Por 
otra parte y sin necesidad de lo dicho. 

G.° La declaración de Ojeda es parcial y merece tan poco 
crédito como las que dieran el padre del ofendido y este mis-
mo, debiendo ser tenido con ellos como una misma persona, por 
los vínculos de amistad con que está ligado. Léase el cuaderno 
de pruebas múmero 4 y se verá demostrado por las propias con-
fesiones de Ojeda y del padre del ocsiso, que ambos han lleva-
do una amistad íntima y estrecha de mas de veinte años, corro-
borada por varios actos de mutua confianza, y lo que es mas, 
que Ojeda es un verdadero oficial, dependiente ¿) paniaguado de 
Radillo porque ha trabajado en su casa mucho tiempo según lo 
declara el último, contestando á la 5.13 pregunta en la foja 4. 
del cuaderno citado. Las leyes 8 . y 22. título 16 partida 
3. excluyen terminantemente el testigo de que me ocupo,, pol-
los motivos manifestados en este y el parrafo anterior. 

Es pues" incuestionable que la declaración de Ojeda no merece 
crédito, y que para condenar á mi defenso, vale tanto en la causa 
como si no se hubiera puesto. ¿Sucederá lo mismo respecto de las 
rendidas por Roque Láríos y Andrés Ponce? Todas las tachas que 
no son personalísimas á Ojeda, son aplicables á estos testigos; 
pero contra ellos hay ademas la circunstancia muy notable de 
que han declarado sobre un hecho que no presenciaron y que 
deben ser tenidos por falsos como paso á demostrarlo. 

Tachas de los testigos Larios y Ponce. 
1. ~ Es evidente que si Ponce y Lários hubieran venido 

por el mismo camino que traían Ojeda y su compañero y de-
tras de éstos, á la distancia tan corta que refieren, no cabe duda 
que mi defenso los hubiera tomado también por ladrones y los 
habría hecho amarrar como lo hizo con Ojeda. 

2. - Por que hubieran ayudado á éste á levantar el herido 
despues del acontecimiento. 
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3. ^ Por que el ocsiso, Ojeda y demás que lian declarado 
hubieran hecho mérito de la presencia de dichas personas en el 
acto de ser herido Radillo, y esto, no salo por el deseo natural 
de que se averiguara el hecho, sino principalmente por el inqui-
rimiento del Juez, que debe haberles preguntado sobre quienes 
estuvieron presentes y podian ser examinados, para organizar el 
sumario. Sin embargo, yo veo que nadie hizo mención de Lá-
rios y Ponce y que solo desde la foja 27 del sumario los vemos 
aparecer en él de una manera extraordinaria, en virtud de la 
manifestación hecha por el padre del ofendido, como presentes á 
todo, impuestos de todo y declarando uniformemente cuanto desea-
ban Radillo y Ojeda. 

4.53 ¿Pero que mas claro para convencerse de la falsedad 
de los repetidos testigos; que la prueba evidente y plena de que 
no se hallaban en el lugar que dicen cuando pasó el hecho? 
Léanse las declaraciones de los C. C. Miguel Ceballos y Marcelo 
García en los cuadernos de pruebas, números 5 y 6, en ellas se 
vé que de u n a manera segura y conteste, afirman ambos que 
nadie venia detras de Ojeda y su compañero y es cierto por lo 
mismo que Lapios y Ponce nada presenciaron y que impuestos 
despues de lo ocurrido, han cometido el delito de prestarse á de-
clarar con falsedad. 

5.03 Despues <de lo dicho parece inútil y por demás hacer 
presente la razón de lo improbable que es, que Lários y Ponce 
con el objeto de vender frasadas en esta ciudad, hayan venido 
de Sayula en un dia lunes, como lo fué el 17 de Febrero del año 
próximo pasado, siendo así que el comercio se hace en este lugar 
los.juéves. y domingos, y que los que vienen de Sayula, con el 
objeto de vender frasadas ú otras mercancias, lo verifican por la 
mafiana de los mismos dias ó por la tarde de los anteriores, que 
vienen á ser miércoles y sábado. 

Lo dicho por el reo es lo cierto. 
_;,Si pues no merecen crédito las declaraciones de Ojeda, Lá-

rios y Poñce, es necesario convenir en que todas las circustancias 
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del hecho que han dado origen á este juicio, pasaron como las re-
fiere mi defenso. Para sentar esto bastaría únicamente la decla-
ración del reo y la falta de pruebas en contrario, porque nadie 
puede ser acriminado gratuitamente; pero á mayor abundamien-
to, tenemos justificaciones sobradas en el proceso, que conforme 
á la ley y apoyadas en la crítica racional merecen -entero cré-
dito. 

1. ° No cabe duda en primer lugar, que supuestos los an-
tecedentes incuestionables de que D. Vicente Gutierrezimpre-
sionado fuertemente por el temor de ser atacado por ladrones, 
por ser la cuesta un punto peligroso en todo tiempo y por haber 
sido asaltado en ella dos dias antes D. Antonio .Naredo; no cabe 
duda, repito, que al herir al jdven Pantaleon Radillo, á -quien 
no conocía y tomaba por ladrón, debe haber sido obligado por la 
manera sospechosa é imprudente con que Ojeda y su compañero 
se le presentaron, fortaleciendo su creencia y avivando los temo-
res que le dominaban. Esto cuadra mas con la razón y modo 
común de obrar en los hombres, y favorece de una manera muy 
directa la declaración del acusado. 

2. ° En segundo lugar, existen las cuatro declaraciones 
rendidas en el sumario por los auxiliares Aguila, Alcázar, Her-
nández y Yizcayno que sin necesidad de otro justificante y con 
fundamento de la ley .32 título 16 partida 3.53 bastan para pro-
bar las excepciones del reo. Ellos no son j u s mosos como pu-
diera creerse; porque caminaban con él dándole auxilio, acompa-
ñaban al Sr. Gutiea'rez prestándole servicios de policía, como 
auxiliares de Tapalpa y no obstante de Uebar dos mosos para su 
servicio, que por venir atras con las cargas no presenciaron el 
acontecimiento; ellos refieren lo mas probable como queda demos-
trado anteriormente; y encontramos en todos tal igualdad en lo 
sustancial, y en pormenores tan remarcables, como son la caida 
de Radillo por el lado .de montar y el haberse llevado en aquel 
acto el estribo y arción del mismo lado, que no podemos m'éñ'ós 
de creer, que refieren lo cierto, que reúnen todas las garantida 
que exije la ley citada para los testigos fidedignos, y que" «W di-
chos están, fuera de toda duda. 



3.° Mas, por último, existe la declaración de otro testigo 
presencial, el C. Marcelo García, que puede verse en el cuader-
no de prueban número 6. Ella viene á quitar todo resquicio de 
duda, si aun fuera posible, y á dar tal gravedad de certidumbre 
á cuanto refieren el reo y sus auxiliares, que por 110 detenerme 
mas y juzgarlo del todo inútil, despues de haber llamado la 
atención del juzgado sobre este punto, omito dar otras razones 
que iba á mencionar y paso á ocuparme de la secuela de mi 
defensa. 

¿Que delito comeíio el reo? 
Para saberlo abro la causa en las páginas 56 y 62 donde 

están formulados los cargos hechos á mi defenso y encuentro 
que se le acusa de homicida sin necesidad y con todas las cir-
cunstancias agravantes que pudieron sacársele de la declaración 
de Ojeda. ¿El hecho que cometió merece acaso la calificación 
que se le ha dado? Vamos k verlo á continuación. 

El homicidio fue necesario y 110 merece pena. 
Está demostrado que los testigos Ojeda, Lários y Ponce no 

merecen crédito y que los hechos pasaron como se refieren en 
la inquisitiva del reo; tiempo es ya por lo mismo de que sin te-
mor de equivocarme y con vista de las circunstancias, demues-
tre cual es el verdadero nombre que merece el homicidio de Ra-
dillo, para investigar despues y como última parte de mis traba-
jos, si merece alguna pena y cual puede ser ella, conforme á las 
leyes vigentes. 

La muerte de Radillo no trae ninguna responsabilidad 
contra mi defenso, ' no porque éste haya dejado de cometerla, 
pues con toda franqueza é ingenuidad lo ha confesado, sino por-
que al obrar lo hizo en virtud de circunstancias imperiosas y por 
ja precisión de defenderse, debiendo ser calificado el acto como 
homicidio necesario. exento de responsabilidad. 
-. • No necesito para demostrarlo valerme de consideraciones 

y argumentos que aunque tal vez exactos y de fuerza, por apo-
yarse en especulaciones abstractas y no justificadas pudieran 
recibir el nombre de simples excusas y evasivas. El proceso 
me suministra datos bastantes h mi propósito y de ellos voy a 
valerme únicamente. 

El dia 15 de Febrero del año próximo pasado fué asaltado 
en la cuesta D. Antonio Naredo por una cuadrilla de ladrones 
que le siguieron ú balazos una distancia considerable; mi defen-
so supo el hecho el mismo dia por boca del Sr. Naredo y sus 
mosos, qiie sin sombreros y huyendo, le alcanzaron cerca de esta 
Ciudad; y quedó, como era natural muy impresionado y con 
grandes temores por tener que pasar por el lugar ocupado por 
las cuadrillas al tercero dia despues del asalto de Naredo. En 
el ánimo de D. Vicente Gutiérrez, el temor á dicha cuadrilla de-
bía ser mucho mas grande que en el de cualquiera otra persona, 
no solo porque necesitaba llevar consigo una fuerte cantidad de 
numerario, sino porque habiéndose batido repetidas veces con los 
malhechores, habiéndoles perseguido en su calidad de gefe de 
acordadas y teniendo fama entre ellos de hombre que sabe de-
fenderse, supuso y con razón que los bandidos le esperarían tri-
plicando su número y valiéndose de todos sus ardides para sor-
prenderle y matarle con mas seguridad. Cuando salió pues mi 
defenso de esta Ciudad para Sayula. la tarde del 17 de Febrero, 
toda su imaginación estaba ocupada con sus temores; en cada 
matorral, en cada vuelta ó quiebra del camino sé le figuraba lle-
gado el lance crítico é involuntariamente empuñaba sus armas 
á cada momento. Derrepénte y al llegar á la cuesta, lugar de 
tantos robos, y del reciente que le habían contado, vé -venir ha-
cia él dos hombres con espada en mano y como riñen do; los to-
ma por exploradores de una cuadrilla numerosa, _v acompañado 
de su hijo, de cuatro auxiliares y con armas en guardia, corre 
á su encuentro y hace que les marquen el alto hasta tres • y cua-
tro veces. Los que venían eran Radilllo y Ojeda que con de-
masiada imprudencia traían desenvainadas las-espadas y come-
tieron la mayor de salirse del camino,- sepanuidÓée -éri distintas 



direcciones y de no obedecer la orden que se les daba, Radillo 
continuó á caballo y al echarse casi encima de mi defenso reci-
bió el balazo que le hizo perder la vida. ¿Quién 110 vé desde 
luego que si hubo alguna falta ó imprudencia en tal suceso, 
quienes la cometieron son el muerto y su compañero, por la ma-
nera sospechosa con que obraron? Todos sus actos comfirmaban 
al procesado en su: creencia y temores primitivos, y era preciso 
que según ellos y con el solo fin de defenderse é impedir que hu-
yendo Radillo le tomara la retaguardia, hubiera disparado so-
bre él. 

Tal vez se dirá que el Sr. Gutiérrez no necesitaba precisa-
mente de matar á Radillo para conseguir su seguridad; se preten-
derá que teniendo á su disposición mayor fuerza que sus enemi-
gos, debia haberlos reconocido con calma, para no incurrir en equi-
vocaciones;; y habrá quizás alguno que aplicando en el presente 
caso la doctrina de cum moderamine inculpatae tutelae, sostenga que 
el reo no está exento de culpa y que merece la pena de homicida 
por la ligereza con que obró. Pero yo requiero al mas valiente 
y calmoso, para que- puesto en iguales circunstancias, me diga 
con franqueza, si no hubiera obrado de la misma manera: yo 
quiero que se me diga cuales son los límites de la justa defensa 
y quien es capaz de guardarlos estrictamente, exponiendo por 
ella su vida y sus intereses. Aparte de que mi defenso no quizo 
matar precisamente á Radillo y solo si libertarse de él, ¿como 
puede decirse que procediera con calma á reconocer sus enemi-
gos, cuando los creia numerosos y mas fuertes que él, conside-
rando á los que tenia delante, como avanzada exploradora de 
una gran cuadrilla? Cómo puede sostenerse que se excedió de 
su justa defensa cuando vé venir sobre él un hombre con espada 
en mano, y al herirlo obró tornando sobre sí y justamente ha-
llándose en las circunstancias marcadas por la ley 2.53 tít. 8. 0 

part. 7. ? Yo creo pues que sin necesidad de otras razones 
está suficientemente probado que la muerte de Radillo fué un 
homicidio necesario y que por ella y según la ley citada, la 16 
tít. 6 part. 1 . y fracción ! „« art. 30 de la ley de 5 de Enero 

¿Que penar seria ele aplicarse baja un supuesto? 

Con lo expuesto quedaría cumplidamente llena mi defensa 
y seria bastante para que el C. Juez, obrara en justicia; pero 
quiero tratar ademas, por parecerme oportuno, dos cuestiones 
que tendrian lugar en el supuesto no concedido de que mi defen-
so fuese acreedor á algún castigo por haber traspasado los lími-
tes de su justa defensa. ¿Qué pena merecería en tal caso y á 
quién debería indemnizar los perjuicios que hubiera ocasionado? 

El Sr. Gutiérrez en el supuesto que me propongo exami-
nar seria un homicida simple sin tener en su contra circunstancias 
agravantes y sí favorecido por multitud de atenuantes que en 
resumen paso á enumerar. 

Circunstancias Atenuantes. 

I . 5 3 Su presentación voluntaria á los Tribunales para ser 
juzgado según se vé por la dilegencía de fojas 45 vuelta. 

2 . N o haber tenido intención de causar el mal que eje-
cutó. 

3. 03 Los estímulos poderosos que le obligaron á obrar. 
4. a El deseo que desde un principio manifestó de reparar 

el mal ocasionado. 
5.53 Sus servicios prestados á la sociedad y la manera rec-

ta y justa con que siempre se ha conducido, según se vé por-
las informaciones de testigos practicadas en Tapalpa y Atema-
jac, cuadernos de pruebas números 1, 2 y 3. 

Omisiones de la ley. Pena arbitraria. 

Según la ley de 5 de Enero de 1857 en su art. 30, él que 
matare á otro en un acto primo, mediando algunas de las circuns-



tandas agravantes que expresa en el art. 31, será castigado cotí la 
pena de dos a diez, años de prisión, cadenas 6 presidio; pero como 
en el caso imaginario que voy examinando y según queda de 
mostrado, en el homicidio cometido por mi deíenso, no obran en 
su contra las circunstancias agravantes del art. 31 que se cita, 
no pudiera ser castigado con la pena que marca el art. 30. 
¿Cuál es pues la pana que merecería por obrar en su favor las 
exculpaciones marcadas en los párrafos 3.° y 4.° del art. 32? 
La ley no la marca; se encen t r a un gran vacío en esta parte de 
sus disposiciones, y si bien nos deja entender que será inferior 
al mínimum de dos años marcado en el art. 30, no por esto sa-
bemos cual és la que se puede aplicar. Será tal ves un castigo 
arbitrario de multas, ó quizá el de seis meses á dos años de pri-
sión ó cadena, según las circunstancias, por ser la pena inmedia-
ta é inferior, que hablando de heridas graves se señala en el 
art. 37. 

D. Ramón ladi l lo no tiene acción civil. 

Continuando la suposición de merecer algún castigo mi de-
fenso, claro es que debería ser condenado en tal caso también á 
satisfacer los perjuicios ocasionados por su culpa en virtud de la 
responsabilidad civil. ¿Pero deberá decretarse ésta contra el 
procesado siempre y aun en el caso de que no hubiera persona 
con derecho á precibirla? Claro és que no, porque el hacerlo 
seria enteramente inútil; y aplicando esta doctrina á la muerte 
del joven Radillo, es evidente que no debería decretarce ninguna 
indemnización, aunque fuera culpable mi deíenso, como paso á 
probarlo. 

" Según el art.. 23 de la ley de 5 de Enero, ántes citada, en 
los corsos de homicidio corresponde la indemnización: 1.° á la viu-
da si no hubiere hijos del difunto: 2.° faltando ésta á los hiios va-
rones menores de veinte años y á las hijas de cualquiera edad, "con tal 
que ésias y aquellos hubiesen estado bajo la patria potestad aliiempo 
del homicidio: a la viuda,por mitad con hshijos que reúnan las 

expresadas condiciones. Nada dice de otras personas fuera de las 
señaladas, y solo á la ingnorancia de D. Ramón Radillo, puedo 
atribuir la protesta que hizo en la foja 56 del sumario, aseguran-
do que baria valer entónces y cuando le conviniera la acción ci-
vil que resultaba de la muerte de su hijo, ¿con qué derecho? 
Pantaleon Radillo murió siendo jóven y soltero, no dejó por lo 
mismo á ninguna muger viuda, ni hijos con derecho á percibir 
indemnización por su muerte, y la ley no ha querido que en su 
defecto las reciban el padre ú otros parientes del difunto, sino 
que, todo al contrario, son tan estrictas sus disposiciones en esta 
materia, que ha mandado en su art. 24, que si la indemnización 
hiíbiere de pagarse por suplementos, sea cucd fuere el tiem-po que 
hubiere corrido despues ele fijada, cesara para la viuda, si se casa-
re; para los hijos varones al cumplir veinte años y para los ele am-
bos sexos al tornar estado. 

Si pues D. Ramón Radillo no tendría en su favor ninguna 
acción civil de indemnización por la muerte de su hijo, aun tra-
tando el negocio en un terreno ideal y de suposiciones, ¿cómo 
puede tenerla considerando las cosas como son en sí y en el sen-
tido de que mi defenso obró legalmente y no es responsable de 
ninguna manera por el homicidio que cometió? 

Pero dejando á un lado la digresión que me he permitido 
hacer bajo supuestos y anudando aquí el hilo de mi defensa in-
terrumpida, tiempo es ya de llamar la atención del C. Juez so-
bre los puntos que en ella hé desarrollado para que presentán-
dolos en resumen, formando un pequeño conjunto, pueda termi-
nar mi tarea pidiendo la absolución del acusado. 

Conclusión. 

Cierto es que el jó ven Pantaleon Radillo murió á conse-
cuencia de un tiro de rifle disparado sobre él, por el Señor D. 
Vicente Gutiérrez, en la Urde del 17 de Febrero del año próxi-
mo pasado; lo és igualmente que en su contra y pintando el acon-
tecimiento con circunstancias desfavorables y agravantes, han de-



clarado en el sumario los tres testigos Ojeda, Lários y Ponce; 
pero también es indudable que sus dichos 110 merecen crédito 
porque los excluyen las varias tachas que en el lugar convenien-
te les opuse, apoyado en disposiciones legales, en las prue&as que 
acompaño y en los mismos datos que suministra el proceso. La 
relación que nos hace el acusado queda por lo mismo, en toda su 
fuerza y ella sola aun sin necesidad del auxilio de los cinco tes-
tigos contestes, Aguila, Alcázar; Hernández, Vizcayno y García, 
que la corroboran, debe servir de base para calificar el hecho que 
cometió, resultando de ello que fué un homicidio necesario que 
no puede ser castigado con ninguna pena. Así lo establecen 
las leyes 16 título 6 partida 1 . 0 3 , hablando de los ¡clérigos, la 
2.03 título 8 . ° partida 7.53 y el párrafo 1. 0 art. 30 de la 
de 5 de Enero de 1857, vigente hoy entre nosotros en la parte 
penal. Pero como digresión y por incidencia hé querido supo-
ner, por un momento, que el reo se hubiera exedido en los lími-
tes de su justa defensa y que mereciera por ello alguna pena. 
Hé demostrado entónces que no podría ser castigado según el 
art. 30 de la ley de 57 antes citada, que se encuentra un vacio 
en sus disposiciones, porque no establece castigo para los casos 
del art. 32 en que pudiera encontrarse mi defenso, y que tal vez 
viniera á aplicársele una multa arbitraria ó alguna de las penas 
marcadas por el art. 37. Hé demostrado igualmente que no se 
puede decretar en su contra ninguna indemnización pecuniaria 
y en favor de D. Ramón Radillo; porque además de hablar bajo 
una suposición, el art. 23 de la ley ántes citada, no establece 
ninguna acción civil en favor de los padres ú otros parientes del 
difunto, sino solo y únicamente pa ra la viuda y los hijos que en 
ciertos casos tienen derecho á ser indemnizados. Tiempo es ya 
por lo tanto de que al poner fin á mí trabajo insista de nuevo en 
la absolución de mi defenso y de que refiriéndome á las leyes que 
ántes menciono y recordando el principio de eterna justicia, de 
que, aun en caso de duda, se debe estar mejor por absolver que 
por condenar al reo. 

Sentencia de 1." Instancia* 
Ciudad Guzman, Enero 24 de 1863. 
Vista esta causa seguida de oficio en contra de D. Vicente 

Gutierrez, casado, mayor de cincuenta años, industrial y minero 
y vecino de Tapalpa, por la muerte de Pantaleon Radillo acae-
cida al llegar á la cuesta de Sayula, camino de esta ciudad para, 
aquella, la tarde del 17 de Febrero del año próximo pasado cu-
yo hecho no lo refieren del mismo modo los testigos que se han 
examinado en" el proceso, sino que José Ojeda fojas 2 y 3, Ro-
que Larios ó Sarmiento fojas 27 y Andrés Ponce fojas 36 vuel-
ta aseguran que Radillo recibió el balazo, que le ocasionó la 
muerte, estando pié á tierra, despues de haber obedecido al alto 
que se le marcó por el heridor, que lo fué el reo de esta causa, y 
sin que hubieran traído el occiso y su compañero desenvainados 
los sables. El Sr. Gutierrez y los testigos Guadalupe Aguila fo-
jas 24, José Alcázar fojas 25 vuelta, Lázaro Vizcayno idem 
vuelta, y José Hernández 26 vuelta, que lo acompañaban, en 
contraposición refieren que el finado Radillo y el testigo Ojeda 
que lo acompañaban, traían los sables descubiertos y amenazán-
dose con ellos, y que habiéndoles marcado el -alto, no obedecie-
ron, sino que avanzaban como echándoseles encima, á cuyo 
tiempo Gutierrez descargó su arma sobre Radillo, estando este 
á caballo, tanto que luego que se sintió herido cayó, reventan-
do la arción del lado de montar: lo que declararon éstos últimos 
testigos está corroborado por lo que asegura Marcelo García, exa-
minado á solicitud del Sr. Lic. D. Amado Camarena, defensor del 
reo, aunque dice, que por la distancia en que se encontraba á 
un lado del camino, no pudo oir si se dirigían algunas palabras. 
En el encuentro de pruebas que .presentan el hecho de los dos 
diversos modos que acaban de referirse, ¿cuáles merecen mas 



crédito? Analizando todas las constancias del proceso, como lo 
hace el defensor en su alegato de 21 del presente, resulta un 
convencimiento de que el hecho, tal como lo refieren Ojeda y 
los que declaran de acuerdo con él, debe estar exajerado, porque 
en cuanto á Ojeda, aparecen circunstancias, que en su carácter 
de testigo, siempre es necesario no olvidar, para no cometer una 
injusticia: tal es el certificado que á su pedimento estendieron 
algunos vecinos de esta Ciudad, y- facilitó al padre del occiso, 
para que se publicara en el número 4 de la Abeja, que corre 
agregado en autos, por el que aparece afectado de un modo, que 
acaso no queda libre- su imparcialidad, pues aun en el careo de 
fojas 51 vuelta y 52 frente hace marcar que D. Vicente Gutier-
rez lo mandó amarrar, creyendo que era ladrón: esto y la publi-
cación referida hace comprender que existe en Ojeda un resen-
timiento profundo hacia Gutierrez, lo cual, como se ha dicho, 
desvirtúa la imparcialidad indispensable en los testigos, aun 
prescindiendo de los demás motivos porque lo tacha el defensor; 
y en cuanto á los demás testigos, resulta la sospecha de que se-
gún declaran el mencionado Marcelo García y Miguel Ceballos, 
en la ampleacion que con fecha 15 del corriente se le hizo, á la 
hora del acontecimiento, no venían por aquel punto, tras de Ra-
dillo y Ojeda, mas del mismo Ceballos, quien ayudó á levantar 
el herido y á conducirlo, lo que no hicieron los testigos Lários y 
Ponce, como era regular, y ni siquiera fueron citados por los que 
declararon en las primeras diligencias, así es que, tanto por los 
defectos que tienen esas pruebas, como porque, aun en el caso 
que solo existiera una duda , debería seguirse el extremo mas fa-
vorable al reo. El hecho debe considerarse para juzgar á D. 
Vicente Gutierrez del modo que lo refiere él y las personas que 
lo acompañaban; pero aun así el reo no está exento de pena, 
porque si bien aparece justificado que el hecho acaeció en un 
punto peligroso, y que Gutierrez, como Juez de acordada y que 
ha perseguido á los criminales, debió temer, no solo por sus in-
tereses, sino también por su vida: igualmente se percibe que á 
pesar de que obró movido por estas poderosas circunstancias, 

cometió una imprudencia, por laque debe imponerse pena como 
se ha acostumbrado en la práctica, y con razón porque no fuera 
lícito emplear las ariiiaé en contra de todo los que se presentan 
al paso tan solo porque hay un peligro mas ó ménos próximo; 
los hombres de bien estarían doblemente amagados: de una par-
te por los criminales que infestan tan escandalosamente nuestro 
pais, y de otra, por la fuerza de los que excepciónados por las 
circunstancias peligrosas, trataran también de agredirlos. Por 
esto es que en medio de todas esas circunstancias, es necesario 
impartir garantías por uno y otro extremo, castigando la culpa 
que resulte al que se desvió combatiendo los peligros, pues si 
bien en el presente caso es cierto que D. Vicente Gutierrez, de-
bió temer y por lo mismo ir preparado, también lo es, que ha-
biendo tenido la ventaja de portar armas de fuego, cuando sus 
contrarios las tenían blancas, bien pocha haber sido mas cauto 
con la probabilidad de asegurar á su contrario tan luego como se 
viera agredido por él; pero su temor lo llevó al extremo, y en es-
to consiste su culpabilidad, pues de ella resultó la muerte de un 
hombre de bien, por lo que aunque el homicidio no fué volunta-
rio, si se cometió con imprudencia; sin embargo de que el delito 
está sumamente atenuado por las circunstancias de que se ha 
hecho mérito y las mas que enumera el defensor en la parte de 
su alegato "circunstancias atenuantes." 

Por todo lo expuesto y considerando: que el artículo 25 de 
la ley de 5 de Enero de 1857, que solo dá derecho para ser in-
demnizados á la viuda y á los hijos del occiso, deudos que no 
dejó el finado Pantaleon Radillo, el juez que suscribe fundándo-
se en las leyes 4 y 5 tít. 18 part, 7. « , 14, tít. 21 lib. 12 de la 
Novísima Recopilación y atendiendo que según la 21, tít. 41, 
libro citado, puede en estos casos imponerse pena pecuniaria, 
falla de la manera siguiente: 

UNICA. Se condena á D . Vicente Gutierrez á la pena de un 
año de prisión ó á pagar mil pesos de multa aplicables á los fon-
dos de la Penitenciaría del Estado, sin declararle obligado al re-
sarcimiento de perjuicios, por el delito de homicidio por impru-



dencia. Hágase saber á quienes corresponde y sin ejecutarse 
remítase la causa al superior para su revision. El Juez de 1.03 

instancia de esta Ciudad asi lo decretó y firmó.—Darío García. 
—Asistencia, Matías Campos.—A asistencia, Benito Mora. 

Enterados D. Vicente Gutierrez y su defensor, dijeron: que 
no se conforman y apelan. 

Orden de Libertad. 
Juzgado de L - Instancia de C. Guzman.—La Secretaría 

de la 2.53 Sala del Supremo Tribunal de Justicia, con fecha 26 
de Febrero próximo pasado me dice lo que sigue: 

"Por haber exhibido en la Secretaría de la 2.03 Sala, el C. 
Lic. Amado Camarena, mil trescientos pesos, de multa á que ha 
sido condenado á pagar Don Vicente Gutierrez por el delito de 
homicidio; se servirá poner en libertad á este último dando 
cuenta de haberlo así verificado.—Patria &c." 

Y lo inserto á V. para su conocimiento y fines consiguien-
tes; en la inteligencia que en estos mismos momentos libro orden 
al oficial de la guardia que ha custodiado á V. en su prisión, para 
que lo ponga en libertad, y que haga uso del presente papel ob-
sequiando sus deseos manifestados en lo verbal para que le tras-
cribiera en él el oficio librado por órden superior. 

Dios Libertad y Reforma. C. Guzman Marzo 3 de 1863.— 
Darío García.—Sr. D. Vicente Gutierrez. Presente. 

Los escribanos que suscribimos certificamos y damos fé en 
testimonio de verdad, que la firma con que está autorizado el 
documento anterior es la misma que usa el C. Juez de primera 
instancia Licenciado Darío Grrcía en todos los actos públicos y 
privados y en fé de la cual firmamos y signamos la presente en 
C. Guzman á tres de Marzo de mil ochocientos sesenta y tres — 
Escribano público, Lic. F. N. Mendoza.-Felix Ulloa Rojas, es-
cribano publico. 
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tandas agravantes que expresa en el art. 31, será castigado cotí la 
pena de dos a diez, años de prisión, cadenas ó presidio; pero como 
en el caso imaginario que voy examinando y según queda de 
mostrado, en el homicidio cometido por mi deíenso, no obran en 
su contra las circunstancias agravantes del art. 31 que se cita, 
no pudiera ser castigado con la pena que marca el art. 30. 
¿Cuál es pues la pena que merecería por obrar en su favor las 
exculpaciones marcadas en los párrafos 3.° y 4.° del art. 32? 
La ley no la marca; se encen t r a un gran vacío en esta parte de 
sus disposiciones, y si bien nos deja entender que será inferior 
al mínimum de dos años marcado en el art. 30, no por esto sa-
bemos cual és la que se puede aplicar. Será tal ves un castigo 
arbitrario de multas, ó quizá el de seis meses á dos años de pri-
sión ó cadena, según las circunstancias, por ser la pena inmedia-
ta é inferior, que hablando de heridas graves se señala en el 
art. 37. 

D. Ramón ladi l lo no tiene acción civil 

Continuando la suposición de merecer algún castigo mi de-
fenso, claro es que debería ser condenado en tal caso también á 
satisfacer los perjuicios ocasionados por su culpa en virtud de la 
responsabilidad civil. ¿Pero deberá decretarse ésta contra el 
procesado siempre y aun en el caso de que no hubiera persona 
con derecho á precibirla? Claro és que no, porque el hacerlo 
seria enteramente inútil; y aplicando esta doctrina á la muerte 
del joven Radillo, es evidente que no debería decretarce ninguna 
indemnización, aunque fuera culpable mi deíenso, como paso á 
probarlo. 

" Según el art.. 23 de la ley de 5 de Enero, ántes citada, en 
los casos de homicidio corresponde la indemnización: 1.° á la viu-
da si no hubiere hijos del difunto: 2.° faltando ésta á los hiios va-
rones menores de veinte años y á las hijas de cualquiera edad, "con tal 
que éstas y aquellos hubiesen estado bajo la patria potestad altiempo 
del homicidio: a la viuda,por mitad con hshijos que reúnan las 

expresadas condiciones. Nada dice de otras personas fuera de las 
señaladas, y solo á la ingnorancia de D. Ramón Radillo, puedo 
atribuir la protesta que hizo en la foja 56 del sumario, aseguran-
do que baria valer entónces y cuando le conviniera la acción ci-
vil que resultaba de la muerte de su hijo, ¿con qué derecho? 
Pantaleon Radillo murió siendo jóven y soltero, no dejó por lo 
mismo á ninguna muger viuda, ni hijos con derecho á percibir 
indemnización por su muerte, y la ley no ha querido que en su 
defecto las reciban el padre ú otros parientes del difunto, sino 
que, todo al contrario, son tan estrictas sus disposiciones en esta 
materia, que ha mandado en su art. 24, que si la indemnización 
hiibiere de pagarse por suplementos, sea cucd fuere el tiempo que 
hubiere corrido despues ele fijada, cesara para la viuda, si se casa-
re; para los hijos varones al cumplir veinte años y para los ele am-
bos sexos al tornar estad®. 

Si pues D. Ramón Radillo no tendría en su favor ninguna 
acción civil de indemnización por la muerte de su hijo, aun tra-
tando el negocio en un terreno ideal y de suposiciones, ¿cómo 
puede tenerla considerando las cosas como son en sí y en el sen-
tido de que mi defenso obró legalmente y no es responsable de 
ninguna manera por el homicidio que cometió? 

Pero dejando á un lado la digresión que me he permitido 
hacer bajo supuestos y anudando aquí el hilo de mi defensa in-
terrumpida, tiempo es ya de llamar la atención del C. Juez so-
bre los puntos que en ella hé desarrollado para que presentán-
dolos en resumen, formando un pequeño conjunto, pueda termi-
nar mi tarea pidiendo la absolución del acusado. 

Conclusión. 

Cierto es que el jó ven Pantaleon Radillo murió á conse-
cuencia de un tiro de rifle disparado sobre él, por el Señor D. 
Vicente Gutiérrez, en la Urde del 17 de Febrero del año próxi-
mo pasado; lo és igualmente que en su contra y pintando el acon-
tecimiento con circunstancias desfavorables y agravantes, han de-



clarado en el sumario los tres testigos Ojeda, Lários y Ponce; 
pero también es indudable que sus dichos no merecen crédito 
porque los excluyen las varias tachas que en el lugar convenien-
te les opuse, apoyado en disposiciones legales, en las prue&as que 
acompaño y en los mismos datos que suministra el proceso. La 
relación que nos hace el acusado queda por lo mismo, en toda su 
fuerza y ella sola aun sin necesidad del auxilio de los cinco tes-
tigos contestes, Aguila, Alcázar; Hernández, Vizcayno y García, 
que la corroboran, debe servir de base para calificar el hecho que 
cometió, resultando de ello que fué un homicidio necesario que 
no puede ser castigado con ninguna pena. Así lo establecen 
las leyes 16 título 6 partida 1 . 0 3 , hablando de los ¡clérigos, la 
2.03 título 8 . ° partida 7.53 y el párrafo 1. ° art. 30 de la 
de 5 de Enero de 1857, vigente hoy entre nosotros en la parte 
penal. Pero como digresión y por incidencia hé querido supo-
ner, por un momento, que el reo se hubiera exedido en los lími-
tes de su justa defensa y que mereciera por ello alguna pena. 
Hé demostrado entónces que no podría ser castigado según el 
art. 30 de la ley de 57 ántes citada, que se encuentra un vacio 
en sus disposiciones, porque no establece castigo para los casos 
del art. 32 en que pudiera encontrarse mi defenso, y que tal vez 
viniera á aplicársele una multa arbitraria ó alguna de las penas 
marcadas por el art. 37. Hé demostrado igualmente que no se 
puede decretar en su contra ninguna indemnización pecuniaria 
y en favor de D. Ramón Radillo; porque además de hablar bajo 
una suposición, el art. 23 de la ley ántes citada, no establece 
ninguna acción civil en favor de los padres ú otros parientes del 
difunto, sino solo y únicamente pa ra la viuda y los hijos que en 
ciertos casos tienen derecho á ser indemnizados. Tiempo es ya 
por lo tanto de que al poner fin á mi trabajo insista de nuevo en 
la absolución de mi defenso y de que refiriéndome á las leyes que 
ántes menciono y recordando el principio de eterna justicia, de 
que, aun en caso de duda, se debe estar mejor por absolver que 
por condenar al reo. 

Sentencia de 1." Instancia* 
Ciudad Guzman, Enero 24 de 1863. 
Vista esta causa seguida »de oficio en contra de D. Vicente 

Gutierrez, casado, mayor de cincuenta años, industrial y minero 
y vecino de Tapalpa, por la muerte de Pantaleon Radillo acae-
cida al llegar á la cuesta de Sayula, camino de esta ciudad para, 
aquella, la tarde del 17 de Febrero del año próximo pasado cu-
yo hecho no lo refieren del mismo modo los testigos que se han 
examinado en" el proceso, sino que José Ojeda fojas 2 y 3, Ro-
que Larios ó Sarmiento fojas 27 y Andrés Ponce fojas 36 vuel-
ta aseguran que Radillo recibió el balazo, que le ocasionó la 
muerte, estando pié á tierra, despues de haber obedecido al alto 
que se le marcó por el heridor, que lo fué el reo de esta causa, y 
sin que hubieran traído el occiso y su compañero desenvainados 
los sables. El Sr. Gutierrez y los testigos Guadalupe Aguila fo-
jas 24, José Alcázar fojas 25 vuelta, Lázaro Vizcayno idem 
vuelta, y José Hernández 26 vuelta, que lo acompañaban, en 
contraposición refieren que el finado Radillo y el testigo Ojeda 
que lo acompañaban, traían los sables descubiertos y amenazán-
dose con ellos, y que habiéndoles marcado el -alto, no obedecie-
ron, sino que avanzaban como echándoseles encima, á cuyo 
tiempo Gutierrez descargó su arma sobre Radillo, estando este 
á caballo, tanto que luego que se sintió herido cayó, reventan-
do la arción del lado de montar: lo que declararon éstos últimos 
testigos está corroborado por lo que asegura Marcelo García, exa-
minado á solicitud del Sr. Lic. D. Amado Camarena, defensor del 
reo, aunque dice, que por la distancia en que se encontraba á 
un lado del camino, no pudo oir si se dirigían algunas palabras. 
En el encuentro de pruebas que .presentan el hecho de los dos 
diversos modos que acaban de referirse, ¿cuáles merecen mas 



crédito? Analizando todas las constancias del proceso, como lo 
hace el defensor en su alegato de 21 del presente, resulta un 
convencimiento de que el hecho, tal como lo refieren Ojeda y 
los que declaran de acuerdo con él, debe estar exajerado, porque 
en cuanto á Ojeda, aparecen circunstancias, que en su carácter 
de testigo, siempre es necesario no olvidar, para no cometer una 
injusticia: tal es el certificado que á su pedimento estendieron 
algunos vecinos de esta Ciudad, y- facilitó al padre del occiso, 
para que se publicara en el número 4 de la Abeja, que corre 
agregado en autos, por el que aparece afectado de un modo, que 
acaso no queda libre- su imparcialidad, pues aun en el careo de 
fojas 51 vuelta y 52 frente hace marcar que D. Vicente Gutier-
rez lo mandó amarrar, creyendo que era ladrón: esto y la publi-
cación referida hace comprender que existe en Ojeda un resen-
timiento profundo hacia Gutierrez, lo cual, como se ha dicho, 
desvirtúa la imparcialidad indispensable en los testigos, aun 
prescindiendo de los deinas motivos porque lo tacha el defensor; 
y en cuanto á los demás testigos, resulta la sospecha de que se-
gún declaran el mencionado Marcelo García y Miguel Ceballos, 
en la ampleacion que con fecha 15 del corriente se le hizo, á la 
hora del acontecimiento, no venían por aquel punto, tras de Ra-
dillo y Ojeda, mas del mismo Ceballos, quien ayudó á levantar 
el herido y á conducirlo, lo que no hicieron los testigos Lários y 
Ponce, como era regular, y ni siquiera fueron citados por los que 
declararon en las primeras diligencias, así es que, tanto por los 
defectos que tienen esas pruebas, como porque, aun en el caso 
que solo existiera una duda , deber i a seguirse el extremo mas fa-
vorable al reo. El hecho debe considerarse para juzgar á D. 
Vicente Gutierrez del modo que lo refiere él y las personas que 
lo acompañaban; pero aun así el reo no está exento de pena, 
porque si bien aparece justificado que el hecho acaeció en un 
punto peligroso, y que Gutierrez, como Juez de acordada y que 
ha perseguido á los criminales, debió temer, no solo por sus in-
tereses, sino también por su vida: igualmente se percibe que á 
pesar de que obró movido por estas poderosas circunstancias, 

cometió una imprudencia, por laque debe imponerse pena como 
se ha acostumbrado en la práctica, y con razón porque no fuera 
lícito emplear las ariiiaé en contra de todo los que se presentan 
al paso tan solo porque hay un peligro mas ó ménos próximo; 
los hombres de bien estarían doblemente amagados: de una par-
te por los criminales que infestan tan escandalosamente nuestro 
pais, y de otra, por la fuerza de los que excepciónados por las 
circunstancias peligrosas, trataran también de agredirlos. Por 
esto es que en medio de todas esas circunstancias, es necesario 
impartir garantías por uno y otro extremo, castigando la culpa 
que resulte al que se desvió combatiendo los peligros, pues si 
bien en el presente caso es cierto que D. Vicente Gutierrez, de-
bió temer y por lo mismo ir preparado, también lo es, que ha-
biendo tenido la ventaja de portar armas de fuego, cuando sus 
contrarios las tenían blancas, bien poclia haber sido mas cauto 
con la probabilidad de asegurar á su contrario tan luego como se 
viera agredido por él; pero su temor lo llevó al extremo, y en es-
to consiste su culpabilidad, pues de ella resultó la muerte de un 
hombre de bien, por lo que aunque el homicidio no fué volunta-
rio, si se cometió con imprudencia; sin embargo de que el delito 
está sumamente atenuado por las circunstancias de que se ha 
hecho mérito y las mas que enumera el defensor en la parte de 
su alegato "circunstancias atenuantes." 

Por todo lo expuesto y considerando: que el artículo 25 de 
la ley de 5 de Enero de 1857, que solo dá derecho para ser in-
demnizados á la viuda y á los hijos del occiso, deudos que no 
dejó el finado Pantaleon Radillo, el juez que suscribe fundándo-
se en las leyes 4 y 5 tít. 18 part, 7. « , 14. tít. 21 lib. 12 de la 
Novísima Recopilación y atendiendo que según la 21, tít. 41, 
libro citado, puede en estos casos imponerse pena pecuniaria, 
falla de la manera siguiente: 

UNICA. Se condena á D . Vicente Gutierrez á la pena ele un 
año de prisión ó á pagar mil pesos de multa aplicables á los fon-
dos de la Penitenciaría del Estado, sin declararle obligado al re-
sarcimiento de perjuicios, por el delito de homicidio por impru-



dencia. Hágase saber á quienes corresponde y sin ejecutarse 
remítase la causa al superior para su revision. El Juez de 1.03 

instancia de esta Ciudad asi lo decretó y firmó.—Darío García. 
—Asistencia, Matías Campos.—A asistencia, Benito Mora. 

Enterados D. Vicente Gutierrez y su defensor, dijeron: que 
no se conforman y apelan. 

Orden de Libertad. 
Juzgado de 1 . « Instancia de C. Guzman.—La Secretaría 

de la 2.53 Sala del Supremo Tribunal de Justicia, con fecha 26 
de Febrero próximo pasado me dice lo que sigue: 

"Por haber exhibido en la Secretaría de la 2.03 Sala, el C. 
Lic. Amado Camarena, mil trescientos pesos, de multa á que ha 
sido condenado á pagar Don Vicente Gutierrez por el delito de 
homicidio; se servirá poner en libertad á este último dando 
cuenta de haberlo así verificado.—Patria &c." 

Y lo inserto á V. para su conocimiento y fines consiguien-
tes; en la inteligencia que en estos mismos momentos libro orden 
al oficial de la guardia que ha custodiado á V. en su prisión, para 
que lo ponga en libertad, y que haga uso del presente papel ob-
sequiando sus deseos manifestados en lo verbal para que le tras-
cribiera en él el oficio librado por órden superior. 

Dios Libertad y Reforma. C. Guzman Marzo 3 de 1863.— 
Dario García.—Sr. D. Vicente Gutierrez. Presente. 

Los escribanos que suscribimos certificamos y damos fé en 
testimonio de verdad, que la firma con que está autorizado el 
documento anterior es la misma que usa el C. Juez de primera 
instancia Licenciado Dario Grrcía en todos los actos públicos y 
privados y en fé de la cual firmamos y signamos la presente en 
C. Guzman á tres de Marzo de mil ochocientos sesenta y tres — 
Escribano público, Lic. F. N. Mendoza.-Felix Ulloa Rajas, es-
cribano publico. 
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clarado en el sumario los tres testigos Ojeda, Lários y Ponce; 
pero también es indudable que sus dichos no merecen crédito 
porque los excluyen las varias tachas que en el lugar convenien-
te les opuse, apoyado en disposiciones legales, en las prue&as que 
acompaño y en los mismos datos que suministra el proceso. La 
relación que nos hace el acusado queda por lo mismo, en toda su 
fuerza y ella sola aun sin necesidad del auxilio de los cinco tes-
tigos contestes, Aguila, Alcázar; Hernández, Vizcayno y García, 
que la corroboran, debe servir de base para calificar el hecho que 
cometió, resultando de ello que fué un homicidio necesario que 
no puede ser castigado con ninguna pena. Así lo establecen 
las leyes 16 título 6 partida 1 . 0 3 , hablando de los ¡clérigos, la 
2.03 título 8 . ° partida 7.53 y el párrafo 1. ° art. 30 de la 
de 5 de Enero de 1857, vigente hoy entre nosotros en la parte 
penal. Pero como digresión y por incidencia hé querido supo-
ner, por un momento, que el reo se hubiera exedido en los lími-
tes de su justa defensa y que mereciera por ello alguna pena. 
Hé demostrado entónces que no podría ser castigado según el 
art. 30 de la ley de 57 antes citada, que se encuentra un vacio 
en sus disposiciones, porque no establece castigo para los casos 
del art. 32 en que pudiera encontrarse mi defenso, y que tal vez 
viniera á aplicársele una multa arbitraria ó alguna de las penas 
marcadas por el art. 37. Hé demostrado igualmente que no se 
puede decretar en su contra ninguna indemnización pecuniaria 
y en favor de D. Ramón Radillo; porque además de hablar bajo 
una suposición, el art. 23 de la ley ántes citada, no establece 
ninguna acción civil en favor de los padres ú otros parientes del 
difunto, sino solo y únicamente pa ra la viuda y los hijos que en 
ciertos casos tienen derecho á ser indemnizados. Tiempo es ya 
por lo tanto de que al poner fin á mi trabajo insista de nuevo en 
la absolución de mi defenso y de que refiriéndome á las leyes que 
ántes menciono y recordando el principio de eterna justicia, de 
que, aun en caso de duda, se debe estar mejor por absolver que 
por condenar al reo. 

Sentencia de 1." Instancia* 
Ciudad Guzman, Enero 24 de 1863. 
Vista esta causa seguida de oficio en contra de D. Vicente 

Gutierrez, casado, mayor de cincuenta años, industrial y minero 
y vecino de Tapalpa, por la muerte de Pantaleon Radillo acae-
cida al llegar á la cuesta de Sayula, camino de esta ciudad para, 
aquella, la tarde del 17 de Febrero del año próximo pasado cu-
yo hecho no lo refieren del mismo modo los testigos que se han 
examinado en" el proceso, sino que José Ojeda fojas 2 y 3, Ro-
que Larios ó Sarmiento fojas 27 y Andrés Ponce fojas 36 vuel-
ta aseguran que Radillo recibió el balazo, que le ocasionó la 
muerte, estando pié á tierra, despues de haber obedecido al alto 
que se le marcó por el heridor, que lo fué el reo de esta causa, y 
sin que hubieran traído el occiso y su compañero desenvainados 
los sables. El Sr. Gutierrez y los testigos Guadalupe Aguila fo-
jas 24, José Alcázar fojas 25 vuelta, Lázaro Vizcayno idem 
vuelta, y José Hernández 26 vuelta, que lo acompañaban, en 
contraposición refieren que el finado Radillo y el testigo Ojeda 
que lo acompañaban, traían los sables descubiertos y amenazán-
dose con ellos, y que habiéndoles marcado el -alto, no obedecie-
ron, sino que avanzaban como echándoseles encima, á cuyo 
tiempo Gutierrez descargó su arma sobre Radillo, estando este 
á caballo, tanto que luego que se sintió herido cayó, reventan-
do la arción del lado de montar: lo que declararon éstos últimos 
testigos está corroborado por lo que asegura Marcelo García, exa-
minado á solicitud del Sr. Lic. D. Amado Camarena, defensor del 
reo, aunque dice, que por la distancia en que se encontraba á 
un lado del camino, no pudo oir si se dirigían algunas palabras. 
En el encuentro de pruebas que .presentan el hecho de los dos 
diversos modos que acaban de referirse, ¿cuáles merecen mas 



crédito? Analizando todas las constancias del proceso, como lo 
hace el defensor en su alegato de 21 del presente, resulta un 
convencimiento de que el hecho, tal como lo refieren Ojeda y 
los que declaran de acuerdo con él, debe estar exajerado, porque 
en cuanto á Ojeda, aparecen circunstancias, que en su carácter 
de testigo, siempre es necesario no olvidar, para no cometer una 
injusticia: tal es el certificado que á su pedimento estendieron 
algunos vecinos de esta Ciudad, y- facilitó al padre del occiso, 
para que se publicara en el número 4 de la Abeja, que corre 
agregado en autos, por el que aparece afectado de un modo, que 
acaso no queda libre- su imparcialidad, pues aun en el careo de 
fojas 51 vuelta y 52 frente hace marcar que D. Vicente Gutier-
rez lo mandó amarrar, creyendo que era ladrón: esto y la publi-
cación referida hace comprender que existe en Ojeda un resen-
timiento profundo hacia Gutierrez, lo cual, como se ha dicho, 
desvirtúa la imparcialidad indispensable en los testigos, aun 
prescindiendo de los demás motivos porque lo tacha el defensor; 
y en cuanto á los demás testigos, resulta la sospecha de que se-
gún declaran el mencionado Marcelo García y Miguel Ceballos, 
en la ampleacion que con fecha 15 del corriente se le hizo, á la 
hora del acontecimiento, no venían por aquel punto, tras de Ra-
dillo y Ojeda, mas del mismo Ceballos, quien ayudó á levantar 
el herido y á conducirlo, lo que no hicieron los testigos Lários y 
Ponce, como era regular, y ni siquiera fueron citados por los que 
declararon en las primeras diligencias, así es que, tanto por los 
defectos que tienen esas pruebas, como porque, aun en el caso 
que solo existiera una duda , deber i a seguirse el extremo mas fa-
vorable al reo. El hecho debe considerarse para juzgar á D. 
Vicente Gutierrez del modo que lo refiere él y las personas que 
lo acompañaban; pero aun así el reo no está exento de pena, 
porque si bien aparece justificado que el hecho acaeció en un 
punto peligroso, y que Gutierrez, como Juez de acordada y que 
ha perseguido á los criminales, debió temer, no solo por sus in-
tereses, sino también por su vida: igualmente se percibe que á 
pesar de que obró movido por estas poderosas circunstancias, 

cometió una imprudencia, por laque debe imponerse pena como 
se ha acostumbrado en la práctica, y con razón porque no fuera 
lícito emplear las arliiaé en contra de todo los que se presentan 
al paso tan solo porque hay un peligro mas ó ménos próximo; 
los hombres de bien estarían doblemente amagados: de una par-
te por los criminales que infestan tan escandalosamente nuestro 
pais, y de otra, por la fuerza de los que excepciónados por las 
circunstancias peligrosas, trataran también de agredirlos. Por 
esto es que en medio de todas esas circunstancias, es necesario 
impartir garantías por uno y otro extremo, castigando la culpa 
que resulte al que se desvió combatiendo los peligros, pues si 
bien en el presente caso es cierto que D. Vicente Gutierrez, de-
bió temer y por lo mismo ir preparado, también lo es, que ha-
biendo tenido la ventaja de portar armas de fuego, cuando sus 
contrarios las tenían blancas, bien pocha haber sido mas cauto 
con la probabilidad de asegurar á su contrario tan luego como se 
viera agredido por él; pero su temor lo llevó al extremo, y en es-
to consiste su culpabilidad, pues de ella resultó la muerte de un 
hombre de bien, por lo que aunque el homicidio no fué volunta-
rio, si se cometió con imprudencia; sin embargo de que el delito 
está sumamente atenuado por las circunstancias de que se ha 
hecho mérito y las mas que enumera el defensor en la parte de 
su alegato "circunstancias atenuantes." 

Por todo lo expuesto y considerando: que el artículo 25 de 
la ley de 5 de Enero de 1857, que solo dá derecho para ser in-
demnizados á la viuda y á los hijos del occiso, deudos que no 
dejó el finado Pantaleon Radillo, el juez que suscribe fundándo-
se en las leyes 4 y 5 tít. 18 part, 7. « , 14, tít. 21 lib. 12 de la 
Novísima Recopilación y atendiendo que según la 21, tít. 41, 
libro citado, puede en estos casos imponerse pena pecuniaria, 
falla de la manera siguiente: 

UNICA. Se condena á D . Vicente Gutierrez á la pena de un 
año de prisión ó á pagar mil pesos de multa aplicables á los fon-
dos de la Penitenciaría del Estado, sin declararle obligado al re-
sarcimiento de perjuicios, por el delito de homicidio por impru-



dencia. Hágase saber á quienes corresponde y sin ejecutarse 
remítase la causa al superior para su revision. El Juez de 1.03 

instancia de esta Ciudad asi lo decretó y firmó.—Darío García. 
—Asistencia, Matías Campos.—Aasistencia, Benito Mora. 

Enterados D. Vicente Gutierrez y su defensor, dijeron: que 
no se conforman y apelan. 

Orden de Libertad. 
Juzgado de L - Instancia de C. Guzman.—La Secretaría 

de la 2.53 Sala del Supremo Tribunal de Justicia, con fecha 26 
de Febrero próximo pasado me dice lo que sigue: 

"Por haber exhibido en la Secretaría de la 2.03 Sala, el C. 
Lic. Amado Camarena, mil trescientos pesos, de multa á que ha 
sido condenado á pagar Don Vicente Gutierrez por el delito de 
homicidio; se servirá poner en libertad á este último dando 
cuenta de haberlo así verificado.—Patria &c." 

Y lo inserto á V. para su conocimiento y fines consiguien-
tes; en la inteligencia que en estos mismos momentos libro orden 
al oficial de la guardia que ha custodiado á V. en su prisión, para 
que lo ponga en libertad, y que haga uso del presente papel ob-
sequiando sus deseos manifestados en lo verbal para que le tras-
cribiera en él el oficio librado por órden superior. 

Dios Libertad y Reforma. C. Guzman Marzo 3 de 1863.— 
Darío García.—Sr. D. Vicente Gutierrez. Presente. 

Los escribanos que suscribimos certificamos y damos fé en 
testimonio de verdad, que la firma con que está autorizado el 
documento anterior es la misma que usa el C. Juez de primera 
instancia Licenciado Darío Grrcía en todos los actos públicos y 
privados y en fé de la cual firmamos y signamos la presente en 
C. Guzman á tres de Marzo de mil ochocientos sesenta y tres — 
Escribano público, Lic. F. N. Mendoza.-Felix Ulloa Rojas, es-
cribano publico. 

deíÜbjtó cjWaCeí. cj.w.6 ic. le citúGw-tau, conto 
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(JANDO se me suspendió por la Comandancia general del empleo do ad-
ministrador de rentas de esta Capital, para sujetarme á un proceso, á causa de 
la introducción que se hizo por la garita de Mejicalcingo de noventa y una 
arrobas de cacao, procedentes, en parte, de puntos ocupados por el invasor 
extrangero, y por cuyo hecho se me reputaba criminal, cerca de trescientas 

personas, de las mas notables de Guadalajara, 'publicaron un testimonio de 
confianza hacia mí, manifestando que en su juicio nada habia sufrido mi re-
putación por las providencias dictadas para que se procediera á la averi-
guación de los delitos de que se me supuso reo. 

Profundamente agradecido á quienes entonces tuvieron de mí tan buen 
concepto que no temieron darlo á conocer, ni correr el riesgo de salir burla-
dos, como habría sucedido si en el juicio se me hubiera condenado, creo de 
mi deber imponerles del resultado del proceso, publicando algunas de 
sus piezas principales, y que convencerán tanto á las personas á que me re-
fiero, como al público en general, de mi inocencia en el negocio en que se me 
creía culpable. 



•«.: asg:! 

.táhtílUft-aii 
hí. 

Declarado bien preso por el señor juez de hacienda, con vista solo del ofi-
cio de la Comandancia en que se mandaba proceder en contra mia y de la in-
quisitiva que*se me tomó, apelé de aquel auto, y por eso la mayor parte do 
los documentos que publico se refieren á las diligencias practicadas en el 
Supremo Tribunal. Pero como la apelación se me admitió únicamente en el 
efecto devolutivo, el proceso continuó en el juzgado de hacienda hasta con-
cluir el sumario. Doy por eso también á luz el pedimento del señor fiscal 
en primera instancia, y el auto en que se me mandó poner en libertad, pues 
uno y otro justifican que en el sumario que se continuó, mientras estaba pen-
diente la apelación, nada se averiguó que tendiera á probar mi criminalidad-

No hago comentarios sobre este negocio: han resuelto en él los Tribunales, y 
solo espero el fallo del público para quedar del todo tranquilo. 

Guadalajara, Diciembre de 1863. 

fOÍ>& Salía fj al IJ. líQa.'i.o. 

ñn 
E S C R I T O P R E S E N T A D O A N T E L A T E R C E R A S A L A D E L S U P R E M O T R I B U N A L 

E E J U S T I C I A , E X P R E S A N D O A G R A V I O S D E L A U T O E N Q U E S í : M E ¡ > E -

C L A R Ó B I E N P R E S O P O R E L S E Ñ O R J U E Z D E H A C I E N D A . 

Ciudadano minis t ro de la Tercera Sala: 

É MARÍA IIÍJAIl Y IIAIIO, administrador de reutas de Guadalaja-
ra, expresando agravios del auto del ciudadano juez primero, en que con fe-
cha 21 del pasado me declaró bien preso por indicios del delito de negligen-
cia en el desempeño de mis deberes, espongo: 

Doy principio á este alegato dominado todavía por la dolorosa impresión 
que en mí ha causado el oficio de la Comandancia general que ha dado mar-
gen á este proceso.' En los últimos años ya de mi vida, sin mas capital ni 
recursos que el sueldo del empleo de que se me ha suspendido, sin ambición 
de ninguna especie y sin otro pensamiento que el de cumplir con mis debe-
res, me encontraba, si no tranquilo por ver la crítica situación por que Mé-
jico atraviesa, satisfecho al menos de que cualquiera que fuera la suerte que 
me tocara en el gran trastorno que debe producir la gloriosa lucha que la 
nación sostiene contra el invasor extrangero, podria legar á mis hijos, como 
una herencia, para ellos mas valiosa que la fortuna, un nombre sin mancha, 
una reputación adquirida con treinta y cinco años de servicios, sin que du-
rante ellos nada hnbieru empañado siquiera la honradez de "que me enorgu-
llezco. 



Pero esta satisfacción ha venido á ser turbada por la nota de la Coman-
dancia general á que he hecho referencia. En ella se dice que he favorecido 
la consumación de un crimen que se califica nada menos que de t r a i c i ó n ; 

que lie procurado que eso crimen quedara oculto por medio de otro de ni1 

parte—el de gravar las rentas públicas, proponiendo á los delincuentes, co-
mo se asegura, que hicieran el pago de unos derechos, para "concluir el ne-
gocio" salvándolos de ese modo;—y por último, que yo he espuesto al gobier-
no con mi conducta á quedar burlado en sus mas importantes disposiciones ' 
Como consecuencia de todo esto se me ha mandado procesar, y hoy vengo an-
te la justificación de la Sala á rendir las pruebas de mi inocencia, que yo me 
complacía en juzgar fuera de duda, y que con tristeza miro como lastimada 
con solo el hecho de que se la haya sujetado á los resultados de un juicio. 
No saldrá, sin embargo de esto, una sola palabra de recriminación de mis 
labios; á nadie acusaré y, aunque sea violentando mi razón, me esforzaré 
por creer que todo lo que se ha hecho en este asunto no ha sido dictado por 
prevención ninguna en contra mia, sino por el deseo de obrar el bien y de 
cumplir con un deber. 

El dia 2 del mes próximo pasado se introdujeron por la garita de Mejical-
cingo noventa y una arrobas de cacao, cubiertas con nueve pases, de los cua-
les ocho eran de Méjico y Toluca, puntos ocupados por las fuerzas invaso-
ras. El guarda de la garita, viendo que el cacao era de los efectos compren-
didos en la tarifa vigente, satisfecho del número de arrobas que venian, y 
sin parar la atención en la procedencia de los pases, por no tener disposición 
ninguna legislativa sobre el particular á qué atenerse, dió la boleta respec-
tiva para que los introductores ocurrieran á la aduana á satisfacer los dere-
chos correspondientes; exijió como caución de que estos serian pagados tres 
tercios del efecto introducido, y la carga penetró á la ciudad y fué llevada, 
como conforme á la ley sucede en todo lo que pertenece al ramo del viento, 
ni lugar á donde pareció oportuno á los que la traían. 

El mismo dia 2 de Octubre se presentó en la aduana un dependiente del C 
Julián Romero á liquidar la boleta y pagar su importe; pero habiendo yo 
visto que ocho de los pases eran de puntos ocupados por los invasores, y va-
cilando sobre lo qu'e.en cóte caso debería de.hacerse, manifesté al que lleva-
ba la boleta que no podía liquidarse conforme Á la tarifa, y después de com-
probar el hecho con los demás empleados de la oficina, le dije, como una me-
dida de prudencia, que enseñara los documentos al C. Romex-o para que vie-
ra la procedencia de ellos, y le rogara á nombre mió que pisara á la adua-
na á fin de dejar arreglado este negocio, haciendo que el cacao se trajese 
también. 

Y digo que vacilé sobre lo que debería de hacerse, porque, por una parte, 
dudaba yo de que tuviera alguna fuerza el oficio del ministerio de hacienda 

de 19 dé Junio, que no se me habia circulado, como se hace con todas las dis-
posiciones que no están en forma de decreto y cuya ejecución se encomienda 
á las oficinas; y por otra parte, aun suponiendo al oficio con la fuerza de una 
ley, era preciso, para pbrar con arreglo á las disposiciones á que se refiere, 
oír al interesado, quien no compareció, ni devolvió los pases, no obstante 
haberlo requerido para que lo verificara. Esta circunstancia, y la do tra-
tarse de la aplicación de una que se presuinia disposición general del go-
bierno de la República, me hizo dar parte de lo ocurrido al ciudadano juez 
de hacienda para que él resolviera lo conveniente, aunque sin manifestarle 
mis dudas por creerlo innecesario. 

El juzgado de hacienda, luego que recibió el parte, examinó á los emplea-
dos de la oficina, con cuyas declaraciones se comprobó la verdad de lo que yo 
asentaba acerca de la existencia de los ocho pases procedentes de Toluca y 
Méjico; se recibieron las deposiciones de otras personas y se continuaba la 
averiguación, cuando, con fecha 13 Je Octubríj, laComandancia militar, fun-
dándose en la circular de 11 de Junio y la que se llama aclaración de 30 del 
mismo mes, dijo que el asunto tenia un carácter puramente militar, que era 
por lo mismo del resorte de la Comandancia y que se avocaba- su conocimien-
to. Ambas disposiciones están insertas en los números 629 y G3Í del País. 

El ciudadano juez de hacienda, incurriendo á mi juicio en un grave error, 
se dió por convencido de que el negocio tenia el pretendido carácter militar,' 
se desprendió de su conocimiento y mandó los autos á la Comandancia, 
quien, con los datos suministrados por mí, declaró el cacao en la pena do 
comiso, fundándose en las supremas resoluciones que dejo referid«s; y remi. 
tiendo testimonio de lo actuado al mismo juez de hacienda, dispuso'que se 
procediera en contra mia por los crímenes y delitos de que resultaba reepon- * 
sable. El juez, ain practicar mas diligencia que tomar mi inquisitiva, pro-
nunció entonces el auto de que apelé, en que, como dije antes, por indicios 
del delito de negligencia me ha declarado bien preso. 

Tal es, en resúmen, la historia de un negocio que ha llamado la atención 
de todo Guadalajara; que me ha causado los mas amargos sufrimientos, mi-
tigados solo por la pública manifestación de confianza que me han dado las 
personas notables de la ciudad, al decir espontáneamente que mi reputación 
no ha sufrido en su ánimo por las providencias dictadas contra mí, y á cuyo 
acto espero corresponder dignamente vindicándome del todo, porqTie la con-
ciencia de mi inculpabilidad y de la justicia que me asiste, me dan do ello la 
seguridad mas absoluta. 

El auto en que un juez de pviraera instancia decreta la prisión de un indi-
viduo puede ser revocado en el Tribunal Superior por dos razones: ó porque 
tratándose de un hecho que esté clasificado en la3 leyes como delito, no haya 
dato'ninguno contra quien se presume criminal, cuando se pronuncia el auto 



«ic bien preso; ó porgue el lic-cho que se reputa criminal es en realidad una 
acción inocente y permitida. 

Yo demostraré que respecto de mí median ambas circunstancias; esto es, 
qac no ha existido delito ninguno en el cual yo pudiera haber tomado parti-
cipio, y que aunque el hecho que se considera como delito lo fuera de parte 
de 1<»3 introductores del cacao, yo no he faltado á mis deberes como adminis-
trador de rentas de (¡uadalajara. • 

CUESTION PRIMERA. 

¿Los introductores del cacao han sido reos dc traición y eTcacao debe con-
siderarse, como se ha dicho por algunos con ignorancia, un contrabando de ' 
guerra que cae en la pena de comiso, en la significación mas .lata de esta pa* 
¡libra, de suerte que pierdan los dueños la propiedad de él? 

Las .únicas disposiciones que se han publicado sobre el particular, desde 
que amagaba la invasión extrangera hasta la fecha, son las siguientes: 

La ley de 25 de Enero de 1862 que clasifica los delitos contra la indepen-
dencia, el derecho de gentes, la paz pública y garantías individuales. En 
ella no liay una sola frase que ni aun indirectamente califique de criminal«!; 
n los que sacan efeotos de los puntos ocupados por los enemigos 

'La ley fle 12 de Abril del mismo año de 62 que declara en estado de sitio 
tedes los puntos que sean ocupados por las tropas francesas, y califica de 
: raiilorcs' los individuos que les proporcionen víveres, armas ó notici.as. y 
á los que sigan residiendo en los lugares en donde ellos estén. Tampoco se 
dice nada de los que en vez de auxiliar al invasor sacan electos de las pobla-
ciones que ocupa; j este silencio es muy natural, porque si el objeto del le-
gislador ha sido hostilizar al enemigo, privándole de tó'los los rcciirsós que 
se le pudieran proporcionar, mal podia calificar de criminales áqüiencS, aun-
que fuera movidos por su interés particular, contribuían' sin embargo-a tal 
hostilidad» sacando los efectos, que por el mismo hecho de estar prohibida la 
introducción, causaban al fin un aumento en las necesidades líelas pobla-
ciones invadidas. Esto no quiere decir que yo sostenga qué debia ser per-
mitida la libre circulación de los efectos venidos de esas poblaciones, p'orqne, 
fi mi juicio, por lo mismo que ellas se consideraban cómo" eñétnígási'los- efc'tf-
tos no podían salir con los documentos que requiere la ley: debian repúthr¿-j 
como caminando sin ellos» y en tal virtud sujetos al pagó dc^deréchosdóblís, 
«1 al comiso en su caso, pero sin que esto convirtiera á su3 tluencs'ctí traifij-
Í-CSÍ ni á la carga, como torpemente se ha dicho, en contrabando de guerr;.-
. Después de expedidas las dos leyes de que he hecho refereñeia, se publicó 
el decreto tic 17 de Febrero del corriente año, en que. mitigándose el rigor del 
de 12 do Abril, se previno que solo se aplicaran las penas que este fija par a 

los que residieran en los puntos invadidos, cuando concurriera la circuns-
tancia de que los residentes prestaran ademas cualquiera género de auxilios 
á los invasores: y con fecha 16 de Agosto se dió la ley que dice de nuevo 
quiénes son traidores y manda que á estos se les confisquen los bienes, en la 
cual no se comprenden tampoco á los individuos que traen efectos ele los lu-
gares ocupados por el enemigo. 

He registrado la mayor parte de los ccdularios que existen en Guadalaja-
ra; he recorrido minuciosamente el periódico oficial y las colecciones de los 
diarios do Méjico, y no he encontrado ley ni circular ninguna, fuera de las 
que dejo dichas, qiie puedan tener relación con el punto de que me ocupo. 
Esto me hace afirmar, con fundamsnto, que mientras el gobierno general es-
tuvo en Méjico no se expidieron otras, pues las que existen, que hablan da 
cosas análogas, son dadas por los gefes de algunas fuerzas y con un carácter 
puramente local y transitorio. 

Cambiaron de residencia los Supremos Podares, llegando el dia 9 de Junio 
último á la ciudad do San Luis, y en el mismo día el ministerio de hacienda 
dirigió á los de guerra y relaciones la circular que con fechas 11 y 15 del 
mismo mes se halla publicada en los números 629 y 6-33 del periódico oficial, 
de esta ciudad. En ellas, como el Tribunal verá, se recuerda solamente que 
conforme á las leyea expedidas con anterioridad, y que son las que he citado 
no se dejen entrar á los lugares invadidos algodones, víveres ni efectos ú 
objetos de ninguna clase, so pena de ser-considerados como traidores los que 
los conduzcan y do que los efectos, víveres, &c., se tomen como propiedad de 
la nación. Nada hay, pues, de nnevo en esta circular, y sus prevenciones, 
son la» mismas que las de los decretos de 12 de Abril de 1862 y 16 de Agosto 
de 63, cuya observancia simplemente se recuerda. 

El ciudadano gobernador de Q.uerétaro que veía que si bien estaba prohi-
bido que se condujeran efectos á Méjico, no lo estaba que se trajeran de all í 
ui habia para los dueños de ellos pena ninguna, sino era haciendo interpre-
taciones que á un empleado le es prohibido hacer, consultó sin duda [porque 
no conocemos la consulta] qué sucedía con los que se.eneontraran en este 
caso, y la respuesta que se le dió fué,"según se presume, la que consta en el 
oficio de 19 de Junio, qu° se halla inserto en el número 634 del País, y que 
se ha publicado como dirijido a l ciudadano gobernador de Jalisco, aunque 
en realidad no es así. En ese oficio se aclara la duda que antes existia por 
el silencio de las demás leyes; se dice al ciudadano gobernador de Querétaro 
que se atenga á las disposiciones que prohiben la comunicación con el ene-
migo, y que en consecuencia se declaren caídos en la pena de comiso todos 
los efectos salidos de la antigua capital. ¿Cuáles son, pregunto otra vez, esas 
disposiciones vigentes á que el oficio se refiere; No hay otras que las que 
antes he enumerado, v en ellas, lo repito, nada se habla de que sean trai-



florea ni cometan ningún delito los que traen efectos de Méjico, ni los que 
van á caa ciudad ó vienen de ella; porque si bien es cierto que indirectamen-
te está prohibida la comunicación con Méjico, esto se entiendo tan solo de la 
comunicación oficial, para el fin de que no surtan efecto ninguno civil los 
actos que pasan allí, pero no de la comunicación de los ciudadanos quo son 
libres para ir á los puntos ocupados y venir de ellos cuando les agrade. La 
prueba de que es así, la tenemos en que, con fecha 28 de Junio, el ciudadano 
ministro de la guerra dijo oficialmente desde Querétaro al ciudadano mi-
nistro do relaciones, contestando á otra nota de este, quo habia dictado ya 
las órdenes necesarias para que no se embargaran los carruajes ni las pos-
tas de la línea de diligencias, y quedaba, en tal virtud, la comunicación ex-
pedita entre San Luis y Méjico, cuyo ofioio puede verse en el número 134 
del periódico "La Independencia." Y de hecho, de la misma ciudad de San 
Luis, de las do León, Guanajuato, Querétaro y Morelia, salen y llegan todas 
las semanas diligencias de Méjico, en donde caminan todos los ciudadanos ' 
que quieren, sin que nadie haya pensado en prohibírselos, y aun d* aquí 
m.smo, y con conocimiento de las autoridades, han salido también, hace po-
co tiempo, como es público y notorio, dos carruajes para Méjico, en que fue-
ro^ muchas personas conocidas. 

¿Por qué, pues, dico el oficio del ministerio de hacienda, que como conse-
cuencia de la incomunicación oficial, se declaren caídos en la pena de comi-
so los efectos quo vengan de la ciudad de Méjico, cuando esto lejos de impor-
tar un crimen, es un medio de hostilizar al enemigo? Porque en virtud de 
esa misma incomunicación, y de no tener á cansa de ella valor ninguno los 
documentos con que las cargas caminaban, debían reputarse como viniendo 
sin ellos y quedar sometidas á las leyes fiscales que hablan del asunto, y de 
las cuales me ocuparé en lo relativo á este negocio. 

Esto me parece tan fundado, que no se necesita buscar otra explicación al 
ofiew de 19 de Junio; pero como es el hecho que con anterioridad á él nada 
habia decidido sobre el particular, á un empleado no le habriasido lícito apli-
car como una ley lo que solo era sugerido por la razón, mientras no se die-
ra la disposición terminante qne penara por hechos ágenos del todo á la vo-
luntad de los conductores y dueños de los efectos. 

Véamos ahora cuáles son las disposiciones fiscales á que están sometidos 
los que conducen sin documentos una carga. 

El art. 15 do la ley de 28 de Diciembre de 1843, vigente en parte, dice quo 
se incurro en la pena de comiso por la falta absoluta de los documentos con 
^ n e n d t M é j ¡ c o b C Q ^ ^ 7 e S t e ** c a s o e n <*ue 99 encuentran los que 

La circular de 19 do Febrero de 1856,. aclarando el art. 1 1 de la ley de lo-
,de Enero del m,smo año, y la circular de 11 Setiembre, también de 1856, dis 

ponen que los efectos nacionales que caminen sin documentos paguen solo 
derechos dobles, con cuya pena vino á quedar "sustituida la de comiso, que 
únicamente subsiste para loa efectos extrangeros. 

El art. 4 ? de la ley del Estado de 24 do Enero del corriente año, manda 
que los efectos nacionales paguen derechos cuadruplos en los mismoB casos en 
que los efectos extrangeros incurren en la pena de comiso, conforme al art. 
15 de la ley citada de 28 de Diciembre de 1843. 

De todo lo expuesto resulta: que, no habiendo otras disposiciones que las que 
dejo enumeradas, y suponiendo al oficio de 19 de Junio con algún valor en ei 
Estado, los efectos que entraron á él salidos de ^Méjico antes del dia 8 del 
pasado, han debido caer en la pena de comiso si eran extrangeros, y en la de 
pagar, si eran nacionales, derechos dobles ó cuádruplos, según que se apli-
cara la ley general ó la del Estado; y eato, lo repito, únicamente con arre-
glo al oficio del ministerio de hacienda de 19 de Junio, que aquí no tiene 
fuerza ninguna de ley. Y hablo de los efectos salidos antes del 3 del pasa-
do, porque, según se verá en el número que agrego, marcado con el núín. 1, 
del periódico "La Independencia," ese mismo dia se previno por el ciudada-
no Presidente que todos los efectos que vinieran de Méjico, sin permiso es-
pecial, se decomisaran A B S O L U T A M E N T E , llevándose á la gefaturade hacien-
da mas inmediata al lugar de la aprehensión, para que, dándose cuenta al 
ministerio de hacienda, este resolviera lo que juzgara oportuno. Es probla-
ble que antes de esta circular se haya dado alguna otra previniendo la conce-
sión de permisos, ó hablando del asunto, pero si fué así, no se conoce hasta 
ahora en Guadalajara, y por tanto, contrayéndome solo á la de 3 de Octubre, 
llamo en su vista la atención del Tribunal sobre los siguientes hechos: 

1 ? Que si antes de ella hubiera estado declarado el comiso absoluto para 
los efectos venidos de Méjico, la circular hubiera sido del todo inútil y re-
dundante; se hubiera contraído á recordar las leyes á que se referia, y no 
hubiera usado de ¡os términos preventivos de que usa, y que solo se conci-
ben cuando se ordena una cosa que antes no estaba ordenada. El goberna-
dor de Querétaro tampoco hubiera tenido la duda que provocó el oficio de 19 
de Junio. 

2 ? Que la circular [dice que se decomisen A B S O L U T A M E N T E toda claSo 
de efectos, lo cual, en caso de significar un verdadero comiso, seria la modi-
ficación de lo prevenido en las leyes anteriores respecto de efectos naciona-
les y extrangeros, que no estaban sujetos á las mismas reglas. 

3 ? Que la palabra decomisar solo está usada en el sentido de aprehen-
der, supuesto que despues de la aprehensión es cuando el ministerio do ha-
cienda resuelve lo conveniente en cada caso, euya resolución será siempre, 
sin duda, no la pérdida de los efectos, sino el rescate de ellos por cantidades 
equivalentes al precio de los permisos que, como un medio de .proporcionarse 

/ 



Enterado el C. Emeterio Robles Gil, firmó.—Robles Gil.—Muro.—Entera• 
do el síndico del Ayuntamiento, firmó.— Manuel de 'Lelayeta.—Muro. 

En la misma feoha, presente el C. José María Brambila, previos los re" 
quisitos legales, fué examinado conforme á los puntos que expresa el escrito 
anterior, y contestó: que la circular relativa se copió del periódico titulado: 
"El Centinela Queretano," cuyo número no recuerda. 

Se afirmó en lo expuesto, expresando llamarse como queda dicho, de esta 
vecindad, casado, de treinta años de edad, impresor, y firmó.—José María 
Brambila.— Garibay.—José María del Muro. 

En la misma fecha, presente el C. José María Vigil, prévios los requisitos 
legales, fué examinado como el anterior y contestó: que la resolución porque 
se pregunta, fué tomada del "Centinela Queretano," cuyo número debe exis-
tir en en el archivo de la imprenta; que está dirijida al gobernador de Que-
rétaro, y se publicó por orden del Sr. Arteaga. 

Se afirmó en lo expuesto, expresando llamarse como queda dicho, de esta 
vecindad, casado, de treinta y cuatro años de edad, periodista, y firmó.—José 
María Vigil.—Garibay .—José María del Maro.—En dos fojas se devuel-
ven estas diligencias.—Muro. 

DOCUMENTO NÚMERO ó. 

Un sello.—El C. José Guadalupe Montenegro, administrador principal de 
correos de esta ciudad, 

Certifico: que según las constancias que obran en la oficina de mi cargo, 
salió la correspondencia ordinaria dirijida á San Luis, Guanajuato y demás 
puntos del interior, los días ló-, 17 y 19 de Junio por la línea de la Barca t 

quedando la citada correspondencia en Milpillas para continuar á la Piedad 
y su destino; añadiendo que la remitida á San Luis, y vice-versa, dilataba de 
12 á 14 dias de camino. 

Igualmente certifico, que en los dias expresados, ningún correo extraordi-
nario se despachó de esta principal para San Luis y el interior. 

Y á pedimento del Sr. D. Joaquin Castaños, extendí el presente en la fe-
cha.— Guadalajara, Octubre 29 de 1803.—J. G. Montenegro. 

DOCUMENTO NÚMERO 6. 

Secretaría del Supremo Gobierno del Estado de Jalisco.—Sección de Jus-
ticia.—En el ocurso de V. al Supremo Gobierno del Estado, ;en que pide una 
copia autorizada del original de la 'circular del Supremo Gobierno de 11 de 
Junio último, y otra del original de la orden del mismo, del 19 del propio 
mes, que manda decomisar los efectos que procedan de la ciudad de Méjico' 
después de ocupada esta por el invasor, ha recaído el siguiente superio1' 
acuerdo.-

"Octubre 24 de 1863.—En atención á que el fin para que se solicitan lss 
copias certificadas de la suprema circular do 11 de Junio último, y orden su-
prema de 19 del mismo, es instruir su defensa el interesado ante el Supremo 
Tribunal de Justicia; atendiendo á que dichas disposiciones se hallan inser-
tas en la "Parte oficial" respectiva de los números 629 y 634 del periódico 
oficial del Estado "El País;" y en consideración, por fin, á qut» por el carác-
ter oficial que dichas piezas gozan, llenan el objeto para el cual se piden las 
referidas copias, el interesado haga uso, si le conviene, de los mencionados 
números del periódico [oficial] referido, en defensa de sus derechos —Una 
rúbrica del ciudadano gobernador. 

Y lo inserto á V. en respuesta á su expresada solicitud 
Patria, Libertad y Reforma. Guadalajara, Octubre 24 de 1863.—Grego-

rio Dávila.—C. José María Híjar y Ilaro.—Presente. 

P E D I M E N T O D E L S E S O R M I N I S T R O F I S C A L , PROMOVIENDO L A P R Á C T I C 4. 

DE L A D I L I G E N C I A Q U E E N E L SE E X P R E S A Y AUTO M A N D A N -

DOLA P R A C T I C A R . 

Ciudadano magistrado de la tercera sala: 

El C. José María Híjar y Ilaro, administrador de rentas de esta capital, 
fué suspendido en su empleo y consignado al juez de hacienda para que se 
le juzgara por no haber dado cumplimiento á la orden del gobierno general 
de 19 de Junió último, que impone la pena de comiso á todos I os efectos que 
se extraigan de puntos ocupados por los invasores, en razón de que habién-
dose introducido á esta plaza un poco de cacao procedente de Méjico y sali-
do de allí cuando estaba ya ocupado por el ejército francés, no decomisó 
aquel efecto como lo previene aquella disposición, cuando se le presentaron 
los documentos con que el dueño creía traer asegurada su carga. 

El juez de hacienda declaró bien preso al C. Híjar y Ilaro, el cual apeló 
de esta resolución, y con tal motivo se ha pasado la causa á este ministerio 
despues de haber expresado agravios el interesado. 

La base del procedimiento ha sido la citada disposición de 19 de Junio, y 
como algunas diligencias de este proceso hacen dudar sobre el valor que ella 
puede tener en el Estado, el fiscal cree indispensable aclarar ciertos hechos 
para poder fijar su juicio sobre el procedimiento de que se ha interpuesto el 
r e o u r s o . 



R E S P U E S T A D E L G O B I E R N O Á L A COMUNICACION Q U E SE L E D I R I J I Ó , 

S E G U N 1.0 M A N D A D O E N E L AUTO A N T E R I O R . 

Gobierno Supremo del Estado libre de Jalisco.—Sección de justicia.— 
Tengo el honor de contestar la comunicación de V fecha- veinticuatro del 

Tal disposición aparece inserta en el periódico oficial del Estado, titulado: 
"El País," correspondiente al día 16 de Julio próximo pasado, y como diri-
jida al gobierno del mismo en respuesta á una consulta hecha por la propia 
autoridad, mientras que el redactor del periódico, C José María Vigil, y el 
impresor G. José María Brambila, diceñ: que esa disposición fué tomada del 
"Centinela Queretano" é inserta en "El País" por disposición del gobierno 
del Estado. 

La repetida disposición aparece dada con fecha diez y nueve de Junió úl-
timo, en respuesta á una consulta hecha con fecha diez y seis del mismo; y 
como es casi imposible que do aquí se hubiera hecho tal- consulta el diez y 
sois y se hubiera resuelto en San Luis el diez y nueve, tanto por el mal esta-
do de los caminos, como porque en esos diasjningun extraordinario salió de 
esta ciudad para la de San Luis, según lo certifica el administrador de cor-
reos de esta capital, es de todo punto necesario esclarecer el modo con que 
esa disposición vino á dar á manos del gobierno del Estado y el fundamento 
que tuvo para reputarla como auténtica, supuesto que aparece como diriji-
da al mismo y publicada en su órgano oficial. Por todo lo que pide este mi-
nisterio; que se dirija por la Sala una comunicación al gobierno pidiéndole 
se sirva informar si la disposición del gobierno general de diez y nueve de 
Junio último que aparece inserta en el núm. 634 del País se recibió, en 
efecto, oficialmente, como allí se dice, sirviéndose en tal caso, remitir una 
copia de ella y de la consulta que la provocó.—Con lo que resulte, pedirá él 
fiscal lo que crea de justicia. 

Guadalajara, Noviembre veintidós de mil ochocientos sesenta y tres.—G. 
Riestra. 

Guadalajara, Noviembre veintitrés de mil ochocientos sesenta fy tres.—De 
conformidad, trascríbase la anterior respuesta al Supremo Gobierno del Es-
tado, pidiéndole so sirva hacer la aclaración que se pretende, con la precisión 
que la naturaleza de la cuestión demanda.—Robles.—E Pazos. 

Enterado el señor fiscal, firmó.— G. Aiestra—Reyes.—Enterado el C. Jo-
sé María Hí jar y Haro, firmó.—H.Haro.—Reyes. 

Se cumplió con lo prevenido en el auto anterior.—Noviembre veinticuatro 
de mil ochocientos sesenta y tres.—A. Azco. 

actual, en que se sirve insertar el pedimento fiscal, en la causa que se sigue 
contra D. José María Híjar y Haro, por negligencia en el cumplimiento de 
sus deberes, como administrador de rentas de esta capital. 

La Comandancia militar del Estado consideró como base del procedimiento 
para averiguar la conducta oficial de dicho empleado, no la manera con que 
vino á manos de este gobierno la suprema resolución de diez y nueve de Ju-
nio último, sino que una vez publicada en su periódico oficial en la parte 
respectiva^ obligaba su cumplimiento á los empleados del Estado, quienes no 
deben cuidarse de las dificultades que surjan, ya por la comparación de las 
fechas ó bien por las guías con que ésas piezas oficiales hayan sido dirigi-
das, porque siendo este punto exclusivo del orden económico administrativo, 
sin que pueda afectar otra responsabilidad qne la del funcionario que ha 
ordenado su publicación, no incumbe á los empleados subalternos otra obli -
gacion que la de cumplir sus preceptos. 

Para poner este negocio bajo su verdadero punto de vista, - reasumiré los 
fundamentos que esta Comandancia y gobierno del Estado tuvo para proce-
der en el caso, y .son: 

Primero. La suprema resolución de seis de Febrero del presente año, la 
cual ordena: que por el solo hecho de publicarse en el "Diario Oficial" toda 
providencia es obligatoria, y en este sentido también lo es siempre que se 
publique en el periódico oficial del Estado. 

Segundo. La suprema circular de 11 de Junio inserta en el "País" nú-
mero seiscientos veintinueve, prohibiendo la introducción de efectos ó víve-
res, procedentes de puntos ocupados por el enemigo. 

Tercero. La citada suprema resolución de once de Junio, dirijida ó no á 
este gobierno, pero publicada con su guía propia y bajo su exclusiva respon-
sabilidad. 

Cuarto y principal. La aceptación oficial del empleado Híjár y Haro, que 
oportunamente consideró en su responsabilidad la anterior disposición, y 
apoyó en ella su comunicación do ocho de Octubre anterior, dirijida al ciu-
dadano juez de hacienda y de que acompaño á V. copia certificada. 

Patria, Independencia y Libertad. Guadalajara, Noviembre veintinueve 
de mil ochocientos sesenta y tres.—José María Arteaga.— Gregorio Dávila. 
—Ciudadano presidente del Supremo Tribunal de Justicia. 



IV. 
A U T O 1 E N Q U E D E N U E V O S E M A N D A P A S A R A i r S E Ñ O R F I S C A L L A 

C A U S A , Y P E D I M E N T O D E E S T E F U N C I O N A R I O . 

Guadalajara, Diciembre dos do mil ochocientos sesenta y tres,—A-
grégese la nota del Supremo Gobierno y certificación que acompaña, y con 
tales antecedentes vuelva al ministerio fiscal.—Robles.— E. Pazos. 

Enterado el ministerio fiscal.—E. Rieslra.— Reyes.— Enterado el Sr. Híjar 
y Haro, dijo: que ya el Tribunal ve por la comunicación que se notifica al 
que habla, que no existe ni ha existido nunca en la secretaría del gobierno 
del Estado la suprema orden del diez y nueve de Junio último, y que sobre 
los demás puntos contenidos en dicha comunicación, á su tiempo expondrá lo 
conveniente, firmó.—H. y Haro.—Reyes. 

Ciudadano magistrado de la tercera sala; * 

La respuesta del gobierno del Estado, de fecha veintinueve del pasado, no 
aclara el hecho que quiso indagar este ministerio, sobre si la disposición del 
gobierno general de diez y nueve de Junio último se habia recibido oficial-
mente en el Estado. 

El gobierno dice: que por solo el hecho de encontrarse esa disposición en 
el "País" tiene fuerzo de ley, como sucede con todas las órdenes y resolu-
ciones que se publican en el diario del gobierno general, y que ademas el 
mismo administrador, C. José María Híjar y Ilaro, cuando dió cuenta al 
juez de hacienda del negocio, materia de esta causa, ¡creyó vigente aquella 
disposición, pues que á su juicio debia decomisarse la carga procedente de 
Méjico con documentos expedidos poT empleados de la intervención; siendo 
este el motivo por qué se suspendió al citado administrador. 

El fiscal opina de distinta manera, porque aunque es cierto que las dispo-
siciones que se publiquen en el "País" tienen fuerza de ley, esto debe enten-
derse de las que expida el gobierno del Estado, pero no de las que emanan 
del gobierno general, porque estas siempre se trasmiten por los ministerios 
respectivos á los gobernadores de los Estados, único modo de hacer constar 
su autenticidad. 

Por otra parte, dicha resolución de diez y nueve de Junio, parece que se 
Íc quiso dar un carácter puramente local, reducido á los puntos inmediatos 
á los invasores; porque naturalmente á las autoridades de estos correspondía 
inmediatamente hacerla cumplir. Hace mas de cinco meses que fué expedi-
da tal disposición, y sin embargo, aun no se trasmite oficialmente al gobier-
no del Estado. Así debe creerse por la respuesta que recibió la Sala en 
contestación á su pedido, lo que hace creer mas que el cumplimiento de ella 
se encargaba únicamente á los gefes y autoridades inmediatas al enemigo. 

El que el mismo administrador haya creído vigente la repetida disposición, 
no autoriza para suponer en él una falta, tomándole la concedida, porque no 
es su voluntad la que debe dar fuerza á las disposiciones emanadas de la au-
toridad. 

Hasta ahora, según lo expuesto, no hay constancia de que la resolución 
tantas veces repetida, se haya recibido oficialmente por el gobierno del Es-
tado, y esto era necesario para que tuviera fuerza de ley en el mismo. De 
otro modo quedarian los Tribunales expuostos á cometer errores con perjui-
cio de tercero, si bastara el ver una disposición en cualquiera periódico, pa-
ra reputarla como auténtica. Así es que, como la base del procedimiento con-
tra el administrador de rentas de esta ciudad, es la disposición de diez y 
nueve de Junio último, y esta no puede estimarse con fuerza en el Estado, 
porque no ha sido trasmitida por los conductos de estilo, se sigue de aquí, 
que el auto de prisión que pronunció el juez de hacienda de esta capital con-
tra el C. Hí jar y Haro por no haberla obsequiado en los casos de que se ocu-
pa, debe revocarse, porque falta el cuerpo del delito, y así pide el fiscal se 
decrete por la Sala.—Guadalajara, Diciembre siete de mil ochocientos sesen-
ta y tres.— G. Riestra. 

Guadalajara, Diciembre siete de mil ochocientos sesenta y tres—Autos á 
la vista prévia citación.— Robles.—E. Pazos.—Enterado el ministro fiscal 
— G. Riestra.—Reyes.—Enterado el Sr. D. José María Híjar y Haro.—II. 
y Haro.—Reyes. 

-W. 

I N F O R M E Á L A V I S T A Q U E P R O N U N C I O E L L I C . D . E M E T E R I O R O B L E S G i l 

Señor Ministro: 

Ningunas dé las razones alegadas por el Sr. D. José María Híjar y Haro, 
al expresar agravios del auto de 21 de Octubre en que se le declaró bien pre-
s o, ha sido combatida en el pedimento del señor ministro fiscal, y este silencio 
equivale, cuando^menos, al reconocimiento de la justicia con que el Sr. Híjar 
se ha defendido y de su inculpabilidad como administrador de rentas, en la 
conducta que siguió en el negocio origen de este proceso. 

Partiendo de este antecedente, se estrañará tal vez que venga á ocupar la 
atención de la Sala eon un informe, al parecer innecesario; pero como el se. 
ñor fiscal, antes de pedir definitivamente la revocación del auto de 21.de Oc-
tubre, opinó porque se suplicara al gobierno, manifestara sí en efecto habia 
recibido ó nó el oficio del ministerio de hacienda de 19 de Junio; como la Sala 
lo acordó así y el gobierno respondió con la comunicación de 29 del pasado, 
en que se cometen los errores mas lamentables y las mas grandes equivocacio' 



nes, creo de mi deber, como abogado del Sr. Hí jar y por convenir así á su 
defensa, ocuparme de refutar aquellos errores, do deshacer aquellas equivoca-
ciones y de plantear la cuestión con toda claridad para que la Sala dé su 
fallo con pleno conocimiento de causa. 

Seré conciso, porque no quiero, por mas que el negocio lo permita, hacer 
ninguna de las muchas consideraciones á que la conducta de la Comandan-
cia pudiera dar lugar; y siguiendo el camino que el mismo Sr. I l í ja r me ha 
trasado, me limitaré solamente á decir lo-que á m i objeto conduzca, sinhaccr 
á nadie cargos de ninguna especie y olvidando, como si no existiera, la pre-
vención con que ha obrado el gobierno en este negocio, prevención que se 
justifica con hechos tales, como el de suspender al Sr Híjar , cuando esto de-
bía haber sido el resultado de uua providencia judicial; como el de negar al 
Tribunal la constancia que se le pidió sobre el oficio del ministerio de ha-
cienda de 19 de Junio, no obstante lo prevenido en el art. 28 del decreto nú-
mero 139, y con los términos mismos, tanto de la comunicación dirijida al 
señor juez primero para que animara el proceso contra el Sr. I l í jar , como 
de la que paso á analizar, en que contestó al Tribunal, con palabras inusi-
tadas hasta ahora en la correspondencia oficial de dos poderes ¡.iguales, ne-
gándole las constancias que se l e pidieron, y esforzándose, á propósito de 
esta negativa, 'en buscar argumentos contra el Sr. Híjar á quien de nuevo 
se acusa y se considera como criminal. 

El Sr. Híjar ha demostrado ya con documentos fehacientes que el oficio de 
19 de Junio es respuesta dada á uua consulta, que no se conoce, del gobier-
no.cle Querétaro, y en la cual se preguntaba tal vez si se dejaban venir U" 
bremente de Méjico los efectos extrangeros que se hubieran importado por 
Veracruz, sin pagar al gobierno los derechos respectivos; ha demostrado 
también que ese oficio no ha tenido nunca el carácter de disposición general; 
que en esta ciudad se publicó sin que el gobierno lo hubiera recibido oficial-
mente, tomándolo de un periódico de Querétaro y cambiándole la dirección; 
que al publicarse no se observaron los requisitos que prescribe el art. 30 
de la Constitución del Estado, y que por lo mismo, no puede, bajo ningún as-
pecto, tener fuerza de ley. El señor fiscal, queriendo, sin duda, que á pesar 
de las pruebas rendidas no se resolviera el negocio sin guardarle al gobier-
no la atención de que él mismo manifestara la realidad de lo que estaba ya 
probado, pidió entonces que se le dirijiera una comunicación en este sentido, 
en cuya vista el gobierno en vez de contestar sobre lo que se le preguntaba , 
viene diciendo, sin negar los hechos, porgue esto hubiera sido imposible, que 
no importa al Tribunal saber si recibió ó no recibió el oficio'de que se trata, 
e l cual debe observarse sin réplica por los subalternos, porque se publicó bajo 
lá responsabilidad del gobierno, y que el Sr. Hí jar y Haro faltó á sus debe-
res como administrador de rentas. Concluye el gobierno reasumiendo sus 
razones en puntos numerados q u e procuraré combatir, tomándome la liber-

tad d« trascribirlos textualmente para hacer mas palpables los errores que 
contienen. 

PRIMERO. 

Insistiendo el gobierno en que el citado oficio de 19 de Junio tiene la fuerza 
de una ley, dice lo que sigue en apoyo de esta opinion: 

"La suprema resolución de G de Febrero del presente año, ordena que por 
el solo hecho de publicarse en el "Diario Oficial" toda providencia es obliga-
toria, y en este sentido también lo es siempre que se publique en el periódi-
co ofieial del Estado." 
• "La suprema resolución de 19 de Junio, dirijida ó no al gobierno del Es-
tado, está publicada con su guía propia y bajo su esclusiva responsabi-
lidad." 

La suprema resolución de 6 de Febrero dice que todos los decretos y pro-
videncias que emanen de los poderes generales, deberán publicarse en el 
"Diario Oficial" y que por el hecho de esta publicación serán obligatorios. 
Y como en el "Diario Oficial," según lo demuestro con la coleccion que ex-
hibo, no se publicó el oficio de 19 de Junio, es claro que este no contiene una 
disposición general, obligatoria en toda la República, sino que fué, comose 
ha probado, un simple oficio dirijido al gobierno de Querétaro, en resolu-
ción de una duda particular que se ignora. La suprema resolución de 6 de 
Febrero se refiere únicamente al "Diario Oficial" del gobierno general, y 
no á todos los periódicos oficiales de los Estados, motivo porque en ella se re-
comienda á las autoridades se suscriban á dicho periódico, ,cuyas palabras 
prueban bien claro que no so trata de.todos los periódicos, sino solamente del 
periódico del gobierno general, que en virtud de esa suprema resolución, y 
solo á causa de ella, goza del privilegio de que sean obligatorias las leyes 
que se publican en. él, porque el "Diario" vino así á quedar convertido en 
el medio de promulgación de las leyes generales. 

Querer, pues, hacer extensiva una disposición que habla de un diario de-
terminado á todos los diarios distintos de él, es un gravísimo error que se 
hace mas notorio si se considera que la 'promulgación de las leyes generales 
en los Estados, está sujeta á las particulares de ellos, y en el de Jalisco no 
está mandado, como en la capital de la República que el periódico se a el 
órgano de la promulgación, sino que esta debe hacerse por los gobernado-
res, coiíforme á los artículos 28 de la Constitución del Estado, y 114 de la ge-
neral, y en los términos y del modo que ha dicho el Sr. Hí jar y Haro al ex-
presar agravios. Es decir, deben los gobernadores, no solo mandar insertar-
las leyes en un diario, sin autorización ninguna, sino suscribirlas en unión 
de su secretario, prescribiendo su observancia, so pena de no ser obedecidas. 



Por otra parie, loa gobernadores no pueden publicar como leyes genera-
les sino las que en virtud de su legítima promulgación tengan este carácter» 
y como los únicos medios de promulgar las leyes [generales para que los go-
bernadores las promulguen á su vez en los Estados, son la ¿remisión oficial y : 
la inserción en el "Diario," y el oficio de 19 de Junio ni está en el "Diario,'» 
ni se ha recibido oficialmente, no tiene fuerza de ley ni debe observarse, aun 
cuando el periódico del Estado gozara del privilegio que tiene el del gobier-
no general. 

Es verdad que el gobierno dicc que el oficio há sido publicado bajo su res-
ponsabilidad; pero como esto no hace que existan los hechos de que única-
mente puede depender la existencia de una ley, probado como lo está que 
esos hechos—el de la remisión oficial y el de la publicación en el Diario—no 
se han verificado, tampoco pueden tenerlugar sus efectos, porque no hay 
efecto sin causa. 

El gobierno, al publicar una ley general, no hace otra cosa mas que darla 
á conocer como tal, garantizando su autenticidad y exijiendo su cumplimien-
to en virtud de esos antecedentes, que la publicación viene á dar como ciertos 
mientras no se pruebe lo contrario; pero si se prueba que esa autenticidad 
no existe, como se ha probado en este negocio, la llamada ley acabó, y la res-
ponsabilidad del gobierno, al publicarla, será de otra naturaleza, pero no pa-
ra dar ser á lo que solo lo puede tomar de hechos distintos al de esa publica-
ción que queda sin resultado. 

El oficio de 19 de Junio tampoco se publicó en el País con su guía pro-
pia, como se asegura, si es que por guía se quiere dar á entender su direc-
ción, porque en el periódico de donde se tomó aparece como dirijido al go-
bernador de Querétaro, y en el País lo está al gobernador de Jalisco, á quien 
no le ha venido oficialmente, lo que hace;que esta dirección no sea su guía 
propia, sino la que se puso indebidamente en sustitución de aquella. 

SEGUNDO. 

Vacilando el gobierno sobre la fuerza de sus anteriores^raciocinios, y que-
riendo demostrar que, aun cuando no debiera observarse el oficio de 19 de 
J unió, hay otras disposiciones que prescriben lo mismo que él, añade que 
" la suprema circular de 11 de Junio, inserta en el núm. C29 del País, pro-
i'hibe la introducción de efectos y víveres procedentes de puntos ocupados 
' 'por el enemigo," con lo cual se indica que es cuando menos ociosa la discu-
sión sobre el valor del oficio de 19 del mismo mes. Pero es el caso, que la 
suprema resolueion de 11 de Junio no dice lo que se le atribuye, pues solo se 
prohibe en ella la introducción de efectos á los puntos ocupados por el ene-
migo, lo cual es muy distinto de lo que el gobierno asegura. Llevar efectos 

á. los puntos ocupados por el invasor es prestarle auxilios que la ley reprue-
ba, considerando como traidores á quienes lo hacen; pero sacar efectos de 
esos mismos lugares es, al contrario, hostilizar al enemigo, y por eso la cir-
cular de 11 de Junio está muy distante de prohibirlo. Me refiero respectó 
de esto, á lo que el Sr. Híjar y Haro ha dicho al expresar agravios. 

TERCERO. 

Creyendo sin duda el gobierno que la defensa del Sr. Híjar y Ilaro ha 
consistido únicamente en negar el valor del oficio de 19 de Junio, y no en 
demostrar, como ha demostrado, lo intachable de su conducta, aun suponien-
do la existencia de aquella disposición, se concluye el oficio de que me ocu-
po, llamando la atención del Tribunal sobre el hecho de " la aceptación ofi-
c i a l del empleado Híjar y Haro, que oportunamente consideró en su res-
ponsabilidad la disposición de 19 de Junio, y apoyó en ella su comunicación 
«•de 8 de Octubre al juez de hacienda.-" Esta razón llama el gobierno prin-
cipal para juzgar de la responsabilidad de mi cliente. 

El Sr. Híjar , como lo ha dicho ya, dudaba sobre la fuerza del oficio de 19 
de Junio que no se le habia trascrito ni se le había dado á conocer, y aun 
por eso, antes de resolver el negocio, y con arreglo á la ley, pretendió ha-
cer concurrir á los interesados á la aduana para escuchar sus razones y de-
terminar lo conveniente; no concurrieron y entonces dió parte al juez, sin 
manifestar su opinion porque no tenia este deber, sino refiriendo los hechos 
para que el juez los apreciara, en vista del oficio de 19 de Junió, sobre cuyo 
valor no quiso, por creerlo innesesario manifestar sus dudas; pero estaba 
tan lejos de creer que el cacao debia caer en la pena de comiso, que así lo 
manifestó al señor director de rentas desde mucho antes de dar el parte, co-
mo lo justifico con el certificado que presento do este funcionario. Pero aun 
susponiendo que el oficio debia aplicarse, demostrado ya que carece de va-
lor. ¿podría exijirle la responsabilidad, si no se hubiera sujetado á sus pres-
cripciones? Esto seria lo mismo que si á un juez que creyera vigente en 
nuestros tribunales el código polaco, se le castigara porque aplicaba nues-
tras leyes, obrando contra su creencia. La ley no pena intenciones sino Iie-
ehos, y si estos son buenos, aun cuando se cometan creyendo hacer un mal. 
están fuera del alcance de la ley. 

El Sr. Hí jar ha probado que aun bajo el aspecto de que el oficio de 19 de 
Junio fuera aplicable en toda la estension que se le ha querido dar, su con-
ducta fué arreglada á la ley, y por lo mismo la argumentación del gobi erno, 
por llena de lógica y verdad que estuviera, en nada agrava la situación del 
Sr. Híjar. 

Creo haber combatido victoriosamente las llamadas razones del Supremo 
Gobierno que se contienen en la comunicación de 29 de Octubre, y guardan 



do de propósito silencio sobro algunos otros errores que allí so asientan^ 
tales como el de asegurar que la formación y promulgación de las leyes, 
son puntos del orden económico--adminis:rativo y no del constitucional, 
concluyo pidiendo á la Sala, que tanto por lo dicho en este informo, como por 
los fundamentos en quo el Sr. ITíjar y Ilaro se opoyó en su alegato de expre-
sión de agravios, revoque el auto de 21 de Octubre por ser así de Justicia. 

Guadalajara, Diciembre diez do mil ochocientos sesenta y tres.—E. Ro-
bles Gil. 

V I . 

S E N T E N C I A P R O N U N C I A D A J5N- L A T E R C E R A S A L A D E L S U P R E M O 
. ' 

T R I B U N A L . 

Guadalajara, Diciembre once do m i l ochocientos sesenta y tres.—Vistos — 
El dos de Octubre se presentó á 1¡\ "aduanado esta capital un dependiente de 
D. Julián Romero de este comercio á liquidar algunas boletas y pagar los 
derechos: entre ellas se encontraba la guía cinco mil quinientos cincuenta 
y tres, que contenia noventa y u n a arrobas cacao Tabasco, cubierta con nue-
ve pases, unos de pueblos de Michoacan y otros de Toluea y Méjico, que es-
taban ya ocupados por el invasor francés. Como se encontró dificultad pa-
ra liquidar estos últimos, por un oficio del Supremo Gobierno general resol-
viendo una consulta en diez y nueve de Junio último con referencia á otra 
del once del propio mes, insertos ambos en el "País," el administrador de 
la citada aduana D. José Mar ía IXíjar y Haro manifestó que no podian li-
quidarse los pases procedentes de Méjico y Toluca, porque debia decomisar-
se el cacao según las resoluciones, citadas insertas en los números seiscien-
tos veintinueve y seiscientos t r e i n t a y cuatro del citado "País;" el • depen-
diente de la casa de Romero mam£festó que la carga no era suya, ni do su pa-
trón; que únicamente tenia encarga de liquidar los pases; pidió estos que le 
devolvió el administrador, y no Tr iv io á presentarse en ' la oficina Enton-
ces sospechando el administrador xm manejo "poco decente en la persona á 
quien en confianza prestó los pa,gCs, requirió á D. Julián Romero, y como 
las evasivas y explicaciones de esifce le confirmaron las sospechas, dió cuenta 
del negocio al juez de hacienda co.t, s u comunicación fecha ocho del mismo 
mes, quien organizó las diligencia^ necesarias á la justificación del cuerpo 
del delito para proceder en forma,. 

En tai estado recibió el juez la comunicación del señor comandante mili-
tar, fecha 13 del repetido Octubre , pidiéndole las diligencias practicadas, por 
corresponderle el conocimiento d e * asunto, según la suprema resolución dé 
once de Junio aclarada por la de. diez y nueve del mismo: el juez citadb las 

entregó, y luego recibió la comunicación fecha diez y siete del propio mee, 
en que se sujeta ajuicio al citado administrador. Recibió el juez de hacienda 
la inquisitiva al acusado, quien reprodujo lo manifestado en su parte; y ve-
rificado a q u e l acto, declaró bien preso á D. José María Híjar , con fecha 
veintiuno del propio mes, de cuya providencia apeló aquel, y sustanciado el 
recurso, se encuentra en estado de resolverse, despues de haberse recibido 
la,expresión de agravios hecha con dirección del Lic. D. Emeterio Robles, 
Gil, y la respuesta del senor fiscal. Del todo resulta: 

Primero. Que la carga de cacao se presentó en la garita de Mejicalcingo 
antes de que la aduana tuviera conocimiento; que caucionó allí, en la gari-
ta, sus derechos [el introductor] con tres tercios, y que cnando el portador 
de los pases quisojiq'uidar su cuanta, no lo logro, porque el administrador tu-
vo dificultades para hacerlo, en virtud de la comunicación suprema inserta 
en el. "Pa ís" número seiscientos treinta y cuatro, como se ha citado ya. 

Segundo. Que rccojidas por el portador sus pases, por condescendencia 
del administrador, despues los ocultó con diferentes pretextóá, abusando así 
de las maneras caballerosas con que el empleado lo habia tratadó. 

Tercero. Que despues de algunas contestaciones, se dió cuenta al juez de 
hacienda respectivo para la práctica de las diligenei as necesarias á la justi-
ficación del cüei'po del' delito. 

Cuarto. Que el administrador Hí jar recojió los tres tercios de cacao de-
positados en la garita, y únicos de quo tuvo conocimiento, por estar sin él 
introducida la carga con anticipación. 

Quinto. Que la Comandancia militar del Estado, cinco dias después que 
el juzgado de hacienda tomó conocimiento del negocio, reclamó este, quo 
leí fué cedido, y con fecha quince de Octubre último declaró el coníiso de las 
noventa y una arrobas de cacao, mandando averiguar el paradero del resto 
y'que es dé presumirse haya encontrado al responsable. 

Sesto. Que considerando la Comandancia militar que el administrador 
D. José María Híjar y Haro permitió á los dueños tener el cacao en su po-
der, y que la devolución de los documentos que justificaban el crimen ha-
c í a n desaparecer el cuerpo del delito, y exponían al gobierno á ser burlado 
en sus disposiciones, suspendió al mencionado administrador y lo sujetó a u n 
juicio, á efecto de que se depurara su conducta. 

Sétimp. Que recibida al acusado su inquisitiva, y ampliando este su par-
te del principio de la causa, fué declarado bien preso en veintiuno de Octu-
bre por indicios' de negligencia en el cumplimiento de su deber. 

Octavo. Que el acusado ha exhibido algunos documentos para sostener 
que la resolución suprema de diez y nueve de Junio, no fué dirijida á este 
gobierno, ni publicada en el diario oficial, y por lo mismo carece de au-
tenticidad, porque e3 dictada eo contestación particular á una consulta del 



gobierno de Querétaro fecha diez y seis de Junio último, resucita el diez y 
nueve, y por la distancia y mal estado del .camino de esta capital á San Luis, 
así como por no haber salido extraordinario alguno del quince al diez y nue-
ve del referido mes, no pudo ir de esta ciudad la consulta, y que tampoco la 
dirección general circuló en forma dicha resolución, que fué tomada, según 
lo declaran el redactor del "País" y administrador de la imprenta donde 
.estese publica, del "Centinela queretano," dirijida al gobernador de. ese 
Estado, y mandada publicar por orden del de aquí, sin la cual parece que 
se'extravió la guía. 

Noveno. Que interrogado el Supremo Gobierno acerca de la autenticidad 
de tal suprema resolución, ha. contestado en los términos que aparecen en su 
nota oficial de veintinueve del próximo pasado, dejando la misma duda.que 
esta Sala, quiso aclarar. 

Victo todo lo alegado por el acusado en las cuestiones que fijó en la ex-
presión de agravios, así como lo informado á la vista, lo mismo que la mani-
festación precedente del ministerio fiscal, y 

Considerando:—Primero. Que es inútil ocuparse de la manera ó forma 
con que las leyes ó resoluciones legislativas ó administrativas deben publi-
carse para su autenticidad, porque son bien conocidas en la legislación- lag 
reglas ó principios que norman su sanción. 

Segundo. Que la resolución do diez y nueve de Junio de que se trata en 
esta causa, no fué dirijida al Supremo Gobierno del Estado porque así lo de-
muestran la falta de ella, la distancia del lugar en que fué expedida y el pe-
riódico oficial de que fué copiada según las constancias del sumario. 

Tercero. Que esta Sala se abstiene de calificar la fuerza ó vigor que debo 
concederse á tal resolución, porque habiéndose pronunciado una sentencia 
conforme á ellá, el juicio de este Tribunal si es conforme, es inútil, y si con-
trario, externaría una opinion peligrosa en censura de una sentencia ya 
cumplida. 

Cuarto. Que de la sumaria consta que el administrador acusado no tomó 
resolución alguna, ni conforme ni contraria á la suprema órden tantas veces 
citada, porque se ocupó en las diligencias preparatorias, á efecto de asegu-
rar la carga, dando cuenta al juoz respectivo, quien tampoco llegó á resol-
ver, sino abandonó el conocimiento del negocio luego que por la Comandan-
cia fué requerido para que se inhibiese. 

Quinto. Que es evidente que el acusado no permitió que el cacao perma-
neciese en poder de los introductores, pues su conocimiento fué posterior á 
la introducción de la carga, de que dejaron aquellos en la garita tres tercios 
for vía de prenda. 

Sexto. Que "negligenc id es la omision del cuidado que se debe poner en 
los negocios," y que esta omision no la hubo, supuesto que practicó el acu-

sado, con eficacia, varias diligencias para hacerse dé los pases; que por una 
condescendencia permitió quedaran en poder del dependiente de D. Julián 
Romero. 

Sétimo» Que nada liabia aventurado con ese paso en perjuicio de la ha-
cienda pública, puesto que aun cuando ellos solos, los pases, formaran el 
cuerpo de!delito; los habían visto los gariteros y otros muchos empleados, y 
á falta de prueba direata, se ocurre eü derecho á la Subsidiaria, que fué lá 
que se promovió. 

Octavo. Que la prueba mas completa que se puede tener del ningún per-
juicio seguido al erario, caso de que deba tener aplicación en el Estado la 
resolución de diez y nueve de Junio último, es la sentencia de comiso que la 
Comandancia militar pronunció por los mismos datos que el juzgado de ha-
cienda remitió, y preparó el empleado hoy sumariado. 

Noveno Que casi todas las pautas de comiso publicadas, y la ley de ha-
cienda del Estado vigente hoy, autorizan la manera supletoria de justifi-
car la existencia de una'cargano aprehendida, y esto aun tratándose de efec-
tos estancados. 

Décimo. Que la especie que el ciudadano gobernador refiere dé que el 
administrador ofréeia arreglar el negoció con el pago dé derechos duplos, no 
ha resultado acreditada, sino al contrario, absolutamente desvanecida por 
los documentos exhibidos por el acusado en el informe en estrados. 

Undécimo. Que aunque estuviera tal hecho acreditado, no importaría 
sino una intención que no se realizó, y que por lo mismo, ni es falta ni es 
delito 

Duodécimo. Que suponiendo justificada la omision del cuidado en el em-
pleado, esta seria culpa leve y no dolo, como era necesario puraque se cons-
tituyera delito. 

Décimo tercio. Que solo los delitos graves merecen formación de causa 
porque esta por sí sola produce en el acusado una vejación que no debe in-
ferirse, cuando la falta pertenece á la práctica económica de una oficina cu-
ya fiscalización corresponde al superior respectivo. 

Décimo cuarto. Que la urbanidad, la condescendencia inofensiva y la 
consideración, lejos de estar prohibidas á los empleados en rentas públicas, 
les están recomendadas por la ordenanza de intendentes, reglamentos de al-
cabalas y demás leyes fiscales. 

Décimo quinto-. Que es tanto mas laudable el buen trato y comedimiénto 
de un empleado, cuanto que estando prohibidas las alcabalas por la Consti-
tución general, y permitidas solo por leyes de circunstancias, es conveniente 

. hacer la exacción de aquellas, lo menos odioso que sea posible. 



Décimo sexto. Que dclit 0 es toda trasgresion maliciosa de una ley penal, 
y que el acto de prestar los pases á un dependiente para dar cuenta á su en-
cargado de la comision, no está prohibido por ley con pena alguna, ni indica 
malicia ó dolo; mucho menos cuando hay arbitrios legales para hacer sentir 
al introductor l a pena de su poca decencia y de su mala fé. Resulta pues 
de lo dicho, que D. José María Hí ja r y Haro ni infringió la suprema reso-
lución de diez y nueve de Junio cuya autenticidad es tá disputada, ni come-
tió delito por la sola devolución en confianza de unos pases, ni negligencia 
en el desempeño'de su deber, y Que no pudiendo ningún ciudadano mejicano 
ser preso conforme al artículo diez y ocho de la Constitución general, sino 
por delitos que merezcan pena corporal, tampoco hay datos suficientes para 
formársele causa. En consecuencia, esta Sala resuelve con las siguientes 
proposiciones: 

Primera. Se revooa el auto que pronunció el juez primero y de hacienda 
de esta capital, en veintiuno de Octubre último, declarando bien preso á 
D. José María H í j a r Haro, por indicios de negligencia en el cumplimiento 
de su deber. 

Segunda, Vuelva el testimonio de la sumaria al citado juez, para que si 
no hubiere otros datos que hagan ineficaz este auto, ponga al acusado en 
completa l ibertad, y lo comunique al Supremo Gobierno del Estado, p a r a l a 
reposición consiguiente del empleado á su destino y abono de sueldos en el 
tiempo de la suspensión, que no perjudica su reputación y buen nombre. 

Ejecútese.—Juan A. Robles.—Enrique Pozos.—Enterado el señor fiscal, 
firmó.— G. Rie-stra.—Enterado D. José Mar ía Hí ja r y Haro dijo: que su-
plica á la Sala que á la mayor brevedad que le sea posible, remita al juez 
de primera instancia el expediente con la ejecutoria respectiva, mandándolo 
dar despues testimonio de todo lo actuado en esta instancia, eon exclusión de 
su expresión de agravios y de la copia certificada de la Comandancia que cor-
re de fojas cua ren ta y cinco á la cuarenta y siete, y firmó.—H. y Haro.— 
Reyes. 

Guadalajara, Diciembre once de mil ochocientos sesenta y tres.—Como pi-
de el C. Hí ja r y Haro en la precedente notificación, expídase á su costa el 
testimonio que solicita,, y remítase al juzgado, como está mandado, el testimo-
nio de la sumaria con la ejecutoria respectiva.—Robles.— E. Pazos. 

Enterado el ciudadano fiscal dijo —G. Riestra.-R.cyes.—Enterado el C. 
Hí ja r y Haro d i j o . — É í j a r y Haro—Reyes. 

Concuerda con sus originales de donde se compulsó á pedimento del inte-
resado y por o rden de la Sala. 

Guadalajara , Diciembre diez y seis de mil ochocientos sesenta y tres — 
Hnrique Pazos, secreterio. 

VII 
P E D I M E N T O D E L S E S O R F I S C A L E N L A P R I M E R A I N S T A N C I A Y AUTO F I N A F . 

M A N D A N D O Q U E SE M E P U S I E R A E N L I B E R T A D . 

Ciudadano juez; d e hacienda: 

El participio que se quiso dar á. mi hermano D. Lúeas en el contrabando 
que ha dado origen á la formación de este proceso, y las relaciones con que 
estoy ligado hace tiempo con D. José María Hí ja r y Haro, dieron motivo pa-
ra que emitiera mi opinion por considerarme impedido para representar á la 
hacienda pública. Efectivamente, á una y otra persona contra quien se ha 
procedido, les manifesté que el hecho punible que t ra taba de averiguarse era 
imaginario, porqae no existiendo ley penal infringida se carecía de la base 
esencial al procedimiento; y que por lo mismo debia claudicar este, en vir-
tud de que se queria descubrir al autor de un delito que no habia llegado á 
perpetrarse. El decreto en que se declaró bien preso al Sr. I í í j a r , lo he 
considerado como un ataque á las garantías constitucionales, y la misma ca-
lificación he hecho de la resolución dictada por el juzgado, en que se des-
prende del conocimiento de los autos que se estaban formando sobre el comi-
so del cacao introducido, para que conociera de ellos la Comandancia ge-
neral. 

Las causales, pues, en que fundo mi escusa, para patrocinar á la hacienda 
pública, están consignadas en las fracciones primera, sesta y décima-cuarta 
del artículo ciento diez de lá. ley de cuatro de Julio de mil ochocientos se-
senta y uno. 

Por tanto, ruego al ciudadano juez se sirva admitir mi escusa.—Guadala-
ja ra , Diciembre cinco de mil ochocientos sesenta y tres.—F. Barron. 

AUTO.—Guadalajara, Diciembre catorce de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Recibida en la fecha la ejecutoria que remite á este juzgado el ciudadano 
secretario de la tercera Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
y testimonio que le precede, cúmplase con la sentencia pronunciada por di-
cha Sala á once del corriente, y en consecuencia póngase en absoluta liber-
tad al administrador de la aduana de esta capital C. José María Hí ja r y 
Haro, chancelándose la fianza otorgada por D. José Landero y Coz, y comu-
nicándose dicha resolución al Supremo Gobierno del Estado para los fines 
consiguientes, expresos en la segunda proposicion de la referida sentencia. 



El juez de hacienda lo proveyó y firma. Doy fé—José de J. Bemal — 
Francisco Riestra. 

NOTIFICACIÓN.—Enterado el C. José María Hí jar y Haro, dijo: que pide 
testimonio del auto que se le notifica y del pedimento en que se escusa el se-
ñor fiscal.—Firmó.—H. y Haro.—Riestra. 

AUTO.— Guadalajara, Diciembre catorce de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Compúlsese y espídase al C. José María Hí jar y Haro el testimonio que 
solicita en su anterior notificación.—Bemal.—Francisco Riestra. 

NOTIFICACIÓN.—Enterado el C. José María Híjar y Ilaro.—Firmó.—H. 
y Haro-—Riestra. 

Concuerda con sus originales, de donde se cumpulsó en dos fojas de papel 
sello tercero, en cumplimiento de la última providencia que queda inserta. 

Guadalajara, Diciembre quince de mirochocientos sesenta y tres.—Doy 
fé—Francisco Riestra. 
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D E C R E T A R Í A del Consejo de Gobierno del Estado.— 
Ciudadano gobernador.—En sesión de ayer aprobó 
el Consejo de Gobierno el siguiente dictamen.—/ll 
Consejo.—El que suscribe, ha leído con detención 
el proyecto de "Reglamento de Policía," que en 
consulta se le ha pasado, y procurará con cuanta 
brevedad la importancia de la materia lo permite, 
emitir su opinion acerca de aquel proyecto. Nada 
dirá el que habla, de la urgente necesidad de una 
buena policía en esta capital: la desmoralización que 
han sembrado entre nosotros las revoluciones que 
nos trabajan, no puede ser atajado poderosamente 
mas que por el establecimiento de una buena poli-
cía de seguridad. No dejando esta, por la eficacia 
de su acción, [ninguna esperanza de [impunidad al 



delincuente, no solo podrán los Tribunales castigar 
indefectiblemente cuan to s delitos se cometan, sino 
que la seguridad de la pena separará de la senda 
del crimen á muchos hombres alentados áé l , por la 
facilidad de sustraerse de la acción de los Tribuna-
les. 

Las costumbres de suciedad y abandono que en 
herencia nos dejaron nuestros conquistadores, solo 
podrán corregirse á virtud de una buena policía de 
ornato: el pueblo que vive en la inmundicia y que 
no cuida de sus costumbres públicas, no puede lla-
marse civilizado; y tócale entre nosotros, á la poli-
cía de ornato, consumar la revolución social que se 
opera en nuestra sociedad, poniendo en armonía las 
ideas de un pueblo que ha sacudido el yugo de los 
frailes, y que no se divierte con procesiones, con las 
costumbres públicas de ese pueblo que quiere ser 
civilizado. 

Tan importante la policía á mi juicio, como lo 
revelan las indicaciones que acabo de apuntar, sus 
reglamentos, sin embargo, no deben chocar de lleno 
con las costumbres del suelo en que se trata de es-
tablecer. 

Las prevenciones de policía que se rozan con to-
das las clases de una sociedad, que tienen influen-
cia directa sobre casi todos los actos de la vida, que 
se le hacen conocer á un pueblo casi solo por el cas-
tigo de sus infracciones, esas prevenciones, digo, no 
deben gastar demasiadas exigencias, si se quiere que 
el pueblo, dócil y agradecido, las reciba y no amo-

. tinado las repela. 

En ninguna especie de leyes, el justo respeto á 
las costumbres es mas necesar io que en las de poli-
cía: todavía en Guadalajara está fresca la memoria 
del odio popular en que fué envuel ta toda una ad-

ministración, solo porque ella imprudentemente qui-
so trasformar de golpe á Guadalajara en una ciudad 
europea. Sin pretender llegar á una perfección ape-
nas concebible, sin imitar servilmente instituciones 
y costumbres de que carece el pueblo en que se le-
gisla; y procurando con circunspección atacar el mal 
sin exasperar el sufrimiento de quien lo padece, es 
como entre nosotros se establecerá la buena policía, 
sin que dentro de pocos años tenga nada que envi-
diar á la envidiable policía inglesa. 

A la sombra de esos principios he examinado el 
proyecto de que me ocupo; y tengo el gusto de ma-
nifestar, que la infatigable laboriosidad del señor ge-
fe político, que en medio de sus rudas ocupaciones 
tuvo tiempo y lugar para iniciar aquel proyecto; y 
tengo el gusto de manifestar que aquella infatigable 
laboriosidad, estuvo siempre inspirada por los prin-
cipios que he invocado y que á mi juicio no es lici-
to desconocerlos. 

El reglamento de que aquí se trata, está formado 
con el deseo de mejorar las costumbres públicas del 
pueblo; pero con la prudencia de no causar un hon-
do disgusto en el mismo pueblo, chocando con todos 
sus usos inveterados que ninguna ley puede atajar 
en un instante, sin esponer á la sociedad á un sacu-
dimiento. 

Básteme lo dicho para dejar indicado que, á mi 
juicio, el proyecto citado es de aprobarse en lo ge-
neral. 

Descendiendo al examen de cada uno de sus ar-
tículos, no me ocuparé de pequeños pormenores que 
en el curso de la discusión podré hacer, como poco 
convenientes; pormenores que por lo demás son po-
co numerosos: tampoco hablaré de algunas faltas de 
redacción, descuido sin duda del copista que pue 



de n corregirse en el momento de la impresión, si el 
Gobierno así lo acuerda: me detendré sí en algunos 
puntos de detall que considero sin embargo de im-
portancia. 

El art. 3 ? dispone en qué manera quede en lo 
sucesivo organizada la gerarquía de los agentes de 
policía. 

Yo creo que la intervención simultánea del Ayun-
tamiento y de la Gefatura en los asuntos del servi-
cio de la policía, es hoy cuando menos embarazosa: 
no soy yo quien quiera despojar á los municipios de 
sus atribuciones propias y esenciales; pero tampoco 
considero este el lugar y el tiempo oportuno para 
tratar de la cuestión, d e s i los Ayuntamientos deben 
ser á la vez legislaturas y poder ejecutivo en sus res-
pectivos municipios: la organización municipal está 
aun en embrión y no creo que un Reglamento de ur-
gente necesidad práctica, no salga á la luz hasta que 
la cuestión teórica de aquella organización quede 
resuelta. Sean como fueren los Ayuntamientos, y 
sean como hayan de ser las Gefaturas y demás auto-
ridades administrativas, juzgo que por el momento 
y satisfaciendo una imperiosa necesidad actual, la 
policía debe plantearse del modo mas fácil y expe-
ditivo posible, aunque esto sea provisionalmente y 
en espera de tiempos menos calamitosos. 

Por esta razón creo que el artículo de que me 
ocupo, debe redactarse en términos conforme con 
Jas indicaciones que acabo de apuntar. 

En ese mismo sentido creo que se deben reformar 
los artículos correlativos del 3 ? deque he hablado. 

En algunas de las fracciones del art. 14, opino que 
se debe colocar el concepto de que se prohida toda 
clase de estorbos que salen sobre el alineamiento de 
las calles, como percianas de barbería, colgaduras 

Las reglas higiénicas á que los burdeles tienen 
que sujetarse y la intervención que una buena poli-
cía deba en ellos tener, es cosa de urgente necesi-
dad. 

Para tiempos menos ilustrados y de mayor hipo-
cresía, sentaba bien la máxima de perseguir, ya que 
extinguir no era posible, esas casas públicas: hoy 
que la ciencia ya no es mogigata, y que la ley .sabe 
que su misión es enteramente social, sin cuidarse 
de si tales ó cuales actos son ó no un pecado inter-
no, hoy la ciencia y la ley reclaman la inspección 
de esas casas públicas. No pudiéndose por ningu-
na legislación ni por mas que ella sea tan severa 
como nuestra legislación antigua, prohibir ni impe-
dir la reunión voluntaria y fortuita de los dos sexos; 
siendo en extremo perjudicial y dañoso á la moral y 
á las buenas costumbres la severidad estéril, por 
mas que fuera dura que se desplegara para evitar 
esa reunión, las sociedades mas cultas, despues de 
discusiones en que la ciencia, la moral y el bien 
público han estado dignamente representados, han 
concluido reconociendo la necesidad de que la po-
licía penetre hasta los burdeles, é impida con su vi-
gilancia que el mortífero veneno, que con tan asom-
brosa facilidad se propaga, no enerve desde los pri-
meros años de la vida, las fuerzas y el vigor de una 
juventud inexperta. Por tales consideraciones, muy 
someramente indicadas, no solo estoy conforme con 
el art. 24 del reglamento, sino que deseo que el 
Consejo consulte al Gobierno la derogación de las 
leyes antiguas, que en algo se opongan con la liber-
tad de acción que en este punto debe tener la policía, 



haciéndolo, sin embargo, con la reserva que la n a -
turaleza de este punto reclama. 

L a fracción 3 f» del art. 58, puede terminar con 
las palabras "PERSONA ALGUNA," suprimiéndose lo 
demás por innecesario. 

Con desconfianza acojo yo las prevenciones que 
el reglamento contiene sobre la domesticidad: tal 
vez el estricto cumplimiento sea materia de des-
agrado para el público, por no estar nuestras cos-
t u m b r e s amoldadas á esas racionales exigencias: no 
impugno, sin embargo, esa parte del reglamento, 
de j ando al Gobierno que tiene los datos de la Ge-
fa tura la apreciación de oportunidad de esas medidas. 

Es t a s son las principales reflexiones que el exa-
men de l proyecto de "Reglamento de Policía" me 
han sugerido; ellas me hacen concluir con la pro po-
sición siguiente: "Se aprueba el Reglamento de Po-
licía que inició la Gefatura de este cantón con las 
modificaciones que indica este dictamen." 

Y tengo la honra de trascribirlo á vd., acompa-
ñándo le los documentos originales á que se refiere 
el anterior dictamen, protestándole mi aprecio y 
consideración. 

Patr ia , libertad y reforma. Guadalajara, Febrero 
21 de 1863.—Ignacio L. Vallaría.—Antonio Pérez 
Verdía, secretario.—Ciudadano Gobernador del Es-
tado.—Presente. 

Guadalajara, 3 de Jlgosto de 1863. 

En vista de las razones en que se apoya el an-
tecedente dictámen del Consejo, y considerando 
que la institución de la policía cuando ella des-
cansa en una organización análoga á las costumbres 
de los habitantes, sin perjuicio de engendrar las re-
formas que requiere el espíritu de adelanto y civi-
lización, es el elemento mas eficaz, para conservar 
el orden, para reconquistar la moral de la sociedad 
y para prevenir los males que atacan la seguridad 
de sus habitantes; éste Gobierno ha tenido á bien 
aprobar el reglamento que el anterior personal de 
la Gefatura de policía de este cantón presenté en 28 
de Enero del presente año; en consecuencia, imprí-
mase y publíquese para su ejecución. Prevéngase 
al ciudadano Gefe político'queiforme á la mayor bre-
vedad, la cartilla de que trata el art. 5 ? , y la remi-
ta al Gobierno para su exámen y aprobación. Díga-
se también que convoque á los ciudadanos que se 
consideren aptos para este servicio, á fin de que 
ocurran á la Gefatura dentro de ocho dias;. bajo la 
inteligencia de que no serán admitidas personas que 
no acrediten su honradez y buenos antecedentes 
que los hagan acreedores á la confianza del gobier-
no, por haber dado testimonio de amor á las insti-
tuciones é independencia de la patria. 

A R T E A G A . 

GREGORIO DAVILA, 
secretario. 



REGLAMENTO 

• 
De los agentes de policía, 

Art. 1 ? La policía de la capital quedará con-
fiada en todos sus ramos, desde 1 ? del entrante Se-
tiembre, á los inspectores y guardas que establece 
este reglamento y cuyo número se detallará en la 
planta respectiva, sin que se entienda por esto que 
los comisarios ó gefes de cuartel y demás agentes, 
quedan eximidos de cumplir los deberes que se les 
imponen. 

Art. 2 ? El servicio de los guardas se dividirá 
en diurno y nocturno, y desempeñarán las obliga-
ciones que respectivamente les toque, conforme lo 
dispone este reglamento. 

Art. 3 ? Los guardas estarán subalternados in-
mediatamente á los respectivos inspectores, y estos 
de igual manera al gefe político. Unos y otros re-
cibirán las órdenes que del momento ocurran del 



comisionado ó comisionados del ramo, del seno del 
Ayuntamiento. En los casos que no sean urgentes, 
dichos inspectores y guardas se entenderán inmedia-
tamente con el geíe político. 

Art. 4 ? Así los inspectores como los guardas, 
para hacerse conocer en su carácter de agentes au-
torizados, vestirán pantalón y chaqueta azul y som-
brero forrado de hule negro con un escudo que con-
tenga este lema y que distinga su servicio, en esta 
forma: "GUARDA D I U R N O " "GUARDA NOC-
TURNO."—Los inspectores se distinguirán además 
portando en la vuelta de la chaqueta ó levita, un 
escudo que contenga esta inscripción: "INSPEC-
T O R DE POLICÍA." 

Art. 5 ? La distribución del servicio de los ins-
pectores y guardas, según el número que señale la 
planta de que habla el art. 1 ? , el modo de recibir 
y ejecutar las órdenes particulares que se les comu-
niquen y toda la par te económica de dicho servicio, 
será materia de la correspondiente cartilla que ex-
pida la Gefatura. 

Art. 6 ? Como el servicio nocturno queda des-
empeñado por los guardas respectivos, se hace inú-
til el de los serenos. Quedan en consecuencia su-
primidos, y la asistencia, limpieza y cuidado econó-
mico de los faroles, se rán desempeñados por simples 
faroleros. 

Art. 7 ? La distribución de estos empleados, las 
horas de su servicio y el modo de cumplirlo, corres-
ponde á la comision de l ramo y al administrador ó 
encargado de velar sobre el cumplimiento de los de-
beres que les quedan consignados. 

De la policía de aseo, comodidad é higiene. 

Art. 8 ? Los mártes, juéves y domingos, desde 
1 ? de Noviembre hasta el último de Febrero, es-
tarán barridas y regadas las calles antes de las ocho 
de la mañana; y lo estarán antes de las siete desde 
1 ? de Marzo hasta el último de Octubre. Los pro-
pietarios, inquilinos, encargados de establecimientos 
y los de los ex-conventos, cuidarán del mas exacto 
cumplimiento de esta prevención, en su respectiva 
pertenencia. Los contraventores sufrirán por pri-
mera vez la multa de dos reales á un peso, dupli-
cándose esta pena en caso de reincidencia. 

Art. 9 ? Se previene que, en obsequio de la 
firmeza de los empleados, y para que no se levante 
polvo con notable incomodidad del vecindario y aun 
con perjuicio de la salud pública, preceda el riego 
de las calles un poco antes de empezar á barrerlas. 

Art. 10. No se permitirá que se arroje á la ca-
lle bazura ni ninguna clase de inmundicia, ni que 
se pongan en las esquinas, pues deberán conservar-
se dentro de casa, hasta que llegue el carretón de 
la limpieza para recogerlas, como hasta aquí ha sido 
costumbre. La contravención á este precepto será 
castigada con igual multa que la anterior. 

Art. 11. Por ninojUTHmotivo se permitirán piletas 
ó receptáculo algunlfrjáara recoger agua en las ca-
lles, sea limpia ó súcia. La que se recoja dentro de 
las casas, se regará en la calle antes que se corrom-
pa y precisamente dadas las diez de la noche: la que 
se riegue dejándola antes corromper, ó £ otra hora 
que no sea la designada, causará una multa de cua-
tro reales á cinco pesos, según las circunstancias, 
por el perjuicio é incomodidad que causa este des-
cuido. 



Art. 12. Tampoco se arrojará agua, aunque sea 
limpia, desde los balcones, ventanas ó azoteas, 
ni de la parte de adentro de las puertas de la calle, 
bajo la propia multa, á mas de indemnizar el res-
ponsable, cualquier perjuicio que cause: el que no 
tenga con qué resarcir el daño que se haya origina-
do, se castigarán por la Gefatura, conforme á sus fa-
cultades. 

Art. 13. No se permitirá que por los caños que 
salen á la calle, corra otra agua que no sea la llove-
diza. Menos debe tolerarse que se derramen aguas 
sucias á la calle, por las canales ú otros conductos 
que tienen algunas casas ó edificios, en las cocinas 
ó azoteas. El que quebrante esta disposición, pa-
gará una multa de cuatro reales á cinco pesos, sin 
perjuicio de resarcir el daño que cause, y de quitar-
se la canal ó conducto que queda referido á costa 
del propietario. 

Art. 14. Se prohibe todo embarazo que impida 
el paso libre en las calles y sobre las banquetas, y 
ni aun en las inmediaciones de las plazas de merca-
do seguirán permitiéndose puestos, ni otra clase de 
efectos para vender, que impidan el franco paso de 
los transeúntes. Por consecuencia, nunca se permi-
tirá: 

I. Que los cargadores, aguadores^y todo indivi*-
duo que trasporte cualquier^m^ble ó efecto, ocu-
pe las banquetas; 

II. Que se amarren á las ventanas caballos ó 
muías; 

III. Que los individuos que anden montados, se 
paren sobre el embanquetado con pretesto de acer-
carse á las puertas ó ventanas de las casas; 

IV. Que dichos individuos transiten por las ca-
lles y paseos galopando ó á un paso que no sea con-
veniente al libre tránsito de la gente de á pié; 

V. Que los caballerangos ó mozos del servicio, 
lleven dichos animales sueltos cuando vayan á ba-
ñarlos, ó á trasladarlos de uno á otro punto; 

VI. Que los artesanos, sean de la clase que fue-
ren, coloquen sobre las banquetas ni fuera de sus 
establecimientos, los muebles de trabajo ó instru-
mentos de su arte, ni que arrojen á la calle los es-
combros que produzcan; no siéndoles tampoco per-
mitido quemarlos, como ha sido costumbre en algu-
nos tiempos, porque á mas de la incomodidad que 
ocasiona al vecindario, puede causar perjuicio á la 
salud y exponer á los edificios inmediatos á un in-
cendio. Deberán en consecuencia, trasportarlos de 
su cuenta fuera de la poblacion, siempre que el res-
pectivo carro de la limpieza no sea suficiente para 
conducirlos; 

VII. Que se arrojen en las calles ni en las es-
quinas, caballos, perros, ni otros animales muertos, 
siendo obligación de los dueños, mandarlos sacar 
por su cuenta fuera de la ciudad; 

VIII . Que coloquen sobre las ventanas, balco-
nes ó pretiles de las azoteas, macetas ó tiestos de 
ninguna especie, ni otros muebles ni efectos que de 
algún modo puedan causar daño á los que transiten 
la calle; 

IX. Finalmente, que al emprender cualquiera 
obra de casa ú otro edificio, se verifique sin dar an-
tes aviso al comisionado de policía, tanto para que 
bajo la dirección del arquitecto que nombre, se 
guarde la línea correspondiente, se coloquen los an-
damios de manera que no ocasione desgracia algu-
na y se designe el terreno que han de ocupar los 
materiales y escombros, formando un cajón que los 
contenga, de suerte que quede espedita, por lo me-
nos, para el libre tránsito, la mitad de la calle. 



La contravención de las prohibiciones que contie-
ne el presente artículo, será castigada con una mul-
ta de cuatro reales á cinco pesos, según las circuns-
tancias, y sin perjuicio del resarcimiento del daño 
que causen. 

Art. 15. Cuando se laven ó limpien los coches, 
sean de la clase que fueren, nunca se permitirá la 
incómoda costumbre de verificarlo sobre las ban-
quetas, pues se deberán sacar á la calle colocándo-
los de manera que no perjudiquen el tránsito y pro-
curando meterlos luego á la cochera: cuidarán los 
cocheros ó mozos de servicio de la casa de regar in-
mediatamente los charcos que se hubieren formado. 

Art. 16. Con el objeto de evitar los abusos que 
frecuentemente se han cometido, principalmente 
contra la salubridad, trayendo al mercado los des-
pojos de animales muertos aun de enfermedades 
contagiosas, se prohibe absolutamente la introduc-
ción de carnes muertas, estando frescas, á escepcion 
de las aves, conejos, liebres y demás productos de 
la caza, siempre que tales efectos conserven las par-
tes que hagan conocer distintamente su clase. Los 
contraventores serán castigados á proporcion de la 
falta, con la multa de uno á diez pesos, y en todo 
caso el comiso de las carnes. 

Art. 17. Se prohibe la venta de todo electo que 
pueda ser perjudicial á la salud, como la fruta es-
tando verde ó podrida, las harinas, maíz y demás 
semillas corrompidas: en caso de contravención, se-
rá multado el responsable, desde cinco hasta vein-
ticinco pesos, sin perjuicio de perder el efecto mal 
sano, que será inutilizado por los agentes de po-
licía. 

Art. 18. Se cuidará especialmente de que el ser-
vicio de las boticas, esté desempeñado por profeso-

res recibidos. Todas están sujetas á las visitas y 
exámenes que acuerde la Gefatura de policía, por 
medio del facultativo ó facultativos que nombre. La 
que resulte no estar bien servida, ó que no lo esté 
como se previene en la primera parte de este artí-
culo, se cerrará inmediatamente. 

Art. 19. Todo establecimiento que por razón de 
su giro cause molestia á la vencindad, ya sea por 
las suciedades que produzca ó por el ruido que 
cause, se trasladará al punto que sea á propósito, pa-
ra evitar incomodidades, y arreglado de modo que 
no perjudique á la vecindad. La autoridad políti-
ca obrará en tales casos, con consejo de los faculta-
tivos respectivos. 

Art. 20. Se renueva la prohibición sobre esos 
bailes inmorales, que se hacen á la vista de los ca-
dáveres de los párbulos, y que entre la gente del 
vulgo se conoce con el nombre de velorios. La in-
fracción de este precepto se castigará con una mul-
ta desde dos hasta diez pesos. 

Art. 21. Se renueva igualmente la prohibición 
que existe respecto de la diversión de papelotes den-
tro de la ciudad. Los padres de familia serán res -
ponsables en caso de contravención, con una multa de 
cuatro reales á dos pesos, y los niños huérfanos que 
carezcan de tutores ó de personas que se interesen 
en su educación, serán corregidos con el despojo y 
rotura del papelote, y puestos inmediatamente en 
un establecimiento donde, á juicio de la autoridad, 
adquieran la competente educación. 

Art. 22. Siendo notoriamente incómoda y aun 
inmoral la permisión que hasta aquí se ha dispensa-
do á los que mantienen perros, dejándolos andar 
sueltos por las calles, se prohibe absolutamente es-
te abuso. Los agentes de la policía cuidarán de que 



se cumpla esta prohibición con la mayor exactitud; 
y al efecto, la comision del ramo del seno del ayun-
tamiento proporcionará los medios necesarios para 
el exterminio de estos animales, dentro de un pe-
riodo de cada cuatro meses. 

Art. 23. Respecto del uso de las campanas, se-
guirá observándose con la mas exacta puntualidad 
lo acordado por la Gefatura del primer cantón en 28 
de Febrero de 1861, de conformidad con lo dispues-
to sobre esta materia por la ley general de 4 de Di-
ciembre de 1860, sin perjuicio de los demás acuer-
dos que convenga dictar á la propia Gefatura, con 
entera sujeción á la citada ley. 

Art. 24. Siendo de la mayor importancia para el 
ramo de salubridad, y para evitar en lo posible el 
contagio que causan las casas públicas ó burdeles, 
cuyas repetidas prohibiciones, en distintas épocas, 
no han sido bastantes para impedir que las frecuen-
te la juventud, la Gefatura se ocupará de establecer 
las reglas convenientes para cortar los males que 
causen á la sociedad. 

Policía ele ornato y seguridad. 

Art. 25. A nadie es lícito ensuciar ó rayar las 
fachadas ó paredes de las casas: tampoco es permi-
tido maltratar ó tocar por ociosidad las rejas de las 
ventanas y puertas. Al contraventor de lo preve-
nido en este artículo, se le impondrá una multa de 
dos reales á un peso. 

Art. 26. Estando prevenido que en la nueva 
construcción de fincas, se construyan las canales 
embutidas en las paredes, de manera que desagüen 
debajo de las banquetas, y que las que existen al 
esterior de las casas tengan chiflones de hoja de la-

ta, de tal magnitud, que derramen fuera de dicho 
embanquetado, cuidará la policía del mas exacto 
cumplimiento de esta disposición; y si despues de 
requeridos los contraventores, se desentendieren de 
su observancia, serán multados en la cantidad de 
dos á cuatro pesos, sin perjuicio de ser obligados á 
cumplir esta disposición. 

Art. 27. También cuidará la policía de que las 
pinturas que se acostumbra poner en los cafés, tien-
das y demás establecimientos públicos, no revelen 
conceptos inmorales ú obcenos y de que los rubros é 
inscripciones con que se distinguen dichos estable-
cimientos y se anuncian los demás talleres, sean es-
critos con la correspondiente propiedad; procedién-
dose desde luego á borrar todos los que se encuen-
tren con dichos defectos. El que se resista al pri-
mer requerimiento de la policía, pagará una multa 
de cuatro reales á dos pesos, sin perjuicio de ser 
obligados á cumplir. 

Art. 28. Cuando el dueño de un establecimien-
to de los que trata el artículo anterior, varié de pun-
to á otra callé ó cuartel de la ciudad, cuidará de 
trasladar la inscripción, si fuere portátil, ó de borrar 
la que estuviere fija á la pared, á fin de que el pú-
blico no pierda su tiempo en ocurrir inútilmente en 
virtud de un anuncio que ya no tiene objeto. Si el 
dueño de dicho establecimiento fuere inquilino, será 
de su cuenta el cumplimiento de este deber, y en 
su defecto del propietario en pena de su descuido. 
La negligencia en satisfacer con puntualidad esta 
obligación, causa una multa igual á la del artículo 
precedente. 

Art. 29. A fin de que el público transite sin em-
barazo alguno sobre las banquetas, á mas de las dis-
posiciones que quedan prevenidas, se procederá á 



quitar las piedras ó escalones que todavia se obser-
van sobre dichas banquetas, por fuera de los batien-
tes de las puertas. 

Art.30. Las personas que maltrataren los obje-
tos de utilidad ó recreo que se hallen colocados en 
las calles, plazas ó paseos, como faroles, asientos, 
estatuas, emberjados, árboles, flores, etc., ademas 
de ser castigados á proporcion de las circunstancias 
que hayan intervenido, resarcirán el daño que hu-
bieren causado ajuic io del inteligente que para cada 
caso nombre la comision respectiva del seno del ayun-
tamiento ó la Gefatura política. 

Art. 31. La comision de ornato del seno del ayun-
tamiento hará que se rectifique á la mayor posible 
brevedad, por el arquitecto ó el ingeniero civil que 
nombre aquella corporacion, el plano y mapa de la 
ciudad con sus suburbios, ordenando la nomencla-
tura de las calles y la numeración de las habitacio-
nes del modo mas fácil, que pueda 'comprenderse 
por la generalidad. Entre tanto, continuará la nu-
meración de las casas y nombre de las calles, en el 
modo que hasta aquí se conservan. 

Art. 32. Cuando se trate de alguna reedificación 
de casa ó cualquiera otro edificio, la policía cuidará 
de que bajo la responsabilidad del dueño, se conser-
ve el azulejo que indique el nombre de la calle y el 
número de la casa, para que se coloquen en sus res-
pectivos lugares concluida la obra. 

Art. 33. En lo sucesivo, no se permitirá que en 
el trecho ó canal del rio, desde la Alameda hasta el 
punto de la Presa, se pongan lavaderos ni baños, 
porque siendo unos lugares tan frecuentados y prin-
cipalmente los dias festivos, no es decente que el 
público sorprenda en un estado de desnudez á las 
personas que allíxconcurren. La comision respec-

tiva del ayuntamiento cuidará de que se cumpla in-
mediatamente esta disposición, y de que el referido 
canal del rio se mantenga siempre limpio, sin per-
mitir que se estreche su caja con pretestos de sem-
brados ni otros embarazos. 

Art. 34. Interesándose el porvenir de la socie-
dad en la plantación de los primeros elementos de 
la educación pública, se previene á los preceptores 
de enseñanza primaria, cualquiera que sea su clase, 
que no permitan que los niños que concurren á su 
establecimiento, salgan de él de un modo desorde-
nado ni en pelotones, debiendo amonestarlos para 
que se porten en el tránsito de las calles con la mo-
deración que demanda la decencia y la buena edu-
cación de la juventud. La policía tendrá igual cui-
dado y no permitirá que se detengan en las calles 
ni sobre las banquetas, con los juegos propios de su 
edad, ni menos que tiren piedras ú otros objetos con 
que puedan causarse daño ó perjudicar, tanto á los 
transeúntes como á las casas, lastimando las paredes 
ó rompiendo las vidrieras ó faroles. Los infractores 
serán detenidos por la policía y castigados según las 
circunstancias y daño que hubieren causado, satisfa-
ciendo la pena sus padres ó tutores. 

Art. 35. Tanto para que el público haga uso de 
la libertad que tiene de elegir los efectos de consu-
mo que mejor le acomode, como para evitar el frau-
de con que frecuentemente es engañado, se repite 
la prevención de que en todas las panaderías, carni-
cerías y demás establecimientos en donde se expen-
den efectos de consumo á peso, se coloque en las 
puertas de aquellos, la tarifa que contenga las can-
tidades y precios á que se vendan. La omision de 
este requisito causa una multa de dos pesos por la pri-
mera vez y cinco en caso de reincidencia; pero si se 
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averiguare que el expendio no corresponde exacta-
mente á la tarifa fijada, cuyo engaño debe castigar-
se con mayor severidad, sufrirá el responsable una 
multa de diez á cincuenta pesos. 

Art. 36. En ningún paraje público de la ciudad 
es permitido disparar armas de fuego, si no fuere con 
motivo justo y calificado. La policía cuidará de que 
esta prevención se cumpla, y en el acto de percibir-
se alguna detonación, ocurrirá inmediatamente al 
lugar en que se haya verificado, conduciendo al in-
fractor ó infractores á la Gefatura, la que les impon-
drá una multa de uno á cuatro pesos, á mas de pro-
cederse á lo que dén lugar las resultas que causen. 

Art. 37. Se prohibe del mismo modo que se dis-
paren en los parajes públicos cámaras, cañoncitos, 
buscapiés ni bombas sueltas, bajo la misma pena que 
designa el artículo anterior. Cuando se tiren cohe-
tes por algún motivo de regocijo, se dirigirán preci-
samente hácia arriba, de manera que ÜO causen da-
ño alguno. Los contraventores de esta disposición, 
á mas de indemnizar el perjuicio que hubieren de 
causar, pagarán una multa de cuatro reales á dos 
pesos. 

Art. 38. Mientras no se expida la ley secunda-
ria que previene el art. 10 de la Constitución, nadie 
puede portar armas que por leyes anteriores están 
prohibidas. Los que fueren sorprendidos portándo-
las, principalmente de noche, serán puestos á dispo-
sición de los jueces respectivos para que procedan 
conforme á sus facultades. * 

Art. 39. A fin de evitar las desgracias que algu-
na vez se han esperimentado al conducir á la casa 
de matanza los ganados que abastecen de carnes á 
la ciudad, á horas en que las calles inmediatas se 
hayan concurridas, en lo sucesivo no podrán intro-
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ducirse sino de las dos á tres de la tarde, cui-
dándose de que las reses se conduzcan de modo que 
no se separen y causen daño alguno. El administra-
dor del ramo vigilará por el cumplimiento de esta 
disposición, y la trasgresion de ella se castigará con 
una multa de cinco á veinticinco pesos, sin perjui-
cio de reparar el daño que se cause. 

Art. 40. Siendo frecuentes los desórdenes que se 
causan, con motivo de los bailes y otras diversiones 
de esta clase, no se permitirán sino es con licencia 
por escrito de la autoridad, la que podrá concederla 
cuando no haya motivo justo que lo embarace, y 
prescribiendo para el mejor orden, las reglas que 
sean convenientes. Toda reunión que se verifique 
por estos pretestos, sin la licencia respectiva, será 
disuelta por la policíá, y el dueño de la casa ó edi-
ficio multado en la cantidad desde cinco hasta vein-
te pesos, en atención á las circunstancias que hayan 
intervenido. 

Art. 41. Los ebrios escandalosos que se encuen-
tren en las vinoterías ó en las calles serán llevados 
á la cárcel y castigados con una multa desde uno 
hasta diez pesos, y en caso de no pagarla, con los 
trabajos correspondientes según las circunstancias. 

Art. 42. En las vinoterías y demás estableci-
mientos en donde se expenda licor, no se venderá 
sin motivo justo, dadas las diez de la noche, cuidan-
do la policía de que á la misma hora cese en dichos 
parajes toda reunión, pues dada dicha hora deberán 
cerrarse las casas de esta clase. La autoridad pri-
vativa fencargada del orden en los teatros y otras 
diversiones periódicas, cuidará de que cese la ven-
ta de licor á la hora designada. 

Art. 43. La antecedente prohibición sobre ven-
ta de toda género de licores, se hace extensiva á 



los dias festivos. Los que en estos dias ó en las ho-
ras prohibidas en el artículo anterior, vendieren li-
cores ó los dieren .graciosamente en los mismos lu-
gares donde los expenden, sufrirán una multa de 
dos á diez pesos. 

Art. 44. Siendo conveniente que los juegos, per-
mitidos que sirven para desahogo y honesta distrac-
ción, no se conviertan en fomentar los vicios y va-
gancia con perjuicio del trabajo, se previene que los 
billares y demás casas de sociedad de esta natura-
leza, solo estén abiertas de las seis de la tarde á las 
diez de la noche, y en los dias de fiesta desde las 
once de la mañana, bajo la multa de cinco pesos 
por la primera vez, que se aumentará hasta la de 
cincuenta, según las circunstancias de reincidencia. 

Art. 45. Es obligatorio para la policía, por inte-
resarse la moralidad y buen ejemplo, y evitar las 
riñas que ocasionan multi tud de desgracias, cuidar 
de que ninguno se distraiga en las calles ó plazas 
con juegos de barajas, rayuela, pítima y otros cono-
cidos con nombres vulgares. Los que se encuen-
tren en tales juegos, serán conducidos inmediata-
mente á la Gefatura, y sufrirán una multa de dos 
reales á un peso, ó en su defecto, cuatro dias de re-
clusión ó trabajos. 

Art. 46. Nadie puede comprar prendas ó alhajas 
de cualquiera valor á los hijos de familia, ni á los 
sirvientes domésticos, ó persona desconocida ó sos-
pechosa, si no acredita en el acto tener derecho pa-
ra venderla, bajo la multa de uno á diez pesos, se-
gún el valor del efecto comprado, ó la devolución 
de dicha prenda ó alhaja, quedando ademas sujeto 
el comprador á las resultas que hubiere lugar si 
aquella fuere robada. 

Art. 47. Los administradores ó encargados.de 

los hoteles, mesones y casas de vecindad, tienen 
obligación de dar aviso al inspector de policía res-
pectivo, de las personas que se alojen en sus esta-
blecimientos, espresando sus nombres, procedencia 
y oficio, profesión ú objeto con que estén hospeda-
dos, sin perjuicio de fijar diariamente en las puertas 
de dichos establecimientos, una lista de las perso-
nas que los habiten, con espresion del número del 
local que ocupen. Para mayor seguridad aun de 
las propias casas, se mantendrán iluminadas sus en-
tradas y tránsitos comunes, desde el oscurecer has-
ta la hora en que deben estar abiertas. La infrac-
ción de'este artículo se castigará con una multa de 
uno á cinco pesos. 

Art. 48. Dada la oracion de la noche hasta el 
amanecer del dia siguiente, nadie podrá trasportar 
por las calles ninguna clase de muebles, envolto-
rios de ropa ni otras cosas semejantes, ni aun con 
pretesto de mudanza. Para casos urgentes, se ne-
cesita licencia por escrito del inpector respectivo ó 
comisario de cuartel. La policía cuidará del cum-
plimiento de esta disposición, y lo que se sorpren-
diere se depositará en la Gefatura hasta el dia si-
guiente, en~que quede demostrada la propiedad. 

Art. 49. Para que se conserve el mejor órden 
en el servicio de la policía, nadie puede mudar de 
habitación de uno á otro cuartel de la ciudad, sin 
dar aviso prévio á ambos comisarios. La contra-
vención de este artículo se castigará con una mul-
ta de dos pesos. 

Art. 50. Siendo no solamente incómodo, sino 
peligroso para la concurrencia, que los coches que 
conducen gentes á los teatros y demás casas de di-
versiones públicas, lleguen hasta la puerta, se pro-
hibe absolutamente esta costumbre, y en lo sucesi-



vo pararán en las esquinas de la cuadra donde se 
li alien situados dichos espectáculos, colocándose 
para esperar en hileras en las cuadras inmediatas, 
de manera que no embaracen el tránsito público. 
En general, para evitar contingencias que son fre-
cuentes, tendrán en la mano los cocheros las riendi-
llas de las muías ó caballos, á fin de tenerlos suje-
tos. La infracción de estos preceptos se correjirá 
con una multa de dos reales á un peso, sin perjui-
cio de repararse á costa del infractor, los daños que 
se causaren. 

Art. 51. Ninguna persona, sea de la clase que 
fuere, debe pararse por parte de noche en las es-
quinas y aceras de las calles, ni sentarse en las 
puertas ó permanecer arrimado á las ventanas, pues 
todos estos actos, que causan sospechas á los veci-
nos alejando su tranquilidad, deben ser evitados 
por la vigilancia de la policía. De consiguiente, de-
be ésta prevenir á las que encuentren en tales si-
tuaciones, que continúen su camino, bajo la pena de 
ser conducidas á la Gefatura para la correspondien-
te averiguación. 

Art. 52. Toda persona que se encuentre en las 
calles algún niño estraviado de su casa ó familia, es-
tá obligado á presentarlo al comisario del cuartel ó 
al inspector de policía, para que lo depositen en una 
casa mientras,se encuentran sus deudos, quienes^so-
lo están obligados á pagar los alimentos que se ha-
yan ministrado al niño. Los comisarios ó inspecto-
res en su respectivo caso, darán parte inmediata-
mente á la Gefatura, á fin de que, cuando sean re-
clamados dichos niños por sus deudos, se les dé ra-
zón dónde se encuentran. 

A r t 53. Los guardas de la policía y demás fun-
cionarios encargados del buen órden, perseguirán 

de dia y de noche á los que pretendan alterarlo con-
reuniones tumultuosas, con palabras alarmantes ó 
que de cuarquiera otro modo induzcan sospecha, 
aun cuando tales reuniones ó voces se produzcan 
con pretestos de gallos, serenatas ó motivos de ale-
gría. Los que así fueren aprehendidos, serán pues-
tos á disposición de las autoridadas respectivas, pa-
ra que procedan contra ellos según sus facultades. 

Art. 54. Siendo los mercados los únicos lugares 
destinados á próposito para el tráfico de comercio y 
abastecimiento de vivires, con el fin de evitar el 
injusto monopolio que cede en perjuicio del bien 
público, se prohibe que ninguna persona, sea de la 
clase que fuere, salga fuera de garitas á abarcar los 
atajos de semillas ú otros efectos de necesidad y or-
dinario consumo, que se introduzcan para su venta. 
La policía perseguirá esta clase de monopolistas, 
que aun con pretesto de venir los efectos consignar 
dos á ellos, estrechan y molestan á los dueños en 
las calles ni otros lugares que no sean los designa-
dos. Los que fueren aprehendidos contraviniendo 
á esta disposición, sufrirán una multa que no baje 
de un peso. 

Art. 55. Habiéndose notado que las personas 
afectas á la caza de animales, la ejercitan aun en 
los suburbios de la ciudad y en las inmediaciones 
de los paseos, con inminente peligro de las perso-
nas que transitan, se previene que en lo sucesivo 
nadie puede ejercitar esta diversión, sino á una le-
gua de distancia de las orillas de la ciudad. El res-
ponsable incurrirá en una multa de cinco á cincuen-
ta pesos, sin perjuicio del resarcimiento del daño 
que hubiere causado. 

Art. 56. Hallándose introducida la costumbre 
de vestirse de máscara en los dias del carnaval, la? 



personas que usen de esta libertad, tienen obliga-
ción de someterse á las prohibiciones siguientes: 

I. Ningún máscara puede portar armas de nin-
guna clase. 

II. Tampoco puede introducirse en casas parti-
culares sin permiso de los dueños. Cuando lo haga 
en las públicas en que se ejecute alguna represen-
tación ú otros espectáculos, no distraerá la atención 
de los espectadores con motivo de la libertad que 
disfrutan. 

I II . No abusará por ningún título para producir 
injurias á persona alguna ni menos para hacer alu-
ciones á la vida privada. 

IV. Nadie, ni entre los mismos máscaras, tiene 
derecho para levantar la careta al que la porte, con-
tra su voluntad, salvo la policía en desempeño de 
sus funciones ó el particular que haya sido injuriado. 

Art. 57. El infractor de las anteriores disposicio-
nes será reducido á prisión y castigado gubernati-
vamente, con una multa de diez á cien pesos ó la 
reclusión correspondiente. 

Art. 58. Mientras se expide el reglamento á que 
deben sujetarse las gentes que se dedican al servi-
cio doméstico, se observarán las disposiciones si-
guientes: Los criados ó sirvientes de los hoteles, 
casas públicas ó particulares, tienen la obligación de 
presentarse en la Gefatura dentro de un mes, con-
tado desde esta fecha, con el objeto de que se ins-
criban sus nombres en la matrícula que debe abrir-
se. Igual obligación tienen Jos que en lo sucesivo 
se dediquen por primera vez á esta carrera. 

Art. 59. La propia Gefatura expedirá á cada sir-
viente una patente ó credencial de hallarse matri-
culados: en ella se anotará por el amo de la casa en 
que sirva, la fecha de su entrada, clase de servicio 

que haya desempeñado, su conducta y la fecha del 
dia en que salga de dicha casa, asentando también 
el número con que esté marcada y nombre de la ca-
lle: en la casa que nuevamente fuere recibido se 
asentará igual anotacion; y el sirviente que fuere 
sorprendido por la policía, y no constare en su pa-
tente un servicio continuado, habiendo pasado de un 
mes, tendrá que justificar el oficio ó trabajo en que 
haya empleado dicho tiempo. Por falta de esta jus-
tificación será considerado como vago, y destinado 
irremisiblemente al servicio de las armas, recogién-
dole en consecuencia la patente que portaba. 

Art. 60. Los sirvientes domésticos, cualquiera 
que sea su clase, no pueden abandonar la casa en 
que sirvan sino despues de ocho dias de haber anti-
cipado al amo su resolución de pasar al servicio de 
otro. Si pasado este tiempo no se le dejare salir ó 
se resistiere á poner la anotacion prescrita en el 
artículo anterior, el sirviente tiene el derecho de am-
pararse de la autoridad política, para hacer uso de 
su libertad y exigir la referida anotacion. 

Art. 61. Como el contrato que se celebra entre 
los padres de familia y las nodrizas, es de la mayor 
importancia para la sociedad, nunca podrán éstas 
abandonar á los niños cuya subsistencia se les en-
comienda, durante el término de la lactancia, salvo 
en el caso de que falte la retribución estipulada, ó 
en el de que intervengan otras justas causas, á jui-
cio de la autoridad correspondiente. Las nodrizas 
que falten á este deber, serán estrechadas á cum-
plir con él por dicha autoridad, y perseguidas pol-
la policía á instancia de la persona interesada. 

Art. 62. Como no solo causa incomodidad la mul-
titud de mendigos que infestan la ciudad, sino que 
con este pretesto se introducen en las habitaciones 



estafando ó llevándose lo que impunemente encuen-
tran á la mano, y son ademas un foco de holgazane-
ría que en lo sucesivo no debe tolerarse, se previe-
ne á los inspectores, guardas y en general á todos 
los agentes de la policía, aprehendan y persigan con 
todo rigor á tales gentes, y las pongan inmediata-
mente á disposición de la (Jefatura, con el informe 
respectivo, para que sean destinados según su clase, 
ó bien al Hospicio, si estuvieren impedidos, ó al ser-
vicio de los hospitales íi otros establecimientos pú-
blicos, ó finalmente, consignados á la autoridad que 
corresponda para que, averiguados los hechos, los 
consigne conforme á las leyes. 

Disposiciones generales. 

Art. 63. La habitación del ciudadano es un lu-
gar sagrado é inviolable, y nadie tiene derecho de 
introducirse dentro de su recinto contra la volun-
tad del dueño. Solo la policía en casos justificados 
ó urgentes, puede penetrarlos cuando estén compro-
metidos otros intereses que no sean los inherentes á 
la vida privada. De consiguiente, todo el que de 
cualesquiera manera altere la tranquilidad domésti-
ca, será castigado gubernativamente por la autori-
dad política ó entregado á los tribunales, según la 
gravedad de la falta. 

Art. 64. Siendo uno de los deberes impres-
cindibles de la autoridad proporcionar á los ciu-
dadanos los medios con-que puedan hacerse útiles á 
la sociedad, y teniendo en consideración que la ins-
trucción primaria es la base que los conduzca á este 
fin, es obligatorio á los padres de familia mandar á 
sus hijos mayores de cinco años, á las escuelas es-
tablecidas para que desde esa edad vayan formando 
su educación, y se logre el objeto á que se dirige 

este precepto. La omision de los padres de familia 
en un punto tan importante, será escarmentado con 
una multa desde dos reales hasta cinco pesos por 
cada vez que fueren requeridos al cumplimiento de 
este deber. 

Art. 65. ^ Como la prohibición contenida en el 
art. 22 se limita á no permitir que los perros anden 
sueltos por las calles, es lícito mantenerlos dentro 
del recinto de las habitaciones, y solo gozarán ex-
cepción los que anden sueltos con un collar que con-
tenga el nombre de su dueño; debiendo pagar el 
que quiera gozarla, la pensión de cuatro reales men-
suales por cada animal. 

Art. 66. Siendo las casas de empeño unos estable-
cimientos en que se interesa el bienestar de mult i -
tud de familias y principalmente de laclase pobre, se 
sujetarán en lo sucesivo al reglamento que oportu-
namente expedirá la Gefatura. Al efecto, cada uno 
de los dueños de dichos establecimientos presenta-
rá á la misma, el proyecto de las reglas de su órden 
económico, dentro de quince dias de publicado el 
presente, y por el solo hecho de faltar á esta dispo-
sición ó de quebrantar el reglamento de que se tra-
ta, quedarán cerrados, sin perjuicio de las demás 
disposiciones á que haya lugar. 

Art. 67. A fin de que puedan reunirse las noti-
cias mas exactas para conocer el verdadero censo 
de la poblacion, los inspectores, de acuerdo con los 
comisarios y demás agentes de la policía, procede-
rán inmediatamente á formar el padrón de sus res -
pectivos cuarteles; procurando indagar cuidadosa-
mente á mas del nombre, edad y origen de cada in-
dividuo, la profesion, arte ó cualquiera ocupacion de 
que subsistan. 

Art. 68. Todo gefe de familia ó cabeza de casa-



que oculte ó deje de alistar en el padrón algún in-
dividuo de su familia ó doméstico de su dependen-
cia, sufrirá una multa de cinco pesos, cuando este 
proceder no induzca cargos de los que, conforme á 
las leyes, deba responder, según la clase y condi-
ción del individuo, cuyo nombre se haya ocultado. 

Art. 69. Para rectificar oportunamente las varia-
ciones que debe sufrir el padrón, y para los demás 
efectos de este reglamento relativos á la seguridad 
de los vecinos, los inspectores de manzana tienen 
obhgacion de visitarla, por lo menos, un dia en ca-
da semana, dando parte de las novedades que ocur-
rieren, al inmediato gefe de cuartel, para que este 
lo haga á la autoridad política. 

Art. 70. Todo ciudadano que al contravenir los 
preceptos que contiene este reglamento, se haga 
acreedor á la pena pecuniaria que él mismo esta-
blece, sufrirá la corporal gubernativa correspondien. 
te, siempre que no quiera ó no pueda pagar aquella-

Art. 71. Ningún inspector, guarda ni otro agen-
te oe la policía, cualquiera que sea su clase, puede 
percibir personalmente las multas que se apliquen 
conforme á este reglamento. El responsable debe-
rá entregarlas en la Gefatura, cuya oficina le expe-
dirá el correspondiente recibo, para que acredite 
con dicho documento, haber satisfecho la pena im-
puesta. 

Art. 72. Estando prevenido por distintas reite-
radas disposiciones, en diversas épocas, que en ob-
sequio de la comodidad pública y de la considera-
ción con que ios depositarios del poder deben dis-
tinguir al común de los ciudadanos que forman el 
vecindario, que los soldados en sus marchas por las 
calles no embaracen el tránsito de las banquetas, ni 
obstruyan toda la capacidad de aquellas, disminu-

yendo al efecto el frente de sus columnas; que en 
el repartimiento de las guardias solo se haga uso 
de las cajas ó cornetas al partir de sus respectivos 
cuarteles, y al llegar al punto de sus destinos, y que 
las escoletas, para la instrucción de las bandas, no 
se tengan por ningún motivo dentro de las calles, si 
no fuera de la poblacion; de acuerdo con la autori-
dad militar se reproducen dichas prevenciones en 
el presente reglamento, y toda contravención será 
objeto del procedimiento que corresponda, por par-
te de la pla'za, dando así el mas pronto auxilio á la 
autoridad política, en defensa de los derechos de la 
sociedad. 

Árt. 73. Todo ciudadano está en obligacion.de 
dar auxilio á los guardas y demás agentes de la po-
licía en caso de alboroto, escándalo ó por cualquier 
otro motivo en que conforme á las leyes fuere re-
querido. La escusa sin justo motivo, hace respon-
sable de todo perjuicio que resulte al público; por 
tal indiferencia, el castigo será pecuniario ó corpo-
ral, según las circunstancias que hayan intervenido,-

Art. 74. Es también de la mas estrecha obliga-
ción de toda persona, de cualquiera clase y condi-
ción que sea, obedecer y respetar á los funcionarios 
y agentes de la policía á la primera intimación que 
estos le hagan, salvo el derecho que cada uno tiene 
de quejarse á la autoridad que corresponde, para 
que castigue el abuso que se hubiere cometido. 

Art. 75. Los inspectores, guardas y demás agen-
tes, en el desempeño de sus funciones, cuidarán con 
el mayor esmero de tratar á las personas con el ma-
yor comedimiento y la urbanidad que requiere el 
constante ejemplo de una buena educación; no sién-
doles permitido hacer uso de sus armas ni de otro 
género de violencia, sino en casos de agresión COR-



tra sus personas, resistencia ú otras faltas de igual 
gravedad. 

Art. 76. En los pueblos y demás municipalida-
des de este cantón, se observará lo dispuesto en es-
te reglamento, en todo aquello que sea compatible 
con la localidad y elementos suficientes para su cum-
plimiento, á juicio de las autoridades locales, las que 
informarán á la (Jefatura, las prevenciones que no 
puedan plantearse y la naturaleza dé los obstáculos 
que lo impidan. 

Art. 77. En lo de adelante solo el presente re-
glamento, y las órdenes que emanen de las circuns-
tancias, y las reformas que la esperiencia acredite 
como necesarias, serán Jas únicas vigentes; quedan-
do en consecuencia, derogadas todas las anteriores 
disposiciones. 

Guadalajara, Enero 26 de 1863. 

m o 
secretario. 

G U A D A L A J A R A . 
Imprenta de Nicolás Banda, calle de San Francisco nárn. 3. 

1863. 
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tra sus personas, resistencia ú otras faltas de igual 
gravedad. 

Art. 76. En los pueblos y demás municipalida-
des de este cantón, se observará lo dispuesto en es-
te reglamento, en todo aquello que sea compatible 
con la localidad y elementos suficientes para su cum-
plimiento, á juicio de las autoridades locales, las que 
informarán á la (Jefatura, las prevenciones que no 
puedan plantearse y la naturaleza dé los obstáculos 
que lo impidan. 

Art. 77. En lo de adelante solo el presente re-
glamento, y las órdenes que emanen de las circuns-
tancias, y las reformas que la esperiencia acredite 
como necesarias, serán las únicas vigentes; quedan-
do en consecuencia, derogadas todas las anteriores 
disposiciones. 

Guadalajara, Enero 26 de 1863. 

m o 
secretario. 

G U A D A L A J A R A . 
Imprenta de Nicolás Banda, calle de San Francisco nárn. 3. 

1863. 

rU jLf ^ Ji^x^^PeL pii^éc^zJl 1?¿feM* / / O 



EIS años hace, que la Sociedad de Bellas-artes abrid por 
primera vez los salones de una exposición: los que habían tra-
bajado esa laboriosa tarea creían ento'nees, que el porvenir se-
n a mas risueño, que sus afanes serian recompensados, con des-
pertar una emulación viva; que el gobierno acojería bajo su 
sombra poderosa, una idea útil y de verdadero progreso; creían, 
que el^gusto por el arte, alimentado con estos medios, se di-
fundiría violentamente y los talleres, los salones, los monu-
mentos y las academias reflejarían en sus senos, esos raptos 
sentidos, de que el sentimiento ardiente de los hijos de Jalis-
co, han dado ya pruebas. 

Pero todo esto ha sido una ilusión de niño; el tiempo tra-
yendo sus amargos dias, ha pasado para descubrir la desnuda fi-
gura de la verdad: ella ha venido envuelta en una nube negra 
que amenaza caer como un nuevo diluvio; la patria soñada un 
día, próspera, grande, sabia y rica, se presenta á nuestras mi-
radas, herida, pobre, casi muerta!! Sus hijos la abando-
nan 6 mueren por ella, el genio del arte cierra sus alas, cayen-
do de rodillas en la gran hecatombe: sus monumentos son la 



memoria de las batallas, que no levantan sino cementerios. 
¡Qué cruel realidad! ¡qué amargo desencanto! ¡qué horrible 
martirio, á los que soñaban y despues vieron! 

La Sociedad de Belíás-artes, vé morir sus mas dulces espe-
ranzas, el abatimiento tal vez se desprende de su corazon; y 
sin embargo, reúne toda su energía, multiplica todavía sus can-
sados esfuerzos, porque sabe que esta energía es la única voz 
que levanta á sus artistas, arrancando de sus talleres un cua-
dro nuevo, una idea que el destino contaba perdida en el infi-
nito del desaliento y la impotencia: este es-su mérito, bajo esta 
impresión debe juzgarse su CUARTA EXPOSICIÓN: los preceptis-
tas que vengan á lucir su agudeza en tan nobles esfuerzos, se 
servirán comparar estos elementos, llamar los recuerdos de la 
primera exposición, pensar que sin escuela alguna, los jóvenes 
aficionados á las Bellas-artes, le entregan sus pobres ensayos 
y sobre todo que en estas circunstancias aparecen para oir su 
fallo; si en él hay verdad, conciencia y razón, será una lección 
provechosa que ellos sabrán apreciar. Si en él hay un senti-
miento mas innoble, lo olvidarán. 

Ellos apasionados entusiastas de los esfuerzos, llaman á to-
dos los buenos, esperan su cooperacion, confian en el público 
y aunque parezca un delirio, esperan el bien todavía y por eso 
se manifiestan constantes en su voluntad, toda ofrenda de belle-
za y patria, de ilustración y porvenir. 

OBJETOS REMITIDOS DE FUERA DE LA SOCIEDAD. 

(SOBRE LA DERECHA DE LA ENTRADA.) 

C. GREGORIO RUBIO.—Número 1.—Una media figura. Copia. 
Número 2.—ün caballo con guarniciones. Còpia de Víctor Adam. 
(Los dibujos número 1 y 2 han sido remitidos de la "Escuela de Nuestra Señora de 

Guadalupe.") 
SEÑORITA ALEJANDRA TEL ASCO.—Número 3.—"El .Pandero Vascuence," Cò-

pia de Brochart, tornada de una litografía de Julien. 
SEÑORITA MARCELINA NAVARRETE.—Número 4.—"Las Castañuelas." Cò-

pia de Brochart-, tomada de una litografía de Julien. 
C. ANTONIO BLANCARTE.—Número 5.—Dos. estudios académicos. Copia de 

Julien. 
Número C.—"La Sagrada Familia." Copia de Manilo, tomada de mía litografía de 

Josefina Dncoilet. 
Número 7.—"La Virgen del Racimo." Copia de Murillo, tomada d® una litografía. 
Número 8.—Ophelia. Copia de Josefina Ducollet. 
Número 9.—Dos figuras académicas. Còpia de Julien. 
Número 10.—Dos figuras académicas. Copia de Julien. 
Número 11.—Melpòmene. Copia de Josefina Ducollet. 
Número 12.—Urania. Copia de Josefina Ducollet. 
C. SALVADOR AGRAZ.—Número 13.—Estudio de manos. Còpia de Julien. 
C, JUAN NEPOMUCENO MICHEL.—Número 14.—Cabeza de un r.iño. Còpia. 
C. LGNGINOS RAMIREZ,—Número 15.—Cabeza de estudio. Copia de Julien. 
G. MANUEL CASTAÑEDA.—Número 16—Cabeza de estudio. Còpia. 
Número 17.—Un Letm africano. Còpia. 
C. JOSE MARIA URIBE.—Número 18.—Cabeza del Salvador. Còpia de Julieii. 
G. ANDRES VENT.—Número 19.—Caballos andaluces. Còpia de Víctor Adam. 
(Los dibujos desde el número 13 hasta el 19, han sido remitidos del "Cotegio de la 

Independencia-," y ejecutados bajo la dirección del ciudadano Jesus Rendon.) 
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# » « « > 20;—Ecce-Homo; Còpia de Josefina Ducollet. 

Josofira Ductllet VELASCO,—Número 21.-Cabeza de estudio. Còpia do 
d e e s t , u 3 i o- Còpia de Julien. 

Ducollet BLANCAPTE.-Núrnero 23.—"La Tragedia." Copia de Josefina 

SEÑORITA GERTRUDIS CISNEROS.-Número 24 . - "La Favorita." Còpia de 
Uiazal, tomada de una litografia de Julien 

lien I n e i ' ° 2 5 ' ~ ~ E c c e ~ H o m o ' Còpia de Guido Reni, tomada de una litografía de Ju-

r \ n f v ¿S ,^ t u ( l i o - CóP'a de una litografia de Lafosse. 
0. JOSE MARIA PLACENCIA.—Número 27.-Estudio académico. ¿.Còpia de Julien. 

Còpia de Julien. 
MARCELINA NA VA RR ETE.—Número 2 9 . - " L a Virgen do la Siila." 

W Ì ì V t t f f e i „ t o m a d a d c »na litografia de Julien. 
toLMMllA FRANCISCA G. DAYALOS DE MARTINEZ — Nùmero 30.—Estudies 

de principios. Còpia de Julien. 
t i * ™ V A L 1 ^ A R T A . — húmero 31. -Cabeza de una aldeana romana. Còpia do 

¿ufen" '0 1 0 3 2 — R c í r a t 0 d e P i o K - Còpia de Barrios, tomada de una litografia de 

c
T

o:l. , a # i z a d e l gigante Goliat. Còpia de Guido Reni, toma, aa oe una litografia de Juheü. 

g r a f S d i l Ì f o s ^ r E I d Ì a d C l 0 S r a r i ' C Ó p Ì a d C E ! , r a o n S e n v i n ' ^ o m a d a d o U ì , a lito-
C m"\ v r F T ^ v V - J - í í f 1 *BI*ctro. Copia de Hubert, 
fel;^hìr n A , Z Q l ¥ • N , í ü ; r o 36—Estudio de piés. Còpia dc Julien. 

Julien 0 '—Cabeza de estudio. Còpia de P. Guerin, tomada de una litografia de 

Í Í t o ¿ r a « f d ? S ' c 7 N , í m C Í Ó 5 8 - ~ K ' c e - T i o m o - Còpia de Guido Reni, tomada de una 

d o ^ J n E 3 9 ' ~ " L a V ì ' r g C n < k ! C'i:jin." . Còpia de Rrochart, lomada de una litografia 
3 í A ^ T Í N E f - K í l ; ^ r o 40.—Estudio académico. Còpia de Julien. 

« E • ° í > i a d e r í í '- faoi ' tomada de una litografia de Julien. 
YX™V, , :1 Pa!?age en papel espectro.' Còpia de Hubert, 

« i « » e ! n , u , T r o 3 1 h a s t% e ì 4 2 - l i a n sido remitidos del "Colegio lía-
' & d i r e c c i o » d e l ciudadano Felipe Castro. 
<LeHubert AMADOB.^Isùmero 43.-PaisaSe en papel espectro. Còpia 

d e l S e r t ' A D 0 L 0 R E S ™ B . - N ú m e r o 44,-Paisage en papel espectro. Còpia 

XaUenmCra 4 5 ' ~ " L a P r i m a v * r a - " Còpia dc Bspchart, tomada de una litografía do 

P aP e ! espectro. Còpia de Hubert. 
E S L L A ^OIEZ. Número 4D.-Un paisage á dos lápices. Còpia d* 

SEÑORITA CAYETANA MEDINA.—Número 50.-Un paisage. Còpia de Hubert. 

SEÑORITA GUADALUPE SILVA.—Número 51.—"La Nieve." Còpia de Merle» 
tomada de una litografia de Julien. 

SEÑORITA GERTRUDIS CISNEROS — Número 52. - U n a mano y mi pié. Copias 
de Julien. 

(Los dibujos desde el numero 43 basta el 52, han sido remitidos del "Liceo ele Ni-
ñas del Estado," y ejecutados bajo la dirección del ciudadano Felipe Castro). 

SEÑORITA JUANA ESPARZA.—Número 53.—Una Dolorosa. Còpia ele Julien. 
C. GENARO CAÑEDO.—Número 54.—Una cabeza de estudio. Copia. 
SEÑORITA JOSEFA TORRES.—Número 55.—Un estudio de principios. Còpia de 

Josefina Ducollet. 
SEÑORITA GUADALUPE GOMEZ.—Número 56.—Estudio de principios. Còpia 

de Julien. 
Número 57.—Estudio de principios. Còpia de Julien. 
(Los dibujos del número 55 al 57, han sido remitidos del "Hospicio.") 
C. MANUEL ALVAREZ.—Numero 58.—Una media figura con frutas. Còpia de 

Julien. 
C. JOSE MARIA PLACENCIA.—Número 59.—Estudio académico. Còpia de Ju-

lien. 
C. SALVADOR MICHEL.—Número 60.—Daniel. Còpia de Julien. 
SEÑORITA GUADALUPE CONTRERAS.—Número 61.—Estudio de principio». 

Còpia de Josefina Ducollet. 
SEÑORITA GUADALUPE RENDON.—Número 62.—Estudio de principios. Còpra 

de Josefina Ducollet. 
SEÑORITA CLARISA ORTIGOZA.—Número 63.—Estudio de principios. Còpia 

de Josefina Ducollet. 
(Los dibujos del número 61 al 63, han sido remitidos del "Liceo particular de Ni-

ñas," y ejecutados por el ciudadano Francisco Sotomayor.) 
0. CLEMENTE GOMEZ.—Número 64.—Unas_baeas,_dibujo_hecho á pluma."*" Còpia 

de Berghem. 
C. JOSE MARIA PLACENCIA.—Numero 65.—Un paisage en papel espectro. Cò-

pia de Hubert. 
Número 66.—Un paisage en papel espectro. Còpia de Hubert. 
C. MIGUEL GONZALEZ IIEB MOSILLO.—Número 67.—Un paisage en papel es-

pectro. Còpia de Hubert. 
Número 68.—Una Virgen. Còpia de Julien. 
C. ESPIRIDION ARRÍETA.—Número 69.—Santa Teresa. Còpia de Julien. 
Número 70.—Ecce-Homo. Còpia de Guido Reni, tomada de una litografia de Ju-

lien. 
C. JOSE MARIA PEREZ.—Número 71.—Grupo del cuadro de la Smala, de Hora-

cio Vernet, tornado de una litografia de Julien. 
C. CARLOS ACOSTA.—Número 72.—Cabeza de un romano, tomada de un cuadro 

de David. 
SEÑORITA GREGORIA VELASCO.—Número 73.—Estudios de piés y manos. Co-

piados de Julien y Josefina Ducollet. 
SEÑORITA ALEJANDRA VELASCO.—Número 74.—Estudios de piés y manos. 

Copiados de Julien y Josefina Ducollet. 
Número 75.—Estudios del yeso. Còpia de Julien. 
Número 76.—"La Delirante." Còpia deauna litografía de Julien. 
> úmero 77.—"La Primavera." Còpia de una litografía de Julien. 
Número 78.—Cabeza de estudio. Còpia de Julien. 
Número 79.—"El Iluracan." Còpia de una litografía de Julien. 
SEÑORITA MARCELINA NAVARRETE.—Número 80.—Un paisage. Còpia de 

Hubert. 
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Número 81.—Un pnlságe en papel espectro. Copia de Húbert¿ 
Número 82.—Un paisage en ¡'upe! espectro. Copia de Hubert. 
Número 83.—Un paisage. Copia de Hubert. 
Número 84.—Uu paisage. Copia de Hubert. 
Número 85.—Cabeza de estudio. Copia de Jujien. 
Numeró 86.—Estudio do media figura. Cópia de Mme. C. Pensotti, tomada de una 

litografía; de Julien. 
N úrnero 87.—Ls petit poncet. Copia de Brocbart, tomada de una litografía de Ju-

lien. 
Número 88.—"El ines de Mayo." Copia de C. Landelle, tomada de una litografía de 

Julien. 
Número 89.—Una niña saliendo á paseo. Copia de una litografía de Julien. 
SEÑORITA ADELAIDA NAVARRETE.—Número 90.—Estudio de piés. Copia de 

Júlifen. 
SEÑORITA JUANA ESPARZA.—Número 91.—Cabeza de estudio. Copia de Ju-

lien. 
SEÑORITA GERTRUDIS CISNEROS.—Número 92.—Vasiiikí. Cópia de una lito-

grafía de Julien. 
SEÑORITA FRANCISCA G. DATALOS DE MARTINEZ.—Número 93.—Estudio 

de principios. Copia. 
C. ANTONIO B LA NCARTE.—Número 94.—Estudio de figuras en el paisage. Co-

pia. 
C. JOSE MARIA PLACENCIA.—Número 95.—"El Salvador del Mundo." Copia 

de una litografía de Julien. 
SEÑORITA GERTRUDIS CISNEROS.-Número SG.—"Las Cerezas." Copia de una 

litografía de Julien. 
SEÑORITA ADELAIDA NAY ARRETE.—Número 97.—Cabeza de estudio. Cópia 

de una litografía de Julien. 

SEGUNDA SALA DE DIBUJO NATURAL. 

(Coníisúaa los objetos remitidos d® f u e r a de l a Sociedad») 

(ESTREMO OCCIDENTAL DEL PABELLON QUE CORRESPONDE A LA 
ENTRADA: EXPOSICION AL SUR.) 

C. CLEMENTE GOMEZ.—Número 98.—Rusia en 1812; cópia de Juien. 
C. JOSE CHAPAS.—Número 99.—Estudio académico; cópia de Julien. 
Número 1C/0.—Cabeza de un cardenal; cópia de Julien. 
0. GENARO CAÑEDO.—Número 101.—Paisage con tinta sépia; cópia. 
C. LUCIO JIMENEZ.—Número 102,—La perla de Rafael; cópia de una litografía 

de Julien. 
C. FELIPE CASTRO.—Número 103.—Estadio académico tomado del natura!. 

— 9 — 
Número 104.—Estudio académico tomado del natural. 
C. E3PIRIDION CARREON.—Número 105.—Cabeza de estadio tomada del natu-

ral. 
C. FEDERICO WERCHE.—Número 106.—El Tasso en la prisión, dibujo de tinta 

de china; còpia. 
Nùmero 107.—Cuatro apuntes asuntos de género; originales, tratado con tinta de 

china. 
Número 108.—Paisage de luna al lápiz plomo; original. 
Número 109.—Prometeo; cópia de Salvador Rosa con tinta de china, 
Número 110.—El molino de las beatas; tomado del natural con tinta sépia. 
Número 111.—Vista interior do la alameda tomado del natural; con tinta de china. 
Número 112.—Paisage; còpia de un grabado con tinta de china. 
Número 113.—Cuatro apuntes originales; con tinta de china. 
C. JESUS DIAZ LEON.—Número 114.—Una escena enei asalto del cerro de Gua-

dalupe el 5 de Mayo de 1862; cópia de una litografía de Escalante. 
Número 115.—Cabeza de estudio; copia. 
C. GERARDO SUAREZ.—Número 116.—"El toque de ánimas." Representa dos 

amantes, vestidos con trages de la edad media, que se hallaban en un cementerio: al 
sonar la campana de difuntos, estos aparecen levantándose de sus sepulcros; la joven 
se desmaya y el amante, desafía los espectros que vienen á interrumpir su felicidad; 
echando mano á la espada, para esterminarlos, 

SECCION DE ARQUITECTURA. 
C. DAVID BRAVO.—Número 117.—Proyecto de un colegio de cirugía; cópia del 

ciudadano José R. Cuevas. (Los dibujos del número 103. al 116. y el anterior, per-
tenecen á los miembros de la sociedad.) 

C. JUAN I. MATUTE.—Número 118.—Plano del puerto de San Quintín; cópia 
del que levantó Ed. Belehcr en 1839. 

Número 119.—Plano de la ciudad de Tepic; copia del que levantó el teniente de 
navio, Narvaez, en 1824. 

Número 120.—Plano del puerto de Santa Bárbara, cópia del que levantó J . Hall. 
En el mismo papel otro plano del puerto de Huatulco. 
Número 121.—Plano del puerto de Acapulco; cópia del que levantó Dayot 
Múmero 122.—Plano del puerto de San Bartolomé, en la costa occidental de la Pe-

nínsula de California; copia dél que levantó Ilelletf, en 1848. En el mismo papel el 
plano del puerto de San Blas; cópia del que levantó J. Murray en 1853. 

C. FRANCISCO DELGADO.—Número 123.—Un paisage á pluma; cópia de un gra-
bado. 



T E R C E R A S A L A . 

PINTURAS REMITIDAS D E FUERA DE LA SOCIEDAD. 

(ENTRADA, A L A IZQUIERDA.) 

C. RAMON SAGREDO. —Número 124. Una cabeza de estudio. Cuadro elíptico, 
que tiene 61 por 49 centímetros. 

C. MANUEL HENDIOLA.—Nùmero 125. Objetos de caza; copia de J. Gómez. 
Dimensiones, 40 de longitud por 31 centímetros de latitud. 

Nùmero 126. Unos caballos en el pesebre ; còpia de autor desconocido. Dimen-
siones, 45 centimentros de longitud por 36 de latitud. 

AUTOR DESCONOCIDO.—Nùmero 127. Cabeza de San Pedro Apóstol. Dimen-
siones, 60 centímetros de altura por 46 d e latitud. 

AUTOR ALEMAN DESCONOCIDO.—Número 128. Una cocinera friendo tortas: 
en segundo término, una figura de h o m b r e se aleja llevando nn jarro; còpia de Te-
mere. Dimensiones, 25 centímetros de a l tura por 21 de latitud. 

Número 129. Un aldeano holandés firmando: la figura del campesino está sentada 
en una silla, apoyando los ante-brazos s o b r e un tonel: en segundo término se vé una 
figura sentada cerca del fuego; còpia do Teniers. Dimensiones. 25 centímetros de al-
tura por 21 de latitud. 

Nùmero 130. Un paisage, representando una nevada: en último término se vé una 
ciudad á la falda de unas montañas. Dimensiones, 21 centímetros de altura por 25 
de latitud. 

AUTOR DESCONOCIDO.—Nùmero 131. Paisage de efecto, representando un día 
nublado: unas casas á euyo pié corre un r io en el que se vé un puente, y en el retiro 
se divisan unas ruinas y varias casas envueltas en nevados follages. Dimensiones, 
63 centímetros de altura por 79 de la t i tud. 

Número 132. Un paisage semejante al anterior. Representa igualmente un dia 
-nublado y contiene también un rio, con un puente y casas á sus orillas, perdiéndose 
entre los follages. Dimensiones, 63 centímetros dé altura por 79 de latitud. 

C FEDERICO REYES.—Nùmero 133. Una marina con un grupo de marineros en 

el primer término ocupa la playa; copia de Delacroix. Dimensiones, 32 céntima 
tros de altura por 41 de latitud. 

C. MANUEL MENDIOLA.—Numero 134. Interior do un convento de carmelitas, 
con un grupo de religiosos leyendo, en el primer término; cópia de autor desconocido. 
Dimensiones. 35 centímetros de altura por 25 de latitud. 

C. JOSE MARIA PEREZ—Número 135. "El Descendimiento;" cópia de un boce-
to del cuadro de Rubens. Dimensiones, 32 centímetros de altura por 21 de latitud. 

Número 136. Cabeza de un romano; cópia de Clavé. Dimensiones, 49 centímetros 
de altura por 38 do latitud. 

Número 137. Un paisage; cópia de autor desconocido. Dimensiones, 25 centíme-
tros de altura por 35 de latitud. 

C. GUILLERMO AUGSPÜRG—Número 138." La'Montaña de Yungfran (la Virgen) 
en Suiza; cópia de un facsímile de acuarela de Engelhards. Dimensiones, 52 centí-
metros de altura por 60 de latitud. 

Número 139. Vista general de la ciudad de Guadalajara, tomada por la parte orien-
tal en la casa que llaman "la florida." Dimensiones, 64 centimentros de altura por 80 
de latitud. 

Número 140. Sagrada Familia: la Virgen sentada con el niño en los brazos, pare-
ce escuchar á San José que está leyendo; cópia de Murillo. Dimensiones, 49 centi-
mentros de altura por 63 de latitud. 

Número 141. Retrato de Pedro Pablo Rubens; cópia de Rubens. Dimensiones, 
68 centímetros de altura por 55 de latitud. 

Número 142. Un paisage que representa un lago con varios árboles: en primer 
término se vé ur.a aldeana conduciendo unas vacas; cópia de autor desconocido. Di-
mensiones, 59 centímetros de altura por 64 de latitud. 

ALTMANN.—Número 143. Un paisage que representa un rio que corre por una 
cañada montuosa: en retiro se divisa una ciudad, y en primer término un carro carga-
do y á la derecha de este un grupo de campesinos. Dimensiones, 55 centímetros de 
altura por 80 de latitud. 

AUTOR DESCONOCIDO—Número 144. Vista de la parroquia de San José de 
Gracia y San Juan de la Penitencia, en Méjico. Dimensiones, 40 centímetros de al-
tura por 55 de latitud. 

C. 'GENARO CAÑEDO—Número 145. Un paisage en donde se vé un pequeño 
salto de un rio que corre por una cañada; cópia de autor desconocido. Dimensiones, 
11 centímetros de altura por 18 de latitud. 

AUTOR ALEMAN DESCONOCÍ-DO—Número 143. Un paisage determinando una 
noche de luna: en primer término se vé un arco derruido y un pequeño grupo de ca-
sas: en segundo término un rio en cuyo esíremo se dibuja los minaretes y construc-
ciones de una ciudad* Dimensiones, 20 centímetros de altura por 25 de latitud. 

Número 147. Paisage representando en primer término un camino, que pasando 
por unas pequeñas casas, conduce á una ciudad que forma el retiro. Dimensiones, 
20 centímetros de altura por 25 de latitud. 

Número 148. Marina que deja ver en su primer término un médano en el que so 
encuentra un grupo de campesinos, atentos á la llegada de una embarcación. Dimen-
siones. 15 centímetros de altura por 20 de latitud. 

SEÑORITA INE3 GUTIERREZ—Número 149. Retrato de la señorita Margarita 
Gutierre z. Este cuadro representa la figura completa, sentada en un sillón, descan-
sando las manos sobre un libro:_el fondo es formado por cortinages: varios accesorios 
completan ia. composicion. Dimensiones, 80 centímetros de altura por 60 de latitud' 

C. GUILLERMO AUGSPURG—Numero 150. Paisage de efecto, representando b 
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Caía del ciervo: un rio ocapa el centro en donde el ciervo perseguido por la jauría se 
encuentra ahogándose. A la izquierda del espectador se vé un cazador á caballo lla-
mando á sus compañeros desde el alto de unas peñas que forman una pequeña casca-
da; á la izquierda, dos cazadores hablan en la entrada de un bosque: el retiro lo for-
man montañas escarpadas. Todo el cuadro aparece dorado por los últimos reflejos 
d el sol; copia de autor desconcido. Dimensiones, 85 centímetros de altura por 1 mé-
t ro 15 centímetros de latitud. 

Número 151. Un paisage representando el curso de un rio que corre por entre dos 
cadenas de montañas; cójáa de autor desconocido. Dimensiones. 20 centímetros de 
altura por 25 de latitud. 

Número 152. Una marina con varios botes de pescadores; copia de autor desco-
nocido. Dimensiones, 22 centímetros de altura por 30 de latitud, 

Número 153. Marina con un primer término de un médano, en donde se han cons-
truido botes: el cuadro representa la mañana y el acto de echar á la agua por prime-
ra vez un bote; cópia de autor desconocido. Dimensiones, 22 centímetros de altura 
por 30 de latitud. 

C. JUAN GOMEZ.—Número 154. "Las Sílfidos." Este cuadro representa dos fi-
guras, apenas cubiertas por unos paños blancos: en actitud descuidada se encuentran 
bajo una enramada contemplando una flor; cópia de' autor desconocido. Dimensio-
nes, 70 centímetros de altura por 51 de ancho. 

C. FELIPE CASTRO.—Número 155. Retrato del distinguido poeta Jalísciense, C. 
Aurelio L. Gallardo. Cuadro elíptico de 93 centímetros cíe altara por 50 de latitud. 

Número 156. Retrato de la malograda joven Mercedes Campos de Gallardo. Cua-
dro elíptico de 93 centímetros de altura por 60 de latitud. 

Número 157, "La Aurora de 1810." Esta fantasía representa al héroe inmortal 
de la Independencia, cruzando en el espacio eterno, enlazado con la hermosa figura 
de la Libertad. El vigoroso anciano levanta su espada aterradora que se dibuja en 
el cielo juntamente con el signo, que el Zodiaco caracteriza este glorioso mes: la atrac-
tiva figura de la diosa, vestida con un gusto ático, eleva el invencible estandarte de 
la insurrección. En la parte inferior del cuadro, se vén dos mundos separados por la 
rotura de la cadena que los unía: en retiro se divisa el humilde pueblo de Dolores. 
El horizonte representa el amanecer, Dimensiones, 83 centímetros de altura por 83 
de latitud. 

Número 158. Retrato de la niña Emelía Castro: este cuadro representa la niña en-
tretenida con un juguete do barro que tiene en las manos. Cuadro elíptico que tie-
ne 38 centímetros de altura por 30 de latitud. 

Numero 159. Retrato de la niña Margarita Castro: este cuadro representa la niña 
eu una aptitud graciosa, colocándose ella misma una corona de flores. Cuadro elíp-
tico que tiene 38 eentimentros-de altura por 30 do latitud, 

Número 160. Boceto que representa al rey mejicano Netzahualcóyotl, recorriendo 
disfrazado sus dominios para estudiar las necesidades de su pueblo, El se encuen-
tra un muchacho leñador, que por lo talado de los bosques no podía completar su haz 
de leña. El rey le habla tratando de seducirlo á que robe de los parques reales; el 
el honrado súbdito se queja de la crueldad del rey. pero permanece firme en su reso* 
lucion de obedecerlas leyes epie le hacen mas miserable. 

En lo sucesivo el rey aprovechó la lección, templando el rigor de sus leyes. Di-
mensiones, 52 centímetros de altura por 23 de latitud. 

a umero 161. Retrato del niño Lázaro L. Gallardo: este pequeño joven está vesti-
do de mosquetero, con una corona de cedros en la mano; el fondo indica unas zarzas 
secas, en la parte superior se vé una almena con una enredadera. El niño está ele lu-
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to: el retiro dibuja los sepulcros de un cementerio. Un pesar inmenso agobiaba á su 
familia; el niño acababa de perder su madre y por esto en este cuadro, todo gracia y 
sencillez, han quedado escritos estos pensamientos melancólicos. Cuadro elíptico de 
93 centímentros de altura por 60 de latitud. 

Número 162. Grupo anónimo. Cuadro circular do 83 centímetros de diámetro. 
Número 163. Retrato de la Señorita Mercedes Campos de Gallardo, en diversa po-

sición a el anterior. Cuadro elíptico de 93 centímetros de altura por 60 de latitud. 
Número 164. "El cinco de Mayo." Boceto alegórico que representa á Méjico en 

un joven rapaz y travieso, que enarbolando su bandera, pisotea unos zuavos de esta-
ño. que orgullosos le calan bayoneta. Dimensiones, 43 centímetros de altura por 33 
de latitud. 

Núméro 165. Retrato de la Señorita Jesús Campos de Iíijar, represeutanda con un 
traje tántástico de estilo romano. Cuadro elíptico de 93 centímetros de altura por 60 
de latitud, 

C. BERNARDINO ESQUEDA.—Número 166. Boceto para un retrato del glorioso 
Hidalgo. El héroe está meditabundo en el campo: un insurgente llega con un pliego 
para él, en retiro se ve cruzar una partida de su disímbolo ejército; cópia de Castro. 
Dimensiones, 40 centímetros de altura por 30 de latitud. 

Número 167. Paisage que representa dos amantes sentados descansadamente en 
una eminencia levantada á orillas de un lago. La luna los ilumina y ellos olvidándo-
se del espectador en su interesante diálogo, le dán la espalda; aópia de un autor des-
conocido, Dimensiones, 31 centímetros de altura por 28 de latitud. 

Número 168. Paisaga que representa una casa rústica perdiéndose en una arbo-
leda: el primer termino es una verada por donde pasa una aldeana; cópia de autor 
desconocido. Dimensiones. 31 centímetros de altura por 28 de latitud. 

Número 169. Estudio de varios animales; cópia be autor desaonocido. Dimen-
siones, 25 de altura por 30 de latitud. 

C. PABLO VALDEZ.—Número 170. Cuadro alegórico. El amor desarmado pol-
la belleza, llora queriendo apoderarse de su arco, la múger tendiéndole sus brazos 
oculta el arma terrible, retirándole de su alcance v acercando á su mirada la lumbre 
de sus ojos, la suavidad de sus formas, la'tibieza de su aliento que embalsama la brisa 
que corre en el bosque que hace el fondo del cuadro; copia de actor desconocido. 
Cuadro circular que tiene 40 centímetros de diámetro. 

Número 171. Cuadro alégorico. El amor desconfiando ya de la virtud de sus ar-
mas encontrándose solo, se ocupa en aguzar sus saetas en el interior de un bosque, 
para tener la confianza del eztrago de sus tiros. 

Cuadro circular que tiene 40 centimétros de diámetro. 
Número 172. "La Pintura." Eeta bella-arte está representada en una hermosa 

joven que en actitud meláncolica y pensativa se detiene ante la dificultad snprema 
del arte: el pincel se detiene: la tela se muestra apenas en el bosquejo, y toda la 
preocupación ele un sentimiento intimo y vivo está caracterizado en el apasibíe ros-
tro de la doncella. 

Dimenciones 1 metro do altura por 73 centímetros de latitud. 
C. FRANCISCO CALVES.—Núm. 173. Un paisage; representa el rústico campa-

nario de una humilde campiña, situada á la orilla de un pequeño riachuelo que cor-
riendo viene desde el retiro, varias figuras y accidentes variados del terreno comple-
tan este cuadro. Dimensiones. 68 centímetros de altura por 1 métro ele latitud. 

Número 174. Un campamento á orillas de Puebla; el vivac establecido al pié de-
una batería está iluminado por la luna: el centinela colocado en una eminencia diri je 
su mirada penetrante sobre las tinieblas de la noche: un grupo de soldados, alumbra-



HQÍ por una hoguera ocupan el p r i m e r término. Dimenciones, 63 centímetros de al-
tura por 83 de latitud. 

C. E3PIRIDI0N CARREON. N ú m e r o 175. Canto del Dante. 
La Francisca de Remini y Pablo d e Lancelot', cruzan abrasados por el abismo infini-

to. Su amor criminal va impreso en sus rostros cadávericos: el hombre haya claras 
las tinieblas y esconde su rostro en el ropage que lo envuelve; la muger resignada 
en su eterno dolor busca el apovo de su amante una lágrima perdida cae de 
sus ojos 

El Dante y Virgilio contemplan e s t a terrible escena. 
El recuerdo del esposo burlado y vengado, e.s el sello de sangre de sus pechos; 

Copia de Ari-Schefer. Dimenciones 83 centímetros de alto, por 1 métro y 25 centí-
metros de latitud. 

C. FELIPE CASTRO.—Número 176. Retrato do la distinguida poetisa Sría. Es-
ther Tapia. _pimenciones, 50 cen t ímet ros de altura por 40 centímetros de latitud. 

Numero 177. Retrato del v i r tuoso y joven patriota C. Miguel Cruz-Aedo: víctima 
de una sublevación. Dimensiones , 50 centímetros de altura por 40 centímetros de 
latitud. 

Numero 178. "Las victimas de la Ynquisicion." Cuadro alegórico, que represnta 
el ianatismo y la maldad en un f r a i l e dominico que renegando al ver la luz que des-
cubre sus obscuras maquinaciones, encierra en su ira, los gritos de la conciencia, 
que apuntándole y feacieno oir s u s lamentos le hacen caer humillado, en el pavimen-
to que regó con la sangre de sus a tormentados, que perforó con los subterráneos de 
sus calabozos; que quemó con el f u e g o de sus tormentos y que horrorizó con el des-
precio de cristo. En la parte supe r io r el genio de la ilüstraciou pasa confundiedo 
en su luz los ídtimos delitos de u n pasado tan doloroso; su cabeza angelical sonríe 
á 1a esperanza y apunta ese "adelante, , que llegara un dia á la felicidad. Dimensio-
nes 1 metro 25 centimétrós de a l t u r a por 87. centímetros de latitud. 

C. GERARDO SUAREZ.—Númeroi79> "Muerte de Quilena,, "La hija del los ta-
rascos está representada arrojándose al lago abrazada de uno de sus hijos: las aguas 
han recibido en su seno el cadáver del otro. Una coaba encendida ilumina este som-
brío cuadro. La sensible pr incesa de Atabualca huye' horrorizada con el espectá-
cuclo terrieble de la fiera amazona. En el retiro se divisan unos guerrero s: recor-
riendo el campo de batalla y el incendio del gran Teocali. Dimensiones, í métro 
a.') centímetros de altura por 1 m e t r o 60 centímetros de latitud. 

C. PABLO DURON.—Número 180. Un paisage en el que se ve una cascada, algu-
nas figuras y grupos de árboles. Dimensiones, 35 centímetros de altura por 50 cen-
tímetros de latitud. 

Número 181.—Un paisage en el q u e se representa una iglesia arruinada. Dimen-
siones, 3o centímetros de altura p o r 50 centímetros de latitud. 

C. FELIPE CASTRO.—Número 182.—Retrato de le Srita. Jesús Campos de Hij'ar; 
representada en el interior de uu bosque con trage de montar. Cuadro elíptico de 
83 centímetros de. altura por 60 de lat i tud. 

Número 183.—Retrato dé l a Sri ta. Soledad Campos. Cuadro elíptico de 83 centí-
metros de altura por 60 do latitud. 

C FRANCISCO GALVEZ.—Número 184—Paisage tomado á orillas d é l a ciudad 
de bayula, señalando la entrada de l camino principal. Dimensiones, 60 centímetros 
de altura por 83 de latitud. 

C. JUAN JOSE SAN JUAN.—Número 185.—Ganímedes. Copia del Ticiauo. Di-
mensiones, 83 centímetros de a l t a ra , po r 83 centímetros de latitud. 

— 15 — 
O, FELIPE CASTRO.—Número 186.—Retrate del benemérito general y esclarecido 

patriota C. Santos Degollado. Este cuadro; representa completa la figura del desgra-
ciado genera!; en pié se muestra con la espada en 1a mano derecha que descansa so-
bre una mesa eu donde se encuentra "el Plan de Ayutla" y la, Constitución ele 57," 
á cuya consecución consagró su vida y sus servicios: un sillón y cortinages que varían 
el fondo completan este cuadro. Dimensiones, 2 metros 30 centímetros de altura por 
"i métro 60 centímetros de latitud. 

Número 187.—San Vicente de Paul: este glorioso patriarca esíá representado sen-
tado en una cátedra de madera, en el acto de predicar. Dimensiones, 1 métro 60 
centímetros de altura por 1 métro 10 centímetros ele latitud. 

C. JUAN JOSS SAN JUAN.—Número 188.—San Antonio. Copia de Murillo. Di-
mensiones, 1 métro 25 centímetros ele altura por 83 centímetros de latitud. 

Número 188.—Retrato. Dimensiones. 1 métro 25 centímetros de altura por 83 cen-
tímetros de latitud. 

C. NICOLAS BANDA.—Número 190.—Cabeza de estudio; cuadro elíptico de 40 
centímetros de altura por 30 de latitud. 

C. JUAN GOMEZ.—Número 191.—La venta dé los esclavos. Boceto que representa 
la llegada do u;i buque negrero: en primer término se arregla la compra. Dimensio-
nes, 15 centímetros de altura por 25 de latitud. 

C. LUCIO JIMENEZ.—Número 192.—Cabeza de estudio. Copia Siivagni. Dimen-
siones, 32 centímetros de altura, por 30 de latitud. 

C. MANUEL MENDIOLA.—Número 193.—"El Mendigo." Copia de Murillo. Di-
mensiones, 25 centímetros de altura, por 19 ele latitud. 

SEÑORITA MARGARITA GUTIERREZ.—Número 194.—'"El buen Samaritano." 
Copia de Cárlos París. Dimensiones, 23 centímetros de altura, por 31 de latitud. 

C. JOB CARRILLO.—Número 195.—Retrato de la niña Concepción Alvarez. Db 
mensiones, 67 centímetros de altura por 51 de latitud. 

Número 196.—Retrato de la niña Luisa Alvarez. Dimensiones, 67 centímetros de 
altura por 51 de latitud. x 

C. JESUS CORRAL.— Número 197.—Retrato de la esclarecida poetisa Srita. Es-
ther Tápia. Cuadro elíptico de ,56 centímetros de altura, por 50 de latitud. 

C. FEDERICO REYES.—Número 198.—"Hay ele mí sin esperanza." Copia de la 
Mignon de Ari-Schefer. Dimensiones, 22 centímetros de altura, por 16 de latitud. 

C. ANTONIO ALTAMIRANO—Número 199—Vista interior de la Catedral de 
Guadalajara. Dimensiones, 85 centímetros de altura, por 94 centímetros de latitud, 

SECCION DE ESCULTURA 
Y G R A B A D O S E N H U E C O . 

C. CLEMENTE GOMES.—Número 200. Estudio de un pié, modelado en barro, 
Número 201, Estudio de una mano, modelado en barro. 
C. ALBINO DEL MORAL.—Número 202 y 203- Troqueles del anverso y reverso 

de la medalla dedicada á la distinguida poetisa Srta. Isabel A. Prieto, por la juventud 
estudiosa de Guadalajara. 

Número 204. Punzón, con el relieve de la cabeza de Minerva de la medalla de la 
Exposición. 

Número 205. Modelado en cera de la misma cabeza de Minerva, 
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Número 206. Ejemplares en Zinc, de la medolla de ia Exposición. 
Número 207. Ejemplares en Zinc de la medalla dedicada á la Srta. Prieto 

. Número 208. Varias medaljas de diversos autores, discípulos de la Academia na-
cional de S. Carlos y de empleados de la casa de la moneda de Méjico. Copias. 

Primera, Si el público nota algún desarreglo en la nomenclatura y falta de núme-
ros en muchos objetos de los espuestos; la culpa ha sido de los remitentes que han 
mandado hasta última hora sus trabajos, olvidando lo prevenido en el programa. 

Segunda, Las obras que el catálogo no clasifica como copias, debe entenderse que 
eon originales 

Números 212 y 213. Troqueles del anverso y reverso de la medalla de premio de 
la Exposición. 

SECCION DE L I T O G R A F Í A . 
C. CLEMENTE GARCIA.— Número 209. Dibujo á pluma en piedra litogràfica. 

Copia de Mignard. 
Número 210. Impresión en papel de dos aldeanos. Copia de Berghem. 
C. TEOFILO LORETO.—Número 211. Plano general de la ciudad de Guadalajara 

hecho en piedra litogràfica. Por la premura del tiempo no han podido corregirse 
a.g unas faltas que sé notarán en este plano, mas dichas faltas se enmendarán antes 
de proceder á la impresión que de él debe hacerse. 

PRONUNCIADA 

EL Ti DE J U M O DE ® 
al verse la causa instruida con t r a 

el c iudadano coronel U R B A N O GO-
MEZ, con mot ivo de la der ro ta q u e sufrió la 

Brigada de Colima, de que era jefe, el 15 de 
O c t u b r e del a n o próximo pasado. 

G V AD AL A J A RA, 

TÍF . DE NICOLAS BANDA, CALLE DE S. FRANCISCO. N. 3 . 

I B C à 
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Número 206. Ejemplares en Zinc, de la medolla de ia Exposición. 
Número 207. Ejemplares en Zinc de la medalla dedicada á la Srta. Prieto 
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cional de S. Carlos y de empleados de la casa de la moneda de Méjico. Copias. 
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ros en muchos objetos de los espuestos; la culpa ha sido de los remitentes que han 
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Segunda, Las obras que el catálogo no clasifica como copias, debe entenderse que 
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hecho en piedra litogràfica. Por la premura del tiempo no han podido corregirse 
a.g unas faltas que sé notarán en este plano, mas dichas faltas se enmendarán antes 
de proceder á la impresión que de él debe hacerse. 

PRONUNCIADA 

EL Ti DE J U M O DE ® 
al verse la causa instruida con t r a 

el c iudadano coronel U R B A N O GO-
MEZ, con mot ivo de la der ro ta q u e sufrió la 

Brigada de Colima, de que era jefe, el 15 de 
O c t u b r e del a n o próximo pasado. 

G V AD AL A J A RA, 

TÍF . DE NICOLAS BANDA, CALLE DE S. FRANCISCO. N. 3 . 
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Con objeto de que el publico tenga conocimiento de las 
sas que motivaron la derrota déla Brigada de Colima que 
taba á mis ordenes, al emprender su marcha para 
hoy publico la de fensa hecha por el C. Erneterio Tx 
el 27 clelcorriente ante el Consejo de guerra de oficiales 
rales, convocado para sentenciar la causa, cuya 
pedido yo mismo desdefines del año anterior, para 
mi conducta como soldado y corno mejicano. 

El carácter reservado que aun tiene la sentencia pronun 
da por el citado Consejo de guerra de oficiales generales, 
impide entrar en pormenores sobre el fallo, que mas tarde 
blicaré con algunos otros documentos de la misma causa. 

Cuadalajara, Junio 29 de 1863, 

Zrhmw 



I 

[JANDO el señor coronel D. Urbano Gómez, con quien me ligan los lazos 
de una antigua amistad, me manifestó su deseo de que lo defendiera en el pro-
ceso que se le ha formado por la derrota que sufrió el dia 15 de Octubre del 
año próximo pasado, admití con gusto la comision que se me daba, no tanto 
porque ella venia de un amigo á quien estimo, sino porque encontraba con es-
to la oportunidad de prestarle un servicio, que yo consideraba de grande im-
portancia, y que nadie, que fuera indiferente, hubiera podido hacerle tan eficaz, 
como quien obraba ya con los móviles poderosos del afecto y del cariño. Por-
que yo, señores, creía, como muchas otras personas lo han creidó, que pesaba 
sobre el Sr. Gómez una grande responsabilidad, y qué solo en virtud de es-
fuerzos no comunes y de un empeño extraordinario, podría conseguirse descu-
brir algunos hechos que, debilitando el cargo, sirvieran de base á la defensa. 

Creí también que esos esfuerzos y ese empeño en nadie, como en mí, podría 
encontrarlos el Sr. Gómez, porque aunque el talento me faltara, me sobraba la 
voluntad para dedicarme á buscar los medios de justificación, y por eso, lo re-
pito, admití el nombramiento de defensor. 

Cuando recibí el proceso para imponerme de él comencé, pues, su lectu-
ra con avidez, aunque lleno del temor que me inspiraba la persuasión que yo 
tenia respecto de los hechos que se iban á juzgar; pero mis deseos de servir 
al Sr. Gómez fueron agradablemente burlados, porque leidas las constancias 
procesales, tuve la grata satisfacción de convencerme de que el Sr. Gómez no 
necesitaba defensa; de que mi papel quedaba reducido á llenar una simple for-
malidad legal, como ha sido otra simple formalidad, la de hacer unos cargos 



^ T Ü ^ ^ á T Á u l e g a r T r k * * Góm*s 

P * * » indica,'-y me 
chos comprobados, y í cosa quehace r , á referirlos he-
aplicarse. ' ' * ° l t a r a l g l l n a s d e l a s disposiciones legales que deben 

fecibtó de^a' w m a n d ^ c i a eeneraMa W í e l s e f i o r cmonel Gómez 
campaña contra loS f r ^ c e l t i f J . ^ .' s o h c i t a d a P o r de marchar á la 
hallaba en está c i u d f i ^ S S S A S I Í . ^ T * ? d 6 C ° l i m a q u e s e 

gos, hasta qtie se i u z S S ^ S S í t ° ' p e v i m é » d o s e I e se escalonara en L a 
El Sr. Gómez f u f f l T r q u e l a m a r c h a continuara, 

de tomar parte en la £ 2 ° ¿ o W / i S — ° ? ? r q , i e I l e g a r a e ] toomento 
tranjero, permaneció e n aouel W ^ 1 M é ñ ° s o s t i e n , e contra el enemigo ex-
habian dado, prestando e n t r e t a E C C U r n P h ™ t o d e las órdenes que se le 
tablecer la s e f u r i d a d ¿ L e l í e S , q - U e f S e e x i J i a n P a r a 

ba, y aumentándola coa los S Í , ® ' o r f n ' z f d o a f u e r za que mandan 
cantón estaba en esos d as n f r í , ? ' 6 , 8 6 I e d a b a n ,al e f e c t o " El segundo 
quienes las autoridades hadan una rlpr-p a g u n a s p i l l a s de reaccionarlos, á 
dos los medios que s e i „ z t a £ ™ ^ c m P l e a l i d o I » » ello to-
eorporar á las fuerzas ilel^eobierno á tnd' "¡ ^ cuales figuraba el de in-
trastomadores del orden Ó QuP í n r L ^ 0 S ^ m d u o s afiliados entre los 
guna manera sus proyectos 9 R ^ J * l Q n i v e n c i a c o n e»os, favorecían de al-
grosos s i s e f e s 4 S S b J L J S k y 0 n q n e ' # 8 ] ^ b r e s , pelí-
fele y moralizada, y sutetos á la d i i ^ r ° b / a r ' ! ¡m c f o s ^ á una fuerza respeta-
nos soldados, útiles ¿i s u patna í f o r d e n a D z a > P o d r i a » s e r nnosbue-
yó con razón, no porque vo c o n S t * d e p d e a r P o r e I i a ' digo que se cre-
de todos los días confirma q^uflafncoi n n r n ' ^ ^ T 0 ' i P ° r q u e l a A m e n c i a 
fuerzas mcionáles, ha t r a i d S k 1 ™ ? , ? " í l o ? a m i g o s armados á las 
se juzgaban rebelde? Las f u e i ^ s t u í £ f 1 b o

n
r d i n a c i o n en los que antes 

oon im gran numero d e raccioS^ í * G ó T e z f u e r o h aumentadas 
el Sr Gómez h u b i e r j m S S l í ^ f ° Ü t i I e s e n I a campaña, 

fados de la localidad e S a u e c o n ^ ^ S " ' e n d o n d e , e s o s reemplazos, sepa-
la impotencia para o b 4 ' C ° n e I e j e m P l 0 d e 8 U S compañeros y 

cho ni intentado en S r a del s u n r l ^ ' v 0 " 3 S U S j e f e s ' n a d a hubieran he-
fiende, _ " U a d e l s upremo gobierno ni de la causa que este de-

a s í ' e l & recibida fines.de Se-
tónces pasaban e n ^ a X E a w l í f P ° r q U e l ó S a c o n t e c i ni ien tos q~ue en-
de fuerzas. El Sr. Gámez víno en PÍW c r e , e r

f
n e ^ s a r i a una reconcentración 

ees antes habia salido S S S c L f & t ^ f " C ° U m a ' q u e >'a d o s ve-
ver también de Lagos. ̂ m e n T á ¿ r n ^ ? / / 8 6 h a b i a h e c h o v o 1" 
peranza ele que e r a á C o l i m a s n ^ f ^ f V d e l d ? s a I . i e n t o 7 á concebirla es-
garla de nuevo á e m p t Z S ' Z P ^ í * s e l a h a n a ^ r c h a r , en vez de oblb 
p Cesaron los motivoS q U e o E " 3 ^ ' p a r a e a t a n t a « veces frustrada. 
Gómez; se le dió érde& Í L f ¡ S ? S ° 0 m a n d a n c i a S e n e r a l á llamar al Sr. 
su salida, se le e n t r e S r o n ^ S * * ® ^ á M é J Í C 0 ' ^ d i a s antes de 
nos, sacados de la c á f S ? ; m P l ™ a r a ' d o s c i e n t o s cincuenta presidia-
r La tropa del Sr. G6mez o ^ ^ J a n S i q m e r a c ? m o s e tomaba un fusil, 
bres que quedaban d e T f u S a ^ & f l ™ ^ d e ^ ^ » e r a : 150 hom-

e r z a d e Colima, y que emprendían !a marcha con el 

tUsgUBlc> y desaliento que les causaba no volver á su país natal- K h „„ .MJ 

¿ i « ' M O Í I 8 6 VÍÓ ' íí"eS' C n l a necesidad de salir con e.?a cuerda de presí-
S se c X ó n T m a s ^ l ^ m i ~ e x P r e s i o n e s d e I «eñor comandante geSera , 

¿Qué deb^ó hacer 2 , U L d e ' e e m P I a z o s > <l«e Ovaban al ejército de 5riente 
4 ° del tftu o , ? C U t e d e t a l r a , e a ' cuando según el art. 
ni aun á los r e d W a ^ í t . i ** 0 ^ e n a n 5 : a ' d i g« á los reemplazos, pero 
no sepan^Mew d B g u a r d ^ > m i ¿ D t r a « 
Sr. Gómez hizo ^ T S Q W y h a C e r f u e g 0 c o n Prontitud? El 
xa; renació r n a r n ^ S i i m a n d ° q U ° 8 e n m m c i 0 , n a r a n l a s tropas de confian-
^ c i a ^ K s a & m r ^ s i i « c h a contoda ia 

namente I l í B ^ r t ' - - ^ P ° r el Sr. Gómez, fué repenti-
S d ^ S i S m B i e Z ^ ^ r e n í 0 S r e a e c r a r i 0 8 ' q r e n e l e s P a c ¡ 0 d e media ho-
sos y d e b s £ a í £ r P f d

 p U e d e l a ? i a r f a l desbandamiento^de los pre-
yoría Casi no h u l v ? X * ? ™ q u e *} l l e v a b a > c o m Pnesta de estos en su ma-
migo- los roer 1 , ^ D a t e > P°r ( l u c l o s presos se pasaron 

en el acto al ene-
Garcia introdn?í! oi°8j / . l ? l c l c r o » i(> mismo; el mayor general D. Benito 
p S K ^ f t ^ S . a l g U P ° 8 P a r ¿ á las tro-
i e? i e ¿ S . 5e í e a C O n t , e C Í m Í e i l t o v i e n e a h o r a a dar cuenta el Sr. Gómez an-
Señores vo^ les I S ' repito, tengo confianza en la justificación de los 
I r S « I r S ! ' 7 d u , d Q ' p o r 1 0 m i s m o - d e 1 l I e e l fallo que va á pronunciar-

° S C r l S T ° n d G r d e H ' - justamente atacaPdrPoi l ¿ 
^ T ^ t ^ ^ S f A ^ 0 8 ' 8 0 1 0 8 i g u e n s u c o s t i e d s 

P | S 2 S S S r ' G é D " * d c q w en 108 — d e ? 

rfo a S ? = > ' J l ^ Z ^ T * ^ P ^ ^ i « 0 8 y traidores, porque si con arre, 
^ 1 • ' ^ e s citado, de J» parte 1.", tratado 2- de la Ordenan^, m 



áun los reclutas se pueden poner de guardia, sino es cuando estén instruidos, 
mucho menos á los qne ni aun reclutas eran, se podia confiar la defensa de una 
causa que por el orden natural de los hechos debían ser los primeros en com-
batir, como sucedió. 

Todos los testigos declaran que el 2 ? batallón, compuesto en su mayoría de 
los reos sacados dias antes de la cárcel, se pasó luego al enemigo, lo que hizo 
también una parte del primer batallón; y ambos cuerpos, según lo declara el 
ayudante Marrón, á fojas 10. y el teniente coronel Manuel Correa, á fojas 12, 
comenzaron luego á batir á sus antiguos compañeros. ¿Qué habría sucedido 
si todos estos malvados hubieran llevado la dotacion competente de municio-
nes? Tal vez á esta hora el Sr. Gómez no estaría ante el consejo de guerra, si-
no que sin necesidad del auxilio de las gavillas, una sublevación habría puesto 
término á la brigada y á la vida de sus jefes. Esos hombres no estaban muni-
cionados porque no se tenia confianza en ellos, y obligación del Sr. Gómez era 
obrar con la prudencia debida, porque si bien ía Ordenanza prescribe que á ca-
da soldado se municione competentemente, la misma Ordenanza manda que na-
die sea soldado, sino despues del enganche voluntario del que debe serlo, 3' 
despues de que haya el recluta recibido la instrucción necesaria para incorpo-
rarse á los Tejimientos. ¿Se podrán aplicar las prescripciones de la Ordenan-
za, cuando se trata de presidiarios, de ladrones, de traidores, á quien era nece-
sario custodiar antes de su incorporacion á las fuerzas en donde debían in a-
truirse y moralizarse? Responda el sentido común; responda el mismo seftor 
juez fiscal, que no se ha atrevido á formular su cargo, por esa medida de pru-
dencia que nadie puede reprobar, y responda, por fin, la misma Ordenanza q ue 
tanto recomienda aquella virtud á los jefes militares, á quienes prohibe termi-
nantemente que empleen á los reclutas aun en las cosas mas sencillas del ser-
vicio, mientras no tengan la instrucción indispensable, Por estas razones, el 
cargo que se hizo á mi defenso so fundó, sobre todo, en que la tropa d e con-
fianza carecía de parque; pero este cargo queda destruido con solo ver el pro-
ceso, en donde está plenamente probado que el Sr. Gómez dio orden al mayor 
general D. Benito García para que la tropa de confianza y las guardias se mu-
nicionaran; que el mayor genera} participó que la orden estaba cumplida, sien-
do esto falso y aun habiendo dispuesto lo contrario; y que por lo mismo, la 
responsabilidad no es, bajo ningún aspecto, del Sr. Gómez. 

Comprendo que no faltará quien me arguya con el art. 7 ? del tratado 2 ? 
de la Ordenanza, que prescribe que ningún oficial pueda disculparse con la omi-
Bíon ó descuido de sus inferiores, en los asuntos que pueda y deba vigilar por 
sí. ¿Pero que es |o que tal artículo significa? Tan solo estas dos cosas: 1 ? , 
que el superior no debe ser creído bajo su palabra cuando se disculpe con el 
descuido de su inferior, sino que debe probar, como el Sr. Gómez lo ha hecho, 
que ese descuido se ha realizado, sin tener en ello culpa. 2 ? Que un oficial 
no debe confiar á sus inferiores, para disculparse despues con ellos, que hagan 
lo que él debe hacer por si, porque entonces no le salva del cargo esa confian-
za que no tolera la ley. El Sr. Gómez seria criminal si hubiera encargado á un 
inferior suyo que diera las órdenes que él como jefe debia de dar, y el inferior 
no hubiera cumplido con el encargo; pero cuando el Sr. Gómez dio las órdenes 
que creyó convenientes, los que no cumplieron con ellas son los responsables 
de la inobediencia, y no el Sr. Gómez que hizo su deber. Si el superior fuera 
respousable de la desobediencia de sus inferiores, no vendría al caso el art. 9 
del mismo título que acabo de citar, en que se previene: "que todo oficial sea 
responsable del exacto cumplimiento de las órdenes que tuviere; y si el jefe de 
una fuerza estuviera obligado á convencerse por sus propios ojos de que la» 

ordenes que daba so cumplían, igualmente seria inútil el art. 5 © del mismo ti-
tulo 11, tratado 2 ? de la Ordenanza , que dice: el mas grate cargo que se pue-
de hacer a un oficial, es el de no cumplir exactamente con las órdenes de sus su-
periores, y serian inútiles todas las penas qne se fijan á los militares que faltan á 
MIS deberes, supuesta la responsabilidad absoluta de los jefes, cuyo cargo seria 
imposible si tal responsabilidad estuviera prescrita. 

El Sr. Gómez dió, como lo he dicho, y en la causa se demuestra, las órdenes 
necesarias al mayor D. Benito García para que las guardias y las tropas de con-
fianza fueran municionadas competentemente, y el Sr. García dijo que la orden 
estaba cumplida. ¿Podrá exijirse mas al Sr. Gómez, cuando con arreglo al art. 
10, tit. 6 ? , trat. 2 ? de la Ordenanza, el mayor general es, para todo lo que 
mira al servicio la voz del general en jefe, ó en otros términos, el conducto ne-
cesario para que sus órdenes se trasmitan y obedezcan? 

Y no se diga que el Sr. Gómez debia pasar revista diaria para convencerse 
de que sus órdenes estaban cumplidas, porque el art. 58 del título 17, tratado 
2 ? de la Ordenanza, dispone solo que, para que se hallen las armas en su per-
fecto estado y las municiones en su completo, cuando pueda ocurrir acción 
lormal, el general del ejército y su mayor gene-ral cuiden de qwa frecuentemen-
te hagan revista los rejimientos, sin perjuicio de la diaria que debe pasar cada 
compañía. La revista general se pasó en esta ciudad dos dias antes, cuando 
se mandó distribuir el parque á los cuerpos; en consecuencia, no se puede ha-
cer al Sr. Gómez ni aun el vago cargo de que no pasó la r e v i sta./í-ecuentemen-
te, porque el trascurso de dos dias no es bastante para decir que no había la 
frecuencia que quiere la ley. La revista diaria por compañía no dejó de pa-
sarse tampoco, y aunque al mayor general se le hizo presente por algunos ofi-
ciales que las órdenes sobre parque no estaban cumplidas, el mayor reprendió 
ó los que hicieron tal observación; nadie se quejó con el coronel en jefe, y le-
jos de eso, se le dió parte asegurando lo contrario. El Sr. Gómez debe,'pues, 
ser absuclto del primer cargo, que pesa todo sobre el mayor general. ' 

El segundo cargo se reduce á acusar al Sr. Gómez de la derrota sufrida pol-
la mala colocacion que llevaba la brigada. 

Todos los testigos" están contestes al asegurar que el orden de la brigada era 
el siguiente: 

Una descubierta de caballería de quince hombres; quinientos pasos detrás, 
•el primer batallón; cincuenta pasos despues, el 2 ? batallón; á igual distancia, 
noventa y ocho muías custodiadas por quince hombres, é inmediatamente des-
pués, el resto de la caballería. Es decir, todas las fuerzas estaban dentro de 
un mismo círculo de acción, y protejidas las unas por los fuegos de las. otras, 
f-n caso necesario. ¿Qué mejor orden ni qué mejor colocacion se quiere, con 
si-reglo á las leyes, en una tropa que camina? La derrota no fué producida por-
osa colocacion, pues está probado también que aun las cortas distancias que 
separaban á un cuerpo de otro, fueron salvadas inmediatamente, uniéndose la» 
fuerzas; la derrota fué producida por el 2.? batallón qne se pasó en el acto a! 
enemigo, dejando así que este ocupara el centro y cortara el parque, á la vez 
que era atacada la retaguardia; fué producida por los presidiarios y los traido-
res que, se puede decir, eran llevados como se lleva un preso, y encontraron 
entóneos la oportunidad de salvarse; y por último, por el desconcierto que in-
trodujo el mayor García y el miedo de algunos oficiales que en el. acto huyeron 
f-spantadofl. dejando que el Sr. Gómez, en unión de otros cuatro jefes, se que-
dara como un valiente, batiéndose cuerpo é cuerpo con el enemigo. Él segui-
do cargo tampoco es. por esto, fundado, y el Sr. Gómez debe ser absnelto d» 
é!. 



En cnanto al tercer cargo, la defensa del Sr. Gome/, es mas sencilla todavía: 
<•! se reduce á acusarle por q u e no reprendió al mayor general por el descon-
tento que sembraba en la t r opa . ¿Se habla del descontento que introducía an-
tes de que la acción so ver i ti cara? Pues esto lo reprendió el Sr. Gómez muv 
severamente, y el cargo.Carece de base. -¿Se liabla del que introducía en los 
momentos de la acción, g r i t ando h voz en cuello que no había parque; comen 
do de un lado á otro, y ,contrar iando las órdenes del Sr. Gómez con otras que 
impedían que aquellas se cumplieran? Dejo al buen criterio del consejo juz-
gar si era posible que cuando el Sr. Gómez, batiéndose personalmente, daba 
con una parte de la tropa fiel una carga á la bayoneta al enemigo, le era posi-
ble ocuparse de reprimir al que corriendo por entre los soldados, parece que 
sé había propuesto desmoralizarlos é infundirles el pavor. 

•Debo de paso advertir q u e , en lo general,, los jefes que iban en la brigada con 
el fcr. (.ómez, no fueron p ropues tos por él, sino que recibió con ellos la brigada, y 
que de ios que propuso, t a n t o en esta clase como en la de subalternos, y fueron 
nombrados, ninguno faltó á la confianza ni al cumplimiento de sus deberes. 
Hago esta aclaración, para q u e ni aun siquiera se tache al Sr. Gómez de haber 
tenido poco tino en la elección de los oficiales. 

Queda, pues, demostrado que mi defenso no es responsable por ninguno de 
ios tres cargos que se le h a n hecho, y solo me resta, para concluir, llamar la 
atención del Consejo, sobre el siguiente resumen: 

i'A Sr.- Gómez conducía en realidad, cuando marchó de esta ciudad, 380 cri-
minales y reaccionarios, acabados unos de salir de la cárcel y otros de ser da-
dos como reemplazos, en cast igo de sus opiniones, custodiados por 150 hom-

™ i} '^¡^aunque descontentos, porque no volvían á su país, 
.mor. Gómez no creyó p r u d e n t e marchar con tan peligrosa fuerza, y pidió 

al señor comandante general alguno de los batallones moralizados de la guar-
nición para que le auxiliara al atravesar por entre las gavillas de reaccionarios 
quitando asi toda esperanza de sublevarse ó de escaparse, á los que solo esa 
tendencia teman. Aunque el señor comandante general ofreció al principio 
ese aux.lio, después las exijencías de la plaza hicieron que se obrara de otra 

t I T c M ^ S 10 l a ó r d e n d e 9 u e saliera la fuerza sin el auxilio solicitado. 
Y br. fcromez cumpliendo con su deber, y obrando con la prudencia oue la 

uiaenanza recomienda á los jefes , dispuso entonces que esos hombres peligró-
sos> no se municionaran, sino que solo se diera parque á las guardias y a la'tro-
p a a coananza. Esta ó r d e n se comunicó varias veces al mavor general, v 
e S p c l l°. de quedar cumplida, siendo falso que se cumpliera. 
« - o r T n ® l f e í i e n - e c o r o n e l % l u e l Correa, al salir de la venta, preguntó al 

C T ? . a ' W - q r t d > fuerza no estaba municionada, á pesar de las 

n o v t í t í qU-e ñC d a d o > G a r c i a contestó con dureza, de lo cual no se dio 
parte al señor coronel Gómez, (fojas 62.) 

recibió de García órden muy terminante para 
i l l a t r o P a

!
 á P f s a r d e q™ este daba parte á Gómez de que la 

Al J S f c l , p a , r l : v c " ! a r c g í a b a cumplida, (fojas 17y confesiondc Rodríguez.) 
m i b n H l S r t ' f f T ' Z a < l e S r" G ó m e z por los reaccionarios, parte del pri-
ni i m 3 ? J j ° ° c , s e S u r i s e P i a r o n al enemigo, y esto, no por rniedo-
/ Ib -n b í ^ n t r ' e c a r ' e s o s raismos 8 0 l « s que se pasaban;comen-zaban luego a batir a los soldados fieles, (fojas 10 y 12 ) 
c h o s a o f i S e « \ 1 , , ? ! l l ° n e S ' x-esto cíe la fuerza comenzó ¿»desmoralizarse: mu-
las órdenes 7 s o 1 ' r ? . t o d o< c I raa7or García, á quien se habían dado 
S a S ? £ « f q U e 3 ? r a r d l ! l s y tropas de confianza se municionaran, y que 

p a i t e d e e s t a r aquellas cumplidas, comenzó á dar voces de que no ha lúa 

j»arque; á contrariar las órdenes del coronel en jefe, y á completar el desorden, 
dando así margen á que se sospeche sea fundada ia acusación que D. Ramón 
Ruiz le hace en una earta que obra á fojas 68, de que según algunos soldados 
de Colimilla y este mismo, García estaba comprometido desde esta ciudad, á 
entregar la tropa del Sr. Gómez. 

Y estando justificados los hechos anteriores, así como los demás que dejo 
referidos; y previniendo el art. 4, titulo 7. parte 8 ? de la Ordenanza: que cuan-
do algún comandante justifique que perdió eü> ueslo que mandaba, porque al-
guno hizo sin su órden, llamada al enemigo: ^ r no querer la guarnición man-
tenerse en sus puestos, ó por otras causas que él no pudo remediar, quede libre 
del cargo, y el oficial ú oficiales delincuentes, sean condenados á privación de 
empleo, y pública degradación, ó apena de muerte, según la malicia, que en el 
hecho se justifique; pido al Consejo que con fundamento de esa disposición, 
absuelva al Sr. Gómez de los cargos que contra él se han formulado, por ser así 
de justicia. 

Guadalajara, Junio 27 de 1863. 
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eauNquE encargado de dirigir la palabra á vosotros 
los que formáis esta patriótica asociación, á los que 
llenos de fé y de entusiasmo habéis venido á este lu* 
gar á trabajar en la grandiosa empresa que debería 
ocupar esclusivamente á todos los hijos de Méjico, 
la de defender nuestra independencia amenazada 
por el mas pérfido de los tiranos, por la mas injusta, 
alevosa, inicua, incalificable, en fin, de todas las in-
vasiones; he resuelto separarme de los términos de 
este encargo: mi palabra no se dirigirá á vosotros: 
¿con qué objeto podria dirigírosla? ¿con el de soste-
ner vuestro patriotismo y vuestra fé, con el de ro-
bustecer vuestra noble resolución de morir primero 
que doblar el cuello al yugo que se nos quiere im-
poner? pero vuestra presencia en este lugar es para 
mí una prenda segura de los generosos sentimientos 
que os animan; pero yo nada podria deciros que no 
se os haya dicho ya, por todos los oradores que ven-
tajosamente me han precedido: ¿qué encontraríais 
de nuevo en mis palabras? ¿qué, que no esté profun-
damente grabado en vuestras almas? 

En efecto, no necesitáis para aborrecer la -domi-
nación estrangera, mas que recordar la época no 
muy lejana de la ominosa dominación española; pa-



ra detestar la invasión pirática de los franceses, mas 
que haber visto la inaudita perfidia de esos salvajes 
de la Europa, que pretenden haber venido á civili-
zarnos, cuando bien han menester recibir de noso-
tros lecciones de lealtad, de buena fé, de generosi-
dad y del respeto que merece el derecho de gentes; 
y para aborrecer y maldecir la abominable traición 
de unos cuantos perversos mejicanos, que no han te-
mido cometer el mas horrendo de todos los críme-
nes, no teneis mas que apelar al dictamen de vues-
tra conciencia y al-testimonio de la historia, espre-
sion de la conciencia del género humano, que con 
la nota de ¡baldón eterno! ha recogido en sus pági-
nas, para entregarlos á la execración de los siglos 
futuros, los nombres de todos los traidores, desde el 
de Efialto, que entregó á los persas la entrada de la 
Grecia, su patria, frustrando los esfuerzos heroicos 
de los inmortales defensores de las Termopilas, has-
ta el de Almonte, el hijo degenerado del ínclito Mo-
relos, que ha vendido las cenizas de su padre, junta-
mente con la patria que e s t e l o s diera. 

¡Baldón eterno sobre el nombre de todos los trai-
dores! ¡Que la maldición de todos los pueblos de la 
tierra caiga sobre los parricidas!,¡Que en todas partes 
y en todos tiempos la desesperación y el dogal sean 
la única recompensa de esas encarnaciones de J u -
das! 

¿Será necesario que os recuerde lo que todos sa-
béis como yo? No; no podéis haber olvidado aque-
llas mentidas protestas de esos infames ministros de 
Napoleon III, su reconocimiento esplícito del go-
bierno constitucional, hecho desde su reinstalación 
en la capital de la República y ratificado en los cé-
lebres convenios de la Soledad, para despues desco-
nocerlo con el mas escandaloso cinismo y hasta pre-
tender sustituirlo con la farsa que han representado 
en la capital en estos últimos dias, y á que dan el 
nombre de espresion libre y espontánea dé la volun-
tad de la mayoría de la nación. ¡La monarquía ei 

voto de la mayoría de la nación, cuando no lo es ni 
el de la mayoría de los doscientos y tantos traidores 
que lo dijeron! Digo mas, creo firmemente que no 
hay ese número de partidarios de la monarquía en-
tre las gentes sensatas, en toda la estension de la 
República. Esto dará una idea de la libertad con 
que votaron esos miserables subditos de la benevo-
lencia imperial. Mas lo repito, ciudadanos; vosotros 
no teneis necesidad de que se os recuerden esas co-
sas, para perseverar en vuestra noble resolución; so-
lo el pensarlo seria injuriar vuestro patriotismo: esa 
necesidad solo la tienen los que no se encuentran 
en este lugar, y por eso he preferido dirigirme á ellos 
principalmente; á los que por indiferencia ó desa-
liento, ó por sus opiniones políticas contrarias al ór-
den actual, no han acudido al llamamiento de la pa-
tria, no han venido á traer su grano de arena para 
fortificar el edificio de nuestra independencia ame-
nazada. 

Recordaré á los primeros, que han llegado los dias 
de verdadera prueba para todos los mejicanos, que 
hoy á nadie es lícito mostrarse indiferente, que la 
indiferencia, que siempre es culpable cuando se tra-
ta de los intereses de la patria, y que hizo decir á 
uno de nuestros hombres mas notables: "si cuando 
al tratarse de lo que á todos interesa, alguien dice 
¿qué me importa? podéis jurar que el Estado está 
perdido;" la indiferencia, repito, se convierte en cri-
minal, cuando el Ínteres de que se trata 'es el capi-
tal para una nación; cuando la cuestión es de vida ó 
muerte, de ser ó no ser. El legislador de Atenas, 
que obligaba á todos los ciudadanos á tomar partido 
por alguno de los bandos en tiempos de conmociones 
políticas, nada dijo de los casos de invasión estran-
gera, dejando ese cuidado á las leyes mismas de la 
naturaleza. 

Si me decis que estáis dispuestos á defender la 
patria, pero que aun no ha llegado la ocasion en que 
necesite de vuestros esfuerzos, yo os digo que esa 



ocasion no solo ha llegado ya, sino que podría esca-
parse por vuestra indiferencia: hoy es precisamente 
la oportunidad de prepararnos para la lucha que muy 
pronto va á comenzar: mañana seria tarde. Y si me 
preguntáis qué es lo que debeis, qué es lo que po-
déis hacer, yo os respondo que todo. Bastará que 
os mováis, que os agrupéis al lado, del gobierno, que 
mostréis la resolución de defenderos para que ha-
yais hecho mucho: es un error creer que solo con 
las armas y en el momento del combate se puede 
defender á la patria: Carnot desde su gabinete con-
tribuyó á salvar á la Francia, acaso mas poderosa-
mente que todos los generales de la revolución. El 
político, el financiero, el diplomático, el hombre de 
Estado, en fin, en el gobierno; el escritor por la pren-
sa; el orador en la tribuna y hasta el artesano en su 
taller y el labrador con su arado, pueden prestar á 
su patria servicios tan útiles como el soldado en los 
campos de batalla. En las grandes circunstancias, 
como la presente, la sola voluntad de luchar, cuando 
es la de todo un pueblo, es la mas segura prenda del 
triunfo: venid á formar á nuestro lado, que podamos 
contarnos los defensores de la independencia, que 
nos cuenten también los invasores y sus aliados, y 
los veréis temblar: hoy aun se atreven á desafiarnos 
porque nos creen mas divididos de lo que realmen-
te estamos, porque juzgan poder contar entre sus filas 
á todos los que no ven formados bajo el glorioso pa-
bellón de Iguala, que tremola en las manos del go-
bierno constitucional. Aquí, en el seno de esta 
junta y mientras llega el momento de empuñar las 
armas, podéis todos prestar grandes servicios á la 
causa de la independencia de la patria. Jamas go-
bierno alguno ha dado mayor amplitud que el de Ja -
lisco al derecho de iniciativa: llamar á todos los ciu-
dadanos á prestarle su apoyo, es formar un consejo 
de gobierno tan numeroso como el pueblo; es poner 
el gobierno en manos de todos: venid, pues, y si te-
neis una medida que aconsejar, un mal que reme-

diar, proponed, y si la medida es buena, contad con 
que será aceptada y el gobierno y la patria os lo 
agradecerán y habréis cumplido con vuestro deber-
pero si no lo hacéis así, no teneis derecho para que-
jaros si no se hace lo mejor, puesto que negáis el 
concurso de vuestras luces; y si persistís en esa in-
diferencia no teneis de qué- admiraros si mañana se 
os confunde con los traidores, á los que os habréis 
empeñado en pareceros. 

¿Es el desaliento el que os detiene? Creeís que 
se;* Méjico incapaz de resistir á la Francia? Teméis 
sacrificaros por una causa desesperada? 'Pensáis, 
acaso, que las revoluciones que por tanto tiempo 
nos han agitado, nos han preparado para la servi-
dumbre? Así lo han pensado también Napoleón y 
los traidores; pero, pensándolo así, os equivocaríais 
tan torpemente como ellos se han equivocado. No 
me creáis á mí, oíd el voto del célebre historiador 
César Cantú, uno de los jueces mas competentes en 
la materia: "Aquellos que opinan, dice, que la guer-
ra civil debilita á un pueblo, tienen en contra suya 
el testimonio de la historia. En tiempos de desórden, 
todo hombre está en obligación de ser soldado, por 
no haber posibilidad de que permanezca indiferen-
te en medio de la lucha de los partidos; y aun por 
fuerza tiene que familiarizarse, si no con las fatigas 
del campamento, á lo menos con los peligros del 
combate. Se desea ademas el servicio militar, co-
mo un medio de libertarse de los horrores intesti-
nos, y por conseguir privilegios negados á los que 
perseveran en la vida civil. Por otra parte, tras-
tornando la agitación hasta los cimientos de la so-
ciedad, hace aparecer en la superficie hombres, cu-
yo mérito en tiempos ordinarios hubiera pasado des-
apercibido, ó no hubiera tenido ocasion de desarro-
llarse. La Lombardía luchó contra Federico Bar -
baroja, despues de haber derramado torrentes de 
sangre en la guerra de los Concejos. Triunfaron los 
alemanes de los turcos, cuando aun estaban vivas 



las llagas de la guerra de Treinta Años. Inglaterra 
desplegó toda su pujanza despues de la guerra de 
las Dos Rosas. Despues de la guerra de sucesión, 
pudo España tentar un grande esfuerzo en Sicilia. 
Grande se mostró Francia despues de las querellas 
entre las dos casas de Borgoña y de Orleans, como 
despues de las guerras religiosas y de los disturbios 
de la Fronda; y en tiempo de su gran revolución, 
cuando se notaba reacción contra la capital en los 
departamentos, cuando la guillotina, la metralla y 
las anegaciones en masa, eran la justicia que estaba 
á la orden del dia, hizo temblar á todos los tronos de 
Europa." 

La agitación de las guerras civiles, lejos de ser 
un motivo de esperanza, debe serlo de terror para 
los enemigos esteriores: así lo hacia notar en la Con-
vención Nacional de Francia la voz poderosa de 
Danton, cuando apoyándose en un célebre filósofo, 
decía: "Montesquieu lo ha notado ya, hablando de 
los romanos: un pueblo en que todos los brazos es-
tán armados y ejercitados, en que todas las almas 
están aguerridas y todos los espíritus exaltados, en 
que todas las pasiones se han cambiado en furor por 
combatir, tal pueblo nada tiene que temer del valor 
frió y mercenario de los soldados estrangeros. El 
mas débil de los dos partidos que la guerra civil di-
vide, será siempre demasiado fuerte para destruir á 
los autómatas en quienes la disciplina no puede su-
plir la falta de aliento y de vida:" y la Francia de 
la libertad se encargó de probar que tenia razón, 
venciendo en medio de la guerra civil, la coalicion 
de todos los ejércitos de Europa. Recordémoslo 
nosotros á esa misma Francia envilecida, que pare-
ce haberlo olvidado, como tantas otras cosas. Pero 
á fé que nuestros primeros ensayos debian ser bas -
tantes á recordárselo: ellos están justificando lo que 
os digo; escoged, si no, una época cualquiera de 
nuestra existencia política, la que queráis, en que 
menos divididos hayamos estado, y decidme con 

sinceridad, si entonces Méjico hubiera hecho tanto, 
ni peleado tan bien como en la guerra actual. ¿Y 
todo esto por qué? porque la guerra civil ha arma-
do entre nosotros y ejercitado todos los brazos; ha 
exaltado todos los espíritus; nos ha familiarizado con 
los peligros aun sin haber visitado los campamentos; 
ha formado el espíritu público que antes no existia, 
y por último, ha hecho aparecer hombres, cuyo mé-
rito en tiempos ordinarios, hubiera pasado desaper-
cibido ó no hubiera tenido ocasion de desarrollarse. 
Y siendo esto así ¿por qué temeis? Si unos cuan-
tos de nuestros hermanos han podido contener un 
año entero el ímpetu de la Francia, delante de la 
inmortal Zaragoza, y llamado sobre sí la atención 
del mundo, juzgad de lo que entre todos somos ca-
paces de hacer. 

Y vosotros, los que por motivos diferentes perma-
neceis aislados de la acción que debe ser común, 
oponiendo con vuestra inercia la resistencia que po-
déis, ¿será cierto que solo aguardais la ocasion para 
declararos enemigos de vuestra patria? ¿vosotros los 
conservadores, sois por fin traidores? Sinceramen-
te os digo que no lo creo; pero sobre vuestras cabe-
zas está suspendido el anatema de la sociedad; re-
portáis una grave responsabilidad, porque de vues-
tras filas han salido los traidores, y necesitáis vindi-
caros: os hablo sin pasión. Tolerante como nadie, 
cuando solo se trata de nuestro modo de ser políti-
co, quisiera veros dar un dia de gloria á nuestra pa-
tria, protestando, mas no con la palabra, ni con 
vuestra firma, que os reservareis el derecho de de-
cir mañana que se os arrancó por la violencia ó por 
el miedo, sino con las obras, que vosotros no habéis 
llamado esa odiosa intervención, que no la aceptais, 
que la combatís, que preferís el sacrificio de vues-
tras opiniones políticas, á contribuir á que la patria 
sea esclava del estrangero: imitad el noble ejemplo 
del inmortal Negrete y tantos otros, cuyo númer® 



hemos visto aumentarse en estos dias con nombres 
muy respetables. 

No ignoro que algunos de entre vosotros espera-
ban de buena fe, que la Francia viniera á hacer al-
gún bien á Méjico: jamas lian tenido fundamento 
para creer semejante absurdo que repugna el solo 
buen sentido, pues, fuera de otras mil consideracio-
nes, bastaba reflexionar que su sola intervención en 
nuestros negocios, seria un mal mas grande, y que 
produciría resultados mas funestos que todos los ma-
les que se hubiera propuesto remediar; pero si es 
así, si de buena fé algunos se habian mantenido 
adictos á la intervención, cuando esperaban que res-
petaría la voluntad nacional y nuestras instituciones 
republicanas, que, todos comprendéis, son en Méjico 
las únicas posibles: hoy que presencian lo contrario, 
que ven que para lograr sus miras, han apellidado 
representación nacional á dos centenares y medio 
de miserables nombrados por ellos, que, con excep-
ción de unos cuantos que tenían una reputación que 
no han querido manchar con una infamia, proclama-
ron como voluntad de la nación lo que Forey les 
dictara: ¡la monarquía,ílanzandoasí un elemento en-
teramente nuevo en nuestras divisiones, con lo que 
habrá logrado exacerbarlas en lugar de terminarlas, 
como hipócritamente lo prometía por medio de sus 
ministros; y la monarquía con un príncipe estrange-
ro, de una casa que nada tiene de común con noso-
tros; y para colmo de ignominia, para que nada fal-
tara en tan inmundo saínete, los que lo representa-
ron han puesto la nación á los piés de su amo Na-
poleón I I I , pidiendo á su benevolencia que si por 
desgracia no acepta Maximiliano de Austria, nos 
m a n d e . . . . algún sargento que nos gobierne; y ya 
nos lo mandará, pues este era el secreto del gabine-
te de las Tullerías: allí está por mientras Forey ó 
Saligny, á quienes vereis muy pronto de lugar-te-
nientes ó vireyes. 

Sé bien que entre vosotros se han querido desmen-

tir estos hechos, y atribuirlos á calumnias inventa-
das para desacredirar la intervención; por desgra-
cia, ó quizá por fortuna, no es lícito dudar de ellos, 
tanto valdría dudar de la presencia del ejército fran-
cés en la capital de la República; pero ese empeño 
en negarlo es de buen agüero: eso quiere decir que 
comprendéis todo lo monstruoso, todo lo absurdo y 
abominable de lo que está pasando en Méjico; y si 
teneis en efecto buena fé, si sois consecuentes, de-
beis al fin renegar de la intervención, si alguna vez 
os habia logrado seducir. 

Comprendo cuán sensible os será ver desvaneci-
das vuestras ilusiones; pero la misma intervención 
se ha encargado de probaros lo que de nuestra boca 
no queríais creer: ella es quien ha rasgado el velo, 
á la verdad muy trasparente, con que se habia cu-
bierto y logrado engañar á algunos. Ahora podéis 
contemplarla en toda su asquerosa desnudez: mirad-
la con su cortejo de traidores, con su príncipe Ma-
ximiliano, con su benevolencia imperial (que ya vereis 
el uso que hace del célebre art. 4 ? ), con su picota, 
con su representación nacional, con sus notables que 
serán sus primeras víctimas, porque se han de acor-
dar al fin de que son mejicanos, que pertenecen á 
un partido que seguramente aspira á dominar en 
Méjico y que solo en un momento de vértigo pudie-
ron renegar hasta de la esperanza é ir á traer del 
estrangero quien dominara en su lugar, y esto nada 
mas que á ellos, porque nada mas que ellos obede-
cerán, hasta que llegue el dia en que sus amos no 
los necesiten y les den con el pié; entonces com-
prenderán lo que han hecho, pero será tarde para 
ellos. 

Para vosotros no lo es hoy: si teneis buena fé, os 
lo repito, si de veras amais á vuestra patria y quereis 
ahorrarle la mayor parte de los males que de otro 
modo va á sufrir, la ocasion es propicia: deponed aun-
que sea por ahora toda pasión, emplazad el logro de 
vuestras miras políticas, sed ante todo mejicanos, no 



os suicidéis, apresuraos á sostener nuestra común 
independencia, para que podáis abrigar la esperanza 
de realizar algún dia vuestras ilusiones, y despues 
volved á ella si quereis, que entonces, aun al teñe r 
que combatiros, sabremos que combatimos con ver-
daderos mejicanos, y os habréis librado del cargo 
mas terrible que deshonra vuestra existencia y que 
jamas os permitirá sobreponeros en la nación. 

He querido aprovechar esta ocasion para hablaros 
el idioma de la razón, del patriotismo y aun de vues-
tro propio Ínteres; si no me oís, mejor diré, si 
no oís la voz de la patria que os llama, tanto peor 
para vosotros. Escuchadlo bien: con vuestro con-
curso ó sin él, Méjico se tiene que salvar: os puedo 
asegurar el resultado de la lucha, mas no su dura-
ción ni su carácter: aquella será mas corta y este 
menos destructor y sangriento, si todos los mejica-
nos nos unimos; pero si el dia no muy lejano en que 
comience la lucha, pues verdaderamente va á co-
menzar, por mas que Forey diga que ha términado, 
no os encontráis del lado de la patria ¡ay de voso-
tros! y no tendreis ni á quien quejaros, porque ha-
bréis merecido vuestra suerte. 

Y vosotros los que componéis el clero mejicano, 
¿no eréis merecer también una palabra? Yo no he 
venido aquí á hacer reconvenciones: me he impues-
to otra misión mas noble; pero vosotros en general 
perteneceis á un partido, el que ha hecho la guerra 
al gobierno constitucional, y como ya me parece oir 
lo que se me quiere contestar, repito que no he ve-
nido aquí á hacer reconvenciones, ni á discutir so-
bre hechos que son del dominio de la historia: per-
teneceis á ese partido, y así os comprende todo lo 
que á él acabo de decir y ademas algunas cosas que 
os son especiales. Yo concibo muy bien que como 
hombres tengáis vuestras opiniones y que ademas 
queráis defender vuestros intereses materiales, aun-
que en la defensa habéis ido mucho mas allá de lo 
que vuestro carácter permitía, porque habéis visto 

impasibles derramarse la sangre de vuestros herma-
nos y arruinarse vuestra patria, por una causa que 
era la vuestra y en nombre de la religión de paz de 
que sois ministros, sin que se os haya oido una pa-
labra de conciliación y antes sí fratricidas exhorta-
ciones: todo esto pasó ya y á .'a historia correspon-
de juzgarlo; pero decidme ¿en la lucha que la na-
ción va á sostener por su independencia, no presen-
tís todos los males, todos los horrores que se van á 
seguir, los torrentes de sangre que van á correr? ¿y 
no os apresuráis á economizarla, dado que no 
os fuera posible evitarlo del todo? y ¿cómo po-
dríais obrar este prodigio? cómo! no lo compren-
déis? pero entonces no teneis buena fe y no nos 
entendemos. ¿Ignoráis que una palabra vuestra pue-
de hacer caer la venda de los ojos de tantos ilusos? 
por qué, pues, no la pronunciáis? ¿Será posible que 
hayáis olvidado que la cátedra del Espíritu Santo, 
ha resonado mil y mil veces con los sagrados nom-
bres de patria y de independencia? pero vosotros 
mismos os preciáis de haber contribuido poderosa-
mente á conquistar la nuestra en 1821 y á defender-
la en 847. Aun era yo muy niño en esa última época, 
y sin embargo recuerdo haber derramado lágrimas 
al oir salir de la cátedra del Espíritu Santo y de bo-
ca de los mas intachables de entre vosotros, las mas 
enérgicas exhortaciones á empuñar los armas en de-
fensa de nuestra independencia, menos amenazada 
que ahora, ¿por qué, pues, el silencio que os obstináis 
en guardar? han acaso enmudecido los libros santos, 
fuente inagotable de divinas inspiraciones? ya no os 
dicen nada la valerosa Judith, ni los heroicos maca-
beos? qué Jesucristo habría amado menos á su pa-
tria si esta hubiera sido Méjico en lugar de Judea? 
Esta es la ocasion de rehabilitaros: os digo mas, de 
recobrar vuestro prestigio, pero mas grande, mas só-
lido, mas incontestable, porque adquiriréis eí que 
corresponde á los ciudadanos que saben cumplir con 
su deber y que pudiendo salvan á su patria: os relia-



bilitareis ante la nación y ante el mundo, y habréis 
servido mejor á los sagrados intereses que os están 
confiados. Que para nada os detengan el nombre del 
gefe de la iglesia mejicana que figura en primer tér-
mino entre los traidores, ni la presencia de algunos 
obispos y otra multitud de eclesiásticos que hacen 
papel en la farsa de la capital; al contrario, esta debe 
ser una poderosa razón para que os empeñeis en des-
vanecer el cargo que de allí os pueda resultar: pro-
bad pue no obráis en todo por espíritu de cuerpo. 
El arzobispo y los obispos traidores no son vuestros 
gefes políticos; dejad que ellos obren á su antojo y 
obrad vosotros conforme á vuestro deber. 

Aun tengo otra palabra que decir y será dirigida 
al gobierno, porque serian inútiles mis débiles es-
fuerzos y los de todos los que, como yo, procuren 
unir á todos los mejicanos, para formar el gran par-
tido nacional, que es el que debe salvar á la patria, 
si el gobierno, á quien corresponde ponerse á su ca-
beza, no trabaja eficazmente para formarlo, organi-
zado y dirigirlo. Debe mostrarse firme y obrar con 
toda la decisión que inspiran el buen derecho y la 
justicia de la causa que defiende, y revestirse de la 
nobleza que da el valor de la propia conciencia. No 
basta que se muestre intransigible con la invasión, 
inexorable con los traidores-" se necesita ademas 
que dé lleno á otra tarea mas difícil, tal vez, pero 
no menos gloriosa, la de dar prestigio á la noble 
causa de la independencia y de la libertad; no por-
que ellas por sí solas no se recomienden, sino por-
que es necesario desvanecer el miedo que inspira la 
insurrección que va á seguir; y esto no'por el que se 
tenga á nuestros enemigos, sino por el que causan 
los desórdenes que, por desgracia y como un cortejo 
inseparable, acompañan siempre nuestras mas glo-
riosas revoluciones. Sin necesidad de remontarnos á 
épocas muy lejanas, fresca está aún la memoria de 
algunos hechos de nuestra última revolución, y aun 
de otros que han tenido lugar despues de ella, ta-

les, que bien se ha podido decir corno una ilustre 
muger al marchar para la guillotina: "¡oh libertad, 
cuántos crímenes se han cometido en tu nombre!" 

Yo bien sé que estos crímenes no menoscaban en 
nada la justicia de la causa á cuya sombra se come-
ten, como no se empañan los rayos del sol por mas 
que alumbren lugares inmundos:*sé también que son 
hechos aislados que no deben imputarse, sino á sus 
autores y al desorden consiguiente á un estado tran-
sitorio de revolución; pero dan margen á las calum-
nias de nuestros enemigos que, hipócritas, ven la 
paja en el ojo nuestro y no ven la viga en el suyo, 
y retraen á muchos que prefieren en su egoísmo, la 
quietud de la servidumbre á los peligros de la liber-
tad y á todos los que confunden los principios con 
el abuso que de ellos se hace. 

Justicia y moralidad sean la norma del gobierno: 
su programa se encuentra escrito en la constitución 
y en las leyes. 

Justicia y moralidad es lo que pide toda la na-
ción, para tener confianza en que no se renovarán 
los males innecesarios, los crímenes indisculpables, 
que algunas veces hemos presenciado; y notad que 
hablo de males innecesarios, porque no ignoro que 
hay algunos que es imposible evitar, que son una 
consecuencia forzosa de toda revolución. Que el 
gobierno moralice su acción, y aun los mas tímidos 
lo ayudarán: que organice sus elementos y ellos se-
rán bastantes; pero que cuide sobre todo, de que 
nadie mande mas que él, de que los recursos del 
país no se destruyan en un día, que no se maten, co-
mo ya se ha hecho, las gallinas que ponen huevos 
de oro. 

Moralidad y justicia, vuelvo á decir, y se habrá 
quitado hasta el pretesto á los que se mantienen re-
tirados de la acción que debe ser común, para que 
la lucha sea corta y feliz, y á nuestros enemigos que 
esplotan los males y los desórdenes que algunas ve-
ces hemos tenido que lamentar y con las absurdas 



exageraciones que de ellos hacen, nos han querido 
presentar ante el mundo como una horda de salva-
jes, ó una manada de bestias feroces, á quienes era 
preciso exterminar en nombre de la civilización y 
de la humanidad, sin querer recordar que nos hemos 
quedado muy atrás en las lecciones de desorden que 
esa misma Francia ha dado ai mundo. 

Moralidad V Justicia: que el pueblo vea que la 
igualdad ante la ley y la libertad son un hecho, que 
lo sienta y lo disfrute, y el gobierno será dueño de 
todos los corazones y podrá contar con todos los 
brazos, porque todos pelearán gustosos por unos 
bienes que sabrán estimar. 

Á1 gobierno, que ha tenido valor para luchar con 
todas las viejas preocupaciones, que ha tenido fuer-
za para reconstruir toda una sociedad, ¿solo le falta-
ría firmeza y carecería de poder para meter el or-
den en su propia casa? No, el gobierno se sabrá 
poner á la altura de su noble misión y hacerse res-
petar. Podemos lisongearnos de que ese es el traba-
jo que mas lo desvela. 

Yo no soy demagogo, porque soy liberal, por-
que amo la libertad y deseo verla sólidamente es-
tablecida en mi patria, porque ódio la tiranía bajo 
cualquiera forma que se presente. 

Por eso he hecho este esfuerzo, que quizá algunos 
calificarán de inútil, mas nadie negará que sea pa-
triótico: yo creo que siempre es útil en estos mo-
mentos, hacer un llamamiento á todos los partidos 
y decir la verdad; si no produce el resultado que se 
desea será por culpa de otros; pero de todos modos 
se habrá cumplido con un deber. 

Por lo demás, sea que nuestros hermanos se pre-
senten á ayudarnos, sea que nos dejen solos en la 
empresa, en todo caso venceremos; y sean cuales 
fueren los designios de la Providencia sobre nosotros, 
110 puede menos de ayudar nuestra causa que es la 
de la justicia: nuestro deber es luchar: "el dado es-
tá liechado, lo demás á la voluntad de Dios."—DIJE. 
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A Junta Directiva de la enseñanza pública, cum-
pliendo con el precepto de la ley, t iene la honra de 
presentar esta memoria que manifiesta el estado en 
que se encuentra el ramo que se le ha confiado. 

La revolución que comenzó en Enero de 5 8 y el 
gobierno reaccionario, que por consecuencia del mo-
tín de Tacubaya se apoderó de la capital del Estado, 
hicieron cerrar el -Instituto, que había sido restable-
cido cuando triunfó el movimiento nacional de Ayu-
tla. En las miras políticas del partido, que entre 
nosotros se ha llamado conservador, no ha entrado, y 
esto es muy natural, protejer la enseñanza; porque 
aspirando siempre á monopolizar el poder, escluyen-
do á la mayoría, de la nación, teme y rehusa que el 
pueblo adquiera aquellos conocimientos que, colocan-



dolo á la altura de sus verdaderos derechos, lo pongan 
en estado de repeler la tiranía. Por eso se ha visto 
que ese partido en las épocas de su dominación, ó se 
ha desentendido de tan importante ramo, ó si ha apa-
rentado dedicarse á él ha sido mas bien por cubrir 
ciertas apariencias, ó con el designio de inculcar en 
vez de conocimientos útiles, el aprendizaje de rutinas 
propias para estraviar los espíritus y ofuscar la razón, 
disponiéndolos á aceptar el yugo de las clases que 
tantos privilegios disfrutaron. 

El partido liberal por el contrario; ama la luz, an-
hela porque las masas, mediante una sólida instrucción, 
participen de los beneficios de la sociedad. Conse-
cuente con tales principios el actual gobierno, apenas 
se reinstaló en esta ciudad, tuvo cuidado de reorgani-
zar la enseñanza, siendo uno de sus primeros pasos 
disponer que se abriese el Instituto, poniéndose en 
observancia el decreto espedido bajo el núm. 6 8 por 
la legislatura del Estado en la segunda época federal , 
mientras se formaba por una comision que nombró, 
ei proyecto de una nueva ley que diese mas estension 
k la enseñanza, aprovechando los elementos que el 
gobierno supo preparar de antemano para aumentar 
los antiguos que por sí solos eran insuficientes. 

Cualesquiera palabras que pudieran emplearse 
para encarecer la inteligencia y acierto de la admi-
nistración que estableció las bases en que se ha fun-
dado la nueva ley del ramo, quedarán muy atrás cuan-
do se reflexione en lo que por sí sola vale esta idea 
que ha sabido llevar á cabo, á saber: secularizar la 
enseñanza, y reunir tantos elementos dispersos é in-
útiles aisladamente tomados, para formar un todo ca-
paz de cubrir su objeto de la manera que lo reclaman 

la civilización del siglo y las necesidades del t iempo 
en que vivimos. 

En el país, generalmente hablando, pero muy es-
pecialmente en Jalisco, no había otra enseñanza que 
la que el clero daba en sus colegios, y aun la prima-
ria se hallaba bajo su influencia, ya porque pretendía 
tener derecho de dirijirla por la naturaleza de su mis-
ma institución, ya porque las leyes lo llamaban á 
ejercer á título de vigilancia un imperio en ella que 
podia estimarse como absoluto. La autoridad civil 
ocupaba el segundo lugar y estaba subalternada. Era 
preciso emanciparla y hacer que se colocase en el 
puesto que le corresponde, para dirijir la enseñanza 
de donde depende el porvenir del Estado. Las leyes 
generales de reforma, resultado de la gran revolución 
que tantos sacrificios nos cuesta, echaron los cimien-
tos de esa separación llevada á efecto con tino y ener-
gía por el gobierno de- Jalisco, según cuyas disposi-
ciones queda el clero en libertad para enseñar la re-
ligión y para preparar al sacerdocio á los que quie-
ran dedicarse á él, reservándose el Estado dirijir y 
fomentar las demás carreras- pertenecientes á la vida 
común. 

De esta idea ha partido la extinción del semina-
do, considerado como establecimiento oficial para esas 
carreras, sin que tal medida prohiba á sus individuos 
el ensenar todo lo que quieran á mas de las ciencias 
eclesiásticas: porque disponer lo contrario, seria in-
ínn j i r el precepto de libertad que sobre este punto se 
encuentra consignado en la constitución; pero redu-
cida a la ciase de puramente privada esa enseñanza 
los que la reciben deberán someterse a l a s pruebas 



que señalan los reglamentos á aquellos que han he-
cho sus estudios en lo particular. 

Muy mal podría pretenderse que tuviera la na-
ción una existencia libre del predominio del clero, si 
desde los primeros rudimentos hasta los últimos estu-
dios de una carrera de letras se daban esclúsivamen-
te mediante la intervención de esa clase. Ella por 
un impulso, que es fuerza convenir, se encuentra en 
el orden natural de las cosas; procuraba al ejercer 
tan importante ministerio formar los sentimientos, 
así como las ideas de los niños y de los jóvenes, de 
la manera mas á propósito para que aprovechasen á 
los intereses que representaba en la sociedad. Bajo 
tal punto de vista, no debemos estrañar que en el 
clero se hayan reconcentrado todos los resortes de h 
fuerza física y moral de la nación, sino admirarnos 
de que algunos de los mismos que recibieron de él sus 
primeros conocimientos, hayan podido sustraerse k-
su influencia y que el país se encuentre en el estado, 
en que le vemos. Preciso es reconocer en presencia 
de hechos tan notables, la fuerza irresistible de la« 
ideas sobre cualesquiera obstáculos. 

Al diverso j i ro ; que, tomaba la enseñanza, era 
consiguiente estenderla de manera que pueda llenar 
algún dia las varias necesidades q»e solo con ella se 
satisfacen. El clero que cuando tomaba bajo su di-, 
reccion á un.niño, se proponia antes que todo formar 
de él un eclesiástico, no podia proporcionarle aque-
llos conocimientos que son tan indispensables en el, 
mundo; y aun cuando permitía que algunos de sus dis-
cípulos tomasen otra car re ra por haber sido infructuo-
sos sus esfuerzos para que abrazasen la del sacerdocio,, 
delimitaba á muy poco respecto délos demás objetos.. 

¿Jí-i cómo era de esperarse que hombres cuyo institu-
to les imponía diversas costumbres de las de la gene-
ralidad, supiesen y quisiesen infundir otras de diverso 
género? Es verdad que en algunos países, no en México 
por cierto, los eclesiásticos y especialmente los jesuítas 
han pretendido-dar á sus establecimientos de ense-
ñanza, c ier to aspecto laical, si podemos espresarnos 
así, adoptando varios de los ramos de que venimos 
hablando; pero desde luego se comprende que ellos 
son plantas estraña.s que se introducen por aparentar 
que se obedece á .las exijencias del siglo, y por a t raer 
la clientela, en-donde hay competencia; y sin es fuer -
zo §e comprende -la muy poca- relación que existe 
entre los hábitos del eclesiástico y ciertas ciencias;: 
entre el quietismo y las prácticas esclusivamente de-
votas del sacerdote, y la natación, la esgrima y otros 
ejercicios corporales tan necesarios en el dia. 

Mas para dar á la instrujcio.i pública en lo po-
sible esa estension de que tratamos, era necesario 
proveerla de un fondo suficiente. El gobierno veia 
que por una,, parte el. Seminario, por otra el colegio 
llamado de San Juan, por otra el Instituto, por otra 
el,colegio de San Die^o y por otra el de Sta. Clara, 
formaban otros tantos establecimientos con sus recur-
sos propios; pero de todo, punto incapaces cada uno 
de, por sí para dar el resultado apetecido. La idea 
tanto mas grandiosa, cuanto aparece , mas natural y 
sencilla, fué la de la concentración de todos estos 
elementos para fundar en la. capital un Liceo de v a -
rones, otro de niñas y un Instituto donde se minis-
trase la instrucción profesional. 

El decreto 6 3 ha sido sin duda el que en el E s -
ta,do presentó por la vez primera un pían general de 



enseñanza, y su ejecución, aunque muy incompleta, 
produjo resultados tan felices y tan palpables, que no 
han podido negarse por los amigos de lo antiguo, no. 
obstante el despecho que les causaba, y que no les 
era dado ocultar, viendo desmentida práct icamente 
la especie que no cesaban de repetir, "que fuera de 
ios seminarios, no habia instrucción posible." Sin em-
bargo, la organización de la enseñanza reclamaba 
aún mejoras, y debia aprovecharse la feliz circunstanr. 
cia de haber conquistado el país sus derechos sobre 
las clases privilegiadas, y la de contarse con un fondo 
mas considerable que el que antes habia existido. 

Preparadas así las cosas por la inteligencia,, ener-
jía y patriotismo de la administración, se expidió ek 
decreto de 24 de Julio último que es el vigente en la 
actualidad. Seria muy ageno de esta esposicion, ha-
cer un análisis de ese documento oficial, que ha me-
recido la mejor acojida de par te del público; pero es 
fuerza que nos ocupemos, por ser muy conducente al 
caso, de uno de sus principios fundamentales, cual es 
el que establece en el Es tado la unidad en la direc-
ción de la enseñanza. 

No es este ramo de aquellos que pertenecen á la. 
política; él es del resorte d e la administración. Ver-, 
dad tan manifiesta para todo el que se se haya versa-
do aunque sea muy medianamente en el estudio del 
derecho público y administrativo, no necesita de ser 
démostrada. La carta fundamental del Estado hace 
al poder ejecutivo el gefé supremo y el guaftlian res-, 
ponsable de todos los ramos pertenecientes á la ad~. 
ministracion. Por consiguiente, cuantas disposiciones 
dictara el gobierno sobre es tos objetos, en uso de la& 
facultades discrecionales q u e tuvo, debieron recono-. 

eer aquella base, que por otra parte se apoya en ra-
zones incontestables de necesidad y de conveniencia 
públicas. 

El poder Ejecutivo no podia, sin menoscabar sus 
prerogativas constitucionales, y sin exonerarse á sí 
mismo de uno de sus deberes mas sagrados, estable-
cer en las municipalidades ó en los cantones, centros 
de administración independientes en el ramo impor-
tantísimo. de la instrucción pública. 

No es un monopolio el que sancionan la consti-
tución y la ley que con ella se conformó; es el orden,, 
es la realización de los principios mas luminosos y 
generalmente admitidos de la ciencia; es la condicion 
necesaria de la enseñanza, su unidad en la dirección. 
Tampoco arguye ni remotamente el deseo de prepon-
derar sobre los pueblos ó de oprimirlos. Muy al con-
trario, la mira es de ayuda y protección en favor de 
ellos. Un escritor ilustrado de nuestros dias pertene-^ 
«íiente á la Francia en donde tanto se han estudiado 
estas materias, y en donde se han recojido admirables, 
frutos de la enseñanza, escribía bajo la República 
despues de 1848, las luisas que, por su-, importancia,, 
nos vamos á tomar la licencia de trascribir. 

" E n materia de educación, ha dicho, así-como eft 
materia de asistencia, mientras el vínculo es mas estre-
cho, es mayor el deber. El padre tiene que educar á 
sus hijos, y la familia cutnple con esta obligación natu-
ral, ó bien adoptando un sistema privado ele enseñanza,., 
ó bien pagardo al profesor público la retribución esta-
blecida. La municipalidad paga su deuda á su turno, 
proporcionando á los indigentes la enseñanza primaria^ 
gratuita. El Estado por, medio de su. presupuesto ge*. 



ñera!, suple la insuficiencia de los medios ;pecuniaríoá ., 
de la familia ó de la municipal idad." 

" L a intervención del Estado, añade, es necesaria , 
bajo otro punto de vista para unir unas con otras por 
un vínculo común, esas instituciones privadas ó loca-
les que podrían decaer en el aislamiento, ó venir á se r -
hostiles á los intereses del país. '" 

La ley espedida por el gobierno, reconociendo . 
exactamente estos principios, al establecer la dirección 
de la instrucción pública, dió un agente á las munici-
palidades para formarles preceptores capaces de. des-
empeñar debidamente las funciones de su ministerio?,, 
constituyó un encargado de buscar cuando es preciso,.... 
el profesor que ha de servir la escuela vacante hasta , 
en los pueblos mas remotos; les proporcionó un auxi-
liar que les ministre los libros elementales y otros re- , 
cursos indispensables á la enseñanza, primaria. Y si 
alguna autoridad ha ejercido la dirección en ncmbre , 
del gobierno, ha sido aquella que se requiere para es-
timular á los ayuntamientos á que atiendan este ramo , 
importante; la que, según el precepto de la ley, ha po-
dido servir para un i fo rmar l a enseñanza, porque .no-
hay que equivocarse en materia tan grave y trascen- . 
dental; solo una agencia, sea junta-de. instrucción, ó.-, 
cualquiera otra que por su posicion y demás elemen-
tos necesarios pueda dedicarse á estudiar los métodos, 
los libros, y á .escoj i tar todos los demás medios de im-
pulsar la enseñanza, t rabajará con buen éxito. A es-
te sistema es debido el progreso, de la instrucción 
primaria en el Estado; pero ¿cómo se quiere exijir á , 
la mayor parte de los ayuntamientos que califiquen 
cuál es la mejor Gramát ica , el mejor tratado de Geo-
grafía ó de Mora l para ponerlos en manos de los ni- ... 

— l i -
ños? ¿Podrán decidir entre el método de Lancaster y 
cualquiera otro? Sin agraviar á nuestras poblaciones-, 
y sin el mas pequeño temor de equivocarnos, respon-
demos que nó. Suponiendo que todos;- los cuerpos 
municipales son compuestos de personas llenas de ab-
negación y patriotismo, que se dediquen con exacti-
tud y de una manera esclusiva al desempeño de sus. 
tareas; suponiendo que abunde el buen sentido en sus 
individuos, no bastan estas cualidades para dirijir la. 
instrucción primaria. En donde quiera que se ha 
comprendido la materia, en Francia por ejemplo, cu-
yo pueblo es sin comparación mas ilustrado que el 
nuestro, la enseñanza reconoce una dirección que la 
rije, y no se deja á los pueblos el derecho de estable-
cerla y sostenerla como mejor le parezca, en t rega-
dos á sus propias luces y á sus solas fuerzas, sin que 
la administración general venga en su ayuda. Seme-
jante idea,, las mismas municipalidades .la desecharían 
como monstruosa y altamente perjudicial á sus inte-
reses. Ellas tendrían sobrado dicernimiento, para 
no permit ir que se sacrificasen estos mismos sagrados 
intereses á ideas de completa independencia local 
que tampoco caben en una buena combinación admi-
nistrativa. La junta se considera en la necesidad de 
decir que, al esponer esta y otras ideas sobre la mate-
ria que nos ocupa, en lo menos que piensa es en d e -
fender prerogativas suyas. Ta l proceder no es con-
forme con su patriotismo ni con s u . del icadeza. . . 
Proclama únicamente un principio que considera in-
dispensable, el de un sistema uniforme de enseñanza, 
bajo una sola dirección en el Estado, ya la ejerza in-
mediatamente el gobierno como gefe de la administrad-
don , , ya la encomiende, á otros funcionarios. 



Después de estas ideas generales, pasa la jun ta á 
manifestar cuáles han sido sus trabajos durante el año 
de 0 1 en el ramo que se le ha confiado; y para ha-
cerlo, con método, hablará separadamente de cada 
uno die los grados de la enseñanza, t ratando en se-
guida de los objetos generales y que los compren-
den á todos. 

® A revolución habia dejado sin preceptores fes es-
cuelas de varios pueblos, y causó la pérdida de sus li-
bros y útiles. La junta apenas se instaló, tuvo cui-
dado de librar á los ayuntamientos una circular, pi-
diéndoles noticia pormenorizada del estado que guar-
daban sus escuelas, de los fondos destinados á ellas y 
de los individuos que las servían, con el fin de ocur-
rir á todas las necesidades que se advirtiesen. Esta 
disposición, fecha 21 de Enero de 61, fué seguida de 
la circular de 24 de Abril en que se exitó á las au-
toridades políticas y á las muincipales á que diesen 
á la instrucción primaria la debida protección. Quí-
sose evitar los abusos que se cometían en los pedidos 
de libros, y se fijaron los requisitos con que estas solici-
tudes debían hacerse. Se previno que las escuelas se 
encomendasen á preceptores con título, que á los que 
fuesen nombrados por la junta, se les diese posesión, 
de sus destinos y se les proporcionase casa lu^go que 

presentasen, á la respectiva autoridad,, remediando 

con esta medida muchas quejas que se recibieron de 
parte de varios de los nombrados, quienes permane-
cían á veces mucho tiempo en los pueblos sin paga, 
sin tener donde alojarse ni donde abrir su estableci-
miento, por cuyo motivo se veían en la necesidad de 
regresar á la capital. Se mandó reponer las escuela» 
nocturnas de adultos en GuadaJajara y erijirlas en to-
das las cabeceras de Cantón; se pidió á los gefes polí-
ticos noticias sobre los establecimientos piadosos de 
enseñanza en sus respectivos Cantones; se invitó á las 
autoridades municipales á que pidiesen ejemplares del 
tratado sobre el sistema métrico-decimal, y se les 
exitó para que obligasen á los padres de familia en 
todos los puntos en donde hubiese escuelas, á mandar 
á ellas á sus hijos. 

Muchas de estas disposiciones están dando su re-
sultado: otras se llevan á efecto poco á poco, y algu-
nas no han producido ninguno á pesar de los esfuer-
zos de la junta . Para esta lentitud hay varias causas,' 
á ' saber : la poca diligencia en ciertos casos, el comple-
to trastorno causado por la revolución y el no haberse 
gozado de tranquilidad en todos los pueblos durante 
el año que acaba de trascurrir, ni hallarse expeditas 
las vías de comunicación. Por ese motivo ni aun ha 
podido extender su acción la junta á varios pueblos 
de los cantones de Tepic, Colotlan, Autlan y Ahualul-
co, ni es posible rendir informes generales y circuns-
tanciados. 

En Guadalajara, donde la cooperacion del ayun-
tamiento ha sido eficaz y la vigilancia de la junta 
mas inmediata, se han obtenido resultados mas satis-
factorios. Las tres escuelas de acfulto, que se cerra-
ron desde que la junta dejó de existir en principio« 
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de 1858, están restablecidas. Se mandó abrir otra en 
la cárcel , de hombres, que primero fué dominical y 
-despues ha sido diaria; justo es con éste motivo hacer 
aquí una mension honorífica del ameritado preceptor 
de la escuela municipal núm. 2, C. Juan Santos Orte-
ga, quien espontánea y gratuitamente se ofrécio á ser-
vir esta escuela por sí mismo, cuando se daba solo los 
domingos, y hoy t iene bajo su cuidado al preceptor que 
la dirije. Personas que sacrifican así los momentos que 
podían dedicar al descanso de sus penosas tareas, con 
tanto provecho, como el que resulta de proporcionar 
ocupación y enseñanza á los presos, contribuyendo á 
su mejora intelectual y moral, merecen la gratitud 
pública. 

El decreto del Supremo Gobierno que exijió á los 
preceptores el j u r amen to d é l a Consti tucionpara con-
tinuar en sus empleos, causó la renuncia de algunos 
de ellos. Suspensa la enseñanza en las escúelas que 

servían, aunque por m u y pocos dias, fué indispensa-
ble ¡echar mano de un arbitr io extraordinario para sa-
lir de la dificultad, y este fué proveer las vacantes en 
personas de las cuales, aunque algunas no tenian tí-
tulo, ofrecieron examinarse para recibirlo. Está ya 
cumplida la promesa, y la instrucción primaria no ha 
encontrado otro t ropiezo en el municipio de Guada-
lajara. 

La necesidad d e aumentar las escuelas de prime-
ras letras en esta c i udad , no ha sido desatendida por 
la junta. En ios pr imeros dias de Agosto se abrió una 
nueva de niñas, á inmediaciones del Hospicio, y se 
trabaja en establecer otras. Como las que corrian ít 
cargo del clero queda ron cerradas por consecuencia 
de la ocupaeion de l o s bienes ecleciásticos, se ha 
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«Irocurado reorganizarlas y ponerlas en servicio bajo 
mejor pié que el que antes guardaban. Así es que la 
tiel Santuario de Guadalupe que apenas podia consi-
derarse como de tercer orden, se ha elevado al segun-
do, despues de haberse hecho gastos considerables en 
componer el local y en habilitarla competentemente 
de los muebles, libros y demás útiles necesarios. 
Pronto se inaugurará la del "Bea te r ío" para niñas 
en el mismo punto donde existia la iglesia conocida 
con ese nombre, colocándola entre las de primer or-
den. El sitio de esta escuela por su amplitud y co-
modidad, y por el esmero con que se ha preparado, es 
hoy el primero üe los de su género. En la de San Diego 
se t rabaja actualmente, habiéndose tenido necesidad de 
reconstruirla desde sus cimientos,' porque la antigua, á 
mas de haber quedado muy deteriorada á causa de ia 
guerra, carecía de las condiciones que deben reunir 
los lugares donde se dá la enseñanza. 

Desde el dia r2 de Diciembre la comision de ins-
trucción primaria de la junta, acompañada del ciudada-
no inspector, procedió á los exámenes de los niños que 
asisten á las escuelas municipales. El 2 5 tuvieron lu-
gar los mas solemnes en esta misma localidad y la dis-
tribución de prémios á los varones. El 29 se celebra-
ron los de las niñas, siendo esta la primera vez que con 
respecto á ellas se practican actos semejantes, presen-
tándolas ante las primeras autoridades y ante el públi-
co entero, á manifestar sus adelantos y á recibir las re-
compensas á que se l ian 'hecho acreedoras. El resul-
tado es conocido y se habrá ya podido juzgar del apro-
vechamiento de los niños de uno y otro sexo. Sin em-
bargo, si le fuese permitido apa junta esponer su juicio,, 
sobre el particular, dirá que los preceptores y precep-



toras han desempeñado sus tareas con pundonor y 
exactitud, y que los progresos de sus dicípulos han si-
do mayores de los que iueran de esperarse del corte 
tiempo que ha trascurrido desde que la enseñanza vol-
vió á tomar su curso ordinario, despues de haber estado 
suspensa por un periodo tan largo, en que aún los niños 
mas avanzados en su carrera, habían olvidado en muy 
gran parte los conocimientos que habian adquirido y 
otros tuvieron que comenzar de nuevo sus estudio?. 

Una palabra mas dirá la junta para concluir esté 
punto, á saber: que cada remisión de libros á las escue-
las foráneas importa un gasto de cincuenta á cien pesos, 
sin que de esas municipalidades se reciba auxilio en 
numerario, esceptuando muy pocas que los han r e m i t í 
do en mínimas cantidades, no obstante que el decreto 
que estableció la contribución sobre la harina, jarcia y 
chi le en favor de la instrucción primaria, manda á los 
ayuntamientos que cubiertas sus atenciones peculiarias 
pongan el sobrante en la tesorería de la junta, para las 
generales del ramo. Esto prueba lo que se asentó al 
principio, esto es, que la inspección de la junta sobré 
las escuelas de todo el Estado, no se ha dirijido sino á 
auxiliarlas y darles ayuda en beneficio de sus respecti-
vos pueblos. También es importante advertir que pa-
ra hacer los fuertes gastos que ha exijido la reorganiza-
ción y mejora de los establecimientos de enseñanza que 
corrían á cargo del clero, no se ha esperado ni aun re^ 
cojer sus fondos, sino que atendiendo al servicio pron* 
•o del público, se ha echado mano de los generales» 

INSTRUCCION SECUNDARIA. 
UgA apertura del "Liceo de hombres" fué el 10 de 
Enero. Se dieron desde luego lecciones de Francés, 
de Dibujo natural y de Perspectiva, del primer curso de 
Matemáticas, de Lógica, Metafísica y moral; y de Fí-
sica, Química elemental y Botánica. Las de latini-
dad aunque comenzaron al mismo tiempo, se in ter -
rumpieron, y no continuaron sino ya estando muy 
próxima la clausura de los cursos, la cual se dispuso 
por la junta que fuese en el referido mes de Agosto, 
no obstante el poco tiempo de quesehab ia podido dis-
poner, para fijar de una vez el orden y entrar en la 
observancia plena del reglamento interior en cuanto 
á la duración del año escolar. Como lo nuevo pre-
senta tantas dificultades, 110 fué posible poner del to-
do en corriente los estudios. Sin embargo, algunos se 
hicieron con bastante regularidad, y en la mayor par-
te de las cátedras hubo exámenes, siendo públicos dos 
de los de Física. Los estados correspondientes y las 
calificaciones que obtuvieron los alumnos, se publica-
rán al fin de esta memoria. En el decurso del año 
se establecieron las cátedras de Inglés, del segundo 
curso de Matemáticas y la de Historia. 

En observancia de la ley de 24 de Julio, se han ido 
aumentando las cátedras, á punto de estar hoy pro-
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vistas casi todas las que ella designa. Ul t imamente 
ha comenzado á darse la enseñanza de la Gimnasia y 
la Esgrima. La grande concurrencia de alumnos que 
hay á estas lecciones, manifiesta el cambio que se 
ha esperimentado en los hábitos de la sociedad, 
y descubre la persuacion general acerca de la im-
portancia de atender al desarroyo de la par te física 
del hombre por medio de estos ejercicios, que por pri-
mera vez se proporcionan en un establecimiento pú-
blico. Se trabaja con empeño en regularizar el " L i -
c e o " prometiéndose la junta que dentro de poco, 
vencidas enteramente las dificultades, se obtendrán 
los mejores frutos. 

Se omiten por ahora algunos otros pormenores; 
pero es preciso anunciar que el método que se sigue 
en las cátedras de latinidad, es el generalmente adop-
tado para la enseñanza de las lenguas vivas, y que el 
C. Eleuter io Mendez, profesor de Geometría descrip-
tiva, Dibujo lineal y de Ornato, está dando con el me-
jor éxi to lecciones orales sobre estos ramos. 

N o obstante no haber todavía los fondos necesa-
rios, se ha conseguido habilitar á esta cátedra y á la 
de Dibujo natural y de Perspectiva de algunas obras 
y bellísimas muestras, que servirán para hacer con 
fruto el estudio del diseño, proveyéndose particular-
mente la últ ima de todos los útiles necesarios. 

Ademas de la biblioteca particular del Liceo 
que se vá á arreglar, se activa la formación de un ob-
servatorio astronómico, y se trabaja ya, por el profe-
sor de Matemáticas, en reunir una coleccion minera-
lógica que sirva para el estudio de la Mineralogía. 

L a junta no podia desentenderse del Liceo de 
niñas, cuando ha visto por una parte el poco cuidado 

que ha merecido en el país, generalmente hablando, 
la educación del bello sexo; y por otra, t iene convic-
ciones tan profundas con respecto al grande interés 
con que la sociedad debe procurar la formación de 
mugeres útiles. El mes de Agosto se puso á su dis-
posición el que antes habia sido colegio de S. Diego, 
y desde luego se comenzó á introducir la reforma en 
la enseñanza. Al recibirse el establecimiento, existia 
la de las primeras letras, la de la Escritura, Religión 
y Aritmética, á cargo del preceptor D. Jesús Cano, 
á quien muy poco tiempo antes se le encomendaron 
estos ramos, cuyas lecciones reciben no solo las in-
ternas que las necesitan, sino treinta niñas esternas 
que pasan el dia en la casa, pagando una corta pen-
sión para los gastos de su comida. 

Como el edificio en que se encuentra el estable-
cimiento, aunque cómodo y de buena construcción, es 
antiguo y no estaba dispuesto para el objeto á que 
hoy se le destina, fué preciso comenzar preparándolo 
convenientemente, en lo que se han invertido algún 
t iempo y cantidades muy considerables de dinero del 
fondo general de la instrucción pública. En el sitio 
que ha parecido mas á propósito, se ha formado un 
hermoso salón para las lecciones de costura y borda-
do. De la misma manera, se ha dispuesto el de Di-
bujo y Pintura, proveyéndolo de los muebles, modelos 
y demás útiles. Así se ha hecho también respecto de 
la pieza destinada al estudio de la Música y de la que 
ha de servir para las lecciones de Geografía y otros 
ramos. La cocina se edifica actualmente, siguiendo 
el sistema general adoptado hoy para esta clase 
de oficinas en establecimientos como el de que se es-
tá tratando. Esta obra y la de la escuela que se ha-
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lia pendiente, según se ha dicho, han sido las mas di-
latadas y costosas de las que ha emprendido la junta. 

El 1 p del pasado Diciembre, comenzó la ense-
ñanza de Música. El 15 del mismo mes se abrieron 
las cátedras de Francés y Dibujo, y ya estarian dán-
dose las de Gramática castellana, Moral , Economía 
doméstica y Geografía, para cuyo estudio se ha com-
prado una hermosa coleccion de esferas y mapas, á no 
haber ocurrido la enfermedad inopinada de la perso-
na á quien se han encomendado. Ta l es el estado 
actual de la enseñanza en el Liceo de niñas. Fuera 
de los ramos introducidos nuevamente, se han conser-
vado todos aquellos que se refieren á labores de agu-
ja, y en que tanto han sobresalido las alumnas de S. 
Diego, á saber: el bordado en blanco de armazón y al 
tambor, el punto trapeado, la construcción de tegidos 
de aguja, gancho y pelo, el bordado de seda, gusani-
llo, relieve, canevá, metal y chaquira, la formación de 
flores de lienzo, cera, carturina y palma, y el ar te de 
cocina. 

Han desaparecido aquellos trajes anticuados que 
daban á las educandas un aspecto tan estraño, y la 
mejora del establecimiento se adelanta en términos, 
que si no viniere algún acontecimiento desgraciado á 
entorpecer su marcha, dentro de poco hará honor á 
Jalisco. Se ha contado para todo esto con la inteli-
gencia é infatigable constancia de la señora rectora, 
y con algunos trabajos que ya estaban preparados por 
el C. Lic. Rosalio A. Aviléz, que por comision del Su-
premo Gobierno estuvo unos cuantos meses encargado 
de la casa. 

Considerando la junta lo muy importante que es 
dar pronto cumplimiento al artículo de la ley orgánica 
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déla enseñanza, que manda que en loáliceos se reciban 
gratui tamente un niño y una niña de cada Cantón, 
pertenecientes á la raza indígena, circuló una exitata-
tiva á losgefes políticos para que mandasen los que les 
correspondían, y hasta ahora lo han verificado los de 
Lagos, Sayula, Autlan y Colotlan. Se ha admitido á 
los cuatro niños y á las cuatro niñas venidos de esos 
puntos, y se les ha provisto de ropa, cama, libros y de 
cuanto mas han necesitado, pues se presentaron desti-
tuidos de todo. 

INSTRUCCIOIV PROFESIONAL. 
ONFORME al decreto núm. 68, se proveyéronlas cá-

tedras que debían servir para el estudio de la medici-
na , de la Farmacia , de la Química y de la Jurispruden-
cia. El dia 1 ? de Enero se abrieron en el antiguo 
Seminario, destinado á servir de Liceo de varones, 
pues aunque el Supremo Gobierno puso el Instituto á 
disposición de la junta , no pudo hacerse uso del edi-
ficio por lo pronto. Con solo decii que tan hermosa 
casa y tan á propósito bajo todos aspectos para estable-
cimiento de enseñanza, sirvió de cuartel casi por cin-
co años, se puede comprender el estado de suciedad, 
de deterioro y casi de ruina en que quedaría, porque 
si bien es cierto que durante la administración reaccio-
naria se consagró á su objeto por tres meses, las repa-
raciones que entone 3S se le hicieron fueron sumamen-
te insignificantes, y aun estas quedaron perdidas, ha-
biéndose vuelto á alojar los soldados en el mismo sí-



tio, en donde permanecieron seis meses mas. Se em-
prendió, püe&, una recomposicion completa hasta dejar 
el edificio en el estado que hoy guarda. 

Desde Enero hasta Agosto en que se suspendieron 
las cátedras por las vacaciones, se observó el mismo de-
creto. En todas ellas hubo exámenes, cuyas listas y 
calificaciones se publican también por separado. Se 
presentaron ocho alumnos á sostener actos públicos, 
siendo seis de ellos cursantes de medicina y dos de 
jurisprudencia. 

La ley orgánica de la enseñanza, espedida en 2 4 
de Julio, comenzó á ejecutarse el 18 de Octubre úl-
timo, no teniendo así mas de dos meses y medio de es-
tar en observancia. De acuerdo con sus disposición es, 
las cátedras de medic ina que eran seis, se aumentaron 
á ocho; y las de jurisprudencia, que eran tres, se au-
mentaron á seis; introduciéndose en una y otra c ien-
cia el estudio de ramos importantísimos y que basta 
ahora no se habían enseñado. También se le dió ma-
yor desarrallo al de las matemáticas superiores y al 
de la ciencias naturales, para abrir nuevas carreras á 
la juventud que encerrada en el círculo trazado por 
las antiguas leyes, se hallaba sumamente l imitada y 
reducida, teniendo que escojer precisamente entre dos 
ó tres, al paso que dentro de poco, la Geología, la Mi-
neralogía, el Ar t e del ingeniero civil y militar y otros 
análogos, proporcionarán gloria y abundantes recur-
sos á sus profesores con gran provecho del país, cuyos 
elementos no se esplotan por la carencia de personas 
que cultiven esas ciencias, al paso que los abogados 
y médicos exediendo por su número á las necesidades 
del Estado, t ienen en su mayor parte que vivir en la 

mediocridad ó quizá en -la inacción y en la miseria, 
siendo esto causa de gravísimos males. 

La junta ha despachado cuantos negocios econó-
micos han ocurrido, celebrando sus sesiones con toda 
regularidad. T iene concluido su reglamento interior 
y se ha formado el del Liceo de niñas, cuya discusión 
se ha aplazado por ser necesario mientras concluye 
en el Congreso la de proyecto de reformas á la ley or-
gánica de la enseñanza. Todas las solicitudes de los 
alumnos se han acogido favorablemente cuando han 
llevado el objeto de obtener concesiones que allanen 
algunas dificultades en su carrera. La junta, buscan-
do de preferencia el saber, y atendiendo al mismo tiem-
po á premiar la laboriosidad y el pundonor, ha hecho 
uso de sus facultades, dispensando otros requisitos me-
nos importantes; pero no ha permitido que se relaje 
la observancia de las leyes y reglamentos vigentes, 
porque esto seria introducir el desorden mas funesto 
con notable perjuicio de los intereses bien entendidos 
de la sociedad y de la juventud. Todo se halla ya en 
corriente en el Instituto, y debemos esperar que al fin 
del curso haya progresos considerables. 

os de la instrucción primaria han sido constante-
mente recaudados y distribuidos por los ayuntamien-
tos en el pago de los sueldos de los preceptores y en 
el alquiler de los locales destinados á las escuelas, re-
cibiendo de los generales, según se ha manifestado, los 



libros siu costo por lo regular. Como este ramo no 
corre á cargo de la tesorería, sino que lo llevan con 
absoluta independencia las mayordomías de propios, 
nada se puede decir con respecto á él. 

Los tocantes á la instrucción secundaria y profe-
sional, se han administrado por la tesorería, cuya ofi-
cina quedó desde luego establecida. No per tenece 
á este lugar el describir minuciosamente todos los t ra -
bajos que ha sido necesario emprender para ponerla 
bajo el pié que hoy se encuentra. Sin archivo y sin 
los antecedentes necesarios para formarlo, á fuerza de 
constancia y empeño, se han ido recogiendo datos so-
bre capitales impuestos, de los cuales algunos fueron 
derrochados desde 1852, sobre pago de réditos y otros 
puntos igualmente interesantes. Publicada la nueva 
ley y aplicados mayores fondos á la tesorería, se ha 
encargado la misma oficina de reunidos para mane-
jarlos bajo un solo sistema. Los que pertenecían al 
Seminario, los de Santa Clara y San Diego, juntos á 
los que con anterioridad existían, trageron un aumen-
to de trabajo no solo por lo material de la administra-
ción, sino también por la oscuridad que ofrecían al-
gunos negocios, en razón ó de operaciones practica-
das con motivo de la ley de desamortización, ó de re-
denciones de capitales, bien voluntarias ó bien forza-
das para las atenciones de la guerra. Varias fincas es-
taban destruidas y se han estado reparando; muchos 
deudores, prevalidos de las circunstancias, han preten-
dido eludir sus obligacienes. Hoy comienzan á re-
gularizarse las labores mediante el sistema de abrir 
una cuenta particular á cada una de las personas que 
tiene negocio de interés con la tesorería, aunque sea 
el inquilino de una finca, cuya renta sea muy peque-

Sa . f*Éstas operaciones, es preciso esperarlo, darán un 
buen resultado. Los encargados de esa oficina, no se 
l imi taná recibirlo que voluntariamente quieren llevar 
los deudores, sino que procediendo ba jó la persuasión 
de que si no hay un cuidado y un estimulo constantes, 
se esperimentan grandes atrazos en los ingresos, t ienen 
cobradores establecidos para la percepción de réditos 
y rentas. Solo habiendo habido una actividad y una 
inteligencia, como la que han desplegado esos emplea-
dos, se ha podido hacer los gastos extraordinarios que 
son de grande cuantía, siendo de notar que las adminis-
traciones foráneas no remiten el cinco por ciento de 
las contribuciones directas que la ley manda se apli-
que á la instrucción pública. 

Por un convenio amistoso con ja persona que te-
nia en arrendamiento el local que hoy ocupa la oficina, 
se consiguió situar esta en un punto céntrico de la ciu-
dad y dentro del Instituto, siendo ella por el esmero con 
qugse ha procurado organizaría, una de las mejores, del 
Estado. ; 

^ O N T I G Ü A á la tesorería se encuentra esta otra ofici-
na que la junta ha mandado disponer de una mariera 
decente en cuanto á sus muebles y ornato. Sus labo-
res se desempeñan por el secretario auxiliado de un 
escribiente, y su archivo está en orden, aunque se han 
estraviado algunos documentos, por las revoluciones 
y por las distintas manos que los han manejado. El 
despacho se lleva al corriente y sin atrazo ninguno. 



® A erección de una biblioteca pública en Guada-
lajara, es tan necesaria y esto se conoce tanto, que es 
escusado el trabajo de ponderar su importancia. Desde 
.1850 se proyectó establecer dicha biblioteca aunque en 
una escala sumamente pequeña, pues entonces se con-
taba con elementos muy inferiores á los que en la actua-
lidad existen. Las librerías de los extinguidos conven-
tos encerraban obras de gran mérito, las cuales eran 
absolutamente inútiles y acaso hasta ignoradas por 
.muchos de los individuos de las comunidades á quie-
nes pertenecían. L a colecion de libros que fué de 
los jesuítas, contenia en su mayor parte obras raras 
y apreciables, las cuales se hallaban abandonadas y en 
peligro de perderse. El Supremo Gobierno dispuso 
a u n a n t e s de expedir la ley orgánica de la instruc-
ción, que se reuniesen á las del Seminario é Instituto 
para la íormacion de -la biblioteca pública. Se esco-
gió para ello un. local adecuado y conveniente, se for-
maron varios salones con sus estantes y demás mue-
bles. La organización del establecimiento se confió 
al C. Ignacio Acal , que es acaso la persona mas á pro-
pósito de cuantas pudieran dedicarse á estos trabajosv 
no solo por sus conocimientos en varios ramos del sa-
ber humano, sino también por el gusto espacial que 
tiene en desempeñar la comision. La sola tarea de 

trasladar ios libros al lugar en que se han estado reu. 
-niendo, la de ordenarlos y clasificarlos, han deman-
dado mucho tiempo, por cuyo motivo, y por el que 
ha sido necesario para disponer los salones y construir 
los muebles, no se ha podido abrir aun la biblioteca, 
á pesar de haber trascurrido mas de un año de haber-
se emprendido la obra. Por evitar que esta memo-
ria se estienda mas, no se dá aquí una idea del plan 
que el comisionado adoptó al desempeñar su encar-
go. En el apéndice se hallará un oficio que el C. 
Acal dirijió al Supremo Gobierno comunicándole to-
dos estos pormenores, demasiado interesantes para que 
no se prive al público de •conocerlos. Ellos servirán 
de introducir el estudio de un ramo tamimportante 
como la Bibliografía,-y presentarán al establecimien-
to con el carácter verdadero que le corresponde entre 
las personas que,por su ilustración puedan compren-
der su mérito. 

§¡§o espuesto hasta aquí, manifiesta: que durante el 
año de 61, la junta de instrucción pública ha tomado 
empeño por corresponder al llamamiento del gobierno, 
dedicándose á reparar hasta donde ha sido posible los 
estragos que han causado los acontecimientos de la 
guerra en la presente época. Habiéndosele dado la úl-
tima ley orgánica del ramo, para que se. sujetase á ella 
procuró penetrarse,de su espíritu y llevarla á ejecu, 
cion,-realizando sus mejoras, sin perder momento se-



gim lo han permitido las circunstancias. Y conven-
cida de la justicia y exactitud de las ideaé de la ad-
ministración, que ha creído encontrar la causa d e q u e 
én Jalisco no se haya fundado la enseñanza de una 
juanera que satirfaga las exigencias públicas, en l a 
multiplicación de establecimientos insuficientes por sí, 
y en donde se enseñaban unos mismos ramos con po-
ca diferencia, ha tratado de realizar el pensamiento 
de reunir estos elementos, teniendo la satisfacción de 
ver, á pesar del poco tiempo que ha pasado, que nun-
ca se había presentado eí cuadro de la enseñanza en 
una escala tan extensa cual hoy existe. El temor de 
qúe se destruya la obra qúe pudiera con el t iempo ser 
grandiosa é inmortalizar al gobierno que la concibié; 
el peligro de que los elementos que se han recogido 
para fundarla, y que estaban diseminados de un mo-
do, se desparramen de otro y vengan á ser estériles, 
trastornando la unidad en la dirección, lo dice con 
franqueza le inspiran funestos presentimientos, porque 
cree comprometidos los intereses mas sagrados de la 
sociedad, cuales son los que están cifrados en la edu-
cación de la niñez y en la sólida instrucción de la ju-
ventud. Como órgano autorizado por la ley vigente 
para hablar sobre la materia, la junta no podia dis-
pensarse de manifestar en esta ocacion solemne, lo 
que se ha hecho y los motivos porque se ha hecho, la 
realización del plan de enseñanza en la parte en que 
ha podido ejecutarse, y los principios en que se funda 
ese plan. Desea muy sinceramente que sus temores 
séan meras aprensiones, y que si otros principios di* 
virsos ó contrarios vienen á reemplazar á los que hoy 
se fcan adoptado sobre enseñanza, sean tan fecundas 
en resultados, que mejore^ las esperanzas que con 

tanta razón se han concebido de los que ni aun acaban 
de plantearse cuando ya se prepara un cambio en ellos, 
abandonando lo hecho, para aventurar un nuevo ensayo 
La junta no debe terminar sin satisfacer una deuda 
de gratitud al Supremo Gobierno, siquiera manifes-
tándole su reconocimiento á nombre de la niñez y de 
la juventud por el empeño y esmero con qúe l a aten-
dido la enseñanza, provej'éndola dé recursos en medio 
de las grandes penurias de la época, adoptando las 
ideas de la junta y auxiliando sus determinaciones en 
beneficio del ramo, viéndolo con una predilección 
tan especial, que hace ÍVonor á su ilustración y á 
su patriotismo. Ofrece finalmente la misma jun-
ta, que en cuanto dependa de los esfuerzos de los in-
dividuos que la componen, seguirán desempeñándola 
sagrada cuanto honrosa misión que se les ha confiado. 



A P E N D I C E , 

INFORME D I R I J I D O POR E L C. IGNACIO A C A L AL S U P R E M O G O B I E ¿ ; 

SO, Y TRASCRITO A I,A JUNTA D E INSTRUCCION PUBLICA SOBRE E L PLAH*1 

ADOPTADO PARA L A ORGANIZACION DE LA B I B L I O T E C A . 

ON fecha 2 4 de lpróSimo pasado, dirijí al ciudada-
no secretario del Supremo Gobierno, el siguiente ofi-
cio: 

"Conforme á lo que se me ordena en el oficio de 
V. de 2 8 del mes próximo pasado, tengo la honra de 
remitir á esa secretaría la planta de los empleados que 
se ocupan en el arreglo de la Biblioteca Pública; y por 
lo que respectará ' la indicación -que - t ambién se me 
ordena en el referido oficio, di el pfon que se está 
siguiendo en la organización d é l a misma. Biblioteca, 
t ra taré de exponer en general lo que pueda dar al 
Supremo Gobierno la idea mas clara del ci tado plan, 
sin poder, como quisiera, entrar en todos sus porme-
nores, pues- esto traspasaría los límites de un oficio. 

" E l sistema que se habia seguido hasta aquí en 
la organización de las bibliotecas de esta ciudad, con-
sistía en clasificar, de una manera general, los libros; 
según la mater ia de que trataban, y en hacer despues 

lista de los- autores por orden alfabético, poniendo en 
compendio el título de las obras. Tal sistema, bue-
no quizá para las pequeñas bibliotecas, no puede ser-
lo cuando se aplica á las grandes, como es la que va 
á establecerse en esta ciudad, compuesta de muchos 
miles de volúmenes, cuyo número aumentará cons-^ 
tántemente por las nuevas obras que á ella se desti-
nen. 

"Con clasificaciones generales no pueden facili-
tarse las investigaciones científicas ó literarias que en 
una biblioteca se hacen, ni hallarse con prontitud el 
libro que se desee consultar. Es claro que no es lo 
mismo buscar un t ra tado, por ejemplo, de Lógica, en-
tre todas las obras que tratan de Filosofía-, que buscar-
lo entre las que se ocupan únicamente de Lógica. 

"Si bajo el punto de vista de la clasificación, es 
defectuoso el antiguo sistema, no lo es menos en lo 
que tiene relación con los catálogos. Siendo estos de 
todo punto indispensables, tanto con respecto á la 
conservación de ios libros, como bajo el aspecto bi-
bliográfico, débese en su formación poner el mayor 
cuidado. En una biblioteca hay ediciones sumamente 
apreciadas,de algunas obras, p o r su méri to ó rareza, 
ó-por una y otra cosa. Si, pues* en el catálogo se 
pone sencillamente el nombre del autor y en compen-
dio el título del libro, es indudable que se corre el ' 
riesgo de que cualquier obra sea sustituida con ctra< 
sin que esto se' note,' y esa obra, por su edición, pue-
de ser de un valor veinte veces mayor á la que se colo-
que en su lugar, y sobre todo puede ser tal el méri to • 
de ella que su pérdida sea completamente i r r epa ra - -
ble. 

" E n virtud pues de los defectos del antigüe • sis« 



— 3 2 — 

teina, hè adoptado otro qué juzgo carece de e'Ios, po'" 
estar de acuerdo con los principios de los bibliógrafos 
mas acreditados, y modernos, y con 1« que la espe-
riència ha enseñado sobre ese particular. 

C o n f o r m é al sistema que he seguido, todos los. 
libros de la Biblioteca se distribuirán en las diez cla-
ses siguientes: 

I . Teología. 
I I . Filosofía y Pedadogía. 
I I I . .1 urisprudencia, 
IV . Ciencias matemáticas, físicas y naturales.. 
V. Medicina. 
VI . Artes, 
VI I . Filología y Bellas letras. 
VMI. Historia y ciencias auxiliares. 
XI . Misceláneas literarias y críticas, perió^ 

dicos; enciclopedias y obras enciclopédicas. 
X. Manuscritos., 
" A d é m a s de esta clasificación general, se divi-

dirán cada una de esas diez clases en tantas secciones 
cuantas sean las ciencias que cada una comprènda; 
despues, se subdividiránestas secciones según los di-
versos ramos de cada ciencia, y estos también serán 
gubdivididos según el objeto especial de cada ramo. 

¿ 'Así, por ejemplo, la V I I I clase que es forma 
da de ls» Historia y las ciencias usuales, será sub-, 
dividida en las diez y seis secciones siguientes: 

I . Geografía. 
I I . Viajes. 
I I I . Cronología. 
VI . Genealogia., 
V. Numismática,, 
m . Epigrafía,. 
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VII . Arqueología. 
V I I I . Ant igüedades. 
XI . Introducción á la Historia. 
X. Historia universal, antigua y moderna. 
XI . Historia de las religiones y supersticióhes 
X I I . Historia ant igua. 
X I I I . Historia de la edad media. 
X I V . Historia moderna y contemporánea. 
XV. Misceláneas históricas. 
XVI . Biografía general . 
"Es t a s secciones serán también subdivididas; pe-

ro como me estenderia demasiado si enumerara todas 
y cada una de estas otras subdivisiones, me limitaré 
k indicar las que comprenderá la Geografía, que es la 
2 sección de la V I I I . clase. 

I . G E O G R A F I A . 

üL Introducción. 
1. Tratados elementales dé Géogréífia. 

B. Tratados genera les de Geografía. 
1. Geografía, general antigua.. 
2 . Ant igua y de l a edad Media. 
3. Antigua y moderna. 
4 . Moderna. 
5. Marít ima. 
Tra tados particulares de G e ó g r a í W 

2. Geografía de Europa. 
' A. Tratados gene¿ales. 

B. Tratados particulares. 
% Geografía de Asia. 
B. , , „ de Africa. 
4 „ „ de América^ 



5. Geografía de Austrasia, 
í). Diccionarios geográficos. 

1 „ generales. 
2. ,y particulares. 

E. Cartas geográficas é hidrográficas: 
1. Atlas y colecciones de cartas, 
2. Mapamundis . 
3. Cartas generales de Europa. 
4. „ part iculares de E u r o p a ^ 

a . „ de I ta l ia . 
b. „ de España . 
c. „ de F ranc i a . 
Siguen las otras cartas de las demás naciones. 

5» Cartas de Asia . 
a. „ generales. 
b. ,, particulares. 
Y en el iiiismo órdén sé colocarán las de las de-

mas partes del mundo. 
"Subdividiendo así las secciones hasta donde lo 

exije la naturaleza de cada uno de los ramos de las 
ciencias, y la especialidad de-cada uno de ellos, se 
logrará que las personas que concurran á la Bibliote-
ca hallen íácilm ;níe los libros que busquen, segun-el 
objeto particular de sus estudios, y que aquellas que 
quieran comenzar á cultivar una ciencia, encuentren 
desde lo que prepara al estudio d ; ella, hasta los tra-
tados especiales, diccionarios é historia de la misma* 
ciencia. El sistema que he seguido presentará tam-
bién grandes ventajas en el servicio d é l a Biblioteca: 
estando como estarán las clases,- las secciones y las-
subdivisiones de estas bien determinadas, los libros 
que pida el público se hallarán inmediatamente, sea-« 
cual fuere su número ó diversidad* 

"Réspecto de la formación de catálogos, he se-
guido el método adoptado en las principales bibliote-
cas de Europa, que consiste en hacer primero las car-
tas bibliográficas, en las cuales son copiadas • literal-
mente las portadas de todos los-libros,-, y anotadas en 
cada una, separadamente, las circunstancias dignas de 
conocerse. La coleccion deesas cartas constituye el 
mejor de los catálogos, y s i rve para • formar los dos 
que debe tener una biblioteca: el sistemático y el al-
fabético. Como en el primero de estos se designará 
todo lo que dé el conocimiento pormenorizado de ca-
da una de las obra^ no podrá presentarse el caso de 
que alguna de mérito sea sustituida c o n o t r a < que no 
lo tenga, aunque lleve el mismo título, sin que se 
descubra inmediatamente la 'diferencia por cualquier-
persona que conozca-el catálogo. 

"Manifestaré ahora cómo se ejecutan los trabajos 
(füe tienen por-objeto la realización del sistema es~ 
puesto. 

"Hechas las clasificaciones generales y partícula- ' 
res, se forman lascarlas bibliográficas, en las que des-
pués de copiado íntegramente el título de la obra, se 
indica-ei número de volúmenes, y se anotan, según he. 
dicho, todas las circunstancias que dén á conocer el* 
estado-material de ello», como el estar picados, man-
chados? con pasta, sin ella, si les faltan hojas ó la p o r -
tada, el número de grabados ó estampas que conten-
gan,- &c. 

"Las cartas son-confrontadas-con las portadas den-
los libros, para ver si lian sido estas fielmente t r a s l a -
dadas; y á las notas referida* se agregan, cuando la 
obra lo exige, otras que den á conocería bajo el un-
to de vista bibliográfico, como rareza ó « n t . ^ u e d d e 



k edición, mérito dé ella, &c. Arriba de las car tas 
sofi puestos los nombres de los autores, y los números 
de órden que corresponden á las obras, y abajo el 
nombre de la biblioteca á l a q u e ellas per tenecen. Di-
chas cartas se reúnen en legajos? los cuales son rotu-
lados según la sección á que corresponden, y coloca-
dos en cajas de cartón, rotulados también. 

"Desde luego se verá lo muchísimo que facilita se-
mejante método el arreglo de los libros, por numero-
sos que sean. E n vez de estar á cada momento revol-
viendo volúmenes, y yendo de una á otrá parte, para 
Confrontar las diversas ediciones de una obra, ó para 
revisar toda una sección clasificada ya, en una mesa^ 
teniendo á. la vista las cartas, se hace todo lo que sin 
ellas no podría verificarse sin emplear muchísimo t iem-
po. 

"Además,- la naturaleza de los trabajos que he de-
bido emprender para desempeñar el honroso encargo 
que el Supremo Gobierno se dignó confiarme, exigía 
un método como el indicado que economiza t iempo y 
gastos. 

"Sin el conocimiento prévio y la organización 
dé cada una de las s ie te bibliotecas que han de for-
mar la pública, no podia hacerse un arreglo completo 
y definitivo; y para llegar á este, era preciso poner en 
práctica, al organizar cada una de ellas, Un sistema 
que diese á conocer clara y prontamente las d i feren-
cias y semejanzas de todas las bibliotecas, para poder 
escoger de cada una lo q u e h a b i a de pertenecer á la 
pública* y separar lo demás.-

"Resultado tan importante, juzgo se ha obtenido efl 
t irtüd de la formación de cartas bibliográficas, y hé 
aq,uí de qué modo.- Concluidas las- de una biblioteca». 

s e pasa á hacer las de otra, teniendo á ta vista los le-
gajos de la que está arreglada ya, y en muy poco tiem-
po se sabe si en tal ó cual sección hay obras iguales 
á las de las secciones c o r r e s p o n d i e r e s dé l a s otras bi-
bliotecas, cuyas cartas están ya puestas. Si la igual-
dad consiste en ser las obras de un mismo autor y lle-
yar el propio título, pero no en la edición, es copia-
da íntr igamente la portada; mas si en autor, en tí tu-
lo y edición son iguales, entonces se escribe solamen-
te en la carta, el nombre del autor, el número de or-
den, la diferencia material que exista, como la de es-
tar una empastada y la otra en pergamino, y se hace 
una referencia de este modo: "Igual al número 
de la biblioteca d e . . . . sección " 

" D e esta manera, sin multiplicar inútilmente las 
cartas, cou, solo una, se tienen las noticias que pueden 
desearse, de las obras idénticas que existen en todas 
las secciones correspondientes de las bibliotecas; y el 
número de las referencias en lascarías, determina muy 
claramente el de los ejemplares de esas mismas obras. 

"Para concluir, manifestaré, respecto de los em-
pleados que me ayudan en mis trabajos, que aunque 
sus ocupaciones se reducen á copiar las portadas de 
los libros, con dificultad hallo personas que desempe-
ñen bien tal trabajo, y por esto, antes de asignarles 
sueldo, exijo de ellos dén pruebas de su aptitud. 

"Con lo dicho, juzgo haber dado una idea clara 
aunque muy general, del sistema que se está siguien-
do en el arreglo de la referida biblioteca; y si yo fue-
ra tan feliz que él mereciera la aprobación del Supre-
m a Gobierno, cabría me la satisfacción de que no ha-
brían sido inútiles mi absoluta dedicación al trabaja» 
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y ïa voluntad constante que he tenido de acertar en èl 
-desempeño de mi comision. 

"Rei te ro á V. las protestas de mi muy distinguida 
consideración," :&c. 

Suplico á V, se sirva dar cuenta de la comunica-
ción inserta, ála-R, Jun t a Direct iva de Estudios, y acep-
tar las protestas de mi distinguida consideración y apre-
cio. 

Dios, Libertad y reforma, Guadalajara, Octubre 
1 ? de 1861. 

t a c t o 

Ciudadano secretario dé la Junta Directiva de Es 
tudios,. 
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" E n colocar la Teología en primer lugar, he se-
guido elórden indicado en todas las obras de Bibliogra-
fía que conozco, y la costumbre admitida en las prin-
cipales bibliotecas del mundo. Si se at iende á que el 
conocimiento de toda ciencia supone el ejercicio d é l a 
razón, la Filosofía debería ocupar el primer lugar; pe-
ro me ha parecido ,que en la organización de una bi-

'blioteca pública, seguir en el punto de que me ocupo, 
otro orden que el determinado por los bibliógrafos, y 
admitido en las bibliotecas de las naciones mas ade-
lantadas, podría atribuirse á ignorancia." 



PLANTA 
m LOS E M P L E A D O S E N E L A R R E G L O 

D E LA B I B L I O T E C A PÚBLICA, 

Encargado del arreglo, G. Ignacio Acal, con e 1 

sueldo de 100 pesos mensuales. 
Sus ocupaciones son las siguientes: 
Hacer la clasificación general y especial de los 

libros. 
Dar á los escribientes las instrucciones suficien^ 

tes para que formen las cartas bibliográficas. 
Confrontar estas con las portadas de los libros, pa-

ra ver si están fielmente copiadas. 
Revisar los legajos de cartas de las secciones con-

cluidas, para corregir los errores de clasificación. 
Poner en dichas cartas las notas que dén á cono-

cer la ant igüedad, rareza, mérito de las ediciones de 
las obras, &c. 

Hace r investigaciones bibliográficas para formar 
las anteriores notas. 

Hacer un exámen comparado de las obras de las 
biblictecas para escoger las que han de pertenecer á 
la pública. 

Empleados que ayudan en la organización de la Bi 
blioteca, y cuya ocupaciones la de hacer car-

tas bibliográficas: 

C. Onofre Valadez, $ 25. Este individuo aun 
no se ha presentado á desempeñar su empleo. 

C. Francisco Ramos, $ 2 5 
C. Pedro Ilizaliturri, $ 25. He puesto este em-

pleado á reserva de la aprobación del Supremo Go-
bierno, en lugar de D. Francisco O' Reilly, quien 
ocurrió tres dias sin sueldo, para imponerse del traba-
jo, y no continuó. 

Aunque desde el mes de Marzo del presente año 
el Supremo Gobierno dispuso hubiese dos empleados 
que me ayudasen, con sueldo de $ 25, desde 17 de Ju-
nio he tenido uno con el sueldo de 25 y otro con el de 
12, por no haber encontrado persona digna de disfru-
tar el primero; y desde el 16 de Agosto, habiendo ce-
sado el último de dichos empleados, no he tenido mas 
que uno, hasta el dia 2 8 del mismo mes en que co-
menzó á trabajar D. Pedro Ilizaliturri, sin sueldo. 
Desde 9 del presente se le asignó sueldo á este último 
por haber dado pruebas suficientes de su aptitud. 

Guadalajara, Octubre 1 ? de 1861. 

s 
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G E N E R A L D E LAS CALIFICACIONES HABIDAS EN LOS E X A -

MEMES VERIFICADOS EN E L INSTITUTO Y E L LICEO D E ESTA 

CAPITAL, E N E L AÑO ESCOLAR QUE H A TERMINADO, Y 

LEIDAS E N E L SALON P R I N C I P A L D E L P R I M F R O D E D I -

CHOS ESTABLECIMIENTOS, LA NOCHE D E L 4 DE E N E R O 

D E 1862. 

J U R I S P R U D E N C I A P R Á C T I C A . 
T E R C I A N I S T A S . 

C. Jesús Vizcaino. S. S. S. 
„ Fel ipe Aguilera M. M. M. 
„ Buenaventura de los Reyes S. S. S. 
„ Luis Castillo N e g r e t e S. S. 
„ Francisco José Zavala , sostuvo un 

acto 
SECUNDIANISTAS. 

C. Onofre Valadez S. S. 
„ Francisco O' Rei l ly S. S. 
„ Canuto C a s i l l a s , . . . M. M . 
„ Roque Gutierrez Hermosillo S. S. 

P R I M I A N I S T A S . 

C. Tranquil ino Hernández . S. S. 
„ José M. García M. M. 
„ Miguel Romero S. S. S. 
„ José M. Mendoza M. M. M. 
„ Lorenzo Quiñones S. S, 
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J U R I S P R U D E N C I A T E Ó R I C A . 

C. Magdaleno Martínez. S. S. S. 
„ Francisco Beas S. S. S. 
„ Francisco López S. S. S. 

M E D I C I N A PRÁCTICA. 

QUINTI ANIST AS. 

C. Abundio Araujo M. M. 
,, Rafael González S. S. 
„ Sixto Pérez S. S. M. 
„ Aureliano Alzaga M. M. M. 
„ Pedro Espinosa S. S. M. 
„ Antonio Caravantes ¿ S. S. S. 
, , Jesus Delgado S. S. S. 
„ Atenógenes Paniagua S. S. S. 
„ Eduardo González M. M. 
„ Librado Palomino. S. M. M. 
„ Anastasio Rios . . . M. M. M. 
„ Antonio del Rio S. S. 

CUARTIANISTAS. 

C. Nicolás T . Pérez S. M. M-
„ Salvador Rios S. S. S-
„ Manuel F. Medrano M. M. M. 
„ Mariano Z ú ñ i g a . . . . , S. M. M. 
„ Ramon Urzúa S. S. S-
„ Miguel Delgado. S. M. M. 
„ Emigdio Ñuño M. M. M-
„ Pedro Támes S. S. S-
„ José M. González Mendoza M. M. M. 

/ 



M E D I C I N A T E Ó R I C A . 

TERCIANISTAS. 

C. Ignacio Parra M. S. M« 
„ Adolfo Besoy. S. S. S-
„ Eleuterio Barajas S. S. S. 
„ Julio Rodriguez S. M. M. 
„ Eduardo Carreon M. M. M. 
„ Silverio Garcia S. S, S. 
„ Jesus Abelar I . M. M. 

SECUNDIANISTAS. 

C. Guadalupe Aguilar S. S. S. 
„ Fortunato Arce S. S. S. 
„ Silverio Alernan S. S. S. 
„ José M. Benites S. S. S. 
„ Primitivo Gonzalez S. S. S-
„ Gerardo Hurtado M. M. S. 
„ Austasio Valadez M. M. M. 
„ Ramon Gonzalez S. S S. 
„ Miguel Gonzalez M. M. M . 
„ Juan Santos g . S. M-
„ Carlos Dieguez M. S. M-
„ Cristino Vallarta M. M. M-
„ Ignacio Célis M jyf. jy[. 
„ Valente Santos I . R . R . 
„ Cleofas Estrada J. J. 

P R I M I A N I S T A S . 

C. José M. Gonzalez. S. g. 
„ Rafael Cevallos S. S. S. 
„ Fernando Gómez Virgen M. M. S. 
„ Manuel Villasenor S. S. 

C. Miguel Pérez Sanchez S. S. M. 
„ Mariano Sandoval M. S. S. 
„ José M. Parra M. S. S. 
„ José M. Sierra M. M. M . 
„ Anastasio Romo S. S. S. 
,, Domingo Valencia M. M. M. 
„ Luis G. Gonzalez S. S. S. 
„ Flaviano Romero I. I. M. 
„ Crispiniano Arce I. I . M. 
,, Jesus Anguiano M. M. M. 
„ José M. Magallanes I . R. R. 
,, Vicente Ochoa M. M. M. 
,, Abundio Acebes I. M. M. 

F A R M A C I A . 

SECUNDIANISTAS. 

C. Manuel Pérez g. g. 
„ Francisco Bernal M. M. 
„ Miguel Gonzalez M. M. 
„ Antonio Ibarra ]\f. M. 
„ Eustaquio Murillo M. M. 

P R I M I A N I S T A S . 

C. Benjamin Retes S. S. 
„ Adolfo Besoy g. g. 

• „ Miguel Pérez M. S. 

LICEO. 
FÍSICA. 

C. Nicolas Tortolero S. S. 
„ Nicolas Banda S. S. 
„ Manuel López S. M. 



C. Fernando Gutierrez S. S. 
,, Fernando V e l a z c o . . * S. S. 
,, Jesús La ríos S. M. 
„ Sabino Oliva S. S. 
„ Carlos Ibarra S. M. 
„ Gregorio Medina S. M. 
,, Félix González S. M. 
„ Procopio Robles S. M. 
„ Juan Ibáñez M. M. 
y» Alcibiades González M. I . 
,, Mariano Madrigal . S. M. 
„ Tomás G ó m e z . . . M. I. 
,, Eulogio Dávalos M. I. 
„ Miguel Paz M. M. 
„ Ricardo Balcázar M. I. 
,, Vicente Arécbiga M. M. 
,, Jesús Pérez M. M. 
„ Agapito Araico S. S. 
„ Hilarión Saz M. I . 
,, Eufemio Velázquez M. M. 

LÓGICA Y M E T A F I S I C A . 

C. Antonio Gutierrez S. S. S. 
„ Teodoro Rojas , S. S. S. 
„ Jesús del Rio S. S. M. 
„ Perfecto Bustamante S. S. S. 
„ Jesús Cervantes S. S. M. 
„ Francisco Cervantes S. M. M. 
„ Leonardo Reyes I . I . I . 
„ Miguel Villaseñor S. M. M. 
„ Ri to de Lira S. M. M. 
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INGLÉS. 

C. Eufemio Mendoza S. 
,, Francisco Gutierrez Mallen S. 
„ Jesús Pérez . M. 
„ Rosendo Romero M. 

F R A N C É S . 

C. Francisco Beas S. S. S. 
,, Abundo Brambila S. S. S. 
„ Pablo García S. S. S. 
,, Ignacio Guevara . S. S. S. 
„ Basilio Ortega S. S. S. 
,, Librado Lários S. S. M. 
„ Julio Sierra S. S. M. 
„ Salvador Tope te S. S. M. 
„ Néstor C e v a l l o s . . . . S. S. 
„ Félix Cevallos S. M. M. 
„ Pedro Bermudes S. M. M. 
„ Benjamín Retes S. M. M. 
„ Anastasio Delgado S. M. M. 
„ Vicente Ochoa M. M. M. 
„ Manuel Gómez M. M. M. 
„ Benigno Moreno M. M- M. 
„ Elíseo Madrid M. M. 
„ Guactimoc Híjar M. M. 
„ Emilio Dávila M. M 

L A T I N . 

C. Benigno Moreno S. S. S* 
,, Néstor Cevallos S. S. M° 
3} Félix Cevallos S. M° 



C. Mariano Ornelas y, g g. 
„ Gregorio Domínguez M. M. M 
„ Genaro Velazco M. g. g. 

MATEMÁTICAS. 

P R I M I A N I S T A S . 

C. Abundio Brambila MUY BIEN-

„ Juan de Dios Laso 
„ Francisco de P. Martínez 
„ Félix González " " 
„ Aurelio Guzman 
„ Salvador Bri buega ' ' " 
,, Sevastian Trejo " B I E N 

Luis Gómez . 
„ Rómulo Rojas 
,, Carlos Calamateo. 
„ Emilio D à v i l a . . . 

» >» 

SECÜNDIANISTAS . 

C. Nicolas Banda MUY BIEN-

„ Aurelio Palacio BIEN. 

Y premios con que han sido condecorados por la 
Junta. 

INSTITUTO. 

FISICA. 
C. Antonio Munguía, premiado con una obra de 

Renouard, Historia de la Medicina. 
C. Juan Nepomuceno Romero id. con id. Londe, 

Elementos de Higienne. 
Guadal ajara, Enero 4 de 1862.— Martin P. Reí-

naga, secretario. 
7 

LICEO. 

JURISPRUDENCIA. 

C. Francisco José Zavala, premiado con una dis-
pensa de tiempo, para recibir título de abogado. 

C. Valentín Miramontes. 

MEDICINA. 

C. Antonio del Rio, premiado con una obra de 
Medicina, por Mata. 

C, Antonio Naredo, con una obra de Obstetricia 
por Cazeaux. 

C. Francisco Muñoz, con una de Diagnósticos, por 
Ráele y otra de Medicina por A. Guerin, operatoria. 

C. Refugio Camarena, con la de Aneurismas, por 
Paul Broca. 

C. Ismael Gil, con una obra de Elementos de Hi -
j iene, por Londe. 

C. Ramón Palos, con una de Filosofía, por C. 
Bornard. 



DE LA A P E R T U R A DEL INSTITUTO DE CIENCIAS, E L Q U E 
SUSCRIBE, CATEDRATICO DE FARMALOGÍA Y TERAPÉUTI-

CA. COMO COMISIONADO POR LA JUNTA DIRECTIVA. 

A L A C I E N C I A . 

Gloria á la ciencia; por la ciencia el mísero 
Sus libertades conquistar logró, 
Tornando en gozo las salobres lágrimas 
Que tanto t iempo sin cesar vertió. 

Hermoso, cual hechura del Eterno, 
Ei orbe por doquie ra se encontraba; 
Sus galas primorosas ostentaba 
En tanto que viniera su Señor: 
Y el hombre fué formado á semejanza 
Del Ser cuya morada fuera el cielo; 
Y el hombre fué Señor en este suelo, 
Bendito por la mano del Creador. 

Y luego cual la arena de los mares 
Su prole miró Adán reproducida; 
Todo era bienestar, todo era vida 
Y todo obedecía á su rededor. 
Mas ¡ah! que pronto injustos estos hombres 
Tener unos mas que otros pretendieron, 
Y algunos las r iquezas se partieron 
rujo«An a 10S (lemas llanto y dolor. 

"Placer nos brinda la natura plácida; 
Justo es gocemos perennal festín: 
Que vierta lianto el infelice huérfano, 
Qué nos importa! Dios lo quiso así ." 

Los pobres, cuyo número era grande, 
Al cielo sus miradas elevaron; 
La tierra con trabajo cultivaron, 
Sustento demandándole en su afan. 
Lloraban ai mirar tantas riquezas 
E n casa de los ricos agrupadas; 
Sus lágrimas, sus quejas despreciadas 
Sus hijos sin cesar pidiendo pan. 

Jehovah desde los cielos condolido 
Mirando de los pobres la tristura, 
Sintió de sus miserias la amargura 
Y un bálsamo á sus males preparó: 
"Ven id los que sufrís, Jehovah les dice, 
Yo quiero consolar vuestro quebranto, ' 
Que quema mis entrañas vuestro llanto. 
Pues sois mis hijos, hijos de mi amor. 

"Buscad la ciencia; que su llama 
La ruta alumbre que á la dicha va: 
Y alguna vez vuestros trabajos 
El justo premio que deseáis tendrán. 

Los pobres se entregaron al estudio, 
Las ciencias cultivando con anhelo. 
Hallando en sus secretos el consuelo 
Que el mundo con dureza les negó. 
La ciencia fué su luz en el trabajo; 
La ciencia abrió los libros de natura; 
La ciencia cambió en gozo la amargura 
Que su alma tanto tiempo devoró. 



Señor le hizo del celeste rayo; 
Calmó de sus achaques la dolencia, 
Endulzando la mísera existencia 
Que tantos años con pesar lloró. 
Los pobres fueron árbitros del muñólo, 
Merced á la divina y pura ciencia; 
Y fueron á su vez una potencia: 
Y el rico al contemplarlos se turbó. 

"Somos hermanos; cúrame, defiéndeme, 
Vive á mi lado, yo te quiero honrar; 
Dame tu ciencia, guíame, diríjeme 
Y mis tesoros de los dos se rán ." 

Así el sabio á la mayor altura 
Que admiran las naciones, pudo alzarse, 
Llegando hasta los reyes á igualarse, 
Cual Dios los predijera en su bondad: 
Ninguno fué mas que otro desde entonces; 
No hubo mas soñores ni tiranos; 
Los hombres desde entonces son hermanos, 
Naciendo por la ciencia la igualdad. 

Cumplióse del Señor la profesía: 
Los pobres, libres son por su clemencia; 
Son libres pues supieron de la ciencia 
Los tesoros divinos encontrar. 
La ciencia mostró al hombre sus derechos; 
Por ella germinaron en el suelo 
Las hijas mas benéficas del cielo, 
La virtud, la igualdad, la libertad. 

Guadalajara, Enero 4 de 1862. 

¡¡GUERRA A ESPAÑA!! 
A L A J U V E N N T U D - Q U E CONCURRE AL INSTITUTO DE CIEN-
CIAS DEL ESTADO, EN EL ANIVERSARIO DE LA APERTURA DE 

ESTE ESTABLECIMIENTO. 

"Rompa los vientos el cañón sonoro, 
La gloria en los combates nos espera ." 
¡Oh sacrosantagslibertad que adoro, 
Véamos en tí nuestra única bandera!!! 

La hora llegó; nuestras ardientes playas 
Pisa en su audacia la española gente; 
¡Pueblo que nunca en tu valor desmayas! 
¡Guay! que te reta un déspota insolente! 

Levántate invencible en tu coraje, 
Como se alzan las roncas tempestades 
¡Sangre por sangre, ul traje por ultraje 
Y salvarás tus patrias libertades! 

Allá sus naves surjen en las olas, 
¡Ni uno á ellas torne! en bárbara pelea 
Presto humille á las huestes españolas 
Ese estandarte tricolor que ondea! 

La ira de Dios terrible nos confunda, 
Su eterna maldición do quier nos siga, 
Si aceptamos de nuevo la coyunda 
De esa legión soberbia y enemiga! 



¡Siempre solemne y magestuosa sea 
La primera y terrífica batalla, 
Ea que nos mire España cual desea, 
Ent re nubes de fuego y de metralla! 

¡Si espuria raza nos juzgó en su arrojo 
Cobarde por demás ¡hurra! ¡valientes! 
Probadle frente á f rente en vuestro enojo, 
Que sois hasta morir independientes. 

¡No canse á vuestro brazo el duro hierro, 
Aprestad el bridón de a l iento fuerte, 
Y pague el español su imbécil yerro, ' 
Su saña sin igual, con fiera muerte! 

¡Qué un mar de sangre nuestra patria sea, 
Inmensa tumba de héroes inmortales, 
Antes que el mundo con asombro vea 
Abatidas sus águilas triunfales! 

¡Bastardos viles, hijos de Pelayo! 
¡Temblad! que el pecho dé los íibres la te , 
Y es su valor el ímpetu del rayo 
¡Que brillará combate tras combate! 

Si allá en las costas de Africa en un dia, 
Habéis vencido á la arrogancia mora, 
A una nación salvaje todavía, 
No comparéis mi patria vencedora. 

Sí, vencedora en las sangrientas lides 
Y en el campo inmortal de las i d e a s . . . . 
¡Patria que aun t ienes bravos adalides, 
Jamas esclava de la Europa seas! 

Españoles, ¡atras! No en contra vuestra 
Méjico el rayo de sus iras v i b r e . . . . 

Que aunque cansada de lidiar su diestra 
¡Mártir ha sido, pero s iempre libre! 

Cuenta que aun laten valerosos pechos 
Que enciende sangre a .diente y generosa, 
I)e hombres que han conquistado sus derechos 
En la lucha mas grande y prodigiosa. 

Cuenta que aun viven ínclitos ancianos 
Cubiertos de gloriosas cicatrices, 
Que conocen muy bien á esos tiranos 
Que humillaran en horas mas felices. 

Cuenta que el niño, la doncella, el hombre 
Os aborrecen con el alma -ntera, 
Y aunque á traidores sin ejemplo asombre, 
Han de seguir do quier nuesrra bandera. 

Cuenta que el mundo que nos ve y escucha 
A su juicio infalible nos emplaza. . 1 . 
¡Ay del cobarde en la presente lucha! 
¡Ay de aquel que á la patria despedaza! 

Como ruje el león en la montaña 
En la mitad del corazon herido, 
Así en su afrenta y su derrota España, 
¡Lance en su rábia el último g e m i d o ! . . . . 

Si en su hidalga ambición tanto se atreve, 
En su torpe demencia que contrista, 
A mediados del siglo diez y nueve 
No es derecho el derecho de conquista. 

Si sus altivos tercios castellanos, 
Un palmo avanzan ¡pese á su altiveza! 
¡En las huestes de libres mejicanos 
Ejemplos hallarán de alta nobleza! 



La España con sus armas enmohecidas, 
Caduca al fin, encárase arrogante, 
Y al ver nuestras regiones divididas 
Nos arroja despótica su guante. 

Y Méjico por gloria lo recoja, 
Que joven adalid su brío siente, 
Ta l vez no tarde, con honor lo arroje 
;De esa nación fanát ica á la frente! 

Que si antes por esclavos nos tenia, 
Hoy que toda justicia nos ampara, 
Libres de su nefanda tiranía 
Una inmensa distancia nos espera. 

Que si Europa esta vez nos amenaza 
Al levantarse Méjico imponente, 
Los intereses callarán de raza 
Y hablarán los de todo un continente. 

"Rompa los vientos el cañón sonoro 
La gloria en los combates nos espera ," 
¡Oh sacrosanta libertad que adoro, 
Véamos en tí nuestra única bandera!! 

Guadalajara, Enero 6 de 1862 .—Aure l i o 
Luis Gallardo. 
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DEBERES DELA JUNTA. A. 
"Publicar igualmente una memoria com-

pleta sobre el estado de enseñanza pública, 
tanto primaria como secundaria y profesional, 
despues de los exámenes anuales." Art. 95, 
fracción 6. d de la ley de 24 de Julio de 1861. 

S E Ñ O R E S : 

&L 4 de Ene ro de 1862, la jun ta directiva de 
instrucción pública leyó su memoria en la que 
os dió cuenta del estado de la enseñanza que es-
tá á su cargo; hoy lo hace manifestando sus tra-
bajos, el empeño que ha tenido en conservar el 
plantel que creó y ha fomentado en el azaroso 
año de 1862. 

La invasión estrangera por las potencias a l i a -
das, el quebrantamiento de los prel iminares de 
la Soledad por la Franc ia , la justa indignación 
que se ha apoderado del corazón de todo buen 
mejicano, al ver la injusticia con que se le t ra ta , 
hollándose sus imprescriptibles derechos, han ab-
sorvido la a tención de los mejicanos leales á su 
patria y les ha hecho poner todo su empeño en' 



sostener los sacrosantos derechos de independen-
cia, soberanía y libertad, preparándose para r e -
peler la in jus ta agresión de una potencia fuer -
te que t ra ta de humillarnos. Los sen t imien tos 
de l ibertad é independencia son los que han 
ocupado un lugar preferente en el año de 1862. 
La guerra civi l , que ha tenido en continua alar-
ma á los habi tan tes del Estado, ha influido muy 
poderosamente en paralizar el progreso de la en-
señanza púb l i ca . La administración tuvo nece-
sidad de ocupa r una parte de los fondos destina-
dos al fomen to de la instrucción. Empero, seño-
res, la j u n t a , no obstante lo difícil de la situa-
ción, cábe le la satisfacción de haber concluido el 
año escolar , haciendo que los jóvenes del Insti-
tuto,. de los Liceos y de las escuelas primarias, 
presenten sus exámenes del fin del año, los que 
han tenido su verificativo, y con el resultado de 
ellos os dá cuen ta , para que el pueblo sepa si cor-
responde (y no á ia importante misión que se le 
ha confiado. 

Es tab lec ido por la ley el principio de la uni-
dad en la d i recc ión de la enseñanza y confiada 
esta á la j u n t a , no hará la apología de aquel 
principio, t a n t o por haberse ya t ra tado muy so-
meramente en la primera memoria, cuanto por-
que siendo .tan notoria su util idad, seria hacer un 
agravio á los ilustrados jaliscienses. 

T a m p o c o haremos el encomio de la ley que 
sacó la enseñanza del poder del clero, seculari-
zándola, por decir lo así, agotando esa fuente r i -
quísima de la influencia clerical: no, nunca será 
bastante e s t imada la ley, sobre la extinción- del 

ant iguo Seminario, de la Universidad, de los 
Beateríos, reconcentrando los fondos de esos es-
tablecimientos para crear uno bajo la dirección 
del gobierno, dando mas estension á la instruc-
ción pública en todos los ramos que antes se en-
señaban; qui tando las costumbres monacales que 
se fomentaban en ellos, así en los t ra jes , usos que 
se prevenían é ideas que se inspiraban. 

El Liceo de niñas, llamado antes colegio de S. 
Diego, es un testimonio auténtico de lo que se 
acaba de esponer. ¿Qué era ese colegio en po-
der del clero? ¿Qué es hoy? Testigo es el pue-
blo de Jalisco de lo que fué y de lo que es. Pre-
sentamos ese plantel bajo las bases de enseñanza 
que se han adoptado: el público juzgará donde 
está el progreso. 

En el local del antiguo Seminar io se estableció 
el Liceo de varones, creándose dist intas cá tedras 
de gramát ica lat ina, castellana, idioma francés é 
inglés, dibujo, gimnasia, esgrima, filosofía, ocu-
pando un lugar muy especial la cátedra de físi-
ca, por estar dotada de los instrumentos y máqui-
nas necesarias para el estudio y las cá tedras de 
matemáticas , en las que hay jóvenes muy instrui-
dos y que se preparan para hacer sus estudios 
profesionales. La carrera de jur isprudencia y 
de medicina, no serán ya las únicas á que pue-
den aspirar los jóvenes:- t ienen estudios para em-
prender las de agrimensores, ingenieros y ensa-
yadores. Es un hecho igualmente demostrado 
que el estudio del idioma latino puede hacerse 
en menos t iempo del que se ha acostumbrado en 
el Seminario bajo el método que se ha adoptado 



en el Liceo, que es e l de la enseñanza de las len-
guas vivas- Empero , señores, no cesa de r e p e -
t irse con un tono sentencioso, que fuera de los 
Seminarios, no h a y enseñanza posible. Hé aquí 
el tema de los enemigos de la emancipación de 
la enseñanza. T a l proposicion está cont rad icha 
práct icamente . L o s hechos la desmienten, y sin 
embargo, los amigos de lo antiguo, ó mas claro, 
los amantes de que se conserve la influencia c le-
r ical en la juven tud y en toda la sociedad, no 
cesan de repet i r su tema favorito: solo en el Se-
minario hay enseñanza. 

Combatimos, señores, con unas insti tuciones an -
tiguas, con preocupaciones muy ar ra igadas , con 
el interés de una clase privi legiada, y con el odio 
que engendra el fanatismo religioso y el espíritu 
de partido. ¡Cuántosen nuestros dias aconse jan 
á los padres de familia que no manden á sus hi-
jos á los Liceos, al Instituto y aun á las escuelas 
primarias, so pretesto de religión! 

A esa guer ra abier ta que se hace por los de-
fensores de lo antiguo á los principios l iberales, 
es debido en gran parte que el Inst i tuto y los Li-
ceos no sean tan concurridos como seria de de-
searse: mas, sin embargo de esa oposicion tan 
abierta, tenemos que presentar las listas de los 
alumnos que asisten al Instituto y á los Liceos, y 
por ellus se verá que hay jóvenes dedicados al 
estudio que corresponden sat isfactoriamente á 
los esfuerzos y á las esperanzas de los padres de 
famil ia y de sus respectivos profesores. 

El desaliento que la guerra ha producido en Ja 
juventud entusiasta, para proseguir en su carrera 

l i teraria, se ha procurado destruir, an imando á 
los jóvenes á que se dediquen á sus t rabajos cien-
tíficos, á fin de que concluyan sus estudios y sean 
ve rdade ramen te útiles á su patria. 

Las necesidades de esa misma guerra, el con-
jun to de todos los males que las fuerzas belige-
rantes han producido en el Estado, agotando las 
fuentes de r iqueza pública, el malestar de los 
pueblos, la fa l ta de seguridad en los cami.ios y 
en las poblaciones, y la imperiosa necesidad de 
hacerse de recursos á toda costa para sostener 
un ejé .c i to con qué hacer f rente á la invasión es-
t r angera , obligó á la administración á tomar me-
didas estremas, ocupando una par te muy conside-
rable de los capitales mas floridos del fondo de 
la enseñanza pública. Se dio el decreto por el 
que se previno, se redimiesen los capitales con 
un descuento de un cuarenta por ciento, se im-
puso la obligación de hacer esas redenciones y la 
jun ta permaneció silenciosa, estrechada por la 
imperiosa necesidad de obedecer y sacrificar lo 
mas sagrado para sostener la guerra, ante cuyo 
interés general , deben posponerse todos los de-
mas bienes sociales. Pero bien pronto se vio que 
los capi tales se consumían sin conseguirse el ob-
j e to principal; que los descuentos y los pagos que 
se hicieron con los espresados capitales, a r ru ina-
ban mas y mas el fondo de instrucción, de j ando 
á esta indotada y sin poder atender á sus necesi-
dades mas precisas, previéndose el caso de que 
llegaría la vez de que se cer raran , no solo el Ins-
t i tuto y los Liceos, sino aun las escuelas prima? 
rías: entonces la junta elevó su voz al ejecutivo 
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del Estado, p id iéndole mandase suspender la re-
dención de los espresados capitales; y solicitó 
igualmente se le diesen otros de los nacionaliza-
dos en idemnizac ion de los redimidos. 

La tesorer ía hizo presente á la jun ta desde el 
mes de Abri l , q u e los réditos de los capitales no 
eran bas tantes á cubrir todos los gastos, porque 
muchos deudores no podían hacer sus pagos; e l 
tesorero C. O n o f r e Reyes renunció su empleo., 
por jue no pod ía con la asignación de unc inco por 
ciento, cubrir los gastos de recaudación y soste-
ner la p lanta de empleados qué él había creado 
en su tesorer ía . Mas la jun ta , a tend iendo á las 
economías q u e demandaba el estado actual de los 
fondos, quiso m a s bien que el tesorero renuncia-
ra, que no con t inua r haciéndole un suplemento 
para que p a g a r a empleados que no se creyeron 
necesarios y q u e no estaban creados por la ley. 

La mutac ión de tesoreros, el recargo de con-
tribuciones y l a falta de numerar io que se ha he-
cho sentir gene ra lmen te en todas las clases de la 
sociedad, con t r ibuyeron á disminuir los ingresos 
de la tesorer ía , cuya diminución aumentó mas y 
mas en propore ion á los capitales que se redimían. 
La falta de recursos se comenzó á sentir desde el 
mes de Mayo , época desde la que se dejó de pa-
gar á los profesores del Instituto, y á los del Li-
ceo de va rones , debiéndose desde ese mes á la 
mayor par te d e ellos, los sueldos que t ienen asig-
nados por la l e y . 

La fa i t a .de pagos no entorpeció la enseñanza: 
los c a t e d r á t i c o s han continuado con empeño y 
eficacia en e l desempeño de la alta misión que 
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les ha sido confiada: las lecciones han sido dadas 
con regularidad, y en algunos señores se nota aun 
mayor empeño en la asistencia á sus cátedras, 
hoy que no hay remuneración. 

La jun ta , al hacer esta manifestación, creé 
cumple con un deber de rigurosa justicia, dando 
á cada profesor lo que jus tamente le corresponde. 

El público verá por los documentos que se dan 
á luz, comprobados los hechos de que se ha h e -
cho referencia, y juzgará de lo difícil de la situa-
ción, para conservar los Liceos é Instituto bajo 
el aspecto en que existen hoy, porque como ya 
se ha dicho, el cuadro de la enseñanza no se ha-
bía presentado en el Estado, en una escala tan 
estensa, cual se estableció por la ley de 2 4 de 
Julio de 1801. 

La jun ta tampoco pasará en silencio los esfuer-
zos que el gobierno ha hecho, para cumplir con 
uno de sus deberes principales, sosteniendo y ani-
mando el estudio de las ciencias, procurando has-
ta donde lo permiten las críticas circunstancias, 
el fomento de la instrucción pública; pues si bien 
es cierto que por el decreto que mandó redimir 
los capitales de la instrucción, se perdió la suma 
de noventa mil pesos, también lo es igualmente, 
que ha mandado se apliquen al mismo fondo, la 
cant idad de cuarenta y tantos mil pesos de los 
bienes que se han nacionalizado, dándolos en in-
demnización de los que se han redimido. Tales 
capitales en su mayor parte, no están en corrien-
te sus réditos, porque ó son litigiosos, ó bien los 
deudores no pueden cubrir los réditos por su situa-
ción. Mas no obstante la escasez de. recursos, se 



ha querido fomentar la enseñanza premiando á al-
gunos de los alumnos del Instituto, á los niños y 
niñas de los Liceos, y al profesor C. Ignacio Bóve-
da, por los trabajos estraordinarios que empren-
dió en el Liceo de niñas. En este establecimien-
to se premiaron algunas niñas, repart iéndoles me-
dallas de oro y de plata, según los diversos ramos 
en que fueron examinadas y en las que manifes-
taron sobresaliente instrucción. En el Liceo de 
varones han sido premiados los alumnos que se 
han distinguido, así como los del Insti tuto, con al-
gunas obras que les sean útiles, al mismo t iempo 
que honoríficas. [ 1 ] Los actos públicos que 
han sostenido, dan un testimonio de su aprove-
chamiento y aplicación, distinción honorífica que 
es acordada por el profesor respectivo. 

La comision inspectora del Liceo de niñas 
acordó, no solo la repartición de premios, sino 
también que se solicitara del supremo gobierno 
la dispensa de algunos requisitos de ley, á fin de 
que se condecoraran á nueve niñas con- el título 
de preceptoras da primer orden. La jun ta elevó 
esa solicitud al gobernador del Estado, con el in-
dicado fin, y concedió el premio de cien pesos al 
profesor C- Ignac io Bóveda. 

Despues de habe r trazado muy someramente 
los trabajos de la junta, las dificultades con que 
ha tenido que luchar por la situación general en 
que se encuent ra la República y la part icular del 
Estado, pasa á* hablar separadamente de cada 
uno de los ramos de la instrucción pública. 

(1) Los premios del Liceo de varones y los del Instituto solo se acords.-
•ron y no se han dado por falta de fondos. 

E N S E Ñ A N Z A P R I M A R I A . 

Los preceptores encargados de las escuelas de 
esta capital , han sido vigilados por el c iudadano 
inspector Justo Tag le . Este empleado, asociado de 
la comision del Ayuntamiento y de la de la jun ta , 
ha presenciado los exámenes de las escuelas y las 
distribuciones de los premios. En general pue-
de decirse, que la instrucción pr imaria se en-
cuent ra en buen estado; muchos niños y n iñas 
han manifestado adelantos muy notables en la 
escri tura, a r i tmét ica y gramát ica castellana. 

El c iudadano inspector ha formado academias 
de preceptores y preceptoras, con el fin de uni-
formar la enseñanza; y á estas les ha dado cá te-
dra de gramát ica y geografía , para que bajo un 
mismo plan y unos mismos principios, se dé la 
instrucción pr imar ia . 

Las levas continuas hicieron que los adultos 
no concurr ieran á las escuelas nocturnas. Se notó 
la fa l ta de concurrencia y que los pocos que asis-
t ían, -que eran á lo sumo seis en una de las escue-
las, no compensaban los sueldos de los precepto-
res y gastos de a lumbrado. Estos empleados 
ofrecieron servir gra tu i tamente dichas escuelas; 
se aceptó su oferta y continuaron dándose leccio-
nes á los muy pocos que concurr ían. 

La escuela de la Peni tenciar ía se mandó sus-



pender por el Ayuntamiento , porque el sueldo 
del preceptor era hasta cierto punto, un gasto 
inúti l , porque no estrechándose á los presos k 
que asistieran á la escuela, y los que lo verifica-
ban no eran constantes, teniendo que salir al ser-
vicio de las armas, en virtud de órdenes supre-
mas; por lo que. el aprovechamiento de ellos no 
daba el resultado que se deseaba. La falta de 
asistencia de los presos, la de sus adelantos en la 
instrucción y lo difícil de cuidar de ellos en la 
cárcel, por no estar reglamentado este punto y 
acordados los premios que se les deba dar á los 
presos, motivó la suspensión de dicha escuela, 
acordada por el Ayuntamiento . Esto y el ha-
berse perdido sus útiles sin poderse reparar por 
falta de fondos, ha hecho que permanezca cerra-
da; empero, la j un t a ha representado al gobier-
no á fin de que se allanen esos obstáculos y dé 
protección á esa escuela que se considera de su-
ma importancia por el objeto á que está destina-
da, que es, el de la corrección de los criminales, 
inspirándoles al mismo t iempo, que la instrucción 
en sus deberes, los sentimientos de virtud é ideas 
de moral idad. 

La escuela núm. 9 de niñas se abrió el dia 
6 de Enero del año próximo pasado, contan-
do hoy la capital con diez y siete escuelas mu-
nicipales, á las que concurren dos mil ciento 
veint i t rés niños de ambos sexos. La referida es-
cuela núm. 9 se estableció en la ant igua iglesia 
del Beaterío, costando no pocos sacrificios al 
Ayuntamiento , a tendida á la escasez de sus fon-
dos, el arreglo de uno de los mejores salones que 

— l e -

para esta clase de establecimientos existen en es-
ta municipal idad. Aquel la corporacion y la 
j un t a de estudios, t rabajaron con empeño para 
que el barrio del Santuario y de Belen, tan im-
portante por el número de su poblacion, com-
puesta en su mayor parte de artesanos, tuviese 
una escuela de niñas, pues ya el año de 61 se 
habia abier to otra de primer orden para los niños 
en el mismo local en que la fundó el Sr. Alcalde , 
obispo de esta capital . 

Los fondos de la instrucción primaria han sido 
recaudados y distribuidos por el Ayuntamiento y 
cortada la cuestión que se suscitó á consecuencia 
del decreto que declaró la soberanía de los Ayun-
tamientos; ha continuado el de Guadala jara y 
demás corporaciones foráneas, de acuerdo y en 
armonía con la jun ta en su inspección sobre las 
escuelas. 

En el mes de Octubre tuvieron lugar los exá-
menes públicos de niños y niñas, los que se cele-
braron en el salón del Insti tuto con la solemni-
dad posible y con una concurrencia muy nume-
rosa, presentándose los niños ante el público, á 
manifestar sus adelantos y á recibir los premios 
que se acordaron distribuirles, honrando este acto 
con su asistencia, el c iudadano gobernador. 

Grandioso fué por c ier to el espectáculo que 
presenciamos al ver el grado de instrucción de 
muchos niños y niñas, en ios difíciles ramos de 
ar i tmét ica , á lgebra y geografía en que fueron 
examinados, notándose un ingenio precoz, en ni-
ños de la clase mediana , y se esperimentó un 
sentimiento que llenó de gozo al público, al ver 

\ 
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algunos de ellos muy pobres, con unos conoci-
mientos que no han sido comunes en su clase. 

El trastorno completo causado por la reacción, 
el no haberse gozado de tranquil idad en los pue-
blos, ha hecho que a lgunas de las escuelas forá-
neas se hayan cerrado por la falta de seguridad 
en los preceptores, los que han tenido que aban-
donar sus escuelas, emigrando á otros puntos. 
Esa misma revolución ha dado por resultado, la 
fal ta de fondos, el no poderse vigilar esos esta-
blecimientos, ni proveérseles de lo necesario, por 
no estar espeditas las vías de comunicación. Por 
esta razón, no puede tenerse una noticia exacta 
del estado de todas las escuelas foráneas. Sin 
embargo, se han remit ido libros elementales á al-
gunas de las escuelas foráneas, y en las de la ca-
pital se han repar t ido también para que se distri-
buyan entre los niños pobres que no pueden pro-
porcionárselos. 

Ademas de las escuelas municipales de la ca-
pital, existen también otras de niños en los pue-
blos de Toluquil la, Santa María , San Sebastiani-
to y Mesquitan, per tenec ien tes á este municipio, 
y en el último de dichos pueblos hay otra de ni-
ñas. 

L a instrucción pr imar ia es la base de toda so¿ 
ciedad bien consti tuida, es la garant ía mas segu-
ra de su progreso, y una d e las mas precisas con-
diciones para que se p u e d a plantear en ella un 
régimen a l tamente l ibera l . Educar á los niños 
en los principios sociales, morales y religiosos; 
inspirarles sus deberes c o m o ciudadanos de una 
Repúbl ica , cuyos dest inos les han de ser confia-
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dos; instruirles en aquellos ramos que les prepa-
ran á estudios superiores, adquir iendo á la vez esa 
inclinación al t rabajo, tan necesaria para las bue-
nas costumbres y el bienestar part icular; genera-
lizar los conocimientos; todo esto es un e lemento 
de vida para un país y una prenda de su felici-
dad en el porvenir. 

La jun ta directiva de estudios, convencida de 
este principio y celosa por cumplir sus deberes 
hasta donde le ha sido posible, no ha omitido 
medio alguno ni dejado de hacer toda especie de 
sacrificios, por fomentar la instrucción primaria, 
como conviene al actual régimen político de la 
nación. No obstante haber sido casi destruidos 
en el último sitio algunos establecimientos, y en 
los mas, robados todos sus útiles, y de que las 
circunstancias políticas nada propicias han sido, 
se puede asegurar que nunca, como en la época 
presente, ha habido tantas escuelas costeadas por 
los fondos públicos en esta municipal idad. 

La importancia de esta ciudad y su numerosa 
poblacion, exijen todavía los esfuerzos de la j un -
ta, para aumentar los establecimientos primarios 
y darles la organización que ha aconsejado la es-
periencia y que demandan los progresos alcanza-
dos úl t imamente; por lo que, se ha acordado la 
apertura de otros tres en los barrios del Hospicio, 
Analco y la Capilla, habiéndose comunicado así 
al Ayuntamiento para que, movido de su notorio 
empeño por el bien público, se sirva poner en 
práct ica tan útil proyecto, auxiliado del inspec-
tor y de las comisiones respectivas. 

Los miembros que componen la pr imera de di-



I N S T R U C C I O N S E C U N D A R I A . 

El Liceo de varones ha tenido abiertas sus cá-
tedras en el año que acaba de trascurrir . Se 
han continuado dando las lecciones de lat inidad, 
francés, inglés, de dibujo natural , de matemát i -
cas en su primero y segundo curso, de lógica, me-
tafísica, moral y física. En todas las cá t ed ras 
hubo exámenes, siendo públicos dos de física, dos 
de lat inidad, uno en la de francés, otro en inglés 
y matemáticas . 

Las lecciones de gimnasia y esgrima se han 
dado con bastante regular idad, siendo grande la 
concurrencia de alumnos á estas cátedras . E n 
todos los países civilizados, los gobiernos no han 
desatendido estos ramos de enseñanza, porque 
están persuadidos de lo importante que es el 
cuidar del desarrollo de la par te física del hom-
bre , por medio de estos ejercicios. E l gobierno 
de Jalisco, que los ha creado, en un estableci-

chas corporaciones conocen la alta misión que 
desempeñan en el Estado y t ienen la conciencia 
de su deber . Para cumplirle, mientras tengan 
bajo su cuidado la dirección de la instrucción-
pública, no se detendrán an t e ningún obstáculo, 
ni menos se ar redrarán por necias y torpes mur-
muraciones. El porvenir de la juventud es el 
objeto de sus desvelos, y alcanzar, ó por lo menos 
entrever el fruto de ellos, es su única ambición, 
y quizá su única recompensa. 

miento público, ha querido proporcionar á todas 
las clases, esa instrucción tan útil y necesaria en 
la vida social, cu idando igualmente de que se 
den lecciones de moral y rel igión. 

Los alumnos internos del Liceo son doce: c in -
co pensionistas, cuat ro de la clase indigena que 
han sido remit idos de los cantones, proveyéndo-
seles á estos, de ropa, cama, libros y de cuanto 
han necesi tado. 

Los alumnos in ternos usan un vestido decente , 
sus distribuciones están reglamentadas, el edificio 
se encuen t ra en buen es tado de aseo, los dormi-
torios en orden, y el servicio del refectorio, r egu-
lar . 

E n t r e matr iculados y espectadores, asc iende el 
número de alumnos á cien, contándose ent re 
los primeros, cuarenta . A la cátedra de g rama- * 
tica genera l asisten diez, á la de lógica ocho, á 
la de moral cuatro, á la de física cinco, á ma te -
mát icas t rece , al f rancés , inglés, esgrima, gim-
nasia y dibujo, el mayor número de alumnos. 

El Liceo de niñas, situado en el antiguo cole-
gio de San Diego, está p lanteado bajo un regla-
men to part icular , y t iene una eomision insnecto-
ra que vigila sobre el estado de la enseñanza y 
promueve las mejoras necesarias y útiles, A d e -
mas de la escuela pública que se abrió en un sa-
lón que se dest inó a l efecto, hay una interna par -
t icular , á la que concurren algunas niñas ester-
nas, por una moderada pensión, y otras que se 
admi ten de grac ia . E n el Liceo, ademas de los 
ramos de pr imeras letras, de escri tura, religión 



y ari tmética, se dan cátedras de francés, dibujo, 
gíáinát ica castel lana, de moral , economía-domés-
tica, geografía y música, y la de labores de agu-
j a , bordados, tej idos, formación de flores, %c. 

Las cátedras de dibujo y geograf ía , están pro-
vistas de bellas muestras y de una hermosa colec-
ción de esferas y mapas para hacer sus estudios. 

E l número de niñas que concurren ai Liceo 
ent re internas y esternas, pensionistas y de gra-
cia, es el de trescientas y tantas . 

Sé han hecho mejoras mater ia les en el esta-
blecimiento, de mucha importancia: el edificio se 
h a dispuesto para que l lene su objeto, gastándo-
se sumas de consideración en proveerlo de lo 
necesario, y ponerlo e n u n estado decente, hermoso, 
propio para el grandioso fin á que está dedicado. 

La energía é infat igable constancia del ciuda-
d a n o presidente de la j un ta , lo ha puesto bajo el 
punto de vista en que se encuent ra , animándolo 
cón sus frecuentes visitas y con dinero que ha 
prestado al fondo, para q u e no se paralice la 
obra, ni Le fal ten los muebles , modelos y demás 
út i les . 

Los señores que han p resenc iado los exámenes 
públicos que tuvieron lugar en los dias 18, 19, 
2 0 y 2 2 de Diciembre ú l t imo, quedaron muy 
complacidos al ver la instrucción de las n iñas en 
los ramos de geografía , f rancés , dibujo, ar i tmét i -
ca, escritura y labores de aguja ; los padres de 
famil ia muy satisfechos, a l ver el aprovechamien-
to de sus amables niñas, en los diversos ramos 
en que fueron examinadas, comprendiéndose ade-
m a s de los espresados, el estudio de la religión, 
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moral , gramát ica genera!; Meny castellana y eco-
nomía-doméstica. 

Grandes son por cierto las espéfañzág de los 
jaliscienses, al ver que la educación del bello se-
xo ño se ha desatendido en el Estado; que su 
educación se ha hecho estensiva á diversos ramos; 
que abandonándose la antigua rutina, se inicia á 
las n iñas en los principios del saber, abriéndose-
les la puer ta del tempío_de la sabiduría, procu-
rándose la formación de mugeres úti les á la so-
c iedad , La esposa, la madre, la h i ja de familia, 
no serán ya unas mugeres sin mas instrucción que 
la que ministra el catecismo del padre Eipalda ji-
los sentimientos piadosos que son propios de su 
sexo, inspirados por los directores de sus con-
ciencias: ellas t endrán ya gusto en leer las obras 
de religión, de l i teratura é historia: reflexiona-
r án y buscarán el fundamento de sus creencias: 
conociendo sus deberes, serán el ornato de las 
familias y de nuestra sociedad, por sus conoci-
mientos útiles y agradables á que pueden dedi-
carse, bajo los principios que se les han incui-
cádo. 

El ornato del edificio está ya al concluirse en 
su totalidad, así en lo interno como en la par te 
esterna: los salones que al principio del año se 
estaban t raba jando, están ya destinados á su ob-
jeto; no resta ya casi nada mas que conservar lo 
que se ha planteado. ¡Cuánto tiempo! ¡cuánto 
d inero se ha invertido en crear y-sostener el Li-
ceo de niñas! 

La cooperacion del gobierno en sostenerlo he^ 
cho, es un deber de la administración; impar t i r le 



sü pfoteccion, ministrarle recursos y no permit id 
qüe se destruyan los fondos existentes, ni el que 
se inviertan en pago de empleados? le harán 
siempre honor al gobierno de Jalisco. 

I N S T R U C C I O N P R O F E S I O N A L . 

Én el Insti tuto de ciencias del Estado, se plan-
tearon conforme á la ley de su erección, las cá-
tedras de medicina, de jurisprudencia y de ma-
temáticas superiores; de farmacia,- de química y 
de historia natural médica. 

La escuela de medicina, una de las mas cult i-
vadas en el mundo, por lo interesante que es á 
la humanidad, ha sido atendida por el gobierno 
del Estado, quien la ha procurado montar ba jo 
un pié mas estenso, aumentando dos cátedras y 
sus respectivos profesores.- Las cátedras de his-
toria natural médica y las de patología genera l y 
especial* han quedado establecidas* la una como 
un ramo nuevamente introducido, y la otra como 
una especialidad que reclama el buen servicio de 
la enseñanza* en uno de los puntos mas capitales 
de la ciencia. En consecuencia, la escuela de 
medicina ha dado un paso mas en el camino del 
progreso, y los catedráticos, animados del mismo 
espíritu, han tomado empeño en poner á la ju-^-
ventud al corriente de todos los conocimientos 
que registra la medicina moderna, removiendo 
ios obstáculos que se oponen á su fácil adquisi-
feien.- El profesor de fisiología y el de patología 

con anuéncia de lá junta , han cambiado las obras 
de texto, susti tuyendo el primero al Magendie 
con el Beclar y el segundo al ChomeL con el Bosus, 
autor mas conciso y adecuado á la capacidad de 
los principiantes. Los profesores de todos los r a -
mos asisten á sus cátedras, no solo con regulari-
dad, sino que aun se nota en algunos señores* Una 
emulación y un empeño decidido por el adelanto 
de los alumnos y su aprovechamiento, en las lec-
lecciones orales que dán en los ramos que les es-
tán encomendados. Los alumnos, por su par te , 
han correspondido a ese empeño, dedicándose & 
Sus tareas l i terarias, teniendo sus exámenes al fin 
del año, presentando dos de ellos, actos públicos, 
en prueba de su instrucción. Las calificaciones 
de los demás alumnos se hacen constar en la lista 
que por separado se acompaña. 

L a sección de jur isprudencia ha dado leccio-
nes á los alumnos de teórica, de los cderechos na-
tural , constitucional, civil, criminal y de legisla-
ción eclesiástica. A los de teórica práct ica, se 
íes han dado cátedras de derecho público inter-
nacional, de procedimientos judiciales con ejer-
cicios de aplicación en los ramos civil y criminal. 
El estudio de ramos tan importantes, es no solo 
útil, sino necesario para fe l profesorado en la di-
fícil y noble carrera del abogado. Tiempo es y a 
de que los jóvenes dedicados al foro, tengan prin-
cipios de los derechos natural , constitucional, del 
internacional público y privado: que sus estudios 
lío se limiten solo á los ramos del civil y cri-
mina!, porque debiendo algún dia ocupar los 
puestos públicos, no podrán llegar á ser unoa l e -
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gisíadores profundos, sabios magistrados, poli ti ̂  
eos hábiles, con solo /sus talentos, sin los princi-
pios de la ciencia. .¡Cómo podrán t ra tar y resol-
ver las cuestiones mas delicadas* las mas impor-
tantes de la mora l , de la legislación* del gobier -
no y de las re laciones de las naciones entre sí, sin 
haber estudiado la ciencia de estos ramos! 

.Los principios liberales* las exigencias del si-
glo, en que vivimos, la lucha que tenemos que 
sostener con el intolerant ismo eclesiástico, hacen 
indespensables .estos estudios; porque es preciso 
esparcir las luces en el pueblo, que haya defen-
sores, de los de rechos de la soberanía d é l a na-
ción que pongan c'óto a las pretensiones de los 
hombres in teresados , en esparcir el error, pa ra 
ensanchar la esfera de su poder y de sü influen-
cia en los des t inos públicos. L á ignorancia de 
los que gob ie rnan y de los que son gobernados, 
dan por resul tado leyes funestas, anarquía* des-
potismo y una po l í t i ca absurda. -La ciencia y. la 
i lustración es la q u e salva á las naciones de todos 
esos males, P o r esta razón, se plantearon las cá-
tedras de que se ha hecho mérito en el plan ge-
neral de enseñanza , s e nombraron los profesores 
que las d e s e m p e ñ e n , los que han dado sus leccio-
n e s cons t an temen te , tropezando con el inconve-
n ien te de no h a b e r libros elementales para las 
lecciones de d e r e c h o administrat ivo, y del públ i -
co in ternacional : este obligó á la jun ta á pedir 
al gobierno, se suspendan dichas cátedras ín ter in 
se encargan o b r a s elementales y forme el profe-
sor de derecho adminis t ra t ivo, un manual que sir-
va de texto, o f r e c i e n d o hacer este t rabajo grat is , 
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fin de prestar un servicio á la juventud estudio-

sa y que sus lecciones sean útiles y provecho-
sas. 

M A T E M Á T I C A S , 

Los CC. Ignacio Cañedo y Soto y Eleuter io 
Mendez, han tenido á su cargo en el año de 62, 
las cátedras de matemát icas y la de geometr ía 
descriptiva. 

E n el segundo curso, se estudió la t r igonome- ' 
tría plana y esférica, la aplicación de la álgebra 
á la geometría, geometría analít ica de dos y tres 
dimensiones, cálculo infinitecimal, cálculo inte-
gral, geometría descriptiva, dibujo lineal y topo-
graf ía . 

Los exámenes que sufr ieron sus alumnos, fue-
ron satisfactorios, teniendo un acto público algu-
nos de ellos.. 

La mecánica racional é industrial , geodecia, 
geometr ía descriptiva., ocupan el estudio de los 
de l te rcer curso. 

El estudio de las ciencias esactas es tan útil, 
que no puede ponerse en duda la necesidad de 
que se planteen en un establecimiento público. 
Su estudio en el Estado no se ha general izado, y 
aun puede decirse, que son muy poeos los que se 
han dedicado á esos trabajos. Las matemáticas 
deben ocupar un lugar distinguido en los Liceos 
é Insti tuto, porque no hay profesores, que en lo 
part icular, puedan dar esos ramos de enseñanza, 



que deben proporcionarse á todas las clases de la 
sociedad. 

Las ciencias esactas, son tan prodigiosas en 
sus vastos resultados., que no pueden menos de 
sorprenderse los mismos que las enriquecen con 
sus aplicaciones. 

Las matemáticas pueden ocuparse de la canti-
dad, donde quiera que se encuentre: su dominio 
se estiende á la distancia, al sonido, .al tiempo, á 
todo lo que parece impalpable y libre de la in-
vestigación del hombre. Por medio de las mate-
máticas se han arrancado á la naturaleza, secre-
tos de suma importancia, y se han formado las 
ciencias naturales, que tanto se han enr iquecido 
por los estudiosos. Pero para que su estudio dé 
los frutos que se desean, es necesario estenderlo 
á una buena práctica, y que se proporcionen A A 
que sirvan de texto y algunas otras obras para 
consultar. 

Sur je la necesidad de una cá tedra de práct ica , 
porque en los ramos de ingeniería que hay e s t a -
blecidos, solo se adquieren conocimientos teóri-
cos. Pero 110 se ha promovido esa cá tedra de 
práct ica, porque para ella se necesitan instru-
mentos y dotar bien á un profesor, lo que no 
puede hacerse por el estado de escasez en que se 
encuentra el fondo de instrucción. 

F O N D O S D E I N S T R U C C I O N . 

La junta t iene que consignar hechos que com-
prueban la administración de los caudales que ha 
estado á cargo de la tesorería bajo la inspección 
de la jun ta y de su presidente . La ley que auto-
rizó las redenciones de los capitales con la reba-
j a de un cuarenta por ciento, los gastos que se 
han erogado en el sostenimiento de los Liceos, la 
reparación de algunas fincas que estaban en muy 
mal estado, las mejoras materiales que se han he-
cho en los extinguidos colegios de San Diego y 
Santa Clara, han disminuido los fondos de la ins-
trucción, invertiéndose los réditos en los objetos 
dichos. 

Los capi tales redimidos ascienden á la suma 
de noventa mil pesos. 

Lo que se ha invertido en reedificar algunas 
fincas y en las mejoras materiales de los Liceos, 
hacen la suma de mas de seis mil pesos. 

E l presupuesto de gastos del Liceo de niñas, 
es mensualmente de novecientos á mil pesos. 

En el de varones se gasta mensualmente la su-
ma de trescientos á quinientos pesos. 

Los sueldos que deben pagarse en el Insti tuto, 
bacen la suma de mil cien pesos. 

Los que devengan los catedráticos del Liceo 
de varones setecientos y mas peso3. 



Se debe á los ca tedrá t icos del Inst i tuto y los 
del Liceo, á unos d e s d e Mayo, á otros desde Ju -
lio y Agosto, y solo a lguno está pagado hasta Se-
tiembre. 

Los capitales que se han dado por el gobierno 
del Estado en indemnizac ión de los que se han 
redimido, montan á la suma de cuarenta mil pe-
sos, , 

Regular izadas las labores de la tesorería, m e -
diante el sistema de abri r cuenta part icular á ca-
da una de las personas que t ienen capitales ó fin-
cas del fondo de ins t rucción; cuando se habian 
regular izado sus t r aba jos y se habia puesto al 
corr iente de todos los negocios el ciudadano te-
sorero Manuel A l a t o r r e , se publicó la nueva ley 
de hacienda , por la q u e se suprimieron los dere-
chos establecidos p o r leyes anteriores, los que 
por su ant igüedad es taban sancionados, reg la -
mentados y acos tumbrados los contr ibuyentes á 
hacer sus pagos. 

Los fondos que se han aplicado por la nueva 
ley á la instrucción, no han podido cubrir su ob-
je to , según el p resupues to de gastos y el cálculo 
aproximado de lo q u e deben produci r los dere-
chos asignados. L a ley de 13 de Enero, sobre 
fondos de la ins t rucc ión , quitó á la jun ta la ins-
pección que tenia sobre dichos fondos: estableció 
una adminis t rac ión , vanándose el nombre de te-
sorero, con una p l a n t a de empleados dispendiosa, 
los que se pagan d e preferenc ia , sin embargo de 
que la ley de 13 d e E n e r o de 63 , manda que to-
dos los sueldos q u e escedan de t re in ta pesos, de-
ban proratearse. 

Antes de que se publicara te espresada ley, la jun-
ta y su presidente vigilaban sobre los fondos, sobre 
las labores de la tesorería, é intervenía en el arre-
glo de los negocios que pertenecían á la instrucción, 
ap robando los que eran ue su resorte, ó bien dan-
do cuenta al gobierno para su aprobación; remi-
t iendo al fin del año á la dirección de rentas, to-
das sus cuentas para que fueran revisadas. Los 
negocios contenciosos, ademas del promotor fis-
cal de hac ienda que t iene el deber de promover, 
para espeditar algunos, por el recargo de los de 
aquel empleado, se encomendaban á los abogados 
del seno de la junta , para que los promovieran 
sin percibir derechos, esceptuándose el caso de 
que se siguiera el asunto judic ia lmente . 

La junta hubiera deseado permanecer en silen-
cio, esperando que el t iempo y la esperiencia 
enseñen, si es mas útil el que los empleados de 
la administración sean independientes de ella, 
que solo el administrador arregle los negocios, y 
que la jun ta sin disponer del dinero, pueda diri-
j i r la enseñanza, necesitándose para fomentarla , 
comprar útiles, reparar las fincas, pagar los pro-
fesores, dar premios, 4'c.; mas convencida de que 
si con t inúa v igente la referida ley, t endrán que 
cerrarse los establecimientos, lo que seria un gra-
ve mal para el Estado y para los jóvenes , se de-
cidió por fin á representar al gobierno, pidiéndo-
le que modifique la ley de hac ienda y que dero-
gue la de 13 de Enero relat iva á la instrucción, 
cuya representación se elevó el 4 de Febrero por 
med io de una comision. 

La junta , al pedir la derogación de una ley y 
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la modificación de otra, protesta que no la mue-
ve ningún interés individual, y que solo la hace 
por e'l deseo que la anima de que se conserve la 
instrucción en el Estado, y por estar ín t imamen-
te convencida, de que subsistiendo las leyes es-
presadas, 110 es posible.cubrir los gastos 'de los 
Liceos, pagar los sueldos de los profesores y ha-
cer la compra de los útiles necesarios para los es-
tablecimientos, sin lo que no puede haber ense-
ñanza . 

B I B L I O T E C A P Ú B L I C A . 

El C. Ignac io Acal, encargado del arreglo de 
la bibl ioteca, ha continuado su t raba jo por todo 
el año de 1862. La clasificación de las obras, el 
o rdenamiento de ellas está ya concluido en su 
mayor par te , y solo por la escasez de numerar io 
no se han m a n d a d o construir los estantes que fal-
tan , para colocar las obras que están ya clasifi-
cadas. 

La b ib l io teca del Liceo se ha comenzado ya á 
regu la r iza r , poniéndose las obras en su orden res-
pectivo: la del Instituto no se ha principiado, por 
no haberse podido concluir la estantería por fal ta 
d e dinero 

L a impor t anc i a de las bibliotecas es tan noto-
r ia por los servicios que deben prestar á los lite-
ratos y j ó v e n e s que se dedican á la carrera lite* 
ra r ia , c o m o por el resultado de conservar obras 
muy apree iab les y raras que se encontraban dise-

_ — 2 9 — 

minadas en las antiguas librerías de los extingui-
dos conventos de la del Seminario y Universidad. 
Su erección en Guadala jara hará siempre honor á 
la administración, bajo cuyos auspicios se ha 
creado. 

La planta de Jempleados de la biblioteca pú-
bl ica, ha continuado éh el año de 62 bajo el 
encargado de la dirección de su arreglo, quien 
disfruta de cien pesos mensuales, y tres escribien-
tes con sueldo, uno de veinte pesos cada mes, 
otro con quince y otro con doce, pagados por la 
tesorería del Insti tuto, no obstante, que siendo en-
cargo del gobierno, debían cubrirse por la direc-
ción de rentas. 

E l plan para la organizacion^de 'Ja bibliotoca, 
fee publicó en la memoria del año de 1861, y á 
ella nos referimos en esta parte. 

Seria de desearse que el gobierno del Estado, 
sin embargo de lo crítico de la situación del era-
rio, hiciera un esfuerzo para que se concluyera 
ese t r aba jo y no se perdiera lo hecho en dos años, 
que ha costado fuer tes sumas, privándose ai pú-
blico de las venta jas que se sacarán de la biblio-
teca pública, por no poderse concluir . 

Los gastos de empleados y sus t rabajos, conti-
núan, no obstante la carencia de estantes donde 
situar las obras clasificadas. [ 2 ] 

[2] Hoy el ciudadano director paga al bibliotecario, según su'cor-
te de caja, y ha mandado construir estantes, sin que la junta tenga ningún 
conocimiento de la obra; por lo que, se dirijió al gobierno consultándole, si 
habia cesado la inspección que tenia por la ley en la biblioteca, ei se habia 
creado nueva administración, y se le contestó que no ha cesado su inspec-
ción, y que se ha pagado al bibliotecario^del tanto por ciento que correspon-
de á la instrucción. 



C O N C L U S I O N . 

La j un t a ha espuesto hasta aquí , la serie de 
hechos re la t ivosá la ins t rucción, del ineando muy 
someramente sus trabajos y el p lan de enseñanza 
en lo general : ha l lamado la a tención sobre to-
dos los ramos, sobre su impor tanc ia y necesidad 
de que se cultiven, en medio de la borrasca tem-
pestuosa que está t ronando sobre nuestra pat r ia . 

Por su parte, ha tomado e m p e ñ o en llevar ade-
lante la ley orgánica de instrucción, procurando 
en cuanto le ha sido posible, su ejecución, por-
que está persuadida de su neces idad y uti l idad. 
El temor de que se des t ruya la obra grandiosa 
que concibió y creó la adminis t rac ión del c iuda-
dano gobernador Pedro O g a z o n y que será un 
t imbre honroso para su gob ie rno , ha hecho que 
la jun ta eleve su voz al m a g i s t r a d o que preside 
los destinos del Estado, á f in de que le dé pro-
tección y reforme las leyes q u e notoriamente per-
judican la instrucción, p u e s t o que es evidente , 
que 110 es posible la e n s e ñ a n z a sin fondos sufi-
cientes. Muy lejos de la j u n t a está la idea de 
que enmedio de la guerra q u e t iene que sostener 
Méjico, debe abandonarse l a instrucción: la j u n -
ta repele esa especie i nd igna d e hombres que de-
ben procurar el b ien de la j u v e n t u d , d i fundiendo 

las luces y arrojando la simiente de independen-
cia y l iber tad. 

L a civilización es la que dá brio y energía á 
los pueblos para que defiendan sus- derechos y li-
bertades, porque se hace la guerra no solo en los 
campos de batal la , sino también en las tr ibunas, 
en las plazas, por medio de la imprenta , de los 
discursos, de los razonamientos é ideas que se 
inspiran á las masas populares. 

Según los principios que nos r igen, todo hom-
bre t iene derecho para encumbrarse á las mas al-
tas regiones del saber: las ciencias no están ya 
reservadas para las clases privilegiadas: todos tie-
nen igual derecho, 110 hay distinción entre el ri-
co y el pobre, entre el que se l lamaba noble y 
plebeyo: todos son igualmente admitidos al saber: 
la enseñanza es gratui ta , la juventud no t iene 
mas que dedicarse con afan á la penosa carrera 
del estudio; pero este derecho consignado en 
nues t ra constitución, no l legará á ser efectivo, 
sin la eficaz cooperacion del gobierno, dotando á 
los establecimientos científicos, para que l lenen 
el grandioso objeto que t ienen que cumplir. Por 
esta razón, la jun ta , mientras vea amenazada la 
instrucción por la calamidad de la escasez de 
recursos, no cesará de representar al gobierno, á 
fin de que se remedie el mal, sin que por esto se 
diga que no h a y . abnegación de par te de los ca-
tedrá t icos , pues se les ha visto servir hace algu-
nos meses, sin que perciban sus sueldos; pero es-
te estado no puede ser duradero, porque al fin 
t ienen necesidades que cubrir; y algunos no te-
niendo recursos para subsistir, no se les puede 



exijir el que inviertan su tiempo* en preparar 
sus lecciones y asistir con puntual idad á sus cá* 
tedras, á las jun tas y á la resolución de los nego-
cios que están á su corgo. 

La junta no pasará en silencio la conducta que 
ha observado en los ocursos de los alumnos que 
han pedido dispensa de t iempo, ó de algunos re-
quisitos prevenidos por el reglamento. Todos 
esos ocursos se han acogido favorablemente y se 
han concedido las dispensas, siempre que los so-
licitantes se su je tan á un exámen y obtienen la 
nota de sobresal iente instrucción. 

La junta no busca otra base que el saber. Es-
to debe a lentar á la juventud estudiosa, puesto 
que ven práct icamente que se les abrevia el t i em-
po en lo posible y de que se íes facili ta conclu-
yan su carrera , siempre que sean aplicados y ten-
gan el talento necesario. 

Una palabra mas dirij irá la jun ta á los jóve-
nes, animándolos á que cont inúen en la penosa 
carrera l i terar ia que han emprendido, haciéndoles 
presente, que se han educado bajo de una consti-
tución libre; q u e están destinados á ocupar los 
puestos públicos; que deben ser los defensores de 
los derechos de l hombre y los amigos de la hu-
manidad. En nombre de esa misma juventud* 
quiere consignar por esta vez, una muestra de 
gratitud y de reconocimiento al gobierno del Es-
tado, por el e m p e ñ o con que siempre ha visto la 
enseñanza, y en nombre de ella misma y de la 
niñez, le pide que ílje la atención sobre este ra-
mo tan importante , porque si no se ocurre pronto, 
el mal se hará resentir en la juventud estudiosa. 

y acaso se verán realizados los temores de la jun-
ta, de que se c ierren los establecimieutos por fal-
ta de recursos; mas es de esperarse de la ilustra-
ción y patriotismo del c iudadano jalisciense que 
se hal la investido de la alta magistratura, que cor-
responderá á sus sentimientos patrióticos, y aten-
derá á un ramo de su administración, que le es 
predilecto; lo que le hará siempre honor. 

La jun ta ofrece ante el público, que en cuanto 
dependa de los esfuerzos de ios individuos que la 
componen, seguirán desempeñando la honrosa 
misión que se les ha confiado, y que solo en .el 
caso de que no puedan subsistir por falta de fon-
dos, tendrán que abandonar su encargo, re t i rán-
dose á sus ocupaciones particulares, con la con-
ciencia de haber hecho cuanto estaba de su par-
te á favor de la instrucción. [ 3 ] 

r31 No se había publicado la presente memoria al fin del año, per ño 
haber dinero para costear la impresión, hasta hoy que el gobierno ministro 
Cien pesos para este gasto:- motivo pOr io qúe hasta ahora, se da a luz este 
trabajo, que estaba ya preparado con tiempo, en cumplimiento de lo preve-
nido en la ley. - - * . -



D E LAS C A L I F I C A C I O N E S H A B I D A S A L F I N D E L P R E -

S E N T E AÑO E S C O L A R , D E LOS D I F E R E N T E S 

RAMOS D E L A S CIENCIAS QUE SE E N S E Ñ A N 

E N E L I N S T I T U T O y L I C E O S D E A M -

BOS SEXOS. 

J U R I S P R U D E N C I A T E Ó R I C A . 

C. Francisco B e a s S S S 
„ Francisco L ó p e z S S S 
„ Manuel L ó p e z S S 
„ Agustin M e d i n a S S M 

J U R I S P R U D E N C I A P R Á C T I C A . 

C. Francisco Solis S S S S 
„ José Mar í a Mendoza S S S S 
„ José M a r i a Solano . . . * . S S 
, , Diego B a z S S 

„ T r a n q u i l i n o Hernández S S S 

C. Francisco R a m o s . . . , . S S S 
1 „ Juan Romero M M M 

„ Luis Reyes M M M 
„ José M. Gutierrez R o m o . . . . S S S 
„ José María Garcia M M M 
„ Magdaleno Mar t inez M M S 

Guada la ja ra , Agosto 7 de 1 8 6 2 . — F i r m a d o - ^ 
Jesus Lopez Portillo. 

M E D I C I N A P R Á C T I C A . 

SESTIANISTAS. 

C. Jesús Delgado S S 
,, Librado Palomino S S S 
„ Pedro Espinosa S S 
„ Antonio Caravantes S S 
„ Rafae l González S S 
„ Sixto Pérez. S S 
„ Anastacio H . Rios. S M M 

QÜINTIANISTAS. 

, , Eleuter io Bara jas S S S 
, , Refugio Camarena. S S S 
„ Pedro Támes S S S 
„ Salvador R i o s . . , S S S 
„ Francisco Muñoz Meza S S S 



O Manuel Medrano Flores S S 
„ Nicolás Pérez S ® 

s s 
„ Mariano Zúñiga ° p 

„ José M. González M e n d o z a . . . M M M s s 
„ Ramón Urzúa 

CUARTIANISTAS. 

„ Silverio García S M M 
„ Jul io R o d r í g u e z . . . . . . M M M 
„ Eduardo Carreon M M M 

„ Jesús Aveiar s ^ M 
„ Wences lao Mejía S S M 

M M „ Ju l ián Ramírez ~YA -

M E D I C I N A T E Ó R I C A . 

T E R C I Á N I S T A S . 

„ Pr imit ivo González S S S 
„ Ramón González S S S 
„ Juan S a n t o s ; ¿ i . ; S S S 

„ Guadalupe Aguilar M M S 
„ For tuna to Arce s S S 
„ Silverio Alemán S M S 
„ Gera rdo Hurtado M M S 

„ Carlos Z . Dieguez M I M 

„ Austacio Macías M M S 

, , Ignac io Célis. S M M 

_ 
C . R a m o n Palos. S S S 
„ Qristino Vallar ta I H 
„ Miguel Gonzalez R I I 
„ Rafae l Cevallos, (exàmen es-

traordinario s s s 
„ Hilarion Rivas • • • S S M 

SECUNDIANISTAS. 

„ Fernando Gómez Virgen M M M 
„ Rafael C e v a l l o s . . . . . . . . . . . . . S S S 
„ José Maria Gonzalez S S S 
„ Luis G. Gonzalez M M S 
„ Vicente Ochoa S S S 

. „ Mariano Sandoval M M M 

„ José M. Sierra. I 1 1 

„ Crispiniano Arce I M M 

„ Flaviano Romero • • S M S 
„ Domingo Valencia M M M 
, , Anastacio Romo » S S S 
„ Manuel Villasenor M M M 
„ Abundio Aceves • • • • I M M 

P R I M I A N I S T A S . 

„ Pablo Calvillo S S j S 
„ J u a n N . Agraz M M M 
„ Miguel Te j eda S S S 
„ Simon Agui lar S S S 



-ó l 

C. José Maria Magal lanes S M M 
» A n t o n i o Munguia S M S S 
„ M a r i a n o Madrigal M M M 
,, Francisco Dàvalos S I M 
„ Jesus Larios S R I 
„ F e r n a n d o Gutierrez S M M 
„ Sabino Oliva M S I 
,, F ranc i sco Werche S S M 
„ A g a p i t o Araico M M M 

„ P e d r o Acos ta . . S S S 

E X l M E N E S G E N E R A L E S D E T E Ò R I C A . 

„ F o r t u n a t o Arce 3§ S S 

„ P r imi t ivo Gonzalez M S M 
„ G u a d a l u p e Agui iar M M M 
„ R a m o n Gonzalez S S M 
„ J u a n Santos S S M 
„ Si lver io Aleman I M M 
„ G e r a r d o Hur tado I S M 
, , R a m o n Palos S S M 
„ R a f a e l Cevallos, ( exàmen es-

t r ao rd ina r io ) S S S 
„ I g n a c i o Célis S M M 

,, A u s t a c i o Macias V a l a d é z . . . . M M S 
G u a d a l a j a r a , 8 de Agosto de 1 8 6 2 . — F i r m a -

d o s — L a u r o Guzman.—José Maria Delgado. 
—Martin Polanco Reinaga. 
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FARMACIA. 

S E C Ü N D I A N I S T A S . 

C. Adolfo Besoy g S S 

P R I M I A N I S T A S . 

5» 
r» 

Procopio Robles I I R 
Manuel Arreóla I I I 

SINODALES. 

„ José María Delgado, como ca-
tedrático de materia é histo-
ria natural médica y el que 
suscribe. 

No se examinaron: 

„ Maximiano Puga. 
„ Nicolás Tortolero. 

» 

J» 

Juan Cruz Leal. 
Jesus Pérez. 

Guadalajara, Agosto 21 de 1862.—Firmados 
•Lázaro Pérez.—José María Delgado. 



M E C Á N I C A R A C I O N A L . 

C. Nicolás Banda Bien. 

„ Aurelio Palacios 

Guadala jara , Noviembre 2 5 de 1862 .—Fi rma-

do— Ignac io Cañedo y Soto. 

El alumno Nicolás Banda se 
examinó también d e Geode-
sia y obtuvo la calificación de. Muy bien. 

Guadala jara , Febrero 2 0 de 1861 .—Fi rmado 
-Ignacio Cañedo y Soto. 

M A T E M Á T I C A S . 

S E G U N D O C U R S O . 

C. José Angel Anguiano S con 19 

„ Francisco Mart ínez S „ 18 
,; Abundio B r a m b i l a . . . , M B „ 17 
„ Miguel Gutierrez B „ 14 

Ignacio Cañedo y Soto. 

EXAMENES DIL LICEO DE VARONES. 

S E G U N D O A Ñ O D E L SEGUNDO PERIODO. 

C A T E D R A D E M A T E M A T I C A S . 

C. Lauro Diaz M B con 16 
,, Antonio G u t i e r r e z . . . [ 1 ] M B „ 15 
,, José María González Esteves . . B „ 13 
„ Elíseo M a d r i d . . B „ 13 

Rómulo Rojas B „ 10 
„• Guact imoc Hí jar R , , 9 
,, Eduardo Romero R ,, 9 
,, Salvador T o p e t e . R ,, 15 
,, Emilio Dávila R ,, 5 

„ Antonio Frías R ,, 5 

Guadala jara , Agosto 9 de 1862 — F i r m a d o — 
Ignacio Cañedo y Soto. ( 2 ) 

(1) Solo se examinó de ar i tmét ica y geometría. 
(2) Los ciudadanos profesores de matemáticas han adoptado los núme-

ros del 1 á 20 para las calificaciones, á fin de espresar con esactitud, las 
que merecieron los alumnos, entendiéndose, que el núm. 1 equivale á mal, 
5 regular , 10 muy bien y 20 supremo. 



F Í S I C A . 

EXAMENES PUBLICOS. 

CC. Lauro Diaz y Jesús Briseño. 
C. Felipe Lacunza 
„ Atanacio Aceves 
„ Francisco L o z a n o , 
„ Este van Parga 
„ Lorenzo Montaño . . . . . . 
„ Rito Lira. 

S S 
S s 
s s 
S M 

M M 
I I 

Quedaron pendientes para ser examinados, 

CC. Pablo García é Ignacio F i -
gueroa. 

N o se juzgaron capaces de sufrir exámen, 

C. Miguel Ramos. 
„ Ciríaco Macías. 
,, Leonardo Reyes . 

Guadala jara , F e b r e r o 21 de 1 8 6 2 . — F i r m a d o 

—Lázaro Pérez*. 

C Á T E D R A D E F I L O S O F Í A M O R A L É HIS-
T O R I A D E LA F I L O S O F Í A . 

C. Perfecto Bustamante, [actúan-
t e ] . . . . . . . . . . «• • . . . . . . . . . . s s s-

C. Antonio Gutierrez S S S 
,, Jesus del Rio. S S 
,, Jesus Caravantes S S 
„ Miguel Villaseñor M M 
.„ N. R o j a s . . . M I 
,, Rito de Lira I I 

N o se examinaron, 

,, Miguel Ramos. 
,, Francisco Cervantes. 

P R I M E R A Ñ O D E L S E G U N D O P E R I O D O . 

CATEDRA DE LOGICA. • 

,, Fernando Salvador ( ac tuan te ) . S S S 
,, Jesus Briseño S S S 
,, Francisco Gonzalez S S S 
, , Ignacio Vil laseñor . S M 
,, Manuel Granados I I 
,, Ciríaco Macías. 

No se examinaron, 

„ Manuel Gómez Gallardo. 

„ José Gonzalez. ¿ 

Sabás Serratos. 



T E R C E R A N O D E L P R I M E R P E R I O D O . 

CATEDRA DE INGLES. 

C. Abundio Brambila, (ac tuante) . 

CÁTEDRA DE FRANCES 

José María González Esteves 
Mariano Madrigal 
Basilio O r t e g a . . 
J u a n Lazo 
Pablo Calvi l lo . . 
Huactimoc Hí ja r 
Adolfo Riestra . . 
Salvador Topete 
Manuel Gómez. 
Elíseo M a d r i d . . 
Catarino López . 
Emilio R i c o . . . . 
José Tor tolero . . 

F i rmado—Migue l W. Sánchez 

S s s 
s s s 
s s s 
s s s 

s s 
s s 

s 
s 

s M 
s M 

M 
M 

M M 

S E G U N D O A N O D E L P R I M E R PERIODO. 

CATEDRA DE LATINIDAD. 

Actuantes. 

J, Salvador Alcalá S S S 
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C. Leonardo Larios . . . . . 
„ Ramón Oliva. 
„ Benigno M o r e n o . . . . . 
„ Ramón Llano 
„ Manuel Célis 

No se examinaron, 

,, Genaro Velasco. 
„ Fél ix Cevallos. 
„ Néstor Cevallos. 
,, Gregorio Domínguez. 

Firmado-—Manuel Noriega. 

P R I M E R A Ñ O D E L P R I M E R PERIODO. 

CATEDRA DE GRAMATICA LATINA. 

Fortunato Anguiano S S 
„ José María Gómez S S S 
,, Romualdo Tolsa S S S 
,, José Espinosa S M 
„ Pedro Guardado S M 

N o se examinaron, 

CC. Guilibaldo Zemería, Amador Rivas^y Aure-
lio Argote. 

F i rmado—Manuel Noriega. 

S S S 
S s s 

M M M 
S M 

M M 



LICEO DI NINAS DEL ESTADO. 

LISTA 
De las alumnas que han sido examinadas en es-

te establecimiento, conforme á lo prevenido en 
el reglamento interior del mismo, con espre-
sion de las clases á que pertenecen, califica-
ción á que han sido acreedoras, y premio que 
han obtenido según sus grados de adelanto. 

RELIGION Y MORAL. 

Margarita L. Portillo (una medalla de oro 
V d o s d e p l a t a ) S s s 

Maura Amador (una medalla de oro y 
una de plata) S s s 

Guadalupe Narvaez (una medalla de oro 
y una de plata). s s s 

Isabel Silva (una medalla de oro y dos 
de plata) S s s 

Gertrudis Cisneros (una medalla de oro 
y dos de plata) s s s 

María C. Torres (una medalla de oro).. S S S 
Dolores Ogazon (una tnedalla-de plata).. S S S' 
Rosa Ce val los (una de oro y una de 

plata) S S S' 
Emilia Orosco (una medalla de o r o ) . . . . S 8 S 
GuadalupeTopete (una medalla de plata). S S S 
Margarita Vázquez (una medalla de 

plata) S S M 
Florentina Flores (una medalla de plata). S S M 
Micaela Mazo. S M M 
CayetanaMedina (dos medallas de plata). S S M 
Concepción León (una medalla de plata). S S S 
María C. de Vaca S M M 
Micaela Beas (una medalla de p l a t a ) . , . S M M 
Juana Alvarez (una medalla de pla ta) . . . A 
Merced Montaño M M A 
Bruna Luna S M M 
Josefa Moreno S M M 
Emilia Valdivia (una medalla de oro y 

dos de plata) S S M 
Juana Mora S M M 
María Medina S S S 
Elvira íñiguez (una medalla de p la ta ) . . S S S 
Concepción Hernández M M M 
Juana Espinosa M M M 

TT . . No se exa-
Petra Veitia minó. 

Juana Gutierrez (una medalla de oro). S S S 

GRAMÁTICA GENERAL. 

Maura Amador • • S S $ 
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Guadalupe Narvaez S S S 
Margarita L. Portillo S S S 
Isabfl Silva S S 8 
María C. Torres S S S 
Dolores Ogazon S S S 
Gertrudis Cisneros S S S 
Rosa Cevallos.. • S S S 
Emilia Orosco S S M 
Margarita Vázquez . . S S M 
Guadalupe Topete S S M 

GRAMÁTICA CASTELLANA. 

Guadalupe Narváez S S S 
Maura Amador S S S 
Margarita L. Portillo. S S S" 
Isabel Silva S S S 
María C. Torres.. S S S 
Dolores Ogazon . S S S 
Gertrudis Cisneros S S S 
Rosa Cevallos 
Emilia Orosco S S M 
Margarita Vázquez S S M 

/ 

Guadalupe Topete § g jf 
Florentina Flores g s jyj 
María C. de Vaca S M M 
Victoria de lo. Cueva (una medalla de 

P l a ta) ' M S § 
Elvira íñiguez S S S 
Micaela Mazo g M M 

Petra Veitia N o s e e x a " 
minó. 

Juana Mora M M M 
Concepción León S M M 
Emilia Valdivia § g jyf 
Micaela Beas S M M 
Cayetana Medina s M M 
Merced Montaño. M M A 
Bruna Luna S M M 
Josefa Moreno S M M 
María Medina S S S 
Juana Gutierrez S S S 

GEOGRAFÍA. 

Margarita L. Portillo S S S 
Isabel Silva S S S 
Maura Amador S S S 
Guadalupe Narvaez. S S S 
María C. Torres S S S 
Dolores Ogazon S S S 
Gertrudis Cisneros S S S 
Rosa Cevallos S S S 
Emilia Orosco S M M 
Margarita Vázquez S S M 
Florentina Flores S S M 
Cayetana Medina S M M 
Emilia Valdivia S S M 
Micaela Mazo S M M 
Elvira íñiguez " M M M 



ECONOMÍA DOMÉSTICA. 

Isabel Silva S S 8 

Margarita L. Portillo S S S 
Maura Amador S S $ 
Guadalupe Narvaez s S S 

María C. Torres S S S 

Gertrudis Cisneros S S | 
Rosa Cevallos S S S 
Dolores Ogazon 

r C « M 

Margarita Vázquez ° 
Guadalupe Topete S M M 
Concepción León b ^ ^ 
María Medina ^ 
Bruna Luna . . M M M 
Cayetana Medina o c vi 
Juana Gutierrez b b m 

CÁTEDRA DE FRANCÉS. 

Guadalupe Narvaez ^ ^ 
Maura Amador ~ g 

Luz Her r e r a . . 
Emilia Valdivia S S 

No se exa-
Guadalupe Silva.. minó. 

Margarita L . Portillo 
Dolores Ogazon 
Margarita Alcaráz (una medalla de plata). S S 

No se exa-
Rosa Cevallos minó. 

Francisca Valdivia 

Micaela Mazo.. 
Virginia Blanco . . . 

CÁTEDRA DE MÚSICA. 

Emila Valdivia S S S 
Rita Ruiz (una medalla de oro) S S S 
Gertrudis Cisneros S S S 
Guadalupe Topete S S S 
Jesús Estrada (una medalla de oro S S S 
Maura Amador S S S 
Emilia Orosco M M M 
Basilia Chávez M M M 
Isabel Silva S S S 
Guadalupe Narvaez S S M 
Elena Cázarez S M M 
Juana Mora S M M 
Virginia Blanco S S S 
María C. Torres S S M 
Bruna Luna S M M 
Margarita Martinez S M M 
Mariana Mazo M M M 
Manuela Llera. . . , M M M 
Josefa Moreno S M M 

-

Clementina Reyes S M M 
Cayetana Medina S M M 
Margarita Vázquez s S M 
Dolores Ogazon $ ® M 
María C. de Vaca S M M 



Felipa Guerrero (una medalla de plata). S S S 
Paula Aragón S S S 

Margarita L. Portillo S S M 

ESCUELA DE DIBUJO. 

Luz Herrera (una medalla de oro y una 
de plata S S S 

Gertrudis Císneros S S S 
Guadalupe Silva (una medalla de plata). S S S 
Isabel Silva S S S 
Dolores Véjar (una medalla de p la ta) . . . S S S 
María C. Torres S M M 
Dolores Ogazon S M M 
Emilia Orosco S M M 
Cayetana Medina S M S 
Josefa López S M M 
Maura Amador S M M 
Ignacia Alvarez S M M 
Florentina Flores S M M 
Jesús Salazar M M A 
Victoria de la Cueva M M A 
Francisca Valdivia M A A 
Emilia Valdivia M A A 
Rosa Cevallos M A A 
Guadalupe Narvaez M A A 

ESTUDIO DE PAISAGE. 

Luz Herrera S S S 
Gertrudis Císneros S S S 

Guadalupe Silva S S S 
Dolores Ogazon M M A 
María C. Torres S M M 

SALA DE LABOR. 

Ignacia Álvarez (una medalla de oro) . . . S S S 
Luz Herrera ¿ . . S S S 
FJorentina Flores S S S 
Cayetana Medina , . . . S S S 
Margarita L. Portillo S S S , 
Juana Espinosa A A A 
Juana Gutierrez S S S 
Bruna M M M 
Maura Amador S S S 
Gertrudis Císneros S S S 
Josefa Moreno M M M 
Basilia Chávez S S S 
Serapia Murguía S S S 
María Medina S S S 
Guadalupe Magaña ' A A A 
Virginia Blanco M M M 
Mariana Mazo A A A 
Adela G. Rubio S S M 
Josefa López (una medalla de p l a t a ) . . . S S S 
Merced Montaño S S M 
María C. de^Vaca S M M 
Guadalupe Narvaez S M M 
Isabel Silva S S S 
Jesús Estrada S S S 
Victoria de la Cueva s S 8 



Jesús Salazar. , S S S 
Concepción León S M M 
María Torres S S S 
Micaela Beas S S S 
Elena Cazares A A A 
Adela Sánchez M M M 
Rosa Cevallos S S S 
Dolores Vejar S S S 
Juana Mora S S S 
Micaela Véjar S S S 
María Reyes S M M 
Manuela Llera S M M 
Guadalupe Tope te S M M 
Margarita Vázquez S M M 
Francisca Valdivia (una medalla de plata). S M M 
Clementina Reyes S M M 
Feliciana Diaz (una medalla de plata). . S S S 
Micaela Mazo S S M 
Emilia Valdivia S M M 
Josefa Delgado M M M 
Concepción Hernández M M M 
Paula López S M M 
Teodora Negre te S S S 

ARITMÉTICA. 

Juana Gutierrez S S S 
Maura Amador S S S 
Guadalude Narvaez S S S 
Margarita L . Porti l lo S S S 
Isabel Silva. . S S S 

Rosa Cevallos. . . . . . . . . S S S 
Micaela Beas. : S S M 
Josefa Moreno. . S S M 
Florentina Flores S S M 
Margarita Vázquez S S M 
Dolores Véjar S S S 
Juana Alvarez S S S 
Emilia Valdivia S S S 
Francisca Valdivia S S M 
Elena Cázarez S S M 
Juana Mora M M M 
María Torres M M M 
Micaela Mazo S M M 
Guadalupe Magaña M M A. 
Mariana Mazo M A A 
Virginia Blanco A A A 

ESCRITURA. 

Emilia Orosco S S S 
Maura Amador S S S 
Juana Gutierrez S S S 
Isabel Silva S S S 
Micaela Beas . . . . S S S 
Florentina Flores S S S 
Margarita L. Portillo S S S 
Josefa López S S M 
Margarita Vázquez S M M O i. p, /—j fm' 
Guadalupe Narvaez S o M 
Ignacia Alvarez.. S M M 
Guadalupe Topete S M M 
Juana Mora S M M 
Victoria de la Cueva S M M 
Adela G. Rubio M M M 
María C. de Vaca M M M 
Josefa Moreno M M M 
Feliciana Diaz M M ? í 
Dolores Véjar S M M 



Basilia Chávez S M M 
Micaela Mazo.. S M M 
Dolores Ogazon M M M 
Teodora Negrete M M M 
Manuela Llera M M A 
María Medina S M M • 
Micaela Véjar . M M M 
Cayetana Medina - M M M 
Bruna Luna M M A 
María Torres S M M 
Guadalupe Magaña M M A 
Juana Álvarez . . . . . S M M 
Merced Montano . . M M A 
Emilia Valdivia -. . . . S M M 
Elena Cázarez . . M M M 
Virginia Blanco . . M M M 
Jesús Salazar. . . . . . . . . M M M 
Francisca Valdivia . . . S M M 
Concepción León. . . . . . . . M M M 
Serapia Murguía . . M M A 
Josefa Delgado . . M M A 
Mariana Mazo. . . . . . . . . M M A 
Juana Espinosa . . M A A 
Concepción Hernández. . . . . . M A A 
Rafaela Sevilla . . A A A 
Susana Medina . . A A A 

PREMIOS ESTRAORDINARIOS. 

A la niña Doña Manuela Morales, se le dio una 
medalla de plata. 

A la niña Doña Natalia García, un ramo con dos 
pesos. 

NOTA.—La niña Doña Luz Herrera, debido á BU aprovechamiento, pre-
sentó un cuadro de caligrafía, por lo que es aoreedora al premio. 

í fflffl I. 1M®, 
GOBERNADOR SUSTITUTO DEL E S T A D O 

LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, S E H A 

SERVIDO D E C R E T A R E L S I G U I E N T E 

REGLAMENTO 
Para el gobierno inter ior del t r ibunal de justicia del 

Estado de Jalisco* y sus secretarías, 

PARTE PRIMERA. 

GOBIERNO I N T E R I O R 

DEL T R I B U N A L D E JUSTICIA, 

Capi tulo primero. 

Del despacho diario del tribunal en acuerdo. 

Art. 1 ? Todos los días hábiles según el art-
30 de la ley de 4 de Julio del corriente año, se reu. 
nit&n el presidente y ministros en el Salón de acuer-
dos á las ófcho de la mañana, desde el 1 ? de Marzo 
tota el ültfmó dé Octubre; yálaí? nuevé, desdé el 1 ? 



Basilia Chávez S M M 
Micaela Mazo.. S M M 
Dolores Ogazon M M M 
Teodora Negrete M M M 
Manuela Llera M M A 
María Medina S M M • 
Micaela Véjar . M M M 
Cayetana Medina - M M M 
Bruna Luna M M A 
María Torres S M M 
Guadalupe Magaña M M A 
Juana Álvarez . . . . . S M M 
Merced Montano . . M M A 
Emilia Valdivia -. . . . S M M 
Elena Cázarez . . M M M 
Virginia Blanco . . M M M 
Jesús Salazar. . . . . . . . . M M M 
Francisca Valdivia . . . S M M 
Concepción León. . . . . . . . M M M 
Serapia Murguía . . M M A 
Josefa Delgado . . M M A 
Mariana Mazo. . . . . . . . . M M A 
Juana Espinosa . . M A A 
Concepción Hernández. . . . . . M A A 
Rafaela Sevilla . . A A A 
Susana Medina . . A A A 

PREMIOS ESTRAORDINARIOS. 

A la niña Doña Manuela Morales, se le dio una 
medalla de plata. 

A la niña Doña Natalia García, un ramo con dos 
pesos. 

NOTA.—La niña Doña Luz Herrera, debido á BU aprovechamiento) pre-
sentó un cuadro de caligrafía, por lo que es aoreedora al premio. 

í fflffl I. 1M®, 
GOBERNADOR SUSTITUTO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, SE HA 
SERVIDO DECRETAR EL SIGUIENTE 

REGLAMENTO 
Para el gobierno inter ior del t r ibunal de justicia del 

Estado de Jalisco* y sus secretarías, 

PARTE PRIMERA. 

GOBIERNO I N T E R I O R 

DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA» 

Capitulo primero. 

Del despacho diario del tribunal en acuerdo. 

Art. 1 ? Todos los días hábiles según el art-
30 de la le> de 4 de Julio del corriente año, se reu. 
nirán el presidente y ministros en el Salón de acuer-
dos á las otho de la mañana, desde el 1 ? de Marzo 
tota el ultimó de Octubre; y áhrs nueve, desdé él 1 ? 



de Noviembre hasta el último de Febrero, para ejer-
cer las funciones que les corresponden conforme al ca* 
pítulo 4 p , titulo 2 p de la citada ley. 

Art . 2 p R e u n i d a la mayoría de los ministros, 
comenzará el despacho, tomando el asiento principal 
el presidente y los otros los demás magistrados y fis-
cal sin distinción a lguna . 

Art . 3 p E l presidente, si se halla presente, ó 
el mas antiguo de los ministros que concurran, tocará 
la campanilla, en l lamamiento de los secretarios, y en 
el acto se abrirá el acuerdo, comenzando por la l e c -
tura del acta del dia anterior . El secretario de acuer-
dos dará cuenta con las comunicaciones oficiales del 
Supremo Gobierno, de las demás autoridades y fun-
cionarios del Es t ado y de fuera de él, con la de los 
subalternos del poder judicial; los recursos, solicitudes 
y quejas, los par tes de formación de causa y los pro-
cesos criminales y espedientes civiles que deben su-
getarse al turno, según la atribución 6 f del art. 90 
de la misma ley. E l presidente dará el trámite que 
corresponda á todos los negocios que ocurran, pero re-
clamado por a lguno de los ministros, el tribunal resol-
verá por mayoría lo que convenga. 

Art . 4 p L o s acuerdos ordinarios no deberán 
pasar de media ho ra ; pero el Tribunal podrá prorogai-
los por e l t iempo necesario, cuando á su juicio así lo 
exija la urjencia d e l negocio ó negocios que se trata-
ren. Concluido e l acuerdo, las salas comenzarán in-
mediatamente su despacho. 

C a p í t u l o segundo. 
Del despacho ordinario de las Salas. 

Art . 5 p Concluido el despacho del Tribunal, 
en acuerdo, comenza rá el ordinario de las salas por 

el llamamiento de sus secretarios los que leerán el ac-
ta del dia anterior, dando cuenta en seguida con la 
correspondencia oficial, pedimentos fiscales y escri-
tos que exijan providencia de pura sustanciacion. El 
presidente en la sala colegiada, dará el trámite ó dic-
tará las providencias, las que en caso de reclamo de 
algún ministro serán las que acuerde la mayoría. Es-
te despacho será á puerta cerrada y se llamará de pri-
meras. 

Art. 6 P Concluido el despacho de que habla 
el artículo anterior, se hará en público el de las cau-
sas criminales y asuntos civiles que estuvieren seña-
lados, oyendo los informes em estrados y las discusio-
nes de las partes en los juicios verbales. 

Art. 7 p Cuando la naturaleza de los negocios 
ó sus circunstancias exijan, á juicio de las salas, ser 
despachados en horas estraordinarias, podrán proro-
gar las destinadas al despacho diario en el capítulo 
8 p , título 1 p de la ley reglamentaria; ó señalar otras 
para el estraordinario. Esta misma facultad tendrá el 
Tribunal en acuerdo para los negocios que le sean pe-
culiares. 

Art . 8 p En la sala colegiada se hará en pú* 
blico la discusión de las causas criminales y negocios 
civiles; y si la naturaleza de ellos lo demandase, po-
drá continuarse hasta por tres dias á cuyo término se 
dará la resolución. 

Art. 9 P En los informes en estrados y juntas 
de partes en los juicios verbales, se guardará por es» 
tas y los abogados el respeto y circunspección cor-
respondientes; no serán interrumpidos en sus alegatos, 
salvo en el caso en que degeneren en personalidades 
ó faltas de respeto, pues entonces el presidente los lia-



mará al orden y aun hará salir de la sala á los que in-
sistan en subvertirlo. El mismo presidente ó el mi-
nistro en las salas unitarias, les impedirá los diálogos; 
y despues de concluidos los informes, no concederá la 
palabra sino para deshacer equivocaciones sobre pun-
tos de hecho. Terminado todo, se procederá á la 
votacion á puerta cenada, 

Art. 10. Las votaciones, tanto en el acuerdo co-
mo en la sala colegiada, comenzarán por el ministro 
menos antiguo y acabarán por el presidente. 

Art. 11. No es necesaria en la sala colegiada 
la asistencia de todos los ministi-os para las providen-
cias de puro t rámite ó sustanciaron. 

Artt 12. Las escusas 6 impedimentos de los mi-
nistros, se calificarán en las salas unitarias por el su^ 
píente respectivo, f en la colegiada por los ministros 
espeditos y el suplente á quien Corresponda. E n 
consecuencia, el magis t rado qué se creyere impedido 
ó escusado, si es de sala unitaria, lo liará presente al 
inmediato acuerdo para qué en eÜté Se haga el sorteo 
del suplente respectivo* comunicándosele en el acto 
al que resulte designado por la suerte, á fin de que 
concurra el día siguiente á la sala á hacer la califica-
ción correspondiente; y si fuese la colegiada, se obra-
rá lo mismo por los ministros espeditos¡ 

Art 13. La escusa ó impedimento con sus fun-
damentos, se anotarán por el escusado ó impedido en 
el libro respectivo lo mismo que la resolución que re-
caiga, firmando con el ministro menos antiguo en la 
sala colegiada y con el suplente en las unitarias. Si 
la resolución fuese de conformidad, se hará constar en 
el espediente por medio de una simple razón, siguien-
do en el coíiociinifento de este el miSmo suplente. 

Art. 14. Si despues de comenzada Ja vista de al-
gún negocio se enfermase ó imposibilitase alguno d,e 
los ministros que conocen de él, lo avisará al acuerdo 
si está á su cargo una de las salas unitarias, y si pre-
teneciese á la colegiada á los otros dos ministros. E n 
el primer caso se hará inmediatamente el sorteo pre-
venido por la ley, y en el segupdo, si pasase de mas de 
dos di as la enfermedad ó impedimento á j uicio de la. sa-
la, lo comunicará al acuerdo para el sorteo indicado. 
Lo mismo se hará si el impedimento sobreviniese des-
pues de la vista. El ministro que fuese separado 6 
suspenso, antes de votar un negocio, no podrá hacer-
lo,, peio sí el que fuese jubilado. 

Art . 15. Todos los ministros en sala colegiada 
están obligados á firmar lo que acuerden en caso de 
estar conformes; si no lo estuviesen el que se separe 
pondrá en los mismos autos su voto particular que au-
torizará el secretario á continuación d é l o acordado 
por unanimidad. 

Art . 16. Ningún ministro podrá reformar su 
voto despues de firmado un auto, ni en los acuerdos 
despues de hecha la declaratoria de estar aprobada 
una proposicion. 

Ar t . 17. Para el asunto de escusas y acuerdos 
económicos de cada sala, habrá un libro que estará á 
cargo del ministro menos antiguo en la sala colegiada 
y del propietario en las unitarias para los casos en que, 
con arreglo á la citada ley de 15 de Noviembre de 
1861, d e b e n convertirse en colegiadas. 

Art. 18. E n las sentencias definitivas se pondrá 
firma entera por los, ministros y el secretario, y media 
en las,- interlocutorias. Lasprimeras, luego que estén 
firmadas, se entregarán al: escribano de diligencias pa-



ra su publicación y notificación. L a s providencias de 
mera sustanciacion en los negocios de las salas cole-
giadas, se dictarán y firmarán por el solo semanero, 
autorizándose por el secretario. 

Art . 19. Las sentencias absolutorias en las cau-
sas criminales se ejecutarán en el ac to de la notifica-
ción. De las condenatorias, se r emi t i r á testimonio 
de ellas al Supremo Gobierno. E n los negocios civi-
les se librarán las ejecutorias á los jueces de primera 
instancia, quedando los autos or iginales en el archi-
vo del Tribunal. 

Art . 20. Los ministros de las salas unitarias re-
dactarán por sí mismos los autos interlocutorios y las 
sentencias definitivas. Otro tanto hará el ministro en 
turno ó semanero de la sala colegiada según los pun-
tos acordados por ella. Si un minis t ro quisiese dar 
su voto particular conforme al ar t . 15 de este capítu-
lo, él tendrá la obligación de redactar lo . Cuando en 
la misma sala hubiere recargo de negocios, á fin de 
espeditar su despacho, el pres idente repart i rá entre 
los otros dos ministros el trabajo d e la redacción men-
cionada. 

Capí tu lo t e r ce ro . 
De la antigüedad de los ministros y distribución de 

las Salas. 

Art . 21. La antigüedad de los ministros se to-
mará para los efectos de este reglamento , del orden 
con que fueron nombrados en su origen por el Con-
greso, y de las fechas de sus nombramientos en lo su-
cesivo. Los ministros suplentes, en concurrencia con 
los propietarios, ocuparán por su orden el últ imo lu-
gar; 

Art . 22 . La primera sala la formarán, el pre-
sidente nato de todo el Tribunal y los ministros cuarto 
y quinto: los magistrados segundo y tercero formarán 
por su orden las otras dos salas. 

Art. 23. En caso de vacante de algún ministro 
por muerte ó renuncia, ó por cualquiera otra causa, 
se llamará al suplente que corresponde con arreglo á 
la última ley de la materia, mientras se hace por el 
congreso la elección del nuevo propietario. 

Art. 24. Las vacantes de oficios de elección, 
como la del ministro que debe concurrir al consejo, 
se cubrirán por medio de nueva elección que haga el 
Tribunal. 

Capí tu lo cuarto. 
Del despacho semanario del Tribunal en acuerdo. 

Art. 25. El Tribunal pleno, compuesto del pre-
sidente, ministros y fiscal, se reunirá todos los sá-
bados si fueren hábiles, ó un dia antes en caso con-
trario, y comenzará el acuerdo á las horas designadas 
en el art. 1 ? 

Art . 26. Abierta la sesión en la hora y términos 
espresados y despues de leida y aprobaba el acta del 
dia anterior, se dará cuenta por el secretario, con to-
dos los asuntos ordinarios de que habla el art. 3 ? , y 
en seguida con los espedientes de recursos fuera de 
grado que estuvieren en estado, y con los de recep-
ciones de abogados y escribanos, dando una idea en 
estracto de los trámites que hayan corrido; se leerá 
el pedimento fiscal, que siempre concluirá con propo-
siciones en términos claros y precisos, para que pue-
dan votarse por la afirmativa ó negativa: los ministros 
pueden pedir la palabra al presidente, tanto en pro 
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conjo en contra, y se les deberá conceder por el ór-
den con que la pidieren, discutiéndose así hasta que 
se declare por el Tribunal, á raocion de cualquiera de 
sus miembros, que está suficientemente discutido el 
negocio, 6 no haya quien tenga la palabra en contra, 
se procederá entonces á la votacion que comenzará 
por el menos antiguo, y se reducirá á aprobar ó re-
probar simplemente la proposicion: en caso de empa-. 
te, se repetirá la discusión en otra sesión; y si volvie-. 
r e á empatarse, se esperará á que haya número impar 
de ministros, no debiendo en ningún caso votar el fis-
cal. Lo prevenido en este artículo, no quita al Tr i -
bunal la facultad que tiene para poder tratar #e los 
recursos fuera de grado en cualquiera otro dia, cuan-
do así lo creyere conveniente, citando con anticipa-
ción al fiscal. 

Art. 27. Las votaciones sobre elección de per-
sonas y recepción de abogados y escribanos, se harán 
por cédulas ó votos secretos, no debiendo el fiscal vo-
tar tampoco en estos casos. 

Art. 28. En el acta se anotará suscintamente 
todo lo ocurrido: la hora en que se abrió la sesión,, 
los ministros que asistieron, los que faltaron con escu-
sa ó sin ella y los votos particulares si los exijieren, 
sus autores. 

Art. 29; En los asuntos que el Tribunal califi-
case de reservados, no concurrirán al acuerdo los se-
cretarios, v hará las funciones del de acuerdos el mi-, 
nistro menos antiguo, sentando el acta en el libro que 
se titulará "de acuerdos secretos' ' y se conservará en 
el secreto del Tribunal, cuya llave guardará el citado, 
ministro. 
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Capí tu lo quinto. 
JDel Presidente del Tribunal y sus atribuciones 

Art. 30. El oficio de presidente nato del Tribu-
nal es elejible solo por el Congreso, y será tratado por 
los demás ministros y subalternos con las considera-
ciones que corresponden á su alto empleo. 

Art . 31. Al mismo presidente ó al que lo sus-
tituya temporalmente en el despacho diario, toca la 
distribución ó reparto de los negocios civiles y crimi-
nales, los que deben turnarse entre la 2 f y 3 f salas, 
en cuya distribución deberá guardar la debida igualdad 
respecto de la naturaleza de las causas, su estension y 
demás circunstancias, y dar el trámite que correspon -
da á todos los demás negocios con que se dé cuenta 
al acuerdo, teniéndose presente lo prevenido al fin 
del art. 3 f en los casos de reclamo. 

Art. 32, Está á su cargo la policía interior del 
Tribunal y el cuidado de hacer que se guarde el or-
den ó se cumpla con el presente reglamento: procu-
rará ser el primero que se presente á la hora asigna-
da, y fuftjgg anticipará ¡algunas veces para visitar las 
secretarías y el archivo, y persuadirse de si todos los 
subalternos están presentes á sus respectivas labores*, 
para reconvenir á los que falten, y dictar todas las. 
providencias económicas que le parezcan oportunas,, 
pudiendo multar hasta en la cantidad de veinticinco 
pesos á los subalternos morosos, dando cuenta al Tri-

. bunal pleno en el caso que considere necesaria, una 
multa mayor, que nunca pasará de cincuenta pesos, 
ó que se dicte otra, providencia económica, de igual 
naturaleza. 

^áiA 
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Art. 33. Citará estraordinariamente al Tribunal 
pleno cuando lo juzgue necesario; llevará la corres-
pondencia con los poderes supremos de la federación 
y de los Estados, y con los ministros diplomáticos y 
tribunales superiores, á 110 ser que en ella se trate de 
negocios en que estaría impedido para conocer como 
magistrado, en cuyo caso la correspondencia será sus-
crita por el ministro mas antiguo. En los oficios y 
comunicaciones en que no hubiere intervenido, y de 
las salas unitarias» no firmará sin que conste al mar-
gen la rúbrica del que hubiere presidido ó del minis.-
tro respectivo. 

Art . 34. Oirá las quejas de los litigantes rela-
tivas al despacho de los negocios ó causas, y exitará 
al Tribunal pleno á sus salas, á fin de que tomen las 
providencias necesarias para que la administración de 
justicia no sufra la menor demora. Oirá también las 
quejas contra los dependientes del Tribunal en el des-
empeño de su oficio; y si son de gravedad, lo pondrá 
en conocimiento de la sala que corresponda para que 
determine lo conveniente. 

Art . 35. Exitará de oficio al fiscal ó á pedi-
mento de parte para el despacho de los asuntos civi-
les y criminales, y en caso de notable reincidencia en 
la demora y de otra falta grave, dará cuenta á quien 
corresponda. 

Art . 36. Revisará y aprobará las cuentas que 
le debe presentar el secretario cada mes, de la distri-
bución del papel sellado y del dinero de gastos de 
escritorio. 

Art . 37. El presidente del Tribunal lo es tam-
bién de la primera sala, y como tal, tiene ademas las 
atribuciones de llevar £a voz, permitiéndoles á los mi-
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nistros colegas, que hablen cuando así lo pidieren, cui-
dando de que se guarde el debido orden, y de que el 
despacho dure todo el tiempo señalado por la ley, 
así como de que se anote en la acta, la hora en que 
comience, y el motivo de la demora si la hubiere. 

Art. 38. Cuando por enfermedad ó cualquiera 
otro motivo falte el presidente, ó sea sustituido por 
el suplente que designe la suerte, la presidencia de 
la primera sala la desempeñará el ministro mas anti-
guo. 

Capítulo gesto 
De los ministros semaneros. 

Art. 39 . Dos son las clases de semanería: la 
una general de que habla el ar t . 5 ? del decreto de 
17 de Marzo de 1856, y la otra la de la sala primera, 
y ambas se turnarán entre los ministros por el orden 
de su antigüedad con esclusion del presidente. 

Art . 40. Son atribuciones de la general, las 
marcadas en la citada ley de 17 de Marzo y en el 
capítulo 18, art. 474 de la de 4 de Julio de 1861. 

Art. 41. Las atribuciones de la semanería es-
pecial, son las que se demarcan en el capítulo 4 f , 
art. 97 de la última ley que se cita en el artículo an-
terior y en los artículos 98 y 99 del decreto núm. 38 
de 30 de Abril de 847. 

* 

Capítulo séümo. 
Del ministro fiscal. 

Art . 42. El fiscal asistirá indispensablemente 
á los acuerdos semanarios y á los ordinarios y estra-
ordinarios á que fuese citado, así como también á la 
vista de aquellas causas ó negocios que las salas acor-



daren ó que á él mismo le pareciere conveniente-. 
Cuando concurran las partes ó los abogados á hablar 
en estrados, lo hará el fiscal por su orden según la re-
presentación que tuviere en el asunto. 

Art 48. Las atribuciones generales del fiscal son-
lasque se le demarcan en el capítulo 15.de la ley cita-
da de 4 de Julio último, y en los artículos del 104 al 
107 del también citado decreto núm. 88. 

Art . 44.. El libro que debe de llevar de toma 
de razón de la entrada y salida de presos á su despa-
cho y los partes de visitas semanarios que remiten los. 
juzgados foráneos, lo mismo que los espedientes de 
los de la capital, les servirán de datos para la noticia 
que cada cuatro meses debe dar al Tribunal y que no, 
solo debe comprender los.negocios ocurridos á su des-
pacho, sino todos los. comenzados, pendientes ó con-
cluidos en ese periodo,, tanto civiles como criminales,, 
á fin de que el Tribunal pase esta interesante noticia 
estadística, al Gobierno para su aprobación. 

Capítulo octavo. 
De las visitas de cárcel 

Art . 45. Las habrá generales y. particulares. 
Las generales se harán por todo el; Tribunal pleno en 
los términos que designa el capítulo 8 ? del decreto 
núm. 3 8 de la Legislatura del Estado,' y en los dias 
16 de Setiembre y vísperas de las pascuas de Navi-
dad y Resurrección.. Al efecto, á las nueve de la 
mañana se reunirán en la sala de acuerdos, el presi-
dente, los dos. regidores del ayuntamiento, todos los. 
ministros incluso el fiscal,, los secretarios, el abogado, 
defensor, el escribano de diligencias, un escribiente y 
los porteros. En seguida se trasladará la reunión í 

la sala de visitas de la cárcel, á cuya puerta espera-
r á n la llegada los jueces de 1 f instancia, los alcal-
des que tengan reos bajo su conocimiento, los aboga-
dos defensores y los alcaides de la cárcel: tomarán 
asiento por su orden el presidente, decano, rejidores, 
ministro, fiscal, secretarios, jueces de 1 f instancia, 
alcaldes y abogados. Tocada la campanilla por el 
presidente, anunciando que comienza la visita, se 
leerá e l acta de la última semanaria para saber si se 
han cumplido las providencias que hayan quedado 
pendientes: en seguida se irán llamando los reos por 
lista que leerá uno de los alcaides* se dará cuenta 
por los secretarios de las salas y de los juzgados con 
el estracto de las causas que les pertenezcan y que 
contendrán el nombre del reo ó reos de cada una, dia 
de su prisión, delito, estado del proceso y fecha de la 
última providencia: se oirá á los reos que quieran es-
poner algo, y el presidente proveerá lo que correspon-
da. La lectura comenzará por las causas de tercera 
instancia, seguirá con las de segunda y concluirá con 
las de primera, bien sea que se hallen en sumario 
6 en plenario. Concluida dicha lectura, el presiden-
te mandará despejar, y se acordarán las providencias 
que se crean urgentes 6 según lo que se hubiere no-
tado en la vista de las causas: se resolverán los ocur-
sos de los que soliciten gracia con arreglo á las leyes 
vigentes, y luego se hará la visita del edificio y ali-
mentos, con la escrupulosidad correspondiente. Oirá 
las quejas de \és reos que no estén bajo su jurisdic-
ción, sobre malos tratamientos ó retardo de sus cau-
sas, y despues de haber dictado las providencias que 
Correspondan para remediar los abusos que se encuen-
tren, se disolverá el Tribunal. 



Art. 46. Las visitas particulares se harán los sá-
bados de cada semana, y si no fuesen dias hábiles, en el 
mas próximo anter ior . Estas visitas se harán en la for-
ma establecida en el ya citado decreto de 17 de Marzo 
de 1856. 

PARTE SEGUNDA. 
G O B I E R N O I N T E R I O R DE LAS S E C R E T A R Í A S 

D E L T R I B U N A L DE JUSTICIA. 

Cap í tu lo pr imero . 
De la planta de empleados subalternos del Tribunal. 

Art . 1 f Los empleados subalternos del Tribu-
nal de justicia son los siguientes: un secretario de 
acuerdos que lo será también de la primera sala, otro 
para la segunda y otro para la tercera, un abogado de-
fensor de presos, un escribiente de diligencias con ofi-
cios de ministro ejecutor, un oficial escribiente pa-
ra cada una de las secretarías, un oficial archivero, un 
portero para cada sala y un mozo de oficios para todo 
el Tribunal. Las atribuciones de estos empleados son 
las que respectivamente se les designan en los capí-
tulos siguientes. 

Cap í t u lo segundo. 
De los secretarios. 

Art . 2 ° Los secretarios son los gefes de sus 
respectivas oficinas; y por lo mismo está bajo su in-
mediato cuidado el que el despacho no sufra retardo 
alguno, debiendo desempeñarse con regularidad y buen 
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órden. Si notasen que los demás empleados no cum-
plen exactamente con sus obligaciones, pueden repren-
derlos y si esta medida fuese ineficaz, ó grave la falta 
que se cometiere, darán cuenta al presidente para que 
dicte las de su resorte. 

Art . 3 f Los secretarios de la segunda y terce-
ra sala por su orden, suplirán al de acuerdos en caso 
de impedimento ó en sus faltas temporales; y todos en 
sus respectivas salas serán sustituidos en tales casos 
por sus oficiales; y si faltasen estos, por los otros se-
cretarios y oficiales según su orden. 

Ar t . 4 ? Son obligaciones del secretario del 
Tribunal pleno ó de acuerdos: 

I. Presentarse á dar cuenta con el despacho en 
el acto de ser llamado, sin dar lugar á espera alguna 
por su causa. 

I I . Cuidar de que su mesa esté constantemente 
provista de recaudo de escribir y de un ejemplar de las 
Constituciones general de laRepública y particular del 
Estado, otro del reglamento de justicia y otro del pre-
sente. 

I I I . Llevar consigo un minutario en que se asen-
tarán, compendiadamente los puntos de trámite ó re-
solución que recaigan en cada negocio, con que dé 
cuenta, lo que verificará según el orden demarcado 
en el ar t . 3 f de la parte primera. 

I V . Autorizar las providencias de acuerdo. 
V. Firmar las órdenes y demás corresponden-

cia oficial que por disposición del acuerdo se dirija á 
ios funcionarios públicos inferiores y á los particula-
res con quien no deba entenderse el presidente. 

VI . Dirijir á la estafeta las piezas que corres-
pondan, tomando razón en el libro respectivo y en p a - ' 
peletas que acompañará por duplicado á fin de que 
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en un t an to se firme por el administrador de corrécis 
el recibo de ellas y e l otro lo conserve el mismo admi-
nistrador para los e fec tos que le con rengan. Está Cor-
respondencia se r e m i t i r á en una caja de dos llaves, de 
las que una t e n d r á e l secretario y otra el referido ad* 
ministrador, y en la misma se conducirá la que venga 
al Tr ibuna l y que dis t r ibuirá á las respectivas secreta-
ñas . 

V I I . Acusar rec ibo de los espedientes y de las 
causas que se le r e m i t a n para su repartimiento, 

V I I I . Rend i r la cuenta el día primero de cada 
mes ó el s iguiente si aquel fuere feriado, de los gastos 
de secretaría y de l a s multas que haya percibido y 
gastado, cuya cuen ta revisará el presidente, ponién-

' dolé su visto bueno p a r a su glosa en la Dirección Ge-
neral de rentas. 

IX . Recibir é l papel de sello 5 f para el con-
sumo del Tr ibunal , d e l juzgado de hacienda del Esta-
do y del promotor fiscal, dando cuenta también al pre-
sidente ai principio d e cada mes de la inversión que 
le diere. 

Ar t . 5 f Son obligaciones de los secretarios de 
las tres salas, las espresadas en las fracciones 1 f y 
3 f del artículo a n t e r i o r así como en la 4 f , 5 a , 6 * 
y 7 f , por lo re la t ivo á sus salas. 

Ar t . 6 f Los secrétanos, al dar cuenta con los 
negocios que ocur ran , llevarán consigo sus respectivos 
antecedentes, c u a n d o los hubiere, y aun se impondrán 
ant ic ipadamente de ellos para poder informar sobre 
su contenido si f u e r e necesario. 

Ar t . 7 ? P a r a el mejor arreglo de las labore?, 
habrá en cada secretar ía los libros síguié'ntés: 

Un borrador de actas. 
" De id, en limpio. 
44 Minutario de comunicaciones. 
" De sentencias definitivas é interlocutorias. 
44 De conocimientos. 
44 De correos. 
44 De anotaciones de jueces. 
44 De abogados. 
44 De escribanos. 

En la secretaría de acuerdos habrá ademas: 
Uno de turnos. 

44 De matrículas de abogados. 
44 De idem de escribanos. 

Art . 8 ® Los secretarios ademas, autorizarán 
los testimonios, de las sentencias, ó cualesquiera otros, 
de parte ú oficio, que por disposición del acuerdo ó 
de las salas, deban darse, cuidando de que el oficial 
siente en la primera foja la nota de "cor re j ido" y ru-
bricando el mismo secretario de su puño todas las fo-
jas» de que conste, así como las notas que ponga en los 
espedientes que estuvieren á su cargo. 

Ar t . 9 f A fin de evitar quejas sobre pérdidas 
ó retardos en el recibo de comunicaciones y demás 
piezas que ingresen á las secretarías, acusarán el que 
corresponde de cada una de ellas á prevención con 
los oficiales escribientes. 

Ar t . 10. Interesando al buen servicio dé las ofi-
cinas que sus empleados no se distraigan en conver-
saciones ni otros pasatiempos clurante las horas del 
trabajo, no permitirán la entrada á otras personas que 
las conducidas por los negocios que mantengan en di-
chas oficinas, y aun esas personas se retirarán luego 



que concluya su negocio. Para que este artículo pue-
da tener su cumplimiento, se fijará una copia de él en 
la puerta de cada oficina para la inteligencia de todos. 

C a p í t u l o tercero. 

Del abogado defensor de presos y pobres. 

Art . 11. Son obligaciones del abogado defen-
sor de presos, las siguientes: 

1 f Espresar agravios en todas las causas cri-
minales que con este ob j e to se le pasen por las salas 
del Tribunal, promoviendo al efecto, cuanto crea con* 
venir á los derechos de sus clientes, siempre que los 
reos no tengan defensor en la capital, nombrado por 
ellos mismos, ó este no concurra á sacar la causa den-
tro de las 24 horas s iguientes á la última notificación. 

2 f Concurrir á. t odas las visitas de cárcel que 
se celebren, y pedir en favor de los presos que hagan 
alguna queja, lo que j uzgue á propósito para que sea 
atendida si fuere justa. 

3 f Pasar á la cá rce l con este mismo fin, ade-
mas de los dias de visita, los miércoles de cada sema-
na, aun cuando sean d ias feriados. 

4 f Concurrir d iar iamente á las secretarías del 
Tribunal paia firmar los conocimientos de las piezas 
que se le entreguen, las cuales despachará con la opor-
tunidad debida. 

5 f Defender en pr imera instancia á todos los 
reos de la capital que no tengan defensor y á quie-
nes los jueces no crean prudente nombrar otra perso-
na que les defienda. 

Capítillo cuar to . 

Del escribano de diligencias. 

Art . 12. Hará personalmente las notificacio-
nes en todos los asuntos civiles y criminales, teniendo 
presente lo que disponen al efecto los artículos del 
217 al 220 de la ley reglamentaria de justicia de 4 
de Júlio del corriente año, y siendo de su deber no 
dejar á las partes los espedientes bajo ningún pre-
testo. 

Art . 13. Cuando por orden del Tribunal ó de al-
guna de las salas hubiere de ponerse en libertad al-
gin reo, deberá verificarlo precisamente en el mismo 
da en que se la comunicare, recibiendo y llevando al 
efcto la orden que irá firmamada por el secretario 
reoectivo que es el funcionario á quien corresponde 
cumplimentar los autos superiores como se ha practi-
cad . 

Art. 14. A fin de que las partes interesadas no 
resie.tan perjuicio en la dilación de sus negocios, el 
escrihno deberá antregar á las secretarías, las causas 
y espdientes que reciba para diligenciarse, antes de 
la hondel acuerdo del dia siguiente á aquel en que 
hubierthecho las notificaciones, y cuidará también de 
evitar qe las partes den difusas respuestas como así 
está preenido reiteradamente. 

Art.15. Su permanencia en las oficinas del Tri-
bunal tod»el tiempo que duren las labores, es igual-
mente oblratoria, porque no son raros los casos en 
que se ofree la pronta diligenciacion de una provi-
dencia que or su falta no debe paralizarse ó entorpe-
cerse. A e^ fin, tendrá su mesa en un lugar á pro-



pósito; pero no obstante la prescripción de este artí-
culo, podrá salir de la oficina cuando el cumplimiento 
de sus mismas obligaciones lo exijiere, cuya causa se-
rá calificada por el secretario de acuerdos. 

Art . 16. Como el escribano de diligencias ha-
ce las veces de ejecutor, á él corresponde sacar los 
autos con apremio cuando así lo determinare, hacien-
do efectivas las multas y ejecutando dentro de la ca-
pital todas las providencias que el Tribunal ó sus salas 
no encargaren espresamente á los jueces inferiores de 
su territorio. 

Art . 17. Se exime á los oficiales de las secre-
tarías de la obligación de asistir por turno como se-
cretarios de las visitas de cárcel, en razón del aumen 
to de trabajo, consiguiente á la reducción del núme 
ro de empleados; y en lo sucesivo turnará en estas fu.-
ciones con los secretarios de los juzgados de lo ci-
minal el escribano de diligencias. 

Capítulo quinto. 

De los oficiales escribientes. 

Art . 18. Sustituyen á los secretarios, cono se 
ha dicho en el artículo 3 f de esta parte seguda, y 
cuando aquellos no se hallen presentes cuidaán de 
que en las oficinas se mantenga el buen órdn y si-
lencio correspondiente, estando en todo caso bajo su 
mas inmediata inspección la policía interior é dichas 
oficinas y el buen arreglo en los papeles y d^ias pie-
zas de las mismas. 

Art . 19. Redactarán las comunicacioes y otros 
documentos que les encomienden los sectar ios, sin 
hacer observaciones ni oposicion de niijuna clase, 
y no se presentarán por estos á la firma, hasta estar 

cerciorados de que aquellos los tienen confrontados v 
correjidos, á cuyo fin pondrán en el márgen, tanto de 
los testimonios que se compulsaren como de las actas, 
despues de puestas en limpio, su media firma con es-
ta nota: "cote jada;" sin cuyo requisito no se firmarán 
ni autorizarán por quienes corresponde. 

Art . 20. Ayudarán á los secretarios á redac-
tar las actas y trámites en ios negocios, conforme á 
los puntos que se les diesen, y llevarán los libros de 
anotaciones de jueces, abogados y escribanos, bajo la 
precisa redacción del secretario respectivo. 

Art. 21. Cuidarán igualmente d e q u e tu el li-
bro de conocimientos, se pongan los de las piezas que 
salieren, así como de que se borren aquellos cuando 
estas volvieren á la secretaría. 

Art . 22. En la de acuerdos, el libro de turno lo 
llevará esclusivamente el secretario y los de matrícu-
las el oficial, insertando en estos el auto de aproba-
ción del abogado ó escribano ó el en que se mande 
su incorporacion, y autorizándose la partida por el se-
cretario. 

Art . 23. Los sellos del Tribunal estarán bajo 
el cuidado del oficial primero de la primera sala, que 
no permitirá que empleado ni persona alguna los mane-
je, y sellará las piezas de su oficina; los otros ocurri-
rán con él para ponerlo en las suyas, procurando todos 
que ninguna salga sin este requisito. 

Capí tu lo sesto. 

Del archivero. 

Art . 24 . El archivero general es el único res-
ponsable de todas y cada una de las piezas que se 
hallan bajo de su custodia, y sus obligaciones son: 



1 f Conservar ios estantes con el aseo y lim-
pieza que exije la perpetuidad del archivo, de mane-
ra que los papeles que en él se contienen, no se de-
terioren ó inuti l icen, á cuyo fin, cada legajo tendrá 
su carpeta de madera . 

2 f No permit i r que persona alguna de den-
tro ó fuera de la oficina, estraiga por ningún titulo 
papel ni pieza a lguna del archivo, salvo por orden 
del Tribunal , de a lguna de las salas ó del presidente, 
en los determinados casos que corresponde. 

3 f F i rmar las piezas por un orden cronológi-
co anual en sus respectivos legajos y con la debida 
separación, según su naturaleza, ya sea criminal ó civil, 
coleccion de los decretos y órdenes como ha sido cos-
tumbre. 

4 f Luego que las circunstancias lo permi tan , 
cuidará el archivero de organizar el método y colo-
cacion por orden alfabét ico de materias ó de perso-
nas para facilitar así la busca, debiendo desde luego 
observar este método con las piezas que en lo de delan-
te entraren. 

Art . 25 . E l archivero tendrá cuatro libros: dos 
para los asuntos criminales, y dos para los civiles. E n 
ellos sentará con la debida separación y claridad, las 
partidas relativas, observando en unas el orden crono-
lógico, y en los otros el alfabético, y cuidando de que 
entre ambas haya una perfecta correspondencia, t an -
to entre sí como respecto de los legajos colocados en 
los estantes. 

Art. 26 . Al archivo ingresarán todas las pie-
zas que concluyan, sin quedar pendientes por ningún 

título en las secretarías respectivas. La entrega se 
hará á fin de mes, por medio del libro de conocimien-

•tos, cuidando el que lo haga, de recojer en él mismo 
el recibo del archivero. 

Ar t . 27. Llevará ademas este un registro de las 
piezas que por orden superior salieron, espresando la 
oficina v objeto para que se piden. 

Cap í tu lo sétimo. 

De los porteros. 

Art . 28. Los porteros son responsables de los pa-
peles. muebles, útiles y cuanto se halla dentro de sus 
respectivas salas, de las que tendrán en su poder las 
llaves: cuidarán de la limpieza y aseo diario, y no 
permitirán que se introduzca á ellas por ningún mo-
tivo persona alguna que interrumpa el despacho ó 
que afecte su responsabilidad en otras horas, faltando 
así el decoro del local. 

Art. 29. Cuando se acerque alguna persona in-
dicando negocio con la sala ó con alguno de los mi-
nistros, lo anunciará así al presidente ó la persona 
que se busque, y cumplirá con lo que se le prevenga 
en contestación. 

Ar t . 30. El portero de la primera sala, lleva-
rá con esactitud las tablas de semanaria; y tanto él 
como los de las otras salas, fijarán oportunamente el 
cartel de los negocios señalados, publicándolos como 
ha sido costumbre, cuando se les ordene. 

Art . 31. Es obligación de estos empleados, lle-
var á las casas de los ministros, y restituir oportuna-



mente á las salas, las actuaciones y causas que con tal 
fin se ¡es entreguen. 

Art. 32. En caso de falta de alguno de los porte-
ros, mientras se provee lo conveniente para cubrirla, se-
rán sustituidos por los de las otras salas, según lo dis-
ponga el presidente. 

Art . 33. Concluido el despacho de sus salas 
respectivas, pueden retirarse. 

Capítulo octavo. 

Del mozo de oficios. 

Art . 34. Al mozo de oficios, incumbe el traba-
jo material de la limpieza de las salas y secretarías, 
aquellas bajo el cuidado de los respectivos porteros, 
y de los oficiales estas. 

Art. 35. Él mismo debe llevar y traer la caja 
de correos bajo su responsabilidad, y á las horas que 
se le mande por el secretario de acuerdos. 

Art. 36. Le corresponde igualmente cumplir 
con las órdenes que se le den por los ministros, secre-
tarios v oficiales, en lo relativo al servicio del Tribunal. 

Capítulo noveuo. 

Disposiciones generales. 

Art. 37. Todos ios empleados subalternos del T ri-
buna de justicia, incluso el abogado procurador y el 
escribano de diligencias, concurrirán en los días de tra-

bajo, al despacho de sus respectivas labores, media 
hora antes de aquella en que se reúna el acuerdo, con-
forme á lo prevenido en el art. 1 f , parte 1 ? de es-
te reglamento. Las salas se cerrarán cuando sus mi-
nistros se hayan retirado, y las secretarías á la hora 
que prescribe el reglamento de justicia en su art . 3 c , 
si hubiere trabajo para todo ese tiempo. Las llaves 
de las oficinas las conservarán los oficiales respectivos. 

Art . 38. Interesándose el buen servicio de los 
empleados y aun mas, la recta administración de jus-
ticia, en que todos los empleados se consagren sin dis-
tinción á su respectivo desempeño, importando igual-
mente que cada uno de los ii teresados en los nego-
cios tenga las debidas garantías en orden á la im-
parcialidad con que deben ser manejados, se pro-
hibe absolutamente á los secretarios y demás emplea-
dos y dependientes, que puedan dirijir ni ingerirse de 
modo alguno en los negocios pendientes del cono-
cimiento del Tribunal. 

Art. 39. La mas ligera omision en el cumpli-
miento de lo prevenido en este reglamento, lleva la 
marca de morosidad ó ineptitud; y según su naturale-
za será escarmentado por el presidente en uso de sus 
facultades. 

Art . 40. Todos ios empleados de que habla es-
ta segunda parte del reglamento, ademas de las obli-
gaciones que les están designadas, tendrán las de cum-
plir las órdenes del Tribunal ó su presidente, relativas 
al mejor servicio público. 

Gaádalajara, Diciembre 2 3 de 1 8 6 1 . — W o 



¿temo e» Guadalajara, á 4 de Febrero de 1862 

Ignacio L. Vallaría. 

I reneo F a z , 
gefe de la sección d-s justicia. 
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